
\ J R _  R l o

ovjoA+C-dlfii eU. «X >tsu|k)
Li j^o,rr-o cU Lrrô
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N u  m i t . . . . . . . . . . .  ,r......
' y  pongo, 4 V,S.qüeéfle plçÿîo'feiH^^k^'

tentado por jos dichos Logares,;d é n í f ^  ̂
dando,en virtud de diferentes refer vas; 
y  por parte d íl  feñor F ifc a l, y el Mar­
quès fc ha refpn >ndido con reconven­
ción j y  ambas Parces tienen preienta. 
das por incidencia demandas añadidas; 

y  dimanando rodo d elà  merced que íe hizo por fu M age fiad 
à dicho Marqués de la Herreria, C a fa , y Iglefia de dicho L u ­
gar de E ugu u coo los términos, m o n tes, y  yer vas, y  aguas de 
fu Legua A cotada, jurifdiccion ci vil,y criminal ,y  demás de­
rechos que. pertenecían à fu M agefiad.

a Q u e los dichos Lugares porfudem anda principal , y  
añadida „pretenden fe entiendan conform e à laeferitura de 
convenios,que el año de 14 6̂ .oto rgaron  Martin de A g u ir -  
r e , y Juan Ruiz. de Lefaca con e,l dicho Lugar de E u gu i ,:y 
confórm ela fenteneia arbitraria del ano de 1527. en que fe 
les condeno à que pagaffe à dicho Lugar 38. florines en cali­
dad de ceñid perpetuo en cada un año , por la facultad que fe  
lesconoedloparahaaer una-Herreria ,.y u n aC avañ a en los 
térm inosdeldieho Lugar de E u g p i, y  que en fu execucipó  
dicho Marqués pague, dicha canridad en cada un a ñ o , defde  
el de \ 6go. perpetuam ente,ydese ermar todas las plantacio­
nes,y roturas de heredadesibprdas, y dem ás que huviere he? 
ch o,y  fabricado,excediendo dé lo que contiene dicha eferi-

‘Sfe.d . L

tura ; y  que fe I® in h ib a , y v e d e ,q u e  dicho M arqués, ni fus 
fucceíTorcs no puedan fabricar,ni hazer cortes por p ie , ni por  
rama,para ufosalgunps.nipueda gozar con mas ganado ma? 
y o r.y  m enudo ,que el que fe permitió en la referida eferitu- 
ra;y quede declare „que el termino d éla  L e g u a , que fe dlze  
Acoca da,es propio.y del dom inio de dichos tresLugaresjy 5 
co m o  hechas las bordas,roturas,y plantaciones por fus vezi? „ 
nos en propio termino, fuyp,las pueda m antener,y conferv ar,
Y  q  encafp.de abfolver al Marqués, por algún fuperior motii-
w 4 m d s o t í*  m aocia, fc d e « .
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K ® l S ^ î S ^ ^ a'Pa fa ®1 uf°>y m anutención ¿ c à jc,ias
P l l i e i ^ è s ' ,  Í¿á ,y fá  entiénda p a g a n d o  ante-todascoÉis e f e a ^  
f e i |  vara en te a dichos L agares el valor d$ roda la leca, q u e  fe c o n  

rtare,pagándola antes de facarla de d ich o  parage , y  territorio: 
i y  que,cafo n egad o .q d eb ieííe  tener efedro el a m o jo n a m ie n ­
t o  de dich a L e g u a , à beneficio  de dichas H errería s,q u e Ja 
•prohibiciónde dichos L u ga re sío lo  es,y  d eb ee n ten d erfe  , en  

iW á n to  hazerfe cortes para vender dicha leña ; pero n o para 
fusufosjhazercuhon,roturas,bordas,caleras,y p a lla rfu sy e r-  
vas.y aguas.y p aíloscon  todo gen ero  de ga n a d o s,y  g o z a r  d e  
b e a z a .y  pefea dé dicho cerricoriójy q u e las bordas,roturas, y  
plantaciones hechas en dichos parages,fe deben m anten er,

' i  Y  el leñor Fiícal.y elM arq u és de M o n te -R e a l prêté  
dente declare pertíneccrlejCn virtud d é la  referida m erced ,la  

“R^al &ím eria.y to d o  lo  que com preh en d e una legu a a la re­
donda,: que fe acotó el año de i5 7 y .c o n ia s y e r v a s ,y a g u a s ,  
rio,y jutíldicciones en propiedad,fin parte de dichos L u gares; 

'  y que fe les inhiba, y v e d e , que C o n c e ja l, ni fingularmen'te: 
dentro de la dicha Legua A co ta d a  no hagan corte a lgu n o  d e  
lcñ ajotu ras,bordas,caleras, c a r b o n , nipaften fus y e rv a s,y  
aguas con ningún genero de ganado; no cazén en dicha L e ­
gua,ni pei quen en cirio  que le cotrefpoode; y que d em u ela n  
las bordas,y desen ermar laslleredádes , y  roturas , y  paguen  
todos ios daños que huvietén ocalionadoyy fus rentas. »

3 A  viendoleconteñádo dichas dem andas ,y 'ad m itic!o  
la cania à prueba,hcchofepor unas,y otrasPartes, han p ro d u ­

cido diféreiireseleriturás,y fe valen de diferentes pley to s,qu e  
andan junt os,antiguos,y m odernos,que to d o sco m p ó n e n  un 

'largo.y prolijo vofiim en jqu eavien d ofe viftopór la Sala ,d e  
conformidad dq las'Partes , fe ha m andado házer H e c h o  
Ajuífado¿con citación de las Parres,que m ediante ella, y  co n  
afsiltenciáde los n om brados, m e es precifo correren el H e ­
c h o  coó mayor exrenfion de la que quifiera, red u cien d o á ef-

: telofübÓ ancialdetántó'sple-ytos, corrien d opofla*'an tigü es  
*. d addeÊ àdau ü o yydíverlidatfdé aCtpspara la mas p ru m p ta  
in te lig e n c ia . v
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i 5 ] S u?p o n » ó  a y  S * q né; éiii <3 e Üf^ie fitifc r e d fe !■  a ñ« 
de 140(5.1 el Lugar tje.Eugüi o torgó  uuaeícrítura d ecó - 
ven io scoq  Martin de A g u k | e , y  Juan R u iz^ eE efáea  
Ferrones.ance Eftcvan de E rro, N otario , y  dada por co- ; 
p ia .en  virtud de com pulforia »porErancifco de Rpfteef- 
valles, en la qua! co n fia , que debaxo dé la pena ded os 
.m il florines de oro dieron lo sv e zin o s , y  m oradores del 
dicho Lugar de Eúgui franqueza á los dichos Martin de 
A g u irre .y  Juan RuizFerrones.parahazeruna f^errenarjó 
Cabaña en Viurreta,term ino del dicho Lugar de E ú gu i, 
parahazer h ierro , con la m ateriade fulta ,en  fus termi- 
nos,y m ontes.con una cafera para la familia, qu em en ef- 
ter avránen la dicha Herrería; y mas les dieron libertad, 
y  franquezá en Jos dichos m ontes dé dicho Lugar d©- 
E u gu i, para fazcr ca rb ó n , la fa y a , a v e lla n o , é to d á  otra 
materia,para las dichas Herrerías,exceptuando el tobre, 
y  el fre fn o , la qual dicha Herrería la avian de hazer los 
dichos Ferrones para el dia ds N avidad en un a ñ o ;y, 
tam bién fe con vinieron,en que lo sd ich o s Ferrones pu- 
dieffen mantener en los términos de;didio.Lug3f d eE u - 
g u i los bueyes que avian menéfterparacarFrear la m ’cna,* 
y  otra provifion para dicha Herrería, y  las muías í y  tam­
bién Ies dieron libertad para mantenerpata lu pró vifion 
liafla el num ero de ó o .ó  8o. cabras, y  hafta zo . puercos, 
6  de fu natura yafsi á los.didhos Ferrones , y fü scau fa  
ovientes de ello s; y los dichos Ferrones reconocieron 
d e b e r, y  pagar el tributo .ó c e n fo  de la dicha Hcrrcria a  
los dichos vezinos en cada un año la fuma de z8vflonw 
nesde m on ed a■, pagaderos todos los años por San M i­
guel ,eada q ó e  la Herrería obrareyfalvofi fortuito de 
gflerra Contézca en aquel ta l; los qualcs dichos F erro l 
né$ ttjCQnocieron deber, á los dichokiyézino&dc Eugui J 
fo  peria de la dobla porcad a a ñ o , co m o  dicho es , 6  a l

B Pro-
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; ^ ^ f e ^ S I | ^ ^ § l á 4 o f  p o j | l í  f c o h f t i r u í d o  ¿  l o s  q u a í e s  d i c h o s  Vm<M 
^  ; í ® §  © b % á í ¡ p n  a  c a í c a  d e i * c  j ú d i c a x á  ,  p r o  m e t i e n d o  Í t í í

' ^ ¥ s ‘ *  y  ^ u s  c u e r p p s j y  q u é  f i  d i c h a  H e r r e r í a  n o  l a  
^ | Í ^ p | h a | ¡ a p  d i c h o s  F e r r o n e s p a r a  N k v í d ! l d d o * d > c h t ) í V 42# f l © Í ;  
| Í I ^ Í ^ Í i l l ; í d s $ y g ü i  f i n q u e n  e n  í u  l i b e r t a d  *  f i  l e s  q u e r r á n  d á t i ó  n t í ^  

f O í t í e i t r í a i  q u e  n &  a y a n  d e  a l e g a r  e n  v e z i f i d a c j » n i  p a f t d ^ a *  
j í  i  f a  l o s  p u e r c o s  5 é  f i n o  p a g a b a n  t o d o s  I p s  a ñ p . s ,  c o m o  d i ­

c h o  e s ^ u i f i é r e n  a u f e n c a r  d e  d i c h a  H e r r e r í a  f i n  f a t i s f á 4 
p e r  e l  d i c f w  t r i b u c o , ©  c e n ( o , q u e  l o $  d i c h p s  v e z i n o s  l é á t i  
p o d e r p f p s  d e  c o p i a r  c o n  f u s  p r o p i a s  m a n o s ,  f i n  m a n d a t o )  
a l g ú n ©  J a  d i c h a  c a n t i d a d  d e  d i c h o  c c n f o ; y  q ü e f i é i í l '  
C a v a ñ a ,  ó  H e r r e r í a  q ü i ü e r e n  h a z e r  i o s  d i c h o s  F e t f f e t í e S  
e n  { o s  d i c h o s  t é r m i n o s  d e t u g u i  J a  d i t h a  c a n t i d a d  *  d  
t r i b u t o  q ü e  o t r o  l e s  d a b a n  f e a n  t e n i d o s  ' d e  d á f  á  l o s  d i -  

o s  E n t r o n e s  l o g a r  , e  n o n  a p t r o n i n g i i n o .
T a i p b i e n f u p o n g o a V * S i  d u e e l á f i o  d e  

^ ü l r P ® * .  / . a v i a n d o  j e e t i i d o d i f e f  e n c í a  e l  d i c h o  L ú g a f  d e  E u g ü i  é o f l  
büraM ' £ b f i f t í > * a l  d e ,  B e r g a r a ,  y  L o p e  d e  G a r r í a  *  f t ñ c f t f c ?  d é  l t

H e r r e r a  d e  d i c h ó L u g a f  i  f o b r e  p r e t e n d e t  e ñ e  ¡ q u é  I d S  
f u í j a d i c h o s  d e b i & n  p a g a r  á  d i c h o  L u g a r  m a s  c a n t i d a d  
d e l  t r i b u t o  q u e  a n t e s  p a g a b a n  p o r  d i c h a  H e r r e r í a  5 y  p e í  
e f t e m o t i y b  c o m p r o m e t i e r o n  e n  w M t r p s  d e  a t f l i g á b l f  

c p t f t p p f i e i o n  .  p a r a  q u e  e f t o ;  a j u l t a í l ú n  l a  d i c h a  d i f e f é n *  
c i a j y  c p n e f e ó t P  I ó s a r b i r r o s  n o m b r a d ó s p o r e a d á  P á r t a  
c o n d e n a r o n  á  l o s  d i c h o s  C h r í f i o v a l  d e  B e r g a r a ,  y  L o p e  
O a r f / z j . á q u e  p a g a í T c n  d e  t r i b u t o  a l  d i c h o  L u g a r ,  f u s  j u *  

i a d p , s , V e z i n P S i y  C o d c c ) o  e n  e a d a  u n  a n o  t r e i n t a  y  o c h o  
f i p r . i f t e s p o r  P a f q u a s d e  M a y o d e c a d a a ñ o j y  e n c a f o q u e  

n p j o s p a g a í f e n d e  P a r q u e a  P a f q i i a . l o s  J u r a d o s d e  d i c h o  
f e h g a j i é o n  n i a n d i t n  d e l  C o n c e j o  „  l o s  p u d i e í f e n  t e d á r ,  

p w a q h e k s  n f i e i á l e s  n o í r d b a j a f l e i i  j é o  d i c h a  H e r r e r í a ,  
a g a f f e n  e l  d i c h o  t r i b u t o »  Y  l a  d á  p o r  c o p i á  I #  

l * J  '  r i a P e d r o L a r r a U a ^ l N l o t a f i o p U *
b l i -  "

S '.s.;
"■ t ^4  ■i , "+- ■



Ics perteneciati,con fu caía de habitación, prefa, cequias, 
aguas i y tnfneras, con todos,è qùàìèfqUieta otròs'dére- 
éhos,y pertenencias, que tenían à irèdiàs fititadas en los 
'rertninos de dicho Lugar de E u gu i, €n la p a tte , y  end Te­
iera llarnàda Viurreta ,co n  tod o èl derecho , que por  
caula de dichas!^¿Herías tenían fobre los m ontes , paf¿ 
ros*y ervas.y aguas de d ich ó L u gá í,y tet|ninos de E ógois  
jas qualcs dichas Herrerías abortaban de là una patte con  
la  agua que defeiènde de la prefa de la Hfctteria ,y  de ty , 
Otra parte con cftolda de aquella, y  de la otta patte con  
dicha préfa , per cantidad de ^óy; ducados y  tn ed io d è  
è r o  viejos, entrandocn la ditha Ìuma loS àlquilérès qué  
debia fu M ageftad por el tiem po qiié tà v ò  las dichas 
Herrerías,haftà él dia dè la data de èftà éfttirllrà-,què im ­
portaban ó y .d u e a d o sy  m ediò; l a s q d á f e í d ^  "
rias^y fus derechos las Véndianpor francas, y  qüitaS ,iìn  . 
pécha,Cè nfo,tributo,deber, ni’òttb  c à fg ó , ni Obi igacìon, 
qu e à ninguna perioda,Obtteéj’ó  -, di Vftiverfidad deban, 
con  todas fus entradas, falidás de paredes , fárrazoncs,at- 
bulioncs.camiños.fcnderós,cequias, èmugas* è cori (tí¿¡ ¡ 
dos ,è  qualcfqUiétàtìtfOSdétéÈhbS jépfefteiieneiiaS^ü^  
las dichas Herteriàshan , tiénen^y les pettenece av 
tener enquálqoierá maneta ,afsí¿b m o tienen de l¡
de ancho,de a lt o , y  de baxo, hada dentro los abyli 
pá propiedad, p©flefs¡oij>y feñotio % pata que a perf
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ikMageftad fin (ii tiempo i y fus fucceü̂ res-cn el íuyd|; 
laspollcan, gózen,y aprovechen en códos t iempos,y 

; p u e d a n hazer de ellas como propias Tuyas:y para la fc<-
4.A curidad de fercierta la referida venta,dieron fiadores.los 
; J -ue les obligaron en toda forma con' íus períouas, y bie *v 

nes hazei la cierta,y íegura. ?
8 Efto fupuefto,con el motivo de que ton man? 

dato del feñor Virrey deefteReyno.y el Procurados 
Fifcal/e empezó si fabricar una cafa de nuevo junco á la 
dicha Fetreria : Acudió el dicho Lugar en i8.de Enero, 
del año de i ĵ .al Confejo, haziendo relación, que el 
dicho feñor Marqués de Cañeie, Virrey de efteReyno, 
al tiempo compro de Martin de Aguirrp, y Juan RuiZ; 
Fetrones una Herrería ,fituada en ternii ̂o.y íuclo pro­
pio de ¡dicho Lugar deEgui.llamadáyirrueta.á quienes; 
el dicho Lugar les dio licencia para fraguar la dicha He­
rrería con cierto tributo,y cenío, que debían pagar á los
dichosdc Enguij con coñdic¡on,que 0,0 pudieflen hazer 
otra Cafa,ni Cayana, nicorrarroblesen fus montes, fino 
de cierta madera,6 materia para hazer carbón, y otrasiY 
que íiendo efto afsi , avia llegado á fu noticia, que; de or- 

1 den delfeñor Virrey,y el Procurador Fifcal, en nombre 
defu Mageftadjfe avia empezado áedificar una Cafa de 
nuevo junto á la dicha Ferreria,enperjuizio de los dere­
chos de dicho Lugar, por lo quai pidieron fe defpachaf- 
fe iohibiciori de nueva obra s y a viendbfe defpáchado ,fe 
notiñcoen 27. de Febrero, de dicho año a quatro Can- 
tcr.osque eílaban traba jando,quienes dixeron,que dicha 
Qbral&hazian.con orden del Mayordomo, que al tjem- 
*̂yi*en;di<>baHerrería:, yrarnbieîftnotificóaffufli-
W? fifcal,quiénes-fe ̂]|#yî roa;dei?6Q(̂ aár;CpadÍ-« ;

“«pafífbrica. ?.ün?r/;; r , v . ■ .. ;; A /  ;

día í?de Majr?o de dícíiio and̂ cLn'T.fe
Á  . " '  t e  " b o j
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ífcolvío a  mandar por eí Cornejo,que fin em bargo de la 
inhibición de nuera obra, dcfpachada a favor de d icho « v
Lugar,fe continualíe la fabrica de la C afa , con fianzas 
dedem oler, '--‘é'- ■ & ■ * ; ;■ ■ ■ ■ .;'. O';-/:,;-;

i o  C on  eñe m otivo el dicho Lugar de E uguí 
en 7 . de dicho mes de M arzo del dicho año de 1 5 2 7 .' Demanda 
pufo pedim ento,y demanda contra el íeñorEiícal,ale- 
gando en ella.quc perccneciendoic, com o  le pertene- ■ 
cia en propiedad, y d ire d o  d o m in io , una Herrería ,ft- * 
tuada en los términos de dicho Lugar de E u g u i, en la ■=
parte llamada Virrueta.laqual eftafaa fraguada, y edi- 
ficada en el fuelo,y term ino propió de dicho L u g a r , y  
que Gendo la dicha Herrería cenfal, y  debiendo cenfo, 
b  tributo de treinta y  ocho florines de m oneda en ce­
da un añoá dicho Lugar,los dichos Martin de A guirre, '■
y  C hriflo  val de Bergara «Señores útiles de dicha Herre­
ría,vendieron efta por libre i y  franca al feñor M arques 
de C añ ete,V irrey  al tiem po de efte R eyno.en nom bre 
de fu M ageftadioculcandolacarga.y ceñ id ,q u e  por I& 
dicha Herrería íe debíaá dicho L u gar, porcuya caufa 
los vendedores avian caldo de fu derecho enficeutico, 
bcenfit¡po,que tenían en el útil dominio de dicha H e­
rrería,tanto por a ver ocultado,y negado el cenfo de d i­
cha H errería, com o  por a verla vendido fin requerir a  
los Señores direm os, que eran los Jurados, V e zin o s , y  
C on cejo  de dicho Lugar,por fi la querían por el tanto,;

„por lo q u a l la dicha H erteria, con todos fus a m ejorad 
mientos,avia caído en c o m id o , eóníolidandofe el útil! 
dom inio con el d ire ífo .y  que por cfto le ha perteneció 
d o ,y  pertenece en propiedad , y  pofleísion á dicho LuM 
gar dicha H errería; y  que la ocupaba, en virtud de la| *%| 
dicha compra, y  v e n ta , el feñor V irr e y , en nom bre del * :  
fu Ma2cfrad.n0 queriendofela redim ir 5y  que al tifem^

■ ; c  ¡>9

M
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Sttf* r
po q u e e l  dicher L y g a f l«s, líéro n  la facultad paral 

Robrar la di$ha Herrería enfu íuelo^y term ino propia^
caq el dicha caigo  de pcnfe > fió ac  < Ptras candiciancs¿í
fue la que los Señores Utiles dedicha Herrería,ni fufc 

t o»lentescaufa, no pudieifeñ ¿reedificar, ni obrar otra 
f  Cafo,q¡ Herrería fio volittuad di®dicho L u g a r p a g a n a  
I  dqles por la, tal Cala © trotante de cenfo ¿com o  octoj' 
f pagaría; y  que fiendp e llo  afsi , e l fe ñor V irrey  ¿com©^ 

pretenfo feñor-; de dicha. H errería , com en zad  obrafc 
qtra C a fa y  H s?rem dfc n tiqvoju n roala  dtchaíHeire-s 
ria de V irruetaiyqoe por feria obra nueva ¿y  edificar^ 
íe ep teffpioodg d ich o L u ga r ,-y .contra Ia íca n d ic io á  
pies,y pa4fp$('pncfepufiecon en la c o n ce sió n  de diehjp 
J-Jetrer ¡a, asiendo acudido al R ealConfe jo ,o b tu viero n
io\V¡bicvoo de nuesaohra, laqual a inftahciadel feñon 
l :i leal fe airó,y levaoi;d.oontianzasde dem olerán cafo  
que dicho Lugar tuvieífe derecho. Por lo q u a l pidió: 
fe decforaiTe aver (ido ladicha Herrería de Virruete , y ; 
f  fiar «d ificadu, y  fraguada en el term ino , y  Cuelo pro«  
pió del d ieho Lugar,y con las condiciones, y  cargo dc> 
cenfo.y áversft ado dicho Lugar en pofléfsio vel quaíi 
d e recibir,y llevar el dicho ccnfo en cada un año d élo s  
tenedores, y  pofieedores de dicha Herrería, com o Se«
ñores diremos de elU ¿yqttc fe declaraffepor la sla u U  
fas fobredichas pertenecía dicha Herrería á dicho Lu-i 
’gaf en .propiedad ,y poffefsion ,y  fe condenare al feñoó 
•FifcaljComoa poílcedotde ella, d que fe la red ituycífcí 
Con,todos fus derechos ¿y pertenencias ,con  los frutos 
que de ella avia percibido, ó  podido percibir 5 y  fe d e«  
clarpííe afsibten tenia derecho dicho Lugar para, 
denuncia*dicha ooe? aobra ,yqoten© rla dipfeofeñot 
^fcal patahaaerla ,y  que en fu confecuencia fe m am  
d ^ ífe d cm ^ tto d ftló q u efe  huvieífe obrado. Y  p.o¿ 

í : > otrofi.
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lí
q » f  dscBá; B erre*

fia fea^ cgíT aru  para 4 fsryiff»{í d e íu  M agsñad^íe ds^ 
bia manda* fe Is.p£g4ífc e l.d is h o c e u fo .y  c a r g o d e h  

. dicha fekíférWiy.f Mio^ar ci&jdfcb9Ei%f£«tTOKUat&,!
«orn ej^ eóosw d ifií^ fiíde «lb¡kjríofeqaantfeflc pagan ';:
I p q u í i iL i^  jiíft^>pf¡lp|dj(¿S9S/flafijot^®ÍeiíCOS ,qaia. : } ; [
eayer^n aíg aaí

'. feftp,ci?nfopo.r ln ^ íh fto a e y  asÉiffeiibHpfif ií%qo«(f»»i ’
fe otratjtníQ  m asqfesM prim íía  ifflnaodafidpoia tqdío! 
fe gftftdftlfati fe? e®9Yt?nio&y canfe’ciánjss i que focar-: 
y fo ia p n je ftfe e o n c s fe o n d e  dicha H sircrta^ quecbíi 
pfto federan guftpfos a fe Magcftad v para fe fer-

a  E l feppf FiTcíi fcípondio a  dicha deman-; Fof.j*:
d a.alegandp ,que dicha de m aodacs confuía ¡, y  contra«í Reffuéfa <k4é¿ 
ria.pcffiqusdbefeAfel.y w¡b.üiQ,Io6 qpalesfoiten  sidi*;

porquo/urribiitP *P£©íack)íinoicaeen com iííoiacb«i |
&5 ma$de¡sandofe foeómpatibiíidad del intentar, dize,> 
que fegun fes c<^¥t0Íóa q o e fes  dichos Marun deí 
A g u irre» y  C fe id ó v a lre n ia n ,p h d ia ft,y  pued enáfes; 
dichos, deail.otíis'í f e  baíeflcs fa fjcr, vender la dicha*
Herrería por franea*!ibfc,y q u ita , queriendo ellos pa« ?
garles ’el¿tribuid de -cada un a ñ o , conform e á dichos r 1,1
con vem o s, com n aE ifes han pagado, y les quieren pa«í ! i % %
gar a dichos deslindantes,fogun dízcn,porque no fe o
dada la dicha H erferiaeneenío  ^fino por otros cobviw; * *
nfes,Jy;pa¿ftw,  «o qnñ fes dichas Martin d e  A g u irrc , y| / ;
Chriftoval h izieron , y  obraron afsí la dicha H erren a l y ;
C a f a .y  G aV añ»',y'l*sdtrascofascoflfusdineros pro*
píos ,y  h a w n d a v ífeq a i8  los dichos demandaotesgaíi* ;
taffencofa alguna ty d o a n d o  m ucho los demandan«:' yi , ^
ttSjcafenegadO íqufituyieífen alguna acción d e  pedtt^ /Vyl;.,|:;yy;;

. feria



feria-el tributo por rtóon dé los p a ito s, y  co n ven io s, y» 
no por la ■ .$»*y  acción que piden *¿ f  para los p a ito s , yi 
convenios,1 y  trÍbutos!eftarán Obligados tos dicho £ 
Martin de' A guirrevy G hriftovai con fus bienes pro*'1 
píos,y perfonasiy noobligáron  la Herrería ¿ y  aunque» 
aquella obligaran , pueSes accións perfonal ,y aunque 
fuefle.Reai, teniendo ellos otros m uchos bienes, co rn o 1 
tienen,para pagar el dicho tribu tó» y  para c u m p lirco a  
los paitos,y convenios, deben hazer contra e llo s , y  no ' 
contra fu Mageftad jpues fus obras, edificios ,pudieron^ 
ellos vender^yoo fue cenfo.ni huvo hipoteca exprefia/ 
fintí quahdp m ucho feriageneral de todos los bienes, 
los quales tienen m uy abonadam ente,y fe puede cu ro  
plit con: ¡los! convenios fpbredichos; quanío m as, qu e 
1 («¡dichos demandantes piden alternative, que fino há? 
lugar el co m illo , mande fecueftrar ,y  em patar,el pre«' 
cio!,y  ella parte del fecuefiro cita cum plido,porque fui 
M ageílad tiene mandado dár,cener,el precio de la di»; 
chai Herrería en fecuefiro 5 y  afsi los demandantes fon 
fin acción én ju izio , porque debe fer dado el feñorFif» 
cali por quito ,y  abfüeltü de lo pedido en dicha dema» 
da,y los demandantes deben fer condenados en las ex- 
penfasjpor lo qual pide fe provea afsi.

. 1 2  Por dichos Lugares fe replicó á dicha refe
pnefta,fundandpfeenlas mifmas razones dichas en fu 
demanda;y lo mifmo hizo el feñor F ifca l, refpondien- 
do/á dicho replicato, concluyendo en dichos replicad 
tes elfcñor Fífcal,y los Lagares, fe proveyeífe la caula 
como lo  tenían fuplicado.

115 En elle eftadofe admitió Ja cauíaá prueban
y  ppt dichoLugar fe alegó en el articuladp,que preferí* 
tp,lo rnilmo que refiere fudem anda , y  porccfiigos lo  
jpflificojyconclufoefte pleyto,com unicadas laspto»

ban*



*3''^ '!« ::^  Vf
banzas al feñor Fifcal,elCfínfejci en ip ; de N oviem bre : 
del año de pronuncio la lepiencia del tenor f i * A i
guíente. .■ ■ :■ ■ ■ •■ ■  ' :

14  Fallamos, atento los a u to s , y  méritos del fb J .íj^ e lp ^ .a  
procedo,que debem os de condenar,y condenarnos al 
nueftro Procurador Fiícal a que aya de pagar, y pague ¿i/la del Ke%t 
á los dichos vezinos de E u g u i, dem andantes,encada 
un año los dichos 38.florines de m oneda,por lasFerre* 
rías que tiene en dicho Lugar,com pradas de Martin de ;
A guirre.y Chriíloval de Bergara ep la carta de com pra 
co n ten id as.co n fo rm eálo sco n ven io sjyp o rju ñ o sref- 
peftos no hazemos condenación de co ila s3y  afsi lo  
pronunciam os,y declaramos. /  .

i f  D e eflafen ten ciafe  fuplieba reviña eop 
agravios por el feñor f i f e a l , pidiendo fe revo caffc , y  fe 
le abíolvieíle de lo pedido contra el por dicho Lugar; 
por eñe fe reípondibá e llo s, pidiendo am ejoram iento <4-
d e d ¡ch a fe n te n cia ,y q p efeco n d e n a (fee n co (la sa lfe -  
ñorF ifcal sy con viña de auroS el Confejopronuncióí -V ;
en revifta en nueve de Febrero del año de mil quinien*’ 
tosquarencay uno la fentencia del tenor figuientc, , ^

:j.á¡ : F allam os, atento los autos, y  méritos del V F,' 4
proccílo .y lo q u e  d d  re lu lta , que debemos de connf- "del 
m ar,y confirm am os la fentencia dada por los del nuef- 
tro C on fejo ,com o juña,bien, y  derechamente dada, y,.

' pronunciada,con eña m oderación,que el nueftro Pro­
curador E ifcafd eíen d icm e,aya;de pagar, y  pague los 
dichos 28. florines de cen foal dicho Lugar de E ugui, 
dcm andantevfolam epte en los tiempos que la dichai 
Herrería obrare hierro,y no en los otros tiem pos, con-» 
form e a ios cóbvenioS.y refervamos fu derecho a fa lvb  
a l nueftro Procurador Fifcal,para codita los fiadores, y  
vendedores, ■ . ¡ - - - ■ ¡}

P En

■K'v-’ .
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;1.. irj , .  En s». de Febrero de dicho ar.odc i J 4 1 . , 
:f̂ |{&ac^diq. 4 ;^pn!Í?p,:ppr d ich o  Lugar, alegando ,qáé> :"í 

litigado p leyto con  el feñor Fifcal, íobre una F eí; 
treria de Virrueca,fita en los (eradnosde dicho Lugar; 
y íobrepera Ferreria nueva,que fe labro junco á ella 5 y» 

h,t>' ' »*?. q u eeftaH errerían u eva ,co n fo rm ealo sp aito s,y  con-.;
S ilo dicionesno fe podía edificar , fino pagando otro ta n ta  

de cenfo com o pagaba la Ferreria viejajy que aviendo-í 
■ f* litigado íobr?; jas dos Perrerías, Tolo fe avia hechor 

fentenciaeqfe qué tocaba á la Herrería vieja, y  que n a  
fe avia pronunciado, ni declarado cofa alguna en  las 
que tqcabad Ja Herrería nueva ¡ Por lo q u e  p id ió »qufií 
con virta de los autos,fe declaraíleen quancoa la dicha?

4 1

Herrería-,4Ucv.á^ ’
1 ^  Y .aviendofe com unicado al feñor Fifcal $: 

refpondióa,dicho,pedicnentovdiiiendo ,quelas: refórui 
d ŝ fcntcncias avian paífado en cofa ju/.gada , las qua-j 
les f e  debían guardar,, y cumplir * y  que no fe podías 
pedtV o,t(f jCOÍa, fó b ré.ello , y  oponía la excepción ;de¿ 
coíaju^gada^.potlQ qualpidiófeproveyeífeiafsi,: ?

ijh-,-. Y  viftosldsAutos, por declaración, que fe  
propia,rició en p, de Abril d e  dicho año de 1 5 4 1 . f e '  
t^a^dq.qqt cad a, y  quandoque la  Herreria,nueva f e  

l'o que f^Mñ hÍ2Íefle,y jabí alíe i págaííe el feñor Fifcal al,dicho L11* 
Herrería me. 8a,r f e  que paga por la Herrería vieja $y> 1

1 Foi.53. dei ŝ. ' petidón¡pt>r<dicho-
Cuerpo. bwg;^de;;L.dgHl at feñor Virrey: al tiem po,hacienda

ieljei- ^ fe ^ ^ ^ te n ia n lc n jc n c ia s fe b r e  j& ftorines, que fe ';  
' Triimaiíie:Ca:. d.S^ÍSiplgiRpn*laHferreriade V irru eta ,y  otrostan4 
mora íie,Cfytosj fespPí lai^tfériáioue va , y  que íobre elfo  rentan da*?

x<^i|itioálR«»l Confeio^y -que é l .. 
Vas Serrerías. Coníejo la remitió al feñor F ilca l, y eñe á los¡ O id ores

dcC am arade
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de Com ptos,quienes no leudaban remedió, rem iden- ^
d o lo s  de unos a o tro s ; Por lo  qual pidió fe firvieffe d e  
informar de e l lo , y  proveer d equ efu cilen  pagados-de- ? 
lo  paílado.y fe dieffe orden para lo  Venidero, Y  fe de-  ̂ ¡ 
c rc tó p o rc l feñor V  irre y , que los O idores de Cam ara -f 
de C om ptos iedefpachaflep brevem ente en lo  d é lo s  ;
38. florines,y en lo  demas que los Señores del C on feja  
hizieffen inftancia, >. ■

3,i Y  con vida de elle d ecreto , dicho Lugar, 
haziendo relación de referida remiíiva,pidió en Cam a- 

I ra de C om ptos.que refpeéfco que no eftaba averiguado 
e ltiem p o q u eavian lab rad o d ich as H errerías,fem an- 
d a ffe íe  hizieffe la refenda averiguación ,y  q u é d e lo  
que fe averiguare,fe diefle el rem edio para que fueffen 
pagados, Efta petición fe m andò com unicar al feñor 
FifcaU y refpondió.que en dichas Herrerías no  fe avia 
labrad o ,  que fien alguna parce de ellos fe labró, fola- * 
m enre fe le debía l i  rata.lo qual fé debía éfpecificar por f  
d ich o  L u g a r , para que pudieffe tom ar contrario Arti« 
pulo,; p o r lo q u a l pidió fe decJaraffenoiáver lugar, a lo  
p ed id op qrd iclip .É u gar,yféle;m an d áfle ,q u eefp ecifi' ? *  
caffè e ltiem p o ,cop io  lo pedia, ■ : ‘

l i  V iftos los autos por el Tribunal de la C à -p o i. iL  def
mara de C q m p tos, por declaración , que íe pronunciò Cuerpo. ( 
en a i., de N oviem bre del a ñ o d p i $43. fe im n d ó ,q u c  

1̂ d ieh o X u g a r declarafle/jy efpecificaffe¡nombM dai 
m en te,queañ os,y  tiempos a vían tabradolas Herrerías, 
para hazerfe la  a^eriguacióndojcño convcnia,conft>c« 
m e IdsfentenciasdelConfejp.:. : . ■ ■ -

. ...^a;q<>n^rm id^^dédkhi''declasác¡e«i';'é{ 
año,de r y 4 j. e%ecìfic:óel dicbP Lugas*»que erandíc? 
años Los que av ian labrado dichas H errerías, y  que cnf 
cada uno de ellos fe labró p o rm a sd cfie te  naefesá fe* 
mapa^ interpoladas. X



'á;r 1 ■ :í\
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24 Y en o* de Abril del año dé 1 -<¡48: fe bol

m

¿ (ját Otra petición por el dicho l.ugar,habiendo re* 
■ MlmamienU : âC¡on ^  cn a ,que tenia pedido por cada una dé dichas

éru

cada una de ¿as 
Herrerías*

É|r

ĵde jo¿úi Herrerías fe lc huvieífedepagar ^8* florines de tnonc- 
i%.jiórmésJor ^  en ca(ja un ajj0 j afs¡ por los años paflados que avian

labrado* Como por los venideros que labraflcn,cor¡fo r** 
me á las fenrencias que cenia á fu fa v o r , y  que defde 
luego fe apartaba de todo lo que'tenia pedido en fus 
peticiones de lo que excede de 38. florines en riba poc 
cada una de dichas H errerías,porque por las dichas 
fenrencias,y eferituras antiguas no fe averigua deber, y  
íermsnido de pagar’ fu Mageflad por dichas Hérrerias 
nueva, y vieja, fmo 38  florines de m oneda por cada 
unadeell&s en cada un año d élos qué han lab rad o , y  
labraren, y que lo mifmo pide aora, fin em bargó da 
tener pedido antes dichos 2 8 .florines , y  que cóñfen*> 
tiaife determinado,y declaraífe afsi.

. zy  Ella petición,y allanamiento fe mandó c o ­
mo nicaraífeñorFifcáb pero n oron fla  en los autos hu- 
vieííe rcfpondido. Y  con clufo  elle  p leyto  de liquida- 
don*.el Tribunal de Cantara de Com ptos en z i. de 
Enero del año de 1548* pronunció la féntencia del te­
nor ilguiente. ,
■ ■ -z6 Fallamos , acento los a u to s , y  méritos del!

prqceflb,que debemos declarar,com o por efta nueftraf

miFV ■. ■cr-A-'SVl

isa 4 t 1
driV- t  ' ■-

Folr.^  dcU. 
Cuerpo,

'Sentencia de ¡i- fenwnciadifiniriva declatam os,que las dichas dos H er-
quidacion del - - . . .  1

■ v,.

Tribunal de la tedasen.tqdóelfóbrcdicho tiempo*hafta el fin d élañ ó  
Cantara de csp- dejiiy4yl.ía temp<>rádas 'han labrado hierro por tiem po 

df  j ,VrT° d etiesañ os.yn om as; esafaber ,IaHerrería vieja poc
Jad Heqerk̂  mefes,y ia H erreríanueva
mejaiy riwya. poriicnYpo de dosm efesvy afsi lo pronunciam os, fen v

i^ ndapíiosyd ^ l^  previene en clIáVcjac pjaí?'
so cflafcntencia,en autoridad de cofa juzgada. 1 

■ Y Ei* -

w

'-■ i'á



fí,1 ̂  %v̂ ¿t ',. ■* i*í? ■'; i ■ * ■ i t̂íí¿rrfi u -<¡ '\í '?* > i-‘THl?*,'í'̂ ÍJÍ -:.->:rf.V-' .í?;-' ■■;■U.Jt-W , al* 7
27 En 20.de M arzo deí año de t ^ p . e !  dicho 

L u gar acudió ante el feñor V irrey .haziendo relación 
de la referida fcntcncia, pidiendo fe les fcñalgj.efe£tos 
de donde poder cobrar las cantidades de los ceníes que 
fe les d eb ía ; y  a viendo pedido informe al Tribunal de 
Cam ara de Com ptos.effe le inform ó,diziendo,que te­
nia hecha declaración de lo q u e  fe Ies debiaá los de 
E u g u ib a íta e la ñ o  d e -4 j. que labraron dichas H erre­
rías por fu Mageftad ,y  que fe íes podía labraren fus 
quarcalcs.y alcayatas, y en la pecha que debían. Y  con 
vifta del referido informe ,e l feñor Virrey d ix o , que al 
tiem po que fe hizierela nom inación délos quartales, 
y  alcavalas de los años d e 4 8 .y 4 p .fd e s  mandada pa­
gar los cenfos que les d eb ia , hada el fin del año d e

f l
gár.hifwmeqet 
Tribunal ele Ca* 
mata de Qc¡tup­
ios. Decreto del 
feñor Virrey } y 
Carta de pago 
d.e los cenfos cq- 
nidos, %

1 H T
2.8 Y  con e fe ffo co n fta .q u e e n 7. de Junio del Fo: 

año de r f  jo . Juan d eZ u biri .c o m o  poderoviente de Carta de pago de
d ich o Lugar de E ugui,otorgó  carta de pago ante M i- Z l i d t t u  I 
g u e l Arceta , en que-conficfia aver recibido de Juan de cenfos de la* He 
Pralles.Teforero General de eñe R eyn o .ro 2 6 o.tm ra- rrf rias> baP  el 
v e d is ,q u e fe le  libraron al dicho Lugar en la nom ina anodeiW '  *; 
d e lo s a ñ o s d e  1^ 48./ 1 y4p.de! cenfo de las Herrerías, 
que fu M ageftad tiene en losterm inosde dicho Lugar v ¿
.de Eugui,halla fin del año de 15 4 5 . T o d o  lo  referido 1 ...
haffa aquifeconfieifa por el M arques;con ad venencia
,de eftár enm endada la palabra treinta del cenfo perpe- f 
tuo,al fo lio  ro .d c l quarto C u e rp o , cuya advertencia 
Ja haze en fu A rticu lad o  al A rticu lo  p rim ero , fo lio  
.284. d e lp leyto  de propiedad, y  que debe dezir veinte
y  och o . có n fo yn e el allanamiento que hizo el Lugar^
de que fo lo  fe entendieren las fentencias, y  fe lep agaf- Y
fen veinte y och o florines por cada A rm ería; y  que co¿- ':' Z C ‘d
bródicho Lugar.

E  " r b ¿
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I Í l Í B Í E t ^ ® ^  m  m x o  n £ - t r o ; - $ y É
$ |j t ;  . ¡¡figo élfenorFifedl cónPr»*lits H enderos de' los
'"vi*- Vendedores. ■ - -

:y;
lifir-j-

z 9 Laño de i y pó.él Patrimonial d,é fu M a- 
: • y  f " 1, eertád pufo demanda en el T ribun al

.̂nfypdítid "COR*. Jsk,.** O l , - „
Hrk iós-Veñdeéa- >¿c Camara de Com ptos,contra Martin de Aguirre , y  

*#)■  -£briftoval de B crgara, hijos dé los vendedores de las
non*

*  v.V

i \. ?; .. 
Vil ÍViS Vi 0

Herrerías p legan d o  , que hazla i r .  ó 22. a ños ocíelos 
padresdelos fufodichos las vendieron, por titulo de 
Venta,por francas,y quitasen pecha, cen fo jtrib uta, ni 
otro ‘deberalgunó, co m o  confiaba de la eferitura de 
venta,y qu ée!L u gar dre E u g o ip id ió 7 2 . florines por 
Cada úo año,que tén iad ccen lofü bre dichas Herreriás, 
y que eran tenidos hazerla libre 5 porque pidió fueífcn 
búndenádoslosfuíódichOsá qué hiziefféh buenadicha 
ycnta,y libres la H errería, Cafa, fu sd erechos, y  perte* 
neodas,librándolas deroda carga 've im pedim ento, y  
qu crefiituyeííen á fú M ageflad todo lo  quehuvieré 
pagado p o r razón de dichas H errerias, y  fus cenfos, 
tcofias,y daños caufados, y  lo  demás que fueron ob li­
gad o s. . -

'§ Reffuefia de de.-1 ■ ' ■  Los defendientes falleron a la cáüfa, pre- 
manda de ios efentando refpúefla de démánda por A rticúlosiáleeañ- 

rol. 31. s d o m d la y q ü e  al tiempo que los dichos Martin át
G iriftbva! de Bergara vénditten a fu Má- 

&geftad fe nombre al féñor Marqués de Cañete*
¡ o V irrey s i  tieit)pó d eeñ e Reyhb ,1a dichla 'Herrería >íi-
; ainada ebíbstérm íftos de dichbLugar dé EiVgüf dieron

íjotreja aH díché féfior Marques dé Cáñete del 
 ̂■- y  í  ‘̂ fí>n-áé" eftabadícha H errériiry dé tb*.;-

>daslas ealidád á̂s qáéfiquéilá^teriia jy q ü ér düfefite ¿ l 
tiempo que los fufodichos tuvieron diéha^ ^ é fré H v
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ningún cenfo.ni otro cargo pagaron ai dicho Lugar de 
E u gu i por razón de ella; y que fi pagaron algunosflo- 
riñes al dicho Lugar de E u g u i.n o  fue por razón de d i­
ch a  Herrería,fino por el corte de los montes, lena, car- 
bon ,tn ad eram en to ,y  y e r v a , que dicha Herrería avia 
nienefter de los m ontes de dicho Lugar, y  que por 
ellos pagaban quarenta florines de cada un año de los 
qu e la Herrería labraffe.y no de otra manera ; y  que los 
dichos de Eugui eftin  obligados à darlos dichos m on ­
tes por los dichos quarema florines, y  que por eflo di­
cha Herrería no era laobligada;y que enteradodichó 
feñer Marques de Cañete de ib referido com pro la d i­
cha Herrería,quedando à cargo de fu M ageflad la pa­
g a  de los dichos quarenta florines,queriendo fu M a­
geflad g o z a r , y  aprovechar del corte de dichos m on ­
tes; y  que la dicha Herrería, con fü Caía de habitación, 
que los dichos fus padres vendieron, fue en m ucho m e­
nos de la mitad de fu judo precio,por no aver dado por 
ella mas de jo o .d u cad o s;y  que fi la hu vieran vendido 
co n  m ontes propios, y  bailantes para el trabajo db d i­
cha Herrería > com o los tiene queriendo pagar los d i­
chos quarenta flbrínes^v ldria m asdefeism il ducadost 
P o r lo  quahy otras razones que alegaron ; pidieron fe f 
dados por abfuehos,y Ubres de todo lo  pedido contra 
ellos por el Patrim onial .condenándola bn las coilas 
hechas,y hazederas¿ C ontra lo  alegado pot los dichos 
defendientes el Patrim onial com o contrarios A rtícu­
los; pero ¿1 tenor d eellos n o  hizo  píüébá a lgü n a, y  los 
defendientesia hizieron.aviendoexam iûado m uchos  
teftigos ,y los mas, de ellos convinieron,tri que. diçhà: 
H errería,quandolavendieron ¿Saldría mas de m ild u - 
cad os, y que fila  bu vieran vendida con m ontes pro­
pios valdtia mas de o ch o  m il ducados, ■ • k

ig z-ë ’
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21 Y c o n c lu ío  e(|cpleytQ ;!os'}uezes del fr iv  
buhal.de 1.a C am arad eC om p tosen  re  de N oviem b re 
del año de i y  ^.pronunciaron la íentsncia de! tenor,
figuietfte. / .

Fallam os, atento Ios3u cos,y  méritos del pro- 
ce(To , y  loq u e de el refulca , que debem os dar, y da- 
m osálosdichos Martin de A g u irre .y  G hrilloval d e 
Bergara .defendientes, por libres de lo  que el d icho 

- Patrimonial .demandantes J tsp id e e n  eflacaufa. % 
32. D e  cíla fentencia fe apelo por el dicho Pa*v 

■Agraviad del trimoniafeon agravios,alConfejo.y fe prcíentaron en 
Patrimonial ae ¿0 ¿ e Noviembre de 1 <k-i. y quedó efte pley to  en cf*
téncMiiíeCama- teeílado.fin  averíe refpondido á ellos por losd efcn - 
ra de Cdmptns. dientes, defdc cuyo tiem p o , hada el año de 1 y tf2 . nq

F o L  ¿ 7 *  d e l  i *  
C u e r p o .  :
-■ Sen ierre i d del
' Tul? un ni de Cá­
mara de Coptos.

Fol. ¿3.

fe pidió nada por ninguna de las Partesjy efle año fe pi­
dió por el dicho Lugar de Eugui, prefentando las rete* 
ridas fentencias, que tenía obtenidas contra el feñor 
Fiica.1, cxecutoria délos cenfos corridos que fe le de­
bían por dichas Herrerías de onze años, árefpeófo d e  

Cuerpo^** : 58-florines porcada uno,de ellos. • ¿
. Mandamiento. 3} Yconefeftp a fol. 17.de! tercer Cuerpo conf- 
II cxccutivo,y exe tanque por declaraciones conformes de vida, y revjda 
|¡ 7uvoCClugar, ^  Re^VConfejo, fe mandò defpachar à favor del di- 
fj de Eum à ju ello Logarde Eugui la referida ejecutoria porlos re- 

fauar ,pata que fendoscenfos corridos de dichos onze años, que fe le
je  ¿epagajen ¿os , . . .  ̂ 7 *
ceri jos corridos ucbian, al dreno re/pecto de a 58. florines porcada un 
de onze ««o». ¿ ?ha *P?npa4a una de lastíerrcrias ; y  con efe& a fedef* 

jdtínet gorcá- Pac^ fliV b a  executoríaiCon infercicn de dichas decía- ; i 
da año. por irfl̂ - Wqqnes,y fentencias,que anteriormente tenia obten i- 
una ae/at Her- <Ja$ dicho Lugar por, los referidos!cenfos corridos;de ;
ferias del ano j *  ; y  ,  /  ,
de 1 5^ 2. P ^ ^ ^ P ^ a ñ o S j a l h ^ e d a q u c y á í C x p r e í í a d p . E n  ; ;

<55. porv.n Poder , que aota fe hapre- 
; lentádo.de-,de Sepúem brs de dich.aañOi,eQnda,quc

con



con  relación d e q ae tenía d ich o  L u gáf fcntencias £!̂  
paitadas en cofa juzgada , le debia fqM ageflad  pot 
dichas H errerías, por aver trabajado eños m uchos 
años,algunos rezagos , a refpeéto de a 58. florines cada 
año por cada una; y para cobrarlos dieron Poder á Pe* 
d ro  de Elfo,para que en nom bre del dicho Lugar acu* 
d ic flé á lo s  pagadores de fu M ageftadá cobrarlos. Y  ef* 
te  Poder lo  teftifico G uillen  de Larrafuaña,t^orariojy 
n o  confta que huvielten cobrado.

RELACION D E  O T R O  P L E T T O  , Q V E  
a;. fe litigo,[ohe comut ación de la Pecha que pagaba el 

Ettgarde Eugm àfu jMageflad,por elcenfo 
: de las Herrerías ¡daño dei <¡6q.

34 I J N  18 .d e  A bril de 15<$4. e l  dicho Lugar poi. *r *
j  de E ugui obtuvo  una Cédula de fu M a- S"*r£°Je

geftad ,p o r la q u a l confta le hizo reía- meí¡e fy 
, d o n ,q u e  los vezinos.que avia en dicho Lugar.cran 17 , gefytd' 
y  que cada uno de ellos pagaba en cada un año eres 
fueldos en calidad de pecha,que haziantreze marave­
dís,y que demas de ello  pagaban todos juntos veinte y  
cinco fueldos en nom bre de Cena, que hazian 7^ . m a­
rá vedis,que montaba to d o 2 2 8 . maravedís 5 y  que di-  ̂
c h o  Lugar tenia que recib ir, y  recibía- de las Rentas 
Reales 7<5.florines de ccnfo en cada un año, que hazian 
684a.m aravedís ,por dos Herrerías que tenia fu M a- 
geltad en los términos de dicho Lugar,con referva de 
la propiedad, y  direéto dom inio de ellas para d ich o  
Lugar j y  que por averfe dexado de hazer dicha paga 

.por algunos añ o s, fue condenado el feñor Fifeal pot 

.fentendas de vida,y revifta,pronunciadas en efte C o n - 
|ejo,en 418. florines, que fe debían de ceñios corridos

• E  e s

U U R f

inferir-.
M iié ,

;if /
;-'í >'



e«cm?e afiosd cdich ísH em rias^ que haaiab 57^20:* 
toa*áw^S:j-V'4acóé.¿bft»ntc^:«»fcíra^90^ av iaeq r 

* lo q u e e! dicho Lugar recibía^ lo  que pagaba a fu Ma¡* 
geftad .deíeabanfecom ucatfe lo uno con lo  otro  ,d e 
manera»qué quedafieri Ufares d e dicha pecha y y  las d k  
chas Herrerias fin él dicho cargo de c e ñ ía : P ó f lo  qual 
(uplicartm fucile férvido íuM ageftad de librarles de di- 
^hapechaidexandodichb Lugar la paga del cenfo de 
los dichos 7Ó.flotines>que m ontaban en cada un añ o ,y  
cambien lo sd ich o s4 i8 .flo rin e sd ecen fo sco rrid o s;y v 
que den$ sdéellodexárián  eri.propiedad V'y d irecta  
démtoWtJMv-dichaí» tteiferósv.y¿*« l® ':4 c * IU »  *  ía  
Magcíted':,' fin cargo- alguno de los dichos florines 
de cen fo , ni, otra c o fa , lo qual c ía  en ut ilidad de d i- i; 
cho Patrimonio Real, Y  fu M ageflad queriendo fa«. 
■ faer?, que pecha e r a k q u e  debia dicho L o gar ,y  ye-; 
•zinos dé el » y  lo que pagaban en cada un año , y  
qiwe vezind&d avia ene} ry en qué parte eílaban , y  
.q»e .Herrerías crin  las fufodicbas .y  fi eran d e  dicho 
¿ ligar ea  propiedad ,y q u é  cenfo fe pagaba por ellas] 
•pulía Mageftad en ceda un a ñ o , y que fe debia por 161 
icGTjiíW y. qúe fi.eftabacondenado fu Patrim onio ai 
que k>~pagafie ¿ y  qual feria en tnas utilidad del Patri- ; 

■ ñbonio Real »fiel gozar de dicha pecha, co m o  lo goza- 
í:baj.iOipag3T;efdicho cenfo , y  fi de libertarles de dicha 
.ípéshd p m e lá k h o  cfcofo.,y Herrerias,fe feguiria algún 
-incjoriVemente $ mando fe le inforroafle, entibiando r e - , 
¡ilición 'dc/clloycon parecer del C&níejo , para que fu I / 
cMdgeffstd prhveyeííe fobre ello lo  que con vin iclie .' 

.^reienlaidndtthé Ccdfilade in fh im é'en 'e lC o tifep p o r'f' 
3diphcíLfigaf;fe mandorcomunicar al fenor <Erfcal;y <Pa~ 
.mtóíonial^ demás incesefiados en M .d e^ A b tíld ed ív  í

fe /v a  ^ J  J  _ /  í *

E l



5? ; ■
; d o l o < ^ w f i r f o a f « M a g c f t * é 4 f c ^
Cédula de inform* referida jfMÍeata ( « .• • A f t ic ^ d Q ili^ ^  
alegando.quc el dicho Lugar íeseoraponialde 17. vez! J t y i y ' f e
n o s,y  «o coas,y queon-ningua tiem po avia ávido tan-, * 
cosí, com o parecía de las Lineas de Cam arade Como*?; 
t p s j  p.eehaqu«Xeaíyiayagador=)yf. :: r*.

iPor las Lineas p r im a d a s ,fa b o -24. confia avia >fcdf 
vezinos.sLaño de i:^ ;p , Tacdbien álego,que en cadas 
un año. cada uno dédichos’vezinospagabía a fn M ageíV  
tad ’ .fueldosde p eeb a isy p o rla G eo a z^ íu e ld o S sq u o  
hazian 7 5 . maravedís.

Por las Líneas también c o n fia , que cada uno de di* 
chos vezinos pagaban dichos 2. fu cld o s, que hazian 
nueve m aravedís, y  todosjuntos lo s2 5 . fucldos por la 
C ena, ■ ■ ■ ';

T am bién  alego  v que fuera de la fobredkha pecha, 
no-debia oira cofa algu n aáfn  M agcftad ,.

Y  d o sT eílig o s  depuíierón, que nunca avian o id a
q ü e fe d e b isfle m a sá fu M a g e ft á d , que lo  que fe alega 
por dicho Lugar. ■ : ’ ^  , !

, T am bieu  ak gQ jq u ed ich o L u g af eflaba fituada eq 
m ontana m uy afpera.

Y  también por los dos referidos Teftigos juñificb 
fer cierto eftaba ficuado en afpera montaña el d icha 
Lugar d e E u g u i. 11

Tam bién alegó, que dicho año de 1406 . dicho L u ­
g ar dió facultad á Ifos dichos Martin de Agüirre, y  Juan 
Ruiz,para obrar dicha f)errefra£ od fuGaía. jCnelpara? 
g e  llam ado V írrueta.yq  les dieron facultad para hazer 
leña,y carbón en los montes propios de d id io L u g a r.y  ' 

fu lla  para la Cafa j ip a r á  gozar en todos los términos. 
£08 los m achos,y bñeyesque huvitílen  m chefter par4

. . cac3
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cartearla m ena,y provifion para dicha Herreria, y  para 
poder gozar con 8o.cabras,y 20. puercos, con el cargo
de zS.florines de cenfo en cada un año.

Y  jufiificó fer cierto todo lo referido con las eferitu- 
ras que llevo referidas en el num ero 1 y. de e fie M e . 
mórial. i

También alego,quelosdichos Martin deA guirre.y? 
Juan Luis Ferrones cumplieron conform e a le s  dichos 
con venios,afsi en hazer la dicha Herreria, co m o  en pa¿ 
garal dicho Lugar los dichos 58. florines en cada un 
año, com o propietarios,y directos dueños de ella,haj\>
ta el año de 1

A  ejie A rticu lo  no depufieronTeftigos.
Tam bién alego^que hallándote Y'irrey d e e fle R e y ¿  

no el íeñot Marqués de Cañete dicho año de 1 y 3 y. 
compro la dicha Herreria, en nom bre dé fu M ageflad, 
de Chriítoval de B ergara, y  Martin de A guirre ,p or 
yóy.ducados,y m edio »com o confiaba de la eferitura 
de compra.

Y  com o llevo  referidoen e l num ero 7 . de efie  
M emorial,escierto,que el dicho feñor Marqués deCa? 
ñete compro de los fuíodichos dicha Herreria por la 
referida cantidad.

Tam bién a leg o , que la dicha compra la hizo el d i­
cho feñor M arqués, por ver que era neceíTaria, ú t i l , y  
provechofa dicha Herreria para el férvido de fu M a . 
geflad.
“• __ V  por Teftigos juftificò dicho Lugar, que el dicho 
feñor Marqués de Cañere.aviendo fido enterado de 
que era conveniente para el fervido de fu M ageftad di­
cha Herrería, la com prò.
* También alegó, que n o (e hallaba otta Herreria en 
las promanas de eftc R e y n o , que fueíTe tan acom o ­

da-



dada para proveer de pelotas de munición- de to d o g e- 
n e ro d e  Artilleria.pGrfacaríe todaseilascnteras.fin vi- 
cio.ni deferdo algunpylo que no cenianí las otras H er­
rerías -

Por T ed igós también ju(fHicó fer c ie h o , que en ef- 
te R eyno no avia Herreria de tanbuena calidad para la 
provifidnde las pelotas, com o  las que fe hazian en di­
cha Herreria de Eíugúi. i "  '

Tam bién alegó ,$|,ue conociendo el dicho féñor 
M arqués de Cañete fer cierto lo  referido, y  viendo la 

, evidenrerutilidad, que refultaba al Real Patrim onio 
pon dicha H erreria,hizofabricar otra de nuevo.
- Tam bién por los T cd ig o s  que exam in ó, juftificó 
fer cierro lo contenido en'dicho A rticulo.

Tam bién alegó,que las dichas Herrerías, y fuelo de 
¡ellas,eran en propiedad,y dom inio de dicho Lugar de 

• ¡E u g u i, y  que eran abundantes, y  m u y proveídas de 
" todas las cofas neceffiarias, qu e ¡para ellasfe requerían, 

por tener grande abundancia de montes para hazer 
æarbon , y  le ñ a , y  agua;, y  mepá j para Ijí fundición del 
hierro. . ■ : i. :-■ ¡ í’ <̂ v _■

Tam bien por T efligo s ju ftificó , qtie para dichas 
Herrerías avia grandesm ontesvycfpaeioíós.con  m u­
cha leña para hazer carbon,y  chucha agua,y mena para 
fusfundiciones. , ,

T a  mbien alegó,que por a ver dexado de pagar el di­
cho feñor Marques de Gañere el cenfo de ambas H er- 
reriaSiContando 28 florinctpor cada una de e llas ,fu é  
citado,y convenidírel íeñ órF iféal,y  porfentencias d e  
vid a,y  re vida del G onfejodue condenado à la paga d e  
dichos 28. florines de cenfo,;póL cada Una-de ellas-en 
cada urr.año, en los tiem posqu elab íaííeb bierfo ,cam o 
condaba dé dichas fentencias í Y  pata judificar lo  que

G  ale-



a t ó  cp eñe ^ sfc fe r id a s ícn tc r ir  ;
cjas,qu epbtoyocon .crapldiíhofetjo í¡F iícafque llevo  

í' ; referidas en losflU fn sm sjq , i  6* y  i p. d e e ílcM e tn o »  :
rial. >

Tam bién alego, que dichas fenccncias paliaron en
cofa juzgad a,y que .en virtud de ellas fe le dio inanda), 
ípieflto de exeeucioni paralapaga irezagadá ¡de dichq' 
cenfo de onze años de una de diehasHerrias;que mon* 
i9 l» A 4 i^ ^ :fl^ in « ^ á fl)O 'C 0 o ^ a í^ o re i d ich om an - 
dam jeofe.ypxecuíptiav ¡ • . ; ,  > .

También para juftificar lo  que lo  á k g o  sen ¡eñe A &  
ticülo^m fepto ksfenreneias, y  sxecocoria qne obro»..

■ ¡ ^p ypa.ra que fe le pagaífen los ceafos corridos de di- , 
chos onze aqos;,quc llevo referidos "al num ero q ^ .d e  
gU eM em prial .
; Tam bién alego.que por fer dichas Herrerías de tan 
buena ealidad.y tan.pmífeidas de todo lo  neceílario, 

No refiere- que raptarían en cada un año • ducados, quitada
cantidad. n . - , ■, ■ 1

í Tam bién por TeíH gosjuftificqí.quc por eflar tan 
•bien proveídas dichas Herrerías rentarían,quitado cofi* 
ísdfÁofd a p d o s  en cada ón año. ¡

,Tambicn,alego,qp.e fvpnfieífcnen venta las dichas 
\ Herrerías libres delcenfo de 7 5 . ílorincs dtf m oneda,
iTámpocorefiere ^ hallaría quien dieííepor ellas m ild u ca-
tfa cantidad, dos^ dandpfe¡aqu:eUas en p ro p ied ad yeo n clgo ze  que

fuiM agefl ad tenia e n.i líos m oo t é ŝ  y  re r mió o s d el di ch o
i-ligar. , ¡ ^  .I £ ** ^

 ̂ Iqs 0 3 / f í n o s , que fi íc pafíeí- 
fcn a vctifi las ‘dichas Herrerías ííi>f es del ceiífo /darían 
íífs^ H  düc&sbspot e ik s, >
^i.jJBanibbn^legOíqtie e jco m u ta f fu M ngcilad la d u

d ic h o L ü g a rle d ^ ia jC b n q u e



; tenían que recibir ellos en cad au i i j8 o ,  pòi íazdn' de 
d ich o  cen fo  ,d e  fu Real Patrim onio ¿ q u erían  los di- 
chos 7<J.fiorines,fe ria de mas utilidad , que no el gozar 
la pecha,y que de hazerlo ningún inconveniente te íe- 
auiria á íu  M aaeftad. • r '/■ ■ r T'‘' '

Tam bién lo siT efligo s qué exam iqp depufieron, 
q u e  por importar m ase! cen fo;queíuM age(tad  paga­
ba al dicho Lugar q u e  la prichia que effe debía ,te età 
de mas utilidad à io  M ágeftad d co a u sta fla .

2Ó E l fenorFifcal to m ó  contrarios A rtícu los,
1 q u e  en ella alegó ,quc al ícrvicio5 d é la  M pgeftad m u ­
c h o  mas convenia le pagafle dicho t  ugar la pecha,que 
n o  redim irla, porque ella por ningun’precio fe podía 
redimir, porque qúifieran hazer lo milqiOsdtros'Lugá-. 
res,y no huviera quien hiziede'los férv id o s, q ü eo o m o  
tales pecheroseran o b ligad os,y  feriaen m u ch ó  daño, 
y  períaizios y que aunquelapecha que pagaban en ca­
da un a ñ o n o  era m ucha,por aver pocos vezinos, pero

eftaban obligados hazcr otras muchas co fa s , por lo  
qual no convenia el redimirlaiy  qué los dichos M ar­
tin de Aguirre,y¡Chriftov-al dd Bergara al tiem po que 
vendieron la dicha Herrería , 1a tenían dexada ,y  def- 
am parada,y qu eellos,y  fus fucceífores fe deftruyeron, 
por no íer buena la mena , y  por no labrar aquel la n o  
corrían los cenfosjy que por libre del cenfo la com pró 
e l dicho Marqués de Cañete. .

Y  aunque para prueba de eñe Articulado exami­
n ó tres T e íl ig o s , ellos n o  depufieron cofa fubftaociai 
que poder advertir: Y  no eoofta un  efte pley to fe hu- 
vieíle hecho informe á fu Mageftad ni que en él fe hu - 
vieííeaftu ad o  mas de lo que llevo referido.

í5ol-47.'det 3; 
Cuerpo,'
Articulado, deí 
feñorBifcal,



R E L A C I O N  D E  O T R O  P L E I T O ,  ( ¿ V E .
litigo en Confijo,fsgm parece fo fa  ¿Cédula de in fo r m e ...

el ano-de iy<58.

37 T 7 N  cftc plcyto  no'fe.baHa la-Ccdula de fu 
; Ma&eflad de in form e, aunque fegun

' parece por los A rticu la d o s, qu e fe pre-
fencarón por e! fsñpr Fifcal,/ Patrim onial .y  el Lugar 
de Eugui.y d e las pruebas que fe recibieron , á fu tenor 
iedefcubre la huvo obtenida por dicho Lugar. T am - 

■ ^bienptevengo , que fe halla eñe pleyco m al coordina­
do,porque la mitad del eflá en el primer p leyto ,q u e fe 

H Iítigo¡y la otra mitad en el qu arto .p leyto . y d e e l A n i -  
cuIadodcl Lttgiir íb lo  parecc.un p lie g o , que em pieza 
•,el Articulo d iez , falcándole todos los dem ás a n tece­
den,tes, aunque fegun las preguntas, que fe  hiizieron a 
losTeftigos ^parece fe alego lo mifmo que en el A rti­
culado antecedente; y lo que conña alego por é l , por 
el prefeocado por dicho Lugat en 1 1 .d e  F eb rero , es lo  
íiguiente.,

38 Q u e los dichos vezinos del dicho Lugar de 
Eugui el añorde i4¿»6. dieron licencia a  Martin de 
A guirre.y Juan Ruiz de Lefaca para hazer una H erre­
ría en los términos de dicho L u gar, para hazer leña, y  
carbón en fus montes .para el edificio , y  trabajo de di­
cha Herreria,y para gozar en los términos los m achos, 
y  bueyes que huvicflcn meneñer para carrear mena, 
porcen íod e ^S.dorines.págadosencadaunaño.com o 
parecía de dichos con venios, 
i ;: 35* Por laefcricurade con venios,que llev o  re­
ferida . conña fér cierto lo que fe-alego en eñ e A r ­
ticulo. . ; : : ...

Yenotrosdosfiguientes A rtículos alego la venta
que



2p (
que hizieron los dichos M artinde A guirre,y JuanRpiz 
de Lefaca al feñor Marqués d cC a ñ cted ed ich a  Herre- 
ria;y que reconociendo dicho feñor Marqués de C a ­
ñete,V  irrey al tiempo de eftc:Reyno,el grande: .prove­
ch o  que tenia de dicha Herrería fu M agcftad ,por la 
buena tierra de que fe compon/a, y  m enasde ella , pot 
aum enrarlo.hizo hazer labrar,y edificar otra Herrerias 
y  que por aver dexadó el dicho feñor Marqués d e C a - 
ñete de pagar al dicho Lugar de E ugui el cenfo de las 
Herrcrias;contando ’ 8florineSpor cada una de ellas,á 
pedim ento de dicho Lugar avia fido condenado el fe- 
ñor F ifca l, por fentencias conform es ,a  que le pagado 
los dichos y8. florines por cada una de dichas H e r­
rerías. ■ ■ ;

40 T a m b ién , com o  llevo  referid o , conña fer 
cierto lq que fe alego por d icho ’ Lugar en dichos dos 
A rtícu lo s .1 ■ ' ... \ :

41 Tam bién alego, que dichas Herrerías eranl 
m u y  abundantes de todaslas cofas necesarias para fu 
trabajo,afsi de agua,y de montes para cárbon , y  de le- 
ña,com o de m ena;y que en cada un año podrían ren­
tar las fundiciones mas de foo.ducados, quitada cofias 
y  que efiando libres del dicho cenfo las dichas Herre­
rías, darían pot ellas mas de Óooo.ducadós.con el g o ze  
que há tenido,y tiene por caufa de ellascn los m ontes, 
y  términos de dicho L u g a r, que es el que fe contiene 
en la dicha eferiturade convenios.

4 2  Para prueba de eñe A rtícu lo  exam ino 
dicho Lugar de E ugui diferentes Tefligos; quienes de-; 
pulieron en la forma figuiente.

43. E l T eftigo  prim ero, V eedor de obras ,d i-  
xo.quc la b ia , que fi fu M agefiad fuefle férvido de pro­
veer de períoaa particular,con dinero,y recado bañan

H  K

Ll.



tá ^ i^ lip ía v iT ip n W d ííh a s  H c f íc i^ iy fe n d a c io n ^  
■ 'v- q»cdri «Has fe  ¡podoa.halM* , y  pertrechos .refel caria 

y & m ¡  de fe  M agcftad‘n¡>aíccaotidad de la que feafegat 
■ ^ « « w o d o e x r ó n a d ^ t o s T c f t ig o s ^ u e  depohetori 

á fefeftaflcia .«*• e l pfeyto>qoefeHevó hecha relación 
fe^re-comutacfea^fe reoakpn eftos a lo  q u e  depufieiod 
w et.qM efe^ cd n cé a  que dichas Herrerías darían de 
rcntaifoe,d«cádoscctcatfenn a ñ o , quitado to d o c o fc  
leiyiqifedaTiÍBi^&jpuhéffen á v e n ta , 5soop.ducadosi 

: líh n é i^ cca ifo iy  con fld w e c h o  qüfiítenia fe; M agefe 
: tíd ifio fee ífeeá -lo í¿d im o ro s,'; : <"¡I;-r •• a ■ .■ na>7 •• t •/■{■
íifi ^ T afeb kn fed egQ p o ts 'd kh o iL p gafen  é f l i  
pjeystOiJya'fi nAfe ^ o d a , qóitarjnirédim í^el oenfo -m
dichas Herreriascon la voluntad de dicho Lugar ,p o t  
feU^tno-etaUnfitem ico e lcen ío c ju efe  paga porellas; 
yíspaedé cónaurar fu ' M ágeftad lo ?  dichos y<5, florines 
del cenfo de dichas Herrerias,con los dichos tres íuel*
dos^ei'rc^d3iycziho:l y  :®eintey cihco fueídos por la 
Cenasqae pdgahande pech aáfu  M ageftad.no rcfulca- 
bafeao m iíchofervicioyacrecentam ienco alPaírim o- 
a i& jta & Y q  k á 'T e íl^ o s^  tjue examino eh eñ e  pley¿ 
í Pife rearme ro,a< t ambie re á l o q  u e tenían depuefto en 
el?at^eirferjqáe,'fe rcduzeJó.que d ixeron , a q yefe  infe¿ 
ha de la cantidad de lapecha á la d e lc e n fo , cftaba cía* 
tinqueen  haz críe la romucacion, que pediadicho Lu* 

i gatyiefeírajbajclara utilidadá fu M ageftad. -
viruela contra. 4 y E ! feñor.FiícaJtomó contrarios Arrie ufes
%cal'1Je%0r fráO Tafexáfegadós Po r dicho -Logar , pretendiendo 
FoK 42-dei 4.- Í°8^w«ppí®J|psnoerafdebencfíjCÍQtpara-gj^fegefei«} 
Cuerpo. lacom utaciondelcenfoconfepeicha'sypara eñoafe> 
Articulado,, g & ea fe  A th 'c o k íd iqueíprefencb.<:n ¿S .de Febrero de 

éú ^ a ñ A d eii^ d i¡S «Jó í^ a|n ite/''i'''i --i •. l ie* , í>: 
U uracum  delakR en 13 s Real es d e l -Patí i m o-*1$ f R

m o



.•inioijr^ ífcrácotweriia r
q u e e ld íe h o  L u gard e Euguipagalítí Jarocha ,¿j®e era 
cresfueldos por cacti; vezmoera. cada ¡om a ñ o  , que in>  
portaba 1 8, eor.0adosíyOTa^eiaEfi y!CÍíiCQ fuel;dosp.©f 
Ja Cenara que eran doze gccríles y m ediopor codos en 
cadauniaño.queredTtiyirla ,£ o m o íé  pretendiapor el, 
porqueJacamidaicí de dicha p e d ia , y  rentaera grande; 
¡y; q u eJ b áp w h eÍG & cn 'e feJ ieyn b . iái|ius:de lapccha 
qucpagaban.tcníaiiobligariD flidehazerQ iras muchas 
íerviduitnbr£&,como'erara cnxijempo de necesidad ha* 
zer earruages, y  que quando fu M ageftad jefid iaen ef' 
ta  Ciudad de P am p lo n ^ et^ b ia  obligadas a proveerle 
d e leña,paja,y otras,cofas*; ■ ñ.-f * !> ■ , d-
? 1 4 ¡ás PordifereritesTeftigos;, vezinosdelValle 
de Eílerihar, donde ella coprenjo el doEugui,dc edad 
de boíy mas años s, juftifico;, que dic&fcpqcha era grane 
dsjy que.aderaíasd^.ellaiavianiviño, quedes Labrado,, 
res pecheros:avÍ3ji traidoipajaiy leña quajido la Perfot, 
«a,Real!eiftabaeaefta Ciod.adyyquea viáb hecho car- 
ruagesó yiqoe para ccinfermaqnfclIascOnycoia.qué no 
Je Qodubiqdela dicha, pecb& quedes dichos de Eúgqi 
pagoban^pQrqacriedidiñeradQfef^fminqian las dichas 
•ReotaS* ! ■' ■: ;•'! r.ií.'r. •
• i - 47,):. Tam bién ra!eg<i :¿ qi*e dichón L u g a r t«nil 
m u y grapdes-tei; minos ¿en efyad o de mas de tres; Je, 
guas.poco m as,b ínenos,ala redonda de ¡H, que por la 
m a y o r  .parte todos éra a m o n íes! A y a le s , y que hazia 
•35,años ,y m a s  ,q u e lo s  v e z in d s y  C oncejo de dichc»; 
L u gar deiÉ ggubcollíum bM oyendet a  los :Vsííd o s; d e ' 
eña Ciudad,y otras perfonas,m asde 500, ducados dé 
ím oaics en cada « n  aflo¡ paratózfií ,.|y,tTadr leña por e i 
l io ,y  venderla enefta Ciudad», - ■.> ■ ; ib  v.._ ; ; ¿  ̂ i

^8- ñ T lo sT eftig ^ q a « ex a m in o léJ X ca o íK fea J
j ' U o J í  ■"t. r.jj.pr' ) ? - «4



y  tenor d e efle  Artículo .tam bién depufieron ¿que el 
dicho Lugar de Eugui tenia grandes térm in o s, y  aL 
gunosdixeron, que ferian en largo legua y  m e d ia , y  
lina legua en ancho,que lo  mas eran m ontes A yates, y  
■ Robredales, y  que bazia mas de z j .a ñ o s  avian viño,

; ^que los vezinos de dicho Lugar vendían en cada un 
¡ año á vezinos particulares de e fta C iu d a d ,y  de otras 
parces,montes para hazer leña,y traerla por el rio a efia 
¡Ciudad,aunque nofabianque cantidad im p ortaba, y  
Tacaba en cada un año j pero que recibían m ucha mili* 
dad,y provecho.

., 49 ; Tam bién a le g o , que por tener dicho L u ­
gar la contratación de leña de dichos fus m o n tes, fe te­
cnia entendido fe poblaría, y  aumentaría de m uchos 
•veziiuis dicho L u g a r, com o por e l gran territorio de 
fus términos,y que por efto fe aumentaría la pecha a fu 
M ageftad, com o también por el grande concurfo de 
oficiales que concurrirían a dichas Herrerías. ¡
• y o  Y  los Tefti'goS, que exam in o, también d e­
pufieron ,q ue dicho Lugar fe avia aumentado de tres 
w ezihbsm asiy que pot tener gran termino, y  bu en o, 
para cultivar¿y panificar,y grandes monees para leña, y  
otras cofas,auia aperejo,y caufa para que fe aumeniaf* 
fe de mas vezinós;y que fi labraflen las. H errerías, acu* 
diñad ellas mucha gen te , y  fe aumentaría la pecha, 
í t y i  Tam bién alegó,que bazia poces a ñ o s,co -
m ocon ñ aba por las Lineas de losRedcbidores,fe avian 
aum entado c in co , ó  feis vezinos, aviendola dado de 
:veintey un vezinos á tres fueldos por cada u n o , y  mas 
da Cena. • ■ ■ .■ •• •. ■

■ í 5Z Para juñificár eñe Articuló; prefentó la^ 
Lineas,y por ellas conña, que el año de 1548. y  1 yqjj. 
avia zó. vezinos, que pagaban z. fueldos cada u n o , y  
mas 2y.fueldos de la Cena. T am -



i y ?  ^ t ‘a m b ifn a1eg6 ^ e >.pQrfefdapaala:c9]u 
dad la mena de las Herrerías „¡Víartinde A g u ir re ,y  
Chriftoval dcBergara .dueños de e llas , y  los otros Ar«
rendadores, todos ellos fe d eftru yeron ; y  que Tuzía 
m uchos años no labraba,por éftár derribadas, y fin fra­
guas,ni techo,ni cu bieito jy  que n o la b rá n d o lo  fe d e­
bía pagar el ccnfó:

y'4 P or T efiigo s juftificófer cierto,que dichas
Herrerías efiaban quem adas, y  deftruidas, fin fraguas 
algunas, ni tech o , ni cu bierto , y  que fojo tenían una 
choza dé tablas, para recogerfc el to ld a d o  queeftaba 

i de guardia de ellas 5 y  que no fe podía labrar h ierro , ni 
pelotas fin que fe recdificaíTcn de n u e v o ?  y  que antea 
que fe quem a (Ten fe trabajaba m uy poco en ellas..

$ 5 j Por cuyos m otivospjdíó  el feñor Fifcal,fe
dcclaraííe no aver lugar a la com utacion que fe pe» 
dia.

y 5 Y  por elle p le y to n p  confia fe huvicffe hecho 
el infotm e 3 fu M ageftad ; y  fo lo  por una petición, q u e 
fe dió por el Procurador de, los Lugares ¿ prefeqtada á 
fo lio  79.de! quartoCuerpo.íc refierefqüc el R eal C p n - 
fejo inform o á favor dddicho Lugar,y que con viftad e 
el .m andó defpachar otra C édula fu Mageftad,para que 
los O idores de Camara de Com ptos 1c ¡nform aífen, y, 
que eftos informaron contra dicho Lugarsy que avien- 
d o fcb u clto  áfuplicará fu M ageftad por dicho Lugar, 
m andó defpachar otra Cédula,para que fe le informaf- 
fe por el feñor V irrey ,el C onfejo, y los del Tribunal de 
Cam ara de C o m p to s , y  que tenían recibida fu infor­
m ación! por Jo qual pidió fe leidieífe la relación para 
llevarlá.já fu M ageftad: Y  efta petición fe decretó en 
Palacio,en Goníulta.fiendo V irrey al tiem po el feñ of 
D u qu e de M edina-Ccli,hallandofe prefencesel íeñoi¡

I  ' R e ,
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dem asSeBW ef del C ù b fè p  , b lan d i fido fc 

¿ Ile vall e lainforfnadbo al€ bbièjo ,p§rà qoe fe fiè ifè  \f  
lacaffèltlacibDs y  no eoñña qu ed ia  fò praeMÒ-,pbr n é  

^ n e r b a t a  el Decreto de di'àyni año ,y  a u n q u e ,c o te è  
iiavó teferido r  eflà à folio  ijp. fé fialla Otró num erò 
borfàdooiie denota tenia él p leyfo donde fé prefem è 
2qo. y  mas hojas - y  también p reven go , q ò é  a y  en èl 
muchos números de los folios enm endados. Y  conña 
Ye/ácó eñe pleyco del A rch ivo  en 2^. de M arzo dé 
itfó .y  quedo pendienté eñe pléyto  é n ¿y. de M a-' 
y o d e  ip ó S . ' " f  ’

r e l a c i ó n  d e l  s E n a l  a  m í e n l o

de Montes,que fe hi&o pata la Herrería ¿te Eugúi 'el ario 
■ de 15-75  .lo d o  1° Pre£mde £l Marques le t< ca, y per -

Tinede¿oh todoloque jc  comprende dentro de dicho jena- 
lamiento ,afsi de Montes ¡cornodepa(tos ,jeryas% i  

; ' y  aguas indi' fas en èt.

Èl

* i*0’ - T1-'' • 5-7 X J M  2 8 . de M a y o  de dicho año de 1575.
« o íT ji^ d é ^  ’ftí-  J[*j| Acudió G uillen  Paganon .M aeftro dé 
de propiedad; %azer péloteriá’, ante D on  C h n íló v a l
í f  >f í anamim~. déH rafo,queliázia al tieiñpo oficio de V irre y , y  Capí* 

k *" ,}7 5 ’ tanG éheralenéfleR eynO jCO nünhieíhbtiáí.réfirien-
II ,, d o e n  cl,qucparael entrctcnimientOiyfuñentacion de

la Herrería de E u g b i, qué fe eflaba fabricando por 
ibáhdádó de íu Mageftar^parahazétfe^pelotetia ,con - 

t  venia ,qüe efluvieüe libre ,y  refervado pata la dicha 
% Herrería,y fundición ,para carbon.y leña,y Otros m ate-

Tialés.un buén pedazbde m onteen las é n d re m á sq u é  
xftabah mas ceíca de la dicha H errería, y  qué fuelle é l 

monte lo  que meriósen diñancia de üñ&leguít, 
com btttó^tbdépjpbrqueñ éfto nó proveía,los

¡k ve-

;i¿



'' 31'̂  é
•yéízání» dj litighi ,y btttfs de là'Còmatd tffclíicháHé i -
ie r ia ¡b ao cada O íá Y é rid íe n d ü ,y c q rta r id o % d ic h o s  
^ibofttfeS'.iqüé'íílaba-iiina'áíá^atíbdfela'dit^TMétireriií', 
para eafbon.y léñ a ,á ü n ó s, y  otros vy tjtic-fi' efio fc Ie’s 

;permiUéfle*àcabafiàhde dellrU iréldictib m onte ,y  fu 
M  sgeli ad léfciiimà m uy n o ta b ie d a ñ o , y pérjòicio 5y  4 
q u e  pues fu Señoría èvia vifto ocultam ente los dichos 
m on tes*y fabia lo q u e  cbrfvéniá ‘pròyèèirfe ¿n ello , le 
fuplicò fuelle fervido de proveer íé tomaííe dicho m8* 
te.pará el efecto fufodicho,eh diílancia, y  contorno de 
la dicha legua,y m andàlleà loS vezinos de bu ien fu ef- 
fe e l  dicho m onte,no toquen, ni corten por p ie , ni por 
ram a árbol algtino etì ladillancia que le tomaíTe el df-v 
ch o  m orite lo  gravésp ehas, porque lo  fufodicho efiu,4 
ivieííe cenfervádo de carbón , y  leña párala dicha H er­
rería,qUé en e llb ¡& c. Y  cbh viña dé dicho m em orial, 
el dicho Doti C h fifto y á ld cE rá ro  d ix o .q ü éa ien to  te­
nia noticia particülar'de lo  cbntéhidoén el,pbf áver eí- 
ta d o en  dicha H ertetil’Y y  thbhtes ¡ acordaba dar eft’á 
Carta en dicha razón fpbr la qual rtiandó á é b ím e  Páí- 
qualin ,y  M iguel déSarraldé » Eférivánode Guardas, 
fuellen en petfona eld iciio  C b fm é to n  vara de Jüfiicia 
à la dicha Herrería de dicho Eü^ár de E ugui.y  tnotttéi 
expreffados en dicho m em orial *yq ü e pará é l  é fè ftò  
que en él fehaze m ención j feñáláfléh, y atflójonaíleft 
utiá legua de diftancia de morite de el que éfiuvieíítt 
mas cerca.y com od o  à la dichà Hérreria.tomahdo pri­
m ero inform ación de T efiigos en Cuyo término qué* 
daba féñalado el dicho m onte dé diflanciá.y con tos no 
de la dicha legua« y hecho lo fu fo d ich o , notificaílén á ' 
los Jurados,Ve2Írios ¿y C onééjò de los Lugares e h e u - 
yo term in o  eíluviére él dicho fnonteirió c o r te n , ni tb i 
quen árbol alguno del ¿y  lo  déxén para él tifo , y  apro-í 

■ V  ' ye- ■



* vecham ientodecarí>on,y le ñ a , y materiales de la s # ,
* cha Herrería j a losquales dicf|ps Jurados, y  C o n ce jo
* afsibien les mando,queobededeflen todo lofuíodi- 
|  cho,y no contravinieífen á elIo,d¡rc¿lé,ni indirede, íg

pepa de cada yoo.d ucad os, aplicados, en cafode con- 
travencion,a las Obras Reales de la Fortificación de 

:e!ta Ciudad , y  de que precedería contra ellos corí 
mas r ig o r , para rodó lo  qual les d io facultad cu m ­
plida.

$8 E l  m ifm o dia,y año los dichos C oim e Paf-
qualin.y M iguel de Sárralde,Efcriva.no de G u ard asen  
cumplimiento de la comifsion referida,fupufieron.quci 

viendoíe informado,que M iguel de L atía , C arbon e­
ro,natura! Bafco ,refidente en dicho Lugar de E u gu i, 
hazia muchos años vivía en el, y queeftaba m uy noti- 
ciofo de los m ontes,y térm inos de dicho L u g a r , y  de 
los Lugarescircunvezinos.y de los nombres de dichos 
rerminósjy aísimifmo qne Pierres de B elo,Frances, hi­
jo  que fue del Fundidor de dicha Herrería vieja ,refi- 
denre en ella en mas de diez a ñ o s, también fe hallaba
noticiofo de ellos,á, losquales les hizieren com parecer 
ante fu prefeneja, y  k sap ercib ieron , y  mandaron aísif- 
tielfenconlos fufodichos á; v e e r , y  reconocer dichos 
montes,y términos,ádeclarar los npm bresde ellos,pa­
gándoles fu trabajo, pena.de cada roo. ducados, y  de 
queferiancaftigadoscon rigorjy que aviendo com pa­
recido los dichos Laífa, y  Fierres,;dixeron,qué eílában 
promptos de cu m p lirlo , pagándoles fu trabajo , de lo  
qual hizieron A u t o , y  1q firmaron los dichos C o im e 
Pafqualin,y M iguel dcSarrafde.-

59 E l día ig. de M ayo del dicho año d e r y y y .  
lpsdieWQs.Cpmiílarips.en compañía de los dichos M i- 
guel deLafla,y Pierios fíe lo , fueron á reconocer a k u -J * O



■ nos-ter minos de dlcfioLugaj-deiEoguí,dé los que 
fen mas convenientes para di férvid o  de la H errería 

.que fe;fabricaba¿conforme al ficioá donde eílá, hallan- ‘ 
d o íe  prefcntes Juan P a g a n o n ,F u n d id o r , y  M aedre 
Juan deiBlqueta,que hazía la dicha Herrería; y  hecho 
e l dicho reconociroientojfuefon feñalando, y  tom an­
d o  por la orden que fe figue,de que hizieron A u to ,y  lo  
firmaron los dichos Com íflarios.

í

d o  El dia 50.de M a y o d e  dicho año , con cuf- ; séu«!mktó^ 
•riéndolos dichos ComiíTarios »juntamente con los di- '.féoniu. 
o lio s M iguel deL aíía .y  Pierres B elo,quienes avian de 1 '

. gu iar,y  declarar los térm inos,y fus nom bres,yG uilleí- 
jn o  P agan on , M aeftroF u n d id o r, y  Juan Paganon f ú •>

' h ijo ,y  el dicho M aedre Juan de E lq u e ta , que hazia la  
-dicha Herrería, em pezaron á íeñalar, y  fepararlos tér­
m inos de m on tes,q u e avia de tener la dicha Herre­
ría , para fu provifion , y  fé r v id o , conform e al man? 
dato ,y  com ifsion de dicho D o n  C'hridoval de Eraíb,
V irrey  in Ínterin al tiempo de eñe R e y n o , en Iaform a 
figuicnte.

<52- D efd e el dicho Lugar de Eugui fe feñalba limiiei 
la parte de O riente,por el vertiente, y  oyada d e lasdos ’Montes 
Sierras,hada la  Borda, y  C a fa , q  edá en el io n io  de las 
dos Sierras, en termino que llaman G u ru c h a g a ,y d e  
M igu el de A ñ oa.vezin o  del Lugar de E ugui 5 y  defde 
la dicha Borda,por la lom a de la Sierra b a sa , lo  que fé 
fcñala hada Gil veri,y el Barrio de E rro,y el Rio que va 
p o r  junto de e l ; y  defde la punta del Rio,que baxa por > 
junto a! dicho Lugar de Gil veri, y  Barrio de E rr o , por»ü * 
baso  del d ich o L u ga r.feto m a.y  fcñala por elRioarri-< 
ba.que baxa por m ed íod e los dos vertientes de la sd o í 
Sierras de C ilv e ti, y  A ld u y d e , quedando á m ano iz- i;
quierda E ugui.y  dando a la redonda,hada átravefaref

3? te

í  ■ %■
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i

. $  ' ■ 
i Rio ,quc bajea à la Herrería vieja por el term ino t e

Zuagun.) defdeallidà la bueltaá mano izqaicrda^Je- 
redro a la lo m a ,)' collado que llanjan Z en zu n gu iz, 
con los vertientes de la dicha lom a de ana parte,y otra, 
haíla dát en cj Rio que viene à E ugui $ y  codo lo  qu e 
queda en erte circuito,ydiftancÌa,àzia la parte de E u ­
gui,fe ícñala.para fervid o ,y provifsion de la dicha Her-: 
reria j y  tom ándolo por las lom as de las M ontanas, los 

.termi n,os,y nombresde,,ellos fon depila maneraiLa lo -  
m a , que efl à en derecho de dicho Lugar de E ugui,qu e 
llaman A m oz , con eres vertientes de ázra E u g u i, y la 

..dich.aBordade G yrpcbaga;y  d elaotraparte d e C ilv e -  
iti.hatìa el dicho R io,que va por el dicho Lugar,que de 
íulo va declarado •, y de ja dicha lom a, con los dichos 
.y,excieptes deIcsia E ugui, y Cilveti, ,que es term ino de 
los dichos dos Lugares,và à otra lom a.y fo m o d e S ìe r-  
j,a,que llaman Erro,y E rro c o k p o a ,c o n lo s  vertientes 
de hada el R io  que vàà.C ilveti , y los de azia el Rio de 
j£dgdì,y vánJas lom as adelante, que llaman C u te ra , y  
Larraburuchipia,con fus vertiente? de una parte, y  de 

, pfJ$,halta lospipnjcs,que;dizen.fondcl R e y , y: v à à fa -  
f  jir^ l R io  que viene á?E>ogui ; y todo el dicho circuito,

* ' ¡qf c^s^n di% pcia de una legua a, Ja red o n d a , fue fe • 
Jñj^ dq, y ¡eptodo para provisión de dicha Herrería* Y  
gqfyefe ello lo  fifm rm os. Cofrne Pafqualin. M igu el 
rd e,^ ra 'ld e ., ! : > , :g  r. : ¡ . . .

i  > ¡ ; .  ; ^ 4cfp p c?iílp ¡l¡P fu fp d ich o .M atrésái.d e
Ía/amáí ^e.fyIayo,yflñp.de 157 j.Iosd¡chosComiR .
na ameni» de j ^ p ^ g t i f n e ^ p p n  la« f^efaasp/eríqrta« deifuío«.oni-

^idASjprqnjgujendp fJ^díViho JepalamieritOjdiitecmi-
dé la Sierra, y fp tafcd feftji ; 

, M m ^ ^ « ,^ u tp s;d ? l Rio- ¿fe E ú gu  i^itíba yffi •
y q ^ it la n n a

i* \

|| f Montes.
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B urdindoy,con  todas las caídas que tiene a la parte deí 
R í o , que viene á Eugui ;y  defde la punta de la dicha 
Sierra de Burdindoy ,,p or la lom a de e lla , ázia el P o ­
niente,y M edio dia.fe (enalo, hafta el termino que lla­
man Yturriozlepoa ; y  defde alli .quedando dentro 
las dos caidasdc la Sierra de ázia el R io d e E u g u i ,q u e 
le baxa ázia el Poniente, derecho al R io, que viene por 
el lado de V alde V lzam 3,y el R io abaxo,hafta que vie­
ne á dar al lado de lá M ontanera,donde eü afito  e lL u -  
ígar deItagui,hafta la o y a ,y  corriente,que íe juntan las 
aguas,que es term ino que llaman Yrur Errecasy de allí 
laagu aab axo .d alab u elca a! M olino de E u gu i,y  al di­
c h o  Lugar de Eugui; y  en toda efta rcd ó d ez.ycircu ito  
quedan in clu ios, y feñaíados los térm in os, y Sierras 
que llam an Burdindoy, Ayanslarrain ,y  V ftaiz , C arro 
A r r ia , e Ytutriozlepoa,yxA rricoategui,con  todos fus 
vertientes de todas las partes ,-aísi de aziá los monrcs, 
que llaman del R ey ,y  R io  de E u g u í, com o de ázia éf 
R io  qu.e baxa de V lzam a ,hafta la buelta queda al L u­
gar de Iragui.e YrurErreca.y fu coíriente,hafta el ivid- 
lin od e E u gu í,y  todos losdichosi;erminas¿ fegun que 
van nom brados,que ferán d e aquella parte endiftancía 
de una leguá, conform e a la  dichacom ifslon. E lq u a l 
dichofeñalam ientq.en ja manera que díeho e s , fue fe­
cho por nos los dichos Com iffarios .prefenteslosíufo 
.nombrados; en e lq u a l dicho feñalamiento . íégun re­
lación de los dichos Fundidores,y las demás períonas, 
avia proviíion cum plida de leña de R obre, y  de A y a , i 
parala obra que fe huviere d eh azer ¿y labrar en, d ic h a . 
Herrería ; y  a fsiqu cd 6 tom ad o,yfeñ alad otod o  e llo  4 

; m ano de fu Mageftad»par3 férv id o  de dicha H erretia, 
para que ninguna perfona/qüecnlosdichosíerm inos, *  
y  m ontcstuvierc com pradoleña,pata traerla a la G iu .

%' ' dad "



dad de Pamplona.no corte, ni haga cortar ninguna le . 
ña,ni maderage délos dichos térm in os, y  ücio d e íu fó  
nombrados,ío¡la pena contenida en la dicha c-omiísioj 
y  lo m iím o los vezinos.y C o n ce jo sd clo s  Lugares que 
en ellos eftuvieren com prendidos, finó fuere parapro- 
vifion d e íús cafas de leña, y  c a rb ó n : de to d o  lo  qua.l 
hicieron a u to ,y  lo firm aron.C ofm ePaíqualin ,M iguel 
deSarralde.

62 Execurado el referido feñalam iento de m on ­
tes,en virtud de dicha com ifsion, proveída por d icho 
¡Don Chrifloval de E ra fo , en la forma qu evácxprella- 
.dojfin citación de los Pueblos ¡nrcreífados, en primero 
del mes de Junio del dicho año de 1 j y f .p o t  lo sd k h o s 
Com iffatiosíe les hizo notorio, e intim ó el referido fe- 
ñaiam iencodc m ontes áilos ¡Jurados , V eam os,y C o n ­
cejo de los Lugares de Bugui,Irago¡, y  C ilv e t i , a qu ie­
nes hizieron faber el contenido de ¡a com ifsion , libra­
da par e! dicho D o n  Chriftoval de E ra fo , y los m on ­
tes,coliados,y térm inos,que en virtud de ella avianíe- 
¿alad o.y  diputado para ptovifion de leña,y carbón pa­
ra la dicha H errería, que fe fabricaba en dicho L n gat 
de Euguij y le s  apercibieron, que en los m ontes feña- 
lados por dichos C om iflarios, en todo lo  que co m - 
prendielíen aquellos,no cortafícn.ni perpiitielfen cor­
tar ninguna leñ a , por fusperfonas, ni otras en funom - 

, bre.de qualquiera calidad que fu ellen , aunque tuvief- 
/en comprados montes en el dicho diñrito, y  términos 
fenalados, para llevar leña par el Rio á ella C iu d a d , y  
hazergrangeriade e llo s , por q u ed ar, com o quedaba^ 
todo ello  refervado para el férv id o , y  provifion de d i­
cha Herrería, fo pena de cada fo o . ducados, aplicados 

dicha com ifsion , cada uno que a lo  fufo
dicho corvttavmvete,adetnas, que ferian caftígados con

*



rigor,y  quc tan folaEnenté Ies q u ed ab a, y  quedo reíer- 
v a d o  el poder cortar.de los dichos m ontes lia leña ¿ y; 
carbón qu e huviefíeñm enefter.para fus cafas, y  provi. 
fion desellas ta q u e  refpqndieron'»que cum plirían cora 
lo  que fe les, m andaba,puesera en fervíciq  d efu  M a- 
geftad. ¡ : -'o'-,' -■

64 ; Y  pbf entonces q u ed o  en efte e fta d o , fin
■ hazerfe novedad alguna por dichos.Lugares, baña que 
c lm ifm o a ñ o d e  1 57 por el mes de N oviem bre; jfeis 
m efes defpues de dichbfeñalarñiento de términos, q u e , 
por dicho Lugar de E ugui fe acudió á fu  M ageftad ccr- 
cera v e z , pidiendo fe firvieííe com utar c ld id io  cenfo 

; p erp etu o , que fe pagaba por fu M ageftad por las Het» •. 
re tías, con la pecha que dicho Lugar pagaba a fu M a L  

, gefiad.fin que en la relación, que fe hizo para obtener 
! la Cédula de informe huvieffc dicho nada el dicho L u -

:í

, . Í f c

gar de E u g u i a fu M ageftad del referido feñálam iento 
de térm inos,que con mandato de dicho D on  Chnfto* , i
yal de Erafo .V irre y  en Ínterin al tiem po de eftfeReyt- I
íio .feh izo p o r los C om isarios nom brados por el., n o  1
obftante de averies notificado no contraviniesen á lo   ̂ " ...
executadó por dichos C om isarios i y  la relación qué - -  -  ̂ 1 ,
dicho Lugar-hizo á fu M eggftad,fegun confía por la r . v  ̂
C éd u la  Real,es la figuicnce. , • : v I

(if , lv:: .
. y /.

R E L A C IO N  D  E  O T R O  P  L  E l ? O ,Q U E  ■■ S E
litigo el ano de 1 ffó fo b re comutacíon de la dicha pecha, ; >' ' ■>
con elcenfpperpetuo,en virtud de Cédula,que fe obtuvo de 
. Ju jMagejlad por dicho Lugar de Eugui,en$,

*; de N oviem bre de i $ 7 J -  ; r  KCe4ul%RealiAh¡
L -■ :

tenida por elLuA
s* stv* /ftf TrtJ

6S LO  que confia por dicha Cédula Real qs,queA re  la co jh tíig i^ l 
en 8. de N oviem bre del dicho año de 7$. - ^  f| |

L  Gon^ Herrerías*̂ r Ij’.' *■ :* ü±í. 1.' •



a  O onzalazode T©ir Íjo*,*n h é b r e ^ V d ^ l ^ f i j i ^ r ; ^
pTcfcnt& á fttM ageft3d^«6  los l i r i o s  4 a  vN;eh dich<i 

x  Logar eran r 7 . y que :c * & -« o »  db ellos pagaba ca da>
*  año tresfócidos en ¡eatídad d é pecha, que háí iáñ 'mw4

maravedi^y que demáisde ellos codos juntós pagaban 
a c . fueldos en nom bre de Cena ,q u e  to d o  m o n ta b a  
218. maravedis 5 y  que dkho$-veáinoS teniian q u e  
recibir, y.reeibiamdefus Rentas Reales» y  Patrim onio ‘ 
y6: florines de cenfó cada a ñ o , por dos Herrerías q u e  
tenia fuM ageftad en e ld ic h o L u g a r  de H u g o i, y  fus 
term inos.poB eld¡choeenfo,y refervadel direéto d o -
m inio.y propiedad deeJlas para el dicho Lugar 5 y q u e  
p o íd ierto riem p b q u cfelesaviá  d exad od e pagar .avidf 
íidb condenado el Procurador Fifcal,en n o m b r e  d e í u  
Mageftad^en 4 i8 .flo rin es: y  foplicb fueííe férvido fá í  
M ageftad tm darcorautar lo  uno por lo  otro.de m ane 
ra,q quedaflen libresdichos vezinos.y L u g a rd ela  di? 
cbapecha,dcxSdo ellos el referido cenfo,y ios 4 18 .flo­
rines de corridos-, y  en propiedad diredo dom inio dp 

Relación que la, las d ich a sB e rreria S sy  fuelo ¿ellas,fin cargo n in gpn o.Y  
z,f fu Magefiatl con v id a  de dicha relación,refiere fuM agéflad.que por 
en efta Cédula, qexpidio el año de i  <¡66. m andóal feñor D u -
Según la rehaz qu ed eM ed in a-C eli,V irrey q fue defié R eyno, y al fe- 

• que je baze en ñor R egente,y Señores del Real Confe jo de el ñ  infor- 
ejíaCédula,pare- m adosde rodo lo referido,embiaflen á fuMa&eftad re-i
farte á ¿o que kC iónd e ello,júntamete con fu parecer,para que v iflo , 
refere en ¡a pe- píoveyefie fu Mageftad lo que íuefle férvido ,5 y  que en  

{af lT™ú>y conform e á la dicha Real C éd a la ,fe  le em * 
w Lugar,fquFfknfij bio c id n arelaeio n , la qual fue prefencada ante fu M a- 
Í   ̂Señaf  y  q ue por ellacon ftó ier cierro to d o  Jo referido

dicho L u g a r5y  que de hazerfe la dicha redención, 
y  eoffiütacieh con los dichos vézanos ,no fo lo tío  fe fe* 

^ . g u i a i n c o a v e h i e t ó e , masantes bien U tilid a d ,yp ro v e-
"cho*



c h o .y  beneficio a fus R estas R eales ,y  Patrim onio de 
efte Reyno.afsi por lo que d eld ich o  cenfocorrido fe le 
debía a d icho L u g a r , com o por la calidad ,y  litio  que 
eftaban las dichas Herreriasspot ía buena com odidad, 
y  aparejo que teniao para fu {reedificación, y fundición 
d e la pelotería, que en ellas fe avia de fiazer para efie 
R e y n o ,d e  qu¿ avia m ucha necefsidad.

Y  refpeéfo de que por dicho tu g a r  fe le fuplícaba 
d e nuevo fuelle férvido fu M ageflad de hazerles la di- 

£| cha merced,acento á tod o  leí que va referid o , y  á. que 
defpues acá, con orden d e fu  M agefiad,fe avian toma« 
d o  las dichas Herrerías,y fuelo de ellas,para que fe ree- 
dificaííen para la fundición de la pelotería,que pata efte 
R e y  no era neceílario,por la buena com od idad ,puefto, 
y  fitio qu e tenian.con m ucha leña,m adera, y  otros re­
cados,y ap3rejosconveniences para efte efecto: m ando 
fu  M ageftad fe le inform aífede nuevo de lo  que (obre 
Jo referido avia n adado, y  pallaba, y  los vezin osqu e 
avia en d ich o  L u g a r, y  lo q u e  fe pagaba por cada u n o  
d e e llo s a  fu M ageftad , y  qué era lo  que fu M ageftad 
pagaba al dicho. L u g a r, y  lacalidad que cada cofa  te?, 
n ia , y  fi las dichas Herrerías fe  avian tornado paca fu 
M ageftadi,y q u é  derecho fe le feguia de effo, y  fi de ha- 

. z e i lo  que pretendían los vezinos de dicho Lugar re- 
. ¡dundaba algu n ín con ven ien íejóperju izioáfuR eal Pa* 

trim on io , p a o tro  tercero jp araq u cen terad oel feñoc 
V ir r e y , R egente .y C o n lé jo d e  todo lo  referido, fe le  
em biaífeáfu  M agefiad re lad o n d c lo q u e  debia hazer, 
dirigida,cerrada ,y fe lla d a , a poderde Juan B azq u ezd e 
Salazarfu Secretar io d e  Carpara»

6t$ A viend ofe ptefentado la referida C éd u la  
d e  informe en 14 .d e  M arzo d elañ o  d e  1 5 7 6 . por d¡« 
cho Lugar en Palacio,eftando en Confuirá el feñorRe^

gen-



Fol. S3* ¿ t i 4. 
Cuerpo»
Articulado del

Fol, Sfí» del 4. 
Cuerpo*
jProíaza del Lu- 
gar de Eugui*

44 . v t
gente,y Con fe jo con el íeñor V irre y ,fe mandó- ,q ü e  fe
hi2ieflelainformacioftófdinaria. ' '  ! / 1 ' ;  '

61 ,Y en i<5. del m ifm om es ,y  añ ofe  norifiv 
có dicha Cédula de informe al feñor F i f c a l y  Patri­
monial. , .

Y e ! dicho Lugar de Eugui,para juftificar la narra- 
i aeí civa de dicha Cédula,prefentó fu A rriculadoá últim os 

lugar dlkgui. d ilm ifm o m es.y a ñ o ,y  feco m etió  por el C on fejo .d e 
! * * examen de los Teftigos en eftaCiudad,al Secretario de

la caufa; y páraíuera de ella al Receptor que el Repa r- 
tidor nombrafle; y  lo q ü e fe a le g ó ,y ju ft ific ó ,a ís i por 
el feñor Fifcal ^ P a tr im o n ia l, co m o  por c ld k h o L u -  
gar,es lo figúreme. t

x <58 E l dicho Lugar de E ugui en fu A rticulado
a le g ó , reproduciendo lo  que deduxo en fus A rticula­
dos , y  pruebas hechas (obre lo  m ifm o cu los dos plcy- 
tos que llcvo referidos;y en eñe alegó cambien,que las 
Herrerías antiguas que fu M agcftad tenia en los tér­
minos de diqho Lugar ,afs¡ por ia compra que hizo á 
lo s  dichos Juan R uiz de Lefaca ,y Martin de A guirre, 
n o m o  laque de nuevo hizo fabricar, y  edificar junto 
4  ella el dicho feñor Marques de Cañete , eftaban 
-eri tina m uy grande legua de diftancía de dicho L u ­
ga^  . ' _

- ; Para prueba de eñe A rticulo exam inó los m ifm os
•Teftigos que en las caufas anteriores, y  codos fe ratifi­
caron en lo m ifm o que tenían d ic h o , que fe reduze á 
jquefu Mageftad pofteia las dos Herrerías , 1a una anti­
gua,com prada a los dichos Lefaca,y A guirre,y  la n u e­
va que fe fabricó junto á e lla , con la carga del cenfo 
'icíeridocada una;-y depufieron algunos, que la dif- 
-tancia.quc avia de ellas á dicho Lugar era de una le -



. 4 ?
6p Y  en el A rticu lo leg an d o  alego,que dichas

H errerías, por cafo fo rtu ito , fin que fe pudiefie prey e - 
nir.fucron quem adas,y afieladas,de fuerte,que no qu e­
d ó  de ellas mas que la prefa.
. . .  Los m ifm osTeftigos también depufieron, que d i­

chas H erreriasfequ em aron por cafo fortu ito. ,
70  Y e n e l  A rticulo  tercero alegó ,¡que hazia

dos años de tiem po que e lfeñ ó r Vefpafiano G o n ^ a g a ,: 
V irrey al tiem po de efte R c y n o , ávieodo com unica­
d o  primero,a fu M ageftad , llam ó  A rtífices, para y ee r 
e l fuelo antiguo de dichas Herrcriasi y  que m ud óeftas 
del lugar antiguo*una leg u a  mas azía dicho Lugar,áti«? 
ro d é  piedra de c f  ¡ : - .  ̂ , : '

Y  por los TcftigoS i qu eexam in ó el dicho L u gar,ei 
primero V eed or dé las O b ra sR ea les.e lfegu n d o A p o - 
fentador de fu M a g efta d , y  © trosA rtilleros, y  Fundi­
d o re s , juftificó fer cierto ¿q u e  ü en d o  V irrey  en eftñ 
R ey n o d ich o  feñor VefpafianoGon<jaga,-aviendocon-  ̂
fultado eon fu Mageftad,hik>_fabricac|las )nuevas H e r­
rerías ju m o  al d k h & L o g a c^ e  ^ uguipy á iir o d e p ie d á  
de el,aviendo traído Artífices para e lla u p  1 i : m 01». ar 

.71 Yeñel:A iúculo-figuÍentcalcg|),qúccn '-etluíí 
gar,y •fieLoreferidoLueró reedificadas las(dichas Hérresj 
ríasiaunqtte el M aráñete eftabaipor acabar ¿¡y feefpera- 
ba fe acabaría dentro m uy breve tiempo,'yrque eniaea* 
bandofe com en g.afiaualabrar,yhazerfun dicion de la 
peloted aiyotrascofas¿; i, ad ;: > b b  u bubeto.
; Tam bién los m 'fe o s T e ft ig o s  depuGetoD ifercier» 
toíoJ^ uefealegaba , y¡que tenían porcierto fe acaba* 
Lian para: f in , y-efeiflo  que labraffcn pelotas, y. otras, 
-colas. ■ •' ,h.]V :A J p y ,;
. v 7.1 Y e ñ e l :A rticu lo  figuiente;tam bíerialegb
por dicho Lugas", que parada m edifieadóq á e  dichas ; 

i M  H er-



Herrerías fe derribo el Puente efe d ích o L u ga r, que ef- 
taba en el fitto donde fe a  vía hecho la prcía nueva de 
dichas Herrerías,y fe a viantornado m uchas piczas.que 
fe folian fecnbrar de vezinos particulares de dicho L u ­
gar , afsi para la c e q u ia , com o  para otras cofas ncceífa- 
rias} y  que la Puente,y piezas referidas valían,à com ú n  * 
cftim acion.m asde ducados.

Los referidos T eftigos tam bién d epu fieron , q u e  
fue cierto que para la reedificación de dicbasH errenas, 
y  fu prefa fue derribada una Puente d e fufta, que eftaba 
fobre el Rio d ed ich o  Lugar , masarriba un poco de fe  
dicha prefa; y  que para guiar e l agua à las dichas H er- 
rerias.por una ce q u ia je  avian to m ad o .y  ocupado cier­
tas piezas dé vezinos particulares de d ich o  L u g a r, por 
orden,y m a n d a to d e líe ñ o rV irrcy jy d o sT efiig o s ,q u e  
io n io s  12. y  1 2. el uno vezino dé E n g u i, y  el o tro  de 
V rta fu n , depufieron , que eran 50. robadas las que fe 

- tom aron de dichos vezinospara Hazer la c e q u ia , y  11c- 
■ var chaguabas quales regulan valían ^yo.ducadoSjá 7 . 
ducados la robada ; y  que para reedificarfe otro P d cn - 
t e ,  com o  el que fe avia derribado, fe necefsitaria de 
r^ ó d u cad o sjy  que hazcn ju iz io , que fu M a g efta d , 6  
e lfe ñ o rV irte y e ñ a b a o b lig a d o á  reedificar dicho Puc- 
ic  jy  à pagaràdichos vezinos los dichos 3 yo. ducados 
portas dichaspiezas.
d  C Í73  T am bién  alego, que por fer tierra eft eril, y
m ontañofa la del dicho L u g a r , fus vezinos fe avian 
m antenido,y M e n ta d o  con la leña,y ca rb ó n , y  tablas 
qué hazian en los m ontes,que eftaban entre las H erre- 
aias nuevas, y  antiguas, que eran los mas cercanos a l 

Lugar,y que con la leña, y  materia que fe g a lla ­
ría tulas Herrerías nuevas, recibirían lo s dichos vezi­
nos do Lugfe notable d añ o, y  perjuizio.

L os



, , *̂7 ■ ■ [.v '

LosT eftigQ s q u e é x a m i p ó . d e p u f i e r Q h  íer c ien o  
lo  que fe alegaba en el dicho A rticulo  ,y  q u e f e l e s  fe- 
g u í r i a  daño,y per juizio,pues para l a  Herrería n u e v a  f e  

a v i a  de coger l a  l e f i a ,  y c a r b ó n  ricccífario en los m on­
tes mas cercanos al Lugar, de que fe les a  v i a  de feguir 
graves daños en fus aprovechamientos,Jo q u e  n ofu cc- ¿
día con las Herréríasaniiguas,pues la !eña,y carbón pa- • 
ra eftas fe cogía en los m ontes mas dilatados del d ich o  
Lugar,en  que n o  recibían fino m u y  p o co  daño.

7 4  Tam bién alegó  , q u e  redimiendo fu M a-
g e  dad iap ’echa al dicho Lugar.irian á él,dentro de p o ­
co s añ o s, á vivir m uchos habitadores, y  que fe le fe-, 
guiria a fu M ag eñ ad , y  Patrim onio notable férvid o , 
porque fe  aumentarían los quartales, y  alcavalas, y  
otrosderechos Reales. : .

Y  los m ifm ós T eftigos tam bién depuíieron rqu é 
Razian ju ízio q u c fi fu M ageftad  lcslibraíTcá Iosdeldi* 
ch o  Lugar de la pecha por el cenfo, irían a vivir á dicho 
Lugar otros m u ch o s, de que. refutaría aumento; á las 
R entas Reales dafu  M ageftad,y fu P atrim on io, y  qud 
ferian m ejor guardadas dichas Herrerías en tiem po de 
paz,y guerra. , ’ 3 ; .
. 7 5  C ontra la prueba, referida e l Amor Fifcal Pruehm jú #
la hizo contraria, y  la  que a le g ó , y  p ro b ó  es lo  Ti* ftfcal. 
guien te . 'Lo-. ■ ■ ídoi’: ' ' fo l í l° 7:í

Q ueantecedcntem ente por parte de dicho Lugar 
fue im petrado otra Cédula dfefu M agcftad ,y  cafi coa* . 
tenia lo m iím o q u e la q u e  fe a v ia im p e tra d o .y q u e e n  
razón de ella prefentó á una con el Patrimonial fus A r ­
tículos contrarios^ fóbre los quales hizieron fus pro­
b a n za s» las qualés-las reproducían de n u evo  paral.

Y c s c ie tto lo q u e fe a lc g ó e n e ftc A r t ic u lo jp o r q u e
lo«



fobrelaC ed u la  Real,qué para el m ifm oIntento fe ob: 
tuvo poiidicho Lugar,que llevo  referida en é l numero^ 
A ?■  y figuientes deefteM em orial,confia fe prefe ncarom 
los Arueulos contrarios, y  probanzas, qué refiere el fe-
ñor Fifcal.

Tam bién a le g o , que aunque alguna H er­
rería fe huvieííe com enzado á fraguar mas abaxo de las 
antiguas, en los térm inos de d icho Lugar de E u gu i, 
aquella no eftaba acabadade ed ificar,n ifefab iad eq u e
cféd o  feria.nila obra.ni labor que febaria,hafta que fe- 
vielíe el efedfoerique paraba.

Parajuftiíicarloque alego  exam ino nueve Tefií-* 
gosjosm asvezínos d ed ich o  Lugar de E ugui, y depu* 
ücfon.que tenían particular noticiade la Herrería que 
fe edificaba en los términos de dicho Lugar en nom - 
b re d e fu  M ageftad,fegun fe dézia ,mas abaxo de la v ie­
ja,,la qual n oefia  acabada, y quefehaziá, fegün fe de-’ 
ziá,para pelotas de Artillerías.
;: .7 7  Tam bién a legó ,q u e dado cafo que algún

fiieio-huvieíTen ocupado en los términos de dicho L u ­
gar , para com enzar á fabricar dicha Herreriá, feria en 
poca cantidad,porque aquella fe avia com enzadojun- 
to á lR io ,q ú éd cfc ie n d cd e d ich o L u g a r, y e n fu e lo in -  
fru^unfo^qucuadie fe fervia de el ,y que feis tan tos, y: 
mas de fuelo les quedó á los yezin os, y  C o n cejo  de d i­
cho. Lugar d e E u g u ib a co  en el fitio dondeToliaefiár 
Ltlíerreria vieja ¿ que fu M agcftad tenia én los ¡dichos 
términos de E u gu i,y  a l rededor de ella, que tod o  que- 
d p p am c llo S i- í;i i 'i-, - h  i,.’-' ;

L o s  m ifm os T eftigos depufieron 'con  variedad,;
, pa^eVTeft^Q tercero , vézin odé W echi d ix o , q u eíd  
^ e” cJw Suc fe fabricaba nueva eftaba junto ai R io

tcrriúnfsdfoE ugui,y q u e
-ol ‘ la



4 9
la  tierra q ü e ’ócap ábaefá  p o c a , y  en parte que no fe 
a p ro v éch a b a n a d fc .yq elfu e lo q u e o cu p a b a  la Herre­
ría vi^á eW  m ayofjy  que eñe q u ed o  para los vezinos. 
V  otros Teftigos depufierop ,q u c  para bazerladicha 
H  crfcría nUeVafé Ocupó cantidad de tierra de fetnbrar 
pan,no fabisoqu& ntíspefb  que era m a s, y  m ejor que 
la de la Herrefia vieja.Y  otro  T e ft ig o , que es é l fegun- 
d o.d iso .q ue la Herreria vicja tenia ocupada otra tanta 
Cantidad dé tierra com o la nue va j pero que aunque 
qu ed o com ún para el d icho Lugar el fuelo de laHerre« 
ría vieja ,'no le podía ferd e tanto p ro v ech o , por eftác 
úauy diñante d ed ich o  Lugar.

78  Tam bién fe a lego  por el feñor F ifcaL q u c 
dicho Lugar de E ugui eftaba lito entre P u e rto s , y. 
M ontes.donde no podía tener falta de M o n tes, y  q u e  
por edrtaf aquellos tam poco fe le  crecía daño , y  que 
c o m o fe  cortaban nacian lu ego  de n u e v o , y  maseípe^ 
fos los A rboles qu e los que antes eftaban.
: L os T eftigos que exam inóconform csdepuíicroOí
que era1 cierto que dicho Lugar de E u g u i cñaba frío» 
entré M ontes m u y grandes, y  que quanto mas fefuef- 
fen cortando,fe renovarían m ejor, y  fe criarían m asef- 
pelos los A rboles de lo  que antes de cortar lo  eftaban; 
y  que pór e llo  no les podía faltar leña a los de dicho 
L u gafjn iles vendriadaño.  ̂ t ,

7 9  Tam bién fe alegó  por el feñor F ifca í, qno 
el dicho Lugar dé E ugui eñaba cóm prenlo de tiem po 
inm em orial en el V alle  de E ñ erib ar, que fe co m p o n e, 
de mas de 20. Lugares,rodos los quales eflaban enea- 
bezados en la fo lucíon.y paga de ¡os quártales, y  alca­
yatas .y lo  que cadavunoaviáidé pagar,y que aunque fe 
aum entaren,ó difminuyeflen vezinos en dicho Lugar

jui,no pagarían mas, ni m enos á fu M ageftad
N que



que e f e  feria aunque fe; afelaffe ̂ orqqéel V alie jo* 
hade pagar; y q0epor.efeaui9cJUe.fe; aqmeataííe ve,, 
zrndad en dicho Lugar ^i%un píovecho fe feguiria a
fu ¡Vlageílad., t: ;L-_ :i ~

L osT e flig o sq u c e x a m in o a l ten o fv d leefe  Ar,tn  
cu lo, depufie.ron,que e r a e i^ to q a e i ic h o  Lugar e fe -, 
ba comprenío en el V alle  de Eferihat- »que fe c o m p o ­
t a  demas de veinte L u gares, y  que los derechos Rea-, 
les de quartal , y  alcavala ieflabaneneabezados e n  los 
Lugares de dicho Valle*yíqué aohqoeen d ic h o fe g a r
fé aum encafen r  O ídifm ínwyeffen ló s v e e in q s .n o  por
e f e  tendría mas provecho fu M a g e fe d , porque no fe 
aumenta ría-ni difm intnriála p a g a d e jo q u e  im portaba 
lo$ qu art ales3y  alcavalas,^yél aúrneñíarfe el Lugar fo la  
era de provecho parafus vesinos,

80 Tam bién fe  alego.qtte diéHo Lugar, f e  E u ,
guieílabaen  diftanciadequatra teguas d e c lla  Ciudad 
de P am p lon avy no a la Ray a de. Francia , ni Bafcos , y  
qoean asccrca de Francia, y  Bafcos eílaba el V a lle  de 
Raferi-, donde avia 1 7 ,0 1 8 . Lugares, y  el M o n aferio  
de V rdax ,y  dzia laottaiparte el V alle de A e z c o a ty V i ­
lla  de Burgtiéte » d on feay mas de veinte Lugares ,to* 
d oslosq u áles tenían patticularcuidado en guardar n o  
fufeíren bejadosvni m óleílados los yezinos de dicho 
Lugar de E u g u i, n¡ locom p ren focn íu s M ontes,y tet­
a d n o s. . . . .

í - > - - 7. - - ■ * .

c ; ¡Los. Tefiigos que exam ino depufieron , que era 
cierto que de dicho Lugar de Eugui á ella Ciudad de 
•Pamplona no avia m as de diftancia de qua tro leguas, 
y  que defde dicho Lugar á Francia avia o ch o  leguas, 
donfe, eflaba el V a lle  de Bailan,en el qual avia 1 8 .L u- 
gaicsi, y eLMonailerio.de V r d a x , y  que ellos eílában 
quatro tegiAasdc Francia, y  que para los Bafcos avia

1 - ,-■* "■1 J . '-j- *



fcis.ò fíete leguas,y.q pàfà effo sM àb a m àscercanos 
V a lle  de E r r o , y  Roncefvalles y A e zo o a , B arcarios, y  
otros Lugares ; y  que era verdad que ehtre el V alle  de 
E rro  a v ia , y  ay unàSierrayque fé dize A ld u y d e , por 
donde fe podían introducir Francefes en dicho Lugar 
d e Euguiffin verlos losde Bailan.

S i  E ílap ru eba,y  ladel L u g a rd e E u g u ife  pre-
fem aron en C on fejoen  i y. de M a y o , y  tf.de Junio de 
dicho a ñ o d e i f  7 6 .

82 : En 4« de Jun io  de dicho año ,ed an d o en 
C onfalta  e lC o n fe jo c o n c i feñor V itrey,feprefen tóu n  
m em orial por dicho Lugar,haziendo relación à íu E x- 
eelen cia.quela probanza que ávia hcchO'fdbre la C e -  
dula Real,en razo n d clasH erretías.fe  ayia ptefentado 
en C on fejo , y le fu p licó , quefedecerm inaffe en dicha 
C o n fu irá , y  les dieffe la  relación para prefentarla à fu 
M ageftad .para que fe cum plí effe, co n  lo  que fe man­
daba por dicha C éd u la  Reai. ; c .
, Y  fe decretó ,queje vieffe en C ónfejo, y  vifto fe hi-
zieffe relación,que fu M agcftád mandaba.
. 8 3. Y  v iftos los A u tos por el Confejo,en 9. de
A g o f t o  de.dicho a ñ o , fe pronuncióla declaración del 
í&nor fig lien te . ;Para.mejor proveer fe manda, que fe 
-junte en effe proeeffq las relaciones, y  confuirás, qué 
fobre eñe. roifm o negocio fe ha hecho antes de a ora 
por l o s  del nueftro C o n fe jo , y  O idores de nueftra C á ­
mara dc C o m p to s , y  tam bién los. dichos Oidores de 
C om ptosin forn ieo  fobre ello  à los del nueftro C on fe­
jo . P eroefta declaración fehalla fim plc,fin autorizarte 
por el Secretario delaoaufa. ' ~

; E n e fte  dftado quedó effe p le y to , fin que 
con d e por él averíe cum plido con lo  referido en dicha 

ídéclaracion,ni de Gfe hizo,ó  no el informe à fu Magefii 
tad. ; RE?

Fol. t ií.d c l 4;
Cuerpo,
Declaración del ■; 
Confejo*



Fol* i

r e l a c i ó n  d e o f r o  p l e e f o  c m
m inaltfM  elfeñor Fifcal litigo el ano de 1 587. a m e e lfij' 
ñor D o n  Lope de Z u a z jt  , A lca ld e  que fu e  d éla  Corte-: 
M a y o r de ejle R eynojóm ofueZjdeCom ijsionfobre ave?, 
contravenido los vezJn o sd e dichos Lugares de Euguiy  
J ra g u i,E rro , y C ilv e ti a l  feñ a ia m en to de M o n i es, y ,  
provi/ionque fe  hi&o el'dicho año de 1 y 7  y . con comifsion 
del dicho, D on  C brijlova l de Erafo¡en cargos de Virrey a l 
tiempo en efe  R eyno , que llevo referido en los números 

i $ 7  y figuiéntes de efi'e-M emorial,y loque coñjla 
■¿ ■ A j p o f e l e s i o f i g t í i e n t e .

N 18. de-Eiíero de r y ^ .a ñ o s .D o n  Luis 
Comifsion de d . 1. Carrillo  tu vo  Cartaorden d e f u M á -
f U‘^ W lfeñor í: g cftad jd ^ d atad éip /d eD izién ib re  de
LUenaldo Don si ‘y 8ó.quceft a inferca,y confia por ella ,y  fe refiere,que 
Lope de Zmzru, por las relaciones que en fu C onfejo de Caúerra avia
dendefuMaoef- Prek nC3C*0 D on Juan de Acuña , Capitán G eneral de 
tad, que fe halla la Artillería . parecía, quem ueha parte dé los m ontes, 
aldiáojobo del qUe con mandato de fu M ageflad fe aplicaron , y  refer-
folíoioy^ a Varon Para la fabrica de dicha Herrería de E ugui, y  n o  
, ; < ^. T • - para otrocfedbo, fe avian ta lad o , y  quem ado por mu*

. . j chas petfonas de los Lugares convezinos a la dicha 
” ; Herrería,y algunas,com etiendo m ayor exceíTo, avian

vendido cierta parte délos m ontes, de manera ,q u e  fi 
no" fe rem ediaba,y cafligaba,no avría leñame en los di­
chos motes para loque tocaba alas dichas Herrerías,y 
q íiafsi fucedieíTe.fería en m ucho d efervicibfuy05 por 
cuyo m otivo le avia parecido conveniente m andarle,
que viña dicha C artaorden, ordenafle al-Licenciado
D onLopedc Zuazu.fu A lcalde de C o rteen  e lle  R e y -  
no. , hiziefle averiguación contra todos aquellos que 
M y ié fe n  delinqúidó e n ia  tala,y venta de lo s  referidos

m on -

-



moiotes^n q u alqu ierlifiah ef^ y quantó.eralo talado, 
v  ven d íd o .caqu e parres,y.por.que perfofias, y  co n q u e  
titu lo ,ó  caufa;y que de to d o  el le,ñ&fncó que íp h a lla r e , 
cottado.fe hizieflp feeuefltp jy qHjeexecUtadp t o d o , f e . 
le  remitieíTe afü Mageftadypara que vi0o , proveyeífe 
lo  que, mas ,con«iniell$ ¡a iyiiervicip; Y  eiHfejantO; l e : 
d io  orden al dicho U.QfrLüjaCattillO’píW que hizieffe, 
qu e el dicho; D o n  Lopc.dp;Züaz¡,u..die(Te piden ¿para x 
qu e ep lo;yenidero:nofe eo rta ííe , ta la ífc , ni quem ado > 
ningnnapárte de dichos m ontes ¿ y  quc afsl lo  hizioítoi 
Gum plif,y execucaf» V; en fu excepción d ich o tXJUd& 
nom.btP pata la exeCucipn de tod o  lo expreífadd al di- ; 
ch o  Licenciado D on  Lope.de jZ q azu , á quien mando,- 
que exeeutado to d o  lo  referido., entre galle re lación  
d e ito d p .jp  que conftaffe de e llo  al dicho D o n  Luis« 
Carrillojpara q u eetlcd a  remitíefie á poder d e fu  Ma»
geftad.

©

85 En i  pi de Enero de dicho año de i  fS y  eñ 
virtud dé ja  referidacom ifsión yy ínandatodel d ich o  
D o n  Luis Carrillo ¿ el d icha'L icenciado D o n  L e p o  
Z uazu recibió ¡n fo ró iá c io n a fú  tenor vy exam inofeis 
teh igos ien efta C iu d a d , porteflim onio de Pedro de 
B urlada,y por e llacon ñ p  lo figuience-

87;f,r. E l T eftigo  prim era,que fe; llam o Martin Fo,_ «je! dU 
de Yfturiz,Apofe.orador defu M ageñ ad ;id ey5.a ñ o s> cho i?. Cacr- 
preguntadp,fi tenia noticia de las Herre'riasqucfu Mas po»y fi.gui«ntes¿ 
geñad tenía en dicho Lugar de E u g u i, y  de los m on- 
tes.que para la tabrica dellas tenia aplicados,y referva# 
dps,y defde donde com enzaban. dichos montes refer- 
vadas,paraqueoadiecortaíTe,ni hiaíicífc leña en ellos; 
y  hahadondu llegaban lo 4 m ojones con que citaban 
acotadD^yfeSaladóSj y  fi fabia.b avia o id od ezir ,ó t e -  
qiaeni¡endido, que algunos yeainps de ejfta Ciudad ;.g 

: .  P  Rey-,
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R ey n o a yím h e ch o leñ a ,y ^ la d ó íyq u e n ta d ó  A rb o les! 
'.*, ettdicho vedado,quien>qüando, y  en qué can tid ad , yv

con que titulo,©eaufáiy quantó éra-Io tajado, y  vendi­
do. D ixo  ,que leparecia podia aVer nueve años, poco  
más,ó menos de tiem po,qu e íe prohibió, y  ved ó, para 
que nadie cortarte, ni hizicílé leña en los térm inos d e ­
dicho Lugar de E u g u i, en diftancia de una legua a la 
redonda,com enzando deíde la Herreria nueva,que te ­
nia fu Mageftad en dicho L u g a r: y  que podia a verB .ó  

■ y.años,qué hizo el-Teftlgo 4000. cargas de leña en un'¡ 
m o n te , que tenia com prado del C on cejo  del d ichai 
Lugar d eéü gu i al tiem po q íe hizo la dicha prohibició,; 
y  veda, que eftaba.y efta cóprpnfoén lo  vedado;y que- 
él añó de iiy8o. hizo tah ibidn cn el tñifm o m ónte cin­
co  m il cargas de leña,que toda ella fé traxo á efta C iu - 
dad’,y  vendió en e l la f y  qué tod o  el-pedazo de m o n te  
que el T eñ igo  com pró á los dichos de E ugui eftabay 
eo iijó lo U év a d ich o  ¿com prenío en lo q u e  fu M agef- 
tadrefer v ó iy ip lic ó  para la fabrica de dichas Herrerías; 
y  qne potáverfe hecho la venta antes de la p roh ib id o, 
y  vedaiperm it|ó,y dio licencia el V irrey qu e al tiem po 
avia-, para que fin em bargo de ella pudieffen bazer le­
ña en lo q u e  eftaba vendido jy q u e a fs ic o m o e lT e ft i-  

.. j'.q g b  b iéoIacantidad,quellevadeclafada;y  que aunque 
ut; ten iatam b ien ácu fto d iagran p ed azo d em o n teen q u e 

poder hazer leña,no lahizo  ;y  que avia 7 .0 8 . añosía*
; ;;f C  b^  jque D om in go  de 2,ia,vezino de efta C iudad ,bizQ  

1 -i ¿ i un pedazo de-m onte,que tenia también com prado d e l
dicho Lugar deE uguidentro de lo  vedado,feñaíádo,y 
aplicado para lasfabricasde dichas Herrerías, c in t o , ó  
íeis®ail cargas de leña,y las traxo á efta Ciudad , y  ven­
dió en e\\a 5 y defpucsque fe hizo la dicha p roh ib id o,
y  yeda ;ndfebÍa,niav;iáyilto ^ q u e n i^ u n  otro  yezin o

" v-/:' d e
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de élla C iu d a d , y  R è y n ò , ni otra pcrfona alguna ,a y a  
c o rta d o , ni hecho leña en dicho vedado. E l íegundo 
T ed igo .vézin o  de B urlada, preguntado, fi la leña que 
fe craìa por ci R io .y f e  cfià  d efeargan d oen laR ed  de 
efla C iudad,tra- del T eftigo .en  qué m ontes la corto, y  
por quién le fuerG ö;veedidos,yqüando,y fiera de los 
m ontas de E uguÍ,ó íü C om arca ; y  fi fabia donde efia- 
ban dichasH erreriasdefu M a g efia d en d ich o L u ga r,y  
4ue efté vedado¿para que nadié cortaíre,ni hiziefle le­
ña una legúa a l  rededor de dich'a'Herferia. D ix o , q u e 
la leña que fe traía ,y  fe eftaba défeargando en la R ed, 
era d e lT e ftig o .y  que la hizo en un pedazo de m on te, 
que haría quatto años com pro en los términos de la 
V a lle  d éV ’lzam a.que avia ladiflancia de quatro leguas 
à lo vedádosy que no tenia noticia de las Herí erias qu e 
lu  M ágeílad tenia en d ich ó  Lugar de E u g u i, por n o  
averias vifto*, p ero q u e ten ia o id o 'd ezir ,!q u efu  M ageR 
tad tenia prohibido,y vedado.que nadie entraiTe, qì hí-: 
zieíle leña en .diftánciá dé Una' legwa'al rededor de di­
chas H errerías. E l tercer *Teliigb y vezíno de éfta- C id - 
dad,de 4 r:años,ayiendofele hecho la mjfma pregunta 
que al T éft igo prim ero s B ik o ,q u e  fabia,que avria ein* 
cóañosiqúe’un vezino del Lugar de Vrdanoz, difunto, 
Comprò de losvezin osd é E u g u iu n  m ónte en la en- 
drezera llam ada Saíoareha, de que craso à élla C iudad 
fíete mil cargas de leña* y  quézdcfpues de el D om in go 
de Z ia  ¿cambien vezino de éftáC iudad , hazia quatro 
añ osh izo ’dos años leña en los montes de Eugui en lo  
Vedado por fu M ageftadjfietem i! cargas ¡y que al pre­
fe nte teniau cantidad de leña en dichos montes de E u ­
gui,junto a la  H errcrikv¡eja;qqeeftaba!eorradaí y ' api­
la d a ,/ q u e  en el Rió avriahaílaido^ mi! piezas. Y  pre* 
g u n ta d o , fi fabia* que dichos:münteséfi.a.bí>nreferva-

d«s4
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dos,y vedados para el gado, de las Herrerías de fu M a-, 
* geftad,y que oo  fe podía hazer le ñ íe n  ellos fin,fu lice-, 

cía. D ixo ;avia oído dezír, que eftaba,prohibido, y  ve-" 
d a d o , que nadie entrañe, ni hiziefteleña una legua al| 
rededor de dichas Herrerías, E l T eftigo  quarto,vczinQ¿ 
deeftaCm dad.de jz .a ñ o s  ,d ixo  , que tenia noticia d q  
las Herrerías que tenia fu ¡Víageftafd en dich o  Lugar de 
E u g u i, por ayer eftado en ellas algunas vezes ,y  quei 
o y ó  dezir à m uchas perfonas, que para la fabrica de, 
ellas aplico, y  refervo fu M ageftad ciertos m otes de di-; 
cho Lugar,que no labia en que parages; y  que el T e ñ í*  
go,queencoiTipania;de;D orningodc ^ ia  com prò de5 
dicho Lugar d cE u g u i ,avria dos añ os, un pedazo de* 
m onte,y que enél hiziéron haftafeis mil cargas de le. 
ña,y echaron.af R io  hada m il . para traerla à ella  C iu ­
dad ; y  que los dichos de E u gu i les d ixeron , que no e£¿ 
taba vedado el pedazo dó m on teq ue com praron. Y  e l  
T eftigo  quinto, que es D om ingo d ciZ ia  ,d e q<5.añ o s¿ 
también d iz o , tenia noticia de lasHerrerias que tenia 
fuM ageÜ ad,y que podia haZernueve,ò diez añ osqu e 
elfeñor V irrey,que al tiempo avia ¿prohibió, y  ved ó, 
que nadie hizicííc leña en los m ontes de dicho Lugar 
/de. Eugui fur ia  licencia 5 y  que por tener al tiem po c o ­
piado un p ed azod em on tcel T eftigo  en concurfo de 
Martin deYfturíz,Teftigo prim cro,en diftancia de m e­
nos de una;legua de dichas H errerías, los vezinos de 
E ugui acudieronal feüdrV itrey por licencia por aque­
lla v e z , para que le pudieííe talar lo que tenían vendi­
d o ,atento.no fe hallaban con pofsibilidad para poder 
reftituir el dinero q u e  tenían recibido 5 y que por c f t o  

pertaidò.ydiò licencia para que fe pudiefle hazer leña 
1® Ĥ S fiftaba: v e n d id o ,co n q ú e  en adelante no fe  

h¡ZKtíe.Juvp.udteíIs hazerendiftancia de una legua al 
^ re-
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rededor d e dichas H errerías; y que en virtud de efta 
licencia h izo  dos vezes.Ieña, y en ella cinco mil y 
quinientas cargas ,lásquales vendió en efta Ciudad j y  
q u e  aunque leq ü ed ó m o n te  en que poder hazer leña, 
*no la hizo defpues í y  que el dicho T eftigo  primero en 
lo  vedado,que llam an d clR ey.h izo  íeis.ó fiece mil car­
gas de leña,feis años alites que fuelle exam inado. Y  el 
TeftigoTexto,de años, también dixo, que cenia n o ­
ticia de dichas HerrériáSj y que tenia o id o , que eftaba 
prohibido, y  vedado, que nadie hiziclíeleñaen diftan- 
cia de una legua al rededor de ellas 3 pero que no fabia 
don de eftaban los m ojones ; pero que era cierto, q los 
dichos Martin de Y ftu riz,y  D om in go  de Z ia  avian he­
ch o  leñadas en los m&tes vedados. T o d o s los referidos 
T eftigos fe fupone fueron jurados por preíencia del fe- 
ñ o r D on  Lope de Z ü azu  ,y fe hallan las depoficiones 
rubricadas por fu S eñ oría , y autorizadas por el dicho 
P ed ro  Burlada,Eícrlváno,aunque el auto deiuram en- 
to  cftáenblanco^ iriautorizarfe."

88 En 5 r. de. dicho més de Enero de dicho 
año de 1 ^87. el dicho íeñor D on  Luis Carrillo y  T o le ­
d o , V irrey  al tiem po de efte R ey-no, refiriendo la mif- 
m a Cartaorden q u e  ruvp de fu Mageftad el año de 
1 j8<5. y  porque convenia qué con toda brevedad fe 
cum pliefle.y exccutaííe lo  que fu Mageftad mandaba; 
y  refpeíto  de que por caulas, que avian ocurrido ,n o  
podiair en perfona el dicho D on  Lope de Z u a zu á  la 
-Herrería de E ugui ¿y Lugares con vezin os, a hazer la 
averiguacion,que pordicha R eal Cartaorden íe m an­
daba, ordenó,y  m andó á Juande C aravaja l, A lguacil; 
de G u ard as, y  M iguel de Sarralde, Efcrivano de d ía s , 
fuellen ala  dicha Herrería de E u g u i, y  reconocíelíen 
io d o s  los montes que fueron feñalados pata el fer vicio

P  d e

Fol. iy. del di- 
cho i£,Cuerpo
Nueva comijsift 
de dicho D • Luis, 
Carrillo, injerta . 
díchaCartaorderi' ; 
de fu  A4 age fi ad, 
dada d Juan de, 
CaraíajaJy JWi~

, guel de Sarralde i  
y  Alguacil de 
Guardias 3 para 
recibir injorma* 
cían*
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, Information re­
dé i da por M i­
guel de Sarrd- 
dety Juan de Ca- 
ravajal.

* t i

“de la dicha hi e r i;e r i a; p,o r e c|iq  ̂ I de CS a rra; 1 d © e l
; año de I j ,  eoafértpe ;»} apt^mieiHO quei de elio*- 

avia h ech o, y  r e c ib í« ^  ie fw T O ^ f^ d fi- ip ^ lQ C jq n -'
tenido en dicha Caf£ao^en(y qd^,fPturas fe 9yinn he->
cho en los dichos riiq,^es ,( ? n a l^ o  dond? # quècanti*,, 
dad.y por que perfonas ,y  queaísJgnaíTen à los culpa-; 
dosa que cpmparecielTeqsperlpnalnocnte, dentro d e l 
termino que 1 es feñaladea *aqte el dicho feñor L icen­
ciado Don Lope de Zaiaan ep cita Giudadiprefem an* 
do las inform aciones, y  demás diligencias que obraf- 
fcq ame fu Se ño ria, para que e.nfuvifta proveyeííe e l 
cumplimiento d e  lo  con ten ido en , dicha Cartaor- 
dcp. ■ ri,;,... . .  . y Y ;
- , $p í.s jBrn;y;irct̂ d-'4Al9̂ c^trl4#'C f̂:tM^>o^ pl’dí^hoi 
M iguel detSatralde jE ícriya n o d o lS u a rd a S jy ju a n  de 
.Caravajal, em p ezaro n ?n zd eF eb r,eF o d ^ 4 icho año à  
recibir información en dicho Lngat d& Éugui ¿y exa- 
nainaronao. T eftigos, quienes depufieron en la form a 
figuiente,con viña dcIfeñaIamient:Q(j y  am ojonam ien­
to que fe hizo dicho año de 1 57$*.

E lT e ftig o  primero , que es Pierresde O l u y , C e r­
rajero,vezino de Larrafoaña, de '5 8. añ os, preguntado, 
fi cenia noticia de los m ontes, y  limites de los térm inos 
que fueron feñalados para el fervido,, y  pro vifion d e le ­
ñ a , y  carbón de la H errería, que fu M ageftad m andò 
hazpr j y fi fabia, ò  a via o íd o , que de los térm in os, y  

;m om es com prehendidosen dicho feñalamiento-.fe 
fhuy.ie0e cortado alguna leñ a, y quien la cortó, ò  ven­
d ió  , ò q u è  tiempo h a z ia .y e q  qué cantidad, y  quien U 
com pró.y liíe a v ia  hechoalguna rotura en dichos ter- 
minos.y m otes,y por quienes.Dixo,tenia noticia de los 
montes que fe feñalaron, y  vedaron para provifion de 
dicha H4 té.tia,y de los limites par don defefeñ alaton j

por



por averfehallado e l'J c ftíg o  prefente al tiempo q u eje  
h izo  dicho fe ñ a la jn i^ p  ,pqn eom ifsion de D , Chrifr 
tp va l 4?. Efffp, »Virrey ál tiempo,de cite .R,-eyno; qpe 
liaría doze ^ño^epepinpahia de ptros¡,*que qom bfanj 
y  que dfifppesque fehizp  la dicha veda v io , que el di­
ch o  Martin de Ydüriz;vez¡np de e(U Ciudad,hizo cor?- 

parte de un nvpqce »que tedia com prado del dicho
Lugar d ?  Eugui^ pm quartp dej.egqa de la Herrería 
nueva, y  que cortó hafta ocho m il cargas de leña,aun­
que nq acabjOde. cof t^ to d o e l  difchq m onte que tenia 

, com prado de dicho. L q g a r ,y  que dicho cortc lo h iz o  
qndps, v e z e s .y  epd osañ os jy  ya ete rifica n d o  otras 
inuchaa, ventas , que e jd ich p  Lugar hizo dentro de lo  
leñatado a diferentes perfpnas,que nombra;, y  tam bién 
efpedfica las perfonas,q dentro de lo  vedado hizieron 
IPturas para íem bt a r.Y t°  m iÍm o depufieró los mas de 
lo s  T eftjgos,de ayerfe hecho dichos cortes, y  roturas 
¡dentro de lo  am ojam ado.Y conchuda dicha informar 
.eion.eldicho M igu eld e  S^rrald? em bargó,y fecueílf£> 
la  leña que fe hallaba cortada, y  vendida ; y  en p. de di­
c h o  mes de Febrero afsígnó a diferentes Jurados de di­
c h o s  Lugares de.Engqi y E rro ^ y  C j l v e t i y  M a s q u e  
(compraron dicha le ñ a , c hizieron roturas, para que 
vComparegeíTen perfonalm cnte ante dicho feñor p o n  
.Lope de Z uazu. . ' • .

o o  Y  r a i n  b i e n  e l  n a i f m o  d i a ,  a  v i e n d o  h e c h o  
j u n t a r  q i C o n c e j o  d e .  d i c h o  L q g ^ r  d e g u g u i , l e s  h i z o  

n o t i f i c a c i p n , r e f i r i é n d o l e s  l o s  l i m i t e s  d e  l o s  m o n t e s  , y  
t e r m i n o S j q u e f u e t q p l p ñ a l a d o s e n d i c h o L u g a r d e E u -  

, g u i ,  y f u s  t é r m i n o s ,  p a r a l a  p . r o y i f i o n  d e  l e ñ a ,  y c a r b ó n  

¡4 $ ' U  H e r r e r í a  q | e i / q r M ^ g , ® d . ^ l : ' ! t e n i a : í j li | i n t o  a l  d i c h o  

L u g a r ,  m a n d a n . ( h i l e f ; >

nicpnfi9tiedeqcontar niq^upicantidaddCfleña endir
^ f



6 o ,
chos montes,fino la qué fuefle heceífaria para la provi i
fion de fus cafas, y  fam ilias, pena de yo o . ducados ;y

/  también les m ando,dcbáxo dé la iïrifmâ pena, no veri-
dieffen ninguna parre de dichos m o n tes, q iiceftaban  
feñalados,aviendoles dado à en tenderd e nuevo los 
nombres de los termino^, y  los limites por don de fe fe-f 
halaron 5 y  aviendo fido enterado de to d o  lo  referido 
el dicho C on cejo  »refpondieron fe daban por notifi. 
cados.

p i  Y a v ie n d o co m p a re c id o a n te e ld ich o fe ñ o r 
D on  Lope de Z u a z u , con viña d e dichas inform acio­
nes, m andoponera unósen las Cárceles R eales, y  à 
otros que tuvieflen la Ciudad por C árcel,y  à otros q u e  
fuellen oidos con poder,ÿ  fianças, y  que fe les tom aff e  
fus declaraciones; y  aviendofeles to m a d o , fe manda* 
io n  com unicar to áoslos A u tos al feñorFifcal 5 y  e lle  

'Acüfdciondelfe 'les pufo fu acufacion en 1 7 .  de Febrero de dicho año, 
ñor Fifcal. prefentandoal m ifato tiem po las efetiturasde venta d e  

m on tes, que avian otorgado los dichos Lugares ; y  en 
ella a le g o , que los dichos acufados, que fe hallaban al 
tiem po prefos en las Cárceles R eales, y  otros que te-! 
m anía Ciudad por Cárcel¿eftando prohibido, y  veda- 
do,p or provifion particular del feñor V irrey, el que n o  
pudieílen cortar leñ a , ni tocar A rbol ninguno en los 
m ontes de dicho Lugar de Eugui en co n to rn o , y  ro­
d é o  de una le g u a , y  que eftando aplicada toda la dicha 
‘leña para la Herrería de fu M ageflad , aviendofeles 
puedo pena feñalada,avian com etido exceflos de cor- 
'taryÿ'talar los dichos m on tes, en defacato de la R ea l 

Concmfm. ¡Jullicja. P o r  lo  quai pidió fe condenaííeá to d o s ,y  a  
cada uno de los dichos aculados eo las m ayores, y  las 

W¡ m asgtandcspenas ,q ú e  fe haliaflea  ver in currid o, y
m eiecet j^sLciyiies . có m o  crim inales , y en todas

las

Fol. 7p.

. ¿fe■v : : ,i

m
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la s  cantidades d e las leñas, aplicándolas à fu M agel-

p z  Y  prcfentada dicha acu facion , fem andopor 
d ich o  D o n  Lope Z uazu  fueffen preguntados dichos 
aculados al tenor de ella 5 y  hecha cita diligencia ,fe ra­
tificaron en fus declaraciones : y  lo  que declararon los . 
aísignados de E u gu i fu e , que era cierto que fe hizo el 
d ich o  feñalam iento, y  veda ; y  que también eracierto  
hizieron dichas ventas de m ontes d en tro , y  fuera dé lo  
fe ñ a la d o , para con fu producto hazer el Puente de di? 
c h o  Lugar.

P? Y  aviendo pedido libertad , fe les d ié  co n  
fianças de eftàr à d erech o , y  ju fticia , y  pagar lo  juzga* 
d o ,y  fenrenciado. En efte eflado fe adm itió la caufa à  
prueba en plenario, y  el feñor Fifcal reprôduxo por fil 
A rticu lad o  fu acufacion,y al tenor de ella pidió fe rati- 
ficaíícn fus T efiigos; y  co n  efedlo fe ratificaron, con ci* 
tacion de dichos L u gares, fin añadir,ni quitar cofa al-; 
gan a .excepto algunos que bol vieron à deponer de al­
gunos cortes mas de len a , q u efe  hizieron en dichos 
m ontes feñalados. V?

9 4  Y e n  efte eftadofalió à la cáufa el dicho Lu-;
g a rd e  Eugui,prefentando refpuefta,y reconvención a  
dicha acufacion ; y  tam bién ptefentaron los Lugares 
d e E rro .y  C ilveti refpuefta de acufacion; y  lo  que ale*
garon en ellas fue lo figuiente. ; : ¡ > F0I.8 5:

p y  E l dicho Lugar de Eugui alegotLoprim e* Kefpuefta d¿ aci&
ro ,que el p e d a zo , ó  pedazos de m ontes, que avia ven* 
dido házia fíete añosa Sancho Martin de V  rdaniz, y  âr fc 
G u illen  de Lizar^a ,eílaban fuera de los limites de lo s  
m ontes vedados cn difiancia d em as de'unalegua d e  
dicho Lugar,y Herrería,de m anera,que por dicha ven-; 
ta  no  avian contravenido ai la  ¡dicha prohibición. Lo»

. " Í6S ‘é



íegundQ4leg9>qútc! pedazo áé m onte,que hazia a ñ g  
y medio avian vendido á M iguel de Jabade, y  D om ii$| 
go de Zia.eftaba afsibiso fuera d i  Los limites vedados, 
yendiftancia de m as de una legua de la H errería, etj 
q«e qoavian contravenido M a prohibición. L o  tercen 
ro a le g ó , que el p ed azod e m o n te , que hazia un añ o 
avia vendido á Pedro M o n jelo s, cftaba en pie fin cor* 
tar.n i tocar, y  fuera de Ips dichos lim ites de dichog. 
montes vedados en diftanciade m ucho m ásde unaleH
guade dicho Lugar, de manera, que por efta venta no 
avian contravenido á d ichaprohibicion.Lo quarto ale*, 
g ó , queel pedaao d e m o n te  que avia vendido hazia 
dos .ó  tresm efesajq an  de V ertiz  ,eftaba en fu pie fin 
gortar,yfuerade !oslitnicesde los m ontes vedados en 
diftancia de mas de una legua de dicho Lugar ,d e  ma? 
ñera,que por efta venta no avia contravenido a la di­
cha prohibición. L o  quinto alego, que fi M artin de Y f- 
£UíigJy D o m in g o  de Z ia  hazia fiete,ó nueve años, que
avian hecho hada treze m il cargas de leña en los m on ­
tes de dicho L u gar de E ugui .dentro de la legua de la 
prohibición,avia fido en las endrezeras, y  pueftos,quc 
m dch d tieúipóantes del de i  j  7 y . que fue el de la p to- 
hibicion.tenian com prados de dicho Lugar, y pagados 
fusdingros 5 y  por gflp  D on  Sancho M artínez de L e y -  
ba. V iforrey al tiem p o , lesdió licencia particular para 
ello . L o  fexco alegó,que fi en las endrezeras donde di- 
ch o íP o m ip g q d e Z ia h izo  la dicha leña,avia hecho una 
íp tu rad e  ^  robadaSjy fem brado por dos años,fue por 
pteciía i y  .extrema npceísidad que tenia parahazer la 
PueptCiquP tenia co m en zad a, ía qual era tan neceíía- 
fb  psra ja Hgrrena, co m o  para el dicho L u g a r , y  P u c- 
Wo? chcun¡ye?inos,y para rodo e lR eyn o .y  que fin ella 

W gfB gp& sila dicha Herrería 5 y  qu e les
co í-
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coRaba dicha Puente toas de * yáQ.ducados;y que pa­

dr ada  obra de dicho Puente fe avia hecho dicha rotura,
' y vendido los dichos pedazos de montes. Lo feptimo 

alegó ,que fuera de los pedazos de montes vendidos en 
ladiftanciadeunterciodeleguadeladieha Herrería, 
avia dos endrezeras, llamadas Ategui, y Vlungarán, a 
dos manos,de tanta abundancia deArboleda.que aun­
que huvieífe tres Herrerías,y labraren de dia, y noche 
de continuo.no gaíhrian la Arboleda,y montes de las .
dichas dos endrezeras en mas de mil años. Lo odtavo - ■
alegó, que los montes,y tqrminosdedicho Lugar de; g
Eugui, que eftaban comprehendidos debaxo de la di­
cha prohibición ,á jufta, y común eftimacion, valían; 
mas de diez mil d ucados,y que mas de otros cantos de 
daño avian recibido, y recibían, por averíeles quitado 
lasroturas.ygozamiento.ylibertaddelosdichosmo- 
tes;y q para laHerreria,y fus cequias,fe les avia quitado; 
y tomado muchas piezas de tierra blaca de mucho va- 

^or,y avian recibido otros muchos danosdemoramen- 
tode'otros mas de dos mil ducados, y q no fe lesavia 
pagado cofa alguna,Y cócluyó,, pidiendo dicho Lugar 
de Epgui, que por todo lo referido íue0eabfueko de 
Ja dicha acufacion;y por reconvencion.ó como mejor Conclufion' 
logar hq vieffe, pidió fe províysffe, y mandaífe, que de 
los bienes,y rentas del Patrimonio Real feledieffen, y 
pagatícn a dicho Lugar todas las dichas cantidades,y 
daños, y tpdolo demas quefueííe de jufticia,cuyo en- v 

;ít  tero cumplimiento pedia con codas,y daños. ^
pó Y al tenor de dicha refpuefta de acufacion, Mtu*

y reconvención. hUoafci fu probanza el dicho Lugar :
(de Eugui,por teftim'onip de dicho Miguel de Sarralde, guantes. y • 
Efcrivaup de Guardas», y examinó i f . Teflígos, y los 
masdeellosdixeron.ydepufieron teníanyiftas,yre» v

co-



eonocidaslas dos endrezcrasdc Iáspárridas d é lo s  mo-' 
tes de dicho Lugar de E ügui.llam adas A te g u í,y  Ylun^ #
garan, que eft aban a aó  tercio de le g u a , poco mas-, fr;
menos de dicho Lugar 9 y Herreriajen Jas q u a les, y , en 
díftanciade media legua al contorno.avia bailante Ar» 
boleda.y ieñamen para laprovifion de la dicha H erre­
ría de fu M ageftad,dc ca rb ó n , y otros m ateriales, para 
perpetuo,aunque fe trabajare de continuo, fin que pu- 
diefl'e faltar Ieñamen en ningún tiem po, por la grande 
abundancia de A rboled a de A y a , no rom pien dofe, ó
quem ando la tierra para hazer panificados. Y  también 
declararon algunos de d ich o sT e íiig o s ,q u e  el dicho 
Lugar de Eugui avia gallad o  en hazer una P uente, pa­
ra el paífo de los viandantes, y del dicho L u gar.y  Her- , 
rería.unosdizen ío o o .d u c a d o s , y  el T e ílig o  primero 

'-i 5 oo. ducados, y  convienen en que era p rec ifa ,y n e- 
¿eííatia parad férvid o  de la Herrería d efu M 3 geftad ,y  
q u eefta  fin dicho Puente no feria de ningún prove­
ch o. Y  declaran afsibien los m ifm o sT eñ igo s, que to-| 
das las ventas de montes,y rotura que avian hech o de» 
t r o d e lo  vedado los dichos vezinos del dicho Lugar 
de Eugui,avian fido para pagar con  fu p ro d u d o  el va­
lo r  de dicho Puente. Y  ocho de los m ifm os T e íiig o s  
dixeron,y declararon afsibien, no podian expreffar en 
particular el valor de los m ontes com prehéndidos en 
la  dicha prohibición 5 pero tom andofe para perpetuo, 
dixeron algunos valian m ucha caridad, por fer de m u­
ch o  va lo r: y tam bién dixeron no podian expreffar el ^  
daño que recibían, y  avian recibido los dichos de E u ­
gui por razón d e la  veda de dichos montes-, y el T efti- 

primero éxprefsó avia vifto , que en un año el d icho 
L u s«  de Eugúi avia to m a d o , y ; recibido del paño d¿ 
dichos montes ^oo.ducados. ¡>

Y



o g á rc s d c E rro ,y C ilv e tie n  Fol. 87. 
por Artículos alegaron: L o  Rjffuefia <jec . . 0 acufaaon de los
de D on C h n fto val de Era- tugaresdet.no, 

fo ,T eniente de Virrey que fue en eñe R e y n o .fe a v ia  yCtfotti. 
m andado am ojonar una legua de m ontes alrededor 
de la Herrería de E u g u i, en lo  mas cercano, y  con m o­
do para la dicha Herreria.Lo fegundo alegaron,que las 
endrezeras, que fueron amojonadas por los que lleva­
ron la comifsion de dicho D on C hriñoval de E rafo, o ' ! -
eran mas de Iegua*y media al rededor de dicha H erre- 
ria, y  en m ayor diftancía de la que fe les avia manda- , 1  
do. L p  tercero alegaron,que las endrezeras de los m o- 
tesde dichos Lugares,donde Martin de N agore ,Juan 
de A ld ava,y  Juan de Leranozcortaron ciertas leñadas, 
eftaban en d iñ aciadem asded os leguas de dicha H er­
rería. Lo quarto ,q u e  la éndrezera donde el año de >
1 $8á. losdichosjüande. A ld a v a ,y  confortes cortaron 
leña.eftaba cn d iftan ciad em asd ed os leguas déla di­
cha H errería, fuerade lps.montes prohibidosyíin qu e 
eftuvieífe incluida'en ellos.',Lo qúintoálegaron , q u e  ? v  .r, 
al tiem po que ej dicho, D on Ghriftovat de Erafo man-; ■ y  \ -S 
d o  am ojonar los dichos m on tes, y  quefue por el mes H
de Id a y o d ed ich ó  añ od e i las dichas endrezeras ,»
Cortadas,y la endrezeradondeavia cortado leñaM ar- 
tifl de Vrtafun ,,y fu hijo; eñaban vendidas por ¿dichos 
L u g a re s , y  tenián recibido el preció, de ellas algunos 
años antes de dicha prohibición. L o fe ito ,q u e  defpues 
de dicha prohibición ,e l año de 1576. D on Sancho 
M artínez de Leyba les dio-licencia,en atención a lo  rew 
feridojpara que pudieren cortar los dichos m on tesquc
.tenian vendidos,y hazer leña emelíos. LafeptirnOíq*1® 
fi avian hecho algunas roturas;, avia fido.por la m ucha 
necefsidad que dichos Lugares tenían d e  tierras para

K  Jera-; -

07 V  los dichos L 
fureípueña de acufacion, 
prim ero,que porprovifion



6& . . 
fembrar,por rcncr m u y pocas tierras frugíferas , y  fer

*■ montañas frías,y afperasAo o£tavo,que fe lo  juncoa la
dicha H errería , en el term ino d e E u g u i ,íin  patflár á 
otros Lugares, avia muy grandes, y  efpaciofos m ontes 
de m ucha A rboleda parala dicha Herrería. Y  con clu ­
y ó  pidiendo, que por tod o  lo  referido fuellen abfueL
tos de la dicha acufacion contra ellos paella.

08 Y  al tenor de dicha refpucfta de acufacion, 
Pol. 195. por Árriculos cambien hizieron fu probanza los dichos 

Troíanza délos LUg 3tes de E r r o , y  C tlvetx, porteftim onio del dicho 
y üUeti.e n0’ M iguel de Sarralde, Efcrivano de G uardas,y exam ina­

ron íiece T c ft ig o s jy  lo  que algunos de ellos dixeron, 
fe reduce a que las ventas de leña de m onces,que avian 
hecho dichos Logares, fe hallaban fuera de lo  vedado 
en diftancia del Lugar deE ugui mas de legua y  inedias 
y  que las roturas que avia hecho en lo vedado, tenían 
entendido lasavian executado por la m ucha n e ce si­
dad que tenían, y  para fu fo llene o , por tener pocas h e­
redades fruiílifeías donde fembrar.

F0I.8S. p p  Y  para juílificar dichos Lugares lo  que ale*
éedula delfeñoy g a ra n ta  (U dicha refpueña de acufacion, al A rticu lo  
Virrey concedí- texto,prefencaron unaCedula,expedida á fu favor por
y Gfaetié D o n  ¿an ch o  Martínez de L eyba, V irrey  ál tietripo de

efte  R éyú o,d ed aia  d e  z8¡de M arzo del año de 1 576* 
« n  iaqual fe refiere por d icho feñor V irrey ¡que por d i­
edrosLugares de E rro ¿ y  C ilveti fe 1c ha répreíCmádo, 
q u e  D o n  G hriftovalde Eralo, haziendo oficio de V ir ­
rey en  elle R eyno,para el fervicío de la H errería, que 
fu M agcftad m andó hazeren el L u gard e E u gu i, feña- 
ló ic in h ib io e n ld s  m ontes d e  dichos Lugares;, á q u e  
^ l c g u a  á la redond adeellos no fe co rta fie , n ita la ííe  
A ^ o Í n g o r ó  jy q t» M I« ít| t ie  la dicha prohibición  
le h iaefle  tEtñan vendidos dichos Lugares algunos pe-

^  dar



dazos de tòs dichos m ontesà particulares de ella C iu ­
dad , para leña, y fervid o  de ella j y  que aunque los di­
chos pedazos de m ontes, que afsi tenían ven d id os, fe 
cortaffcn.fobraban monees paraleña,y carbón, y  fet vi­
cio de la dicha H errería ,n o  foto para e lla ,fin o  para 
otras dos Herrerías, y  que tenían cobrado el dinero de 
los dichos montes vendidos ; y  que à averio de defem - 
bollar,recibirían m ucho d a ñ o , por fer m uy pobres ; y  
en atencionài toda lo  referido tesdió licencia, y  facul­
tad dicho feñor V irrey a  dichos L ugares, para q u een  
los dichos m antesfeñalados, y  prohibidos del contor­
no de la d icbalegua pudieífencortar tos dichos peda­
zos de m ontes,que tenían'vendidos antes que fe hizicf* 
fe la dicha prohibición, con  que no vendieííen, ni cor* 
taífen A rbol ninguno en los demás m on tes/q u e eftai- 
ban to m a d o s, y  feñalados para el entretenim iento d e  
la dicha Herreria ; y  con que el tronco , y  raiz.de los 
A rb o les  que cortafíen d é lo s  dichos m ontes vendidos 
n o los quem a fíen , ni arrancaren, fino que los desaf­
íen para que produxeííen,ynofeaífolafié/ydifm inu>; 
y e í le , con notable dañó dé dicho m onte vendido.

100 A  lo  que llevo  referido fe reduce to d o ló  
que fe a lcg o .y  probó,a&i por el feñor FifcaKcotnopcr 
los,d ich os:L u gacesd eE u gu i,E rro ,y  C ilveti/y:dem ás 
particulares,que fueron acufados,yprefencadasdichafs 
inform aciones , fin que confie, averíe com unicado1 a 
las Partes. E td ich o  feñor D on  Lope de Z úazuen  i y .  
déFebrero:de'dicho"áñó de iy 8 !7¿expidíóríúeva or¿ 
den.envirtud de la com ifsion q ue te n iid e ld ic h o  fe¿ 
ñor D on Luis C a rrillo , V irrey  a je iem p o d e c íle  R ey *  
no,que e (le 1 adió  c n virtud d é la  Cartaorden citada c á  
etnum ero 8  f. costea ]o¿:dÍchosLugares,y-dém áspáf« 
ticu lates, que aviam eontravenido al referid«» feñaia-

m íen-

‘dSfce&vf: manda- 
tos del jemxR* 
Lope de íjd¡uaz*u% 
contra los dichos 
Lugar es,y 'veci­
nos particulares;
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m iento de té rm in o s , m andando á todos lósfufodi-, 
chosen adelante no contravinieíTen, debaxo de las pe*? 
nascontenidasenlascapitulas írguientes.

í o i  Prim eram ente m a n d o ,q u e  en adelante 
en ningún tiem p o , ningún C o n c e jo , en cu yos termí-: 
nos eftaban (iros los dichos m ontes feñalados, ni vezk  
nos particulares, ni otras perfonas, de qualquiera calK 
dad ,y  condición quefuelIen,vendieííen,cortafíen, ni! 
confincieffen cortar leña en los dichos m o n tes, qu e 
fueron feñalados para la dicha H errería, ni rozaflen, 
quem affen, ni talaííen en p o ca , ni en m ucha cantidad, 
aunque eítuvieífen vendidos antes del dicho año de 
10 $ .q u efefeñ a la ro n ,yp ro h ib iero n  losd ich osm o n - 
tes.ni deípuesjrcfervandq, com o  les eftá refervado ,el 
■ poder cortar leña para fus cafas , y  carbón para fu pro- 
.■ y ifiomy madera para fusedificios; ni que tarhpoco cor* 
taíTen, ni talaííen Iosq los huvieííen com prado dentro 
de loslim ites vedados. Y  para que no fepudicíle dudar 
el am ojon am ien to , y  limites que fueron feñalados, 
eran los figuientes.

'Limites,y amo- . ix>3;;, C om enzando defdeel dicho Lugar de Eu- 
ffbZ'TaSÍe § ü ’ ’Por el vertióte,y baxada de las dos Sierras,á la parte 
■ STfmalas jñr .deiencreelOríente.y M edio dia,baílala'Borda,y Cafa 

'' .^e M iguel de A ñ o a ,q u e  eíla endm a délas dos Sierras 
, , ^ , U !r! .en el termino llam ado G uruchaga; y  defde la dicha 
■  ̂ - í 3 orda;í:p,or la loriia del dicho termino de G u ru ch aga,

i i ’ * f m a  lo feñ a la d o  hada el R i o q u e  baxa por junto á 
C ¡ 1 vecjVBafrio deErto. tydefÜ elapunra-del dicho R io  
Vft lo feñ alad o .y  tom ado e l R io a rrib a , háíla dar á me- 
dio dedos dosyertientes de las dos Sierfasiy m oritesde 
CUv.etijy de A ld u yd e,q u cd an d o  á m ano izquierda t e l

5 J? defde Iadreha alda d él m o n te  d a  
A  hydcidaodo;» la! redond a, atravieífahafta dar al 

■ -■ s™ * R io ,



R i o , qu ebaxa á la Herrería vieja de Eugui por el ter­
m ino d eZ u a gu n  3 y defde allí da la bueltaam ano iz­
quierda derecho á la lom a,y collado,que llaman Z en - 
zu n g a iz , con los vertientes de la dicha lom a de una 
p a r te , y  de o tra , haftá dar al'Rio que viene de la otra 
parte de E ugui,y  todo lo  que queda en eñe c ircu ito , y  
diflanciaázia la parte de dicho Lugar de E u g u i, fue , y  
es lo  feñalado para Iaprovifíon de la dicha H errería, y  
fon  los términos lom as,y collados, nom brándolos por 
fus nombres; es a fabcr.la lom a que eftá en derecho de 
dicho Lugar de E ugui,que llaman A m o z, con los t res 
venientes de ázia E u gu i,y  laBorda dcl tertpino d eG u - 
ruchaga; y  de la parte de C ilv e t i, hafta el dicho R io  de 
C ilv e t i; y  defde la dicha lom a de A m o z  va a otra lo ­
m a,y  fo m o  de tierra,que llam an E rro, y  E rrocolcpoa, 
con los v e rtien tcsd ea zia e lR io d eC ilv e ti.y  los de ázia 
el R io  de E u g u i,y  van las lom as adelanre, que llaman 
de Zurrueta, y Larranburuchipia.con fus vertientes de 
todas partes,haña los m ontes,que dizen fofl del Rey,y" 
v a  á falir al R io ,q  viene á Eugui por la mano izqüiér¿« 
da; y  defde el dicho R io  eslo  feñalado portel alda d e la  
Sierra ,qae.llam an Burdindoy,con todos los vertiente^ 
qu e tiene á la parte del R io,que viene a Eugui; y  defde 
la  punta de la dicha Sierra de Burdindoy ,y por la lom a 
de ella ázia el Poniente , y  M edio diavá lo  feñalado^ 
baña el term ino que llaman Y tarriozlepóa; y  defde 
allí,quedando dentro: las dos caídas dé la Sierra de ázia 
el Rio de E uguf, fe baxa, y en d o  derecho ala parte d e l 
Ponience.al R ioq iie  viene por el lad o d e Valde V lza -  
t n a , y el otro Rio a b a x o , haña ir á dar al lado d e  lá  
M ontañera .d on d eeftá  lito el Lugar de ira g u i por la. 
parce de V lza m a ; y dcfdcel ladó de la M ontañeta da 
la b u e lta á la  partedel Ostente por elvertien ted e Ia$

S dos



•jo
dos Sierras ie ¥ iz * r a fr ¿ y  If sg«  t í  6 ̂ íl a í; y  cofi- 
nenes donde fe )nn(aatl«íiagttas; que es temía© llam a­
n d o  Y fu rE treq n es^ d eíd ea llia la , agua abas© da la 
fcuclta al M olino 4c E g u b  y  to d o  efte circuito  iu e ,y  cj¡ 
feñalado délos dichos-! m om esparala d ich aH erreria , 
dentro de] qualdich©  eitcuic© quedan incluios »y fe-

y  Ayanzlarraia,Vrtaia, Z aifQ  A í t ia »Y ta m ó a fe p o a , y  
A rtico  A tegu u con tod © sfu svem en tcs,afsid eázia  los 
m ontes qúe llaman del R ey »y el R io  d e E u g u i . co m ó  
¡a^feeli Rioqttcfeax&de Yltearna »bafta Iabueká que da 
-aJEugardelragui.é J V ró  E rreque i y í a  corriente >haf* 

«1 M olin o  de E u g u ii  y» los q ü e  cortaren para fusca» 
ia^foa&enelpieaJto de s n d la d Q id a b O m b ta ; r 
ef: Jtee máddpgqui^Wpetfema^ape^femeyquéCoQ'-
$ejiW.Q Gqncéjjlm ente coxrare, y. talare en desdichos 
m on ees vedados de fu fo  nom br adosad conftníiére cor- 
fta^ »4alaí4ayabcujsi4iai;e incisrraen perdim iento de 
'Soda.fe!feñaque córaass,^y los g a ftm q ü e o n e l corte 
'faüúf&beídaíO»y en p en ed é doa ducados porcada tala 
^sb jo¡.A.y^¿Oí^.®l>rés¿y de alabado a l refpeóla,y hafta 
ifeosbiAyesteeri quatro  ducados,y 4 0 o .A y a s e n ^ e z  da* 
^&4ds¿y yqpiAyase¡®\vgii|íe ducados, y  cri dos años de 
ideftifctfOípfecifodc Cft'e R cyno. de--N avatra; y  exce» 
difefidod^ellaSiferán cafl igad o s  c o q : rigor en pena cor* 
fntaiarbitra^ Eaenee- i-
fiivlteniqaeidopiteáaaroftípePjtalarvfttqtiemát niogm
iíaipartededo&dichosm oDtesfeñaladosdeluídnoBt'a.
doásparahaaef panifickd©s;ni otra cofa,fo p é n a d e q u a -  
M oducaddspot ¿adairoíbaa efe ríetr a q u é  rompieren!,* 
#^<piept»kl© [ló qpefeaibraijeft:,y ;q a e  fesaot^ftiga«  
-wbSEon^ánrídpcpottdib’»! í ; t v 
t.h> -R^níparajqde fe>>fpíbdieho íbguarde,y tenga efec*

d ro ,¿ÍC !>



to.nom braba^y nom bro pò;? Saferíguarda^y D en un ­
ciador à Francifco de Paganon, M aeftro de la Fundi­
ción  de la p e lo te ria d e  dicha H errería, y  à lasperfonas 
que fucedieren en fu oficio.para que tenga cuidado de 
la guardia»y cuftodia de los dichos m o n tes, y  que no fe ^ . v
tate,corte,nÍ-tQze}H Íquen3eenelloscofaalgunajy que : ¡ v
f ialgunáperfona.ó períonas Ib/hizieren, den noticia al 
fc ñ o i V irtey,qu e es,ò fu éred e afte R eyn o ,y  denuncie, ; 
para que sean caftigados, y  ejecutados confórm e à ia$ 
dichas penas.de las qpales aplico la tercera parte para e l 
d icho Denunciador i y  las otras dos tercias partes para ^
repaio id e la dicha H errería , y  que de ellas aya de dar ! 
quenca el dicho Franeifco de Paganon, y  fus fuceíforea' 
al C on tador de la Artillería, para que tom e la razón,y, 
lo a fsie n c e e n  los lifiros de fn M ageftad .L o  q u a lq u e  
dicho es,mandaba-,»y-mandó pregonaren los Lugares 
de E u gu ijE rro .C ilveti,y  Iragui,y  felesnotifique C o n ­
cejil , y  fingularm ente .para que no puedan pretender * ' 
ignorancia; y  lo m ifm oá lasperfonasparticularesj qu e 
tuvieren com pradosparterde los dichos m o n tes ,y  fe  
•le d e  traslado d e  efta prohibición al dicho M aefiro 
Fundidor , para que ¡cumpla, con el tenor de. ella, 
y  lo  firm ò, E l Licenciado D o n  Lope de Z m m .  A n se 
m i M ig u el de Sarcalde. P or traslado. M iguel de Sar-

o; y  Y  i l p t e  d e é fte in ftru m e n to  fe haU au n an ota fim« ¡e M e  ¿ fé rtil 
p ie,q u e dize: N o tifiq u e fe a  los C o n ce jo s  ,y à .lo sp a tti«  en quanto ¿ efy 
c id a re sjy  fegun  b  letra,y rubrica, es del Efcri van ó .E C ' advertencia. 
ro p o ru ñ a co p ia.d a d a  por J u a o F ra n cifc o S e rra n ó .B f*  
criv a n o d e  G u erra. con com pulforia de la R eal C o t t e ,  
q u e  eftà prefentada à folio  $64. d e lp le y to  d c  p.ropie- 
d ad , con ila íe nottficòà d id ió s L u g a re s ,y  eftosxqfpon - .-,m  .-í , *  £  
dieron ,que fe dan per notifieadQ s, y  q u e  la  o b e d e c ía ^ ü " ■ *•»*“
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Fol. 4 4 . del 5 . 
Cuerpo.
Mcm orial g  dio 
el Lugar de Eu- 
gui ¿ fu Magef­
tad,

Noxonfia del nía 
l o Y  que fe fupone 
en el Memorial*

&V;; í. ío.
v-V» íüp¡

\
ÍJ .: ̂¿¿i ,

Cédula defuMa*
fg-ynd.úJLO 1 8̂8

Fol, 4 2 ,

7* . ■
y  que en quarito al cu m p lim ien to , pidieron traslado;
para tomar fu acuerdo.

102 V edando en efte eftado,fe acudió por di­
cho Lugar d eE u gu icon  m em orial á fu M ageftad , ha- 
zicndole relación,que eftaba en pley to acerca de unos 
montes propios de dicho L u g a r ,q u e  D o n  C hriftoval 
de E ra fo , ficndo Lugar-Teniente de V ir r e y , fin orden 
de fu M ageftad ,acotó  en diftrito de una legu a de di­
chos montes,para la provifion de una Herrería de pelo­
tería, que fu M ageftad tenia en dicho L u g a r , fin efti- 
m ar, ni pagar, que m ontaban mas de 14000: ducados, 
com o conftaba en la inform ación q tenia recibida de 
difculpa;y que para evitar pleitos,y hazer ahorrar a fu 
Mageftad muchos ducados,com o tan leales vaftaüos, 
defeaban hazer férvido a fu M ageftad de la provifion 
de carbón que tuvicfte necefsidad dichas Herrerías, 
mandando fu Mageftad hazer un precio acom odado,y 
fin que fe ocupafte fu Mageftad en mandar com prar 
los dichos m ontes,y bufear quien cociefte, y  carreaííe, 
porque ellos fe obligarían á poner toda la provifion en 
dicha H errería, pagándoles d ea  ocho á ocho dias*; y  
q u e  paraefto.y lo  demas que convinicífe al férvid o  de 
íú  M ageftad,y fu Real hazienda, mandafíe dar fu R eal 
C édula de remiísion pata el dicho D on  Luis C arrillo, 
que hazia oficio de V irrey, para que pudiefle hazer los 
capítulos, y  convenios que mas convinieíle al férv id o  
de fu M ageftad,y aprovecham iento de fuR eal hazien­
da. Y  con vifta de él en 27. de M arzo de 1 y88.expi- 
diófu M ageftad C éd u la , firmada de fu Real m a n o , y  
Refrendada por Andrés de Prada, Secretario, que es la  
flu ien te .

. 1o4 E L  R E Y . M arqués de A lm azan  , P a- 
tiente,de el mi Confe jo d eE ftad o  , V it r e y , y  Capitán

G e -



G eneral efe el R eyn ó de N avarfs, bien fab eis, co m o  
aviendo D on  Lope de Z uazu, mi Alcalde de C orte en 
N avarra, procedido por com ifsion , que en virtud de 
una C édula mia le dio D on Luisde C arrillo , que por 
vueftra aufencia afsifte en el dicho cargo,copera los ve- 
zinos del Lugar de E u g u i, poraver talado, y rom pido 
en los montes que eftán acotados para el fervicio de 
m i Herrería en E u g u i, y  pronunciado cierto a u to , y  
capítulos de prohibición contra los fu fodichos.por íu , 
parte fe ocurrió a agraviarfe en el mi C onfejo de G uer- 
i a ,  pidiendo fer oídos en jufticia ,y  que la cau fa fere- 
m itieííeal mi C onfejo  ,q ue refide en el dicho R e y n o , 
conform e á los fueros, y  derechos d e l: V ifto  en el di­
cho mi C onfejo de G uerra , p areció , que para proveer 
acerca de lo fufodicho,fc truxeffen el proce(fo,y autos, 
que avia hecho el dicho D on  Lope de Z u a z u , el qu al 
fe tru x o , y vio por los del dicho mi C onfejo  de G u er­
r a ^  fue a co rd ad o , que fe debia rem itirá losdel m j 
C on fejo  de Navarra,para que ellos, oidas, y  citadas las 
P artes, determ inaren en el cafo jufticia , y  porque m i 
intención no ha fido,ni es,de quitar á los del dicho L u - 
gaad e Eugui lo  q u e e síu y o  ; y  por fu parte fe me ha 
reprefentadó.que por apattarfe de pleitos, y  por el de­
feo que tienen defervirm e com o leales vaífallos, fe 
ofrecen á proveer a un m oderado precio de to d o  e l 
carbónq fuere ménefter para la dicha Herrería, c o m o  
mas particularmente lo  veteis, que acerca.de ello  cue- :
ron,que con efta (eos dará j;ha parecido com eteros /»y • 1 ^  » y
rem itiros, que por la m ejor y ia , y  medios que os parc-: r ¡ ^  '
ciere,tratéis de procurar tal afsiento, y  concierto en fif- . b a ¿

. te negocio ,q u e  con figu ieñ d ófetl fin q ú efe  pretende 
de tenerla madera ¿lefia > y  carbón ,queferá m eneftec 

el fervicio dc íd dicháH crtcriá^uéd&iiiicoDCicn^
x



43 . i d
5.Cuerpo. 
Oduládel Mar» 

de Alma- 
Zan del ano de 
1 5 88,

i y

cia defeargadá ¿ y  el dicho Lugar d eE u gu i defagravia* 
do.ora fea por via décom pra,«  por b  que los del dicho 
Lugar ofrecen por el dicho m em orial, la que mas b e­
neficio fuere de mi hazienda: Y  acento qüe vos no po­
dréis áfsiftjr perfonal mente al trato de elle  negocio, 
tengo por bien que lo  podáis com eter á la perfóna , 0  

períonasquetnas vieredes convenir ,ad virtiendo, que 
parece que podría fer ia una de ellas e l dicho D on  L o ­
pe de Zuazu , por lo q u e  tiene entendido de el 5 y  def- 
puesde apurado, y fabido con  lo q u e  fe contentarán 
-los del dicho Lugar de E ugui,en  Cafo que los dichos 
m ontes fe les ayan detom ar por compra ,y  á que pla¿ 
sos,y  de donde fe les podía pagar 5 y-en cafo que con ­
venga m asque ellos tom ena fu cargo  la provifion de 
Mamadera ¿leña, y ca-rbon^que fuere menefterpara la 
jdkhaH erreria,á que p reció lo  darán, me daréis quema 
de e llo , pata que Y o  mande tom ar iarefolucionque 
íu a sco n v efiien te fu ere im iferfic io sque Y o !e recibiré 
de vos , en q u e  con vúcftia acoflambrada prudencia 
píoeum iseocam inaf p ílcn e g o cio a lfin q u efed efea , y  
c0javieaé¿íiQ q u e  las Éaqesentiéndan la particularidad 
dé síla  mi com ifsici%  y  mandarles ¿ que pata la buena 
execucion de ella fe déo los demás recaudos que per- 
íén&ciere convenir. Dada e n  Madrid en 2.7c de Marco 
íd e ty 8 8 .
‘ j o y  Yprcfentadála referida C édulaalfeñ or Mar- 
qu esd eA lm azan  en ijM eAbrildel dicho año de 1588 . 
Com o llevo: referido,¿ hal!andofe al tiem po en 1 a V ü  1 á 
d eM adryipbcd ecienjjM ávdim yqüe ep qUanco al c fc  
plimienro ideb/primeia pirre d e e lb jto c a n te a lp le k o  
qíw4 ente)fial^eavér taiádo ¿ y  rom pido los de dicho 
L ú g a t ^ g a ^ jj  en lo s  «íoptes acorados parael Íervi-

R ealG o áfejo  e l
E“ -' £, di-



dicho pleito,para que en el fe vieífe el n egoció,y deter­
m inare en jufticia.com o fu M agcflad por la dicha C e- 
dula lo  m andaba; y  en quahto á la fcgunda parte en 
ella contenida,nom braba, y  nom bro á losj Tenores L i­
cenciado Liedna del dicho C o n fe jo , y  dicho D on L o ­
pe Z u a z u ,y a  M iguel S a in z ,G y d o r  de C o m p to s, y  
ju ez  de fian^asde efle R eynó.para que juntandofe los 
tres,trataííen,y averiguaflen fi los montes de dicho L u ­
gar de E u g u i, ó  los que eftaban acotados, y  feñalados 
para fcrvicío ,y  provifion de la dicha Herrería ,eran de 
fu M ageftadjó del dicho Lugar; y  fi por aver fu M agef- 
tad p roh ib id o , que en la parce feñalada para la dicha 
Herreria no fecoríaffe leña,cenia dada a los ve íin o sd e  
dicho Lugar de E ugui recom penfa,o hecholes por ello  
alguna m erced ; y  que averiguandofe ferlos m ontes 
del dicho Lugar,fi baftaria el pedazo feñalado para m a­
dera, le ñ a , y  carbón de la dicha H errería,y cofas a ella 
adherentes:en cafo que endita fe trabajaflede ordina­
rio; y que podía valer el dicho pedazo de m onte, avié- 
d o lo  de-comprar fu iMagcftad, y  la cantidad q u e le e f-  
tim a ífe d e d o n d e , c o m o ,y e n  qué forma fe podría pa- 
gar.que fueTfe a  menos daño, y  mas aprovecham iento 
de is  haziénda d e &  M ageltád ,ó fid ex a n d o  libres a! 
dicho L ugar de E ugui los dichos m ontes, y  obligan- 
d ofefas vézinos á proveer de las dichas madera,leña, y  
carbón la dicha Herreria á precio m oderad o, com o  ío  
o frec ía n , fe ahorraría la hazienda de fu M ageftad más 
que com prando losdichos m ontes,cotejando loscen- 
fosd e la cantidad que ellos podían collar ,y g a ílo s  d e  
cortar,há>er, y  acarreará dicha Herreria el carb ó n , y  
otras cofasneceífarias,que fe avian de hazer á co lla  d e  
fu M ageñad.al precio que los del dicho Lugar de E.uw 
gui darían las dichascofas puedas á íu r ie fg é ,y  co ila  en

din



dicha Herrería; atendiendo à que afsi en codo lo  referi- 
t, (jo^om o cd todo 1 o demps ¿qncemdó dicha C cd u -

la R e a l, y  otras c o fa s q u e  acerca de e llo  pudieííen 
ocurrir, à los dichos n Q m brad cs,qu ed3Ííe la con cien ­
cia de fu Mageftad deícargada.y e ld ic h o L u g a r  de E u - 
gui defagravíado, procurando el beneficio de la hazié- 
da Real,y o yen d o  al Patrim onial, que avia de afsiflir à 
ía dicha junta; y que fi para m ayor averiguación de t o ­
do huvieííe menefter algunos papeles,« recados d é lo  
que fe avia hecho por lo  pallado en la provifion de la 
dicha Herrería, m an d aba, que los O ficiales de la A rti­
llería losexhibiefíen, y dielTen razón de los que pidief- 
fen ;yq u eh cch aslasd ich asd iligen cias,y  averiguació, 
y  lo demás que con vin ieííe , em biaílen los nom brados 
à dicho feñor Marqués de A lm azan relación particu­
lar de lo que de ellas refultare,con fu parecer, para que 
dicho feñor Marqués lap u d ieííeh azerá  fu M ageftad, 
quien en fu viña m andafléproveer lo  que convinieíTe 
áfu Real fervido,

Fol »ii.de! 13, - io <5 En f.d e  M ayo  de dicho año d e i j S S .e J
Cuerpo. dicho D . Luis d e C a rrillo  , ínterin de V irr e y , con  vifia
nmdeífeño™V¡r- d é la  referida C édula de fu M ageftad, y  1$ Sobrecarta 
rey atConfejo del de ella,proveída porelíeñ or Marques de A lm azan  pa­
l i ^ 0 enmm̂  ja  Ja referida caufa crim inal, que fe litigaba contra los 
¡olieEugui'jo- del dicho Lugar de Eugui,aculándolos aver ta la d o , y  
he tda. rom pido qn los m ontes acotados para ja  Herrería que 

s fu M ageftad tenia e¡ndicho L u g a r, para el eonocim ie- 
to. de ella rem itió à los Tenores R e g e n te , y  C on fejo  de 
e fteR e y n o  el dicho p le ito , y  c a u la , para que en è! fe 
vie®sry  deternainaffc en jjufticia, com o fu M ageftad lo  
mandaba .porla referida C é d u la , y  m andò hazer au to

■ ^ d 0*dedtc|iftm esdgM 3y o d c d ic .h o a ñ o ,
avien-
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aviendofe juncadolosfeñorcs Licenciados Licdna, d el 
C o n íe jo .y  D on Lope de Z u a z u , A lca ld e  de C o r t e , y  
M igu el SainzjO ydor del Tribuna! de Camara de C óp- 
tos, perlonas nombradas por el íeñur 'Marqués de A l-  
m a zá n , refiriendo la comifsiori que fe les conferia por 
dicha Real Cédula,yjSobrecarta,m andaron,que afsi el 
Patrim onial defu M ageftad.co.m o el dicho Lugar de 
Eugui,alega(íen,probaíren,y cancluyeílcnante fus Se­
ñorías, dentro de treinta dias de la notificación, cu yo s 
eran en propiedad,y poffefsion,directo, y útil dom inio 
losm on tesq u e efiaban acotados para el férvido de la 
H errería,que fu M ageftad tenia en dicho Lugar de E u - 
gui.quc lo fueron por D on Chriftoval de Erafo.Tenié- 
te de Virrey que fu ed eefleR ey n o .en  diílanciadeuna 
legua 5 y  Ti aquelloseran de fu M ageftad > ó  del d icho 
L u gard e  Eugui ;y  fiendodefte, qué valdrían á juila, y  
com ún ¿(lim ación , tom ándolos codos enteram ente

Fol. 24. del 5: 
Cuerpo.
Cómifsion que ¡e 
dio ¿i los feñoret 
L ¡ cují aiZuaz.u,y
Sainz,.

/.V.,

para fu M ageftad,fin parte,ni concurfo de nadie5 y  q u e  
valdrían tom ándole lolam ente para fu Mageftad la 
propiedad d é lo s  dichos m ontes, con todos los A rb o ­
les,fuña, leña, y  m aterial, quedando para el dicho L u ­
gar de E ugui fo lo  el derecho de pazer, y gozar las yer- 
vas,yagu as,y  palios de los dichos montes para fus ga­
nados m ayores,y m enores,y puercos; y  fi para elfervi- 
c io  de dicha Herrería á perpetuo, y  para fiempre jamás; 
bañarían los dichos montes,ó bailaría menor parte de- 
e llo s , y  q u a l, y  en qué diílancia, y  qu é valdría aquella1 
d e la manera que v á d ic h o ; y  íi eftaba dada á losvezi-* 
nos de dicho L ugarde E ugui recom penía, ó fe lesavia? 
hecho alguna merced en p a g o , y fatísfac'ion de los di­
chos montes j y  q u e  corte podía ceñer-cada.madera, y¡ 
cada carga de leña . cortadas en los dichos m ontes * y í  
cada cargarle carbón hechaéneH ós,traidas,yllevad as

' X  ' a la
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Fol-2 1 2 .
Toder del Lugar 
de Eugui y el que 

je  halla d dicho 
folio en el treze 
Cuerpo,

 ̂la dicha Herrería,contándole aftiel cófté dehazer,
com o el púrtejyquaritas maderas, y  cargas de leña , y  
carbón eran meneftérpara el fervicio dé la dicha Her+ 
reriamara cada dia,fem an a, m e s , b añ o  de los que tra* 
bajalJesy el examen de lo sT eftígo s  que fe huviefleda 
examinaren eñe n e g o c io , fe hízieffe en prefericiadel 
dicho feñor O y d o r M iguel Sainz,con el Eferivano qué 
le pareciere; de todo,1o  qual m andaron hazer auto, 
y  lo rubricaron, por teftim onio de G eró n im o  de A  ca­
gón,Secretario.

10S En 3o.de M a yo  de dichó añ ad e iy 8 8 .Io á  
JufadóSjVezinos,y C ó ce jo  del dicho Lugar de E u g u i 
dieron Poder al Licenciado D .M igu el de Z ig a 5y  ju an  
de O laguc já.cada uno in fo lid u m , y  en el hizieron rela­
ción,que tenían fus m ontesj y  térm inos propios en di- 
cho Lugar de E ugui am ojonados de por si, y  diftintos, 
y  feparados de ios términos de los Pueblos circunve- 
zinosjcon losqUales fe avian fuftentado, y  fuftem abati 
baz?endoleñasy  carbón, y  rotura, y  vendiendo los A r ­
boles para hazerleñagrueíTa a  los naturales d e fte R e y - 
no ,pafatráorU por el R io  a efta C iudad, para fu próvi- 
fion; y  que noxenian otro trato,ni grangetia; y  que po- 
dría aver ¡como doze años,que fueron inhibidos por e l  
d icho D o n  Chriftoval de E r a fo , fiendo al tiem po Lu^ 
gar^-Teniente de V ir r e y , de fu propia autoridad, y  fin 
eáufa q u ep araello  tuvieífe,para q n o  cortaífen,ni ven­
dré ííen A rboles ningunos en dichos m ontes en diñan- 
cia de una le g u a , dentro de ciertos ¡im ites, y  mojones- 
expreííádbs en dicha inhibición, para qu e ios dichos 
tributes,incluios en dichos limites,fe confervaffen para 
la ptovilion de una H errería, que fu M ágefiad m an d o  
ha?etyanto ai-dicho Lugar, para cu ya reedificación, y  
fitio fe les avía tom ado,y co g td o tm ch as heredades d e



tierra blanca,por cuya cau'fá^de la dicha'píohibicion, 
avian recibido,y recibían de daño de:¡i í ;  á 16. mil du­
cados,y que otros cantos,ó mas valían fusídichos m on­
tes^  heredades, fin q íe  les huvieñéjiagadocofa algú* 
na; y  que hallandofe con dichos daños,pretendiendo cj 
avian contravenido á la dicha inhibición,feles avia he­
cho ca u fá , a viendo fido ¿¿ufados por el feñor Fiícal, 
m edianreCédula de fu M ageftad, y  oomifsíon del fe- 
ñor V irrey  , ante el dicho feñor D on  Lope de Z u a zu , 
con cu y o  mandato fe avian recibido las inform aciones 
de culpa,y difculpa,y otros au tos, y. diligencias, c u y o  
procedo fe Uevósde orden de fu Mageftad , á fu  C onfe- 
jo d e  G uerra,y qué vifto en e l,fe rea u tio a  efte C on fe- 
jo; y qué por otra Cédula-de fu M a g e fta d íe  .avia mam- 
dado íecom aífecon el dicho Lugar afsiento acercado 
losdich osm on tés ,y  lo  tocante á la provifibn d éla  d ii 
cha Herrériá,juntandQfe el feñor V ir r e y , y  los dichos 
feñores Licenciados Liedna ¿y Z u a z u ; y  dicho Poder 
les dio el dicho Lugar de E u goi á los dichos Licencia­
do D o n M ig u e ld é Z ig a ,y Juan.deO lá g u c , para que 
concurriendo con los dichos féñores V ir r e y , y  Licen­
ciados Liedná,y Zú&z(J,cumpliendo con el tenor de Id 
conténido en la dicha Real Cédula de fu M ageftad,to- 
m afleo afsiento,y ordé acerca de la próvifidn que avia 
de aver para la ditha Herrería ■, ora fueífe comprando» 
fel es algunos dé Ids dichos fus m oarés, ó obligandofe 
a proveer del carbón que fuélle ménefter en la dicha 
Herrería en los tiem pos que en ella íe labraftc, o  co m o  
fuelle mas conveniente al fervicio dé fu M ageftad , fin 
daño de dicho L u gá r,y  en ello  hizieílen todas las dili- 
genciásquéconvinieffen . y  fuéífen neceílanas .aísi en 
dicho afsiento,y con ven ios, que fuéften néceífarios ,y¡ 
m enefterofos, háftála final determ inación , y  conclu-

fion.



Foh 25. del j. 
Cuerpo*
Comifsion, y ?w- 
í/̂ cac/o?ifí ée- 
cbas al fatrimo­
ni al deJu M a- 
gcfiad3y al Lice- 
ciado Ziga3Pro- 
curador del dicho 
Lugar de EuguL

Fol.37.y %tuS 
tes del 5. Cuer­
po.
Vifta ocular, he­
cha por el Oidor 
A'hguel Sahiz 
de los Alantes 
acotados.

‘S o   ̂ . . .
fian ,y qüalcfquicra? otras diligencias, y  autos a d ía  to i
cancesjtomandoparecer dc Lei?ado$,ócom G  lespare- 
cicífe fuelle de utilidad à fu M agcftad , fin daño de di-‘ 
cho Lagarj-y también para caftftjue algunos autó's, ó’ 
diligencias fe huvieffen de ha'zer .judiciales ¿ó exuaju-í 
diciaies.en nom bre d edicho L u gar ¿les dieron el m il- 
m o Poder pata e l lo , y  fe obligaron en coda form a con 
Jos propios,y rentas de dicho L u g a r, de tener por bue­
no,y valido, y  de cum plir todo lo  que los dichos Pro­
curadores hizieffen en razón d ed ichoafsien ro.y  lo  de­
más à ello con ven ien te, en virtud de e lle  P o d e r , en la  
miiftnáfdrma.y m aneta .c o n io  fi fe hiziefie con  dicho 
Lugar, inique en razón de ello  en ningún tie m p o , en 
juizio .inifuera de e l ,  por ninguna via de derecho ,pu- 
dieflen reclamar cofa en contrario de lo que acerca de 
lo  fobredicho en fu nom bre , y  de dicho C o n ce jo  los 
dichos fusíProcuradofes hizieíIcn,y negociaffen 5 y pa­
ra m a y o rfe g u rid a d ,y firm e za  renunciaron las leyes  
que les favorecían. ;
¡uío  109 -.í. Y e n  virtud de la referida cptnifsion.^UG 
feed ió  al dichó íeñor M iguel de S ain z, para que en 
fa prefencia feexam iñafíen losTéftigos, fe notificò di­
cha comifsio en 24»deO¿tubrc d ed ich o  año'de r $88. 
al dicho Licenciado D on M iguel de Z ig a , co m o  P ro ­
curador dedicho Lugar de Eugui; y  el dia M .de dicho» 
m es,y añofe notificó también à Sebáftian d e .Y b ero ,
Patrimonial de fu M ageftad,para que los ^oidiáS , con  
queadm iciéren la caula à prueba Lcorricífen-defde e l  
diade dichas notifibaéones; » ' • • u-ut s i
. J isi 10 !•; iYren virtud de lá referida com if^oükelH w
cKo& nqr.O ydorM igdeldeSa'ina partió à d ích o L ü g a r 
de haUandoíé' en él el dia a y . de N o v ie m b re
dg dicho año , hizo vifta ocular d e ' dichos m óntes -acó-
■V-' i t£l ̂



8 i
fados .avíendo llevado en fu compañía a ju á ri de fez- 
curra,cuyo era E zcurra, M erino de la Ciudad de Sari* 

,guefa, y  fu  Merindad ,Francifco P aga n o n , y  A n to n io  
de A ra g o n ,Maeítros de pelotería , renden tes en dicha 
Herrería de fu Mageftad , y  el dicho Licenciado Z ig a , 
A b ad  de Z ubiri, co m o  Procurador de dicho Lugar de 
E u g u i; y  para comprenderfe claramente el fuio ,y  lo  
q u e  ocupaba el dicho m onte acotado,y de fus afronta* 
d o n es,y  nom bres,inform ado,que Pedro Sanz deA riz- 
cu n .y  M artinde E ugui, reíidencesendichoLugar, te ­
nían noticia particular de los dichos montes acotados, 
para e fe fto  de que dixeífen en que parte eftaban, y  haf- 
ta donde fe eflendian, el dicho feñor O y d o r M igu el 
Sainz los llevo contigo 5 y  para que declararen la ver­
dad les recibid juram en to, aviendoles leído el feñaia« 
m iento de los dichos "motes,que el dicho año de 1 j-y 5; 
fe hizo,en virtud de provifion del dicho D on Cbrifto* 
va l de E r a fo , Lugar-Teniente de V ir r e y , y  del que (ó 
h izo  el año de 8 7. que fe hallaba en el procedo, que e l 
F ifca ld c  fu Mageftad lleva contra ciertos yezinos d e  
E u g u i , fobre la contravención de dicha provifion, y¡ 
com putando todo lo fabredicho,y lo Contenido en los; 
autos d el feñaiamiento de dichos montes,dixeron,que 
lo s dichos montes acotados eftan en las partes,y endre- 
zeras.que fe refiere, y  contiene en los dichos dos autos 
de feñaiam iento, y  diftancia de una legua á la redonda 
de los dichos montes acotados , y tom ados á m ano 
R ealj y  con efta relación fue defde el dicho Lugar c o a  
los íufedichos el dicho O y d o r Sainz,apeando el dicho 
m onte,hafta la Borda que eftáalpic del m onte, y  Sier­
ra,que llaman Zenzügáiz.que es de G uíllen de E u g u i, 
c u y o  eta el Palacio del dicho Lugar de Eugui , y  de 
parce a lta , de donde fe pudo recon ocer, moítraron al

X  di:



dicho feñof O y d o r M igue! S a ib z , y  a los lernas que 
iban en fu C0mpañia,todo el -m onteacocado en la pac* 
ce que llaman Zenzúgaiz,declarandoen particular las. 
afrontaciones del dicho m on te,y  term in o,déla  m ane­
ra que eftán efpecificados en los dichos autos de feña- 
lamiente); y  defpües de aver v ilfo ,y  reconocido los d i, 
chos monees, por fer ta rd e , el dichoTenar O y d o r  Mi-. 
guelSainz bolvió con losfufodichos al dichoLugar d o  
E ugoi ,y difirió la vifta ocular del term ino que llaman 
G u ru eh aga.q ue fe afronta con elcerm in o d e C ilv e ti, 
parael día figu ien tc, d eq u e fe h izo  auto de rod o, y  l a  
firm o. • ;

i i  i  Y  en 1 8. del m íftno m es de N o viem b re  
de dicho a ñ o , el dicho feñor O y d o r  M iguel Sainz 
fueconlosdicho^ Juand eE zcurra.F ran ciíco  Pagano, 
y  clLicenciado Z ig a  á hazer la viña ocular de los mon* 
tes acotados dé las partes que caían á las partes de ios 
mojones del Lugar de C ilv e t i , Barrio de E rr o , llevan ­
do cofigo al dicho Pedro Sanz de A rizcun,y Martin d e  
E u g u i.vezin o sd d  Lugar de E u g u ¡,y J u r a d o d e e I ,y  
Behrán de M unuze j y  principiando deíde la Borda d e  
M iguel de A ñ o a ,v e z in o d e l dicho L u g a r, fueron pos 
todos los montes a lo  mas alto de ellos, qu eeftá  cerca 
d e  dicho Lugar de C ilv e ti, por don de v iero n , y  reco­
nocieron todos los fu fodichos, en p refen ciad eld ich a 
O y d o r  Sainz.afsi los montes acotados á la parte del di­
cho Lugar de G l  vet i , com o los demas que eftánxn la  
endrezera llam ada.Zeuzügaiz,de que ayer i y. hizo vif- 
u  ocular,porquede lo alto de dicho m o n te , y  endre­
zera fe ven todos los m on tes, y  fus barrancas, y  o yas, 
q u ed ab an  acotadas, y  tom a das a m ano Real d en tro  
de l a dicha legua ,y fu diñáncia.yconcornojy a la  b u e l-
ra basaron por la alda del d ic h a  m onte , q u e  confina

con



co n  el ccrmioo de GiíVeti j ác to d a io  q aal roftndo ha- 
zer auto,y lo  firmó.

1 12 E l m ifmo día i8 .d e  N oviem bre de d íi ‘ Aclaración le* 
ch o  año de i ySS. el dicho feñQrO ydoriViiguel Saina tnatZomlrada] 
h izo  parecer ante si á los dichos Juan de Escurra, cu yo  por.el OydorMh 
«ra Escurra, M erino de Sanguefa ,y  Franeifco de Pa- peí Smnz. ! 
g a n o n , M acftto de pelotería, que refidia en la dicha '  %
H errería, y  lesd ixo  ,q u c  yaíahianque en 17 .d e dicho 
messy añ oen fup refcn ciafeaviah cch a viña ocular de; #
los montes acotad as, y  tom ados para carbón , le ñ a »y  
m ateriales de la H errería, qu efu  M ageñad tenia en e l 
d ich o  L u g a r ,y  q u e  convenías fu Real fcrvicio fe en*

%endie(íe ,yfupiefte  ,fi los m ontes acotadosbañarian - 
para el fervicio de la dichaH erreriá á  perpetuo , q  f l  
bañaría m e n o sp a rte d e e llo s ,y .q u a n to ,y e n  quedií» 
tancia,y lo  que valían los d ich osm om es acotados, o  
lo  que fe tom afle de e lla s , quedándole en propiedad; 
para fu M a g e ñ a d , y a  los vezinos de d icho Lugar d e  
E u g u i el poder pazer, y  gozarlas y  ervas , y  aguas , y  
patio de los dichos m ontes, quedando en tod o  lo  de* 
m as aquellos,com o va dicho,en propiedad para fuMa» 
geñad: Y  parahazerefta declaración cierra,y verdade- 
r a , les recibió juram ento en forma debida; los quales, 
abfol v¡endo el juram ento, dixeron, que com o eftá di-» 
c h o  ellos fe avian hallado prefentes ala  viña ocular d e  
los dichos m ontes acotad os, y  los avian v ifto ,y  reco* 
n ocido  m u y  en particular 5 y  ten ien d o , com o tenían, 
experiencia de la le ñ a , y  carbón , que fe gaftaba en el 
encrereoimiéro de las Herrerías,afsi enias de eñe R ey- 
n o,com o fuera de el,aviendo platicado, y  confidecado 
hallaban.quccnlas'H crreriasdeefteR eynofe gaftaba 
por quintal tres cargas de ca rb ó n , y  traba jando de or­
dinario folian labrar m iljb m il y  quinientos, poco  mas,
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o  m enosjyque afsl conform e a efto, la que labraba m il 
quintales,gaftaba tres mil cargas de carbón ,y  que las 

" -Herrerías de pelotería labraban m ucho mas . porque 
andando en los ochom efes del a ñ o , fundiría cada día 
veinte quintales,poco mas, o  m en os, y  que cada quin- 

i tal gaftaria en la primera fundición carga y  m edia de 
carbón mas que m en os, y  en la fegunda fundición 
en cada quintal una carga , ó  un tercio m e n o s ; por 
m anera,que en ambas fu n d icio n es, conform e a  lo  
que va dicho , avia menefter la dicha Herrería de fu 
M agcftad, por cada quintal de las dichas dos fun­
diciones , m a y o r , y  m enor , dos cargas y  m edia 
de carb ó n ,q u e venían á fer en los dichos o ch o  roe- 
fes, labrando cada día la dicha Herrería veinte quin­
tales, onze m il y  quinientas cargas de ca rb ó n , poco 
mas,6 menos-) y  que afsi, conform e a lo referido, para 
entretenerla dicha Herreria.y que no ccfiaffe fu fundi­
ción por falta de carbón * y  pudieíTe labrar á perpetuo, 
era m u y neccíTario.quc los dichos m ontes acotados, y  
tomados,de la dicha legua, y fu  diüancia , y  contorno 
eftu vieffen confervadps,y guardados,fin gallar, ni cor­
tar,ni defeortezar ningún A rbol ¿por pequeño que fuef- 
ie  ,y  m enoshazer rotura , y  quem a de ningún Arbols 
porque el dicho m onte,que eftá acotado,y tom ado,en 
todos Ios baxos.en diflancia de roas de m edia legua,ci­
taban cprtadossy talados,y en muchas partes rozado,y 
enalgunasquem ado, dem an era, que en m uchos años 
no^epodía elpcrar qu een  las dichas endrezeras fe pu- 
dieííe hazerearbon ¿ni facar materiales a lg u n o s ,q u e  
fu.effpn de m om en to jy  que importaba m ucho ,p o r  l o  
■ quetocaba al fervició de fu M a g eíla d , q u ed e  ninguna 
manera fe tocafle,ni difm inuyeflc cofa a lg u n a , por p o ­
ca que fuefie, ep todo etd iftrico d c los dichos m ontes

acó-



acotados d e  la dicha legua,y  fu red on d ez, fino que e f 
tuvieífen confer vados, y  guardados con particular cu i­
dado,y  .cuftodía,para utilidad,y provifion de le ñ a , car­
b ó n , y  materiales de la dicha Herreriasy que eftanecef- 
fidadde los dichos m on tes, para e le fe & o  que efiá d i­
cho,era m u y n o to rio : Y  en lo que tocaba al valor de 
dichos m on tes, para que fe  queden para fu M ageftad 
en propiedad . dixeronlos declarantes en cierto , y  fia 
mas com pañía,no podían hazer declaración que fuerte 
d e m o m e n to , mas de que les parecía que fu M ageftad 
podía nom brar perfonas que tuvieflen experiencia, afsi 
d e los dichos m ontes,com o de femej'antesá ellos, para 
q u econ fid eran d oel lu g a r, y  fitios donde eftában los 
dichos m ontes,y la necefsidad,que huviefle de ello^en 
las partes donde eftuvierten, hizieflen taíTació del valor 
de los dichos m ontes, juntam ente con tas perfonas qu e 
nombrarte el dicho Lugar de E ugui por fugarte para 
e l dicho efeéto .T o d o  lo  qual declararon medíante e l  
d icho juram ento , y  lo  f ir m á r o n la  que mando ha­
zer auto , y  lo  firmo dicho fenol* O y d o r M iguel 
Sainz.

i  i 2 Y  en 19, del m ifm o mes de N oviem bre, 
y  añofte 1588. el dicho feñor O y d o r M iguel Sainz hi­
z o  parecer ante si a A ntonio  de Aragón, ayudante á la 
fundición de la dicha Herreria.y ledixo.que ya fe acor­
daba,que el día 1 7 . del dicho m esfue con el dicho fe-; nos de Eugui. 
ñ o r O y d o r  Juan de E zcurra,y FrancifcoPaganon á la¿ 
viña ocular de los m ontes que eftaban acotados para, 
leña,carbón,y m aterialesde la dicha Herrería ,y  q u e  
convenia al férvid o  de fu M ageftad fe eotendieffe , (i 
los dichos m ontes acocados bailarían para el férv id o  
de la dicha Herrería á perpetuo, ó mas, ó menos-, que­
dando fofamente de los que fecom aflcn pára los vezi- 

. ' ............  ' Y  ' nos '1
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Otra declaración,
acerca del precia 
¿ como fe  avia 
de pagar el car*  

Ion a los ayezU



■■/i A
'■ : "A ■

iT'r\  ̂ ' ’

Oír ¿i declaración
fara el mifmo 
eje ¿lo que el an­
tecedente ¡hecha
■̂ or̂ uan de Ez- 

Ciora¡y Franti/- 
ea F ¿ganon, .

8 3 ' r . ;
n o sd éE ü gü i eFgózfrtJé láé Ig tfá á /y ^ iém s, fp á ftó  ; 
nàraia^cclàracìdn'(telófW ò^éhbld% ècibiò)ttiàtócnii 
tb èh fòrm a debida? y ’ábfoivítínáfraqñél *, d?x&í fcf dei> 
edad de'3 e‘. años, y  qué líyqtféfábiaúl ;cenor d é lapreu í
¿ùnta, era,qaèadem àsdè^ti^fèhaH opréifcnfè à ia  vif-
tà o cu lá r, tefa?d‘ rit?t ic iá iS a la r dé :lóSjdiéhoa céfmi¿
liòs^nifò'tìttó atbtadOsiy teñía táíríferén eSfréfiéiiciadd* 
lá leíta:, y carbón qué era neteíTaíimpara ehcrètétieì las 

t ìc r  fcná,ipfc gàftàbattìuebb barbonip<^q£te tr a* 
& jitòd&  dtf'ordihàndfréffài»  ̂ ñr’qéSÉftal'cíft-lafiHídU? 
¿ í M  téfaB ditídriW s cíargás y-itíédfáí d e: cátbdtí poti

J t i . i  ^ a .  _¿ ^ i :k a j : * * tifi-¿ l >,

¿'.a

«V J I '1"’-  p * "--- -----~ ------ d ---------
dáí '̂a’^ rdeídiadé carbdni y é b  lafégbríüán tiaoáíga, ®i 
at^bníétíos.dedíáhlítaVqíaééín ambas fundiciones ce-<

¿ c a r b o l ?  y ü  la  dídlár Éiérléria' eraba jaífee’n IbsOchos 
iM íesd ¿l afio.gaftaH atnasdc’óñzb' triil cargísd écat^ ' 
KÓn*;!'j^qiMíkfíi im p ortabaal'férV iéiod bf^ M & gefíád y 
^fólsás^i^Sá^olíc¿^'iac^¿áübar'e^&7kflTtit»«eti?íâ »Ie»> 
fin dim inución a lgu n a , y  fin confentir á losd eE u gu í*  
qd^Hágañ' v á ft ls y ^ é ltó s :,n iW ztni ni quém en ¿fino fo- 
látíieñtéidH^yéarBórijpáráíftísca'ftfs1, y ’etí tdde<lojde.*í 
ihaá^'güaíÜéSivy cdtííefvéíi patáflá1 p rtitiíig d k te fa 'd 'f 
d & ''H é ffé n ¥ ^ 'q u t  fi los' v éziifo S d ^ d ich ^ E u g ^ d e i

dé é^BbÍ3%felé‘s^ódliá!d&iídÍéataí)aípórr cada dafrgay 
fid ñ dd báébbiy éi^M ó'ilb’qüafdéélátb a la fiiér^a d é í  
d íé B ^ u iiiiá i^ H fó .y fó fir iip d ié á b fé S c íP O é ^ í^ a i^ ' 
áblftóér’^ÜtS^rlb firmó.;

' i ‘ i'4 É n d ic h o ’dfa fp;dé N oviem b re dé d ic h a  
j f  © ydbíf KEgüSd Sainz hiVd' páffefceE 
¡sd icbb iJu a 'ód ^ E ^ ü iíá^ yF fáñ cifcó

Pa*

rMVi;> r*v. £ 3 O >\a "  "



S j
P a g a n ó n , y  Ies refirió ,q ú e  ya'fábíán fe ávian hoyado 
prefcniesa la viña ocular que&viahecliok)S dias 1 7 . y  
.18, dél a n im o m es , y año denlos honteS que eftabán 
acotados en contorno de una la g q a d e la 'd k h á  H erre­
ría,para el u fo , y  próvifionde ella;, y  qufedsiaA hecho 
declaración con juram ento fobterfi convenid que co­
d os los d ich osm o m eiaco tad o s era n eceíía tlo q u ecf- 
tuviefien parala dicha H errería, findim inucioQ algu­
n a ,y  que importaba qde fu M age fiad Tupie ffe con qu e 
Cofia ios vezinos del dicho Lugar de Eugui' podrían 
traer cada carga de carbón de las dichos nionces aco­
tados,u de otros que elIos tienen,a la dicha Herrería, y  
c o n  quantascargasde lena fe hazia la carga de carbón» 
y -e l m ontazco de la dicha leña quanto coftariaj lo s  
qualéSjjufiasfus concienctas,y cdnfidéraddo,que no es 
iu fio  que a fu M agcftad fe le  haga ¡pagar Usas de lo  q u e  
era razón,y al Pueblo tam poco le redunde daño algu­
n o ,  y  que el preció dse lo  fufodicHo fueííd m oderado 
para am bos ,lesparecia ,q u e  loS:d¡chosvezinos de E ú - 
gui podrían proveer de to d o  el carbón que fuelle n e- 
cefiario para Ja fundición de dicha Herrería ¿pagando 
fu  M ageftad d isz tarjas por cada carga d eearbon , He- 
vandolas vy  jcbndíkieridolas los dichos d e  E u g u iá  la 
dicha H errería,con que las cargas fuellen dé los facos.y 
inedidasquefeacofium braba én  las H erreríasd esfié  
R e y no 5 y  que para que en e fto  00 hú v ieííe fraude, fe  
puftedela medida en dicha Herrería .paría que fe v itfie  
ft llegaba a ella;, y  que.el carbofi fuelle e n ju to , y bue*¿ 
ño .áfatisfK iionde íos Fundidores,y que la earga! dé 
carbón fe baíría con cincocargasde leña, las quales^efe 
tando én pie tio e le io m e , fe pagaban bien co n  diez i ® 
doze cornados jd e'ioqü alm an d bh azer aucü, y  lofir* 
m ó .

1'U , J'Af i;



Petición que dio 
el hice ciado Z i -  

gaeil no,mire de 
dicho Lugar* -

'o !.27 .y ííguie 
;esdel 5. Cuer­
po.
Information que 
fe recibió por el 
Lugar de Eugui, 
¡obre que los Tafi­
tes acotados eran 
en propiedad fu -  

yoi.

8S
1 j e E l dicho Licenciado Z ig a , en nom bre deF

dichoLugardc E u g u i, dio una Petición anee el dicho¿ 
feñor O yd o r M iguel Sain z, diziendo.que losX eftigos. 
prefentaba folaméte para probar el A rtícu lo  de la pro­
piedad,y polfefsi6,y directo, y útil dom inio de los m ó -: 
tes acocados para el fervicio de la Herrería,q fu M agef-j 
tad teniaendicho Lugar de E ugui.y  para lo  dem ás que. 
fucile necesario,conform e alauto proveído por dichos 
tenores Licenciados Liedna, del C o n fe jo ; y  D o n  Lope* 
de Zuazu,A lcalde de la C orte M ayo r, y  dicho M iguel, 
Sainz, O ydor de Cam ara de C om ptos ,q u e fe le  aviaj 
notificado por el Secretario de Iacaufa foiam ente pa-, 
ra el referido A rticu lo  de propiedad,y no para otra co ­
fa alguna. .......... F

1 1 6  Y  dicho feñor O y d o r  M iguel Salnz ad­
m itió dicha P etic ió n , y  m andó hazer auto de fu pre­
sentación. !

- 1 1 7  ‘ En el referido dia ip .d e dicho mes de N o ^
vlem bre, y  a ñ o , el dicho feñor O y d o r M iguel Sainz* 
em pezó á examinar los X eftig o s,q u efe le  prefentaton 
por Martin de E ugui, Jurado de dicho Lugar de E ugui,: 
para juftificarv que la propiedad de dichos térm inos, 
acotados cotí m andato del dicho D on  Chriftoval d e  
E rafoel referido año de i  J7J. eran propios d.e dicho. 
L u ga r, y  lo que juftificó el L u g a r, por la información; 
que recibió,es lo  figuience. E l primer T e ñ ig o  que exa­
m inó,vezino del Lugat de Cilvcci,de dd.años, pregun­
tado pord icho feñor Ó y d o r  M igu el Sainz, ftfabía qué; 
dichos m ontes , que eftaban acorados para e lferv icfo  
de U Herrcriavque.fu M ageftad tenia en dicho L u gar, 
eran;en propiedad,y poííefsion de él,ó de fu M ageftad,: 
o d e  otros Pueblos, óperfonas. D ix o , que én  to d o  fu  
tiem p o ,y m em oria, que era de mas de yo .a ñ o s, avia.



tenido,y  tenia noticia particular de la le g n a ie  los m o ­
tes acotados para el fervido de la dicha' Herrería -, por 
aver eftado en ellos muchas vezes, y  porque là m ayor 
parte de dichos monees confinaban con los términos, 
de dicho Lugar de CÍlyeci,de donde era. vezino eLFeta 
r ig o , y  qu e en tod o  el d ich o  tiem poteñia ¿y avia ten i­
d o  los dichos m ontesde la legua acorados^furcóntot- 
no en propiedad, y  pofíefsion pofr m ontes; y  térm inos 
de los vezinos de dicho Lugar de E uguí;porque corno 
propietarios de ellos vio , que las vezes que avian q u e ­
rido vendiande los dichos rftontes leña à vezinos d e  
efta C iu d a d , y  à o tro s, los pedazos de m ontes que les 
avia párecido,parafem brartrigo,ycortar A rb o les para 
carbón,y materiales de fus cafas, haziendo tablas, para 
venderlas en etta C iudad,y por aver prendado à los ga­
nados de otros P u e b lo s , queaviam entrado en dichos 
térm inos,y monces.acotados à pazer ,y  efpecialm ente 
al «añado de la Cafa Real deRoncefvalles codas las ve-1D  ̂ *
zc$ q ú c  entraban finlicencia d ed ich o  Lugar de E u gu ij 
y  .por etto a via; tenido , y  teníalos dichos térm inos,^, 
m ontes acocados por fuyos propios en propiedad , y  
poíTefsion.fin im pedim ento algünojhafiael tiem po d e 
dicho acotam iento de dicho Lugar ¿vendiendo dichos, 
m ontes acotados à fu voluntad^ com o pattar fus yer- 
vas,y águaSjCorrio d e cofa propia1 fuya, fin que haviefle. 
©ido que fu Mageftad¿ni otra perfona alguna huvieil© 
tenido derecho alguno en ellos, lò qual èra publico 
notorio ; y  por eftb íabia que dichos mtrotfis, y  termi-i 
nos acotados avian fidó, y  eran en propiedad, y  pallete 
fian de dicho Lugar de E u g u í,fia  parte, ni derecho dfe 
petfona alguna; y  q u e  las vezes que al d ich a  Lugar ; de; 
C iivétid e co n  venia, que fus ‘gànados pacieííen eri di«: 
chos términos acotados , eutrabancon licencia deídié

. : =.a * 2  ~ cho .



c b o  L ao afd e E a g u i ;y ¡q ae  flfip m ifm o o y ó  a todos; 
los yezinos ancianos difuntos de dicho Lugar de C ilve-r 
t i ,y i  fu Padre,que hazia que m urió 2 ? .años, que tenia 
la edad de 6o. y á Ernauc de E r r o , que hazia i  d. años 
que m u rió , teniendo la e d a d d e S o .y  á Pedro de V r- 
rieta, que haziadeis años que naufiórreniendo la edad, 
de oo.años,y a otros m uchos ancianos, que no fe acor­
daba para nombrarlos, y  que lo  m ifm o oy ó á los vezi- 
noscircuuvezinos dé los Lugares de E u g u i, y  C ilv e ti, 
que dichos términos, y  m ontes acotados avian ( id o , y  
eran en propiedad,y poflefsion de dicho Lugar de E u-: 
gu¡ de tiempo inm em orial á aquella p a rte , excepto,; 
aue.cierta parte de dicho m on te.acotad o, aunque no. 
era m u ch o , era de dicho Lugar de C ilv e t i , y  tam bién 
ottppedazo,que era a lg a  m enas,entraba el acocam ié- 
to en  los términosjy m ontesde A ld u y d e , y  que n o fa - 
biaquanto podran fer los dichos dos pedazos que ella-; 
ban acotados, ••

. EI T eftigo  fe g u n d o , vezino de L e a zc u e , de 56. 
añosa viendofelchecholam ifrna pregunta que al T e k  
tigpl antecedente ;D Íxo , que de quarenta años tenía 
noticia particular d e lo a  dichos térm in os, y  montes,,; 
que dezian eñar acotados para el férvid o  de laH errerm  
de fu Mageftad; y  conviene con el antecedente en q u e  
en el referido tiem po ha ufado dicho Lugar de E u g u i 
dedichos m qntesacorados co m o  fuyos propios, fin 
paree¿ni de^echo de ftí M ageftad, ni pera perdona algu-. 
na, talaqdo .cortando;, y  vendiendo leña á fu lihre v o ­
lu n ta d lo  con tradición alguna, halla el tiem po del di­
cho acotam iento ;y q u e  lo  m ifm o oyódczirp.ublica?>- 

a tódols.lQS vezinos circunvczinos del dicho Lu<  
gardeSugui, yparticularm éte á los viejos,y  ancianos 
de dicho Lugat de L e a z c u e , y  a d ifuntos, á quienes los.*

ñ o ra-



n o m b ra, y  que tenían la e d a d , quándo teuricroí» » de 
6  j . años,y otro de 7  y. y otros m ochos vezjno$,que PO; 
tenia m em oria para nom brarlos, que dezian q u e  los 
dichos m o n te s ,y  términos acorados hemprc fueron 
del dicho Lugar de Euguj en propiedad,y póífefsion, y  
que también dezian eíl os avian o id o  dezir lp  m ifm o a 
fusantepaffados.y ancianosjy también co n v ie n e , que 
dos pedazos de m onte,que efián acotados,eran de di­
chos Lugares de A  lduyd e.y C ilveri.

Y  losT eñ igos.tercero .vcain od el Lugar de E rro, 
de 7 0 ,años,y el quarto del Lugar de V rtaíun, tam bién 
de y o .a ñ o s , el quinto »vezinode eda C iudad,de 43.6! 
fexto .vezin o de Y ru rita .V alled eB afian .d e jo .a ñ o s.e l 
fiece.vezino de Z iga ,d e dicho V a lle , de edad tam bién 
de f  o . a ñ o s , y  el T e ílig o  od tava., vczio o  del Lugar de 
Sarafivar.de edad de 7  j.añ os.y  el T e ílig o  n u e v e ,v e zL  
no d e lra g u i, de 89*años »todos tanabieq convinieron 
en que los avian tenido,y reputado,tenían,y reputaban 
lo s  referidos m ontes acotados por propios en propie­
d ad ,y  poífefsion del dicho Logar.de E ugui,fin  parte,ni 
derecho d e fu M a g efia d , ni otra perfona alguna ,p o r  
aver vifto gozaron de ellos, co m o  de cofa fuya propias 
fin averíeles p u ed o  im pedim ento por perfona alguha, 
hada el tiem po que fe acotaron para el ufo de la dicha 
Herrería. Y  lo  m ifm o depufieroiilos mas de los Tefti* 
gos,d e aver oido de perfonas ancianas , que nombran», 
que dezian aver vifio  lo m if in o ,y q u e  ellos también? 
lo  oyeron  á otros íus m ayores,y mas ándanos. ?

1 1 8  A viend ófe hecho U referida vida por el 
dicho fe ñ o rO y d o r § a in z , y  dcpaás diligencias, referi-j 
das,y recibida tam bién la inform ación de los 7 eftigosí? 
qüe prefentb dicho Lugar d e & o g u i, conda fe prefen-j 
taron en ellos A u to  sapero, n o  c a q u e  día > ni a ñ o » ni f e

co :

Fol. 4  j'; del jJ 
Cuerpo,
Memorial dadú 
al Jeñor Virrey 
por el Contad'ar¡ 
Lope de Ecbauzj



pv.
íbmanlcaionlas Partss Y  üefpues de el lo fe Italia:, un? 
memorial, que fe dioalfeñor Virrey en 12. decMaycfc 
de lySo.feisiriefcsdefpues'QEe fe hizo la referida sífta; 
ocular„y demás diligencias, dado.fegun faena, por e l 
Contador Lope de Echauz, que fu contenido fe redu­
ela a que tenia entendido,que en Camara de Comptos.. 
avian parado ciertas eferituras, y papeles tocantes á la! 
Herrería de Eugui, importantes ai férvido de (u Ma-. 
geftad,y derecho que tenia á los montes de dicliaHer-. 
feria; por lo qual pidió mandafle fu Excelenciajque los 
GydoresdeComptos facaffen copia de dichas eferitu- 
ras.haziente fee, y las entregaren á fu Excelencia, para 
qtie con otros papeles , que tenia dicho Contador, los 
hiafídaffe vecr al Dotflor Calderón, para que vieíTe e l 
derecho que tenia fu^Mageftadálos dichos moa« 
té'S.- Y b v ,- ío .:.:  -  /. ■ .

:0

* % „ 1-13í> ^  ,;r. 

■ r̂ \
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; A  buelta de efte m em orial fe hallan dos decretos,
firmados de Juan de* Aziaga^ qud uno d ize a fs i: E l fe- 
ñ o r  Licenciado Liedna .d e lC o n fe jó d e  fu .fd ageftad , 
hable con fu E xcelen cia t n  efte niegocie. Pam plona, 
dóze de M a yo  de i í58 .̂Í Y  el orro decreto dize afsis 
V # o  poreí1 W rfe y  mi íeñot el memorial',y,1o que par? 
el d k e  el dicho C ontador Lope de Echau2,fu Ekcelen-! 
tila lo remitió á los fe fip fesO y d o íésd e  C om ptos, pata! 
que* faquenlas eferirurasrontenidasen d ich o m cm o - 
wal í y  autorizadas enm auera que hiziefien fee lasen-; 
tíégafíeri áféí E xcelencia v pata el efeóto que el .'Suplid- 
cante dizeiEn Pam plona d oze d e M á y o  de 3 ySp. I

", ^ -C0ipi¡r; i Poftterioimenteíá dicho m e m o ria l, y  de- 
5 efétósfe hallan ’dadáspot copiárpor Fulano ©ftavatí* 
■ ^ O taitioJasefcciturasdenonvehios.queotofgóeLLu« 

g « 4e E ugatcon  l ó s f  emanes q lan o de 1496. y  Ja ,ef» 
• ^®v¿ntít,que|Ds;fuccelIbns!5de.eftosdtorgarQ ní

a
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f a v o r  d e l  f e ñ o r  M a r q u e s  d e  C a ñ e t e ,V i r r e y  a l t i e m p o  

d e  e ñ e  R c y n o , e n  n o m b r e  d e  fu  M á g é r t a d  , c l  á ñ ó  d c  

i  y 2 j .  y  la  d e m a n d a  q u e  e l d i c h o  L u g a r  p u fo  a l f e ñ o r  •

F i f c a l ,p id ie n d o  lo s  ^ . f l o r i n e s  p o r  d ic h a  H e r r e r í a  , y  la  

r e f p u e ñ a  q u e  p r e f e c to  e l f e ñ c r  F ifc a l c o n t r a  e l l a ,  lo s  

A r t i c u l a d o s , y  f e n te n c ia s  q u e  r e c a y e r o n  f o b r e  d i c h a  

d e m a n d a , c o n d e n a n d o  al d i c h o  f e ñ o r  F ifc a l  e n  d i c h o s  

2 8 . f lo r in e s  a l  a ñ o ,  f ie m p re  q u e  l a b r a f l e j y  la  o t r a  d e -  

m a n d a ,q u e  t a m b ié n  p u fo  d i c h o  Lugar » p r e t e n d ie n d o  

f e  d e c la r a  líe  lo  q u e  d e b ia  p a g a r  fu  M a g e f la d  p o r  la  

H e r r e r í a  n u e v a ,y  f c n te n c ia  q u e  r e c a y o f o b r e  e l l a , m u ­

d a n d o , q u e  f ie m p r e  q u e  fe  a c a b a ñ e  d i c h a H e r r c r i a  n u e ­

v a ,  y  lab ra íT e ,p ag a íT e  lo  r n i f m o  q u e  p o r  la. v ie ja ,  q u e  t o ­

d a s  e lla s  l l e v o  r e f e r id o  e n  lo s  n ú m e r o s  1 4 . 1 6 . y  i p . d e  

e f t e  M e m o r ia l .
1 2 0  T a m b ié n  fe  v a le  e l  d i c h o  L u g a r  d e E u g u i  F 0 l . 4 T .d t l  y 

d e  u n a  q u e  fe  f u p o n e  c o n f ú I t a ,q u e  fe h a l l a  f im p lc ,y  f in  

d a t a  d e  q u a n d o  fe  h iz o ,n i  p o r  q u i e n f e  l e v a n tó ,  q u e d i -  i ecba al Jeñoi 
z é  a'fsi. E x c e le n t i f s im o  S e ñ o r .  L a  p r e t e n í io n  q u e  e l  L u >  Virrey. 
g a r  d e  E u g u i  t i e n e  a  la  h a z ie n d a  d e  fu  M a g e f l a d , p a r a  

q u e  e flé  p r o v e í d a  d e  c a r b ó n  fu  H c r r e r i a  , q  t i e n e 'e n  e l  

d i c h o  L u g a r  , e ñ á  r e m i t id a  p o r  C é d u la  R e a l ,  y  S o b re *  

c a r t a  d e l  M a r q u e s  d e  A l m a z a ñ  a l  L ic e n c ia d o  L ie d n a ;  

d e l  C o ñ f e j o ,D o n  L o p e  d e  Z u a z u ,  A lc a ld e  d e  C ó r t e ,  35 

M i g u e l  S a i n z .O y d o r  d e  C a m a r a  d e  C o m p r o s .
S i e n d o  V . E .  f é r v id o  p o d ia f e  a d v e r t i r  a l L ic e n c ia d t í  

L i e d n a ,q u e  e n  e ñ e  n e g o c i o  n o  fe  t o m e  r e f o lu c io n  c o n  

E u g u i , f in  c o m u n i c a r  p r im e r o  c o n  V . E .  e l  p a r e c e t d e  

lo s  t r c s .y  p o d r á l o  h á z e r  e l  r n i f m o  L ie d n a .  1

P o r  lo s  A  u t o s ,  q u e  fe  h a l l a n  e n  C a m a r a d e  C o m p - í  

tc»s c o n f t a .q u e  d a n d o  fu  M a g e f la d  5 8 . f lo r in e s ,  q u e  ca-í 

d a  f lo r in  e s d o s  r e a le s  y  m e d i o , p u e d a  p r o v e e r  d e  c a r ;  ^

. . A a  bon ?

Y-*'



b a n  f t f H c f f e m V r o a t e r i a l ^  

e l  u fo  d e  la H e r r e r ía .

P r i m e r o  q u e  fe  t o m e  a í s í e n t o c o n  I o s d e E u g u i  

c o n v e n d r á ,q u e  I a s e f c r i tu r a s ,y  f e n te n c ia s ,  q u e a y  í o b r e  

e ñ o , p a re z c a n  , p o r q u e  p o r  e l la s  c o n f i a r á  c la r id a d  e n  

b e n e f ic io  d e  l a  b a z ie n d a  R e a l ,  c o r n o  fe  p u e d e  c o le g ie  

í e r e i l o  a ls i , p u e s  lo s  d e  E u g u i  la s  o c u l t a n  ,■t e n i e n d o -  

la s . «
Importaría que los de E u gu i fe obligalTcn Copee-« 

jiímcnce de proveer en com od o precio de carbón la 
dicha Herrería.

Q uando los d e E ugui no quifierea en ca rg a rá  de 
efi.Oipuedefe bazer,fiendo V .E .fe rv id o , una expe-rién- 
f k , que.ereo fi» á rk  im portancia, que el m ifm o corte 
de leña,que fe haze en los m ontes del dicho Lugar,pa* 
ta |5 0 v e e rd e lé ñ a á e fia C iu d a d ,fe  baga.para la dicha 
Herrería,y junco: k  ella-fe cueza, y  fe  haga el carbo que 
fuere n eceífario , qu e la dic ha leña,para efie efecto  fe 
puede basar con  m ach a  facilidad á¡ la puerca de. dicha 
Hetreria^y eon, p oca;cofia , poreftarm u y cerca d é lo s  
l» 90t§&*y í-ambienfe ptíeden cortar Jarales,que fon 
A rboles pequeños#  rnoníonados,á manera de-gavilla 
ífe  mierub5 l im a r lo s  por el¡ dicho R io  s y  el carbón
qi^ febigieretépn la diehñleña.en efpecial de los ja ra ­
les,ferá can bu en ó.b  mejQr del que fe haze en los m on- 
f^ y p o r e f ia o r d e n  fe puede proveer de carbón fu Ma* 
gefiad e n i^ s  cpm odidadjconpagar los dichos q8 J o -  
f i n e s .  I.,

E! carbón, qu efeh iziére  por efta orden tendrá otro 
beneficio, que fe podrá házer fin peligro de llu v ia s , y  
te p o c a te sre c io s , en  tiem pos enjutos; y  para qu e fe  
pueda,n>eter fr ia ,y  tem plado en IaH crreria, hazer un

c u -



cubierto jun to á la Garboneraidonde^fie hada que ío 
enfrie; efta experiencia fe puede vhazee con m uy poca- 
cofta.que no niontaiá cien reales- , .

V .E xcelen cia fe mande informar de efio de lo s  
M aeftros de la fu n d ición , que quando ellos no falie- 
r e n a c llo  .datfeha a V-.E- perfcna,qu.e de razón de c i­
to ,y  com o lera lo  fefod ich oen  beneficio de la hazien- 
d ad e  fu M agefiad. V .B . proveerá en codo Lo que fu e­
re mas férvido. Y  en ede efiado quedo e lle  p le ito , fin 
que confie fe hovieííedeíagraviado al dicho-Lugar do 
ÉugUÍ. ' . f.";,- ': ], .

i z r , Y  ep el pleito crimin^lfobre tala, d eq u e  He« 
tío hecha relacion je halla una nota,que d iz c D e b e  lo s  
derechos de llevar e fio p ro ce fid E u g u i,:* ? .d e  E n o ra  
de 1591« Y  tam bien fe balla .otra nota .q a e  dizeaísi: 
E n cam en d bfeal Relator. Satinas. Y  a m b a sfe h a lla n  
al folio  z 1; 5. Y  al nMftnóí fe halla  upa razo?^ qüe dize 
afsi - Pend.iente.a&ode 15511 .enttePartesi «ILugar de 
E u gu i contra el Fifcal» fabre cwra-JPfeírena' . ’hojas 1

1 zz  A l o  que lle v o  referida fe reduze to d o  loique 
tcfelta  dolos pleitosantigubs',de-émefe'vdeel Lugar de 
Jzugui ,p4M ptfiificar, qm los móntes acotadas-eran pro* 
píos Juyos,fi/¡partetnicancmfo ¡des fnM agefadjf que ¡i 
ttqja f&<MageftadJas'Htrf&tiai eo fudicho término dy 
facultad para baẑ er carbón, yéeñam ellos, para las fá* 
boticas t era-concalidad de pagdrab Lugar $  florines por 
cada Herrermfiexopxemué, labrajféa-, como rejulta de te* 
das. los. dichos pleitos litigados cond fenor Fifc'al , queje li* 
tigarorielaheide v^vy.bafkeel-Je. iy 8 b idaefaeel 
tno qmfe- litigo.‘También fe •valen el fenor- Fvfcal,  y el 
JLÍarqués de tos mifnwspara jufhfkar, queja Ádageflaá 
fe apropio déla LegmAcoiadadkhoanode 157



déjfpues is a  la  bago&addcófíiofufa', confesándolo,y reco* 

nociendolo los Lugares ,y  f i f í  aver pagado cenfo álgtów  
defpuesde confirucion d e la m e v a  fa b rica . Y deíde di­
cho ano de i fSp.noeonfta fe huviefíe litigado ningún 
pleito por las Partes; y defpues de introducidos los que 
aora corren,prefcncó el Lugar un enfranquimento.qué’ 
obtuvo de íuMageflad el año de iójo.de la pecha qud 
pagaba áfu Mageftad.en virtud de Cédula Real, expe­
dida á favor del feñor Don García de Aro y Avellane- 
da,como confia de la relación íigoiente.

Fo!. 1 3. del ,12$ A u n q u e , com o  llevo  re fe r id o ,lit ig ò eí 
4.Cuerpo. , Logar los referidos tres p!eicos;queriendo enfranquirfe
Enfr anquí mento jgj pecha co n  el referido cenfo perpetuo,y no pudo
Sar de Eugui. por en ton cescon íegu irlo , lo  logro  delpues, en virtud 

d ed os Cédulas Reales» expedidas por el feñor P hilipo 
Q uarto  >hsllandofe en Zaragoza en 12 .de E nero de 
16 j0 .añas;por las quales confta,que con el m otivo  de 
hállarfe alitiem po con muchas güetras, y  exaufto fiv 
R caliE rario, y  que aunque pudiera por ellas im poned 
nuevas cargas.atendíendoálosferviciosque fus Rey-; 
nos le a vían h e c h o , y  efpccialm ente efle dé Navarra^ 
que fienipre fea  viaeím erado en fu fervid o  ;por dichas 
caufas mandò al feñ or D o n  G a rd a  de A vellaneda, d el 
Con fe jo,y Cam ara dé C a rtilla , reprefentaffelos referi­
d os motivos,para q u e  fe adelantaffen à ferviti«-', confi­
riéndole facultad para que pudieífe com utar penas, in­
dultar, y  conceder qiíalefquierá difpenfaciones de 
ciosiyptiviJcgios de KidalguiaSjy llam am ientos à Cor* 

k  tes v co m ó ra ^ b ien  todos los ad vitrios q u e lé  pidieífen
las Ciudades,-Villas,Lugares,yComunidadesiafsi E c le i 
&aft^as,cc)mo Seglares , obrando en lò d o  con tan plc-5 
ha •juùfdkdpn .c o m o ionia el G on fcjo  de Cam ara ; y  
que todo, b :q u e  hifciéfíe, y  ordenarte defde iu e g o  ld v

apro=



aprobaba,y ratificaba^ quería qtíé fuéífé a'pérpétub, c 
interpufo en ello fu autoridad,y- decreto* Réáb y para 
mayoí feguridad mando le defpáchaflen en dicho CS- 
fejo de Camara.y en e 1 de eñe todas lás Cedidas  ̂y déí- 
pachos que con viníéífén ,'y fueííen neceffarios, y que a 
los decretos feñaladds con lu nibrida fc; diefle curñ- 

¿«plirbiédtOjfin conocimiento decaufa; páralo qual dif- 
pensólasTeyes.qué lo contrario difponiañ, comotám- 
bienelque piidieífe ufar el dicho DóriGarcia de Ave¿ 
lianéda dé dichas Cédulas fin el iéqüificó dedefpachán t; 
fe por elle Confejo Sobrecartas d¿ ellas.

j  24 Y  no obftahte'fé prefentátoñ dichas C e¿ 
dulas Reales en Palacio,hallañdofe juntos él fcñót V in  
rey  , R e g e n te , y  C onfejo. en dos de Febrero de dichtí á 
á ñ o d é  ió } o .  y fé maridó deípáchar Sobrecarta para fia 
cu m p lim ien to , y  á las Partes las Sobrecartas,prov ¡filo­
nes,y defpachos qué pidiéffen enfu  cófórm idad.con la 
fuplicá dé que fe íkviéífe íuM agefiad  tener á bien, qué 
fi de las gracias, y  negocios hechos éri virtud dé di­
chas C édulas.y com ifsion, refultaífe algún pleito entre 
Partes dé jufticiá por jurifdiccbn coritéhciófa, fé cciho«... 
cicííe d é é íé ií  cftéG ónfcjb,conform é á las leyes, y prí- ' ̂
v ilegiós,y  qüé’fobre elle punco fe híziefté confuirá á fu 
M ageftád .

1 E l  dicho Lugar de Eugui dio un rnemoi ■ ¿iiemoTfy d é Íti 
rial al dicho feñór Don García de Avellaneda, dizien» gut, Dtcreto ,J S

d'ó'j pagaban á fú Mágcftad quatrorealésy medio eri ^ rT d e Qómptoi 
cada un ano en calidad de pecha,comoconftaba de loá 
libros dé fuego,y receta de Camara de Comptos de ef- 
té Reyno.poír lo qual le pidieron les hizietfe merced dé 
remitirlosiy librarlos de obligación,y calidad, y borrar 
losafsientOsdé dichos libros, y qué porfelló ofrecían 
férVir á fuMágéftád cútí loque fe áÉoftaríibtabáenef*

B b te Y
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teReynoporfeméjante redención. Y  con viña de él, 
mandò el feñor Don García de Avellaneda fe le in« 
formaífe por la Camara de Comptos en veinte y qua­
tto de Enero de dicho año, y en veinte y cinco de di­
cho roes,y año fe 1c hizo el informe por dicho Tribu­
nal,diziendo,que por los libros Reales parecía ,qüe en 
el Lugar deEugui,comprenfoen la Meriodad de San-f 
guefa , fe pagaba à fa Mageftad tres fueldos por cada" 
vezino cada año en dinero, en calidad de pecha, y quej 
conforme à la ultima quenta avia i y.fuegoscon vezin-; 
dad.de los quales fe bajeaba lo que tocaba al Coleto^ 
que hazia Ja cobranza, por manera, que montaba lo 
que pagaban los j 6. vezinos 4 8. fueldos ; y afsimifmo; 
pagaban para la Cena, defu Mageftad 2 fueldos en 
cadaünaño,quc todo montaba7 2 . fueldos,que ha­
zla n 219.maravedís ,queà razondea cientoporuno, 
que era el precio ordinario,montaba2i£ioo.marave- 
dis.y que hizieíTe lo que fuefle fervido. Y  en virtud de 
efte informe, y  con viña dèi, dicho feñor D on  García 
de Avellaneda en 14.de Febrero de dicho año dio el 
decreto del tenor figuienCe.F/W,fu viendo con mil rea­
les,pagadosen piara doble,pueftos en el depófito Ge­
neral del Reyno : efta íeñalada con la rubrica dei feñor 
D . García de Avellaneda y Aro,del C on fcjo , y Carna­
ta de fu Mageftad. Y  luego dize : El Lugar de Eugui ha 
depofttado en Sancho de Monreal, Depofitario Gene­
ral de efte Reyno,mil reales en plata doble, por la gra­
cia que fe le ha hecho por el decreto de arriba, de que 
el dicho Sancho de Monreal otorgó depofito en fot; 
ma en la Ciudad de Elvella à diez dias del mes de Mar- 

de mil feifeientos y treinta, ante Juan de Arrzavala, 
Ejer¡vano Real, vezino de Agoiz. Y  para que de efto 
còde da fee JuanCortés de laCruz.Y luego dizc:Tomé

la



la razón en el libro de) Donativo de Soldados de ios 
Partidos de Cañilla la Vieja,y Navarra.q lleva el feñor 
D.Garcia de Avellaneda y Aro .Conde deCaftriflo.del 
Confejo, y Camara de fu Mageftad.Juan Cortes de la 
Cruz.Y feguido dizeafsi :Que fe afsiente en los libros 
Reales,y el Recebídor de la Merindad de Sanguefa no 
execuce por la pecha referida en el memoria! de efia 
caufa.y anote en fu libro el dicho Recebidor.Proveyó, 
y,mandó lo fobredicho la Camara de Comptos Reales 
a 14.de O&ubre de 1630. Y a continuación dize:Cer- 
tificamos.que eñe traslado va fielmenteTacado, corré- 
gido.y comprobado de los originales que ay ,y qued an 
en el Archivo Real de Comptos en el num. 22. folio 
50.Fecha en Pamplona fo el Sello de la dicha Camara ^  
a 1 n.de Noviembre del año de 163,0. Diego Salinas, y P  
Erafo. Doít. Don Juan Gafcon de Araciel. Juan de 
Echauz. Por mandado délos feñores Oydoresdc la 
Camara de Comptos Reales,y Juezes de Finanzas del . 
Rey nueílro feñor. Miguel Daria de Ezoaroz , Secre­
tario.

1 z6 Y  el referido defpacho de enfrafiquimen-
to,dado en la forma fobredicha,confia lo prefentó di­
cho Lugar de EuguienelConfejoenif.de Septiem­
bre de 168p.y pidió fe hizieífe auto de fu prefentacion, 
y que el Secretario de la caufa juntaífe a dichos pleitos % 

decomnracionun traslado fcehazientedeel.con ci­
tación del feñor Fifcal, y fe le bol vieífe para en guarda, 
y coníervacion de fu derecho; y el Confejo mandó fe 
daiziefie auto de la prefentacion,y en lo,demáscomo fe 
pedia. Y en fu cumplimiento, Marcos de Echauri . Se­
cretario del Real C.oníejo.con citaciondel feñor Fif- 
cal.facó traslado de dicho enfranquimenco,el quál fe 
halla junto a los dichos pleitos de comutacion.que lie-,

' ' vó



año de i 68j>* de 
la Armería,y  fa  
Legua Acotada,

vó referidos à folio i ^o.ÿ dgukntcs del quárro Cuer­
po,y entrego el original à Jofcph dé Yíluriz, Procura*’1 
doral tiempo de dicho Lugar dé Éugui.

Fliego que dio¿ 12.7 Ed ^o>de M a y o d e  i6 S p .fu  M agedad e l
Mâ ufídeMS- k ñ o tR e y  Carlos Segundo hizo g ra c ia , y  m erced al 
te-Meaüy %du- Marques de M o n te-R eal, por juro de heredad , y  con- 
h  que ohumo el £r3CO onerofo de la C afá,y Herréria arruyn ada, que to ­

caba à fu Real P atrim on io , que avia fido A  r m eria , fi ta' 
en el dicho Lugar dé E ugui , y f u  L egu a A co tad a  , y  
otros derechos, para poder haze,rtodo genero de fier* 
r o , y  m uniciones, que fe fabricaban éri e llos Reynos*' 
con diferentes calidades, y  circuhllancias.qúé confian' 
de dicha Real C éd u la ,y  m cm oriál,qué dio  éh nom bre 
de dicho Marques D o n  C hriftoval de A ld az fu herma* 
no,qüé fü contenido fé reducé à lo  figuieriré.

ï z 8 Qué fiendo tan grande el beneficio que
háziadé introducir fabricas de fierro en Efpaña ,y  la* 
brarfe Id qué no fe fabricaba,y por éfte medio todo ge­
neró de armas,fiempréqüe fe neCcfsitaffe para losPrc- 
fidios.o Armadas, trayendo para elle efcéto Artifices 
vafiaílos de fu Magéftad de la pareé del Norte,ó del Sa­
cro Imperio, y todos de Religión Católica ;lá merced 
qué fe le avia de hazer avia de 1er por juro dé heredad 
perpetuamente en propiedad,y poífefsion para el, y fus 
fucceíídres delà dicha Cáfá.y Herrería, que antigua- 
méñtéfué Arméria,qüe éflaba,y eíla eh el termino de 
dicho Lugá’r de Eugúi,cbd tódosfus pertenecidos, có<> 
nioéran ja dicha Cafa, è Iglefia arruinadas ,el Río ,le- 
ña,y montes Réales.qüe le pertenecían en él territorio 
dé eUa.cóh fús yérvas,  aguas,  y palios,  feguh eftan l o s .  

md}ónc$, y confinés Rèaies, que cftàn pueftdsén elle 
Yfyleñdbíó dé gozar todo privativamente» 

como dueño ninguna pérfoná
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tuvieífe dominio cu lo referido, ni derecho a gozar de 
lasyervas.y aguas;montes,paftos,leña,ni lo demás que 
le perteneze.yquehuvieíTede gozar ampliamente de 
todos los derechos , exempciones .franquezas, liberta­
des, y privilegios, que la dicha Caía gozaba antigua­
mente en el tiempo que fue Armería . juntamente con 
la jurifdiccion civil,y criminal, coforme la tenían otros 
particulares en efte Reyno en primera inflancia, para 
todos los cafos que fucedieren,o acaecieren en el terri­
torio della, y términos amojonados, no folo para excr- 
cetlas en losoficiales.y demás habitantes, fino también 
en rodos aquellos quequifieífenentremeterfe violen­
tamente á entrar á ralar.y cortar.y hazer otros daños, y 
laxaciones en los montes, litios,y cafas, que fe huvieí- §>_ 
fen de fabricar; y que fe le huviefle deponer en la real, 
quieta,y verdadera poflefsion de la dicha Cafa,y de to­
do lo demás referido que le pertenecia, con las mifmas 
extenfiones, y calidades que tenia quandoeílaba cor­
riente la dicha Armería, fin que ninguna perfona fe le 
pudieífe oponer, ni perturbar en ella; y fi Ilegaííc eíle 
cafo,fe le huviefle de facar á paz,y falvo.y prohibitfeles 
abfolutamente ,que no pudieífenhazer nuevas Herre­
rías,ni Cafas para fabricar fierro, ni beneficiar mena, fi­
no foloel dicho Marques,refpeéto de no aver ávido en 
dicho térritorio,margen de rio, ni términos confinan-; 
tes jamás otras algunas mas qué lasque fu Mageftad 
avia tenido; yque fe le huviefle de conceder derecho« 
y  facultad para que pudieífe facar menas de fierro en 
todas las partes que en lo antiguo fe avia Tacado para fa- 
bricar en dicha Herrería,fin diftincion, ni diferencia al­
guna,en todos los minerales quéeftuvieffen aí cornos 
no de dichos montes donde las hiivicffe a vido, y fus M  

cercanías, y vezindádes; y que Iás dichasiHerrérías ¿ y¡
C e  fa-
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fabricas de fierro huvieííen de tener:, y gozar todas las 
libertades,exempeiones,y privilegios que gozafsen las 
demás de eñe Reyno, aísi porcoftumbre, como por 

' fuero.y leyes de éby que por la gracia,y merced de di­
cha propiedad, fus privilegios , y  exempeiones, ofrecía 
íerviráfu Mageñad con quacromil reales de .aocho 
del cuño antiguo, para que fe empleaíTen en el reparo, 
y fortificaciones del Cañillodeeña Ciudad,entregán­
dolos luego que fe hallaíta en la quieta, y pacifica pof- 
feísion en manos de la pcrfona.que por fu Mageñad fe: 
mandalTe; y que cambien entregaría treinta mil eftacast 
de Robre aíferradas de onzeá doze pies de largo, coni­
forme fe a vían acoftumbrado traer para eñe Cañilío, 

..;enla Playa deCaparrofoálos Oficiales Reales dentro 
de año y medio, defpues de eñar en la poíTefsion quie» 
ta,y pacifida: y fi acafo fucedieífc¿aviendafe echado en 
el agua,por alguna cafualidad de crecida,el Ilevarfelas, 
bperderfe,lasqucfaltaftan laspondriade nuevo á fu 
cofta.hafta la Real entrega, dándofele otro tanto tiem­
po para fu cumplimiento5 y  que haría todo lo pofsiblc 
para poner corriente la dicha Herreria, que era de don­
de dependían la&demás fabricas, copla mayor breve- 

1 dad que pudieífe, refpeóbo de eñar al tiempo defierto, 
y  arruinado, y  que por eñe moti vo no fe le avia de li- 
niitar tiempos y  que fe obligaría áproveerá todos los 
oficiales,"y demás perfonas que habitaren en la dicha 
cafa¿ y territorio de armas,y municiones,y que eftarian 
promptos á acudir á quatttas invaíiones hiziéífen Fran- 
cetas i concediéndole la gracia de Capitanéela dicha 
getité,y paradlo privilegio por juro de heredad para 
dicho Marqués,y fus fucceífores 5 y ais i mifmola fac u I - 

s rad de foder Nombrar en fu aúfencia, ó.enfermedad 
por Capixan el que quifieffe,co;mo fe acoílumb raba en



los Valles de Erró, Efteribaf ¡ y otros confinantes* y. 
fronterizos,y con las mifmas calidades, y condiciones' 
que lo tienen los referidos Valles 5 y que por mas ferviE 
à fu Mageflad.y manifefiar fu zelo à fu Real fçrvicio, fe, 
obligaría à entregar demás de los quatro mil pefos mil 
y quinientos quintales, los fenecientes y cinquenta de, 
granadas de mano, de fierro, y los otros fctecienros y 
cinquenta de valas, todo del tamaño ,6 calibre que fe 
feñalaífe.ó pidiefle ,y que cada quintal rendria cien li­
bras Caft dianas, y los entregaría dentro de tres años 
defpues que fe hallaíle ,y  huvieííe entrado en la poífef- 
(ion de la dicha Cafa,y territorio,todo por fu quenca.y 
riefgo .poniéndolo en el Cadillo de efta Ciudad; con 
calidad de que fi dicha Herrería fe pufiefie en cutio 
con brevedad,huvieííe de tener obligación à entregad 
los dichos 1 y00. quintales un año defpues de eftat 
corriente,defde el dia de la poffefsíon ,frn que fe le pu- 
dieíTe antes obligar à la entrega de ello. Y que de eíta 
gracia fe huvieííe de embiar defpachoal feñor Virrey 
de elle Reyno.paraquelamandaífcSobreeartear en 
elle Cpnfejo ; y que hecho eflo, íelc huvieííe de das 
defpues !a poflcfsion quieta,y pacifica,y al mifnvq tient» 
po entregaría los quatro mil pefos del cuño antiguo* 
con que ofrecía fervir; tambien.daria fianças à fatisfa- 
cion dedicho feñorVirrey de poner las treinta mil ef? 
tacas à fu tiempo en la dicha Playa de Caparrofo,con 
el entrego;de Iosdichos mil y quinientos, «quintales dis 
valas,y granadas de fierro,ofreciendo para la feguridad 
de elle entrego,porfianças,la dicha Cafa*yHerrería,ÿ  
fus pertenecidos .paraque mejor quedaífe aílegurado 
fu Real férvido; y hecho lo referido, huyicflc de ¡que? 
¡dar 1 ibr’e ,y fin ninguna obligación, que lé p,udieiíe'¿íhr 
barazar el goze, franca, libie;y propietaria ,fin dcpeQ»

den^



dcncia de psrfona alguna,y ufar de todo como de cofa 
• fuya, hecha á beneficio del País, poniendo todos los 

mediosque pudieífe conducir en aquel territorioá fu 
beneficio.paraquefepoblaíTe de todo genero de ofi­
ciales de diferentes manifataras, que firvieífen junta-- 
mente para la defenfa del Pais en tiempo de guerra con 
Francefes.

M eneJ hecha 12p Y  aviendo fu Mageflad tenido por bien de 
porju Mtgefiad conce£jer|e la referida Cafa, y Herreria-del dicho Lu- 
“Mmu-Real. '  gar Eugui>c°n las calidades, y condiciones que van:

expreífadas por el decreto feñalado por fu Real mano, 
de 2.de Mayo del año de mandó á fuConfejo 
de Camara, que en inteligencia del dicho Pliego fe le 
dicffé, por la parte que tocaba, los deípachos necefla4 
ríos a fu cumplimiento,y en fu conformidad,de fu pro­
pio motu, cierta ciencia, y poderlo Real abfoLuto ,de 
que en efla parte queria ufar, como Rey, y Señor natu­
ral,no reconociente fuperior en lo temporal, cumplic- 
dofe con lo ofrecido por dicho Marques,en la forma, a 
los tiempos,y con las calidades, y condiciones, que en 
dicho Pliego fe contenían ,y  fe prevendrían, para fu 
mas puntual cumplimiento,en el defpachoque avia 
mandado dar por fuConfejo de Guerra, de loquea el 
tocaba,y no de otra manera, por si, y en nombre de fu 
Dignidad Real.y dé los Reyes fus fuccefforcs, y en la 
via, y forma, que mas útil, y favorable fuelle al dicho' 
Marques deMonte-Real,y a fus herederos , y fuccelío- 
res,les hazia gracia,y donación puramente, e irrevoca- 
ble de la dicha Cafa ,.y Herria.que antiguamente fue 

 ̂ Armería, fuya, que eftaba en el termino del dicho Lu*
]¡ gat dcEugui.con todosfus pertenecidos, como eran la
/ dicha Cafa,e Iglefia arruynadas, el Rio,leña, y Montes

Reares,qúc lápertcneqian enelterritono de ella,cÓ fus
yet;
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fus yervas,3guas,y pafios/egun eRaban los mojones, y  
confines Reales,que eftabanpucftos enefic nombre, 
a viendo de gozar codo el dicho Marqués,y íus herede« 
ros, y fucceííores privativamente, como dueños pro­
pietarios, perpetuamente , parafiempre jamás,con co­
das fus entradas,y falidas,ufos,y cofiumbres,derechos, 
y fervidumbres ,y  lo demás á ello anexo, y pertene­
ciente^ fübtuvicíle.gpzaífe, y poííeyefle.con los apro­
vechamientos, y que en todo ello huvicfie con libre . 
facu ltad de gozar de fus yervas,aguas,y paños,-y de to­
do lo demás, y hazer de ello , y en ello como bienes 
propiosfuyos,avidos.y adquiridos por juños,ydere­
chos ticulos,que defde luego fu Mageflad cedía ,y re­
nunciaba,y trafpaííaba al dicho Marqués, y fusherede- 
ros,y fucceííores todo el derecho que le pertenecía, y  
pertenecer podía á la dicha Cafa, y Herrería, que anti­
guamente fue Armería, y todo lo que en ella fe com­
prende, y fe defiftia , y apartaba de qualquiera acción, 
poífefsion, y propiedad que tuvieífea rodo ello , y lo 
transfería ,y cedía al dicho Marqués, y fus herederos, y  
en quien de ellos tu vieífe titulo,voz,ó caufa, perpetua­
mente,para fiempre jamás, y fijara que la dicha dona-, 
cionquedaílé perpetua era neceífario infinuacion, la 
infinuaba.y daba porinfinuada ante Juez competente, 
y  hazia,y otorgaba en fu favor, y beneficio tantas do­
naciones, como de derecho eran neceífatias, y quería, 
que folo en virtud de elle fu defpacho, fin otro aclo al­
guno de poífefsion , fe transfiriere, y paífalfe en dicho 
Marqués,y fus herederos, y fucceííores, cumpliendofe 
por lu parte con las calidades de fu ofrecimiento, para 
que tuvieííe la dicha Cafa,y Herrería, con el R io, leña* 
montes,yervas,aguas, y paitos queda pertenecían, co­
mo bienes,y derechos íuyospeopios,con el íeñorio, y

D d pro-



propiedad,y poíTefsíon ciwl.y natural de ello , y todos 
k>s demás derechosccmprendidos en cita donación, y
mérced.en virtud ctelaqualhuvieíJe de gozar de la fe- 
güf idad queclderecho.y leyes de eñe Rey no daban ,y  
cóncediana los donatarios de los fe ñores Reyes, para? 
que no fe les pueda pediT.ru demandar los bienesdo- 
nadtó,íin q porninguna vi*, nicaofa, e  cafo fe pudief* 
fe limitar la difpoficion de ellas, ni pretender, que poc 
pri vilegio de las perlonas, o por otras razones ,ó  caufas 
no debídfen guardarfe, quan to á los dichos bienes, 6 
átguna parte de ellos , porque la alegación de ello la 
quitaba, derogando para en quan to á e fio .y  por eña 
vez las leyes.y deciísiontís en que fe pudre líen fundar*
quedando en fu fuerza, y vigor para en lo demás ade­
lante , de todo loqual huviefle de gozar el dicho Mar­
ques, fusherederos, y füccelfores privativamente, co­
mo dueños de fu propiedad, fin que otra ninguna per­
fora , por ninguna caüfa ,ni pretexto alguno .tuvieífe 
doftinid ert lo que Va referido , ni derecho agozar de 
las dichas yeívas,y aguas,montes,paftos, leña,ni lo de­
más que pertenezca á la dicha Cafa, y Herrería, gozan­
do también ampliamente de todos los derechos, ef- 
ftímpciones/ranquezas,lfbertades,yprivilegios deque 
lá dicha Cafa gozaba antiguamente en el tiempo que " 
e fi Armería fuya, fin que fe pudiefíe limitar «como 
quería no fe limitarle en cofa alguna; y aísiniifmo le 
concedió licencia,y facultad, poder,y autoridad .para 

- qüe £n todo el territorio, términos, y ma rgen del Rio, 
qudváreferido,pudiefíe introducirla fabrica,¿fabri­
cas defierro iqae.porbientúvififfe,y labrarle ,y  hazer 
deeWo como de cofa fuy a propia, avida, y  adquirida 
con k  prüpiedaehy pofíefsion que arriba váexprelfada, 
y  traer ptóiclla Artífices valM los.de fuMagefiad de

w u '  la



la parte del Horte,u del Sacroímpcrio, todos de Rcli- 
gion Católica,y que huviefie de tencr,como fe 1c con-, 
cedía, derecho , y facultad para poder facar ruinas de 
fierro en todas las partes que en lo antiguo lashuvief- 
fe ávido , y en cercanías, y vezindasdes, para fabricar en 
di'cha Herrería, fin diftincion,,ni diferencia alguna ,no 
diácido concedidas,ó teniendo otras perfonas derecho 
a ellas,porque la voluntad de fu Mageftad era no pee« 
indicar á tercero alguno $ y prohibió, y mandó, que 
otra ninguna perfona, ó períonas,ó Comunidades no 
pudieííen hazer en el termino de la dicha Cafa,margen 
del R io, y términos confinantes nuevas Herrerías, ni 
Cafas pata fabricar fierro, ni beneficiar minas, fino folo 
el dicho Marques Jo pudteífe hazer privativamente en 
el dicho territorio,y margen del Rio, y términos con* 
finantes; y por haberle mas merced ,1a voluntad de ftt
Mageftad eta de concederle, como le Concedía, ai di* 
cho Marques, y á fus herederos, y fuccefforesla jurif-, 
dicción civil,y criminal de los dichos términos, y  terri­
torios,para que fe ufe,y exerzaenel en primera inflará 
cia,y le daba facultad para que para el ufo, y exercicio 
de ella pudieífe nombrar un Alcalde mayor, y los de* 
más Oficiales que fuéllen necesarios, naturales deefte 
Reyno,á los qualespudieffe remover,y quitar con can- 
fas,6 fin ellas todas lasvezes que quiíiere.y poner, y  
nombrar otros en fu lugar, para que eftós la ufafleri ,yj 
exerciefteiijy dichos Oficíales,que como va dicho,bu*? 
vieíleñ de fsr naturales de efteReyno,huvicflen de g04 
zar,y gozaífen de los honores, derechos, y pterrogatt/ 
vas,quefegün derecho,y leyes de efte Rey no les tocafif * 
feVy débieffen gozar; y el nombramiento que hizief». 
fe, de dicho Alcalde, mayor , y demás Oficiales, y él1' 
exercicio de Udich*)únídiccion.en primera inftancia*. ,g
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fueffe,y fe entendiere conforme la tenían otros parti- 
cularesde efte Revno,fin que en efto fe pudieííe hazet 
novedad en ningún tiempo; y para cumplimiento de 
ello eximia,facaba , y libraba el dicho territorio, y ter- 
minode la jurifdiccion civil, y  criminal en primera inf- 
tancia,quehaftaaquifeaviaufado,y exercido en fu 
nombre,ó por qualquiera perfona.y la ponia.é inftituia 
en el dicho Marqués,fus herederos,y fucceílores, y en 
el Alcalde que nombraflen,íegun,y de la forma que le 
pertenecía ,y pertenecer podía á fu Mageftad en qual- 
quicra manera;y el Alcalde mayor que nombraíle pu- 
dieífe ufar la dicha jurifdiccion civil,ycriminal, con las 
calidades, y condiciones en cfta merced contenidas, 
para lo qualdefde luego le daba la comifsion plena, y 
abfoluca jurifdiccion,que fe requeria , y era neceflario: 
y  quería, y era fu voluntad, que de aiii adelaute perpe­
tuamente para fiempre jamas IatuvieíTe el, y el dicho 
Alcalde mayor que nombraífe, para todos los cafos ,y  
cofas q fe ofrecieren,y caufaífen en el dicho territorio,y 
termino «tocante á dicha jurifdiccion civil, y criminal, 
por los Oficiales,y todos Iosderaás habitantes, y todos 
los que quifieren entremeterfe violentamente á entrar 
á talar, y cortar, y hazer otros daños, y bexaciones en 
montes, lirios, y cafas, que fe huvieííen defabricar, y  
Otras qualeíquiera períbnas,que de paífo.ó por aísiften- 
cia limitada habicaíTen, y  eftuvieflen en el dicho termi- 
no,y territorio;y fentenciarlas,y determinarlas,confor­
me á los fueros,y leyes defie Reyno;y mandó al feñor 
Virrey,y Capitán General,Regente, y los de fu Confc- 
jo de efte Reyno, y  Alcaldes de la Corte. Mayor de el, 
dielíen cada uno, en la parte que le tocafse , ál dicho 
Marques, y a fus herederos, y fuccefsores las ordenes, 
Cédulas, provifibnes,y.mandamientQs, que. eonvinicf.
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feo . y fuefsen necefsaríos, para que fe le guardafsen, y
confervafsen en el , y fus herederos, y fuccefsores, y en 
fudichoi Alcalde mayor que nombrafsen perpetua­
mente para fiempre jamás elufo, exercicio, y determi­
nación de la dicha jurifdicción civil,y criminal en la di­
cha primera inftancia,referv,andoícomo refervo fuMa- 
oeílad á cada unodclosinterefsadosfuderechoá fal-O . ' i ,
vo,para feguir las dichas caufas,.y negocios en fegunda 
ínftancia en fus Tribunales de eftc Con fe jo ,y  Corte 
Mayordeeif c fuReyno de Navarra, para que ellos 
fe figañ,y profigan,fenezcan,y acaben,conforme á fue­
ro,leyes,y capiculosde vifita de ellos, fin que en eflo fe 
pueda poner, ni pufiefsen á ninguna de lás partes inte- 
icfsadas duda.nidificultad alguna;y que por razón de 
la dicha jurifdicción civil,y criminal dexafsen,y confin- 
riefscn ufar al dicho Marqués,y fus herederos,y fuccef» 
fores de todas las iníignias que han, y tienen cada una 
de las dichas Ciudades,Villas,y Lugaresde eftcReyno, 
donde fe exercia la jurifdicción civil, y  criminal en 
primera inftancia, y que ninguna perfóna le pudiefse 
perturbar la dicha jurifdicción civil» y criminal, ni eL 
exercicio de ella , fo las penasen que calan,e incurrían 
los que ufaban de jurifdicción agena;y mandó afsibien 
a qualefquiera Jufticias, Alguaciles, Carceleros, y de­
más MiniftrosdeJufticia,hiziefsen,y execurafsenen lo 
tocante á fus oficios lo que ordenáfse dichoMarqués en 
lo tocante a la dicha jurifdicción civil,y criminal, fo las 
penas que en nombre de fu Mageftad les impufiere, en 
las quales les daba por condenados á los que remifos,é 
inobedientes fuefsen 5 todo lo qual ,y lo demásque va 
referido, quería fu Magcfiad le fuefse obfervado, y  
guardado,cumplido,yexecutado al dicho Marques 
por dicho íeñor Virrey,Regente,y los de efte Coníejo,



y Alcaldes Mayores de la Corte de efte Reyno, y de­
más Juezcs.Miniftros, y Julticiasde el »afsi por los que 
al .tiempo eran, como por los que adelante fuefsen, y 
por otras qualeíquiera pcrfonas,á quien el cumplí* 

-miento de lo .referido, y lo a ello dependiente cocaf- 
íe , ó pudiefse tocar en qualquiera manera, á los qua- 
les, ya cada uno de ellos mandaba lo hiziefsen guar- 
dar .cumplir ,y e.xecutar;y fien razón de todo ello ,6  
alguna parte de ello,entonces,ó en algunticmpo, def- 
pues de averíele dado poíTefsion detado lo contenido 
en efta merced, íe leintentafse hazet opofteion , q 
perturbafse de ella , mandó al íeñor Fifeal, y Pa% 
trimonial de efte Reyno, que eran, y fuefsen , falief* 
leu alavoz,ydefenfadcladichacaufa, y laíiguieísen, 
ieneciefsen,y acabafsen,hafla dexarío en quieta , y pa­
cifica pofsefsionde todo 1q contenido en efta gracia, 
todo ello fin embargo de qualeíquiera leyes, y Prag­
máticas,Cédulas,proviftones.cftacutos.conftítuciones, 
y coftumbres dé efle Reyno ,y  capkulosde vifita de 
el,que pudiefsen fer, y fuefsen en contrario, con efpc- 
Ciál, é individual derogación de las leyes, y Pragmáti­
cas de fu Magcftad, aunque fuefsen hechas,y promul­
gadas en Cortes áinftancia ,y fuplicacion de efte Rey- 
no,y de otros qualeíquiera que fe hallafsen enelQua- 
derno de leyes de fu Magcftad, y Ordenanzas al Con­
cejo,y Corte de efte Reyoo., Audiencias, Tribunales, y  
juzgados, y otras qualeíquiera quedifpongan que las 
Cédulas, y mandamientosReales, que fuefien contra 
leyes de efte Reyno,fueííeo obedecidas, y no cumpli­
das , y todas las demás generales, y particulares „cuya 
diípolicionpodía impedir el efe¿fo,y cumplimiento de 
Jó contenido enefta merced en todo,ó en parte.y que 
para fu derogación fe tequirieffe hazet en ella cfpecial,
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y efpecifica mención,que aviendolas porinfértas.e in­
corporadas,difpensp con codo,y lo deroga, difpensó, y  
anuló,y dio por nulo,y ninguno, y  de ningún efe¿to,ni 
valor,quedando en fu fuerza, y vigor para en lo demás 
adelante 5 y mandó fu Mageftad afsibicn, que no fuef* 
fen, ni paífaflen, niconíincieílen i.r, ni paliar eo ningún 
tiempo perpetuamente para fiempre jamás en manera 
alguna contra la gracia que avía hecho á dicho Mar­
qués^ que en todo,ni en parce de ello fe le limitaffe,ni 
íufpendicífejy que luego que con ella, y el defpacho 
que fe expidielTe por fu Confeso de Guerra, fuellen re* 
queridos,dieílen.e hizieífen dar las Sobrecartas, Cédu­
las , y demás defpachos que fe neccfsitaíTen para fu cü- 
plimiento, y que fe le pufieífe, e hÍ2¡eCíen poner en la 
real .quieta,y verdadera poífefsionde la dicha Caía, y 
de todo lo demás que va referido ,con lo que pertene­
ciere,con las mifmas extenfiones,y calidades que te­
nían quandoeftabaconiente la dicha Herrería, y  Ar­
mería :Y  mandó fu Mageftad á los Oidores,y Juezes 
de Finanzas de eñe Reyno, que fentaífenen fus libros 
Reales el traslado de efta gracia,y Tentado en ellos,fe le 
bolvielTe á dicho Marques,para fu feguridad; y que fi 
efta merced quifiefle confirmación,mandó á fus Con­
tadores, y Efcrivanos mayores de los privilegios, y  
confirmaciones,fe la diefíen,libraflen,y fellaílen lo mas 
firme,fuerte,y bañante que pidieffe, y fueffe mcnefter. 
Y también declaró fu Mageftad,que por fu Coníejo de 
Guerra avia mandado fe le dieííe defpacho para el cü- 
plimientode los quatro mil realesde aocho del cuño 
antiguo, y de las treinta mil eftacas de Robre adema­
das ,y  de los mil y quinientos quintales de Valeria de 
fierro.que le avia ofrecido fervir, afsi por lo que tocaba 
alentrego. de todo ello , como podas fianzas qae para
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fa fcguridad tenía ofrecidas, y en dicho Pliego fe con- 
tcnìaijjà los tiempos, y en la forma que en el fe expref- 
fabari.y que por la mifma vía fe le daria el deípacho de 
Iagracia de Capitan.que le avia concedido de la gente 
de guerra del territorio,y Cafa,con las limitaciones, y 
obligaciones que en dicho Pliego fe expresaban ; y de- 
claró íuMageftad, que de dicha merced no dcbia pa- 

: gar media anata 5 y  lo firmò fu Mageftad en el Bucn-
Ketiroen 50.de Mayo de i ó 8 p.

120 Aviendofepuefioporelfeñor Virrey Du­
que de Bournombillaen ^o.dejuniodel año de i ó 8 p.  
en dicha Real Cédula fecampíieííe con lo que fu Ma- 
geñad mandaba,y que la remicia al Confejo, para que 
le dieffc Sobrecarta.

F0I.48. - 151 SepidioeftaporclfeñorFifcaljhaziendo
hjtancta Jel 10. prefentacion de dicha Cédula,y por declaración que fe
cilnK'n ‘quTJe p r o n u n c i ò  p o r  c!  R e a l  C o n f e j o  e n  1 4 . d e  O d u b r e  d e l  
mandò deffachar d i c h o  a ñ o , f i n  e m b a r g o  d e  a v e r í e  o p u e f t o  à e l l a , í e g u n  
Sobrecarta déla p a r e c e ,e l  R e g i m i e n t o  d e  e f t a  C i u d a d  d e  e l  C o n d e  d e

por el Marqués Aburas,y dichosLugaresdcEugui,CiIveti,eIragui,fe 
í/t Monte-Real, mandò defpachar la Sobrecarta,que fe pidia por el fe- 

ñor Fifcal.de dicha Real Cedula.findefpoífeer anadie, 
' y fin  perjuyzio del drechode las Partes à  la polfefsion, 

y propiedad que tavieflen,que la pudieífen pedir donr 
| de,y como vieflen lesconvenia,y huviefie lugar en de-
I . reeho.
1 ñwZ&ahpidk 1 32 , En 24, de dicho mes de Oftubre, y año, 

¿o fe die fe traj. el feñorFifcal dio nna petición ,dizicndo,que fe avia
r̂acim Íeto té- man(*ado defpachar dicha Sobrecarta de dicha Real 

carta del Confe- Cedida,fin perjuizio.que para que fe cumplieíle con fu 
i ° , para: que je  tenor,pidió fe mandafle dar traslado de dicha declara* 
u n !r ^ C C°n^U femando dárcomo fe pedia.

* 1 33 El mifmo día 24. de O&ubre de dicho
año
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año levantaron dosrequirimiencoSi el uno delRegi- Reqwimiento§  

miento de efta Ciudad,y el otro de dichos Lugares de ^hrifi^aU^Al- 
Eugui,Iragui,y Cilvcti;y el de lá Ciudad íe tcdozc}(|ue ¿í¡í¿ f/ 
dio poder á Martin de Loperena, vezino del Lugar de miento de efta 

Eugui,en iS.de dicho mes,y añonara que en íu nom- JjJ'
bre ,y en virtud de él,requirieíiea Don Chuflo val de t0.

Aldaz, poderoviente de dicho Marques de Monte- 
Keal,ha2¡endole faber, que tenia gracia de fu Magef- 
tad del Alcaldio del Mercado, y fu jurifdiccion civil,en 
atención á los muchos férvidos que le avia hecho , y 
averies cedido las Cafas en que eftan los.Tribunales 
Reales,que refi.de el íeñor Regente,y las Cárceles Rca- 
les.y con 2000. ducados mas con que le firvio, fu data 
de zi.de Julio de 1617. y que fe hallaba en virtud de 
ella en poflefsion de dicha jurifdiccion quieta, y pacifip 
camente.y efpecialmentede la del dicho Lugar de Eu- 
gui.fus términos, y montes, y en todas las caufas civi­
les,que avia ávido litigio de pleito,a vía conocido.y co- 
nocia el Alcalde de fu Mercado : y que avia llegado a
íu noticia,que fuMagcftad avia hecho cierta gracia al 
dicho Marqués de Monte-Real, y fe avia fobrecartca- 
do por el Confejo,y que trataba tomar poflefsion de la 
jurifdiccion civil dediehoLugaCfus montes , y térmi­
nos; y para que efla no le parafleperjuizio,por eftar,co­
mo eftaba,refervado por dicha Cédula, y fu Sobrecar­
ta,fuefle fin defpofleér à nadie, y fin perjuizio del dere­
cho de Es parces, y con referva del derecho de la pro­
piedad , y poflefsion que tuvieffen ;por cuyos motivos 
¿e dio el dicho poder aLdicho Loperena, para que en fu 
nombre le requiriefle, para que no lepudiefle paraC 
perjuizio alguno* Y con efeélo el dia; 26, de dicho mes 
de Oítubre fe le requirió al dicho Don Ghtjftoval con 
dicho requirimencQ,para que le conflaflc de fu tenouÿ

F f c o r n -
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c o m p r e n d i d o  fu  c o n t e n i d o , d i x o  y t ju e  l o  o i a , y  fe i e  

'  d ie í íe  t r a s l a d o .
1 24 También el mifmo día 24. de Oéfübre erí 

elrequirímienco que fe le hizo por Martin deLopere*» 
na .corno poderoviente de dichos Lugares’, en él refu 
rieron avian litigado pleito fobre la referida Sobrecar-i 
ta,que fe pretendía por el fenor Fifcal, de la gracia qué 
le hizo al dicho Marqués, aviendofe opuerto, alegan  ̂
do,que fu Mageftadno tenia fino la Herrería , Caía ,ét 
¡gleba, con la facultad de cortar la leñameceíTaria para 
el ufo de la Herrería en el tiempo que labrarte,-y en eñe 
el goze limitado de fefencá cabras f y veinte cerdos, y 
lasazemilas necefíarias para el acarreto de dicha Her­
rería, y eñocon la obligación de pagar 58. florines de 
eenfe perpetua cada año que labrarte al dicho Lugar 
deEugui.enJeconocimiento del dominio,que avia te» 
nido,y tenia dicho Lugar de Eugui en dicho termino» 
en cuyo dominio, y poflefsion avia ertado,y eflaba de 
inmemorial tiempo , como lo tenia verificado, y por 
fentenciasdeclarado^encuyo perjuizio no podiatenef 
lugar ta$ob¡r «carca, afsi porque fu Mageftad declaraba 
fó Fie al animo de que Caerte fin perjuizio de tercero, 
ebmoporqaeelaveríe mandado defpachar dicha So* 
brecha,avia rtdo fin defportecránadie, y fin perjuizio 
del derecho queCavrerten cn qosnto a la propiedad, y 
portéfsiomy pofqac tenían encendido fe trataba de po* 
nererie^cuaon.y tornar portefsion,en virtud dé dicha 
Sobrecarta »para q aquella fuerte con dírtincion,y clart- 
dadvjríblo de los derechos q fij Mag.ceniaí.y rio de los 
'que poffeláo.y ufaban. y  aprovechaban dichos tres Lu- 
gares^par dtybs motivos requerían al dicho D.Chrif- 
rwalnopsffa-rteínreséedierte en dar ,nitomar la pof- 
fcfekwi d e oussíeofasjniderechos/m olos referidos,que

' p e r -
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pertenecían al Pátrímonlo Realproteftaridolede quah 
quiera exceíTo,y de los daños qué fe, Leáckufaífe. ■ '.>

15 f Y aviendofele notificado aidicho D.ChriA Notificación de 

toval de Aldaz el mifmo diá 16 . de Odtübrc de dicho1 t ' /) ' í'b "/?, . • \ r t tosa D. Lbnjto-
año.cómo a poderovíente del dicho Marques fu hec- m ide Aldaz.. . 
mano, para que le conñafle dtí fu tenor: Dixo, que el 
dicho Lopercna fo!o tenia poder para hazerle dicho re-: 
quirimiento de dicho Lugar de Eugui, y Oue ¿n efté 
nombre^y no en otro lo oiasy fe le dieíTe traslado.

1^6 Y fin embargo de dichos requirimientoSj ?  ofie fisión toma*

el mifmo dia z6 . de Oítubre.quefuequando fe noti- i*m l Je'Judla, 
ficaron, el fe ñor Don Juan de Chryfoflqmo laPradi- fol. 88. del io . 

IbiFifcal nSayor.a viendo ido á dicho Lugar de Eugui* Cuerí° i  
dio ai dicho Don Chriñoval „como poderovienre del 
dicho Marques fü hermano, la adfcual, real■»corporal* 
quieta,y pacifica poííefsion,por teflimonio de Juan de 
¿oñiíEfcrivano Real.de las dichas Gafas,Fabrica Real, 
y Herrería,que antiguamente fue Armería de fu Mal 
gefiad, con todo fu pertenecido, como fon las Gafas 
que éítári defieffas.y arruynadas, e Iglefia también ar> 
tru ynadai,Rio,leña, montes acotados , pértenediemek a 
la dicha Armería Real,y de fus yervás, aguas, y  paitos, 
y ddmásapróvechamiencos incluios en dichos térmi­
nos , y Montes Reales amojonados 5 y áfsimifmo de Iá 
jurifdiecion civil ¿ y criminál privativa en primera infi- 
¡rancia eticados los dichos tertnínos ataojónadós.y per-; 
tenecientes á la dicha Armeria.para que la pueda exer-, 
cer entretodaslasperfonas que habitafftín ,refidicífen, 
;<)délinquieflen'denrró de los dichos términos, y futéri* : 
ritórió.en confórmidad que referiádieba Cédula Real.1 
¡Y el dicho Don ChrifipVaF dc Aldaz,en nombre del 
dichoMarqués fu hermano , torioó la dichapoffefsioñ 
en la forma refenda,afside üchaGafá,y Armería Real,

cqi



'Notificación de 
la pojjefíion ti ¡os 
Lugares de Eu- 

gia ,b  aguí,y fu  
rcfpucjw.

cómo de las demas Cafas habitables, einhabicablésde 
ella,y de fu Iglefia, m&tes,yervas,aguas,y Rio;y en dc- 
moít ración de dicha poífefsion, y juriídiccion, levanto 
varadejuíticia,y entró,y falió en dichas Cafas, y andu­
vo con ella por dentro , y fuera de ellas, y por dichos 
términos, facando, y echando fuera de dichas Cafas á 
lasperfonas que halló dentro de ellas; y déla mifma 
fuerte fe pafleó por las orillas del Río, que paila por el 
dicho termino Real ,y pafsó, y bolvió aquel por los 
Puentesqtienede una á otra parte; y ultimadamente 
hizo todos los demás adtos de verdadero poíleedor, 
quedando en quieta, y pacifica poífefsion de la dicha 
Cafa Real, con todo fu pertenecido, y jutifdiccion ci- 
Vil ,y  criminal en todo lo comprendido en todos fus 
términos,montes,yetvas,aguas,y paitos,y demás com­
prendido en ellos,fegun, y de la maneta que refiere di­
cha Real Cédula, y conforme el acotamiento, y apeo 
hecho por Don jofeph de Zavalza,Contador de la Ar­
tillería,e Infantería de eflre Prefidio, con comifsion del 
feñor Conde de Monte-Rey,Capitán Ceneral de laAr- 
tilleria dcEfpaña,hecho por celtimonio de FauftoYgal, 
RfcrivanoReal ;de todo lo qual, con mandato de di­
cho léñorEifcal mayor,,yápedimento de dicho Don 
Chriftoval de Aldaz, hizo auto el dicho Juan de Goñi, 
fiendo teftigos Pedro de Alda,Alguacil de la Corte ,y  
■ Bernardo Pafqual,criado de dicho feñor Fifcal mayor, 
•y ¡afirmaron todos. ;
,: • -1 $7 „ En dicho día l 6. y28.de dicho mes de 
Octubre de dicho año fe notificó la referida poífefsion 
por dicho Juan de Goñi á los dichos Lugares de Eu- 
gúi,y ftagui s y el de Eüguifefpondió, y dixo i que no 
le paráíleperjuízio alguno la poífefsion ¿ queal dicho 
D.Chriítov.al de Aldazífe le avia dado,en todo aquello

que



que fe avia excedido,y que fe remitía al reqiiirim iento, 
q u e  en fu nom bre fe le avia hecho al dicho D on Chrif- 
toval de A ld az por Martin de Loperena, antes que fe le 
huviefle dado dicha poflefsion.y que proteftaba de pe­
dir nulidad,y lo demás que huvíeífe lugar en derecho. 
Y  el dicho Lugar de Iragui d ix o , que reconocería á di­
c h o  D on C hridoval de A ld az por dueño de la dicha 
H errería,Cafa Real, y  ius térm inos, en la conform idad 
q u e  lo  avia tenido, y  poffeido fu Mageftad.

138 Tam bién fe notificó dicha poffefsion di­
c h o  día 28 .d e O ótubred e dicho año á Valentín de 
E rre a .e n  nom bre del Lugar de C ilveti ;y  refpondió, 
que daría quenta al C oncejo  de dicho Lugar.

1 29  Aviendofe dado las referidas poííefsiones 
al dicho DonChriftoval de Aldaz, comopoderovien- 
te del dicho Marques fu hermano ,y hechas las referi­
das notificacionesádiehos Lugares,para que recono­
cieren por dueño á dicho Marques,fu Mageílad, cinco 
tnefes defpues,expidió una Cédula,fu daca 8.de Marzo 
de lóoo.en que refiere avia (ido informado,que avien-» 
dofe ptefentado en efle fui Real Coníejo la Cédula que 
defpachó en el referido dia 30.de Mayo de dicho año 
de 1689.a favor del dicho Marques de Monte-Real,/ 
pedido Sobrecarta de ella, hizieron opofvcion el Regi­
miento de efta Ciudad,el Conde de Ablicas, y dichos 
Lugares,por los derechos que cada uno deduxo.y q fin 
embargo.de ello fe mandó dar la dicha Sobrecarta, fin 
perjuiziodel derecho de las Partes,y fin defpoífecrá 
inadiesy.que aviendo idoá dicho Lugar de Eúgui a 
poner en execucion dicho defpachó, hizieron de hue¿ 
Vó el dicho Regimiento,y dicho Lugar deEuguidifc- 
rentes rcquirimicntos,y proteftes.porlosquales pare- 
cía tenia el dicho Lugar de Eugui pcetenfion, no fulo

G  o  a lO

Otra notificación 
de ¿apaj.ejsion à 
Valentín de £r -  
tea , en nombre 
del Lugar de Cil* 
*veti.

FoL 48.de! & 
Cuerpo.
Cédula de fujMa- 
geftadjn g  man-, 
dafeo/£&en]up 
tïcia à las Far- 
tes y expedida el 
ano de 16y o*
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a lg o z c d e  las yérvas,y aguas del d ich o, m onte am ojo­
nado,^fino a la propiedad de el* y  efta Cindad de Pam* 
piona á la jurifdiccion c iv i l , co m o  pertenecientes los 
términos del dicho Lugar al A lcalde del M ercado dé 
ella 5 y  que aviendofevifto  e n e lC o n fe jo d e  C am a** 
la contradicíon , que nuevam ente hizieron dichos L u *‘ 
gares.y confukado con íu M ágeftad,avia refuelto, qu e 
dicho negocio ,y  pleito íobre lá execücion del dichcí 
defpacho, dado al dicho Marques de M on re*R eaI, fe 
vieífe>y determinaííe en juñicia en efte C on fe jo ,p ara  

. . .  cu yo  eíeftú  le m ando.q atendiendo a la  utilidad, y  be¿
n eficio , que cedia á fu fe rv ic io , de que íe lografie el q  
avia ofrecido h ázeíe l dicho Marqu&$,en que inmcdia* 
carneóte era intereflado efte R e y n o ,p o r  redundar en 

r a  , füfeguridad.conforvaeioti.y defenfa,citando á los di-
, ehos intereífados, y  demas que hu vieren h e d ió  con*

 ̂ tradicional dicho defp acho, y en conform idad de lo
. v , difpueño por leyes,y  fueros de efte R ey n o , fe vietfe, y  

v determinado e ld ich d  n egocio  en juftieia, guardando*
, o i - ¡ l* a  las Partes en tod o  lo  que huviefíc lugar en dere* 

cho iobraridéfe en  ello  cón la m ayor brevedad que 
fuelle pofstble,para qu e con la mifma fe feneciere efte 
n e g o c ia  Y  lo  firmó fu M a g e fta d ; y  por fu m andado, 

K D o n  Pedro Caecano Fernández del Cam po.
- ; Í40 Y  én í y  de dicho toes de M arzo de d ich o

í anofc: pufo elcu m p lafc  por el feñor D u q u e de Bour-
/  n óm billa ,V irrey al tiempo de efte R ey t ío , paraque fe

complieíFécort lo  que fu Magáftatí m an d abaen d ich a 
R ’B afG d d rila ^ yq ü eelF ifca l,y la s  Partes pidieften en 
)uíUctá en los T íibuñ aleiR eates de efte R e y n o  lo  q u e 
tó cb n y  iaiefíb en  ra¿on dé ia m erced hébha ¿  d icho 

Fol. t. del 9. Ma^quesdeMonte,Reaii . , > i
PetTcfol’ Je lfe . *  ¿ 1 ^ ^ m a v é t f e p i t & n t a f e b n  G ó n í e j o l a r o f é *
ñor Fifcal. ^ 1J  ¡ >



rida Ceduîa .para que fé dèfpachaiïeSobrecana d e d!a*> 
el feñor F ifcalen  i p .d e A bril de dicho añude iépo.¿ 
acud ioà la Corte M ayor de eñe R eyn o  con una p e tk  
cion.di2iend0.que la Períoca Real de fuM agefiad avia 
h ech o merced de la Cafa,y  Herreria af ruynada de Eu« 
gui.con todos fils pertenecidos, al dicho Marquès de 
M ote-R eal,a viendo ofreçido eñe quatre mil reales de 
aóch o  para las fortificaciones delCaftill© deñaCiudadj 
y otras cofas, que mas lárgamete confiaban de la dicha 
C éd u la  Real, expedida en efta ra zo n jyq u ea vien d o fe  
pedido Sobrecarta de ella, fe opuñeron el R egim iento 
de cña Ciudad,el Conde de A blicâs, y dichos tres Lú* 
gares? y  qUe con viña de dichas tres opoficiones íe mS<- 
do  por el R ealC o n fejo  défpachat Sobrecarta de ellat 
fin defpoñeet à nadie,y fin pcrjúizio del derecho dé las 
Partes; y  que para que fe liquidañen losquefueífen¡fe 
m ando remitir los A utos à la Real C órtejy  porque con  
eñ e m otivo  de efta referva, no era juño feíüípendieñe 
la efectuación de dichá merced : Pidió fe maridaffèdàc 
A uto,para que la$ Partes opüeñas deduxcflenvy liqui* 
dañen los derechos qUe pretendían tener*dentro del 
term ino que las leyes fefialaban pata jüÍ2iode .Iiquida-- 
cion ; y  que el A u to  que fe proveyeífe.bafiañeelnoti» 
ficarleá'á los Procuradores. Y  rámbien ’pidió.j.que e l 
M arqués,ó fu poderoviente »prefeiitlañé pbder, em eña 
caufa. Y  Con viña d eslía  la C orté rhandódár trasladó, 
c o n  quatro dias,à los que tenían p o d er, y  - que bañarte 
el nôtifiçarlesà los Piocuradorçsj y  en qdanto à los des- 
rháSjfe delpachañe citación por ëdi£ tos,çon elterm i- 
no de la le y ,y  que el dicho M arqués,ó fu poderovicntfc 

1 prefentaííé poden : . • cO' ¿r- ¿ ; v ;
; 14  z '  D e eficdéCreto fu píleo eí Tenor Fifcal al
-Confejo con agravios^ en tOide M a yo  de dicho áño,;



t i z o
dizicn do, que en efia eáufa efiaban opueflas todas las: 
P artes,quefuponian  ten erin tere ífe ,y  prefencado fus 
poderes; y  que era. ociofa la diligencia de defpacharíe 
la citación por edi<flos,que fe mandaba , y que fe hazia 
juízio ordinario la execucion de la m erced, y de ella e l 
perjuizio que fe reconocía,por lo  m ucho que im porta­
ba al Real férvid o  la prompta execucion de dicha m er­
ced ; Por lo  qual pidió fe revocafle e l A u to  de la 
C orte.

Fot. 3. del 9. 14 3  En I7 .d e d ic h o m c s ,y a ñ o fe re fp o n d ió a
■ Cuerpo. dichos agravios por dichos Lugares,y adhiriero á ellos
aguaito f, y ade- d  Regimiento de eña Ciudad , y  el C on d e de A blitas, 

fwn de los Luga* díziendo , que la Sobrecarta ¡de la merced de dicho. 
res,el Regimien. ^ a tq Uj S fe av ja dado fin defpoífeer a n ad ie,

dio de efid Ciudad, * > !■ i ! ■ * * tv * 1 * 1 jy  el Conde de zio del derecho de las Partes,en quanto a la propiedad, 
Allitas, y  poflefsion que tu vieffen , cüya declaración pronun­

ciada por el C onfejo .avia pallado en cofa ju zgad a; y  
- q u e p o re ñ o  parecía , que el conocim ienro de eñe ne­

gocio  :eflaba rem itido á articulo de ju ñ icia , y  debia 
procederfe por ju iz io  ordin ario , defpachandofe cita­
r o n  por.ediétos contra los aufentes interclfados que 
pudieffe aver: P o r lo  qual pidieron fe com unicafie el 
A u to  de la C orte. v -

Poi. 6. ácl 9; 
Cuerpo.

|| Declaración del 
!  Confejo.'-ti

KPoK 10. del 9.
"Cuerpo.
.. Reflue fi a del Re 
gimtento de efia 
Ciudad, el Conde 

•W* ñhiitm ijABs 
L̂û are syalped¿+ 

:i fMfilo íégjjcnpoic

J ; 144 - <: E n  20 .d e dicho mes de M ayo , v iflo slo s
A u to s  pof el C onfejo, pronunciò fu declaración, con ­
grua ando: el A  Uto de la C orte  de 19. de A bril, con qu e 
fu e ífe .y  fe:entcndieífe fin retardarfe la caufa en refpec* 
<0 de losqu e fe a vian opuefio à la Sobrecarta; ypaílada 
•en cofa juzgada eña declaración, y  b u ek o  e l pleito a la

145 En 12.de ju n io  de dicho ano de it íp o .e j
gitnientó de efta Giudad.el C on d e de A b licas, y  los 

dichos tres Lugares relpondieron ¡a la peticion dada
por-- 5 r \

ii
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por el feñor Fifcal e l dicho diá 19. de A b r i l , que llevo  
referid a ,d izien d o ,q u e por declaración pronunciada 
por el Confejo.paflada en cofa juzgada, fe avia m anda­
d o  defpachar Sobrecarta de la g ra c ia , que avia obteni­
d o  el dicho M arques, fin ayer de defpoíTeerá n ad ie, y  
fin perjuizio del derecho de las P artes, en qu am oá la 
poífefsion,y propiedad que tuvieffen , que la pudieííen 
pedir donde les convinieCTe) y  que la petición dada por 
el leñor F iíc a l, fe dirigía a juizio de liquidación , ref- 
tringiendo las defenfas á los términos de e lla , querién­
d o los pri var de los ordinarios, que las leyes íeñalan pa­
ra los juizios de propiedad ¿ y  también los que dan para 
el de poflefsion fumaria,6  plenaria ,q u e  no fe lespodia 
n e g a r, co m o  tam poco la e lección  del juizio que les 
convinieífc,de propiedad,ó poíIefs¡on,que u n o , y  otro  
eran leg ítim o s, y difpuefios por d erecho, y le y e s , fin 
que fuelle del a n im o , y intenciS de fu Mageftad el que 
fe quebranralfcn 5 y  que conform e á ellas, y  lo  manda­
d o  por el C on íejo.íe  oponía á uno, y  á otro el pedime* 
io  del feñor Fifcal: Por lo  qual pidieron fe declaraífe no 
Uver lugar a lo  pedido por el feñor Fifcal en fu dicho 
ped¡m ento,y que el dicho Marques prefentafle poder, 
co m o  le efiaba mandado.

146 A  eftarcfpuefta ,aviendofele com unica- 
d o  al feñor F ifca l, no refpondio cofa alguna, y  quedo 
lin determitíarfe el Articulo.

14 7  Y  eftando en efteeftado el referido pleí- Fol.
to  de liquidación,intentado por el Fifcal, fe acudió á fu 0̂tu¡¡
M ageft ad por dicho D on Chriftayal de A ld a z ,c o m o  weldíchoMar- 
poderoviente del dicho Marques de M onte-R eal fu queseara que fe 
herm ano,en 1 p.de Junio de dicho año de 1690. y  ob - 
tu vo  una C éd u la , com etida al feñor D uqu e de Bour- s
nom billa, V irrey al tiempo de efte R ey no ,por la qual
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conña.que por parí« del ¿Bebo D on  Cb.nfiovarde Al^ 
íJaz,com o pp d erovieated el ^ id ^ eü i herm ano ,fe  reí 
prcfcnto á faM ageñad^que le  tenia hecha m erced,po? 
defpacho de 20.de M a y o d e  dicho año de 1 ó 8p.de la 
Cafa . A rm ería . eIglefia del d icboL ugar de íiugui.ar- 
rdynadas, y¡d_el term ine a m o jo n a d o , co m o  perrene-i 
cíente á ella , cpn Tus yerras <fg«as;, p a ftp s .y d e rtia s  
aprovecham ientos, ^ rifd ieeio ii c iv i l ,  y  crim in al, y  
otras cofas coatenidasendicha C é d u la , para e l , y  fus 
caufaoviences ,p or averie ofrecido fervír con qiaatrq 
nñl reales de aoch,p,y diferentespcrtrechosde guerra, 
jquefe obligo á entregar cenias calidades contenidas 
e n d ifh o  defpapho ;: y  .que ayiendofe preffintñdp , pi* 
diiendpfe Sobrecarta por e lfeñ o t F ifc a l, le opufieron 
los dichos tres Lugares,el Jlegim iento de efta C iudad, 
y  e) C on de de Ablitas,por diferentes derechos que de* 
d ie r o n ,c o n  cu ya viña fe m ando por eñe C onfejo  dar 
dicha Sobrfcarta.íinperjuizio def. derecho de las Patr 
rés.y ftq defpQíTeer a nadie j y  que en virtud de am bos 
dflfpachosfdc el dicho D o n  G hriñoval á tom ar poflef? 
fronde toda lo  contenido en dicha m erced . y  que la 
jo m o  de partes,yperreiortes del co d o .íjn  contradicion 
anadie j y  que el dicho Lugar de E ngui proteftó ,y  rer 
quin o ,00 folp-en quantQ al goze  de las ycrvas, aguas, 
y  paños del íerm in o , y  m onte am o jo n ad o , fmo cam­
bien en quanto á la propiedad de e-1,y de e! R egim ien- 

- te» de eña Ciudad,en quanto a la jurifdiccion civil 5 por 
\ cuypsm otiyos expidió fu M ageñadnueva C édula en 
i H-de M arzp d e dicho a ñ o , en v irtu d d ela  qu al fe ayia 
; introducido p le ito , a Inftancia del feñor F ifc a l, fobre 
' dicha^oppfíciones, citando á los intereíTados, y  eC- 

pecialmente-a Iqs concr$dÍtQfes de dicho d efp a ch o , en 
s ito s  T'ribdnale? l e a l e s , el qual fe hallaba pehdiente,

j. fin
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fin em bargo de averíe aplicado, hazienctatodas las di* 
ligencias poísiblcs para la concordia , inrerponicndQÍé 
el feñor Regente D on Bartolom é de Efpejo y Cifne» 
ros,háziendo fus oficios,para eñe fin, con todas las par* 
tes o p u efio s , que hazian la contr^dicíon, y  que el di* 
cho D o n  Cbriñoval cedía de algunos derechos conce« 
didos por dicha m erced,y que no fe avia podido lograr 
el fin de petficionar, ni convenir en cofa a lgu n a, para 
evitar dicho p le ito ,'y  por eñ o  feibaa<?cuando,y que 
era predio fe dilatado por m ucho tiem p o , y  qu ed e ci­
to refultatia perjuizio efpecial al Real ferv ic io , pues fe 
fyfpendia hazerfe el que prom etió el dicho Marqués* 
en grave daño.y atraíío de las fortificaciones del Cafti* 
lio  de efta C iu d a d , y de fus pertrechos; y  que al dicho 
M arqués fe le ocafionaban tam bién tan perjudiciales, 
que le era predio  g aftaf mucha parre de fu caudal en 
(alarios,queavia p a g a d o , y  pagaba á diferentes Ofícijm 
les,y Anifices,que á fu coña mantenía defde la expedí* 
cion de la primera C édu la,y  que para ocurrir al reme*

. dio mas eficaz,y prompto /eraprecifoquefuM ageñ ad 
m ádalle remitir fus, poderes Reales al dicho, feñor V ir­
rey ,6 á otra perfona en eñe Reyno,para ¿jue en fu Real 
pom bre,pot vía de refacción, ó  recompcnfa fufpenfiva 
de las cofas, y  derechos, que fe hallaban litigiofos, fe le  
rninoraífe parte del fervicio dé pertrechos corre (pon- 
dientes á 1q qim portatfe los dichos derechos litigiofos, 
arreglando fu valot prudencialm ente,y q  pagando los 
quatrom il pejbs ,y  ladearas quequedafíeen liquido!, 
hecha la. refacción ,y  equivalencia, pudieíTeel d icho 
M arquesem pézar á fabricar la dicha Arm ería * y  forjar 
de nuevo intro.ducion,dándotele facultad cum plida al 
feñor V irre y ,ó  á otra pcrfona .p ataqu e la dicha refac* 
cion ,ó  recompgulaiulpenti v a ,j a  hiziefíen con las cali*
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dades, y  condiciones que les pareciere fer con ven ien . 
ícsjco m o  también la cantidad ,y  efpecie à que fe avía 
de obligar el dicho M arquès à pagar à fu M ageftad ,en  
si cafo de obtener en jufticia là parce,ô parces, ó  el tod o  
de los.derechos litig io fo s.d eb axo d e las feguridades 
queeftaban ordenadas en dicha primera C éd u la  ,p o r 
cu yo  medio fe lograría el mas prom pto/y e fe ítiv o  ex­
pediente,afsi en refpe& o del Real íervicio , co m o  en el 
de conveniencia del dicho M arqués, fin que fe caufaiîe 
perjuizio à ninguna de las P artes, ni fe contra viníeíle à 
lo  ordenado por fu M ageftad, ni à la expedición en ju f. 
ticia de los derechos opueftos pordichos Lugares,y de­
más intereffados.pues fe avia d econ ocer fobreellos en 
articulo de jufticia.conform e à los fueros,y leyes de ef- 
te R c y n o .P o r  lo  quai fuplicabaa fu Mageftad fuefté 
férvido de otorgar dicho poder en la forma referida; y  
q  aviendo inconveniente en e l l o , y  no dandofe breve 

¿ refoluciôjtuvieiTefuM ageftadàbiendedarlo por exo­
nerado, y  libre al dicho Marqués de las propoficiones 
que tenia hechas,y quedaífe totalm ente diífuelta la di­
cha gracia. Y  aviendofe vifto lo referido en el C on fejo  
d eC a m a ra .có n  Confuirá de é l ,  refolvió fu M ageftad 
dar pod er, y  facultad en form a al dicho feñor D u q u e 
de Bournombilla.para que en fu Real nom bre, tenien­
do prefence lo  capitulado por el dicho defpacho de 50. 
de M ayo de dicho año de 89. y  atendiendo à los A u ­
tos de poífefsion, que fe avian hecho à favor de d icho 
M arqués.ylasopoficion esq uefch izieron  por las Par­
tes interefiadas, por las quales fe a lía b a e l dicho Mar-< 
qués, fin tom ar poíTefsion enteramente de todo lo  que 
por el dicho defpacho de 50. de M ayo fe avia concedi­
do , arreglandofe al mas puntual conocim iento de to ­
do,por via de refacción,y recom penfa fufpeníiva de los
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derechos Iitigiofos, minoraííe al dicho Marques parte 
d e dicho férvido de pertrechos, cofrefpondiente a l o  * 
queim portaífe los litigiofos,arreglandofuvalorpru» - 
dencialmcnte.para que pagando los quatro m ilp efos, v 
y lo  demas que quedaffe eh liq u id o , hecha la dicha re» • 
facción , pudietfe el dicho Marques empezar áfabricae ; 
la dicha Herreria.o Arm ería, y  otras de nueva introdu- 
c io n sy  cambien le dio facultad cum plida, para que la . 
dicha refaccion.ó recompenfa fufpenfiva, la hizielfe co  
las calidades, y condiciones que le parecieííe .capitu­
lándolas con el dicho Marqués, ó perfona que fu poder 
tuvieffe.com o también la cantidad,y elpeciede que fe , 
avia de obligar áfatisfaccr, en el cafo de obtener enjuf- 
ticialaparte.ópartes.óclcod od e los derechos litigio» 
fo s , d ebaxod elas fegutidades que eftaban difpueftas 
por dicho defpacho de 50.de M a y o ,ó  poniendo,o aña­
diendo de nuevo las demás que le pareciere fer mas 
convenientes para el reíguardo del Real fé rv id o ,y  fu 
cum plim iento pun tual, y efeÜivo;y en cafo que fe 
ofreciere,que de parte del dicho Marqués, en el ínterin 
que nó fe determ inare en el todo el dicho pleito fe af- 
íentaflé , y  capiculafle con dicho feñor Virrey , en fu 
R eal nom bre .alguna otra co fa , aíslen virtud de efte 
d e fp a ch o ,co m o  del referido de 50.de M ayo ¿el qual 
id a m e n te  lo alteraba para lo  que en elle fe refiere, de» 
xandole en fu fuer^a.y vigor para en lo  dem ás; con de­
claración de que lo  que obraífe el feñor V irrey ,avia de 
fer en virtud de los dichos defpachos, y  no del uno f in  

el orrq,arfcgIandofe á fu tenor en todo, y por to d o ,fe 5», 
gun , y- cotóo efiaba difpuefio , y que para todo, y  cada 
cofa,y parce de lo  referido, y  lo  que de ello  dependief- 
fe,le dabapoder cum plido.y comifsion en fo rm a , y  la 
que para en tal cafo fe requeria ,fiu  que p o r falta de

H  ella
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ella fe dexáfle de éxeíutar fa  R eal re fd u cion . 
. dcl>. 148 En 4. de Julio de dicho año de i 6po. e l  

^lu^me hizo feñor D uque de ¿o u rn o m b illa , ufando de la facultad 
clfeh J  Duque que fu Mageftad le dio por fus defpachos, y  poderes 
de Éotgnómbilla. ¿cales referidos, aviendo’ conferido fobre todos los 
T d ^ M a t.0' puncos con dicho D o n C h rifto v a ld e  A ld a z , poder- 

« ovienre del dicho Marqués fu herm ano, y  a viendo vif-
to con todo cu id ad o, y  precifion el Real defpacho de 
30.de M ayo de dicho año de 168 9 y  loaífentado ,y. 
capitulado en él entre fu M a g e fta d .y c l dicho Mar-* 
qués,y las opoficiones, ycontradicipties que avian he- 
ch o lo s  que fe .m oñ raban in tereífados.y  lo que cada 
uno avia alegado de fu d e re ch o , y  ju ñ ic ia , y  papeles 
prefentados por e llo s ,y  declaraciones, y  autos proveí­
dos por el C onfejo de efte R ey no; y  aviendofe encera­
do en el conocim iento de todo e llo ,y  de la quieta po£> 
feísion de lo  que no avia entrado en d ifp u ta ,y  en lo  
que fe avia puedo em barazo, y  contradicion para eftat 
eh ella,bien com prendido de to d o , en virtud de dicho 
poder R eal,en  nom bre de fu M ageftad,fin  que fuef- 
fe vifto hazer novación en manera alguna en lo  af- 
fenrado,y  capitulado-entre fu M ageftad , y  el d icho 
Marqués,exprcífado en el dicho Real defpacho de 30. 
d c M a y o d e  dicho a ñ o d e S p . antes bien desando tod o  
ello  en fu fuerza,y vigor,y  arreglándole al encero cuna- 
plimienco de lo  en él contenido, por via de refacción, 
ò  »¡áeompcnfa fufpehliva de las cofas ,-y derechos que 
fe hallaban litigiofos en pleito : M andò, que el dicho 
Marqués entrega ífe l nego por lo  liquido d é  lo  que co- 
tenia la m erced d e jq .d e M a y o ,h e c h a  en fu favor por 
fu Mageftad,en que eftaba en poílefsion, y  n o  avia a ví- 
;do contiadídon , quatto m il tóales de aoch o del cuño 

m oneda de efte R e y n o  i al Pagador de los 
= Pre-
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Prefidio de eUcon-afsiftcncía d d  V eed or , y  C on tadorp
quienes comafien la razón defuentrega,yfirvicííen  pa-i 
xa los e fe o o s  ordenados en la dicha C édula Real pri-t 
mera. Y  cambien mando,que el¡ dicho M$qués.en,cre-> 
gaflfc trecientos quintales de valas dentro deieis m efes! 
defpues de pueda corriente la Herrería de tundición; ve 
íi ello fe dilataífe, dentro de dos años defde la expedí.: 
c io n d e eñe fu deípacho. Y  convino en que el d icha 
M arqués fufpendiefie la entrega de Jos fdrecicntos y  
cinquenta quintales de granadas, quatrocientos y cin* 
quenta quintales de valas, y  treinta m il c is c a s  afierra-- 
das;con la calidad exprefia.de que falícndole ciertos, y ; 
dandofele lapofieísíon quieta de todos losderechos 
lítigiofos ,cum pliefle con tod o  el fervicio prom etido 
por el dicho Marques en los capítulos:,que fobreefto  
punto eftaban infertos en dicho Real deípacho: Yqueí 
en el cafo de íalirle cierta la jurifdiccioncivil tan fola- 
mente,firvieffe á fu M ageftad con docientos quintales 
de granadas; y  que fi obruviefie el dicho M arqués e l 
derecho de las yervas,aguas, y  paños priv ativo de to d o  
lo  am ojonado,fin concurfo de otraperfona alguna,fir* • 
viefie áfu  M ageñad con trecientos quintales de grana*: 
das, y  qúinze mil eftacas afierradas; y  que obteniendo 
el dicho Marqués e! derecho privativo de que Tolo él 
pudiefíe hazer dentro de lo amojonado bordas, cafas, 
roturas, y  demás que le pareciefie, fin q u eel Lugar de 
E ugui.fus vezinos,ni otra perfona, ni Com unidad pa- 
dicílen hazer caías,bordas,ni roturas, ni tam poco con- 
fervar lasque tenían de prefence, fino que fe les man- 
dafie quitar, de fuerte,que enteramente quedado du c- 
jño pri vativo d e  tod o  lo  am ojonado cop rop ied ad ^  y  
p ofieísion,fin parccider echo jn iconcurfo  de otro  algu­
no > buvieííe de fervis á  fu Mageñad con  docientos yj
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cinqueota quintales dé granadas, y  quatrociêtos y  cin- 
quenta quintales de valas, y  quinte m ilebacas aberra­
das, Y  declaró,que era à fu noticia, que por decreto del 
C onfcio de Ordenes fe le avia hecho m erced al dicho 
M arquésde un A b ito ,en  el cafo de dar las dichas trein­
ta mil ebacas aberradas,las qualesfufpendian lasentre- 
gaíTeporaora,porla refacciónfufpenfiva antecedente. 
Y  en nombre de fu M agebad o rd en o , que en cafo de 
no averias de entregar,por falir inciertos losderechos, 
porque hazia dicha refacción,dando el dicho Marqués 
trecientos quintales de valas ,tuvielfe la dicha m erced 
de A b iro ; com o  cambien en el cafo de entregar las 
quinze mil ebacas aberradas,por falir cierto el uno de 
los dos derechos,por cuya contem plación hazia dicha 
refacción fufpenfiva;y dando ciêto y  cinquenta quinta­
les de valasjfe le expediría por fu M agebad el tirulo de 
3a Capitanía perpetua, que por e! dicho defpacho R eal 
de qo. de M ayo  de 8 a. fe le concedía. Y  ordenó al fe- 
ñor F ifcal, y  Patrim onial figuieíTen, yenanzaííen los 
pleitos que avia fobre las dichas contradiciones, haba 

' íii hnal determ inación , y  qualefquiera otros q u eh u - 
viebe en adelante origin ados, por caufa de negarfe los 
derechos [©parte de ellos expresados en dicho defpa- 
¿h od eqo4d e M a y o d e 8 p ,h a b a  quefueffe p u eb o en  
quíeca,ypacifícapoíTefsiodetodosellos el dicho M ar­
qués,fin qhe eb e  falíeffe à fu defenfa, y  fe le com pelief- 

btotgar poder. Y  en nom bte de fu M agebad pro- 
•m etióqueien cafo que a lg u n o , o  algunos de los dere­
ch o s  contenidos en dicho defpacho de 50 .de M ayo, 
'dé los q u ed e  prefence no avia con tradicion , y  fe le ha- 
'uiatefac;ciomfufpenfiva,falieiren inciertos,fu M agebad  
4e¿í©síi«onipehfaria al dicho M arqués proporciona- 
dam ence.Y e f e ,  y  el referido defpacho de 50. de M a-
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y o  de 8g. o rd en o,y  m ando dicho feñor V irrey , en nó- 
bre de íu M ageftad , fe tuvieíTen , y  reputaflen por uno 
nufm o,y por una gracia,y merced,fin di vifion alguna, 
y  las cofas,calidades, condiciones, y m odos, que iban 
infertos¿y aflentados en dicho Real defpacho, y por in- 
dividuos,ycorrefpe£tivos,fm divifion de partes,fin que í '
renga derecho de tanteo ninguna perfona , ni C om u n i­
dad en el tod o,n ien  parte,porfer el fin , y caula princi- 
pal de fu M ageftad el de poner corriente, y eílablé la 
Arm ería antigua,con lasfundiciones nuevasde fierro-, 
que íe avian de introducir de las que no fe fabricaban 
en Efpaña; y  que afsi para cum plir lo contenido en di­
cho defpacho de 26. de M ayo,corno lo que por eñe fe 
con ten ía ,, eñuviefle obligado el dicho M arquesa dar 
fianzas legas, lla n a s , y abonadas; yqu e todo lo  que v a  
referido le cxecutaue , y  quedafie inviolablem ente á  
perpetuo.

Y  por certificación del V eed o r,y  Contador de efte 
P re fid io , y g e n te d e g u e rra d e p .d e  O d lubrede íópz. 
c o n fia , que dicho D on Chriftoval de A ld a z , en n om ­
bre de fu herm ano .e n treg ó , y  pagó en f .  de Julio de 
1 6 9 a , al Pagador Juan „de Echalar los dichos quatro 
mil reales de aocho del cuño antiguo, y  al P agad or, y  
M ayo rd o m o  de la Artilleria los trecientos quintales de 
valas.pueftas en el Caftillq  de cfta Ciudad, por los raifi 
rnos que fe le mandaron entregar por dicha m erced, y  
que eftaba hecho cargo á los Oficiales. Y  de dicha C er­
tificación fe to m ó  la razón en la Veeduría G e n e ra l, y.
Contaduría de Efpaña.

14 9  E ld ia  3. de A g o fto d e  dichoaño fe d io F0I.14: 
petición por dichos Lugares,haziendo relación, que el íc t ic io n  de h¡ 
dicho D o n C h rilio v a l, com opod erovien te de fuher-
m a n o , fe av ia introducido en los térm inos, y  montes
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de dichosLug‘aTes>con  3rferefltesO fiíalesJl :Mí¿fific?orv  
1 tesde A rb o le s , y  rofuras.eo gravé pferjuizjó fó y o : Pof?

lo qual pidieron fe défpaehfffle inhibición de córeos d e  
A rboles,y  roturas,con form e á la l e y .  Y  
fe m andó co m u n icá rco n lo q u e ériféguftdo'dia. « 

Fol. 16. i  j o  El m ifm o dia ^ .d eA goílo  en el A cu erd o  fe b o l-
fehetrn de los v ¡¿  ¿  ¿'¿T otra petición por d ich ra L u ga resyd izie íid ú ,
fe les concedió la qne-aviendo pedido la referidainhibición,-fe'avfet m an - 
inhibición de ro- 0a(j o  com unicar, p o t averíe advertido tedia pedido?
tUMoleTfoediL <lue hs i® com onicafle qualquiera pedim en to,y  que n o  

¿(avia dado fem cjan tep eticion p of parte del dicho D . 
Chriftoval de A ldaz,(ino á inftancia del feñor F tfca l; y  
qqu ád o la huvieííe.com o nú la avia,no fe ldspddia de-» 
sa rd e  dar dicha inhibición ,q u e  era de ley  ,pues C on - 
fo tm ea  ella,dentro de quinze dias^podtta alegar,y cbtí- 
iradezir íasrazones de defenfa que cuvieífe, fin qu e fe 
dieífe lugara que n o teniendo ningún derecho-, bizief* 
fe roturas, y ca la ííe  loSm om es,que eran propios de di* 
chosLugarcs.

L

i F 0 I .3 J .
I 'Notificación dé 
f lainhibicion.he- 

íha a D. Chrifio- 
m i de Aldaz,

Y

’i  -

■ ; P o tlo  quaf pidieron fe deípachaíTela dicha inhibi­
ción de roturas , y  cortesde A rb o les, conform e Jodií- 
peora la d ich a ley . Y  fe m andó defpachar la dicha in* 
h ib icion com ofe pedia.

i  y i  E n  f  .d e  d ich o m es de A g o fto  fe notifi­
co  dicha inhibición al d ich a  D o n  Cferift o v a l ,  c o m a á  
podero viente del d ich o  fu herm ano, para q le conftaífe 
d e fa  tenor,y n o  contravihieífe á ella. Y reípon d Íb,que 
la obedecía',y fe daba por inhibido, y  qu e no baria c o r­
te ninguno d e  A rboles en los términos-privativos do 
ákhos L u gares; y  que fi pafsb a házer a lgu n os corces 
én lostetm inosd ed ich os Lugares d e E u g ü i ,y'I-ragüi, 
fue por no a r a  etilo s  term inosde Ios-montes,que per­
tenecían a laH ecretaR ca 'l,q \ie faed e fu 'M ageñad* y¡

qu e
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que fin que fe hizieflen dichos cortes en dich o  term i­
no , feria impofsible larcdificacion de eMa-jy que pür 
cfte m o tivó  el feñor D uque de Bournom biha m an d ó 
expedir defpacho, en virtud d elqu al avia p ifiado á ha»
2er dichos cortes; y  qu erefpe& o de que dichos-Luga»
íes pretendían que eran íuyos en propiedad-ios monees
que eftabari am ojonados con mojones Reales para e l
fer vició de dicha Herrería, le requirió al E fcíivano,qüe
hazia la diligencia ,para que de fo  parre les notificado
efta refpuefta.para quedeclaraífen fi pretendian.en vit~
tud d e dicha inhibición,el inhibir el que en los m ontes
q a s  efiaban amojonados con fus infigniis,Reales , no
hizieffé roturas.n? cortes de Arboles¿m lo  demás necef-
fario para la tedificacion d e d ic h a A rm e r ia ; porque en  .<
ta fo  que precendiefíen lo  referido/ptoteftaba n °  lupa»
taífe per ju m o  al derecho de propiedad que tenia ,c a
tiom bre de fu  principal; y  que porque no fucedidíeá
vías de hecho,ceñaría,halla que pdr mandato fuperior i
fe  obrefey effe e l hecho propio,y fin fundamento de di» |
<cho L u g a r , y  que hieden caftigadosconform e adere» ¡
id h o ; y  q u e  les protefiaba de todos los daños que reful- j
tañen de hazer ceñará los Oficiales en los montes-de fa
M a g efta d /q u e  n oerad d e d ich o;L u gar, y  de qucxac jj
crim inalnaéce/i le im pidieífenlo referido,com o tranf- í
'greffores d el mandara délaSobrecarta, quetenia dada j
e l Real C on fejo  a la  Cédula de fu Mageftad de d ich o  * \
añ o de 16 8 p. en que fe concedió dicha Sobrecarta,ha

^ erju iz io d eid erech o d c  las Partes, y  fin dclpoíTcerá jtotjfrj'íí'.
-nadie. N otificación  h t¿  |

i p  Y e lm lfm o  día,aviendofehecho notoria la  
-fefpuefta del dicho D on Chrift o v a la  los Jurados d el Je Álda¿-Tlo* f 
d ich o  Lugar de E u g o i , y  el requitimienco que les ha* Juradoidet i*»; | 
sria jfeípondictcrn^quc lo stetm in o syytn o n tes am ojo- |
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nados,que pretendía el d icho D o n  Chríftoval eran de 
fu M ageftad .n o  lo  avian fido , ni e ra n , fino de dichos 
tres Lugares en propiedad,y poíTefsion,antes que fe hu- 
viefle fabricado la dicha H errería,y al tiem po que fe fa­
bricaba, y labraba, y  que defpues a c á , y fiempre avian 
f id o , y  eran dueños priyativos de dichos m ontes amo-? 
jo n ad o s.y  q u eco m o ta le s  avian u fa d o , y  ufaban de 
ellos,com o dueños abfolu tos, fin que en ningún tiem ­
po,antes,ni defpues,fe les huvieífepuefto  em barazo,ni 
impedim ento alguno.por ninguna perfona, en el dere­
cho,ufo,y poíTefsion de e llo sjy  q u e e l derecho que te­
nia fu M agcftad en lo  am ojonado , fo lo  era parahazer 
carbón para la Herrería , y  efto folo quando fe fabrica­
ba,y labraba en ella,y no en otro tiem po algun o,y para 
g o za rla sy e rv a s ,y  aguas,con fefentacabras, y  veinte 
cerdos.y las azemilas necesarias para el acarreto de la 
Herrería,pagando en cada un año jS .florin esd e cenfo 
perpetuo al Lugar d e E u g u i , co m o  á dueño dire£to 
de los m ontes,y términos am ojonados 5 y  que e fteg o - 
■ zefolo fe le permitía quando labraba la dicha Herrería, 
y  no en otro a lg u n o , co m o  confiaría de las fentencias, 
Cédulas,y otros inftrum entos,quc tenían prefentados; 
f o t  cuyos m otivos requerían al Efcrivano.que hazia la 
diligencia, notificaífe dicha inhibición á lo s , Oficiales 
C an tero s, y  C arpinteros, que eftuvieflen entendiendo 
en e l  corte de A rb o les en los dichos térm inos,y m on­
tes am ojonados,y en otros qualefquiera.

Fol,.4.i.y.fíguic ■ E l m ifm odia y, de A g o fto  de i6yo. fe
notl^c^ E  dicha inhibición de roturas, y  cortes de h i­

la jnhlulm Je a los O fic ia les , y  dem ás perfonas, que trabaja- 
.los Lugares a los bandentro, y  fuera de los té rm in o s ,y  m ontes a co -

âra ca^0S,y atno)°n ad o s, y  fe dieron por inhibidos.
E n e l rnifm o día y .d e A g o ftó  de d icho

ano,
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a ñ o jo s  dichos tres Lagares prefentáron en Ja Corte fu 
Articulado,para juftificar lo  contenido en dicha inhi * 
Lición. ' ■' V. '

i  y  y Y  en la rubrica de ól pidieron efe les dieííen los 
recados.com ecidosá qualquiera Efcrivano Real ,co n  
elterm ino dela le y sy q u e e l dicho D onC hriftovál de 
A ld a z , refpedco defer E clefiaftico, otorgaííe pbder, 
y  que no lo  haziendo ,fe Ilevaflen los Autos en con tu­
m acia.

i y<5 Y  por la C orte fe m an d o , que no im pug­
n á n d o le  lesdieúén los recados, com o lo  pedían -,y fe 
com etió  el recibir las pruebas al Com iíTarióqueel R e­
partidor nom bradej y que el dicho D . Chriftovaljden- 
tro  de fegundo dia,ptefentaííe poderjy no lo  haziendo, 
fe lie vaííen ios A utos en contumacia^ 

í i y 7  Y e n  n . d e  A g o flo  dé dicho año fe re- 
produxo la dicha inhibición .notificada en la A udien­
cia ,y  fe pidió por dichos Lugares,que los veintediasde 
la ley,para hazer fee de fu derecho,corrieífcn defdeef- 
te  d ia.ódeídc la riotificació que hizo el referido dia y .y  
fe encargará por el feñor Fifeal.y Patrim onial,G oñi, y  
E íeta .Y  enquanto a los dem ás, fe dio por contuma? 
zes i y  fe m ando , que el termino corriefie defde dicho 
diat5.de A g o fto .

iy 8  En eñe c fiado fe pidió por el feñor Fifcal,
con relación ,d e q u e  á inftanda de dichos Lugares fe 
avia mandado defpachar inhibición de roturas, y  cor­
tes  de A rboles contra el dicho D on C hrifioval de A l-  
daz.poderovienrc del dicho M arques; y  que en virtud 
d e  ella fe Ies avia notificado j y  requerido al dicho D on  
C hriftoval.y Oficiales,querellaban trabajandóenla re­
edificación de la Armería Real.para que no rpzaí!en,m 
cortaffen Arbples en dichos m ontes am ojonados, q u e

L 1 eran

Fo.Ií4¿ -
Articulado de 
los Lugares*

F0I.42;
Reproducían eip 
la Audiencia de 
inhibición*
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pudiejfe en lo acó, 
tado hazer c&rq 
tes y  roturas*



erar, dé la reíHrda A rm ería  ycon ctíyo -m o tivo  fe avia, 
ítrfpeaditio ej hazer d id ioscortes, ym cu ra s: V  refpec- 
rodé que con dicha fufpenfion fe ofendía, yperjyd ica- 
ba'.afsialferviciódefu M 3 gc& ad ,q ü e*en ia  explicado 
e ld eféo  d e la b r e v c c x e c u e io n d e q u e  fe reparaífe di- 
cha A rm ería,com o el injieres de lograr el férvid o  9qu'e. 
poí ella fe prome tía en pertrechos de guerra para eñ e 
Prefidio.que fe avian dé fabricár, co m o  cambien m a- 
cho genero de armas,que no fe fabricaban en eñe R ey* 
no 5 y  qoc también al dicho D on  Chriftoval fe le fe- 
guian intolerables perjuizios,porque tenia en d ich aA r- 
mería muchos Oficiales Canteros, y  C arpinteros, para 
reedificar la Cafa¿ Iglefiá.y Herrería. Por lo  qua! pidió, 
que dando el dicho D on  Chriftoval fianzas legas ^lla­
nas , y  abonadas de pagar qualquiera. incerefte que tu- 
vieilcn los dichos Lugares en los cortes dé A rboles,cal, 
ypiedra,quefe faeaíle en adelante en los m ontes R ea­
les, que eftaban acotados,y con m ojones, inmediatos á 
la dicha .A rm ería, hafta que fe determinafte difinici va- 
mente fobrc ila dicha inhibición,fe fufpendieífe el efec­
to d eella  jd efu erte.q ged en tro  dolos dichos m ontes, 
que eftaban am ojonados con C orona Real .pu.dieííc 
continuar en hazer corees d e A rboles, facar piedra, co- 
zercal,y hazer los demás materiales ,dét ro d é  lo  am o ­
jonado, fe pudieren hazer $y que para que fe fupieífc 
quanta cantidad, y  efpccic de A rbolesfe  avian de cor.- 
taF,picdraSi,y c a lq u e  fe ¡avia de hazer , el dicho Lugar 
edibiatTedo^bítrés.QficialeiFufterQs, y  Canteros ,lo s  
qualesandu vicífen juntos c o n  los demás» que fuelle de 
orden del dicho D o n  Chriftdural, pagando cite á .unos, 
y  á otros fu  fa ja d o , y  que cada noche fe aftenraífen Jos 
Arboles que xo rtaffen , y roturas q u é ríe  n u e v o fe h i-  
zicífen.Loqualípidio con  ptoteftas de qóe aodáufaffe

M per-



perjuizfea toSderèchos üefaM ageftad, ecnfooà lc s d e t  
dicho P q  n ChriftovaÌ,y fin que perfedicadeà >on©fcJi| 
à c e ro . ■ ;

Y por la Corte fe mando dar traslado ¿ y  ¿que fe lis** 
vállenlos Autosconloqueenfeguqdo. ,

i j p  Y  dichos Lugares refpondiqron.diziendo,-.
que no fe podía fatisfacer por m edio de la fianza el da,% 
ñ o que fe les eaufaria en hazer dichos corres „ porque.efe 
R ob re „que fe cortaba por pie ,ria renaze.m th  fu con* 
torno fe puede plantar otro 5y que cortando u n o , fe  
m altrataban,y dedruian otros 3 y  que la fianza, que fe  
ofrecía por el feñor Fifpal.era de hecho a g en o , que en 
ningún cafo, fe debía adm itir, por lo impoísible ds fe  
cum plim iento. Por lo qual pidieron fe dechraiíe no 
a ver lugar a la fefpeníion que en con ttaiio feped ia  , y  
que corrieffe el termino de la inhibición; , ••

í á o  Y con vida de Autos ,1a Corte en ir?, de 
AgQñodeidichdañoptonunaoídeeJaradonjdando.fa? 
cuitad al feñor Fifcálíenelnombréri yderfiehqjqueífe? 
prefencaba ,paraque fin perjuizio del.pleito: de inhibi­
ción,que pendía en ia.RealCorce, y prefentahdofe «ja 
ella fianzas,legas, llanas., ;y abonadas,para la feguridad 
de los daños que púdieílen reful taLá dichps Lugares de 
pud jelfe-cercar lafeftajy ídatjSrisdiReceflar'io, fin excep­
tuar los Robres ,y  Frefnos,pa ra.jaíabricade dicha Ca­
fa, y Choza deÍaHerreria,y facaf piedras,y eoẑ r calen 
jos terminosqontenciofos.cót} q edo feeífeionn quen* 
ta,y razón,!y citación de dichbs Engar̂ s* y dsmas inte;

Fol.yi.
Re ¡fuefia délos 
Lugares .

E0I.5 Gm
Declaración dé 
la Corte,  en que 
concede confian­
zas el poder cor­
tar dentro de lo 
acotado*

Al vi l y"--1)‘\V. 1 y - 
o V\v,k¡ ”.V

ísfladosen  dichos montes. y . • r v ; ; ■
E ld ia  z  1 idei dicho mes fe prefeofip por clfeñor Fif- 

cal la fianzas y  re fp eñ o d e fer detQ dpabonóípidiófe le  
diede traslado de dicha declaradiQo.ipara qu ¿fó  cu tm  
plíeífe con fu ten o r, y  fe m andò com u n icaràd ich of

t a á



Lugares dicha fianzáyy eftos en fu refp u eík í refiriendo; 
.dicha declaración,dixeron,quepáraquefeeutnpl¡cffey 
yexecutafle !o contenido en la dicha declaración con» 
menos perjuizio,y para que fe evitaílen pleitos,que pu­
dieren  refuItar,cónvenia,queperfonas nombradas pop. 
ambas Patees, deciaraífen conjuram ento lo que feria 
neceííariopara la dicha fabrica 5 porque fi fe perm icief- 
fe, que el dicho D on  Chriftoval de A ld azh izie ífeá  fu 
advitrio los cortes de Robres que q u ifie ífe , deñruiria 

• totalmente los montes de eftas parees ..é impofsibilita-; 
ria a fus vezinos de poder mantener ganado, que era e l  
único medio con que'vivian 5 y  que también convenía, 
que el dicho D on Chrífto val, com o  podero viente del 
dicho Marques íu h erm an o, hizieffe reconocim iento 
d é lo s  i 8.florincsde cen fop erp etu o ,con  que el dicho 
Lugar de E ugui dio facultad para fabricar dicha Herre- 
ria,y de pagarlos los años que lábrafíe. Por lo q u al pi­
dió ¿fe mandaírefe.;!nQmbrafIen perfonas por ambas 
Pártes.que hízieííen ia refcrida dcclaracion, y  el dicho 
D on C hriftovalel reconocim iento de dicho cenfo , y  
que en el ínterin no feufaífe de dicha declaración.

16jt¿ ¿i Y  a viendofe com unicado al feñorFifcal, 
efle n eg M o  perjudiciable.

i6z  . * Y cofrviftaíde A utos,la C orte m ando,que 
ambas Partes dentro de fegundo día nombraífen per­
donas peritas, laáqüalesdeclarafíen con juram ento lo 
que fueffe neceflario dem aderam en,y mas neceílarioi 
para la fabrica de dicha C a fa , y  C h oza de la Herrería 
con ten cio fa jco n  apercibimiento y que no norobran- 
aolás dentro de dicho term in o , fe nombrarian de ofi­
cio ; y  que losdichosLugaresufaíTen del derecho que 
tuvieffehen q u a n to á  los dichos 38. florines de cenfo 
perpetuo. ; ; :  ’ • ■ , v. - .

-  E l
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i 6$ E lfeñorFifcal de efta declaración fupíi-i 
có con agravios al C onfejo .y en ellos alegó,que fuM a-; 
geftadavia tenido en el [icio cocenciofo Arm ería R ea l 
con diferentes fundiciones, y  que para e llo  tuvo Her­
rería,prela,cafas,y otras muchasfabricas concernientes 
ádicha A rm ería,com o cam biéIglefia,con fu Pila Rap- 
tifm al, y que de to d o  e llo , con lo  pertenecido a dicha 
A rm ería , tenia fu M agcllad  hecha merced al dicho 
fylarqués de M onte R eal,y que de orden de elle ierra- 
taba de reedificar: todas las fabricas!, y cafas antiguas, 
con  fus prefas,anteparas,jarcias,ydemás con veniente, y í 
de añadir nuevas fundiciones; y  que fiendoefto afsi,éra- 
limitada la facultad que fe concedía: para el madera-! 
tnen que fe necc(sitaba; y  que con las fianzas prefenta- 
das fe daba fuficiente precaución, y  entero refguardo i  
qualquiera derechojé interefie, que púdieífen tener di-, 
chos L u gares; y que los Oficiales no podían formar, 
concepto de los materiales que eran neceífarios parar 
dichas fabricas. Por lo qual pidió fe revocaífedicha de­
claración, y  fe proveyeífe com o lo  pedia en ellos agra-*; 
vios. i- V ,

1Ó4 Y  aviendófe m andado comunicar a di­
chos Lugares1, ellos prefentaron también agravios, y  
refpueílaá losdelfeñorEifcal,y¡pidieroiien la co n d u - 
fion de ellos fe amejorafle dichadeclaración de la C o r­
te,m andando fe hizieile el referido reconocimiento de 
ios referidos 28. florines de cenio perpetuo,com o lo  
tenia pedido. Y  viítoslos A u tos por el Gonfejo.cn dos 
de Septiembre de dicho año pronunció la declaración 
del tenor figuiente. ::
’ Se concede licencia, y  facultad alnueftro
Fifcal.enel nombre , y derecho que reprefenta en ella 
ca u fa , para que fin per juizio d e l pleito de inhibición,

M t a  que

Ágra<vibi del Je* 
ñor FijcaU

'Agravio* ¡y reja 
puefia de otrGi 
de los Lugares.

Fof. 70? del $  
Cuerpo* ¿
Declaración de\ 
Conjejo*
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quepende en nueñtfaíGor^y cooílá&Tiarizas que tiene 
pFefcntadas,a CoL y8. de A utos,paca la féguTrdad de los? 
dañosque puedan rcíblta# aíos dicrhos,Lugares cie.E.u-, 
güivy eonforces,pueda cortar kifufta. ,y  material nacéis 
ferio, fio exceptuar el Robre, niFrefno ¿paralá-fabr ieai 
de la CáfajChoza.Hcrréri^confuípref^y anoeparas ,f, 
codo lo demasconcernieiMe, y-necesario paca dicha; 
Cafa,y Herreria^y facarpiedraijyoMercsl endos rernai  ̂
nos con-cenciofos ,con cjise: feaiconiquenta , y cazt>oi, y? 
citación de los dichos. Lugaresvy paraello fe manda, 
que e 1 dicho nueft ro Fifcallea el dicho 0 .0  mbre , y des 
fecho que teprefenca #ylosdidius¡ interesados, nana- 
bren cada dos pcrforws;las quafesihagan peí aOra de:-«1 
clataciou, con vi&ade lasdicbasífabricas ,.de la;fufl»¿
m adera,cahpiedra, y  dcm asm aterialcs »quedeían nc? 
'céffarros'parra dichas fabricas, de los que ay en; los di» 
d ios term inos con ren ciofos, y fe vayan coreando , y  

"previniendo todos para hazer dichas fabricas, y  en con-? 
form idaddelacüm idád qtre declararen dichos Oficia« 
ks/eliaganípor sora>, Y e n  qoanto alrecon ocim ien to  
de los 38. florines de cenfo perpetuo,que pide el d ich o  
Lugar de E u g u r, ufe d el d erech o  que tuviera ¿com o 
viere le conviene, y  huvieffe Tugar d e derechos y  cu  lo  
que fuere conform e á efta d ed aracio n lá  de nueftia 
C orte, fecon ñm iáry en lo  que fuete contrarüájfe revo­
ca, Y  afsi fe declara,y m anda. : r

1 6á ¡Eníí.deD dbubre de dicboañQ^dejt^po. 
el feñorF ilcal bolvio  ad ar otra petición ,r e Atiendo,que 
por las referidas declaraciones té eflaba concedida fa* 

foder hazer car~ cuitad ,  con fianzas, para que fe pudieífen cortar tod os 
tesímaterialesaeceííarios para la fabrica de la referida 
^ frcria dentro de l a  am ojonado 5 y  que para faberfe 
Ia cantidad de materiales que eran neceffarios * todas

' ' : ' las

F0I.3 8.
'fctition del fe~ 
ñor Fifcaljpidie- 
do facultad para

oi;o



las Partes-,avian nom brado petfonas pcrxtssi, y  querellas; 
^V'ianojaakidoU decIatadonejirqaaBtaal carbonquei 
era aeceííaik» paradicha. H errería ,y q u e .e ra  lo  mas* 
pMcifovy’ iKeefíarioyyque eran mcncflerdeitEes a q»a-¿ 
tra m il cargas.j y  p i,d (a ,q u een vk tu d d e dichas decla­
raciones fe pudiefleohazeraquellas,con las piiímasc.a.-; 
lidades com m idas,endichas declaraciones.

*35*

r  . , i .6c f  : Y aviepdofe, eOnabnicado dicha petición  F0I.150, 
a lo s  dichos-Lugajiesr^eílQs reíponclieróxi acUa.qne.poí Refí,uefia m  
laelefiturai prrmittvaantígua,íedcenetas;,,y e.iecyuorM- ¡ 
les,que te pian pfcfefliadasJe;ptGbaba,,q.ue.lafaeuUacl|i 
dehazercarbon  paraladicbaHerceria.mieníEas fabrab 
fe.aq.uslU fCjaicottla calidad dfepagar al dicho Lttgai 
d e  Eugui los referid o s.^ florin es de; efenfa perpetro 
en  cada up año, y'qüwttratandofede hazflit corte de le? 
ña pata carbol) parada»dicha Hwtferiiadebiá íet hazien. 
díofe recónocicnieoro de dicho, oenfoi perpetuo-, obli- 1  . 
gádofe apagar aqañby qeradiv/erfa,y4 i0ÍBra lafáduL - 
tad ,y  hech o de la Cafad-fercefia»y Chozad» febricar en  
dicha B e  tren a , y  labrar en ella,pata cuyo efcéto érala  
facultad d e cw bfk Y-popla qudl pidieran, fe declarare 
a o a v e r  lugar á lopedido porel íéñot Fifcal,y qoe.haf- 
ta q u efeh ia ie ffe  dieho ceconoeimietiíQ de espío per* 
petüO ,yiobligacÍG ndcpagarjque nafepudiéífe házes i
carbón,para labrar eadiehaH errería. . . ¡ ,

tá8 ; ; Y  viños los A utos por la Coree, en, *3. de 
D h iem b re  de dicho añ a d e  lépo^pronunciQ fu decía» 
»ración, concediendo aLdicho feñor Fifgal U facultad 
que pedia,para que fepudieden hazer quatro mil car? 
gasde cárbop en los terminas contenciofas .dandofe 
ante, y  primero fianzas, !ega&,l Unas, y abonadas de:p.a* 
gar á los.dichos Lugares,en cafa quoobtuvieíícn la pre- 
cen fion qu ed ed u cÉ ta,yalegaban ,6 ap er}uiziod eld e?

Fol. 151;
Declaración de 
la Corte , conce- 
diendo facultad 
para hazer, con 
fianzas , quatro 
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Ion en los termi-*> 
nos contenciofos¿ 
al fflarqaéu

r e



fetidon de con-
jormidad%

14O
recho al cenfo anual de los ^8. florines ,y  fu reconocí*! 
m ie n to ,co m o  eftaba refervado por la declaración d e l  
Confe jo de dos de Septiem bre del m iím oañ o . Y  de e f-  
ta declaración fe m andodártraslado s para que le cu m ­
p liere  c o n  fu tenor.a inftancia del feñor F ifc a l, dando, 
las flaneas que por ella fe mandaba. ■ ,.?

id o  Sin em bargo de averíe eftadodifputandol 
fobre las referidas facultades, que pedia el feñor Fifcal 
de hazer cortes de A r b o le s , y  ca rb ó n , co m o  también; 
fobre impugnaciones; de A rtícu lo s : pendiente e llo s j 

ie n  9. de D iziem brelé pidió por dichos L u g a res, que; 
refpe&o de averíe m andado defpachar los recados,pa- 
ra que fe evitaífen dudas ¿cotrieffen defdeefle día los 
veinte dias de la prueba dedidha inhibición , ó b ie n  el 
q u ea  la C orte párecieífe. Y  fe m a n d o , que corrieíTen! 
los veinte dias defde dicho dia nueve de Diciem bre. .

17 0  E l dia 12- del dicho mes,de conformidad,' 
fe d io por el feñor F ifcal,y el Procurador de dichos L u ­
gares otrapeticion,refiriendo en ella,que elle pleito fo­
bre inhibición de roturas, y  otras cofas, eftaba recibido 
aprueba, y  com etida fu recepción a Pedro Arraflia» 
quien aviapartidoáuná con los acom pañados , n om ­
brados por ambas Partes, á entender en e lla $ y  para q  fe 
pudiefle defeubrir la vendad, convcnía.q dicho C om if- 
fario á una con los acópañados, y  con  aísillencia de las 
Partes, hizieíle vifla.y reconocim iento de los térm inos 
contenciofosj&hizielfen planta de fu fnuacion,para qu e 
fe pudieífe hazer com prenfion cabal de lo que depu- 
fieílen los T eftigosj y  que dicha vifta, y  reconocim ien­
to fe hizieíle antes de em pezar dicha ; prueba. Y  fe man­
do pot la C orte co m o  fe pedia.

17 1  . Y  aviendofe hecho las citaciones a las ® 
P artes, eftasponabraron acom pañados , e l feñor Fifcal

á



a- EH evari S a q z , y  los Logares a' Joan de E chegoyen^  
am bos Efcrivanos& eales. . ¡ i r: ; : K ;: : : •
- 1 7 1 , - En 13 . de dicho tees de D izfem bre.quíi#

riendo dar principio los dichos Logares á (aprueba 
d ich oE ftevan S gn z .acom pañado;nom brado por dito 
c b o  feñorEifcal,requirióaI dicho Pedro Arraftia ,q a e  
avía de recibir dichas pruebas, para que h ig ie f le  vífta der 
lo s  term inos.m ontes. y  endrezeras, q u efe  expr.effaban- 
en los A rticu lo s.yvie íle  también los m ojones en que: 
parages.y (icios fe hallaban, y  de que forma ,para q u e  
m ejor (e pudieííe com prenderlo que depufieífen los 
T e ft ig o s . ; I

Y  aviendo conform add el dicho Juan de Echego-; 
y e n , acom pañado »nombrado por dichos L u g a re s ,fe  
aco rd ó  fe em biafle á ed a Ciudad p o r  el A rticu lad o, 
prefentado por el Tenor Fifcal.para que con yifta de el¿ a 
y  el de dichos Lugares,fe hizieífe con mas fundam ento 
la  dicha v id a ,y  reconocim iento.

N o  cohfta.fin em bargo délo referido,de averíe he­
c h o  la referida viña ocular d élos m ontes,y m ojones. Y, 
fe em pezó la prueba de dichos Lugares el dia 18 . de '
d ich o  m es de D izíem bre, con afsiftencia dé los acom - 

ifpañadpSjaviendoíe notificado las cenluras,que obtuvo; 
d e l feñor Fifcal.a ios  T eftigos,com o fe iban prefencan- 
d o p o r parte de dichos L u gares, y  lo  que alegaron 3 y  
probaron, és lo  figuiente. ^

A R T I C V L O  P R I M E R O  B E  DI CHOS
Lugares, confu efyecijicacion.

‘ Y . . C r

Í173: * g ^ N  efte A rticu lo  alegaron,que el term i- Pfa(^  %  ^
: i. f f 1,  n o .y fitio  am ojonado ,q u eeftab a  en 

ios de los dichos Lugares,avia (ido,era d etiem p o  prcf»
■■ i N n  crip-■ . : ,Jt- A

,f.fí $|,
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<jrip(osy deromemotH,propio,y privativo de los ve- 
zìnos deèl,yfu Concejo,y q comotales dueños avian 
dtfppeftodglus aprovechamientos, haziendo cortes, y 
jfcuuirasde Arboles,y gozado de yervas,aguas, y paftos 
dediche» termino amojonado,prendando,y carnerean-' 
do à,los que fiafu licencia avian gozado, y páftado ¡as 
yérvas, y paitos de dicho termino, repartiendo en tre 
elloslas.penas .y  carneramientosque fe avian hecho, 
nombrandoguardas por cafa à vezinos, para conferva-1 
don de dicho termino, como dirían los Teftigos, con; 
las calidades dela inmemorial. -

174 Y por averfe impugnado efteArciculo por el 
feñorFifcal, feefpecificó pordhas tugares, alegando, 
que los términos que avia tenido, y tenia dicho Lugar, 
de Eugui confinaban con términos de los Lugares do 

,4¿CÍlvetÍ,Iragu¡,Gongora,Alduyde,y el Lugar de Vrta- 
fon>y que dentro de dichos términos fe hallaba' el co- 
tenciofo.que era una legua,poco nvas,ó menos,que lo 
aniojonó,y acoto Don Chriftovalde £rafo,halIando- 
íc en cargos de Virrey; y que fe hallaban en dicho ter­
mino acotado diferentes mojones con Coronas Rea« 
íes,que corrían por losbtios,yparages HamadosElor- 
«¡futí,y por otro nombre Primocfaenoco Bordaburua, 
y dualli paffaba à Arázegui de Ategui.y dealliaErau- 
iàceburua.y deefieàla cabezeradela Borda'vieja de 
Echeverria.llaniado Safoaran, y de all» à lacabezcra 
de la Borda de Sanchotena,termino llamado Guezoz- 
teTepoa,qüé cráá donde eftaba el pritñer mojon dé la 
parte de Cilvcti.y de allí paffaba à ia cabezera de la Re­
gata de Lachagueta,y de allí iba à Ylungaranlepóa, y 

. derefte paffa,ba á;la Regata de Ylungara ,̂ y qüc jiiftaba 
*4 de diího Lugar-dé Eugui el dicfooxetmiji# acotado un 

tírodeflrcabitó^^poca'difeícní^J. ■ í  ̂ ■ ■ ■ - ■ '
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. i j f  : Paca enpfaebade'efle  A rricu te y y  fú efpcd-2 
ficacioníexafflimírónídichosj^agaTcs v e h ^ .y  das ''' 
tigos. ELpf ¡m ero,natural, y  vezino d elL u gár de Bay¡¿ 
gorri.del R eyn odeF rancia, deedad cb d o ^ añ o siet fe*? 
gundo.áarsiraLyvezinti deldrchci L u gar ItóBayaoinUi 
de edad de y z .a ñ o s}  e! tercer«® ¿naturali| y  • v e z in o d& 
Barrio de V ruiegoi.R eynü de Francia; ¿ de í^ a f ib s  ; e í  
quarco,narúral,y vezino de d ic h iV a lie d e  Bá ygorrijdc; 
edad de ^p.años i d  quiB to.n atufdjy vezigddélLugaic , 
d e Donaefti.en la "baxa Navarra.de e<|#d d e i i  añosset' 
fexco,nacüral,y reÍidehce en e! Lugar d eB p gu i,d e  edad 
d ed o.an os;el íeptÍmo,naturaFdel Logar de B uarteíC ñ  
la baxa N avarra , y  refidante en  dicho Lugar de Egui¿ 
d eedad de y ^ a ñ o sj el ©¿tavo,  nátoral ¡del, L u gar de 
V rtafunrfycelidente'en dich o  Lugar de E u g ü iy  de edad, 
de 7 4 . años; el nono , natural de BaygpTri, jefidénte en. 
E u gu i.d e  edad de d o .a ñ o s; etdezrm oí,nátural,yhabB  
te n te e n E u g u i.d e e d a d d e -50»añosjjél 1 i.patu ráí del 
L u gar de E goaque , y  refidehte en Eugui-¿ no  diae la  
edad que tenia,por noaverfe p íw fto ;e l tz¡ líáturabde 
dicho L ugar d c E g o zq u e .y  reüdente en E g u i , de edad 
deyo^añbssel í  .̂ nacural del Lugar de Vfcaíün ,C afe- 
jo  que aviafido  en Jal-ierrena,deedad de 4 i.a ñ o s  ;e l  
34. vezíno,y.natural d e l  Lugar ds Vrrafun ,de edad de 
62. a ñ o s; e l  1 yl vezino de dicho Logar de V ítaíun  , de 
edad de 58. años 5 el jó . vezino del dicho Lugarde V r -  
tafun ,y  natural de la Cafa d e la > A rm e tia , de edad d e  
,7 1. años;el 17 . vezino del dichojLugar de Vrcafun T 
natural de e l, de edad de 67.. ¡anos; e l 18. natural d e  di­
cho Lugar de V rtaíbn, de edad d e--fa jao s-; e l jp-nai' 
rural de dicho L agar de Vrtafun.de ed ad d e4o.añ os;el 
20. vezino del L u ^ r  de Setuain,y ñ atü rald el de Vrra­
fun,de edad de ó i.añ o s; e l2 i,v e z in o ,y  natural del Lu*.
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gar de Gazque, de edad dé y o. años; el aa.'habitante 
eddicho Lagatídc Egozque,áeé«htd de 56..a-ños. V los 
nT3Scle dichos Tcfligosjdepufieron cenian efpecia! no- 
t-iciáde los montes deldfcfoo. Lugar de Eugui, refpedto 
db a ver andado en ellos Repetidas veaes con diferentes 
ganados paitando fus yervas, con cuyo motivo fabian, 
que dentro de dichos montes íe challaba, el termino: 
amojonado contencioÍQ > el qualen todo el tiempo de. 
dichos Teftigos fiempreaviafido, y era propio« y priva- 
tivode dicho Lugar de Eugui , y por tal lo avian teni-. 
do »tenían, y reputaban dichos Teftigos. Y como cal 
dueño privativo .de dicho termino amojonado,avian 
viíto.en todo fu tiempo, que los vezinos,y Concejo de: 
dicho Lugar avian difpueilo de fus aprovechamientos, 
Jhaziendo roturas,cortes de Arbol es,y de leña,gozando 
las yervas,aguas, y paitos de dicho termino amojona­
do,prendando, y  carnereando a los que fin fu licencia 
entraban á gozar , y paitar en dicho termino amojona-* 
do,en la¡mifma forraa,y fin mas diferencia , qué en los 
demas términos de dicho Lugar,repartiendo las penas 
de los prendimientos,y carneramientos entre si los ve­
cinos dedicho Lugarjyquando le parecía al dicho Lu­
gar era con veniente., nombraba paira el reconocimien­
to de dicho termino,y de losdemás que cenia»quatro, 
¡oléis vezinos,los quales alternaban ,y  hazian el dicho 
reconocimiento,íiníquebuvieife tenido guarda fabida 
■para fu cuitadla. Y  que todo lo. referido avia fído, y era 
publico,/, notorio, y dé ello avia ávido,y avia publica 
-voz, y fama,común dezir , y ¡notoriedad ,áfsi en dicho 
Lugar de Eugui, como en los demás cirdin vezinos á 
el,finque jamáshuvielfen viító,oido,ni entendido cofa 
-cneOntrano; Y todolorefendolo depufieron afsibien, 
-eí̂ ecialmeore los Teftigos id. p ,i2,y ié .en la  mifmá 
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form a que los Teftigos que van expresados, con todas 
las calidades de la inmemorial. Y  los Teftigos 2. y, j o .
1 1 . 1 3 . 1 4 . y  i j . depufíeron aísibien , que dentro de 
lo s  térm inos, y  montes del dicho Lugar de E ugui fe 
hallaba el termino am ojonado co n ten cio fo , con  fus 
m ojoues.y Coronas,que avian v ifto , que eran los mif-¡ 
m os que contiene la cfpecificacíonde dicho Lugar , y  
declararon los pucftos.y litios donde fe hallaban. Y  to - • 
dos eltos conform aron,que dicho term ino am ojonado 
co n  Coronas,que av ia n 01 do dczir fe avia am ojonado a 
inftana'a de fu M ageftad, era, y  avia fido prop io , y  pri­
vativo  de dicho Lugar de E u g u i, y  que Como tal avian 
v ifto  avia hecho,y hazia en él todos los a & o sd e d o m i- 
d io ,q u e  queda referido aver depuefto los dem ásTef-: 
tigos. Y  algunos depufíeron no avian o id o , ni (abian 
qu e huviefíc ávido term ino am ojon ad o , y  que todos 
lo ste n ia n , y  avian tenido por propios, y  privativos d e  
dh o Lugar de Eugui,fin parte,ni de derecho de pe río na 
alguna .ufando en todos de fus aprovechamientos li­
brem ente, fin impedimento de perfona a lgu n a, difpo- 
niendo d e todos fus aprovechamientos. En la form a 
qu e llevo  referido lo  depufíeron los demas T eftigos, 
fin cofa en contrario.

; 17  6 Tam bién alegaron dichos Lugares en di- rrojiguehfrües,
ferentes A rtículos,y  fu efpecificacion, que ufando del la de los Luĝ  
derecho de dom inio,y poffefsion, quefíem pre avia te­
nido al dicho termino am ojonado, avia vendido en di? 
ferences ocafiones,y tiempos lasyervas,aguas,y paitos; 
de inm em orial tiem poáaquella  p arte ,co m o  éra lo s  
vezinos,y C on cejo  del dicho Lugar de Iragui .para e l 
ganado bacuno,pagando en cada un año quacroduca? 
dos por el goze del termino, llam ado A te g u i, hafta la 
A rm ería} y  que haría 30. años de tiem p o , que á los ve-j

Oo . ria
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.¿¡nos del Lugar de G azq u e aviadadofaculcád, y  licen­
cia para traer al d icha térm ino am ojonado-, y  á los de 
AcegubSafoaram y A ram eguiucQ m prenfosene! ,c o n  
pfovífion de que no pafláííen de ellos., pagando , co m o  
pagaron,un real por cada cabeza de ¡ganado ; b a q u io ; y  
deípuesconrínuaronearracr las dichas bacas,pagando 
la nnTma cantidad, íiempre que avia pafto de Robres 
en dicha Lugar de G azqu e ; y  que de ja  miTma con fot- 
njidad.avia 40 .años,que con licencia.de! d ich o  Lugar 

traído fo sb acasalasyervas , y  aguas de. dicho cer- 
n d aoam oipn ad o,y  parages referidos M iguel de V g a l-  
4c y  Q am io., yezin o d eY ru rita ,en . la V alle  deB aftan, 
ayieiidofe ajuñadocon elgu¡arda,y baquero.que venia 
edcdftodia- d sd k h a síb a ca s  , permitiéndole- e l goza- 
m i en tp d eella& p orqu efu  v ie fiede gu ard a,y  paíior de 
A p ro p ia s, d e l d ich o  Lugar de E ugui fin faiarío 3 y  que 
Io.m ifm p hizo con otros b a q u e r a s jy  que baria 26. 
añgQ$, que,m udando d e efta  fo rm a, y  tom ando dicho 
I^ g a r pador pon fa iarío , d io  licencia a Bartolom é de 
Chiniquc>y P ed ro  d e  Arguiñarena,vezincs.de. E lizon- 
4% y  á ld u e ñ o J e k C a ía  d eG ra cia n en a , del Lugar de 
j^zpiliqueta,y á,M artindeGarciarena,vezino del dicho 
L u g a r ,y a A g o r o fle  E rrazu , vezino de L e c a r o z .y a  
Oíi-ps,para que truxeífép fus bacas a los parages de Y lít- 
gapn»y lai-cgara deL ach agueta Burua,y en lo dem as 
am ojon ad o , pagando ,c o m o  pagaron, al dicho Lugar 
qp^ftp. reales pp,r cadacabeza. Y  que las fabricas borda- 
les,c¡ortésdefÁ íb o le s}y  de leña,caleras, roturas »cortes 
de; A rb o b sp a ra  ca rb ó n , y  para lo  dem ás que avian 
%uetjdp/e,ayÍ3n hecho con licencia, y  confentim ienco 
dei^icbo-LiJigajC eo  dicho term ino am ojon ado , y  n o  

d í^ ío tm ajfin q tieífe ilu viéffep ed id o á  fuM ageflad, 
ík é  Qf rape|^ ga;algü(Qíi.5 y  no fiendoafsÍ,lp avia em ba- 
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ra za d o , y  prohibido, Y  precediendo licenciarde d ich o  
X.ugar fe avia h e ch o ,y  execurado codo lo referido pu- 
b licam en te;yqueavria  jo .a ñ o s ,q u e E n e c o  deE rrea 
arrendo al dicho Lugar los paños del dicho term ino 
am ojonado por fefentaducados;y en <1 termino lla­
m ado A tegui,incluid  en el,hizo diferentes prendamié- 
tos.com o eran à Pedro de E g o z q u e , M iguel de O ion* 
d riz , Martin de E rrca, Ju an d e E rre a ,y  Graciofa de 
A gorreta¡rodos vezinos del Lugar d clragu h y que afsi 
bien haria doze años,que G uillen de E gozque com pro 
del dicho Lugar de E ugui el paño del dicho term ino 
am ojonado por treinta ducados, y  que en los términos 
de A tegu i.y  Safoaramcomprenfo en e l,h izo  diferentes 
prendamientos à Pedro de E go zq u e, Martin de Errea, 
Juanes de Gilveci , y  otras perfonas, que entraron, fus 
ganados à pañar 5 y  que lo  m ifm o fe avia éxecutadó en 
otras ocafiqnes 5 y  que haría quarenta años ,q u e  con Ib 
c e n c ia d e l dicho Lugar, Carlos de Zumarguiñarena¿ 
vezino del Lugar da V rtafun. hizo carbon en dicho 
term ino am ojonado .pagando à dicho Lugar de una 
vez fiete ducados:; y q u e  defpues continuo, precedent« 
la dicha U cencia, enhazer cortes de Arboles para car* 
bon la m uger del íuíodicho¿y fus hijos,  pagando al di* 
ch o  Lugar unos años 10. reales,y otros 8, reales; fegun 
fe ajuftaban ; y  que los dichos corres los hazian en lo i 
térm inos líanw dosEiorríiiuria, y en los demás dentro 

ÿ de lo  ¿m ojonados y q u e  de laim ifm a :forraa avia feis 
. años fê le  avia dado iicencia.-por dichoLugar à Pedrq* 

de Vrtaíun, vezino d eY b u lu fq u eca , pata házér cortes 
de leña para carbón,,con  qu e le pagaífe o ch o  réalésai 
dicho Lugar por cada C arb o n era , en  el m ifm o ¡termi­
no d e  Elom furía; y  qu e en la mifma fortna av riadoze 
año&,;qnedio ltcfihciiáeldicho,Lugar% © P»PedrO de
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Zunzarren,para que dentro de! dicho term ino am ojo­
nado,y en el parage de Safoaran .cóm pren lo  en e l , hi- 
zíeííe .c o m o  avia h e c h o , cortesde A r b o le s , para la fa­
brica de una cafa en el Lugar de S a igo s. fin que pagafld 
nada,en atención a que avía fido V icario  de d ich o  L u ­
gar de Eugui ; y  que avria quarenta añ os, que tam bién 
avia dado licencia el dicho L u ga; á Sanfin de B ereco- 
chea.y Gabriel de Elziondo.para que pudieflen cortar, 
y  facat cercillos dentro de lo  am ojonado ,e n  los para­
ses de Yroztelepoa, y  Lachagueta, pagando,com o pa­
garon, quatro reales por cada carga de cercillos; y  q u e  
de la mifma conform idad avria 1 5. años.que dicho L u ­
gar avia dado licencia para hazer dos roturas á C arlos 
de Sem inario, en los parages de A ranzegui, e Y lu n g a - 
ran,incluios en dicho term ino am ojonado,pagando 4, 
reales por cada u n a ; y  que haría catorce años que a P e ­
dro de Errecalde.eftando C afero en la dicha Herrería, 
dio dicho Logar la m ifm a licencia para hazer otra ro ­
tura en G uizoite,avÍendo pagado la mifma cantidad;y 
q  avria 20, años,que a G u illen  de E g o zq u e , Cafero al 
tiépoen dha1 Herrería,dio dh o Lugar licencia p a ra q h i- 
ziefle otra rotura en el parage llam ado Lachagueta de- 
croen lo am ojonado.aviendo pagado ó.reales; y q  ba­
ria 17.años,que á Iñigo de Erro concedió dicho L u gar 
licencia pata hazer tres roturas, una en A te g u i, otra en 
G u izo ite .y  la otra enLachagueta,pagado á ó  rnales por 
cada una; y  que haría treinta años,que eftando al tiem ­
po por C afero en dicha Herrería Pedro de E g o zq u e , le  
dio á eíle licencia díchoLugar para hazer diferentes ro­
turasen el m ífm o parage,y term ino de G u iz o z r e , y  en 
otros parages dentro d é lo  a m o jo n a d o , pagando por 
«n a feisreales, y  por otras á q u a tro ; y  que á Sancho 
$teIraguÍ,halUudofe Cafero en dha Herrería, avria d o - 
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ia áBósjtóéoncedio dithoLtigar licencia para ha^er ro¿ 
turasen Safoaran .y G u iz o z c ñ y q u e h a r ia t  reinca años 
que el padre-de cfte,llam ado Martin de Iragui.avia he­
cho o t r a V ^  licencia de dicho L u sas »en La-
chagüeta ¿pagando,por fer pobre, y  neceísitadp, canti­
dad tm íy corta 5 y  García de S o to  , ficiido C afero 
en la Arm ería,con licencia del dicho Lugar,avia hecho 
tres roturasen dicho termino de Lachagueta, launa 
haría 2 0 .años ,y  las orras dos baria 17. años , asiendo 
pagado cantidad m uy c o rta , por fer m uy pobre 5 y  que 
de la m ifm aconform idad afsimifmo avia dado licen­
cia el dicho Lugar, y  en fu virtud fe avian hecho dife­
rentes caleras por G uíllen de E g o z q u e , E neco d e E r- 
rea.Pedro de M artinCorena ,y  o tro sv e zin o s .y  perfo* 
ñas de dicho Lugar i afsi para fus propias caías, com o  
para vender; y  que dichas caleras las avian hecho en e l 
term ino de Ylungarán,y otros dentro del dicho termí* 
no am ojon ad o. Y  también alegaron,que dentro de di«j 
cbo term ino am ojonado avia á v id o , y  a v ia , de inm e- 
m orial tiem po a aquella parte , muchas Bordas de ve-; 
zinos de dicho Lugar de E u g u i, y  que las poffeian con 
fus heredades pegantes á ellas ¡ y  que también de qua-i 
renta años a aquella parte fe avian hecho , y  fabricado 
otras,con licencia de dicho Lugar, en elm ifm o term i­
n o , las quales cambien con fus heredades’pegantes a 
ellas las edaban poífeyendo en todo el d ichotiem po, 
fin im pedim ento de nadie; y  que fiem pre, y  continua- 
m ente los C aferos, que avia áv id o , y  avia en la dicha 
Arm ería,avian pagado,y pagaban por la leña que avian 
cortado en el dicho termino am ojonado, para el abate 
,to ,y pro vifion de fus familias, al dicho Lugar de E u gu i 
quacro reales por cada fogar; y  que afsi lo  avian hecho; 
y  execucado Sancho de Iragui »García de S o t o , Pedrcí
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d eK ecald e;Í3 V iud adeT en eoto.M igu elxJe.A riÍG un ^  
gapnfta de Vrcafun,y o tro s,q ü eio d o sayjaáefla d o  
Cafeross en dicha A  rm eriá,y erab an  alprfcfsnt&eñellas 
y  que en la mifma conform idad todos lo s  'íufp.dicboí 
avian pagado al dicho Lugar por cada: saí^ za q u e& yja  
tenido de ganado m ayor dos reales,por elgosam iep t,a  
de las yervas*y aguas del dicho term ino >y que nunca 
avian hecho roiurasdabneas , ni g o z a d o , que.no fuefis 
con licencia,y perm ifiondel dicho Lugar de £ugu:i,;pi 
tápoco cottar leña para fus cafas, ni ufar de otros apro» 
vecham ientos algunos,fin  preceder la referida licencia 
de dicho Lugar, y pagadole la cantidad en que fe con- 
venían :.Y que todo lo que llesaba referido, 16 avia he­
ch o,y  executado el-dicho Lugar publicam ente, a villa, 
c ien cia , y  tolerancia de los gu ard am o n tes, y  demás 
perfonas que avian habitado en la dicha Cafa, ó  A rm e ­
ría,finque lo  pudielTen ig n o ra r, por la m ucha frequen- 
cía de adtos que llevan expreílados fe avian h e c h o , y  
executado en dicho term ino am ojonado , [que acre, 
dítabanfer eñ e privativo en d o m in io , y  poffefsionde 
dicho Lu gar,com o lo dirían lo sT efiigo s.

1 7 7  Para en prueba de todo lo  referido exa­
minaron dichos Lugares los expresados vein te.y  dos 
T e ñ ig o s ;y  lo  q co n fia  de fus depoficiones es,que los 
mas de ellos uniform em ente depufieron, que fabian fe 
avían  hecho en el dicho termino am ojonado las referi­
das Bordas,Caleras,cortes de A rboles,y  de le ñ a , y  car­
b ó n , y  roturas, y  gozad o  de todas fus yervas, ag u a s, y  
paltos,con fola la licencia del dicho Lugar de Bugui.fin  
,qus jamas.huvicífen o íd o , ni en ten d id o , que para nada 
de lo referido íe huvieífe pedido licencia á fuM ageflad, 
,ni á ottaperfona alguna 5 y  que fi alguna avia paliado á 
g o z a r ,y  ufar de dicho te rm in o , fin preceder la referida

li-



, >?* 
JIciéncii ,djeJTdrch.ftLügar ,aVÍa?ridof rcndadoiy fe 1« avia 
hecho pagar la pena por dicho Lugar. T o d o  lo  qua$ 
avian vifio  avia fidd; üém pré a viffa / c ie n c ia , y  to ­
lerancia dé los guarda montes de la A riB éria ,q u e  fué-i 
ron Lope¿y A n to n ia  de Cham ar,padrcic h ijó , y  dé los 
Caferps.que avia ávido en dicha A rm eíia 4 que unos, ni 
otros n o  lo podían ignorar . rcfp eíto  de que con m u­
cha frequencia andaban dichos guarda m ontes en los 
paragesiy fitios donde fe há&'an dichas Bordas, Caleras» 
roturas, cortes de Arboles,carb,on,y demás aprovechad 
m iedtos ,q u c  todo fe hazia en d id io  term ino publica- 
m ente.con fola la referida licencia del dicho Lugar de 
E u gu i, fin que jamas fe huvieffe puedo impedimento* 
piem barazo alguno por dichos guarda m o n tes, ni Ca* 
fetos. Y: también depufieron, que en todo fu tiem po, 
ufando dicho Lugar de Eugui del derecho, y  dom inio 
que tenia á dicho tcfm ino;aroojpoado,avia vendido en 
diferentes tiem pos,y oeafiones fus y  ervas, aguas, yp af- 
tos publicam ente,en la m ifm3 conformidad que losd e- 
rnásfus; térm inos,com o eran á Iosvezinos de los L u g a ­
res dé V rta fu n , y Ita g u i, para fus ganados m ayo res, y  
m enores,el parage de Aregui,hada el Rio donde eftaba 
la dicha Arm ería , que eftaba comprenfo en dicho 
am o jonado,pagando en cada un año á dicho Lugar de 
E gu i unas vezesquatro d u ca d o s,y  otras quarentarea­
les , y  que efto fe avia executado en mas de treinta años 
c o n fin u o s jy  que c o la  mifma fo rm a, con licencia dé 
dicho Lugar de E u g u i, gozaban los ganados bacunos 
de Iosvezinos del Lugar de G a zc u e , fiem preque efte 
tenia pafto en fus monres.las yervas, y  aguas de los pa- 
ragesde Atanzegui,Safoaran,y A cegui.eom preníosen  
dicho am ojon ad o , pagando al dicho Lugar de Eugui 
por la licencia , petcnifsioa , y  confentim icnto un real



I f f c  .
pofcad acabeza.gO zánd ofolod efd e San M ig u el,h a íU
N avidad. ' \ :

j • Y algtin o sd e los rnifmos T e ílig o s  depufieron afst 
bien, q u e  haría quarenta años , que M iguel de G a m io , 
vezino de Ymrica.avía traído fus bacas,eon licencia d el ■ 
dicho Lugarde E ugui, á los parages d e A c e g u i ,^ afoa-4 
ran;y A ra u ze g ü i, com pren fosen dicho termino-atno- 
ionado,con calidad de que el baquero d e  dicho Lugar; 
de E ugui huvicfle de gu ard ar, y  andar ervagandp las; 
bacas de dicho Gam io-vpor la cantidad en que fe ajuí-- 
talle,cop calidad de que dicho Lug'ar n o  le pagaffefa-! 
larioalguno 5 y  que con eícd lo  con efta calidad crva- 
g ó , y g o zo  corrdichas bacas las y erva s, y  aguas.de di-, 
chos parages. Y  otros T efligo s depufieron afsim ifm o, 
qu e de treinta años a aquella parte avia arrendado di-i 
cho Lugar de E gui las yervas ,y  aguas de todos fus tér­
minos,fin limitación alguna,com prendiendofe en ellos 
el referido rerm inoacotado,oam ojonado, á diferentes 
pérfonas del V alle  de B a ila n , co m o  eran á B artolom é 
deE chin ique., Pedro de A rgu iñ aren a,al dueño d é la  
Cafa de Gracianena, del Lugar de Azpiliqueta, M artin 
de Garciarena, vezino de e l,y  A g o ro zte  de E rrazu ,ve- 
zino de L eearo z, cuyos ganados bacunos avian v ifio  
gozar en los referidos parages de Ylungaran,y la R eg a ­
ta de Lachagueta B u ru a, y  en los demás del dicho ter­
m ino am ojonado,pagando,com o avian pagado , al d i­
cho Lugar quatro reales por cada cabeza. Y  tam bién 
depufieron m uchos de dichos T e íligo s, que hazia d iez 
añ os,q u eE n ccod cE rrea ,vezin o d eIragu i,arren d ó  de 
dicho Lugar de E u gu i los palios de d icho term ino 
amojonado porfeíenta d u c a d o s ,y  que en el tiem po 
que aísi los tuvo arrendados, hizo difetentes prenda­
m ientos en el term ino llam ado A te g u i,q u e e s  c o m ­
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prenfo endichd am oj6nado,áPedrd d e E g o z q u é , M h  
guel d e O lod riz »Martin de E rrea, Juan de Errea ¿ y  
G raciofa de Agorreta.Yafsirhifm o depufisron,que ha- 
ría do?.e añ os, que g u ille n  de E g o z q u e , vezino de di­
cho Lugar de E u g u i, avia á e fteco m p ra d o e lp a fto d e  
dicho termino acotado,defde el parage de A ceguifhaf- 
ta Safoaran, por cantidad de 30. ducados $ y  que p o í 
a ver fe introducido a gozar dichos paftbs.,áv ¡ahecho 
afsibien prendamientos á los dichos Pedro de E go z- 
que,M artin de Errea,y Juanes de C il veti,vézinosde di­
cho Lugar de Iragui 5 y  que por dichos prendamientos 
leshizieron pagar dichos Arrendadores ,á  unos á doze
reales,á otros á ocho reales,y áotros mas ; y éxpreífan, 
que ademas de dichos prendam ientos, el dicho L u gac 
de E ugui dentrodelterm ino atriojonado avia h ech o 
de mas de treinta años á aquella parte diferentes pren­
dam ientos,y carneram ientosen todo genero de gana­
dos,que feintroducian fin fu licencia ,haziendo pagar 
un real por cada cabeza de ganado m ayor, y  por los 
dem ás conform e fe ajuítaban. Y  cambien Repulieron 
d o sT eñ igo s,q u e ellos haría veinte y  quatro años quq 
arrendaron dcl dicho Lugar de Eugui el paño d e  ter­
m ino de A te g u i, hafta e) R io , por tiempo de un mes* 
por cantidad de diez ducados ,lo s  quales pagaron á di­
ch o  L u g a r, fin intervención de otra perfona a lgu n a , y? 
gozaron con fus ganados de cerda el paño de dicho pa+ 
ra g e , que eftaba com prenfo en el am ojonam iento. Y  
o cro sT eftigo sd ixero n , fabian queCarlos de Zam ar- 
quillearena, fu m uger, e h ijo , avian hecho en qu aren tí 
añ os, y  mas carbón en el termino am ojon ado, con lii 
cencía del dicho Lugar de Eugui,en el parage de Elora, 
rifurri.y otros dentro de lo am ojonado , pagando á di* 
cho Lugar cada año unas vezes á diez reales, y  otras á¡
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i f 4
echo,f<:g«iJ.feajoftaDarify que hafia d o ze  á ñ o s , q u e 
p o ttP ed ro  d e Z un zarreójP íesbytefo, con  licencia d el 
dicho Lugar^avia hecho diferentes cortes dé A rb o les , 
para la .fabrica de una Cafa en el Lugar de S a ig o s, en el: 
f id o , y  parage de Safo aran, dentro d e  dicho am ojona-) 
do/in  ayer pa¡gado cofa alguna ,en atención a aver fido 
V icariod e dicho Lugar de E ugui $y.quc d e la mifm a: 
fo rm a  P edro:dé Vrcafunijrefidente en V rta fu n , haría; 
fe is  años,que con licencia de dicho L u gar ,.avia;hecho 
carbón en!el m ifm o re tm in o d e  Etorrifuri * haziéndo 
para ello  diferentes cortes de A rb o les  en e l , pagando 
p orello 'a ld ieho  .Lugar o ch o  realespor cada C arb en e- 
s a íy  que jamas avia o id á ,n i entendido fe huvieñe exe*; 
curado ningun corte dé A rb o le s  ̂  qüe no huvieíle fido 
con exprefla licencia ,, y  coníentim iento d e ld ic h o  L u - 
gatjCam ffdueno privativo d e d ich o te rm in o jy q u e  te- 
n ian á  memoria>que hazia diez años , que avlendo em ­
pezado á hazer cierto corre de leña del R io  Juan de 
H üarte,vezino de efth C iudad, y  .Pedro de M artin C o -
zenaidentÉ odelterm fnoacorado^ or no tener licencia
para ello  de d ich o  L a g a r , fusvezinos les em barazaron 
dichos co rte s , y  aviándoles quitado los dedxales, o  ha­
chas a losq u e trabajaban, los fácaron , y  echaron fuera 
d é dicho term in o , y  que: con eñe m otivo  facaron li­
cencia del dicho L u g a r,y  aviendo ajuftado con e ñ e ,h i­
cieron dicho corte d e leñ a  dentro  de d ich o  term ino 
acotado ¿juqu e en el m ifm o hazia i  ó . añ o s, q u e  el di- 
c b a  P edro d e  M artin C orena avia h ech o otro  corte de 
leña del R io con  licencia del dicho Lugar , pagando a

también depu sieron .queen quaren taan os de tiem po 
Sanfinde B&recochea,y G abrieldeE Iizondo,habitan^  
íes; en la V illa  de L a n a , con licencia d el dicho Lugar

de



de E a g u i3avían hachó coites para zellos j y  cercillos en 
el parage de GuizQzteIepoa,y Lachagusta,dentro d e lo  
am ojonado, pagando al dicho Lugar o ch o  reales por 
Cada carga. Y  también depufieron algunos Teftigos, 
que dentro del dicho término am ojonado, en aquellos 
miasde ^o.años, avian hecho diferentes habitantes de 
dicho Lugar de E ugui.y  los C aleros, qüe aviad fido de 
dicha Arm eriasqué á todos los nombran,muchas, y  re­
petidas roturas,con licencia de dicho Lugar d eE u gu ij 
en diferentesparagesdentro d é lo  am ojonado s y  que 
tam bién los nombran , pagando por unasátjüarro rea­
les,y  por otras a feis al dicho L u g a r, por la licen cia, y  
permifion que daba para ello jy  que mediatice la m ifma 
licencia,hazian,y avian hecho en dicho termino am o ­
jonado diferentes Caleras muchas petfonas, quetam * 
bien las n om bran , afsi para fus cafas, co m o  para ven» 
der,fin que fe les aya puefto em barazo alguno pofnifl- 
guna perfon a.Y  tam bién depáíiéron, que dentro dé 
dicho term ino am ojonado avia muchas Bordas en fer, 
que las pofícian de prefente m uchos vezin os, que los 
n om bran,todas,yeadaunade ellas con fus heredades 
pegantes,antiguamente hechas,excepto quatro, que fe 
avian fabricado haría 2 ? .años* y  eftaban en fe r ,c o n  
fus heredades pegantes á ellas; y  que unas, y  otras avia 
fido publico,y notorio fe avian hecho * y  fabricado con 
fola la perm ifion, y  confentim ieuto del dicho Lugar, 
fui pagarle cofa a lg u d a , por fer todos fus dueños vezi-; 
nos de el. Y  m uchos de los referidos T eftigo s, y  entre' 
ellos uno C a fe ro , que ávia fido en dicha A rm ería , y¡ 
otro  natural de ella,depufieron,que en mas de ^S.años 
fabian,que ávian pagad o, y  pagaban los C afetos de la  
dicha Armería ¡ que los nom bran, quatro reales cada 
uno al dicho Lugar de E ugui ,p o r la  leña que hazian



cada ano para fus fogares en el dicho term ino acotados 
y  que de la mifma forma avian pagado por el goze de 
las yervas,y aguas de dicho term ino al dicho Lugar d e  
E ugui dos reales por cada cabeza de ganado m a y o r , y. 
por el ganado m enudo la cantidad que Teles feñalaba* 
íegun el num ero de cada uno 5 y  que aísi los Caferos, 
com o  el guarda m on tegavian  pagado quando avian 
paitado,por el ganado de cerda al m ifm o refpefto  q u e 
los refutantes de dicho L u g a r , que tam bién avian pa­
gado de la mifma form a al dicho Lugar los dichos C a ­
feros , por la permifion de dexarles hazer roturas en di- ■ 

: cho termino am o jo n a d o , por ütias á quatro reales, y  
por otras á ibis; y  que todo lo  referido avian vifto fe  
aviaexecutadoen tod o el dicho tiem po,y fegun otros, 
m ucho antes,fin im pedim ento, ni em barazo de perfo- 
na algun a, á vida de los guarda m o n tes , que algunos 
T eítigos refieren aver conocido hafta tres, ó  q u a tro , y  

dos nombran. Y  u n T eftigo  refiere avria quarenca años, 
¿que M iguel A  v iz a , habitante en dicho Lugar de E u- 
g u i , em pezó á hazer una rotura en el parage de Aran- 
zegui dentro del term ino am ojon ad o ; y  por no teñe; 

licen cia  para e llo  de dicho L u g a r, fe lo em barazó eñe, 
¿por no aver precedido dicha licen cia, á lo  qual íe halló 
¡prefente dicho T e ítig o  ,por fer uno de los que trabaja­
b a n  en dicha rotura.

17 8  T am bién  alegaron dichos Lugares por 
otros Á rticulos,que la propiedad, y  dom inio de dicho 

iterm ino acotado,refultaba,era,y avia fido fu yo  en pro­
p ie d a d  , y  poííefsion, por la efericura de convenios pri- 
íttiitiva, en que concedió  la facultad de hazer dicha 
$Heíreria,fenrencias, y  executoriales que o b tu v o , con- 
r denando a la  M ageftad apagar en cada un año 58. flo- 
' fines de cenfo perpetuo liem pte que labraííe dicha



Herrería,é mfofmacion recibida por M iguel Sains, O i ­
d o r de Camara de Compcos,que todo lo  reproducían á 
fu  favor,con lo demás que refultaba de los pleitos anti­
guos que avia litigado.que de todo ello  lleva hecha re­
lación en efle M emorial.

179  El feñor Fifcal prefentó fus contrarios A r- 
ticulos,y en ellos alegó, que la dicha C a fa , y  Herrería, Fifcal. ~ 

q u e  antiguamente avia (ido A rm ería , fita en el parage 
q u eo y leco n ferv a .á d ifta n cia d eü n tiro  de m oíquete 
d e dicho Lugar de Eugui, y  toda fu circunferencia en 
diílancia de una legua á la redonda, en que fe com pre- 
dian la Igleíia con fu Pila Baptifmal, R io, montes, yer-> 
vas,aguas, y  palios, y  quanto fe producía en dicho dif- 
trito.y fu pertenecido,einclufodentro de los mojones^ 
que avia ávido,y avia con fus; Coronas R eales, avia (i- 
d o ,y  era tod o  ello- propio , y  privativo de fu M agedad, 
y  fiempre fe avia tenido,y reputado én aquellos 10.20.
20.40. yo. 100. y  nías años,y de tiempo inm em orial, 
fin que fe huvieífe oido cofa en contrariojy que loster» 
ininos fobredichos.que percenecian á dicha Arm ería,fe 
com ponían,y edendian por los litios, y  parages conté»; 
nidos,y expresados en el am ojonam iento, que fe avia 
hecho con orden del Conde de M on te-R ey, por ante 
Faufto Ygal,Efcrivano Real,el año de 1675. con cuya 
v illa  dirían los T ed igos, y  que todos los m ojones que 
f e  confervaban ¿daban  con Coronas Reales,en dem óf- 
tracion d efer haziendádefu Mageftad 5 y  que todo lo  / v  
cpie fe contenia dentro d eellos ,íeavian  denom inado m  v  
íterm iiios.y montes del R e y ;  y  que por fe re ñ o  afsi,en 1 ;;
•todo el tiem po que dicha Arm ería , y  Herrería e d u v o , . ■ ;  ̂
en fcr,y fe fabricaba en ella, lás' perfonas que afsiftian¿ ¡ ,  ̂ s
puedas de orden de fu M agedad,única, y  privativame« * 
te  avian gozado de todos los aprovecham ientos, y

R e quane
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Efie pleito de la 
'Sobrecarta ñopa 
rece, aunque por 
timbas Hartes Je 
ían publicado 
cenfuras para fu  
deJculyjmi'eio>y  
notificaciones ¿ 
diferentes perfo­
ras*

quanfo proáu xolo  ám ojonado,com óhaz¡endadelPa-v 
trifnonio de fu M ageftad; que en dicho tiem po, co m o  
defpuesjfietnpre avia á v id o , y  avia guarda montes,; 
ru eñ os pór el Capitán General de la Artillería de E í\  
paña, en nombre de fu M ageftad , fin que huvieñen te-; 
nido otro encargo,que la cuftodia,y guarda de dichos 
m ontes,y R io  5 y que en crédito de eftohazia e l que fe 
avian puefto aranceles,en nom bre de fu M ageftad, pop 
losfeñores V irrey e s , de las penas que avian d ellevar 
dichos gu ard am on tesálosq u e fe introduxeflen en d i- 
ehos términos,y m ontes á cortar,cazar, rozar, y  pefear, 
cuyos aranceles fe ponían en la puerta de la Ig le fia ,y  
los tenían defpues dichos guarda m ontes en fu poder;y 
que afsi eñ e,com o los Caferos de dicha A l m eria, a v ia n 
gozado las yervas, aguas ry pafto de dichos térm inos, 
co m o  también avian h ech orocu ras,y  la leñanecefia- 
ria,fin pagar cola  alguna por razón de tod o  ello* y  que 
en diferentes tiem pos,yaños,y a diftintasperfonas avia 
vendido , s q  nom bre de fu M ageftad ,los A rboles dé 
ellos,paracortarIos , y  h a ze rleñ a , y  conducirla por el 
■ Rio aefta C iudadifiem preque avia parecido á Iosfeño- 
ces Virreyes, o Tenientes del General de la A rtilleria, 
com o M ir a n  losT éftigo s con toda efpecificacion, y  
confiaba d c ld s  aranceles, y  nom bram ientos «de guar­
das, prefencados en el pleito de Sobrecarta.

80 .. P o rp a rted e lfeñ o rF ifca ln o  feh izop ru e-
jnitam -

tpocofe acab o d econ clu ir la prueba de los dichos L u  
ígafes. Y  efto cbn f|a  por .certificación, que d áal pie d< 
«dicha infcmnacicjn Pedro A rraftia.G om ifiario^queen 
st¡tói6en;elia¿en ípí.cjdeEnero del a ñ o d e  i6 p i.p or1?e' 
#nr,qu¿a7Íend© íe&4tí3Ínado los veinte y  dos Teftij- 
^ o s,d é !q u e .lle v o fje ch a  r e la c ió n e n  n o m M  de di-
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_ . r ?s> #dios Lugares fe le requirió » para que fufpendieffe la 
prueba,porque trataban de ajuñe de eñe negocio; pero, 
que no teniendo efe&o, le bolverian à prefentar mas
Teftigos.

i Si Y eñe mifmo dia fe dio petición de con« ’Fol.157; 
formidad porelfeñorFifcal,y Lugaresenla Corte,ha- ^ e tic io n  en  4U* 

ziendo relación de que el dicho Pedro Arrañia fe Ha- j ^ T a d  l i s i a r  3 
liaba entendiendo en dicha probanza, y porque eña- tes jufpenjion'del 
ban de ajufte, pidieron fe fufpendieffe el termino de la - 
prueba,hafta que alguna de las Partes lo pidieffe, y que '

dicho Comiffario ceffaffe en fu co.mifsion;y por laCor* 
tefe fufpendió deconfentimiento.

18a Y p o r otra certificación, que dà el dicho 
P edro Arrañia en 23. de d ich a mes, certifica, que los 
dias 2 1 .y  22.eftuvo detenido en dicho Lugar deEtigui 

, co n  los acom pañados, efperando orden de las Parres; 
para continuar en dicha información ; y  que el dicho ,
dia 2 2r por la noche tuvieron carta los dichos acompa-’ 
nados de jofeph de Y ftu riz, Procurador que fue de dí-; 
chos Lugares,en que les dezia,no fe continuane en di­
cha probanza, por averfe ajuñado eñe negocio entre 
las Partes ; con cuya orden partieron el día referido'
33. de E nero de i t fp i .  de dichos Lugares parameña 
C iu d a d ..
, E n  eñ e eflado quedo pendiente dicho p le ito , fin 
que confte fe huyieffe hecho cofa alguna.

183 . D efdelosreferídos¡añoi d e p o .y  o í .q u e  Foli:
fue quando fe litigò el pleicoantccedpnte, no confía ittìtio n d e lfi0  
iiuvieffe avido novedad alguna 5 y  en eíte ano de ra .la  )
iquehuvOifue averfe pedido en 13 . de* Septiembre poic M e tà  
e l Fifcalde la A rm eria , ante el Teniente d e A lc a ld e d t ; * >  f 
eIla,quefuponienda ayer conttavenidoà la inhibición +
proveída por el Maeñre de Cam po , y  C añellano dé la  
: ‘ C iu-
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Cíudadela de efla Ciudad D on  Bernabé A n ton io  d é ' 
Salazar,privandoa los vezinos el hazer c o r te s ,y  rocu-? 
ras, en que obedecieron .aviendofeles notificado por 
Franciícode Orta el año de i 6 6 z .  diferentes vezinos 
paííaron a abrir en el term ino acotado una zanja , deli­
neando un pedazo de m onte,al parecer, con anim o d e 
rozarle, y que avian quem ado diferentes A rboles en  
un pedazo próxim o á dicha fabrica, c o m o  tam bién d i­
ferentes A rboles junto á una B o rd a ;to d o  lo q u a l fe 
avia executado fubrrepticiam ente, fin licencia de fu» 
M a g cfia d .n id e d ich o  M arques, contra los derechos 
que le pertenecía, y  en contravención de dicha inhibi­
ción. Por lo  qual pidió fe mandaífe recibir inform a­
ción de lo  referido,y que confiando de lo  necefiario,fe 
les inhibidle de nuevo,pata que no continuafien en di­
chas roturas,ni hizieííen novedad en dichos m o n tes, y  
termino acotado.

18 4  Y  por d icho Teniente A lcalde fe m andó 
fe recibiefle dicha inform ación, y  que hecha,fe preferí- 
taííe.

i8 y  , PortresTefiigosjuflificó fercierto, que 
Martin de Loperena, y Matías de La vaquí, vezinos de 
dicho Lugar de Eugui , a dos tiros de mofquere de di­
cha Armería , y á media legua de diftancia de ella, 
avian hecho loscortes, y roturas ,qüe refiere dicha pe. 
ticion, fiendo afsí que lo acotado, fegun lo ¡tenían en­
tendido,fe dilataba una legua en contorno.

1 8 6  Y para certificar también, que dicho año 
d e  1 6 6 2 .  fe deípachó la referida inhibición por dicho 
Macftre dé Campo, y CaftelIano;y que aviendoíe no­
tificado efta a los Jurados, Vezinos, y Concejo del di* 
,,cho Lugar ,,la obedecieron, prefentó en efté pleito el 
jnandato ,que proveyó el dicho Macftre deCampo, y



l ó l
las notificaciones, y  requlrimíentos que fe hizieron en 
fu virtud el referido año de i<5Ó2. y  lo que confia de 
dicho m andato, y  requirimiencos, y  refpuefla délas 
perfonas à quien fe notificaron, íe referirá adelan- 
te.

1S 7  Y  prefentada dicha información , y  el 
m an d ato , y notificaciones referidas ante el d ich o T e- 
niente A lcalde de la A rm eria , eñe con vifia de A utos, 
y  con diítam en d e A fle f io r .e n iy .d e  dicho mes de 
Septiem bre m andò, que pena de 1000. libras, y  de fee 
cafiigado con todo rigor, no contravinieren los di- 
chos Martin de Loperena.y Macias de Labaqui,vezinos 
de dicho Lugar de Eugui, en las roturas que avian em ­
pezado^  que no hiziefle novedad en la legua del m o ­
te acocado,y defiinado para las fabricas,y cumpliendo,: 
y no ¡novando; fi juñas caufas tüvieffeh para lo  contra­
rió las diefien ante él dentro de tercero dia de la notifi­
cación. Y  afsibien m andò fe Ies notificaífe la inhibido,’ 
que fobre lo m ifm o expidió el dicho D . Bernabé A n ­
tonio de Salazar dicho año de mil feifciencosy fefenta 
y  dos. A  que refpondieron, que obedecerían, y  cum ­
plirían con ella los Juradas,Vezinos, y  Concejo de d k  
ch o  Lugar. , ¡ *

18S A viendofe notificado efia declaración à 
Martin de Loperena en dicho día 1 y. de Septiembre de 
dicho año de 12. fin averíe notificado al dicho Matías 
de Lavaqui,por hallarfe aufente; eftos a una con el L u ­
gar, apelaron de ella à ia  C orte, pidiendo fe defpacháffe 
£¡tacion,inhibicion,y com pulforia; y  que el Eícrivand* 
por cuya prefenciaavian pallado los Autos ,lo s  remi-, 
tiefie originalmente. Y  fe m andò por la C orte deipa-; 
chai la citación,inhibición ,y com pulforia que fe pédiaj: 
;Y avien d ofe notificadoalTenience A lcalde,E fcriva-r

S s  no*



n o,y Fifcal de dicha A rm ería , cftosfenairierQB dichos!
Ancos.

FoL 18. del 7. 
Cuerpo*
Nulidades del 
Lugar ¡y Confor­
tes.

1 8p Y  el dicho L u gar de E o gu i a una con los,
dichos Lopereoa, y  La v a q u í, prefentaron nulidades do 
todo lo  actuado p o t dicho Teniente A lc a ld e , negán­
dole á eñe 5 la  p rim ero , e l que no eftaban fu jetos á fu 
iurifdiccion.y que no podia perjudicarles los inflrum é- 
tos de m and ato , y  notificaciones hechas en fu virtud* 
que fe avian prefentado por la Parte contrariajy que en  
ningún cafo la refpueíla q u e  dieron vezinos particula­
res les podia chitar al dicho L u gar,y  vezin os: y  que,ca­
fo negado.tuvieífe jurifdiccion dicho T eniente A lc a l­
de,eñe avía procedidoün averíos citado para la infor­
mación,ni conaunicadaaquella,com o u n o , y  o tro  era 
peceítario, lo  qual influía n u lid ad ; y  proccdia efta con  
m ayorrazo, aviendofelitigado en la C orte pleito entre 
e lfe a o r  Fifcal, d ich o  M aíqu esd é M onte Real , con di- 
ch o L ü g a rd e  E u g u t .y  otfos intereífados, (óbrela  per­
tenencia de íer propiosiyprivativos los términos de di- 
cho. L u g a r , el: qual fe a ju ñ o con intervenciondel feñor 
Don. B artolom é de Efpejp y  C ifncros.R egente que fue 
de. eñe C o n ísjó ' P or lo  qual pidieron fe dicííe por nula, 
y  ninguna dicha inhibición,proveída por dichoTenien- 
te A íca ld é ,y  oodo lo  dem as por él obrado.

Fol.îfi. i«?o A vien d ofe m andado com an icarlasrefe-
f id a d lld e lM a r - r,*̂as filio à la caufa el dicho Marques, ref-
$u¿¡. pendiendo à ellas .dizíendo , que los procedimientos

de fu Teniente Alcalde no conteníanni viíosde la me* 
por.n alidld aporque lasroruras, fobre que f e  espidió la 
¡ñhjbicioq ¿fehizieron dentrode territorio de ja jurif- 
diccionde la Armer ia,y délos mojones Reales 3 y que 
por.razondela cofa,y fonación de ella, exercito legiti* 
opamente dichajurifdiccion, ficndo.comoeraven exe-



cu clon de la que íc expedió dicho ano de ̂ ¿ .c o n tra d i­
cho Lugar, en que coníintió, obligandofe afu cum pii- 
m iento,fm  avef incerpuefto apelación, ni otro recurfo; 
y q u e e la ju ñ e .q u e fe fu p o n e  por dicho L u gar, era in­
cierto , por ios m otivos que llevo referidos, de que re- 
fulcaba fer lin fundamento dichas nulidades. P or lo
qual pidió fedeclaraíTe no aver lugar à ellas.

i p i  Y  dicho L u ga r, y  Confortes replicaron à Fol. 317 ;;
dicha refpuefta de n ulidades, prefentando al m iftno ^ Ílu ô, <&? 
tiem po las capitulas, que fupone de ajufte, infiftiendo 
en que dicho Tenien te no tenia jurifdiccion, y  que la  
inhibición del año de <$2.no lo  era.íino un auto, hecho 
por perfonas que no tenian autoridad para ello 5 y  que 
fi algún derecho à gozes,y aprovecham iento avia teni­
do el dicho Marqués en los montes de dicho Lugar, fe 
los confirió el referido ajnfte ; q u e  aunque eftaba in­
form e la  aprobación.y confentim iento com ún de Par-« 
tes por tiem po de veinte añ o s, le daba fo rm a, y  la vus­
ted ,qu e obligaba, à todos à fu obièrvancia ; y  que el di-; 
ch o  ajuñe excluía al dicho M arquès,y  fus Tenientes 
de poder prohibir las dichas roturas, y  de conocer ,y¡ 
proceder.contra ningún vezino d e l dicho Lugar.

1 02 Para juftificar dichos Lugares qu e tu y o
efeéfo  el ajuñe,fe valen d e unas capitulas de convenios;
firmadas potel feñor Don Francifco deVlzurrun,Don 
ChriftovaWe Aldaz,en nombre del dicho Marqués ftt 
hermano; Donjuán de Errca, Martin de Loperena »y} 
Pedro Martin Corena ,y los LicenciadosDon Anto- 
nio de Cbavier,yf Don Pedro Andrés de: Ycurcn, y di* 
cho Jpíeph de Yfluriz, A bogados* yProeurador dedu­
cíaos Lugares, las qttales fe hallan fin daeadel dia,mes,yj 
año,fin aísiñencia deMini&roS; ni poderes ,yfe prefentr 
íaronfacadasde uapleÍGO Xemenciado »Tacad© del Arj

chi-



IÓ4 . . .
chivo , en virtud de com pañ ería, y  citación contraria,,.
por Pedro de Vrroz.Efcrivano de C orte,del pleito que 
fe litigó entre el Valle de Erro, y  C o n fo rtes, contra el 
íeñor F ifcal, y  dicho Marqués el año de .17 0 z .q u e  lo  
que refulra de dicho papel,y la forma en que fe halla.es 
la figuiente.

F 0 l.i7 j .d d f. 192 M uy Iluft re Señor. D e  parte de D .C h rif- 
CuMpo. tovai j , .  A ld a z , com o poderoviente del Marqués de 
cumias para el jyjontc.R ca| fu herm ano, en razón del tratado de ajuf-

te, Cobre las pretenfiones deducidas por los Lugares de-
Eugui.Cilveti.Erro.élragui ,fobre los pleitos intenta­
dos por el feñor Fifcal ,fobre la merced hecha por fu. 
Mageñad, que Dios guard e, y  refacíon proporcionada 
alajníte, por los derechos que fe alargan de los con ce­
didos por fu Mageftad al dicho M arqués, debaxo del 
fupuefio de intervenir el aílenfo.y permifion defu Ma- 
geftad/c proponen las Capitulaciones figuientes.

C A P I T U L A  P R I M E R A .

Primeramente,que las Capitulaciones, que fe hu- 
\ vieren de paccionar,ayan de fer por via de tranfaccion,
í y  convenios, haziendofe relación de las litispendencias
j que ay, expreiTandofe el eftado, y  alegaciones fubftan-

cjafes,que fe han hecho, y  que queden extinguidos,di­
finidos, y  acabados todos los pleitos que fehan intro­
ducidos por el feñor Fifcal contra dichos L u g a res ,y  
contra particulares vezinos,para fiempre,fin que á unas, 
ni á otras Partes Ies quede regreifo por ninguna.via para 
bolverlos á e x cita r, ni m over, com o tam bién qúalef- 
qmctvpleitos intentados contra dicho Marques., y  qu e 
fie m p re fea ya n de arreglar por laspacciones que fe ca­
picularen en dicha eferitura de tranfaccion, la quai de.-

ba-



baxo del aílcnfo de fu M ageftad/e ha de confirmar p o í 
el Real Coofcjc,para fu perpetua validación.

I I .
Icen,fe declara fer propio privativamente en propic-i 

dad,y poflelsion dé los dichos Lugares de Eugui.,€il-f 
veti.E rro .elragu i los térm inos,m ontes, yeryas,paftos¿ 
R ío s ,Fuentes,y  Regaras,y todo lo com prendido en di­
chos térm in os, afsi lo que eftá incluía dentro de IbS 
m ojones R eales, a que tiene pretenfion el dicho M ar­
ques,en virtud de la merced que le ha hecho fu MSgef- 
ta d .fin  que quede refsrvado cofa alguna .excepto Id 
que abanto fe capitulara,por quedar,com o q u e d a , d o ­
m inio privativo para los dichos Lugares de E u g u i, C'il¿ 
veti,E rro, c lragu i.d eto d o s fus térm inos, m ontes, yeN  
vas, paños ,y R ío s , y  demas que fe halla com prendi­
do dentro de fus dichos tcjrmino's,

' . I I I .  , ■■ .■ ■ : - '
] ten „fe le ha de dar al dicho M arquesla facultad de 

poder hazer .cortes de leña pará carbón ,y  los dem ás 
m aterialesneceífarios , afsi para Iá fabrica déla  Herre­
ría principal , que eftá fabricando ,co m ó  para lásradhe- 
rentes, dependientes, concernientes .yacceflorias, ne- 
ceíTacias para la dicha Herrería .para qualquiera genero 
de fierro, y  azcíó ,cóm o para el abado de fu caía, y  to ­
dos los habitadores,fabricantes,y familiares que tuvic* 
¡re, a perpetuo^ en todos los.montes, y  term ioosdel dir 
c h o  Lugar de E u g u i, afsi en los contenidosen el am o- 
:jqnam ientq R eal,com o en todos.Ios dem ás del d icho 
Lugar. ■ ■ . * r
■ / .. ■ I V .  , :
. Iten.que la facultad referí dafeha d e entender, yeft¿

T e . cien-
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tienda parales ufos expreffados fokm en te d éla  dicha 
Herrería,y todos los adherentes,y concernientes a ella, 
y  páralos materiales de fu fabrica, com o  arriba vá ex­
presado } y para vender lena,ni carbón , ni hazec cortes 
algunosjpara conducirla a efta Ciudad,en ningún tiem ­
po,nía otra parte alguna, ni que en ella pueda tener ne­
g o c ia c ió n , lino folam ente para el'confirmo de la dicha 
Herrería,y las cofas concernientes i  ella,y el de fu cafa* 
fabricadores,y familiares. -
- ■ V .  ’ -

Icen , que los dichos cortes de A rboles para car- 
bon.no fe han de poder hazer de Robres, para el g a ñ o , 
y  coqfutnode la Hetteria principal de fundición, fino 
folamente para las concernientes; adherentes, y accef* 
fotias,y para fabricas de la dicha C afa,y Herrería.

' V I . —  ■■■r*

Iten,que porque en ningún tiem po falte carbón pa­
ra labrar la dicha H errería, y  los adherentes de e l la , y  
para el confum o d e f O sv e zin o sd e l dicho Lugar de 
Eugwi.fe ptohiben el dicho Lugar; y  fus vezinos de po­
der hazer cortes de le ñ a , para poder conducir á efla 
Ciudad,tíicarbón para vender , d é fd ee la lro  de A te - 
gtífh&fta la Regata de Cherfero,en linea re&a, cónfor- 
íaecorren tas m ojones de dicho Lñgár d e É u g u i.cu y o  
filio , y  parage afta enfrente de dicha Herrería 5 y  tara- 

¿hÍ6ttíépt,&hibéft deídeda parte dé la rotura v ie ja , que 
ilsthál) del Ermitaño:,hafta el alto "de Amtízí * en lo qu é 
taca laparcede A lquiz,eh  cuyospáragesfe han de po- 
üfet tnGjGtves para m a yo rcía rid a d , y  fe han de quitar 
todos\osque anteriorrnenre eftan pueftos, para que no 
lirvandeconfuíion,excepto los que eftan pueftos por 

sdichos Lugares de Eugui,E rto,C ilveti,e Iraguj, que fir-
ven

- 1̂ ’



ven para dem onftradôn, y  feparacion Se-fus term inas. - 
Y  en ellos fe reícrvam eS derecho el d ich o Lugar, y  ve* 
2Înosde E ugui,ÿ  fus habitantes, y  m oradores, para po­
d er hazer en todos ciempos>áperperuo,fodo el carbón, 
le ñ a , y  materiales para el coo íu rn od efu s cafas , y  ufos 
propios s y  que afsí el dicho M arqués, y fus fucceflores, 
com o también el dicho Utf^ar', y  vezinos,puedan plan­
ta r^  quifi¿ren,e&el dicho b ilo q u e  fe ha de am ojonar, 
y  va referido, Arboies de E obfesjó  Ayas,fin que por ras. 
io n  dé dichas plantaciones ptrédá pretender, ni ad qu i­
rir ningún derecboidedom inia., ni poílefsion de íuelo¿ 
ni ArboleSipi.deraascom prendido en dicho termine», 
ni que elid id lo  Lugar»y vezinosíliabitances, y  m orado- 
res,ayan de quedar prohibidos de poder g o z a r , ni coi» 
lar delQ S-dichos-Arbaksqqefeplanrarenypor quedar^ 
co m a  queda, el 4prtíJmo!, ÿ  poffefsiqn de d k h o  terbai* 
no ,paíá é ld ich o  L ugarry fa s  véasiÉios, cap lalím itacion 
qae'vàM féM da-f<w fecalidad^equft<î^idf«;Jÿ&farp;' 
ca  de dicha Herreria,aya de quedar dicho íício para po- 
der ufar librem ente de él e b d ic h o L u g a r , com o lo tie- 
o c p e n to d o s losd çih àsd efu slæ rjh b o sj bír/arir íjc

iJ í • S V ' 43' r i  i: ;bzoa' ' ' ' í > -f . ' '

< Iren,conformaroh las dichas Párteŝ enqueafsibkh 
fe refervan eldichoLugar,yvezinosde«Buguiel derej- 
eho,yfacultad de hazbr las roturas,y bogdai qquiífcri 
en el dicht r̂efminpi f̂uio exppeííadordnícli Capiiu1̂-- 
antecederite,enel quaí cábiep.el .dichotvíárqués ,yfus

quifieten jfm q u a e ld ic h o  Liügáryy vecinos puèdari d a r 
facu ltad  í o i licehciapara hazèrlasà los inquilinos q u e  
h u vieréén d ich b b a gar.n i áptros.ni el d k  h© M arqués, 
y  fasfuoceíío icstaaiboco puedan dàrüoehcîa,ni facial; 

. i ‘ cad



cad á orrospárabazer roturas, ni bordas, nicortesalgu* 
nos de leña,n¡ para otros ufos en el dicho termino que 
vaespreíTado , aunque «fleo de reíidencia en dichas 
Bordas,puesen ningún cafo han de adquirir derecho 
de vezindad, ni tenergoze de yervas,paitos, ni otra co­
fa alguna. " i

V IH .
Icen.conformaron las LJartes,que defde el parage, y¿ 

termino llamado Anluz.haftá el termino de Erroajri# 
lepoa,empezando de la loma de arriba, en todo lo que 
mira ala parte del dicho Lugar de Eugui ,queeseket4 
mino propio, y privativa de los dichos Lugares de Cil- 
veri,y Erro,ha de quedar,como queda , por talparadi- 
chos Lugares,cn quenco al dominio, propiedad, y pof» 
fefsion 5 pero en quanto al gozamiénto, y ufoiibre, ha 
de fercomún,afsi páralosdichos ¡Lugares ,.eomo para 
»1 dichoMarqués^yfusfucceíToreSj Conla calidad de 
queayán de poner m ojones para l'amay orclatidad

ü
n

lten ,acordafon^y! con vidieíoní las dichas Eartes., que 
defde el ultimo m ojon de A tcgui,que divide losterm i- 
nosde los dichos Lugaresíde E u gu i.e  Iragui,por el alto 
d e  Ateguipcogiendoílaliadera dE Safoaran ¿hafla los 
mojones jtj& Buguiyqúe’OS termino propio* y  privativo 
deli’dichp L ágatd e Jragoi$y ha de quedar , óom o que? 
«Ia;pqr tálJeyjominía^ipopiedád; y-polTcísiom, aperpe- 
ído^paca eLdícbo L o gia ,¡y ib lo  en quanto a la- facultad 
sdepoderha^er cortesdedeña h a d efer com taniafsipa- 
t^eVdichoMarqués^yífijs fuceelfdxkjComolpafa^ el dL 
^  LügMipavierídofedc ponet paira fu difttndion moi. 
«jánesendichos fuios,fin que en elloseLdichoM arques, 
«át’HjS fucceffoies puedan pretender derecho de goza-

míen«



m iento de yervas,aguas,y paños,ni mas que el referido 
de cortes de leña, lo qual fe le concede en recom pcnfa 
de los derechos litigiofos.y de fer Robres los que ay en 
la patre,y porción del termino litigiofo .perteneciente 
a! dicho Lugar de Iragui, en cu yo  corte fe feguira gra­
ve perjuizio en el paño a! drcho L u g a r, y  fus vezinos.

*
X.

Icenafsibien, con form aron , y  convinieron ambas 
Partes,en que la parte, y  porción del dicho termino de 
Iragu i,in clu ío  en el dicho am ojonam iento R ea l,a ya : 
de quedar.com o queda,por propio,y privativo en pro-; 
piedad,y poííefsion del dicho Lugar de Iragui, á perpe* 
pecuo,con q u ee n e lg o za m ien to d e  lasyervas,aguas ,y  
paños en lo  inclufoen dicho am ojonam iento, tan fo ­
jam ente tenga facultad el dicho M arques, y  fusfuccef- 
foresde ufar,y gozar de el con fus ganad os, y  de fus fa­
miliares,yArcifices.de la m ifm a manera com o lopueda 
hazer e l dicho Lugar , y  v e zin o s,y  con que también 
pueda hazer cortes de Robres en dicho termino foja­
m ente para fu ñ a , y  materiales de dicha Cafa , y  Herreg 
ria.

X I.
Icen, fe acordo.y convino por dichas Partes, en que 

en todos los 'términos del dicho Lugar de E ugui fe 
puede mantener z  to o . cabezas de ganado m en u d o, y  
yoo, cabezas de ganado m a y o r, y  400. de ganado de 
cerda,y que hecho com puto de dicho n um ero, toca a 
cada vezino á z o o .  cabezas de ganado m enudo,por ler, 
co m o  fon, a i .  vezinos,inclufo el dicho Marques; y  reí* 
p ecio  de que al prefence los vezinos refidentes ío lo  tic-* 
nen el num ero de 1000. cabezas de ganado mentido;^ 
las io o o .rcfta n tes  convinieron en que fe dividan en

Y u  tres



tres Partes,- ylas dos de ellas, que hazen.666> a p n ; á& 
quedar para que los dichos vezinos,y habitantesdel d i, 
choLngar deEugui g o zen .yap ro vech cn : dicho nu- 
m sro libremente, y laotra tercera parte, que fon 333" 
goee el dicho M arqués,y fus fucceílores con fu propio-, 
„anado,ó con el defus familiares,y Artífices; y re fp ec- 
?o de que en dichos términos fe haze concepto de que 
pueden ervargar 5 0 0 . cabezas de ganado m a y o r , fe re- 
p ulá.qucconform e e ln u m e ro d e  dichos vezinos, toca 
a cada uno a veinte y  tres cabezas 5 y porque al prefente 
tienen los dichos vezinos 3 0 0 . cabezas, arreglandofe al, 
numero que ay d eh u eco d e e ñ e , a que conform e a. la 
capacidad de dichasyervas puede apaeentarfe „canfor- 
n ive l computo referido-, toGa.sldiGho Lugar i q o . c i*  
bezas.y al dicho Marques í o o .y  en las 4 0 0  .cabezas.de 
cerda,toca a cadavezino a 19 . yrefpefto. de tener fa lo  
afprefcnte zoo'.cabezas,hecho el com puto enslafoímai 
foferedichade lafaltade dichoganadO jtoeáal.dhoLu- 
gar 13 4.y  d-dícho Marques ¿j&cabezasjdefuerte, q  al! 
dicho Lugar le vienen ¿ to c a r e n  el ganado m enuda 
166 6, y  al d id lo  Marques 43 3,. y  en e lgan ad om ayo r, 
al dicho Lugar 38 y. cabezas,y al dicho Marques 11 y .y  
en el ganado de cerda toca al'dicho Lugar 3 2 1 .y a l di­
cho Marqués-7 9 , y fr  hirviere m ayor enfanche en di­
cto a s ye rv as¡,y pa ftos/e arreglenenlam ifm a forma ,ctt? 
yo. reglam ento íé haze con la calidad de que el dicho 
M arques pueda gozar la tercera parce que le va  adjudi- 
cadacon- íu- propio ganado, 6 con el de fus. familiares 
Arri£ces,que habitar en e n  la dichaCafa,yH erreria,du­
rante labrai®aqueH3s y  do en otro tiempo-. Y  fiipor at- 
ghn accidentedexare de labrar qualquiera gen ero  de 
fvettoy paffaren 10. años de tiem po fin ponerla corrió- 
* e , demanera qu e la b re , n o  lea y a  d e  quedar al d icho

Mar-



M arq ueSífifloddjefeího^y faculcadde podérgozkr tan 
ítalamente cam p-auno délos veziu osd sl dicho LqgaF, 
y, que en. qualqeieracifempo, que bolviere a labrar ,1«, 
queden al dicho Marques, todos los derechos que. van 
capitulados; con tal condición:, que en  las dos partes, 
qu e le quedan q u e  feplir al dicho Lugar, y fjus.vczinos, 
puedan admitir,fi,qe¡fiqren¡,ganados adjeri.cado.s.,yage-- 
nos.áfu  volütad,percibiendo para si,y fus ufos,y fin in­
tervención del dicho M arqnesjos em olum entos,y uti­
lidad que pudierenTacar . fin que e l dicho M arques, ni 
fus. Cucce.fíores pueda® en ningún tiempo íuplir e lg a -  
nado que lefalcarecon gam doagenQ i Eiacogjdo^fm oj 
fo lo q u e  pueda gozat con gan ado p rop io lu yo ,6 con e l  
de fusArrifiees.yfam iiiares; y, que,e.fta,fortnaife. guardo 
perpetuam ente. r

X l i ,  ;
Icen,qu..e,el dho.M atques pueda concluir,y  acabar la  

Herrería,, ptiincipalq tic ñ eco  m eo«ada,yhaz¡eí todo lo  
concerní ente,y con d ucen tes edLuy fí para e llo  nccefsi* 
taredetonaar porcina d e alguna pfesa,fitio ,.q  heredad 
d e ld h o  Lugar,y, fus vezinosTele aviade vederpor juf- 
to  valot.y precio , ficado conducente para la fabrica do 
dicha Herrería , y  fusadherentesjy que e l dicho. Mar-, 
ques,, ni fusfuccefiorcsno puedanhazeffegunda H er­
rería, que n o fea  co n d u cen te ,y  concerniente alaH er-, 
reria principal que socale efia fabricando .y íb b req u G  
io n  dichospleitosjy fiquifiere baztaE otra M e&etia,qué 
d e a  las Parces fu d e te c h o  a fa lv o . • =

X I I I ,

Itcnfe convino por dichasFartea.que'el dicho Mar­
ques , y fus fucceílorespuqdan bazer hordas,, y roturas 
eu todos los términos comunesdel didaó Lugar.do

Eu»



Euguí.y en la mifma forma que los demas vezinos , fin 
que el dicho Marques por efta razón renga facultad de 
dát licencia a otros para hazer roturas,ni bordas ,finO 
que eñe derecho queda privativo al dicho Lugar, é in­
dependente del ufo dicho para conceder la dicha facul- 
ad,como dueño que es el dicho Lugar , á quien lespa- 
reciere,como halla aquí lo han hecho.

xiv. ;
lten.queen el Rio del dicho Lugar ,-afsien loque1 

contiene el amojonamiento Real, como lo que ertá ■ 
fuera de el.no ha de tener aora.ni en tiempo alguno el 
dicho Marques,y fus fucceffores derecho particular, ni 
mas acciones que qualquiera vezino,ó habitante del 
dicho Lugar,parapefcar,nipara otros ufos, excepto en 
lazequia,queha de hazer,para conducir el agua de di­
cho Rio á la dicha Herrería,en la qual,y no en otra par­
cele le concede derecho privativo para el ufodela pef- 
ea idamente; pero no en quanto á poder prohibir 
el facar la leña que entrare en dicha zequia , fin que 
por ninguna caufa pueda adquirir dominio, ni otro 
derecho en la dicha leña; cómo ni tampoco ha de po­
der embarazar,con ningún pretexto .elpaffo de la leña 
por la ptefa.b prefas que hizieren.ni por otra parte algu­
na jnihade poder adquirirpor privilegio,ni merced 
Real,ni por oteo ticulo,caufa,ni razón,dominio , nipof- 
fcfsion del dicho Rio de Eúgui,y demás coínprenfo en 
dichos Lugares,fino quererte aya de quedar á perpetuo 
para dichos Lugares.

• X V .
«en, acordaron¿ y conformaron en que el dicho

Marques,nifus fucceffores,dueños que fueren de la Ca- 
* la,y Hericnafobredicha, no fe reputen, ni tengan voz,

m



ni voto en C ónccjo,ni a£tó alguno pu blico  , ni puedan 
tener preteníion alguna en los afsient os^om ar la paz.ni 
otros adiós algunos de la Iglefia.ni fu era de ella 5 de tal 
manera,que quede totalm ente inde p en d en te, y legre- 
gado de to áoslos a d o s  públicos d e l dicho Lugar de 
E u g u i; y  que no fea participante, ni fe le com uniquen 
ninguno d# los aprovecham ientos, ni em olum entos 
pertenecientes al C on cejo , y  particulares de dicho L u ­
gar de E u g u i; y  configuientem ente no aya de reputar- 
fe por vezino para contribución ninguna délas cargas 
Concejiles del dicho Lugar. Y  los derechos que arriba 
fe le aplican,fon en atención áfer dueños de dicha H er­
rería, y  por razón de e l la , y  no por fe r , ni reputarfe ve­
zino del dicho L u g a r: y  fin em bargo de e fio .fi el R e y - 
no,o fu M ageftad le com prendiere,com o cal dueño de 
dicha Herrería,en la paga de algunas derramas, ó  repar­
tim ientos de quarteles,ó otras contribuciones Reales, 6  
períónales,quede á fu cargo del dicho Marqués el facar 
reparte.óeffem pcion jy no focándolo, pague ía parte 
que ib le repartiere.

X V I .
Iten,que la jurifdiccion c iv il, y  criminal »concedida 

porfu M ageftad al dicho Marqués , no fe aya de enten­
der , ni com prender al dicho Lugar de E u g u i, fus v ezi- 
nos,habitantes, y  moradores,aunque fean ávidos,ó de­
lincan dentro del termino en que eftá concedida »ni 
tam poco con 1 as perfonas, o  paitares, que fueren con  
los ganados de los acogidos en fus términos por el di­
cho Lugar de E ugui,n i con los vezinosde dichos L u ­
gares de C ilveti,E rro,é Iragui.perfonas ,y  paitares,que 
entraren con fus ganados á gozar de las yer vas, y  paitas ¡ 
del dicho territorio, donde eftá concedida dicha juriC  
dicción, por tener, com o  tiene,el dicho L u gar del C il ,

X x  ye-



vcií.y  Erro fazeriá con  el dicho Lugar de E u g u i, y  re­
pta tarfe por vezinos d e E u g u L e n q u a n to a l g o z c d e la  
fazeria, en los quales no ha de poder dicho M arques, ni 
fusfucceíforqs hazer prendam ientos, ni carneram ien- 
ros.ni conocer de los que fe hizieren en virtud de dicha 
iur¡fdiccion,fino que ayan de quedar efíem ptos.y libres 
de ella,com o loeftaban antes que fe concediera 5 ni h a , 
de poder pedir.ni obtener nueva merced de ella en di­
cho Lugar de E u g u i, y  fus términos.

X V I I .
Iten,que el dho M arquéspueda ufar para el curfo,y  

manejo, de dicha Hetreria de la agua de la F u en te , que 
baxa ala Caía de dichaHerretia del termino de Am uz». 
y  el mifmo ufo libre tengaen las demas F uen tes, y  A r­
royos,que necefsitare para el ufa de dicha H etreria, y  
fus adherentes.y no de otra manera* y fi para conducir-’ 
la bizierc algún dañQ>to,aya de fatisfacer.

X V III.
Itcn.fuc convenio de. ambas Partes, que fe ayan de 

poner mojones > eífondiendoaquellos á la parte delra- 
gui,y Eugui, conform e el am ojonam iento R eal; y  azia 
los términos de Cilveci fe han de poner Iqs mojones 
para la dicha jutifdtccion en losm iím os fióos por don*, 
decorreo los confines de ambos Lugares, y  donde c i­
tan los mojones paradivifion de ellos. Licenciado D on 
FraocifcQ de Vlzurrun. D an  Chriftoval de A ld az L i­
cenciado D o n  A n tó n ío  Chavier. Licenciado D o n  P o ­
dro Andrés de Yturen. JoJfcph de Yfturiz. M artin de
Lopetenac Pedro d e Martin Corena. D o n  Juan de 
Etrea.

IP4 y  por el dicho Marques, fe. Eefpondib a
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dicho replica to,impugn ando la referida copia , y  capí- Fol.34. 
tulos antecedences, diziendo, n o  eran aiuít e,ní conve- re‘

. • pinato,eimpug-
mos ,1100 una mera preparación ,. y  preliminares para nacían del Mar* 
ello/orm ados por interlocutores, que defearon el ajuf- í ««. 
te,que no cu vo efe¿to,ni fe concluyó,ni pudiera,poi no 
aver ávido afsiflencia délas Partes inte redadas, n ipo- 
deres fuyas,ni ccinfentím iem o, y  aprobación de ellas, 
quanco m enos de fu M ageítad , ni fe otorgo eferituta, 
co m o  fe prefupone en el m ifm o papel, que es firop le, y  
nunca fe ha obfervado,antes todo lo  contrario.Y q por 
eftas razones,el negarle la jurifdiccion en los términos, 
y  m ontes que eftaban circunvalados c o n  m ojones , y  
Coronas R eales, era ignorancia afectad a, y m aliciofa, 
que fe infiere de la notoriedad de eftár la horca enfren­
te de fu cafa principaba viña de dho L u g a r,y  las C árce­
les en ella, com o el A lca ld e,y  M iniñfos,q  fiempre avia 
ávido , ejerciendo fus jurifdiccioncs publicamente en 
to d o  lo que. avia ocurrido dentro de fu tetricorio, y  t e ­
gua Acotada,á que fe eftcndiala jurifdiccion,defde que 
fe le concedió ,en  todos los que han delinquido ,y  he­
ch o  daños,par fereñ osd ep en d ien tes,y  reósde la jurif- 
d iccioo. P orqu e pidió fe p roveyere  com o lo tenia fu-

ip y  D icho  bogar bolvióárepliear,que nunca
avia tenido, jurifd iccion, y  que la horca^y Cárceles las 
tenia para losfarritliaies,y A rtífices,que han «abajado, 
y  refideáeri dicha Arm eria.- .

Y  q u ed an d o eñ ep le ito en eñ ecñ ad o ,y litigan d o fe , 
fe  facói por dichos iLugare&dcáaon árefumir e l pleito 
de inhibición,que va referido^ quqdé pendiente dicho 
año de o 1. y  fe reproduxo en la Audiencia de la Costee, 
a  lo q u e  d iè m ocivoef avetíei im pugnado el referido 
papel,y capitulas,y Salieronálacaulá.&lbeñor Fifcal , y  
e l  Marqués. E f;

FoI.jfC
Reflue fia de e l 
Lugar•

Fol. i"¿3 cid ^  
Cuerpo*
Citación * refit* 
mir d el Lugar.
*, „C1. -
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' FoL del 8. 
Cuerpo.
Qgetella de el 
Marqués,

106  Eftaodo,com o ¡levo■ referido .pendiente
efie pleito , fe ¡neroduxeron otros dos por dicho fu g a r  
d eE u gu i.elu n oen con cu rfod e G uillen  d e E rre a .e n  
17.d e Noviembre de dicho año de 12 . fobre inhibi­
ción de corte de leña, para reducirla a carbón 5 y el otro 
fobre inhibición general, que pretendió el dicho Lugar 
en concurfo de Martin de M artinCorena.en 25.de No­
viembre del mifmo a ñ o jo s  quales refiere que dcfpues, 
porque el dicho Marques, citando también pendientes 
ellos dos pleitos, introduxo otro nuevo criminal con ­
tra el dicho Matías de Lavaqui,y demás que refultaílen 
culpados, fuponiendo aver contravenido á la in hibició 
proveída por fu Teniente de A lca ld e , que fe hallaba 
pendiente en grado de apelación en la Real C orte , que 
csel antecedente, y  de que llevo" hecha relación , ale­
gando, que el dicho L a v a q u i, fin em bargo de lalitif- 
pendencia.con notable irreverencia á ella, fe propafsó á 
fembrar en una rotura que h izo , teniendo para elle fin 
nueve peonesiy qué aunque fu Alcalde m ayor, puedo 
por dicho Marqués,acompañado deotrosM iniflrcs,fe 
lo quifo embarazar, por eílar dentro de la Legua A c o ­
tada,no quifo ob{lenerfe;,ni obedecerle, antes bien dió  
quenta al dicho L u ga r, de donde fueron á afsiltirle al 
dicho Lavaqui todos fus vezinos arm ados, lo q le.obli- 
goáretirarfeal dicho A lcalde m a y o r ,y  fus M iniílros, 
jaftandofe rque avia de matar á qualquiera q u en o  le  
dexaflefembrar en dicha rotura,y en todo lod em ásd e 
dicha Legua A cotada,y  amojonada con Coronas R ea­
les. P o r lo q u á l pidió fe recibieffe inform ación, dán­
dole al M iniflro que la récibieífe la facultad ordi­
naria.' i ',!i :/
1 197 , Y  aviendófe adm itido eíta querella por la
Corté co muchos Teftigos,que fe examina ron,jnftificó

.....fer.



i  7 7  í
fer cierto á ver querido fembrar en dicha rotura el di­
ch o  Lavaqui, y que aunque el dicho A lcalde m ayor fe 
lo  quifo im pedir, no le obedeció , antes bien aviendoS 
dado quenta al dicho, Lugar de E ugui, falieron de efte H  *
diferentes vezinos con arm asde fuego á im pedirfelo, y  í
que fe difparó un tiro 5 y  que el dicho -paragc donde 
quería fembrar el dicho L a v a q u i, que llaman A rcgui, f
era cierto que eflaba dentro de la Legua Acotada,den- |
tro  de la junfdiccion de dicho Marques j y efto lofun - i
dan,por averviñ o  averíe pueflo guarda montes-.y que 
el dicho Lavaqui le dixo al dicho A lcalde m a y o r , que i
era mejor para guardar ganado de cerda ,q ue no para ¿
A lca ld e. I

ip S  E l dicho Matías de Lavaqui tam bienhi- F0I.7 del dicho .1 
zo  fu difculpa,alegando¿que los vezinos del dicho Lu- 8. Cuerpo. |  
gar de E ugui avian rozado jfembrado, y  hecho carbón, ®
y  cortes de A rboles con toda libertad fiempre, fin opo- 5 ¡
lición de perfona a lgu n a , en una legua de circuito del j
dicho L u g a t , y  que noavia.avido en el Legua A cota- f
da,ni am ojonada con Coronas Reales. ji

ipp Y  por feisTeftigos que examinó, juftifícó (
fer cierto todo lo  referido,com o lo  alegó. j

Por lo  que reful tó en efla inform ación, fe le afignó 
perfonalmence al dicho Matías de Lavaqui á q u eco m - 
p.arecieííe pe.rfonalmente parael fegundo acuerdo,def- j
pues de la notificación. Y  a viendo cum plido con el re- ;
ferido m andato, con viña de las referidas informado-; J
nes.la C orte  lo m andó poner en las Cárceles R eales, y  ^
que fe le tom a fíe fu declaración. : ■ ' 4 j

200 Y  aviendofela to m ad o , efie en ella con- 1 
neua eftaba fembrando en dicha rotura, y  que aunque 1 \
el dicho Alcalde-m ayor fe lo  quifo impedir, no le qui- . •
fo ob ed ecer, porque en Lo que hazia ufaba de fu dere- j

Y y  cho;



c h ó : y  que era incierto huviefle a ado quem a al Lugar* 
paraque fueíTefl armados,ni que fe huyiefíe jaftado dé- 
q u e  á qualquiera que le em barazare en roturar,y íem - 

lbrar,loavia  de matar ihi tam poco el qu ehoviefíe  di­
cho por el dicho Alcalde m a y o r , que era m ejor para 
guardar ganado de cerda, que noparael referidoem - 
pleo. Y  preguntado ,co m o  eftando inhibidos ios vezú- 
nos del dicho Lugar para no roturar, ni fembrar en la 
Legua de m onte acotado,aviendo pleito pendiente en  
la Real Cor te,contraviniendo á e l la , y  a dicha lirispenr 
dencia.pafsó á hazer dicha ro tu ra , y  fembrarla ? D ixo , 
que a el no le confiaba hu viefle femejante inhibición, 
para no poder roturar, ni fembrar en el dho termino de 
Ategui,ni que efteeftuvieífe acotado, n¡ jamás hüvief- 

1 fe fido perteneciente á la Armería,ni al dicho M arques,
fino que antes bien fiempre lo  avia ten id o , ten ia , y  re­
putaba por termino propio, y  privativo del dicho L u ­
gar de Eugui, por cuya razón, com o vezih o ,a v ia  he­
cho , y  fembrado la referida rotura en el dicho ter­
mino. •/'

201 Y  aviendofe prefentado la referida decla­
ración en la C o r re , fe pidió al raifm o tiempo por el d i­
cho Matías de Lavaquilibertad 5 y  con vifta de Autos 
fe leconcedibpor la C o rte ja n d o  fianzas de efiar á de­
recho , y  jufticia, y  ddreprefencarfe. Y avien d o prefen- 
w d a  la dicha fianza » quedó en efte eftado efte 

sí- pleito. -IÚ S:. .
Xj Fo!. 37. 2 0 1 1 7 . d cN o v iem b red e  i ' f izM  dicho
i'tetidmdelLu. Lugar de Eugui ,y  G w ’Hende Erfeavtezino de él, dfe-

%rJ llí ̂ 'eErrea, t° n Pctl'cl'G,n'eó  la R eal C o r te , haziendo reladOn , que 
pidiendo inhili- ^ K h o  GoHfen de Errea,teniendoi hechas diferentes 
cm. cM gáéelsH ^para rádocitlas a carbón * en lo s  m ontes

propios deLdicha L ugar d e  E a g u i  ̂ fin que á hazerías
V - ” hu-



y fus criados,cuy o  corre lo  avia hecho en el parage Ha* 
ifia d o L a v a za r, ó  A b e r r o , propio del dicho Lugar 5 y  
que íiendo cierro lo réferido.los criados que tenia el di-* 
ch o  Marqués en dicha Arm ería avian em pezado á cor­
tar la referida le ñ a , y  reducirla á carbón , ettgraveper- 
ju iziod e dicho G uillen de Errea , y  de todos los demas 
vezinos del dicho Lügar»eon quienes podía fer quifief- 
fenexecutat lo rh ifm o , á que no era juño fed ieífelu- 
gár.p ótfer el referido parage propio, y  privativo de di­
c h o  Lugar,y fus vezinos,fih que cuvieííe derecho el di­
ch o  Marqués porsi.ni fus Criados, para embarazarles el 
hazer dichos cortes,y reducían a carb ó n , y  todo lo de­
m as que fe les ofrecía. P or lo quál pidieron fe defpa* 
challe inhibición contra dicho M arqués, y  todos fus 
Criados, y  fam iliares, para qué por s i , ni otras perfonas 
n o  hizieífen cortes en la lena q ü ete h ia  cortada el di* 
Cho G uillen  de Errea ¡ ni paífaííen á reducirla á carbón; 
c o m o  ni tam poco en todos los demás cortes, que te­
nían hechos los demás vezihós de dicho Lugar d e E u - 
gu i, im poniendo,fiendú neceíTario, las penas, y  aperci­
bim ientos , que pareciere a la C o r t e , pata que desafíen 
á todos los veamos ufar libremente en fus m ontes, ha-

'i
H
I

f
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aiédú los cortes de leñ a, y  demás que fe les ofreciere» ;f
dan do las providencias que fucífen neceílarias. r;

-  Y  fe  m andó pór laCorte fe defpacháffé la inhibición 
qu e fe pediat en qusnto á lá lefia cortada’pór la Parto ■ |
fuplicante?yenlode< ííás,fecóm ttm cafré al Marqués ..... " ;
uáeMóate.Real» foiv

¿jües,con el m otivo de aver llegado a fu noticia averie ¿ ó 

.obtenido lavreferida inhibición áffiftancia de dicho Lu- c m  h a p d i i i h  

gar de E o g a í, y el dicho Guillen de Errea,Tuponiendo
eftos,

da démtb dt /ái |
MoibtSlí'.iM ( á j
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ellos,que teniendo hechas diferentes cargas de leña en ' 
Jos montes propios de dicho Lugar , y  parage llam ado 
Lavazar.ó Azperro J o s  criados de dicho Marques la, 
avian em pezadoacortar,con anfrno de reducirla á car-; 
bonscuya relación avia fidoincierta.y faifa, porque di­
chos coues fe avian cxecucado clandeílinam ente ,y  á; 
horas cautas dentro de.í territorio, y  m ontes que efla-r 
ban acotados,y circunvalados con Coronas Reales, c o ­
mo propios de fu M a g eila d , y  declinados para lama-, 
nucencion de dicha A rm eria; y  que el averíe ¡ntrodu-. 
cido en ellos el dicho G uillen de Errea.y vezinosde di-* 
cho Lugar,era por em ulación,y mala voluntad,por te­
ner dicho Lugar dilatados montes propíosfuyos d o n ­
de poder hazer cortes 5 y  quedeperm itúfe el que fe hi- 
zieflen en los term inosacotados,y embarazarfcle al di­
cho Marques el ufo de la leña que hallare cortada en 
ello s, era en quiebra de la fabrica, que fe eftaba execu* 
cando para el fcrvicio de fu M ageftad: y  queavisndofe 
.obtenido dicha inhibición con finieília relación, fe dc-

r Fol.54.del 10.
Cuejpo.i /

re-
'j/roífiicyofl de 

¿¿pedimento del

bia reducir á fimplc citación sóquandoa cfto n o h u - 
.vieííe lu gar, fe entendieífe dicha inhibición aviendofe 
hecho los coi tes en los términos del.dichoJLugar, y  no 
..en los hechos dentro de) term ino,y montes acotados,y 
circunfcriptos con m ojones R eales, y  en lo  que aque­
llos incluían. P or lo quaipidió fe proveyeífe afsi.

2°4 La C orte,con viíla de cfta petición, man«
d o , que la inhibición ,0 bren id a por dicho Lugar, fe en- 
:tendie(Te en J os fortes hechos en los términos, .de e l , y  
no en los que fe huvieífen hecho dentro de los, lim ites 
.amojonarlos, y  feñaladoscon Coronas Reales.« - 
•; ; .?-oy D e cíledecrero eld ich o  Lugar d e E u g u i, 
,y G uincndf:Errea,en.20.de dicho,m fxdelStóiem bre, 
^  año de 1 2. píefencaton petición de reproducción de

W agta-



i 8)£_ !
agravios en  el O ficio  del Secretario de la cáufa i y  en, i
2-z.de dicho m es,y año los reproduxoén la A udiencia,^  % j
y fe m a n d o p o re lC o n fe jo h a z e r  A u to  d éla  reprodüc- 1
cion  de dichos agravios,y quedó en eñe eftado. *1

RELACION D E  O T R O  P L E U 0 , SO'BRE
inhibición general.

206 T J N  2 3 . de dicho mes d e  N o v ie m b re , y
1**!. año de 17.12. bolvio  el dicho Lugar 

d eE u gu i ^  M artín d eM an in -C ore- 
n a .v e zin o  de e l , à dar nueva petición en la Rea! C o r­
te,haziendo relación en ella,que teniendo cortada por­
ción de Jeña, para reducirla à carbon,y  otros ufos,el di­
ch o  M artin-Corena, en los términos propios del dicho 
Lugar, y  en los que fe fupone eftar acotados para el ufo 
de la Arm ería, e l dicho Marqués fe,avia paliado de he­
ch o  , y  autoridad propia, por m edio de fus criados, à 
apoderarte déla  leña cortada,y hazerla rajas,para redu­
cirla à carbon,y  que fe recelaba continuaría en los mif- 
rnos procedim ientos con los demás vezinos de dicho 
L u g a r , fin que tuvielíe d erech o , ni poflefsion en que 
poderlo fundar, en que no folo turbaba,fino que cono? 
cidam encc los defpojaba al dicho L u gar, y  fus vezinos 
del queindifputable tenían en propiedad, y  políefsion, 
n o  folo  en lo que fe dezia acotado, fino también en to- 
dos fus términos jlp q u a l fe calificaba, de que aviendo 
obtenido el dicho Marqués la m erced de dicha Arm e? 
ría, con todo lo q u e  à aquella pertenecía, pretendió en 
el Real Confejp,Sobrecarta de q | l| , y  aviendofe opue£ 
to  el dicho L u g a r, y  otros intereíTados, fe le concedió# 
con  la calidad de q u e  fueífe fin defpoflcer à nadie, ni à  
d ich o  L u gar, que opufo.los derechos quede pertene-:

F o !.i7 i,d e l^  ‘j 
Cuerpo.
P eticion del ■
gar9 pidiendo iiu 
hilicion general*
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i #  . , . , . . . .  . . . .
d a n »aái&dí rbféndd térm ino, qtié fe llafitíí itifé&P1 
áa, ¿onioen tó d o lo  deraas qñetítíné el dicho tu g a r ,- 
a'vfcrtdo juñifieádó eí defechoque tenia por diferentes“ 
pleitos,mftrumencos,y pruebas de T e ftig ó s , q ü o  fe ha»’ 
lian en ellos} y  que por no a ver podido obtener la S o ­
brecarta com o lo pretendió, é intentó hazer diferentes 
cortes,y roturasen dicho termino ácotadojy d ich oL u- 
gar obtuvo inhibición de la Real Cortesy que pendien« 
te eñe pleito fobteetlaf,fe acudió, por via de providen­
cia , para q ü efele  dielfe facultad para hazer los cortes 

v i de Arboles para la fabrica de lá Cafa de la A r m e r ia ,y  
" cierta cantidad de carbón ,co n  fianzas} y  que por lá

Real C o rte , y Confeso ftíle concedió} y  qüe nudca el
dicho Marqués avia tenido derecho á prohibir á vecino 
ialgüdo de d k h ó  Lugáít de Eugtrt cóítéi.rotd f a í.g o zes, 
di otra cofa algu n a, porque to d o  aVián c x é é u t a d o y  
ejecutaban fiempre ¿0 0 toda libertad áht'és q ú e íe íe  
hizfeíle fatéfiárida m efeed ál dicho Marqués¿y défpües, 

;í: comorefUfrdBa codo d efo s referidos pleitos que ávia
avidó'en diéháraííóríí’Por lo  qual pidieron,que dóri vifi 

Concmjum. ¿^deiós referidos pleitos fedefpachaífeinhibicidñ córi- 
ftacldicho Marqués ¿ftíáefiád o sy  oficialesjConpenas 
íigurófas , para que no em bawzáffén al dicho Martin 
ideMaftitl-Corénaí efl el üfó de la leña qu é tenia cortan 
xft¡;:área rtlíigiltf efírtí fé z ih tf desdicho Ltí»
‘¿arde E u g w fe  lcpdftófíé éflófvó,n i érobsrázb, afsi eh 
lós cortes qdé teniañ Kedtios.é hizieiTen en adelante,ni

agíiifs, y  to-
f&ios , dfsi etí dicho

Fo!. lO í.d d í. ' ^ ^ í h o ^ f ó
Cuerpo. idas dé d tcHO’L  Ü gá t. . ^Í. I-.i'
len tac - r̂! ^  'Eñápet1ci6h,ypedÍtoéncdfemárfidó¿o!-
tritJas deiu- fcn:áf erft¥cíj^fcdkfcíiái élía el
g*r._ ' " i  -• ' ' di-



d ich o L u g à rb o lv iM p T e fe h tà f ò ffa  p eric iò n en 2 3.d e 
E nero  de 1 7 1 3 . haziendo prefenfàciohjpara obtener ¡a 
referida inhibición generai,drdiferedtesjnfìrurnenrós, 
q u e  eran las proporciones , y  capitules de ajuftej fir* 
jnadaseftaspor el dicho D on C hriftovald e Alda2 ,e l  
Tenor D on prancifco de VlzurrUn , y  demás perfonas 
q u e  concurrieron, y  la Cédula de refacción, que obtu- ¡ '
v o  el dicho Marqués el referido año de idpo.reprefen- |
cando à fu Mageftad averie falido incierta dicha m er­
cedi Real, y  otrosinftrum entos, que llevo referidos ert i*
la  relación que llevo  hecha de efte M em orial. Y  con* 

eron,pidiendo fe hizicile À u to  de laprefcntacion 
d e dichos inftrum éntos, y  fe proveycífe de la inhibido 
general que tenian pedida, o b ien  que nò fe inovaífe en 
cofa  a lgu n a, en el ínterin que por la Rea} C orte  fed e- 
elarafíe la caufa de inhibición , que fe hallaba pen* 
diente.

208 E l feñor Fifcal rcfpondiò,aviendofeIe c o -  f oI.íyt:
m unicado los A u tosjm pu gn an do los infirum cntos, y  Refpuefiaypedí? 
pleitos antiguos, de que fe valia dicho Lugar de Eugui-; ^ ”to 
a legó ,qu e teniendo ,com ocenia ,fu  M ageftad cedido  ̂
cod o  el derecho que tenia à fu Real Armeria de E u gu i, 
co n  nionces,territoHos,y lo  demás que por ella le per­
tenecía,al dicho M arqués de Morue*ReaI ,por el fe n i­
c io  qué ofrecía hazerle,con la refacción fufpenftva,que 
pofteriorm encefe ord enó,h aftaqu e fe  deci arañen los 
derechos Reales cedidos, y  intentados turbar por el di­
ch o  Lugar de E u g u i , y  de C ilv e ti, è Iragui en el juizld 
d é  la Sobrecarta de la,merced ,y  con el de inhibición, 
que fe intetuò luègo que aquella fe d íó, eraprdcifOjpa- ,. £ i -
ra elfenecim iento de dichas diferencias,ufar del m ediò  f ■ \
m as privilegiado^ ehcaz.puesfiendofu M ageftad due- •* ' ' "  
ñ o  deda referidaAcm eria »deftinadá para municiones <i„ . ,

• i.- de
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de guerra de fus Reales E jércitos,èrà alegación violén­
tala de querer perfuadir podía dexar de tener territo­
rios, v montes privativos para la m anutención de fus 
fabricas,cuya confer y ación feria im pofsible íi fuelle u fe  
decom u n d e dicho Lugar d e E u g u i,y  dem ás referi­
dos. Por cuyos m otivos,y otros que refiere en e lle  M e- 
moriaLpidio fcdeclaraííenoaver l.ugarálo  en contra- 
rio pedido, y dandofe por bien im pugnados en lo  per-. 
judicial los papeles,è inftrumentos en contrario prefen-t 
cados, pot la via mas privilegiada , y  Util al Real Patri­
m onio, y  la que mas le com peta,fe inhibiefle,y vedafle 
al dicho Lugar d eE u gu i,y  à los de C ilv e ti, Erro, e Ira* 
goi,y à fus Concejos,y vezinos, que C o n ce jil, ni fingu- 
larmentedentro de la Legua am ojonada, y  territorio 
privativo de dicha Arm ería .cuyoslim ites fe expresa­
ban en el amojonamiento del año de i 502.n o  bizief- 
fen cortes algunos de leñ a , roturas, bordas, caleras, y  
carbón,,ni paftaífen fus yervas.y aguas con fus ganados, 
nigozaífende los paños de dichos montes am ojona­
dos; y  que en e llo s , com o territorio feparado, è inde­
pendente de dichos Lugares,no fe entromeiieífen à ha- 
zer afto  alguno de dom inio,ni poífefsion,y que dem o­
lieren lasbordas.y dexaffen ermar las roturas; y  que n o  
.pufieflen e fto rv o , ni embarazo en que el dicho M ar­
ques, com o donatario de fu M agcftad, gozaffe libre­
mente de dicha A rm ería , fu territorio am ojonado , y  
derechos que à fu M ageflad pertenecían en él, ni lo in- 
quietaííen.debaxo de graves penas ; para lo  qual ,y 'ca - 
da cofa de las referidas hazia el pedim ento que m ejor 
procediere d ederecho.y  fuelle de juñicia.

Y  avjendófe com unicado efta refpuefta, 
,y  pedimento al dicho Marques de M o n te-R ea l, fe ad­
hirió  en todo,y portodo à e lla , y lo  reproduxo contra

di-



dichos L u gares, y  hizo allanam iento de que ¡en co n ­
formidad de la referida Cédula de refacción , y  lo pac­
tad o  en e lla , entregaría lo o frecid o , fegun fe fueffen li­
quidando los derechos contenidos en !a primera m er­
ced  del referido año de 8o. que fe hallaban con ten d o- 
fos, poniendoíele al dicho Marques en quieta, y  pacifi­
ca poOefsion de ellos. Y  c o n c lu y ó , pidiendo fe hizieífe 
A u to  de dicho allanamiento» y  de dicha ad efion , y  re­
p rod u cción , y  fe proveyelTe íegun eílaba pedido por
dicho íeñor Fifcal fu dicho pedimento .c o n  lo demás*
q u e fuelle de ju ftid3. 1 
‘ 1 10 £1 Lugar de E u g h i, y  Confortes refpon-
dieron ai pedimento del ÍeñorFifcal, alegando ,-qoe e l 
dicho Lugar fundaba fu derecho con titulos claros, y  
executoriados, y  que contra ellos nada de lo q u e  a le­
gaba el feñor Fifcal le podia o b lia r , pues lo que le avia 
conferido fu M ageftad al dicho Marqués porla  referi­
da m erced,folo era lo q u e le  pertenecía à fu Rea-I A r­
m eria, y fu primer origen,y derechos confiaba de Ia cf- 
critura primitiva de convenios,y demás inftrumcntos, 
y  pleitos, de que llevo hecha relación en eñe M em o­
rial ; y  que el pedireiTenor F ifca l, que en efta caufa fe 
debiaproceder por caufa privilegiada al Real fervido,' 
fe o p o n ia à lo  que fu M ageftad por fuReal defpacho, 
d e fp u esd e la  Sobrecarta, tenia determinado en 8. de 
M arzo de íópo. en que expreífamente mandaba fe 
viefte.y determinane efte pleito conform e à fueros, y¡ 
leyes d ò cile  Rey.no, com o  confiaba del p re femad o  en 
el referidopleitode inhibición de dicho año de tò p o , 

-de que llevo hecha relación ; y  queen  el ínterin que eft- 
te  fe determinane,y difinieífe,no podia fer tu rb a d o , ni 
inquietádo dicho Lugar de E u g u i, ni fus vezinos en la 
poffefsion que tenían tan juftificada, y  en que les prc-
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,i$t>
ierv a b a , y  amparaba también la referida declaración 
de Sobrecarta del C o n fe jo , pidiendo m ayor conocí- 
.miento.y mas pleno examen lo que pretendía el feñor 
.Fifcal,y dicho Marqués, no debiendo litigar defpoflei« 
dos; de que provenía,que íiendo perteneciere à un jai- 
zio el pedimento con trario , pedia previa determina- 
c io n .y  conocim iento la inhibición pedida por dicho 
l u g a r , y que durante fe declararte efta, no ertaba o b li­
gado à refponder al referido pedim ento.Por lo  qual pi­
dieron fedeclarartenoeftarobligados à refponder »ni 
concertar el referido pedimento en el ínterin que fe de* 
terminarte el A rticu lo  fobre la inhibición que tenían 
pedida.

a 11 Tam bien los Lugares de E r r o C i l  veri, è 1ra- 
.guí.á quienes fe les notifico el referido pedimento por 
ícITenor Fifcal,Calieron à la caula .prefenrando adeíion, 
.reproduciendo todo lo  ded ucid o, alegado, y probado 
por dicho Lugar de Eugui .pidiendo fe proveyefíe la 
xaufa eo m o  por dicho Lugar .  y  vezinos fe avia pedido, 
.yfuplicado,
- Yaviendofe com unicado las referidas dilatorias de 
{dicho Lugaride Eugui.,¡y-adelion, y  reproducción de 
.ellas de dicírosLugaicsálfeñor F ifca l, y  a l Marqués d e  
.Monce-Real-

-212 ¡Eirtos negaron lo  perjudicial de ellas, in- 
tfifliend.Q fepíoseyeífeeom olo tenían fuplicado,admi-
!tiendofe lacauíaáprueba.

Z-ij Y. a v ie n do fev i ñ o  e ñ o s A  ut o s , y  h  e chofe
relación tam bién d élos pleitos an tigu os, harta el fexto 
Cuerpo , oinform acion del L u g a r , que recih ióel año 

Gotee, c o n  virta de todo., m andodefpachar la 
¿nybim auquede pedia por ¡dicho Lugar de í&agui ,  y  
ïGonfortfis.can.çttùel dicho Marqués d eM on te-R ealt

ÍUS



fus ci!ad'OS¡y’ofícifllés, y  ¡queen riada fe hizieííe n ove­
dad, y quedaííen las cofas e n e l íe r , y citado qu eaqu e- 
Uascenian e ld itó o .d e E n e to  del añ od e i d p i . y  q u e 
hecho, y  ex ecu ta fe  lo  referido j  los dichos Lugares de 
E u g u i.y  Conforces,refpoirdieíleo ,al pedim ento del fe- 
ñor Fifcal,fin em bargo de fus dilatorias-

2 14  D e efta declaración fe prefentaron en la E oW j*.‘3eí y? 
Coree nulidades p>orelfeñor F ifc a l, y  el Marques de j^^ádes del 
M on tc Real¿fundandolas en qu elos A utos fe llevaron feñor Fifcal, y el 
a la  C orte dim inutos, con los folios enm endados ,y  Marqués.
borrandoparte del eferíto delfeaor Fifcalen las pala­
bras Martin de L o p eren a ,yM a tia sd eL a va q u i,fo b re  
inhibición , lo que fereconocia averíe executadodef- 
pues de averíe preíensado ,pues en el defpado que fe 
avia dado para notificar ádichos L u gares, que fe halla« 
ba á folio  ío p , eñe fe leía 2 37. fe dio correfpondiem e 
a! orig in al, en el qual fe hallaban cambien borrados los 
folios que citaba el íeñor F ifca l, y  fobrepueños otros* 
que fe com probaba con la referida copia, dada por e l 
¿ íc r iv a n o d e  Iacaufa .reconociendofe el dolo que fe 
avia  executado de querer venir ella con la inhibición 
,que quedo pendiere el,año de x6gi. para cu yo  enanzo 
-avia Tacado el Lugar citacióná refumirpleito 5 y  que 
)fiendo,com oera,efla totalm ente di vería, y nueva eíta 
caufa, fe quería confundir con aquella, incluyéndola a 
continuación d e  aq u elC u erp o , quando debía correr, 
fe parad Oj pues era eierto , que Iacaufa adtual avia teni­
d o  fu principio de la inhibición que el Teniente de Al-; 
cald e del dicho Marqués pro veyó  contra Matías de La- 
. v a q u í, y  que tod o  fe avia executado á fin de hazer tod a 
una caufa con la de los años de 90. y  9 1 . y  qu eeftan d o 
a  cargo del aítuarió la exa£fca cüfliodia de los A u to s en
que actuaba, era grave culpa (uya la m as leve om ifion,



porque proteftaba ufar de fu derecho.conrra todos los 
que refultaffen culpados; y  que la nulidad de la decía* 
ración de la Corte era clara ,puesaviendofe m andado 
comunicar fu pedim ento, y  conteítado por negativa, 
pidiendo inhibición contra dicho Lugar .a legan d o  Jai 
poííefsion de mas de i2 o .a ñ o sá  favor del Patrim onio 
Keal, con la de prohibir a los de E u g u i, y  demas C o n ­
fortes el leñar, rozar, hazer caleras >y demás actos den­
tro de lo am ojonado, pidiendo pruebas fobre e l lo , lá 
que no les podia negar,com o fe les negaba vircualmen- 
ce por dicha declaración, queconcediendofe por ellos 
contra dicho Marques lá pedida por d icho L u g a r , y  
contra fus criados, y oficiales, íc concedía a losvezinos 
de Eugui el ufo de La leña que tenían cortada,y adelan? 
te coitaffen, y  que no fe les pufieffe e(torvo,ni em bara­
zo en los cortes hechos, y  que hizieflen.ni en hazer ro­
turas,gozes de paítos,yervas,aguas,y todos los dem ás 
ufos,y aprovecham ientos, afsi en lo  acotad o , com o en 
los demás term ínosdel dicho Lugar; provenía, que ci­
tando en ju iz io , no fe les daba audiencia, la que no fe 
podia negar á ninguno por todos derechos, y  en una 
caufaen que era tan intereíTado el Real férvicio de fu 
M ageflad, pues demontados los m ontes con la facul­
tad que fe concedía, era inútil de obten er, defpues del 
RealPatrimonio.defpojandolo fin fer oido,ni dár tiem ­
po aprobar fus defenfas, ni averias hecho con la juftifi.
cacion de Teftigos.inflrum entos con que com probaría
fus derechos , y  que feria igualm ente infruótuofa la 
conteftadonquefe m andaba, executado el ufo de la 
facultad que fe permitia al L u g a r, circunflancia que n o  
«tenia lim ite; todo lo qual tenia clara repugnanciaien lo  
ileg a l, no folacon el feñor F ifca l, fino con qualquiera 
^ndtv'iduQ,4.éfoftdo'detodq privilegio,pues la citación,



Conclufioü.

V audiencia de U htcrcffado, eran fin efed tó, n o  conce- 
díendoloscerm inoscom pecentesde p ru e b a ,y  juílifir 
ca c io n , y  con una manifiefta inordinacion 5 y  fubrtan- 
cialm ente fin citación , vendría á fer defpojado fu M a- 
geftad d e la poffefsion privativa de lo  am ojonado ; y  
qu e fin im pedim ento alguno fe mandaba por dicha de- 
claracion,quc las cofas queda líen en e lferq u e aquellas 
cenianeldia 10. de Enero de 9 1 .  que parecía caía ío- 
bre la peticionan que de conform idad de Partes le p i­
d io  fufpenfion del termino de la prueba, por tratarle de 
a ju íte , en cu yo  dia tenia el fenor Fifcal alegada lapof- 
fe fs io n en lo  am ojonado ;y q u e d ich a  caula cuvp dos 
citad os de correr el termino de lap ru eb á, y no correr 
por dichafufpenfion; con que parecía por todas, las re-' 
fétidas circunftancias clara la dicha nulidad. Por lo  
qual pidieron fe diefle por nula,y ninguna la dicha de­
claración,y que dichos Lugares conteftaífcn dicho pe­
dim ento d elfcñ or Fifcal ,á q u e  eftaba adherido el di­
ch o  M arques, y  que fe recibiefle a todos a prueba > con  
el termino que pareciere, fobre que formaba A rticulo  
con efpecial pronunciamiento.

Es cierto que fe hallan borrados los fo lio s ,y  fobre» 
pueftos otros,que refiere el feñor Fifcal en fu eferito de 
nulidádes;de que lle ro  hecha relación.

21 y Y  aviendofe mandado comunicar dichas 
nulidades a los dichos Lugares, eftos refpondieton á Cuerpo, 
ellas„dizi.endo iquelafentencía de la Real Coree n o  ît ĵiade nu­
camente nulidad a lg u n a , y  que los A utosfe vieron ín­
tegros , aviendofe hecho relación de rodos los pleitos, 
defpues de averfe com unicado alfenor Filcal, y al M ar­
ques deM onte- Real ; y  que el hajlaríf enm endado los 
folios,no prueba fer hechos por efias Partes, porque no 
pueden fervir de ningún fin ; y  que lo  m ifm o procedía

B bb en
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en quanto a Jas palabras que fe dizenbórradas, porque 
noellan de fuerce , que no fe dexen de leer; y q u e  ló  
mandado por la Real Coree contenia toda jufiificacio, 
refultando con notoriedad indubitada el confiante he­
cho de eftar dichos Lugares de tiempo inm em orial en 
la poííefsion pacifica de fus montes,é igualmente de los, 
de la Legua,que fe dezia A cotada,lo  que nunca fe avia 
puefio endifputa .antes bien fe avia pretendido pordin 
chos Lugares prohibir el ufo en ella al dicho Marques*; 
V por eftos m otivos,y otros que llevo referidos f pidic^ 
ron fe declararte no aver lugar á dichas nulidades,y de-, 
más pedido en ellas.
.. Efte pleico en 27 de Abril de i7T3.quedbpendien-. 

te enCprte.fin determinaiíe fobre las dichas nulidades*

FoL x. del 10̂  
Cuerpo.
íeticlon 3en que 
fe pidió inhibi­
ción por elLugar 
de Euptci.

R E L A C I O N  D E  O T R O  P L E I T O ,  T A M -  
, bienfobre inhibición,que obtuvo dicho Lugar.

216 d e M a y o  de dicho añode 1 3 .di-
cho Lugar de Eugui acudió à la C o rte , 
haziendo fd a c io n , que en el referido 

año de 9 1. ;éftando litigando pleito fobre inhibición co 
dkho Marques, de conform idad de Partes, fe hizieron 
tratados de ajarte.; y  que Aunque eflos no: fe .püfierou 
énfojrma autentica,avian eftad ó ^ i obfervancia, y  que 
en fn virtud :le avia perm itido al dicho M arqués, fin: 
embargo de :1a pretenfion que tenia d icho L u g a r ,e l  
ufo/ctiios-parages, y  cerminosconTenidos en los tefe-. 
iidastratadosde a ja rte , hafta que baria com o .m ed io  
año^qiuefin quererlos obfbrvar el dicho-M arqués,.fe 
avia apoderado de cortes hechos por vézinos-de:-dicho. 
Lugar, queriéndoles también embarazar e lq u s ’ hizie-: 
raa>roturàs .coartandoÿcom o cogitaba d e  los ¡pleiros 

¡‘ : an-



J p t
antiguos, n o fa lo la  poffefsion inm em orial, fino tam ­
bién e ld ercch a  dé propiedad q u e  tenia d ich o L u g a r; y; 
que lo referida era en grave perjuiziodel dicho Lugar, 
y  contra el; eílado que tenían las cofas ; y  que dicho, 
pleito d sl año de iépi. qqc actualm ente fegu ia; y  que- 
avia em pezado el d ich o.M arqués,p or m edio de fus; 
criados^ahazer una calera en el parage de G aíto loaga,
y-diferentes cortesde A rboles en Safoaran, pegante all 
a la lto d e  Ifaslartain. Y  para que íé evitaííenlos referi­
dos perjuicios,y n o te o b ra fle x ó n tra la  dicha litispen- Conclafion. , 
dencia.concluyó pidiendo,fe defpachalTeinbibicion de 
roturas.y nueva obra,de corte, de A rboles con dicho 
M arqués.en la form a ordinaria, Y  por la C orté  fe man* 
d o  deípachar la inhibición que fe pedia /conform e á la - , . ;
le y .- ' ■; V, :\v, .

Z i7  C o n  efta noticia e l Fifcal.y el Marqués de Fol. ^ ¿ e l i o í
M onte-R eal acudjqron a la C o r te , haziendo relación, ¡ îdondel fe-? 
q u e  con cautela fraudulenta fe avia obtenido dicha in- ñor Bjcdtyj\ 
hibicion.eftancjo pendiente en Ja,Real C orte entre las dfarf#** 
miftnas Partes la feaufaque litigaban fbbre¡nhibicion;y
que lo m ifm o fe fdlicito por dicho L u ga r, para que e l  
M arqucsW em barazafíe á G uillen  de Errea del ufo de 
cantidad d eleñ aq u eten ia  carrada en los montes pro­
pios de dicho: Lugar/pará el confum o de fu cafa; y  qüe 
avie o do reprefentadodicho Marqués-, que los cortes, 
que exécurp dicho G uillen  d e E rre a , fueron dentro d e  
los m ontes acó tados.y ciccunvaladoá conCoronasRea- 
lcs, fe moderé) !ainhibicion ,dcfpachada a indancia de 
d ich o  Lugari, y  dicho Errea , mandando fe entendiere 
en los co rte5 h echos en los term íoa s d e dicho L u g a r , y  
no en los que tuvieffcn hecho dentro de los m ontes 
am ojonados,com oparecia del A u to  que prefentaba.el 
q u a lp a isb cn  au to rid ad d ecoíá|u zgad a; y q u e  refpec-



Nulidades del fe  
ñor Fifcal ty  el 

- /Jdarques* ;

$■

Ji s *
to de que los parages. cn que fe hazla dicha calera 
corte de Arboles,de orden de dicho M arques, eftaban 
dentro dé los limites am ojonados, y  que en ellos no fe 
podía entender dicha inhibición; Pidieron,que con vil* 
tadel referido decreto, queprefentaban, fe declaraffé, 
no comprendía á dicho Marques la dicha inhibición, 
hallándole la nueva obra,calera,roturas,y cortes dcA r* 
boles dentro de los limites am ojonados, y  feñalados co; 
Coronas Reales.

218  L a C o rtea e fta  p e t ic io n .e n if .d e M a y ó  
de dicho a ñ o , m ando comunicarla á dicho Lugar de 
Eiigui,fin perjuizio de la inhibición,defpachada el refe-: 
rido día 12.de dicho mes.

Z19 Por no averfe m andado com o fe pedia 
por el Fifcal,y el dicho Marques, eftosprefencaron nu­
lidades en el Confejo de la inhibición defpachada por 
la C orte el referido d ia 15 . de M ayo, y  del decreto del 
referido día 1 y. del m ifm o m es, alegando , que no fe 
avia podido conceder dicha inhibición, poreftarfedif- 
putandofobrequeelterricório d é la  Legua am ojona­
da era propio,y privativo de dicho Marques , 1o que fe 
negaba por dicho Lugar 5 por cu yo  m otivo era nula di­
cha inhibición, por fer contra íalitispendericia, por pri- 
varfele al dicho Marques de ufar del derecho que cenia 
a dicha Legua Acotada. Por lo  quál pidieron, fe dieíTe 
por nula dicha inhibición,y el referido decreto ,en  que 
íeavia m andado/m perjuizio , comunicar á dicho L u ­
gar la pecicionpreíencada por el F ifcal, y  dicho M ar­
ques, en q u efe  entendieífe folamence en. los térm inos 
propios de dicho L u gar,y  n o e n lo s  Legua A co tad aí y  
que fe teduxeffe á Ampie citación. /

zzo  - Parajuftificarloquealegaron,prefencaron 
la petición,y decreto q  obcu vieron de la  C orte  en 18.

de



de N oviem bre del ano de 17 . dé que llevó  hecha reía, 
d on ,por averíe m andado,que la inhibición que fe des­
pacho dicho año á inftancia de dichp L u g a r , y  G u illen  
deE rrea ,ío lo  fe entendietíeen los térm inos del L u ­
gar, y no en los acotad o s, y  am ojonadoscon  Coronas 
Reales.

221 P ero que aunque íupone q u cefte  decre­
to  pafsó en autoridad de cofa ju zgad a, no fue afsi, por­
que el dicho Lugar , y  G uillen  de Errea fuplicaron de 
él al C onfejo, y  quedo fin determinarfe eñe A rticu lo , 
co m o  lo  llevo referido en el num ero de eñe M e­
m orial.

Por dicho Lugar fere fp o n d ió a  dichas nulidades; 
alegando.que no contenia nulidad alguna á la inhibi­
ción defpachada por la C orte  en el referido d ia 1 8 .d e  
M ayo , ni decreto del d ia i  y. por averíe proveído con  
conocim iento pleno del derechoqueafsiftia al d icho 
L u g a r  para gozar dentro de la Legua A co rad a, co m o  
term ino propio fuyo ,c o m o  refutaba de los pleitos 
antiguos. Por lo  qual p id ió , que fin em bargo de la s J 
nulidades prefentadaspor el feñor Fifcal, y  dicho M ar­
qués,fe mandaffe tuvieíTe efeéto la referida inhibición; 
proveída por el referido decreto del día 1 j .d e  dicho» 
mes de M ayo.

zzz  Pendiente elle pleito, fe obtuvieron p o t 
el dicho Lugar de E ugui quatro inhibiciones en lá  
R eal C o rte  contra el dicho Marqués tos dias 9 . de Ju­
n io ,y  1 p. del m ifm o m es, 14 . de A g o ft ó , y  7 . de O c ­
tubre de dicho año de i7 i2 .fo b r e  cortes de A rb o les, 
ranear piedras, y  cottac hoja para el ganado m enudo; 
todas dentto de la Legua,que fe dezia A cotada.

2.22 Y  de todas ellas, el feñor F ifc a l, y  el Mar-;
qués prefentaron nulidades al C onfejo , y  con fu viña;

C c c  ' X



FOI.04. del 10. 
»

SentZcia de <vjf. 
tadei Confejot y 
folio i ip . la de 
re<vifta.

[^Declaración de 
^  revi fia del Con-

í p 4
y hechtr relación de todos l°s  p le itos, y  dé una orden 
Expedida ppr. fu M agefiad , en que mandaba al Mar* 
quésfabticaífe luego fétenta mil valas: el C onfejo  pro­
nuncio en ió .d e S e p tie m b re .y  7«de O tfu b re  d edi- 
choaño de 1 3 . las declaraciones de v if la , y  reviña del 
tenor figuiente. ,

Z24 Se manda reducir á (imple citación la in ­
hibición proveída por mieñra C orte  en 15 . de M a y o  
próxim o,folio j . de eños A n co s , y qqe fe com un ique 
á uueftroFifcal,y á dicho Marques d eM on te-R éal la  
petición (obre que fe proveyodicha inhibición,fin em ­
bargo de los Autos de inhibición, proveídos por nuef- 
tra Corte los diaso.y 1 p.de ju n io ;proxim o paífado, fo­
l ío lo .  y 80. de los Autos.

Eftadeclaración ffeconfirmo por la de viña ,com  
que fueífe.y fe entendiere fin perjuicio del derecho dé 
cada una délas Partes. ,

RELACION DEL  . P L E I T O  PRINCIPAL
: de,propiedad,que intentáronlos L a g a re s.'
■ , ■ - '■ ■ ■ ■ ' - ■■ . ) 

i  15 áT^Qn  eñosrefpedtosdichos Lugares de 
V k J  EuguijErrOjCilveti ,e Ir a g u í, ufando 

p l  délas refervas referidas, en 17 .d e  Abril de i7i4.pufie-í
S  í ron en la Corté fu  demanda Contra él fenorFiícal ,y  el
\-M Marquésde M onté-Real,alegando en ella,que por C é ­

dula exped¡da;por la  Pcrfona Real de fu M ageftad en 
3P,d? M aya dé r < % . hizo roerzed al dicho M arqués 
délos dtechosque fu Mageftad tenia á la A rm e ría , y 
Mentes del dicho Logar de Eugui,expresando fu Real 
animo,que.fe entendicíTe aquella fin que caufaífe per- 
|uitip a tejécra petfon a. Y  aviendofe prefentado en el 
^téal€0Qfejo,pjdietwiofeSobtecaítade «lla,fe opufierd 

C dicho



dicho feñór Fifcial, el M arqués,y otros i n té re íT* d o e -
g a n d o ,y  juftificando ios derechos lim itad os, que lé  
confirió fu M ageñad al dicho Marqués ¡en cuya viña 
el C onfejo fue férvido de conceder la dicha Sobrecarta 
fin defpodeer a nadie,y fin perjuicio del derecho de las- 
partes a la poffefsion, y  propiedad que pudieffen tener, 
para que lo  pidieffan com o les convínieffé, com o confi­
ta de la dicha m erzed.y fu Sobrecarta, que fe halla pre- 
femadas al folio 40. y figuientes dcl pleito litigado fo* 
breinhibición en e l O ficio  de Francifco Lorenzo de 
V illa n u e v a , Secretario de el Real C on fejo  ; en cu ya  
virtud el Fifcal de fu M ageftad , y  D o n  C hriñovál dg 
A ld az.co m o  poderovientc d e l dicho M arqués, inten- .,,4 
tafonbazer unas caleras,y cortes de m aderam en, pkfa 
reedificar la fabrica de dhaArm er¡a;y recurriendo á:V¿ 
C o rte  eflasParces.obtüvieró in h ib id o  de cortes,y rom  
rasen ^ .d e A g o fto d e la ñ o d e  l íp o .c o m o  confia al fo l. 
i 6 4d elp leito ,q u efe  c fcriv ió en e l O ficio d e  Juan Sán­
chez, que fe halla pendientéen ei O fic io  del Efcrhratío-^. 
d é la  ca u fa , y  litispcndentc, aquella a pedimento de 
vucftro Fifcal ,y  fobre que reprefentabá dicho M ar­
qués,fe pidió facultad para poner corriente la fabrica de 
dicha Arm ería , d an d o fian zas, para en el cafo que 
cftas PartesobtuvieíTen ei dicho juizio de inhibición ; y  
por fentencias de vueftra C orte ,y  Confejo p ron u n cia­
das en 19 . de A g o fio ,y  2. de Septiem bre de dicho .año 
de 90 . fe le concedió dicha facultad; dando fianzas,con 
q u e  dichos cortes fueífen con qu en ta, y  razón, y  nom - 
brandofe petfonaspor ambas Partes. Y  ¿fiando dichos 
Lugares haziendo fus pruebas, y  examinando veinte 
d o sT cfiigo s, con que tenía jufiificado la propiedad , y  
poffefsion de todos fus térm inos, paftos, m o n tes, yer- 
y a s ,y  aguas, fm limitación a lg u n a ; fé trató poram bai



Parres de ajufte/obre las pretenfióncs deducidas, avie­
j o  intervenido el dicho D on  Chriftoval de A ld a z , fu- 
poniendo fer el poderoviente de el dicho M arqués fu 
herm ano, fe hizieronlas Capitulas que eftán prefenta- 
dasal folio  17 2. yiiguien ccsded icho pleito de inhibi­
ción del dicho año de i<5$>o.por lasqualesfe determ i­
no tocarles á los dichos Lugares la propiedad,poflcfsío, 
y  dominio de todos los términos, m ontes, paitos, yer- 
vas,y aguas, com o fiempre lo  avian tenido,dándole fa­
cultad al dicho Marqués para poder hazer en ellos los 
cortes de leña,y demás que necefsitaíTe para el m ante­
nimiento de dicha Arm ería, folo á fin de que fe lograf*. 
fe el hazer las municiones para el férvido de fu M agef- 

' ? tad , excediendo déla promitiva facu ltad , que fe Je dio 
í; por dicha m erced, y en virtud del dicho tratado de 

ajuñe fe ha mantenido el dicho D on Chriftoval de A l ­
d a z ,y  dicho Marqués ufando de dichos montes con 
m ayor eftenfion en mas de veinte añ os, baña que ino- 

,  van dolo  tratado,ha querido embarazará mis Partes en 
* e ld o m in io ^ fo .y  poÜeísion departede dichos térm i­

nos, queriendo fuponer que fe halla am ojonado,y aco­
tado una legua del contorno de dicha Arm ería , y  que 
aquella ha fido,y era perteneciente á los dercchosque 
le dio fu Mageftad por dicha merced 5 de que ha reful« 
rado elaver acudido á pedir mis Partes diferentes in­
hibiciones, para que no turbaífe, ni embarazado á los 
vezinos de dichos Lugares en el u f o , propiedad, y  pof- 
fefsion que fiempre han tenido en codos fus térm inos, 
m ontes,paños,yervas,y aguas, fin limitación algunas y  
en contradíforio juizio fe pronuncio declaración por lá 
ÉeaVCorte, c.qn vifta de todos los p leitos, m andando 
defpachat la inhibición pedida por dichos Lugares, á 
folio 1 7 1  .del referido pleito de inhibición ,q u c  quedo 

- pen-



pendiente dicho áñocle id p o , com o confia de dicha 
declaración,pronunciada en z S .d e  M arzo del añopaf- 
fado de 1 7 1  j.q u e  efiá al folio 2 <¡ 1. del dicho pleito d e 
in h ibición ; y  de efta declaración fe prefento por el Fif- 
cal de fu Mageftad , y el dicho Marqués nuledades en 
la Coree 5 y  aviendofe refpondido á ellas quedó pen ­
dente sfta caufa.y litispendente aquella, por averinten- 
tad o  dicho Marqués hazer diferentes corres de arboles- 
en  la Legua que fupone A c o ta d a , fe acudió por el di-; 
ch o  Lugar de E ugui mi Parte á vuefira C orte, y  o b tu ­
v o  los A u tos de inhibición, que eftan á folio i o . y y o .  
aviendofe agraviado de ellas el Fifcal de V .M ageflad .y  
el dicho M arq u es, por declaraciones conform es d e: 
vueftro C on fejo , pronunciadas en 16. de Septiembre,- 
y  7 . d eD íziem b red ed ich o a ñ o  de 1 7 1 3 ^  ha m anda- 
d o  reducir á lim pie citación los dichosAutos de inhibi­
ción , conque fea,y fe entienda finperjuízio de el dere­
ch o  que tuviere cada uno de las P artes, com o confia á  
fo lio  t?4- y  1 rp. de el pleito de dichas inhibiciones: Y, 
ufando de las refervas contenidas en dichas fentencias, 
y  refiriendo el cafo del d erech o , pertenencia, propie­
d a d ^  poílefsion,que han tenido,y tienen mis Partes en
todos fus m ontes,paños, yervas, y  aguas fin lim itación
alguna, d ig o : Q u é el año de 14$$. el dicho Lugar d e 
E u gu i diofacultad á Martin de A g u irre , y  Juan R u iz 
de Lefacá,Fcrrones,para hazer una Herrería para fabri­
car fierro,con una Cavaña con la materia,y fufianecef- 
faria para dicha Herrería en fus térm inos,y m ontes, ef* 
cepcuandoel R obre,y  el Freíno,con la lim itación, de 
que folo pudielíén g o z a r o n  los b u ey es, y  m ulos que- 
necefsitaffen para elacarreo d é la  m ena.y demas provw  
fiones,y con fetenta,u ochenta cabras, veinte ganados 
de cerdas y  con obligación, de que huyieílen de- paga*
*■ D d d j;\ al ",.



aldkhoX ugar de E u g u h S .florines de cenfoperpetuo 
encada u n año,com o confia delaefcritura prefentada 
alfo lio  c .d e l4 .C u erp o sque devierà correiponder ai 
primero Cuerpo : lo  otro ,  porque pofieriorm en- 
te en el año de 152.7. por diferencias que tuvo  dicho 
Lugar con dichos Ferrones, aviendo comprometido!, 
en arbitros,los condenaron à que pagaflen 38. florines, 
con la calidad decenio  perpetuo, y  que no pagando* 
pudieífe dicho Lugar de E ugui vedarles el que no tra- 
bajaffen en dicha H errería, co m o  confia de dicha fcn- 
tencia arbitraria,que fe halla prefencada al fo lio  8. de el 
dicho 4. Cuerpo,que correfponde al primero 5 lo  ocro, 
porque dichos Ferrones el año de 1 £ 3 f . vendieron e l 
derecho que adquirieron por dichaefcritura.á laPerfc- 
na R ealde fu M agefiad.y en fu nom bre alYlufire vuef- 
tro Vrforrey Marqués de Cañete,por ^oo.ducados,,ce­
diéndole el derecho que adquirieron por ella , co m o  
cambien confia de la eferitura prefencada à folio do.del 
dicho primer C uerpo : Y  por no aver manifefiado en 
ella el cenfo perpetuo, que fe obligaron à pagar al dho 
Lugar de Eugui,pufo efte pleito el año inmediato de 
1 y 3 6. contra el B ic a l,y  Patrimonial de fu- M ageftad, 
pidiendo,quefuefle condenado vueflro Patrim onio 
Real à la paga de dichos 3S.florines de cenfo perpetuo, 
y  poffenrencias conform es de vuefi roConfcjo del año 
de 1 $48. fue condenado vaeftro  Patrim onio Real à q 
pagafie al dicho Lugar de E ugui los dichos 3 8. florines 
por cada an u d e los anos que hu viefl’e fabricado dicha
Herrería 3. com o  también la mifma cantidad por otra 
Herrería nueva,quefe hizo d a o rd e n d efu  M ageílad el 
acktaoterior de 1747• co m o  confia de las fentencias 
que fe hallan prefentadas a folio  8 5 .94. y  op .d el d icho 
primer ploitos,Encuya vircud, aviendofe liquidado los 
añosque labraron dichas Herrcrias,fe deípacho egecu -

teria



tóríapor eIR e a lC o n fe ]ó cIa ñ o  de para la c o ­
branza de dicho cenfo ^ com oconftade la egecusoria, 
inferías fentencias,pronunciadas á fo lio  4 7. del tercero 
Cuerpos y  con efe<ftofe cobraron en virtud de ella por 
el dicho Lugac de Eugui,del Teforero g en era l, eme al 
tiem po era,los ceñios que avian corrido , en virtud ds 
lil^ fo áen to  del Yluftrc vueftro V ifíorrey,qu cal tiem ­
p o  erasen el año de 1 y jo .c o rn o  conña del dicho libra­
m ien to ,y  carta de pago, prefentadas a folio 61,6 2 .y  64 
del a.C uerpoj por cuyos tirulos, q fon indubitables,/ 
clari>s,egecutoriadosy calificados al dho L u gar de E u- 
gu i mi Parte el derecho manifiefto que tiene acodos 
fus términos s lo otro, porque de lo  íbbredicho refulta, 
que fu M ageñad en ningún tiem po ha tenido mas u fo , 
ni otro derecho que el que adquirió por lacom pra que 
hizo á los dichos Martin de Aguirre;,y Juan Ruiz de L e- 
fa ca , y  con las mifmas lim itaciones que eftos la adqui- 
rieron, en virtud de la permifsion q u elesd io  dicho Lu­
gar de E ugui, y  con la raifma ca rg a , y  obligación de 
pagar los dichos 38. florines de cenfo perpetuo C ena-* 
pre que fe fabricaífe en dichasHetreriasjlo otro,porque 
en prueba de que los dichos Lugares mis Paites han 
ufado de todos fus m ontes,paño,yervas,y aguas , c o n  
independencia de otro alguno ,íe  halla» que aviendo 
obten ido el dicho Lugar diferentes Cédulas de infor­
m es, con anim o de com utar la pecha que fus vezinos 
paga van áíuM ageftad ,con  lo  que tienevcncido'Üich© 
Lugar,por razón d el dicho cenfo perpetuo , que le de­
bían dichasHerrerias, fe a leg o ,/p ro b o  con plenas pro­
banzas, recebídas por parte del Fífcal,y Patrimonial d e  
fu  M ageñad, de que dichq&íerm inos, y  m ontes eran 
propios,y privativosdel dicfr&Lugar; y  q o ep o r hallar- 
fe al tiem po dertuydasdichasH crrenas,excepto lasan-i



; 2.00
ceparas, en el año de j ¿68.eí Yluftre vueltro V iforrey 
que al tiempoera.puío un Soldado de guardia a fu cof- 
ra en dichas Herrerías, á fin de que las guardaííe,y no fe 
quitaífen dichas anceparas.y demas que avia en íe r , fia 
que por ningún cafo fe nominafle el averio puefto por 
Guarda de montes, com o confia de los A r t ic u lo ^  y  
pruebas á fu tenor rccebidas,que fe hallan prefámpías: 
en el pleito que fe litigó fobre dichas Cédulas dentifor­
me,defde folio 42. hafta io o .d e U . C u e rp o , recono­
ciendo,y confeílando e lF ifc a l, y  Patrimonial ,qu^ al 
tiempo era, la extenfion de los términos del L u g ir  de 
Eugui,y que eran propios fuyos,fin parce, d rech o j ni 
xoncurfodeotro alguno, de que fe con vence,que dho 
Marquesen ningúcafoha podido,ni puede tener mas*

, ni otro derecho,que el que fu Mageftad le confirió pot 
el que tenia adquirido de los dichos Martin deAguirre, 
y JuanRuizdebefaca ; y eficcon la obligación de pa­
gará dicho Lugar de Eugui los dichos 38. florines de 
cenfoperpetuo en cada uú año,defde que em pezó á fa- 
bricar dicha Arm ería i com o también la miTma canci- 
daddclasdem asqueha hecho,é hizierc, fiem preque 
aquellas labraren: haziendo eícritura de reconocimié- * 
toen forma, fe halla egecutoriadospor las dichas fen- 
tenciasde vu efiro C o n fejo ,co n el limite de gozar del 
ganado que contiene la efcricura primera de dicho año 
de 14p6.fobre cuya paga también fe halla refef vado el 
que ló pueda pedir el dicho Lugar de E ugui mi Parte, 
en virtud de las declaraciones de vueftra C o r te , y  Real 

Conchfm. Confajo,que van cicadas./  Acento lo qual 5 y  demás fa­
vorable que refulra de todos los referidos pleicos,fupIi- 
fiO aV.M agefiad mandetaazer A u to  de fu reproduc­
c ió n , y declarar,qne la m ém ld hecha por la Perfona R l 
d e fu Magefiad al dicho MarqueSjíoJo fe a , y.fe entien­

da



a o f
da conform e a la dicha é fc fítu rá á é v é fitá , 6  enágfífia>' 
eion primera,y fenrencia arbirraria , que ocofgó dicho 
Lugar de Eugui.con los dichos Marcin de A g u irre , y  
Juan R uizd cL efaca.en  los años de 14 pó.y 1 o ^ .a r r m 
ba expresadas, c5 las limitaciones que en ella fe contiá 
ne,condenándole á que pague al dicho Lugar de E u - 
gui mi Parre «¡I, y  fus fucceílores perpetúamete en ca­
da un a®o los dichos 28. florines de cenfo perpetuo p o í 
cada una de las Herrerías,que ha fabricado, y  fabrica- 
ren.corriendo fu paga defde el dia i4 .d e  O ftu b re  de 
dicho año de 1 ó8p. en que por vueílro C onfejo fe má- 
d ó  dar la Sobrecarta de dicha merced en adelante, d u ­
rante fabricaren dichas Herrerías , y á  que otorgue cf*: 
crituras de reconocim iento, y  obligación de pagar di­
ch o  cenlo perpetuo , con las mifmas calidades que fe 
obligaron losdichos Martin de Aguirre,y Juan Ruiz do 
L e fa c a ,y a  que dexe erm ar, y  derruir todas las planta­
ciones, fabricas de Bordas,y roturas de heredades, q u e 
huviere hech o,y  fabricado,excediendo de lo que le ef- 
cá permitido por dicha efcritura del dicho año de 149S 
inhibiéndole,y vedándole,para que el en fu tiem po,ni1 

* fus herederos, y  fucceífores en el fuyo no puedan g o ­
zar,ni hazer fabrica de Bordas,roturas,ni otras algunas, 
ni corte de Robres,ni Freído por pie.ni ram a, para ufos 
algu n os, ni para las fabricas dé dichas A rm erías, con ­
form e lo  capiculado con los dichos Martin de Aguirre, 
y J u a n R u izd eL e fa ca .é n  dicha primera efcritura, ni 
gozar con num ero de ganado m ayor,m i menudo, que 
el que concedió,y permitió á los fufodichos,reft ituyé-; 
do.fiendo neceíTarÍo,á dichos Lugares in integrum,poé 
el remedio de m ayore¡¿j|nenores,u otro que mas pri- 

. vilegiado fea,contra quaíqúiera omifsion, lapfo.ó traf- 
curio de tiem po, error, ü otro qualquiera a fro  per judié 
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cia!,quecon ignorancia,o en otra fofm a fe huvícrc exfc 
curado.,Para todo lo  qual,cada cofa,y  parres de ellas de 
por si, hago el pedimento que mas favorable , ú til, y  
comprenftvo fea .al derecho de mis P artes, y  proceda 
de jufticia; cuyo encero cum plim iento,y cofias pido.

Foi.38. 2 2 6  Aviendofe comunicado dicha demanda al
Refpuejia de de. fegorp¡fca] y aJ Marquésde Monee-Real, prefencaron
vención del je. en 17 .d e Juliode 1 7 1 4 .U refp u efta , y  reconvención 
ñor Fifcal ,y el j ej scnor(igUience,y alegaron :Q u en op ued ed ud arfe, 
¿yiarjua. ^ue &rmcr¡a Real de EugaÍ,con fu territorio de L e ­

gua Acotada,ha (ido,y es propia,y privativa de la R eal 
Perfona.y de dichoM arquès.com o fu donatarío^riva- 
tivámente.y finconcurfo de dichos Lugares, ni o b liga­
ción alguna de pagarles cenfo perpetuo » ni otra cofa: 

, pues aunque es cierto,com o encontrariofe refiere,que 
el año paliado de i4p ó. dicho Lugar d eE u gu i dio fa­
cultad à Martin de Agüirre.y Juan Ruiz de Lefaca,Fer- 
rones,para hazer una Herrería para fabrica de fierro en 
fus térm inos,yen el llam ado de Biurreta, con una C a- 
vaña.con la materia,y fufta necelíaria, con laobligaciÓ  
de pagaren cada unaño, durante labrafle, 18. florines 

x de cenfç.o reconocim iento; y  que dichos A gu irre , y
Lefaca, Ferrones » íuponiendoíe dueños privativos de 

¡ dicha Herrería , la vendieron el año de 1 y 3 y. à la P er-
y fona Real defu  M ageftad, y  en fu nom bre al Y luftre

vueftto Viforrey Marques deCañete,que lo  fue de efte 
Reyno,por pS6. ducados y  m edio de oro viejos; y  que 
el año de 1 £48. à ¡nftancia de dicho Lugar de E u gu i, 
fue condenado el Real Patrim onio à la paga de dichos 
28 . florines,en ¡a mifma forma que fe obligaron a pa- 
gatloádichos Ferrones ;y  otra canta cantidad por otra 
Herrería, que de orden de fu M ageftad le fabricó pe- 
ganté ¿ la  ^útlguareferida : pero es confiante, que am ­

bas
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bás por incendió quedaron derruidas d a ñ ó  d e i  j<58. 
com o refulta de lospleytos que van con eñ e,y  eonfef* 
fion que de eftobaze dicho Lugar de E u g u íen fu  A r ­
ticu lo ,fo lio  84. del quarto pleyto, y  prueba hecha á fu 
te n o r; de que proviene, que no ufando, com o  no ufan 
o y  eftas Parres de dichas dos Herrerías antiguas de 
Biurreca,no pueden eftar obligados apagar dichos jó .  
florines de c e n fo , ó  reconocim iento en cada un año, 
pues la adjudicación de eñe pleito por dichas fenten» 
cias.fue durante el ufo,y fabricas en dichas Herrerías de 
Biurreta 3 y por la m oderna, que o y e x ifte , no puede 
contem plarfe efl a obligación ,refpeéto de que fu efta- 
b lecim ien co, y  fabrica fue p eñ erio r, aviendofe dado 
principio el año de 1 7 7 %. de orden de fu M ágeftad,pot 
V efp afian oG on caga, V irrey que fue de eñe R e y n o ,y  
continuado por fu fucceflbr D on  Sancho de Lcyba» 
una legua larga de diñanciade dichas Herrerías anti­
guas de Biurreta, y  á tiro de balleña de dicho Lugar dó 
E u g u i.íitio en q u e  oy fe halla« aviendofe concluido e l  
año de 15-77. y a  fin de quefem antuvielTeá perpetuó, 
fe dio procidencia de D on  C hriñoval de Erafo, en car­
gos de V irrey, en defpacho de 28. de M ayo de m ifm o 
a ñ o , y  con orden de fu Mageftad ,fe  feñalo territorio 
privativo á dicha A rm ería , am ojonándolo com o lu y o  
propio,com o fe am ojono,y acotó  una legua de diftan- 
cia a la  redonda, comprendiendo territorio de dichos 
Lugares de B ugui,C il veti,e Iragu ijo  qúe fue precifo, ó 
ineícufablepara latnanutencionde dichaArm eria.pot- 
que fin eñe feñalam iento no pudiera perm anecer: y  
aunque de refulta d e e ñ o  parece que dicho L ugar de 
E u gu i acudió ai la Real Perfona a reprefentar agravio, 
que fuponia averfele hecho en el apropio que fe le  biztí 
de la parte que le  tocaba en t a  acotado de dicho cerril
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torio ;yfin  embargo fe renovó fu am ojonam iento et 
ano de 1 597. en virtud de Real orden ,por D on  L o ­
pe de Zuazu, Alcalde que fue de la Real C o rte , form ó 
arancel de penas, y nom bró por guarda de lo  acotado 
a Francifco Paganon,criado de fu M ageftad,y notifico 
á dichos Lugares,fin que en razón de dicha reprefenta- 
cion fe hu vieífe refuelto por la Real Petfona,fin em bar­
g o  de que el feñór D on Phelipe Segundo expidió dos 
Cédulas de informe , la una de 8. de N oviem bre de 
x la otra de z7 .d e  M arzo de 1 j8 8 .y a v e rfe  reci­
bido información para fu cum plim iento por M igu el 
Sains ,O y d o r de C am aradeC om ptos,haziendo vifta 
ocular al mifmo tiempo de la legua,fegun el amojona» 
miento del año de 15 75 . defde cu yo  tiem po, y  año de 
158 8 .n o  podra con verdad darfe aéfo alguno de di­
chos Lugares de propiedad, ni poílefsio dentro del dho 
territorio amojonado,no foloquando cftuvo corriente 
la fabrica de la dha nueva Armeriajpero en tan dilatado 
tiempo com o el de 6o.añ os,queeftuvofufpcndida, 
defdee! año de td jo .h a f la e ld e  p o .q u e en tró áo cu - 
parla por el referido tirulo dicho M arqués, hafta cu y o  
tiempo nunca fe hizo opoíicion alguna por dichos Lu* 
gares, ni pretendido derechos de cortes,roturas,ni otro 
alguno en dicha Legua Acotada jantes bien el año de 
i y8p. Don Luis de Carrillo y T oled o, y de lu orden,fe 
otorgaron diferentes efcrituraspor vezinos de E ugui, 
obligandoíeá fabricar cantidades de carbón para dicha 
Armería, y  con forafieros,dandofe á^eflos la fulla,y le­
ña neceífaria de los monees de fu Mageflad »compren­
didos en la Legua A c o ta d a : y  el de 1 ópi. de orden de 
fu Magcftad, le fabrico Iglefia con Pila’Baptifm a.y T a ­
bernáculo con Capellán Real ¡para la adminiftracion de 
Sacramentos, aísi para e l  A dm iniftrador, y  G overn a-
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d o r ^Oficiales Reáles d e fu M a g e íía d , que tenían la 
quem a,y razón d ela  Real hazienda,com o para ¡osofi- 
cíales defundicion,Ferrone5de M artinete,y los A rm e­
ros,afsi na cúrales,coro o  Milanefes, que m andó traer fu 
M ageftadpara fabricar tod o  genero de arm as, y  para 
todos los demás oficiales, y  gentes que v iv ía n , afsi en 
la Real Cafa, y A rm ería , com o  en fu cerricario acora- 
d o ,cu yaIglefia ,y ..porción  de Iá R eal Cafa fe m antie­
nen al prefenteen la m ifm a fo rm a jy e la ñ o  d e iyp4> 
e l Virrey D on Martin de Cordova nom bró á G u illen  
d e L iza rza , Alm irante de la Larrafoaña, por guarda 
m onte d é la  legua am ojonada, cu y o  nom bram iento 
fue aprobado por la Real P £ rfo n a,yfeh iziero n  orde­
nanzas,y aranceles de penas, para la confervacion de lo  
acotad o,y  prohibición de que en e! n o  fe hizicílen cor­
tes, roturas, ni otros a¿fos;ni fe eázalfe, ni pefcaffe én el 
R io  que corte por e l ,  debaxo las penas puedas en di­
chas ordenanzas , yarahcel fe notifica á dichos L u ­
gares intereffados en el. Y  deíd eeífe  tiem po,halla él de 
1620 . fueron guarda m ontes con falario dicho Lizar- 
asa,Simón de E lizondo ,y  Juan de H uartery en m edio 
d e que d e  orden de fu  M ageftad paliaron los oficiales 
de ellas fabricas á eft ablecerlos en T olp favyP Iafen ciaj 
y  por configuiente averquedado fuípcndidas,y fin ufo 
,'lasd eE uguidcfde dicho año de 50. e ld e ió ^ i .fe n ó »  
bró por guarda m onte al Regidor que entonces era d éi 
dicho Lugar de E u g u i , por averíele quitado á d icho 
H ugatteycdn efpecia 1 cireuaftancia, de que fe notificó 

.á todos los Lugares ,in tím ó los aranccíes; del a í o  d e  
1 5 p4- .y era ep  tiem po que y á  ceííaron lasfabricas i yj. 
fe fuerón continuando los fñombramién tos fuccefsiva^ 
miente en Carlos GandÍna, L o p ed e Balearios,y A n t a f .
niode Balearios fu hijo,quelo<jaquándo,dicho- M é f c
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quómueñ raParte entró a gozar dicha Arm ería,tenien­
do todos feñalados fus falarios.que los cobraron con 
ticulo de tales guarda montes en todo el dicho tiem po, 
y  deípues, hafta el prefente .ficm pre que fe ha tenido 
noticia de que vezinos de E u g u i, y  otros qualefquiera 
huvierten hecho cortes,ni otros aétos con lo  cflableci- 
do en dichas ordenes* y  aranceles,!« ha procedido con 
ellos á multarlos, y caftigarlos. Y e n  los años de i<5$ i, 
<z. fó.hiz¡eron,cohlÍcenc¡a del Teniente G eneral ,y  
Oficiales de la Artillería .diferentes cortesen  la Legua 
Acotada Pedro Loperena.y Pedro Martin-Corena.veV 
zinos de E u g u i, y Juan de Hugarte; y en la mifma con- 
form idadlosde 168 0 ,y  lóB ó .h iao d o s cortesF elixdc 
Hugarte,vezino deefta C iu d ad , pagando fu valor; Y  
en continuación de eftp derecho de poflefsÍQn,y pro­
piedad,que tefidia en la Real Petfona, en £,dc junio  de 
-1 óóz.fe inhibió á ios: vezinos de dicho Lugar de E ugui 
por el Cartellano del Cartillo de ella Ciudad rozar, y  
íembrar dentro de !a legua amojonada , con cuyo  m o ­
tivo, á pedimento d é lo s  fufodichos .reprefentando ig­
noraban por donde corrian fus lim ites, expidió defpa- 
cho dicho;Caflcllano para feñalarlos,cometido á Fran- 
cifeo deOn$ .qu ien  con afsiftencia dejofeph de Oses, 
y  citación de dichos Lugares,Partescom rarias.e inter­
vención de fus poderavientesjos renovó,ynotificó efle 

A u to  a dichos Lugares . apercibiéndoles, con pena dé 
izoo.ducados.no cortaífen, ni rozaífen dentro de el.an- 
tes bien dexafleu erfnar las piezas rozadas. Y  refpondie- 
rónvíe daban por notificados, y  que obedecerían deba- 
so  de la referida pena; Y  es tan cierto que pot dicho 
■ Lugar de E u g u i, y  fus vezinos fe ha tenido, y  eftim ádo 
•dicM, legua amojonada por propia, y  privativa de fu 
iM3geftad,que al tiem po del expreífado am ojoham icn.



to,hallandofc dichos vezinos en C on cejo  en 20.de j u ­
nio  de 1 ¿¿¿.otorgaron  efcrltura con PedrodeM arcin* 
Corefia »vendiéndoleporción de leña en fus montes* 
refiriendo fer aquellos confinantes á ló s  d e fu M a g ef- 
ta d .Y d e ld e  \6~} <¡. fe renovó el am ojonam iento por 
£)on.]ofeph de Z a v a lza , con comifsion del Capitán 
G eneral de la A rtillería , con citación, y  confefsion de 
dichos Lugares, reconociendo todos fer de fu M agef- 
tad lo am ojonado. Y efte m iím o reconocim iento repi­
tió dicho Lugar de E ugui el año de m il feifeientos fe- 
rcta y fíete,por medio de Martin deLoperena,Regidor 
que al tiempo era, y litiga en efta caufa, en el apeo que 
íe  hizo,confeírando^que Lope de Balearlos era guarda 
m onte de los que fuM ageftad tenia en Éuguisy el m if- 
m oLoperena en el de 1686. acudió á eüa Ciudad a 
dar quem a al Teniente General de la Artilleria,de que 
«n veziño de E ugui hazia Caleras dentro, de la Legua 
am ojonada,fobre que fe recibió información 5 y  por 7 , 
teftigos vezinos de dicho L u g a r ,q u c  fueron examina­
dos,fe prueba conteflem éte fer privativa de fu M agef- 
*ad. C u yo s a fto s,y  títulos , y  demas qué conña de di­
chos p leitos,deducido, alegado:, y  probado en ellos, 
o u e  lo  favorable reproducen,y califican, y  los dem ás 
iquc fe juftificarán,que dicha Arj»eria¿yXegua amojQf 
•nada esiprivativa en propiedad, y  pofieliion de d icho 
Marques nuéflra Parte,com o cesionario de fu M agef- 
tad .loqu eesin d ifp u table.p orqu efu p u eftoelcftab le- 
tcim iem o de dicha R ea l Arroerta. ,era configoiente né? 
cefiánaifiprdveiefed elíeferidoterf¡cofi^ ,¡fin  qüedfor 
ch os Lugares lopudicíTen embarazar ,p orfer del R eal 
rervicio,y conveniencia de ja  cá u fa p u yica jyá lo fu jm o  
ío lo  pudieron pretender la fatisfascion remuneratoria, 
•ajuct á la Real juftifieacion pareaieffe cqKflfpoadient^
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que es lo único que réprefentáron d  año de i y 88. pc4 
ro en el concepto firme de fer de la RealPerfóna d ich a
refficono, cuya precenfion nunca pudierafer atendida
en rigurofa jufticia, refpe&o de que to d o  el fu tió  de 
dichos Lugares era pechero, y  co m o ta l »propio endi« 
tedio dominio de fu M ageftad.y dueños de las p v h a s i 
fin embargo de benignidad, es fin duda,que fu M agef* 
tad les dio juña recompenfa á todos los intereffados en 
dicha Legua Acotadas que a no fer afsi, en can dilatado 
tiempo com o el de mas dé cien años,que pallaron def* 
de el de i $88. halla e l de 16 9 0 .n o  huvierantoleradoi 
rcconocido,y confeffado tan repetidas vnzes,fer priv a-? 
tiv o d e fu M a g e d a d , finaver continuado las referidas 
reprefeotaciones de petjuizio ,q u e  hizieronel referido 
año dé 1588 . y  mas con la circunftancia notable , de 
avereñado fufpendidaslasfabricasfefentáaños, y def» 
de fu efiablecimieDto averfe esercido por los Oficiales 
R ea les la jurifd¡celoa c iv il,y  criminal en dicho térrico? 
rio,á vida .ciencia,y tolerancia de todoSi P o rlo q u a l fe 
prefume de derecho fatisfechas qualefquiera precen- 
fiones fatisfatorias por dicho rerr¡torio;cuya excepción 
depreferipcion oponenedas Partes, co m o d ed erech o  
mejor luga< aya. T d d o  jo  qual.á averfe tenido prefecto 
te el año d $ a l  tieitipó que fe, pidió la Sobrecarta 
en el Real CDoñfejo de la merced que fe hÍzo;al d icho 
Marqués hneftra P a rte e s  fin duda fe htm era concedi­
do abfolütá'v p u e i jporplas calidades que c o n t i e n e y  
pleitos vO Íqiítáriosqtiehanfoáientado lascontrarias, 
iléndo fábidotes. comcl fo  ion '.d ttó d o  lo  referid o ,fe  
baila perjudicado' el • R eal Patrim onio en ma<¡ As M s  
m il dundos'-, Cuya $aga dftá fufpeodida hada la final 
détern'iifijacióh, y  verificac(on de¡ todos los derechos 
«que pertérvsctñ a fu M a g efta d .y tn  fu n o m b reá  dicho 
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tentó lo  quaí ,y c o n  proteña Conclufiorii 
de añadir,ó quitar lo que al derecho de efias PartfescS- 
venga. Suplican á V , M agellad abfolver , y  dar por li- : 
bresáeff as Partes delpedirnenro contrario-, y  por re-; 
con  vención,o la yia mas privilegiada, útil, y favorable,^ 
q u e  com peta á vueftro R eal P a trim o n io ,y  á dicho 
M arques, inhibir, y  vedará dichos Lugares de E ugui,
E rro,C ilvec¡ ¡é lragu i , y  fusC oncejos,y vezinos ,para 
q u e  C o n c e jil , y fingularmente dentro de la Legua 
am ojonada en el año de i yyy, com o territorio priva­
tiv o  de dicha Real Arm ería, no hagan corte alguno de 
leña,roturas,bordas, caleras, carbón, ni f>aflen fus yer- 
vas.y aguas con ningún genero de ganado,ni cazen en 
el,ni pefquen en el Rio que le correfponde a dicho ter­
ritorio,ni hagan o tro a fto  alguno de d o m in io , ni p o f. 
fefsions y  que antes bien dem uelan qualefquiera Bor- 
dasque huvicre hechas., y  dexar ermar las roturas, ni 
pongan eftorvo,ni embarazo alguno á dicho Marqués 
mieftta Parte,para que com o donatario de fu M agef- 
tad,goze libre,y privativamente,y con exclufion de d i­
chos Lugares,de dicha A rm ería , y  fu referido territo­
rio, fegun fe  am ojono el dicho año de 1 5 7 ^ 7  renqvó 
el de 1 jS y .e l  dicho Licenciado D on  Lope de Zttazu,;
A lca ld e  de vueflraCorce,y de lós demas derechos qu e 
á fu M age dad pertenecían en él,n ilo ín qu ieten ,d eba- 
xo'de graves penas. Paracodo lo  qual, cada cofa,y par- r

.te de las referidas, Luzen el pedimento quem as útil, y  
favorable Ie¡s fea.conreferva de añadir, ©quitarlo que: 
convenga a nucflras Partes ,.y proveer lo demás q u é  
convenga ,y  fuere.de|uflicía:,que pido,ycoftas.— s

zz~¡ Prefentadala referida refpueftádedonan* Demanda anadii 
d a,y  recohvencÍQnJyicom u n icad aálo sE o gares,:eftoS’ a ** úi íiU3áA 
ptcfencaron demanda añadidaen 1 1 .d e  Septiem bre

■' Pg§
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, de 1 ^ 4 . y  «n-ella alegaron,que tod o  lo a étu a d o en i
* lacaufaform adaporelfeñor D on  Lope de Z u a zu ,n o  

falo no perjudicaba á dichos L u gares,fin o  que anees 
bien manifeftaban mas patente fu derecho , pues en el 
no fe formó duda, fino antes bien fehizoprefupuefto- 
de feria Legua que fe acotó con mandato de D .C h rif-  
toval de Erafo, en cargos de V irrey,de pertenencia, y  
dominio de dichos Lugares 5 y  que lo sa d lo s, que ení 
contrario fe llaman confefsiones, y  reconocim ientos 
de los vezinos.no lo fueren de ferio  com prendido en 
dicha Legua de fu M ageftad , fino de que la prohibición 
de los autos, y  mandatos expedidos, para que no pu­
dieren vender, ni cortar leña parahazer g ra n g e ria ji-  
nopata fus ufos ,en  lo que fe avia acotado,debían o b e­
decer .reconociendo folo,que por caufade publica ne- 
ceísidad ,y  urgencia del Real férvido fe les podía lim i­
tar la venta de fus propios m ontes, y  que mientras fe- 
conocía en ju fiic ia ,n o  podian contravenir a dichos 
m andatos, los qualcs,com o reprefentaron á fu M agef­
tad, fueron procedim ientos de hechos ,y  efpoliativos, 
defpojandolos de fu propia c o fa , y  derecho de vender 
lo  que era fu y o  j y  q tac dicho am ojonam iento fe hizo  

j pot dicho feñor D on Chtiftoval con excedo, fin pode-
: res Reales,ni orden de fu M ageftad , de propia autori­

dad, el qual hallandofe litig io fo , y  en contenctofa dif- 
puta.no podía parar perjuizio a los derechos-de dichos 
Lugares,ní tam poco Ío&dcmas actos que en contrario 
fealegan, m ayorm ente Hallandofe probado por la in­
formación qué recibió dicho O idor M iguel Sainz,que 

»¡•'.IjÍ; ‘ es la mascalifitradai fer del d om in io , ptopiedad, y  pof- 
; 1 •! fcfsMm det dicho Lugar los m ontes com prendidos en 

t v¡ dicho,amojonamiento. Por cuyas,razones,y las demás 
Conclufion, quc.üevo teíacidas, fin que fea vifto aparcarfc de lo  pe-
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¿lido en fu demanda principal : P o r añadida pídieronsfc  
declare,que el termino de la Legua,que feJlamd A cck 
rada, esp ro p io ,y  dei dom inio de dichos tres Lugares 
en  fu propiedad* Y  en cafo de abfojver al dicho M ar­
qués,por algún fuperior m otivo , y no d e  otra manera; 
de la demanda pucha por dichos Lugares de dicho 
cenfo perpetuo de los 28. florines en cada un a ñ o , fe 
d eclare , que el cortar leña el dicho M arques, para e l  
u fo ,y  m anutención de la dicha Arm ería , fea ,y T e  en ­
tienda pagando anee todas cofas éfedfivam enteá di­
chos Lugatesel valor de toda la leña q u e  corcare,pa­
gandola antes de íacarla de dicho parage, y  territorio* 
Y ,cafo  negado,que huvieífe detener e fe d o  el am ojo­
nam iento de dicha L e g u a , à b en efìc io , y  favor de di­
cha Arm ería, que la prohibición de dichos Lugares fo -  
lo  fea , y  deba entenderle en quanto à hazerfe cortes 
para vender la le ñ a ; pero n o pata fus u fa s, hazer car­
bón  , roturas,bordas,caleras,y pallarfusyervas, aguas; 
y  palios con  todo genero deganados,jrgozar de la ca­
za ,y pefea de dicho territorio ; y  que las bordas, rotu­
ra s , y  plancacioneshechas en dicho parage , fe deben 
m an ten er, y  mantengan -, proveyendo lo  demás qu e 
convengary fe a d e jü ñ íc ia . ; ^ ■ ■ ■ *;.

228 Prefentada efla demanda añadida por el fe*
ñor Fifcal,y el Marqués de M onte*Real,fe preferirò re­
putilo»,y  dilatorias, fundadas en averíe reproducido 
defpues de cum plido el term ino,y fuerode el que co* 
petia. Y v if f  0 s lo  sÁ  út os, fe dee 1 arò no  avetíugar,y que 
laconteñaffe : eú  tü iy o  eftado fe, diospeticion por ta i  
defeadientes^pidiendoitermincrpararefponder, y  bui* 
car inñm m eútos; y  fe 'esp id iòàefte  fin C édula d e  in­
fórm e por fu M agéftad ; y  pafíadoslosterm inos que fe 
con ced ieron ,feraan d ócorrere ld clacan tcñ ad on ,p aí

, ra



raque fe hizieffe : yacurádaslasrebeldias.fcpreíento 
pore!feñorFifcal.y dicho,M arquesrefpueftade dicha- 
demanda añadida,y reconvención,que fe reduce: •

Demanda oüadi- Z2o A  que citando prohibidos los dichos Luga- 
da del feñor F/J- res y pus yezinos.el hazerBordas, roturas, c o rte s , y ta-
í ««!foI.I4j>. las,que las han gozado , y  gozan en contravención-.

à dichas inhibiciones,y enperjuiziodedichoM arqués,. 
percibiendo frutos,y otros provechos,y em olum entos 
que deben facisfaccr, y  pagar,negando la dicha dema^ 

Concfafioa. da añadida. C oncluy esp id ien d o  fier abíuelcos de di­
cha demanda añadida contraria; y  por reconvención 
añadida,ó com o mas aya lu g a r , que fean condenados 
dichos Lugares, fus vezinos.y Concejos,particular, ó 
fingulartnente,à que paguen todas las rencas, prove­
chos,y emolumentos dé las roturas y  B ord asquehu - 
vieren tenido dentro de la dicha Legua A cotada , y  lo  
que en ella hu vieren aprovechado,y gozado, y  los da- 
ñosquehu vieren caufádo , en contravención de los 
Capítulos de prohibieion.expedidos por fu M agefiad, 
y  de orden fuya por fus M iniaros. Para lo qu aíh azen  
el pedimentp que más favorable fea,y competa alReal 
Patrimonio,y iá dicho Marques; com o fu Cefsionarioj 
reflítuyendolos contra qualquiera a¿to perjudicial,poE 
el remedio que mas com peta.

2 ^ orn  A viendofe com unicado à los Lugaresdi- 
cha reípueña , y  reconvención añadida ,fe  adm itió la 

rAdmífmiprue caufaá prueba,con  d  terminó, d éla  le y ,  aviendofe 
&“• mandadpulecibir aquellas ante el feñor D on Jofeph

Ezquerra,!conlosM inint'osquenom braíre,por decla­
raciones ó o o fo rm e s;,^  Real C o rre , y  G onfejo : y  
aviendofe norabradopor Com iííario , y  R eceptor à 
Tornas Bruno:de Landa, y  p o rA lg u a cilá  P cd ro d e  
ÿ^cue, fe dieron los cebados ¿y hizkron las citaciones

alas



a las Partes,pára recibir las pruebas de cada uiíade ellas 
,¿n el dicho Lugar de E ugui,y demas parces convenid* 
t e s , a 1 tenor de los Artículos que ptefencó cada una de 
ellas. Ypárciódichofeñor D on Jofeph con dichos Mi* 
niflros á dicho Lugar de E u g u i, y  dio principio á la 
prueba de él en 2 o . de Septiembre del año ultim o d e , 
7 1 7 .  aviendo examinado porparte de dichosLugares 
26. Teltigos, por la del feñor Fifcal.y el Marqués 27. y  
lo  que alegaron,/probaron,por eftar en lárgos, y  dila­
tados A rtículos,para lam as prompea inteligencia de 
V .  S. fe pondrá la fubfiancia de todos ellos en lo gene­
ra l, y  particular, con la pruebacorrefpondiente,con 
leparacion, en la forma figuiente. r

A R T I C U L A D O  D E  L O S  L U G A R E S . 

A R T I C U L O  m i  M E R O .

22r A Legaron en eñe A rticu lo , que el ter¿
: i ’ ; ' *yfic¡o que-fedize am ojona­

do , que eñá comprenfo entre los 
term inosdeloVdichosLugares,avia fido,y erade tiem ­
po prefcripto.y inm em orial propio,y privativo enpro- 
piedád,/ póífefsion de losvezinos dé dichos Lugares,/ 
fus C oncejos;y co m o  tales dueños privativos difpufie- 
rondfifusapTdvecham iencos,haziendorocutás,cortes 
de A rb o le s , y  de leñ a , y  gozando las yervas, aguas, /  
paflosde dieíiaiicbrminóy¿y (icioque fe dize acotado, 
prendando,y carnereando á los que fin fu licencia aviS 
g o z a d o ,y  pañádoenél j repartiendo éntre si las peñas, 
calumnias, y  carneramientos que fe han hecho, n om ­
brando guardaspára la cuñodia de lo que fed izeám o? 
jonado por cafas á vezínos; y  que dkha-Legda A co ta ?

. ; H hh da

fíueld Tte loi 
Lugares^

FóLío^

ji



ida confina c0nJos términos d iC ilv ^ .lta g ^ iiG o n g io i-  
xa,Alduyde,y V:rtafun,qu;e,attjojo.fl6£)pn C b tiíto va l 
da Erafo, en cargos de V irrey, de propia autoridad ,fta 
que precediere orden de la R eal Perfona. Y  que to d o  
lo  referido escierto,publico,y n oto rio #  dirán lo sT e f-  
rigos.con las calidades de la inmemorial.

Dichos Lugares han examinado 2<5.Ttftigosá los 
Articulosde lus Articulados, que algunos fon genera* 
les,y otros particulares? y  fus-nombres fon»

T E S T I G O S  D E  L O S  L O G A R E S ,

i . Juan de M ariimCorefla,natural de E ugui, ve* 
zino de el deSaigos,de 7 6> años,tio de Martin de Mar* 
tin-Corena,vezioo de E ogu i,q u e litiga.

Z .  Juanes de Oquilan Berro,vezino del Lugar de 
Baygorri baxa Navarra, de 44.añóSi

9. Juanes de E u g u i, vezino de V rta fu n ,d e  7
años*.- , - ; . v

. 4* M iguel de M czq u irlz, vezino de Vrtafun ,d e  
¿¿.años.

f .  Pedro de Lizardi.refidente en V ttafü n #  natu¿ 
Wl de Errazu, de Ó4.años,

6. Sancho de O londriz > vezino de M aya, de 70. 
años.

7/ /Martin de A riftia , vezino de Á zp ilicu eta , de 
80. años. ;

8f M iguel de M endiverri, de el mifoao Lugar,de 
<>7.años. :■  ' ■ : . ; .

9’ Prancífeo de L o rg a , vezino d e Á rizcun  , dc 
$6-año«;. ■ ^ ;•

10. Juan de Eugui,natural de Vitalun* vean© de
Burguete, de do.años, ..v, • a . , '

- Pe*



i i ¿  P ed fò  dé 0 ÍónHíí¿j Vestitici dé Étiguij dé 70*
figos* ■'

12. JüánésdóLégarreá *vézitió de Éugiiijdé 6óü 
áños.

1 3 . G uillen dé É g o ftü é  * Vézínó dé feügui * dé 
80, años;

14 . Bernardo BüZaffaiti ¿ véziiiO de Baygérr! ¡ d é  
40. años«

i  5. Pedro de Vrtafun,refidcncè,y naturai d eE u - 
gui,dcó<5. años.

16 . Pedro dé Erró ¿deí m ifnlo Lugar de Éugui,- 
deóo.años*

17. ' Màrtiri de firiíeá¡ vezino d c Iragui, de 6a t 
áSoá.

i 8. Lope de EtuÍani,vezitiO  dé É fatn i de 761 
años.

1 p . G uillen  de E rrea , Vezinó dé Iragui ¿ dé po*j
años* -'•!

20. Pedro de EfaínJvezino deEíaÍn,de 40* años*
2 1 . D on  Ferm ín de P ered aycü yo cs el Palacio 

de Vrtáfuni,dé <s8.anos.
22. - P ed ro  de M ezquirié i naturai, y  retídente erj

E o g u i,d é 4 0 .a n o í. r. \
25. Juanes de M ezquÌT Ìz,d eIm ifn iO Lugar, dé 

40. años# ';:■ ■ ■  • ; ¡'
24. Juanes de E ch cverrk  ,d é  Baygotri * dé 30; 

años. ■ ; : .
- - ¿ p  P edro de ÉfnoZ, naturai r y  refidéntc aen
gui,de'40.años. -  ■ « : - . ;

2 6. Juán de Ec h^goy érf ,n atura! d e t  á tí divar, re í
fidente en la Armeria* de f p  añ os} T cftig ó  d e rr ib a s  
Partes.- . '

¡A dicho pritééf|ÍíÉÍéqIafé h«féxáB&ínádaíosi;i  &
TTcí*»
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fruelä de los T c ft íg o s , que fon lösgenerales , y  lös i .  2 ; f  .4 - f t 5; 7 .  
Lugam al pri- g  10. t f  y  id* y  d eponen , que con el m otivo d e . 
mer Articulo. ß r̂ atura]es ?y vezinos de dichos Lugares de E u gu i,

Vrcafun, B aygorri, y V alle de Bailan ,q ue confinan; 
con los de Eugui ,y L e g u a  A co ta d a , y  avet andado 
con continuación en eftos términos, y m o n tes, üenem 
efpccial noticia de los de el d ich o 1 Lugar de E u g u i y  
que fabéque dentro de ellos fe halla el term ino amo«, 
jonado con ten dofo( aunque algunos dizen lo  igno­
ran ) V que en todo fu tiem po de dichos T eil igos ,afsi 
lo  am ojonado, com o lo demás que fuera de el tiene 
dicho Lugar de Eugui, fiempre han viflo que ha fido,* 
es, y  fue propio,y privativo del- referido Logar de E u ­
gui,y por tal lo han reputado,y reputan, fin dift incioo, 
ni feparacion,fin em bajgo de cftar am ojon ado, y  aco­
tado: y que com o tal dueño privativo de dicho ter­
m ino contenciofo, com o de los dem ás, han viflo en 
todo fu tiem po, que los vezinos, y Concejo de dicho. 
Lugar de Eugui han difpueílo de fus aprovechamien­
tos,haziendo roturas,cortes de A rboles,y  leña,gozan­
do las yervas, aguas.y paílos indiílintamente en todos 
los términos que circunvalan los que ván expreffados, 
y  en que etlán los amojonados en ellos,fin diftincion, 
prendando, ¡y carnereando á los qu e fin fu ̂ licencia en­
traban á gozar, talar, y  paílar, fin diferencia alguna, de 
terminpa;repattiendo las penas de los prendamientos, 
y  carneramienros entre si los vezinos del dicho Lugar 
de Eugui^afsi dé los que fe hazian en dicha L egu aA co- 
tada,com o en los demás fus términos, fitídiflindoñ, y  
nombrando para todo elIosguarda,que¡alterna por ca­
fas; Y que rodo lo referido avia fido,y era cierto, publi­
co,y notorio en todos los dichos L u gares, y los demás 
d é la  circunferencia,fin que jamás huviéflen. v i f lo , oi-

do,
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t3o.nl entendido cofa en contrarío en todo fu tiempos 
y  que han tenido por propios, y  privativos de dichos 
Lugares, afsi So acotado,com o los demásíus términos, 
que algunos Teftigós IbS expréíían, y  p ó fd oftd e  co r-5 
íen los de la Legua 5 y  que lo m ifm o oyeron á fus m a­
yores, y  mas ancianos los mas de dichosTeftigos , q ae  
dezian aver pallado lo rnifmo en fus tiempos 3 y  que 
com o tal dueño ,y  privativo dicho Lugar de E u gu i 
avia hecho.lós adiós de d o m in io , y  poíTefsion que ván 
referidos, y otros fem ejantés, permitiendo á m uchos 
de dichos Teftigos el goze  de yervas, aguas,y paños,y 
otros aprovediam iétós, com o lo hizieron á fus padres, 
y  mas antiguos, que nom bran, ajuftandbfe con dicha 
L u g a r } y  quando entraron fin preceder fu licencia, 
prendándoles, y haziendoles pagar, y  carnereando,fin 
diñincion de términos am ojonados,6  no acocados,co­
m o propios de dicho L u g a r , y  fin qué inrervinieííe 
en cofa alguna otra perfona , que el Concejó , y  vezi* 
nos de dicho L u gar,co m o  dueños de los referidos tér­
m inos. Y  las perfonas que nombran dichos Teftigos 
para iasoidas, fon. -

El 1. a Pedro de Loperena, que ha murió 60. años,' 
y  tendría al tiem po otros 60. Y  á Pedro de M ártin-Co- 
tena , que ha murió 5 j .  a ñ o s , y  tendría al tiem ­
po 6 6 .

E l 5 . a Carlos de E ugui fu padre, que ha m urió 57; 
añ o s.y  te n d r ia y f.Y  á M iguel de M ezquiriz, vezino 
de dicho Lugar de E ugui,que ha murió 4ó.años,y ten-.

E l 4. ü Pedro de M ezquiriz fu padre, que ha m urió 
2 ,i. años, y tenia 70. años. Y  á León de Seíuaitt, vezi­
no de V rta fu n , que ha m urió 1 ó .'años, y  tendría Jó.
a ñ o s.. . . .............. ’•

V lii Eos



Los Tefligós j . y  ó . no nom bran perfonas para las
oídas#  ̂  ̂  ̂ ^

E ly A E fte v a n d e A r iíu a , que m urió hara jo .añ o ^  
de 70. Y a  Juanes de Gracinamna .vecinos de A zp ilL  
cueca,que hará m urió p i a n o s > y  tendria al tiem*
DO 8 0 .

El 8.a Martin de M endiverri fu padre,que hará rou^ 
rio 28. años, de 80. Y  a E re v a n  de Garciarena fu fuer 
ero, que murió hará 4 j.a ñ p s ,d e  edad de 70. años. Y  
aí dueño de la Caía de G afinenccoa ,d e  A zpilicueta, 
que murió hará 40. años,de mas de ^íí.de edad.

E lo .o jfó á  Juanes de E lizacoechea fu p ad re ,q u e 
pnurióhará 14 . añPS»deedad de 80. Y á  Juan de B L  
2arrorena fu t í o , de A zp ilicu eta, que m urió hará i  i ,  
años,de edad de 100.
i E\ io .á P c d ro d e E u g u ifu p a d re ,d e V rta fu n ,q u e  
hará murió 15 . años, de cerca de 8o, Y  Carlos de Z a - 
rciarguillatena, que h,ará m urió 3 z, años ,de 80. años.

E l i f .  á Martin de Vrtafun fu padre, que murió ha­
ra 30. años, de edad d e 8 o . Y  al dueño de la Cafa de 
Z ubinnecoa,que m utióhará jo .a ñ o s ,y  tendría m u y 
cerca de ro o .

El iá .á  J u a n esd eV ííU tia .d u eñ o d ela C a fa d eZ u - 
binnecoajque hará m urió 2o.añqs, de edad de 70. Y  á 
Martin Beíz,que ha m urió 30. años, de 80. Y a  Juanes 
de V fe c h e ,d e U C a ía  de G arroqecoa d e E n g u i,q u e  
m urió hará 40. años, de 70.

Y  añaden los referidos T e ft ig o s , quelas perfonas 
que nom bran, y  van expresadas,las mas de e lla s , ane 
eran de entera fee,y crédito,dezian averio o id o  á peras 
ÍBífancUnaSj y que en fus tiempos, avian v $ 9 ,que di­
cho Lugar de É ugui.y  fqsvezinos hazian los m ifm ps, 
y otros adtos de dom inio,y poílefsiod en todos fus tet-



trtínoSj cóm o propios, y  fin díftincion d e Legüá A có - 
tad3,porfar3Góiiíp losdómas,propia dé dicho Lügár, y  
por tal tenida,y reputada publica ¡y  notoriarneritéj fio 
duda,ni cofa en contrario.

. Tam bién alegaron dichos Lugares eñ di­
ferentes Artículos de füArciculadoprincipaljque ufan­
d o  del d o m in io , y  poííelsion, que fiempre avia tenido 
al dicho término am ojonado, avia vendido en diferen­
tes ocafiones,y tiempos fus yervas* aguas ¡ y paitos, de 
inm em orial tiem po á.efta parré , com o era á los vezh  
nos,y C on cejo  del Lugar de Iragiii, para el ganado ba» 
quio,pagando en cada un año quatro ducados por el 
g o ze  d d  termino llam ado A tegubhaíla la Arm ería, Y
que haría 50,años de tiem po,que á ¡os vecinos del L u ­
gar de G afcue avía dado facultad ? y licencia ,para trace 
al dicho termino am ojonado, y  a los de A tegui.Safoa- 
ía n .y  A ra n ze g u i, el ganado bacu n o,con  prohibición! 
d e q u e n o p a ih fle n  de e llo s , ü e n d o , com o fon ,eo  lo  
am ojonado,pagando com o  pagaron., un reai porcada 
cabeza deganado;y que defpués continuaron en tence 
jarbacas fiempre que avia prrñ'o dé robre en dicho L u ­
gar de Gafcue,pagando la mifma cantidad. Y  que en 
la mifma conform idad, haría (ío. añ os, qué cort licen­
cia; de: dicho Lugar,avía traído fushacasa las y e r v a s ,y  
pguas de dicho termino am ojon ad o, y  parages referi­
dos,M  iguej dé H yaldé y  G am jo,vezino de Yrurira eti 
Ja V alle  de Bastan , aviendofé ajuftadocon e lG u a r-  
4« ty. Baquero, qu e venia en ci} (Jodia dé dichas bacas,- 
péTm idéndoleelgozaníienipdeeliaSjPQ rque (irvieífé 
de G u afd a ,y  Pafiot de las,propias de dicho Lugar d é  
T u gp ífin  fala.riojy qüe ío m ifm o  hizo cori otros Bá- 

- q u e ro s ; y que baria; y<5, años , que m udando d é d U '
tomando diéíta Lugar Psfttír con  falarío *4 $ ’

Frofigué 
gado por 
gares*



licencia a Bartolomé de E chinique.y Pedro de A rg u i. 
ñarena,ve2Ínos de E lizo n d o , y  al dueño de la Caía de 
Garciarena , del Lugar de A z p ilic u e ta .y á  Martin de 
G arciarena, vezino de el dicho Lugar, y  á A g o rro fte  
Errazu, vezioodeLccaroz.y á otros .para quetruxef- 
fen íusbacas á los parages de Yrungarán, y  la R egata 
de Lachagueta Burua, y en lo  demás am o jo n ad o , pa­
gando, com o pagaron, al dicho Lugar qüatro reales 
por cada cabeza. Y q ü e  lasfabricasbordales .cortes de 
Arboles, y de leña, caleras, roturas, cortes de A rboles 
para carbón; y para lo  demás que avian q u erid o , fe 
avian hecho conliccncia, y conientim iento del dicho 
Lugar en dicho termino am ojonado,y no de otra for­
m a,finque fe líh u vie ííe  pedidoá fu M sgeftad ,n i á 
otra períona alguna 5 y  no fiendo afsi, lo  avia em bara­
zad o , y  prohibido 5 y  precediendo licencia de dicho 
L ugar,fe avia hecho,y executadotodo lo referido pu­
blicamente. Y  que avriá’ 50. años,que É ñeco d eE rrca 
arrendó al dicho Lugar los pafios del dicho termino
amojonado por do. ducados ; y en el termino llamado 
A tcgu i.in clu foen  é f  hizo diferentes prendamientos, 
como eran à Pedro de E gozcue, M iguel de O londrjz, 
"Martin deE rrea.y Juanes de Errea, y  García de A gor- 
reta^todos vezinos dél Lugar de Iragui. Y  que afsibien 
haría 3 z. años,que G uillen de E gozcue com pró del 
dicho Lugar de Eugui el pafio del dicho termino 
amojonado por 30, ducados, y  que en los términos 
^e A ce g u i, y Safoaran, comprenfos en él,hizo diferen­
tes prendamientos á Pedro de E gozcu e, Martin.de Er- 
íéa, Júnaes de Gil v e ti, y  oteas perfónas, que entraron 
fusganadosá pañar, y que lo m ifm ófe avia executado 
'Cn ottas ocañones. Y  que haría d o .a ñ o s q u e  con li­
cencia del dicho Lugar CarlosdeZum arguiñarena.ve-
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zino d e lL ü g á r dé Vrtafun ¡hìzòcàtboften dicho tcN¡ 
m ino am ojonadó,pagando à dicho Lugar de una vez 
Cete ducados 3 y  que defpues continuò precedènte la 
dicha Ucencia en hazer cortes de Arboles para c arbón 
la m ugerdel fu fod ich o , y  fus hijos, pagando al dicho 
Lugar unos añ os10 . reales, y  otros 8. reales. ¿ fegun fe 
ajurtabans y  que los dichos cortes loshazian en ios 
términos llamados E lorrifuria, y  en los demás dentro1 
de jo  am ojonado. Y  que d éla  mifma forma avria 20. 
años fe le avia dado licencia por dicho Logará Pedí o  
de Vrtafun, vezin od e Ybuluíqneta ,para hazerco(tes; 
de leña para carbón ¿conque lepagaffe ocho reales al 
dicho Lugar por cadaGarbonera,en el mifmo termino 
de Elorrifuria. Y  que en la mifma forma avria i 4. años 
que dio licencia el dicho Lugar à D on Pedro de Zund 
zarren.para q.ue dentro del dicho termino am ojona­
do ,y en el parage die Safoaran, cóm prenlo en él.hizíef- 
in corn o  avia hecho, cortes de Arboles ,para la fabrica 
de una Cafa en el Lugar de Saigos, fin que pagadle na* 
dai en atención à que avia fido Vicario del m ifmo L u ­
gar de Eugui. Y  que avria río. años, que también avia 
dado licencia el dicho Lugar à San fin de B crecochea.y 
.Gabriel dé Elizondo.para que pudieílen cortar, y  facac 
cercillos dentro de lo am ojon ado, en losparages de 
Yroztelepoa.y Lachagueta, pagando, como pagaron* 
quatro reales porcada carga de cercillos; Y  que de la 
mifma conform idad avria 36. añ os, que dicho Lugafi 
avia dado licencia para hazer dos roturas à Carlos do 
Seminario en losparages de A rán zegd i, y  Ylungarán* 
incluios en dicho termino am ojonado ¿pagando qua­
tro rcales poc cada una. Y  q u eá  Pedro de Recalde , efa 
t^ndo Calero en la dicha H errería, dio dicho Lugar lá  
mifma licencia, para hazer otra rotura en Guizozté^

Kkk avien-



aviendo pagado Iá rciTma cancidad.Yque á G u illen  de 
Egozcue, Calero al tiempo en dicha H errería, d io  di­
cho Lugar licencia para.que hizieífe otra rotura en el 
parage llamado L ach agu eta , dentro de lo  am ojona­
do, aviendo pagado feis reales. Y  que haria 40. años, 
q u eá  Vñigo de Erro concedió dicho Lugar licencia 
para hazer tres roturas, una en A tegui.otra en G u izo z- 
tegui.y ia otra en Lachagueta .pagando á feis reales por 
cada una. Y que haría $0. años, que eftandoal tiem po 
por Cafero en dicha Herrería Pedro de E gozcu e,le  dio 
áeftelicencia dicho Lugar para hazer diferentes rotu­
ras sn el mifroo parage, y  termino de G u izo zte g u i, y  
en o tros parages dentro de lo am ojonado,pagando por 
una feis reales, y por otras á quatro. Y  que á Sancho de 
Irqgui.halUndofeCafero .en dicha Herrería avtiá 34* 
añosle concedió licencia dicho Lugar para hazer dos 
roturas en Safoaranjy G üizoztet Y  que haría ^o.años, 
que el padre de eíle ,11ámádo Martin de Iragui .fiendo 
al tiempo Cafero en la A rm eria , a via hecho otra rotu­
raron licencia de dicho L ugar, en Lachagueta .pagan- 
do.por fer pobre.y necefsitado,cantidad muy corta. Y  
que Garcia dc Soto,fiendo Cafero en la Armería ,co n  
licencia del dicho Lugar, avia hecho tres rdtutás en e f 
dicho termino de Lachagueta baria 40. añ os, aviendo 
pagado cantidad m uy corta.porferm uy pobre. Y  que 
eje la mifma conformidad alsim ífm o avia dado licen­
cia el dicho Lugar , y  en fu virtud fe avian hecho dife­
rentes calerás por G uillen  de E gozq u e , E neco de E r­
res, P edróds M artin-Corena.y otros vezólos,y perfo­
ras de dichoLugar.afsi para fus propias cafas,<omó pa- 
ta vender 5 y  que dichas caleras las avian hecho en et 
termino de Y Irrogarán,y. otros dentro deldieho term i­
n o amojonado. Y  también alegaron, que dentro de el

di-
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term ínofám b|óríadoavíl avadó, y  Avía dé inme-í 
rnorial tiem po á aquella parremuchas bordas de vézi-; 
nos de dicho Lugar de E ü gu b  q u e  las poífeian conTus* 
heredadeapegantesa ellas. Y  que tam bién de do^áñós 
á aquel'laparteie:a,v'ian hecho, y  fabricadaocras,<Sotv 
licencia del dichoLugar,en el miTmo terminoJas qna­
les también con fas heredades pegantes á ellas las ella-’ 
banpoíTeyendo eñ todo el dicho tiem po ¿fin impedí- 
tpento.de nadie.conrib fon Martíi? desLoperena. la C a ­
fa de Aragonenajla d s Prim ochena.la de Simoneña,la 
de Z u b irin ea , la ds E zquerteoa, la de E ch everría , y¡
Pedro M artinrCorena.Y que fiemprc,y continuam cn- 
te los C aferos, que avía ávido ¿ y  avia emdicha A rm e­
ría,avian pagado, y pagaban por la leña que avian cor* 
tado ene! dicho termino am ojonado,parael a b a fto iy  
provifiom de fus fam ilias, al dicho Lugar de Eugüi¿ 
quatrp.reales por cada fog’ar jytqu e aísi lo avían he­
ch o, y executado Sancho, de Iragui,C arcíadeSoto, Pe­
dro de Recaldeda Viuda:dé Terrience,M iguel deA riz- 
cun, y  Baptifta de Vrcafun,y otros,que todos avian efc 
tado por Caferos en dicha Arm ería. Y  que en la njifm a 
conform idad toáos los fufodichos avian pagado al d i­
cho Lugar por cada cabeza que avian tenido de ganá- 
do m ayor dos reales,por el gozam iento de las yervas, 
y  aguas del dicho termino ¡y  que nunca avian hecho' 
roturas,fabricas,mi gozado,que no fuelle con licencia,y 
permifion del dicho Lugar de E uguí 5 ni tampoco cor* 
tar leña para fus caías, ni ufar de otros aprovechamien­
tos algunos,fin preceder licencia de dicho Lugar, y  pa­
gándotela cantidad en que fe convenían. Y  que tod o  
lo  qué lleva referido lo avia hecho, y  executado e i  di­
cho Lugar publ ica mente,á villa . ciencia, y  tolerancia 
de.losguarda m o n tes,y  demás perfonas que habita.-

ban



banen la dicha A rm cfiá 5y d e I  dicho Marques ,d e f .  
pues que fe le hizo la gracia de e l la , y  fin que lo  impi- 
dieífen, ni eftorvaflen, ni m enos lo  ignoraflen, por la  
m ucha, y  continua afsiftencia, y  repetición de aftos. 
que van referidos. Y  también a legaro n , que el dicho 
Lugar de Eugui fe halla fundado dentro del term ino,y 
fitio que fe dize acotados y  que fu fundación estan an- 
tigua.que no fe halla m em oria de ella» y  las heredades 
de fus vezinos eftán dentro del m ifino fitio acotado, y  
lo  eftaban muchos figlos antes que fe acotaíTe de pío- ' 
pia autoridad. Y  que el aver p u eftoel feñor Virrey 
gu ard a.n ofu eálacu ftod iad e los m ontes,finóquan- 
do fe quem o la Herrería antigua de Biurreta , para 
guardarlas jarcias qué quedaron , al qual fe ha dado 
nombré de guarda m on te; pero que no fue efie lu inf- 
titu to , fino el cuidar de dicha Arm ería arruinada.

. 333 Com poniendofe efia alegación de diíe-
• rentes Artículos de los Lugares, que fon halla e ittczc  

de fu Articulado principal, fe han examinado general­
mente á ellos los 1 2. Tcftigos referidos, excepto el íe- 
g u n d o , com o  también á algunos A rticuloslos demás 
Tcftigos reliantes á los 26. Y  en refpe&o de lo  prime­
ro,deponen dichos Teftigos 1 .3 .4 .  j . ó . 7 .8 .5). 10 . 
i f .  id . y  los 1 7 . ip .y  20. que en todo fu tiempo han 
Wfto ,que los ve2inos de dicho Lugar de Eugui han 
hecho en el termino am ojonado bordas .caleras, cor­
tes de A rb o le s , leña, y  carbón , y  roturas,gozando de 
todas fus yervas.aguas.y p añ os, con licencia del dicho 
Lugar de E u gu i,y  fin em barazo , ni opoficion alguna* 
y  que quando fe ha h e c h o , y  gozado fin preceder 
aquel la , avian fido prendados, y  carnereados. Y  que 
todo era publico, y  notorio,fin que fe pudicífe ignorar 
por los guarda montes, que nobran á Lope de Samar,

y



jrisl prírnsr Tjeftigóftl dueño de lá, C a f f  :tIe$anchoie^ 
ajk de EiigPtrqaie^nd^jbaQ’C o ii^ ^ q n e ^ ^ ;^ i lo s d k  
chos c e rm ia p s ,y .a Q ^ ^ a 6 e c o ^ ^ ^ ra ? f^ ^ . tam bién 
(jépaficró los ffiifmosJTeftigPS,qué dicho JLugar,ufan­
do de fu det-pcbo de dom iuiee,y^oírersip5^ae ha teñí* 
d9 ryti$ p eap d p ^ fo> ii;eitp i|)q^ ca^ .d Íip ^ l9&KPta!>. 
dps,avia vendido en:dífeíentesíieropoSiX;ecafiones fus 
y¿ervas ¡agpas ,y  gaftpspublicafpente, pom a propios,, 
fo m o  e^a los yezings-de Ira g u ic l termino de Ategui^ 
Ijafta elR jpjdgn^ eíella]la Arnaeria jco^mprenío c a jo ,  
am ojon ad opafajas ¿hacas, p a g a d o  en ca d a  un aqp.áj 
dicho Luga* de Eugúiqnatro-dufadosjr^g'ri.que algu*i 
nos T e ftjg g s^ a l^ ^ p íe ira ^ S ip i^ i \9h\íl^SJ9.^^¡ 
Regidoras f;y  vezin§& d e  dicho Logar de lragui ,,y. e£ 
quinto< ^ m o baqqeqp¿ie ^  
años feha pagado. al|^n3en.p,S;j¡y, todos con vien en , e a . 
que h a n v if fc o g o s ^ ^ C fW g ^ ^ to d ^ .J ^ o é p o s  d k  
chos gaaados/in e tP ^ ra zo ^ g q p p . V .^ n b ie n d e p c k  
neo los mas de d ichpsT pftigo^ qne los ganados bacpf 
nos del Lqgar de ¡G afcu e, de jo .  años ;a cita parte,«®, 
diflÍntos,haneryagad» en Jp& términos jyparagesídq 
A r á z e g u í , % f o r a p d j z e n  fon en la* 
Legua A corada, y  que oyeron fu e  mediante arriendo 
que hizo¡adicho y » g a í de Eúgui,fin que fepan la can-; 
tídad;pero que vieron los ganados andar con libertad, 
g  fin inipedim eníO iiy dicho-Tefligo 29, con el t8..ve? 
m'pps del-Lugar deEfain, deponen, que fus yezinos, en  
to d o  fu tiem p o , han comprado., y  arrepdado las yer- 
yas^agua^ cy  paitos de'Saldaran, y  M a&m berro de di" 
„cho Lugar d e E u g p ic p m o  dueño de e llo s , pagando 
,pincp ducados en cada un a ñ o : y  que con efeffco etva? 
.garon todos los ganados de dicho Lugar d e ;Efain pu¡- 
.b licam ente, y fin opoficion de nadie. Y  en lo  m iím p 

! ' L ü  con*:

Reta de yernas} 
aguas y  üaflou



¿ o n F o r m á 't íT e f t ig ó ^ y a  v i v i d o  por éfpác¡órdeC
11.años dicfrbs gariátHís1 de Eiáin, en Virtud de fácula
tad.yárrien d o^ un qachófabélad án tid ad . ' -

L o sT ed igo só ,7V 8 ). y1 r,. vezin osde los Lugares dtf 
M aya, Azpiheueta v y  A tó c d n  Vdé el V a lle  de Razian,1 
deponen,qüe én la ntiáy'brparte dé fu tie m p o , y  en e !
de füspadres.b'ah tehídd Jarréndádaslás yervaftjy aguák
deloscerininps d eld icbó  Lugar de E uguicd n  fus gá{ 
nadosbacünbs, pagando á d ic h b L ü g a r  qüárto reáléS 
por cabeza $y que mediante Id faeu b ád ,b att!éívagad o 
en los paragesde Safoáran,YrozlépOá,A'ran¿¿gm ,Ate- 
güi,LachagÜéta’,Y lub^ rSñ lepéáiyfO ¿déibts' dé el áfc 
cho Lugát,bn limicácibftdSe lo ’fé é ia d b , m W b tr ó  páf- 
ragéjy fin quéfe leshüvféffe paédbfém bata2üVni im ¿ 
pedimento alguno; y  qne d e la  tnifma formá'tüviercití 
arrendadas dichas yer Vá&dé el m ifnió’ Luga^Baítolo-i 
jb éd e  EchiñíquejVezincfdé E llzó n ito , Gdi oflfé de E r¿ 
razu, de L ecá ro z, e ld ü éñ ó d e  Iá: Gafa deSam per, de 
Yturita, M igueídé BfehdióreiiaíVezíno de E lizon d o,y  
y  Pedro de Indaburua, y  otros dé diferentes Lugares 
de Baygqrri.Y que adíuafihentéíos tienen diebój T  ef- 
«gos.com ó tuviérori ló iq ü e  van nombrados en to d o  
fu tiempo, y  éti eld éY ús:pádres, y  qué b an V iád  hazer 
prendamiericós a los queíin  licencia de! dicho L ú gát 
han introducido fus ganados en fus term in ós, que 
ta óchos efpecifican. Y  en ed o  m ifino conform an los 
Bem asTeftigós referidos: y  el primero añadeaver oi- 
do,que aóra S o . áBos M íguel d éH b gald e y  G am io, 
V ézinbdé Yriiritá'.túvo fus bacas en díchtís términos, 
to n  calidaddé qué fu paftor cuidaííédcias' M ó s V e á i-  
tioJdel Lügár de E ü g u i, hada que fe iñudo’ éftafor- 
tóá , y fueron arrendando otros 7muchdsJ Y  io s  más dé 
^dicHés Tcftigosdcponcn ¿que hará 3 i.  áSos-qué G u i­

llen



lien dé G d zcu éj yé¿iiiiddeEU guijíbm pr& el paftó,-def- 
de e! parágé dé i^cegüíjSaídarádjón ío  acOtadói Y  qu é 
Kara 30. a ñ o s ; qué Biheco ¿Jé Éíjrea * vezinú de íragui, 
arrendó el paila d é lo  acotad o , fin qué fepatt p o rq u é 
cancidads-peíd que vieron gozar con fusgañádos, y dé 
acogidos,-y entré ellos del T'eíiigO primero * qué pag& 
a tres reales por ca b eza 5 y ' qué faben fé hizieron diíe* 
rentes prendamientoSjaunque n o los vieron ¿Y los mas 
T eftigoscónfórm an en qué dicho Lugar déEugui,poc 
m edio de fus vezínos, y guardas, ha hecho m uchos .y  
diverfospfeñdatniéntos dentro de fus térm in os, inclu­
ios los acotados, en ganados de. los Lugares com arca* 
nos,qué exprelían, y algunosá ío s T e íl ig o s jy  que,coa 
m o dueño ha hecho pagar lo que ha parecido,repartió- 
d o lo  entre fus vezínos, co m o  rabien los carneramicn,- 
tós, todo fin cocurrencia dé pérfona alguna.El T eftigo  
tercero jVézino de Vrcafun,depone,qué en tiempo qu e 
vivía Car,los de E ugui Zam arguillarenafu padre, que 
éra h ijo d e dicho Lugar de E u g u i , y  pafso al de Vr-¡ 
tafutí. fé éod vin o  con dicho Lugar de E ugui en coc-f 
car leñ a'en  fus térm inos para házér carbón * y  traer­
lo  a vender á e fté  Giiadad 5 y  c o n  efeófco, precedente 
ella, en mas de P ia n o s  lo  executo,cortando,y hazien- 
tjo carbón én los parages dé Prim ochenecó, Borda- 
A te g u iv y  otros dentro de lo acotad o , pagando Unos 
años fréte dücadbsiótros mas,ó menos,feguñ fe ajufta- 
b a , y el íe f t ig o  afsiftió á fu padre á t o d o : y dcfpues dé 
fu  m uertesen com pañía dé fü madre, v  hermano* cop>- 
tinuo en la mifma conform idad por doze años * por lá  
cantidad en que fe ajuílabacon diéhoLugar» Y  que ha­
la  21; años trabajbporefpacio de un año» Juanesdé 
L ia 1, vezinodc Vrtafun, en lo  acotado. Y d o s  dichos 
tre ftigo si.4 .5 .< 5 .ib .i5 .y  i& co n vien eu é« k w cferid ci

‘ ' poí.
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por díchó 5. Teftigó, en quaoto à ë l ,y  fupadre , y  que; 
les vieron t r a b a j a r  en dicha Legua 5 pero n o  f a b e n  l a  

cantidad. Y  los.T efligosi J .y  ió .añaden ,q u e P e d ro  
d e  V r c a f u n . r e f i d e n t c  en V rtafu n , trabajó , y  hizo car­
bón aora 2 0 .  años,pagando a  dicho Lugar a l g u n a  c a n - ,  
tid a d , que no la d izen ,p o r la licencia que íe le d io . 

Corte de madera. Y  t o d o s  los dichos Teftígos con form an , faben ,y  !es;
confta.que D on Pedro de Z u n zarrcn , que fue V ica ­
rio de dicho Lugar de Euguhpafsó à la Abadía del Lu-'
gar de Saigos.cortó con licencia de dichoLugardeEu-,
guí diferentes Arboles para m adera, y  fabrica de upa, 
cafa en dicho Lugar, en el termino de Safoaran , de la 
Legua , que leconduxo por el R io , y  lo vieron algu­
nos T eh igo s, y  elprim ero afsiftióá la conducion-. y . 
que no pagó por dicha licencia,en atención a.aver fiüo 
Vicario de dicho Lugar de Eugui. Y  añaden,que fin l i ­
cencia de dicho Lugar no fe podianaver hechodichos 
cortes,porque fe Ies embarazaria. Y  e lT e ílig o  z i . D .  
Fermín de Pereda, depone,que para hazer, y fabricar 

- de nuevo fu Palacio de Vurcafun,pidió licencia à di-
) cho Lugar de E gu î ,c o m o  dueño ú n ico , para hazer

cortes,y madera en Safoaran,cal,y piedra en la Legua, 
por-Oiedio de Martin de Loperena,que a viéndola con­
cedido, fe hizo el co rte , y  co n d u jo  la madera, cal , y  
piedra de lo  a co ta d o , a vifta del M arquès, y  de /u A l­
calde, y de D on Chriftoval de A ld az fu herm an o, que 
vieron tod o,y  no lo ignoraron,por aver ayudado à dif- 
poner la cdnducion , y  no lo im pidieron, ni em bara­
zaron. Y  que también fe dieron licencias para feme jan­
tes cortes al dicho D . Pedro de Zunzarren , y  al A b a d  
aá:ualde Vrtafun por dicho Lugar de E ugui ,(in inter­
vención del Marques. 'Y  que por tojjo lo referido tiene 
Ja L e g u a , y demás términos pot propia del Lngár : y  

i que



q u e  e f t o n i i f m b o y ó  d e z i r  a  fu  p a d r e  D o n  D i e g o .C o n -  

t r a  e fta  d e p o f i c io n f e  p re fe n ra  u n a  c a r ra  d e  e f te  T e f l i -  

g o , e f c r i t a  á  D o n  C h r i f to v a l  d e  A l d a « ,  p id ie n d o  Je li-  
c e n c ia ,q u e  fe p o n d r á  a l n u m .  . L o s  d ic h o s  T e f t i -  

g o s '1 . 4 ,  y . 6 , 1  y . y  1 <5. d e p o n e n ,  f a b e n  u n o s  d e  v if ta .y  

o t r o s d e o i d a ? , q u e S a n f i n d e  B e r e c o c h c a .y  G a b r ie l  d e  

d e  E ü z o n d o ,  q  r e f id ie r o n  e n  la  V il la  d e  L á n z , h a ra  60 . 
a ñ o s  c o r t a r o n  c e r c i l lo s ,y  z e I lo s ,p j r a  c u b a s ,  e n  Y r o z r e - ' 

l e p o a .y  L a c h a g u e r a ,  c o m p r e n f o s e n l a  L e g u a  , q u e  a l ­
g u n o s  le s  v ie r o n  c o r t a r  c o n  l ic e n c ia  d e l  d ic h o  L u g a r  

d e  E u g u i , y  q u e  o y e r o n  p a g a b a n  q u a t r o  re a le s  p o r  

c a r g a ;  y. a lg u n o s  d iz e n  e n  o t r o s  a ñ o s ,  y  q u e  lo  c o n t i ­

n u a r o n  p r e c e d e n te  la  m ifr r ta  l ic e n c ia  d e l  L u g a r .  L o s  

T e f t ig o s  1. ^ . 4 - 6 . 1 0 . i y . y  16 . d e p o n e n  , q n e  d e n t r o  

d e l  d i c h o  t e r m i n o  a m o j o n a d o  P e d r o  d e R e c a l d e ^ u i -  
l l e n  d e  E g o z c u e ,y  P e d r o  d e  E g o z c u e , M a r t in  d e  1r a -  

g u i .y  G a r c ía  d e  S o t o ,C a r l o s  d e  S e m in a r io ,y  Y ñ ig o  d e  

E n o ,  C a f e r o s ,q u e  r e f id ie r o n  e n  la  d ic h a  A r n ic r i a  a n ­

t e s  q u e  e n i r a f te  á  fu  g o z c  d i c h o  M a r q u é s  d e  M o n t e -  
R e a l , h iz ie r o n  d i f e r e n te s  r o t u r a s ,  u n o s  a o ra  y o . a ñ o s ,  

o t r o s  4 0 . y  y  5 2 . e n d i f t i n t o s t i e m p o s , y  p a ra g c s ,  

q u é  n o m b r a n ,y  t o d o s  d e n t r o  d e  d ic h a  L e g u a  A c o t a ­

b a  y a v ie n d o le s  d a d o  p a ra  e l l o  l ic e n c ia  e l  C o n c e j o  d e  

d i c h o  L u g a r  d e  E u g u i ,p a g a n d o  u n o s  fe is , y  o t r o s  q u a -  

t t o  r e a le s ,  m a s , o  m e n o s , f e g u n  fe  a ju f t a r o n , p o r  c a d a  

r r o t u r a , q u e  a lg u n o s  t r a b a ja r o n  e n  e l l a s ,  y  la s  v ie r o n  

'T o z a r , y  c u l t i v a r ,  y  fu e  p u b l ic a  d ic h a  l ic e n c ia ,y  fin  q u e  

• f e n e c e f s i ta l le  de', o t r a .  L o s  re f e r id o s  f íe te  T e f t i g o s , y  
í c o r i e l l ó s  y. 7 ,  S . y p .  c o n f o r m e s  d e p o n e n ,q u e  m u c h o s  

-d e  lo s v e z in o s  d e  d i c h o  L u g a r  d e  E u g u i  t ie n e n  d e n t r o  

d e  lo  a c o t a d o  B o r d a s  a n t ig u a s ,  q u e  las  h a n  c o n o c i d o  

- s n  t o d o  fu  t i e m p o  e ra n  d e  m u c h o  a n t e s ,  c o n  fu s  h e r e ­

d a d e s  .p a r a  la s  c o f c c h a s  . c e r c a , y  c o n t i g u a s  ¿  d ic h a s
M m m  B o r ;

Hazer Cercillo*z
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Bordas,que nombran por tales lásde Martin de Lope? 
rena,Pcdrode M artín-Corena, de Jas Cafas de A ra g o - 
nena,Pnm oehena,Sim onena,Zubir¡rena,Echeverría, 
y Ezquerrena, que efta fe ha derruido j pero lasanti? 
guas eftán en fer,a viendofe renovado algunas de ellas. 
V  que en nem pode dichos T e flig o s , y  de 46, anos a 
eñaparte fe han hecho otras tres B ordas, y heredades, 
una por dicho Pedro de M artin-Corena, otra por Juan 
de Zubirirena.y la tercera por Juan de G arayoa, todos 
vezinosde dicho Lugar de E u gu i,y  folo precedente li­
cencia de fu Concejo ,y f in  otro requifito , ni paga al­
guna, potfer vezinoSjloque dizen algunos de dichos 
Tefligos faberlo con feguridad, otros averíoo id o  á 
losm ifm os, y  otros por pu blico , y  notorio , y  que 
las confervan , y  gozan quieta , y  pacificamente, 
fin que fe les aya puefto em barazo, ni im pedim ento 

Caleras: alguno por los guardamontes , ni otro alguno. Y  
qu e en el m ifm o termino am ojonado han vifto, que 
losm ifm osvczinos han hechocaleras, efpecialmente 
en Lachagueta,é YJungarán, de yo. años á efla partc;y 
nombran averíos vifto á los dichos Martin deLopere- 
na,Pedro de Marcincorena, Juanes de G a ra y o a , M i-

'íos Cafetos fa. ,gUel de E gozcu c, y  E neco de Errea,en diferentes años
f ¡Z Í lJganadó á efta parEo,afsi para fus cafas, com o/egun  dizen,algu­

nos teftigos,para vcder,y que han afsiftidoa ellas. Los 
¿leftigos 1 .5 .4.y< í.deponen, que losC afcrosqu e van 
nom brados aver refidido en dicha Arm ería en tiem po 
que era de fu M ageftad.y antes que la cedicfte á dicho 
?Marqués,ques nombran á Sancho de Yragui,Garzia de 
«Soto,Pedro de Recalde,María M artin,M iguel deA riz- 
‘cuti, Baptiftá de Vrfafun, y  N .H ifp a tieo , en todo fa. 
•tiempo, y  que refidieron en dicho Lugar de E ugui , y  
;ariduviscon|n fus¡tétctiin©s,oyeron dezir,que para ha-

zer-
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zer.y  cortar leña párá íu sfogates, precedía Ucencia de-, 
dicho Lugar de E ugui ,y  pagaban por cada uno á qua* 
reo realessy lo rniímo por el gozo de yervas.y aguas dé­
las términos,pagando por cada cabeza de ganado m a­
y o r á dos reales. Y  el primer teftigo d Í2 e ,Ieo j¡b a lo s  
m ifm os Caferos.enque también de ciertaciencia con­
form an los teftigos i f  .y  itíú y  el i  y .incluye á dho L o ­
pe Sam arro,GuaKlam onte,que lo conoció  5 y  que lo  
referido vieron,y oyeron en rodo fu tiempo. Y  los cef- 
tigos 1.3 ,4 .7  5. deponen, que dicho Lugar de E u g u i,y  
to d o  lo. que eftá de el en baxo, y  otra porción mas arri­
ba de lo am ojon ad o , hafta los confines de Baztán,eft a. 
fuera de la  Legua A co ra d a , en que tienen fus hereda« 
desIosvezínos;peroque fon términos cortos: y  añade 
el y. que fin lo  acocado no fe puede mantener elLu-* 
gar 5 y  losteftigos 1 y. y  16. q u e  quitándole una legua 
de térm inos, es m u y poco lo  que queda para fembrar» 
y  mantenerfe los vecinos. Los teíligos 1 . 1 o . r y. y  i<5. 
depone,que en todo fó  tiem po a fus m ayores,y á otros 
publicam ente tienen oido en dicho Lugar de E u gu i, 
que en laHerretia antigua deBiurreta fe quem ó la ma­
y o r  parre,y que el V e ed o rp a fo u n  Soldado para guar­
dar la anrepara, y  demás que quedó refervadospero no 
para guarda,ni cuftodia dé los m ontes$ y  que en efta 
form a íé han continuado connom bres de guarda m o­
tes. Y  dicho primer T éftign  nom bra,y dizea ver cono­
cido á dicho. Lope^y al dueño de la-Cafa de Sanchoce- 
n a d e E u g u i,p o tta l. Y  él T eftigo  6,. d¡ize conoció, al 

, m iím aL op ¡e, y  q u e|o yó  pu (ticam en te,que fu Ma- 
geftad le dio nom bre , ó  titu lode, Guarda de Moa-, 
te.

234 A lega n  tam bién dichos Lugares en fus
. A rtículos añadidos: , que. por tener el de Eugui» y  fus

ve-1-, -J
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Vezinos todas fus heredades^ panificados dentro de lo  
que fe dize a co ta d o , es precifa fu manutención 5 y  de 
no liazerfe.no fe pueden m antener, y  es ¡nefcufable la 
deífolacion del L u ga r, por citar entre efpefos, y fragos 
m onees, en que no puede aver com odidad para here­
dades. Q ue hafta que dicho Marqués adquirió dicha 
Armería de E ugui.nuncaruvoaquellaBordas.nihere- 
dadesde fembradio.nifructíferas , y  íolo  firvió para la 
fundición, y para eíte ufo fojam ente fe bazian los cor­
tes de leña en lo que fe dize acotado,y en otros térm i­
nos del Lugar. Q u e defpuesde dicha adquificion ha 
roturado dicho Marqués en lo que fe dize acotado 
mas de 180. robadas de tierra, y ha plantado un M an­
zanal de masde 1000, pies,y fabricado dos Bordas, to ­
do de mucho valor,y fin poderlo hazer durante el liti­
gio,por no tener mas derecho que al ufo de la leña ne- 
ceílaria para dicha A rm eria: y  en crédito de efto hazc 
a ver comprado 18 . robadas de tierra blanca en lo  aco­
tado, de lo que fe fígüe perjuizio a dicho L u g a r, que 
referva deducirlo. Q u e no folo ha ufado en lo referi­
do, y  en fabrica de pertrechos de guerra del carbón, y  
leña, fino en negociación particular, haziendo defde 
e l año de 170 y.confiderables cantidades de trasfuegos 
de hierro.ollas,clavos para N a vios,y Barcas,tachuelas, 
y  otros géneros de clavazón,y hierro tirado en barras, 
que fofo de clavazón rem itió á la Ciudad de San Se- 
baftian, para tranfportarlos al Puerto de Santa Maria, 
com o lo ha hecho á poder de D on Juan de Bizarrón, y  
D on Phelipc de Axefta ytfó.caxones.que hazen co m o  
•400. cargas: y que del m iftnogenero tiene hafta paf- 
fadasde otras mil cargas, y  fu reftoalm agacenado ett 
'dicha Armeria ,y en fu cafa,extramuros de eftaCíudad. 
•Y que en loque íé dize' aco tad o , ha hecho confidcra-
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bles cortes de tm dcra para ufos propios fa c ía  de dicha
H erreriafy en rre o tro s ,uno.de 4 0 b .á  jo o . maderos-, 
para la fabrica de la Cafa de losCapuchinos,y fu accef- 
foria. Siendo las talas,y cortes tan excefsivas,y  mas de 
lo  necefíariopara el co n fu m o ,q u e  fe han perdido en 
leña,y carbón m asde 40ooo.cargas,en grave perjuizio 
de dicho Lugar. Q u e demás de las referidas utilidades, 
ha ten id o , y tiene dicho Marques la de el goze de yer- 
vas, y  aguas con todos fusganados, granados, y menu- 
dos.que en lo regular ha fido con mas de ochenta ba­
cas,las azemilas de carga, y  200. cabezas de ganado la­
n ío. Q u e aunque tiene dicho Marques contigua á fu 
Herreria una Erm ita de la vocación de San Lo re neo, 
para folo  oir M iílá, en ella no fe celebran ningunos ac­
tos Parroquiales> y por efio ha pagado,y paga íiempte 
diezmoSj y  primicias á la lglefia  Parroquial de dicho 
Lugar de E u g u i , de donde fe adminiflran los Sacra­
m entos á los C afetos de dicha Arm ería. V  que todo * 
e llo  ha fido, y es cierto,publico, y notorio, fin cofa en 
contrario.

255 Para en prueba de ¿(los Artículos fe han rAíatprueht¿Jk
exam inado los T efiigos, defde el 14 . inclufive.hafla el * ^ s f e ^
26. Y  los 1 y . y  16. deponen,que fi de los términos del 
dicho Lugar de E u g u iíe  quita una legua.no fe pueden 
mantener fus vezinos ,efpecialm entefi lasheredades 
d e pan traer, que tienen,y g o za n , fe comprendieren en 
Ja que fe fyponc Legua, por no tener parage para hazer 
piezas,por hallarfigelLugar entre montes afp ctosjy( 
que por cito  hazen juizio lo  defampararian los vezi- 
n os.L osm iím osT eftigos i  j .  ió,y  lo s 2 2 .y  2 ^.depo­
nen, que los quefir vieron , y relidieron en la Arm ería, 
nunca tuvieron B ord as, ni tierras frugíferas, porque 
aqaellafo loera para hazer fundición de pertrechos de

N nn  guct-



g u e r r a y  para efto fe hazián los corres ,y  carbón den* 
.tro, y fuera de la Legua. Y  dicho T eftigo  id . añade, 
averio vifto.hafta que el Marques o b tu vo  la gracia. Y  
los 2 2 .y23.lt> m ifrno, y  que los refidentes en dicha 
Herreria gozaban antes de un pedaídto de tierra, enfré­
n e  d e  ella,para hortaliza.1 Y e l z6.criado desdicho Mar- ■ 

ques, depone, aora 20.años entro á fervirle ,y  que al 
tiempo no tenia heredad, y  fo lo  dio principio á hazeí 
una Borda en Barbnda,y al lado de ella cultivaba una 
poteion de tierra. Los dichos Teftigos 1 y. id. jj . 20, 
2 1 .2 2 .2 3 .y 16.d eponen ,faben ,yiescon fta¿que di­
cho Marques de M onte-Real ,d elpu csque obtuvo  la 
gracia, y  merced de dicha A rm ería, ha com prado de 
diferentes vezinos párticulares de dicho Lugar de E u* 
guídiferentes heredades,que feráo hafta r8.robadas 
de tierra,enfrente de dicha A rm ería, R ioenm edio y 
que ha hecho en lo  acotado dos Bordas, la una: en Bar- 
landa ¿ y  la ¿tra en Y lungarán, con diferentes roturas, 
q u elosm ásT eftigosd izen fon  180. robadas de tierras 
y e !  2(5. que algunas eftán liecas, y dexadas áermar. Y  
que cambien hizo plañtár un M anzanal,que dizen al­
gunos le fiig ó sfe rá  de m is de 1 0 0 0 .  pies, y  que todo 
Valdrámucha cantidad. Y  codos ¿excepto Jos dichos 
Teftigos 17,y  26. también deponen, averíe ejecutado 
durante Jós pleitos,y que oyeron dezir fue en virtud de 
un a juñe que íe hizo entredichos Lugares ¿y.dicho D t 
Chriftovai de A ld a z.L o s d icb osT cíl igos 1 4 .1  y. id. 
-22. hafta el,2<í¿ deponen,que alguqps dé ellos han tra­
bajado en dicha Á rm eriade quentadedíohoM arques; 
y  que con fu orden, y  con m ina1, que f e ’conducía d e  
lGstnineralesdel quinto de A ld u yd e,y  con carbón he­
cho en eh y sñ  Jode JaEegha,y L;ugát,fe’f;a&rrcaron-en 
¿m basR effed aid e abaxo,y de arriba barraide hierroi
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clavazón pirra N avios,y Barcas,íaciiüéias, y  otros ge 
flérós.trasfuegós.y ollas, Y  «ficho T e íligo -14 . dize s íé 
l ía k a  aefta'Ciudad»y byaíep afíab an  á San Sebaítian. 
Y  los 1 f. y 16. qué oyeron fevéndiánias ollas,trasfue­
gos, y barras. Y los ^ 4.25 y 2 b  dizen,nó fáben fe ayan 
Vendido be dichósgénefos, y  que las ollas fervian para 
los trabajadores, dándofelas Vendidas á m edio rea! por 
libra . putftas e u tó d a fu r m a ,y 'q u e  las barras ferv ian 
para ufo dé dichas fabricas. Y  ios dichos Teítigos 15, 
i  6. 22. y  abita  rabien deponen »que faben ,y. les
confia,que dicho Marques»demás del cóníiYmo dé fus 
fabricas,hizo cortar en el term ino de Sainara 40b.iír& t 
deras,grandes, y  péqueñás,pal“a la Cafa q ue fabrico e s . 
tramuros de efla Ciadad , cerca-de los Capuchos ¡ y fu 
agregado; aunquedichos últim os tres Teftigos no de­
ponen el num ero; pero todos qué las vieron conducir» 
y  a lgunos áfsiítieró á e llo .Los Tefl igos 14.1 y, 16.2 y ,y 
¿rb. deponen »qúe én los éoríés hechos vyexecufadóÉ 
de orden dé dieiioMárques'» por nó averíe aprovecha? 
do»Gno párté de ldstr&ncOs»-etí leña,y paité de cárbbñ 
perdi'dOifeavran'deípérdiciadOentiépodedíehoiM at- 
qüeSjdidhó T e ftig O í H ibize/queen ios quintos, y  Le"* 1; 
gua» en  fd fehtiÉ.qüárénta ’m il Cargas de carbón \ y le ­
ña: el 1 y. étt lo ácbb'db»yl<k del L u g a r, rréintay <M* 
c o  mil cargas; y  e l 16 quaíéíróa m il: y  los tres , fer eftb 
de perjuizio á los vezin os, por la falta del p aito , y 'car­
bón. Los otros dos Teftigos no deponen numero, fino 
fer cantídád la prdiM arL oV dichbsíéfligóS 14.1 y . 's&  
22.2.3. y  2b. depónén»que dicho Marques fe ha apro­
vechado délas yer vas,y aguas de dicha L e g u a , fin es- 
prefsion défde quíándo, loslítbs úftifabs^ IñigO s ,'eon 
e l num ero deSas ba|asd¿s-rikebos de trabajo , y  200,
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m a cantidad, y  mas con 40. cabrás, de 1 6. años a cita 
parte :el J ç,no cxpreffael num ero de bacas,niel tiem ­
po: y el 16. con 80. bacas,ganado n ienudo,y machos, 
fin exprefsion,ni tiempo. L o sT efìig o s  1 4 .  i ç .  i<5.y  
2<5. deponen,que dicho Marquès de M onte-Real tiene 
pegante à fu caía, y  Armeria una E rm ita , ò  Bafilica de 
la vocación deSan L o ren ço , en que folo fe celebran 
Millas; y  que fe adminiftran los Santos. Sacramentos à 
todos los refidentes en dicha Arm eria de lalgieíia  Par­
roquial de. dicho Lugar de E u g u i, à la que también fe 
haze el d iezm o , y  primicia de los frutos que fe cogen 
en dicha Armerìa.

1^6 Tam bién alegaron dichos L u gares, que 
la propiedad, dom inio, y poflefsiondel dicho term ino 
acotado, refu\taba,era,y avia fido fuyo.porla eferitura 
deconvenios prim itiva,en que dicho Lugarde E ugui 
concediòàlosFerroneslafacultadde hazerenfu ter­
m ino de Biurteca dicha H errería, y  el goze limitado, 
pagando al Lugar 58. florines de cenfo perpetuo,fiem- 
pre que Iabrafle,por la compra que hizo fu M ageltad, 
íentencias, p leitos, y  executorialcs, en que fue conde- 

* nado fu Patrim onio,yporla infotmacion recibida por 
dicho feñor O idor Salnz, que todo lo  reproducen à fu 
favor, con lo demás que reful ta de dichos pleitos anti­
g u o s , de que. queda hecha relación en eñe Me» 
m odal. - '

A R T I C V l A D O  DEL *SEnOR FISCAL >T 
/: el'Marques de Monte-Real. , : ;

^37 T J , L  feñor F ifc a l, y  dicho Marqués de 
/•J i ':E r  M onte-Real alegaronten fas .contra- 

«os Artículos,que por ferdilatadifsimos, y  referentes à 
.......  ïnf-



inft ruméneos antiguos* y  m od ern os, qúc eftán a foüo 
1 7 9  n o fep o n eu á  la letra;y  enfubftancia fon fus alé- 
gacioneslas mifma.s,que expreíla fu refpuefta de de­
manda ,y reconvención,que á la letra ¿fia en el num e­
ro 226 . de efte M em orial, fin que á los mas Artículos 
hizicífen prueba , intentando juítidearlos con inft ru­
inem os, que fu contexto íe pondrá á íü tiempo.

Y en dichos Artículos alegaron , que la dicha Ca- 
fa ,y  Arm ería, fita en el fino q u e o y  fe con ferva,áun  
tiro de tnofquetede dicho Lugar de E u g u i,y  toda fu 
circunferencia, en diftanciá de una legua á la redonda, 
en que fe com prendianla Iglefia, con fu Pila Baptif- 
m al,y Tabernáculo,Rio,m ontes, y e tv a s, aguas, y paf- 
tos, y  quanto fe producía en dicho fitio,y fu perteneci­
d o  ,é  inclufo dentro de los m ojones , que avia ávido 
con fus Coconas Reales,avia fid o , y  era tod o  ello pri-; 
vativo de fu M ageftad,y de dho Marqués fu Cefsiona- 
rio, y fiempré fe avia tenido, y  reputado por tal de ño­
po preferipto , é inm em orial, efpecialmence defde los 
referidos años de i$ 7 p .y  15 S 7 . en que con ordenes 
de fu M ageftad, y voluntad fuya , fe avian agregadoá 
la Arm ería, y  fin que fe huviefíe y ifto , oyd o, ni enten­
dido cofa en contrario: y  que los dichos términos eran 
los comprendidos dentro de los limites expresados en 
los am ojonam ientos hechos los. referidos años,y reno­
vados los de \661.y \6~i<¡. cambien con Reales orde­
nes ; y  que hafta de algunos añosa efta parte fe han co-,

, fer vado los m ojones con dichas C oron3sReales,en de- 
m onltracion de fer hazienda de fu M ageftad, y com o  
tal todos los montes fe avian denom inado del R ey. Yj 
que por fer e fto a fs i.en to d o  el tiem po qqe eftuvo en 
fer dicha A tm eria , y  fe fabricó en ella,los Miniftros ,yj. 
perfonas., que afsiftianen nom bre de fu M ageftad ,

O o o  con



con incido fuyo.unica.y privativamente avian exerci- 
do las iafifdiccioncs civil, y  crim inal en todo lo  am o­
jonado,y gozado de toda la lena, c a l , piedra, y  demás 
que produxo', com o harienda d el Real Patrim onio, 
callean d o á todos los que fe introducían á hazer Bor­
das,roruras.calefas, corres de leñ a, y.otros daños en el 
d ic h o  termino.y recibiendo inform ación, hada el año 
de íó o o .y  fin cargar cofa alguna á dicho Real Patri­
m onio de quanto neccísitopara hazer las fabricas,Igle- 
fia,y demás Oficinas,fino los portes ¿ concurriendo los 
dichos Lugares.y fus vezinos. Y  que fiempre avia ávi­
do guarda montes con fueldo,inftruccicncs, y  arance­
les,para guardar dicha Armería,fias términos., m ontes, 
y  Rio,que prendaban,y denunciaban á los que c o m e ­
tían daño, y hallaban pefeando,quitándoles los inllru- 
nicntoSjCUyo encargo teman,aunque pot fu om ifion.y 
pobreza,y fer apafsionadós,y vezinosde dichos Luga- 
res,no cum plían,cóm o era de fu obligado, que fu def- 
cu id o , y  algunos aéfos que pueda aver en concrario, 
que fliegan.no pueden perjudicar al Real Patrimonios 
cuyos M iniftros.quádq llegó  á fu noticia algunos cor­
tes,roturas,y Bordas,las mandaron dem oler, y  ermar, 
caftigandoá los de dichos Lugares; com o fucediólos 
años de tó  16.6z. y  y  y. y  otros repetidos, Cn que con - 
fintieron C o n ce ja l, y  fingularmente dichos Lugares, 
confesando la Legua al Real Patrimonio, y  efeufando 
de lo  hecho, y  executado con dezir era fuera,y que ig ­
noraban fu eftenfion.porquc fe repícieió.dichos am o­
jonamientos á inílancía de los dichos Lugares; y  algu­
nos cafas ¿n que hazian roturas,y otras cofas, era fupo- 
ttiendo hallarle fuera dé lo  am ojonado del termino d e  
fuMageftad. Y  q u e e lfe te flo  c ie rto , prueba con mai 
evidencia,el que aviendo ceflad oel curfo de dicha A r-



ftscria -daño <de a 51 ̂ paíTando^a ío lo f a ,y  honeceísi- 
tandoowníúm o aqúélíaffkl erftbatgo fe coafefvarón 
ícsguardam oatcs^  ejecutando repetidamente Ai co- 
ínifíó «n irKpe<áii f^:hK¡efí'en dañ^s,y rotaras en dicha 
Legua* y  iaapidicttdola peíca de fu  Rtó^eradiendo los 
m ontes los M iniítrosdefu M ageftad á vezinos de di- 
chosLügates.y atros*puhl¿carnsnte;como fucedió los 
añosde 16^6. 37. 38.. 39. 4 0 . 42. y i .  52. 53. j$ .8 o . 
y  8d. apoderándole de porciones de leña , que fe halló 
corradáen dichos m ontes, y  de algunos maderos.,ca­
bías, y  ocias co fasto d o  publica,y nocoríaméce, á viña, 
ciencia.y tolerancia d c dichos Lugares/us Gonce jos,y 
vezinos,q continuam ente confeflaron era propia de fu 
M ageftad.y defu  Patrim onio dicha Arm ería, y fu L e ­
gua A co tad a, y  qu e Ai M ageftad , y  M iniaros üempre 
la cuvieron, y  llamaron tal en repetidas Cédulas Rea­
les, encargando la cuftodia, y/recuperación de los da­
nos; y  efpedaltnente el de 1661. Cn que exprdTamen- 
ted ix o  fu M ageftad ferfuy os los térm inos, y  com pra­
dos ; lo  que fe acredita de lo  referido eh fu refpueftade 
dem anda, y  lances anteriores al año de rd oo .q u e.n o  
fe hallará que defpuss acá,ni m ucho antes defpuesde 
la erección de eftá nueva fabrica * y  apropio de fu Le* 
gua, la ay a difputado,ni cobrado el Lugar el cénfo per­
petuo,que era por íá Herrería antigua de Biurreta ,q u d  
eftá fuera de dicha Legua A co ta d a , y de que no fe ha, 
ufado defpues que fe'incendio. Y  que de codo lo rsfe- 
íid o .q u e e sc ie rro ,y d irá n  losTeftigos¿feaprueba c í  
dom inio, y poíiefsion de dicha Armería,fu Iglefia, L e­
gua A cotad a,y  R io , fin derecho alguno de dichos Lar­
gares, por pertenecer á d*ho Marqu es,cam otal Ceísio-' 
fiario de fu M ageftad.

238 Para en prueba de dÍchosA íticulos,y aíe*



inteía ¿elfiaor gado por el Tenor Fifcal,y el Marques de M onte*R eal, 
íifcal,y el Mar- fe examinaron á los A rticulosd e 13 .a l2 0 .co n a fsif-  
* * *  }09' cencía de dicho Tenor D on Jofeph E zq u erra , 27. Tef«: 

cigos, á los quales fe les íntim o defpacho del Provifor 
de eñe O b ifp ad o, á ¡nflancia de los L u gares, para que 
depufieífen la verdad, fin reípeíto, ni atención, en d ef- 
conuuiion.que fus nombres Ton los figuientes.

T E S T I G O S .  v; ;
E li.P e d ro d e Z u b iri,v e z in o d e  L eran oz.d e edad 

de 66, años. ! >'
2. Pedro de O lafur, natural de Balearlos.refiden­

te en Alduyde,de 5 2.años.
7. Ernaut de O y e n a rt, natural de Landibar ett 

baxa N avaua, criado de dicho Marques,de 40. años.
4 .. D om ingo de Baztanchuri , vezino del V a lle ’ 

de Baygorri,en baxa Navarra, de edad de 72 . años.
y. M iguel de Baztanchuri, vezino del m ifmo V a j  

lle.de dS.años.
6. Juanesde Yribarrcn,vezino de dicho V alle, de

74.3Ü0S.
7 . Juanes de E lizaga , vezino de dicho V a lle , de

dy.años. ' a

8. D om in go de Vbide,Vezino de el ,d e  54.años." 
9‘ M iguel de Yturn'02,vezino de Yrurita,de 64.;

años. ¡ ■
to . G erónim o de A gu erreb ere, vezino del mif­

mo Lugar, de do.años.
1 1 . N icolás de C¡I v e ti, vezino de L a n z , de 6Ó: 

años.
12. Juanes de E ch e g o y e n , natural de Landibar,1 

criado de dicho Marqües,de j  y. años. E s T eftigo  dej 
ambas Partes.

Lo-



j g o -  L o re n z o d e L u g o fo ;,refídencc en Lanzado,
yp.años. _ j. .:■ '■ .•;■ •■  •

14. María de Egozcue,viuda,refi dente enEugui*
d e ío .añ os.

1 <)■  Juan dcEcheverria.vezino de B aygo rn JFun-; 
didor de dicho Marquesado yo,años.

1 6 .  G erónim o de L ea zcu e, vezin o  de L a n z .d e  
^o.años.

17 . M iguel de A rízcu n , vezino d e O lo n d riz , y  
refútente en E u gu i.d e io8.años.

18 . D om ingo de Y tu rrald e, vezino de N arbar- 
te ,d e  j2.pños.

ip . Pedro de O la z a r , vezino de N árb a rte , de 
,7Z.años.

20. Juan de Y ra ízo z , vezino de Lanz , de $$. 
años.
. 2 1 . Miguel de Bertizberea, vezino de Narbarte,
d e 7o.años.

22. Pedro de L ízatea , vezino de L a n z ,d e  ¿6; 
años.

25 Pedro de Hugarte,natural de E u g a i.C a fe rp
del Marques.de 4^.añQs.

24. . Eftevan de E ch everría, vezino de Balearlos; 
que trabajo en la Herrería de arriba, de f  ¿.años.

2 f .  D o n  Martin de A fleta  y  Hugarte, Vicaríode, 
la Rafuaña.dedtí.años.

2 6 .  D o n  M iguel deSaraífa, P resbytero ,d e 5 0 2  

años.
27. D on  Juan de L u m b ier, Abad de A z p a , que*

aora4$. añosfueinterin de Vicario en E u g u i, de 70J 
aDOS. ■ - ;

D e Jos quales el T eftígo  17, que es¡ de 10 8 .años; 
com binas anciano, depone a ver refidido en el Lugai;

Ppp de
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de-E tigni 4 ^  à0ós,firvigndbà íé t íM  «Je LopereRá , y  
porbaquero dei Lugar de m o zo .y  defpues de avercà- 
fedo.haftaaoirà i antis, qtìc tjtìédòi v itìd ó , bo iviò  al 
Lugar de Olondriz,de donde esn atural, y  aàduvò co* 
rinüaméttíe en ld itéitàitfos.y  rtìòntés de dicho Lugar 
de Eugui, y  tiene individuai nòtìéiadé fü sík io s ,y  riS- 
brès ;por Id que lé ednft'a tenia eri e lld sfù M ageftad  
porción de m on tes, que no labe de quanta diftattcià; 
riero fi que aquellos ¿fiaban am ojonados ,y  c lT é f iig o  
viò los mojones en piedras cdn C orcn ás Reales éiff 
Yrnrerféca Atecó.BóiídaFdtía, Etfbriàcblepòà, cri Ser- 
royen.Gafqueraburua.Safoaranjà la paité de Yragú?/ 
y Sasláffáiri.Áceguifó^dá.Saríftihgáiz , C t e a r , B atu- 
ra.Ofapusú.Azperro.Sotalatrebutuchiqui.Efaval.y én" 
E troyárriiy o y ó  ,q ü ée d  iVlqtfiáíWiá óüói mojtífies; 
pero no viò fino los exprefíadoscon la  feñal de CdfQ* 
ñas,de los qitálés deziañ,y eia publiéá vdz en dichóLu- 
gar de H ugni,íc dividíala tierra, y  montes dèi Réy' ; y  
qué fabe.qüe didhó átiidjeíiam iéfité lesconftaba,-y fa~ 
bian los vezinos de dicho Lugar de E u g u i, porqué ütt 
año anduvieron rétótìtìdétìdò íüs térm inos, y  tíiójo- 
nes.y por fer p ra tic o  e lT e flig ò , ló  llevaron , para qtfé 
Iris irioflràflé dichòi ttìó jòn es, còn io  lò  éxecuto : y  
defde dichopárage dé Errdyarri basaron à dicho L u ­
gar, feparanddfelosvezirrosdél T e  fíigo  , tosquales e fi­
laban en la inteligencia de que lós térm inos, qué divi­
dían dichos íriójones,éran del R ey . Y  también íabé íe 
Tacaron de fu sp u efto sd o s,q u eelT eftÍgo  encontró él 
dé Ofaptííu'tíLépoa entnediode una llanu ra, y  lo lle- 
vÓ,y pufo jauto à uriÁ rbol, al lado de una rotara qué 
fe hizo donde e lm o jo n  ; y  o tro  arrancaron Concejil-- 
inerite tús vezitíos en Yíaslarrain, aviendó ido à basar 
iriádeiáparafii Cafa C o n ce jil, q u e lo  bri&ardtìàeércri 
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dé una B ó íd a , y  d ejaron  efcondidá la piedra en vna 
iK átá, que avieridópaífedo los vezinós conoció fer el 
mdjori referido ¡ lo  que harij lo. añ os, y e n  otro cafo  
dos* ó trcs anrcs; Y  dicho T cftigd  17 . Con los 1 .2 . 4 . 
6.p.lÓ.l 1 .1 2 .1 4 .*  jVÍ<5;l5).2l. 2 i . i 3 . 2 j . y  zy.depO - 
néndos unos conocieron a Lope de Balearlos, alias Sa- 
iharjpor guarda m ónte ¿ qué vivió en la Cáfa de la A r ­
m ería,y otros.que ló tenían ¡ y llam aban por tal. Y  los 
.Tefi igbs p. t ó. 1 1 . i 4 .1 y . 16 .17. ip  22. y  2 5 .q m uerto 
dicho L ó p e.lefu ccd ió en  dicho em p léóyyd efp u esd e 
eñ e A n tonio  de Balearlos,hijo dé dicho Lope, y mari­
d ó  del T eftigb  14. en que convienen é f t e ,y  losT efti- 
gos 1 .Zí^.i 2.* y.iáirj.tz.y  ¿5 . Y  dichos T e ft ig o s í .y  
ily .d ep O rién .q u eán tesd ed ich oL op efu e guard am ó- 
t¿ el dueño de la Cafa dé Sancbotena, el u n o , y  el Otro 
T e ftig ó e l d éE n écó reh ad ed ich o  Lugar de E u g u :;y  
los demás de d ich ó sT e ftig o s , que oyeron fuero puef- 

, tos pot fu M ageñad pór cales guardam ontes, y  que co¿ 
m ó  tales andaban ¿oü éfcúpécá.y puñal,guardando los 
móntés<y R io ,q u é  eran de fu M agcftatf Y  que fiempre 
oyeron,cada uno en fu tiem po ,* y  ótrós mas ancianos, 
que íen'ófrjbráfán,qüief(i Mágóftad tenia térm inos, y  
m ontes propios parala.ptóvifion de fu Armería ,q u e  
algunas T e íE g u sd ize n a té f oído averfe trabajado eii 
ella municiones para fü M ageñ ad, hafta qué pafíáron 
los Oficiales á T o lo fá . Y  dichos Teftígds i .2.^.4. y .<5. 
7 .0 .i t , 1 q, 14 .1 y . i 6 . i 7 .1  p.zo.% 1 .2 2 ;y  i 3¿deponen, 
que dichos guarda montes eran tenidos, y  reputados 
por rálés , y p iíeñosporfu  M ageñad para guardar los 
térm in os, tóóhteS, y  R io d éfu  M ag eñ ad , feguti dizétl 
años ptlbhcaííleíué, y  O troscom unm ente, y  quíe p o f 
tálestcrtriínas del R ey éraóguatdados, para que n ofd  
hiziéíféñ á ^ S f n i  pefcáñé éh él R ió  5 pata to  qual vie¿

ron



roo andar con armas a dichos guarda m o n tes, y  efpe^ 
cialmenre al dicho Lope de B alearlos, a quien dizen 
los mas de dichosTeftigos^quc Iosd eE ugui,y  de otros 
Lugares,Paítores,y Pefcadotes, tenían m iedo quando 
eneraban ápefcar.yhazer algún daño en dichos m on ­
tes de fu M ageñ ad, de que los encpntrafle, y  prendief- 
fe .Y  el T efligo  r.depone encontró;dicho Lope de 
Balearlos unos Peleadores de Eugui,Gn,expreííar quie- 
nes.ni el año,y les quitó las redes. Y  lo m ifm o de oídas 
e lT e ft ig o .2 .y e l  8 .que haría 3 1. años,que el guarda 
m onte,por averio hallado pefeando en e l R io co n  re­
manga,eftando trabajando en la cafa de Martin deLo- 
perena.Ie quitó dicha remanga, que la bolvió  con reca 
dodelfufodicho. Y d ic h o T e ñ ig o  i(5*que aviendo en­
trado a pefear en dicho R io  con m ie d o , pero hado con  
dicho Lope de Balcarlqs,que le halló pefeando; y  con  
efedtdpordicha anjiftad noleprendió; peto le advir­
tió, no pefcalfe otra vez. Y  los mas de dichos Teíligos,; 
q fin embargo de dhos guarda montes, los de E u gu i,y  
forafteros pefeabá en el rio ,y entraban en los montes á  
pallar, y  otras cofas, al r ic íg o , y  en viendo á dichos 
guardas fe efcapaban.y huían,por fer dicho Lope hom ­
bre anciano* y  de pocas fuerzas, y  difpoficion, que por 
fu pobreza, fegun lo  deponen lo sT efligo s 4 . y. 17. 
2.7. que con algo que fe le d ieífe, con facilidad fe aco­
m odaba,y daba iicencia,pidiendofela para pefear;pero 
entrando fin ella, fe enojaba, y  Iojs am enazaba, fiendo 
fu em pleo el de dho guarda-monte,y peinador co  con ­
tinuación con vara 5 pero ninguno de lo sT eftig o s,q u e  
deponen a ver o y  d o , y  fer publico tener fu M ageílad  
términos, y R io, deponen fu eílenfion, ni qualcs fean» 
masque dichos T eíligos r . y  17 . Y lo s  T eíligo s ip. y  
2  r, también deponen aver y iftocád a uno un m o jo n ,

que



que dividía dichos térm inos del R ey  de los delLugar« 
;Y  el primero de oydas del 17 . y  de fu pad re, que los. 
avia ávido con Coronas R eales; pero queaunqúe c ! ,y  
otros, con dicho T eftigo  ^ .an d u viero n  bu fán dolos* 
n o lo s  pudieron hallar. Y  el T eftigo  z\. que o y ó  c o ­
m unm ente derir en  dicho Lugar de E u g u i, que los 
m ojon es, que avia para la feparacionde los términos 
d clR ey,q u eeftab an co n  C oron as, los avian quitado, 
aunque no fabe quien, para que por efte m edio fe con- 
fundieííen dichos términos del R e y , á cu y o  tiem po re* 
lidia en dicho Lugar dicho T eftigo .de donde es natu- 
ral.Y  dicho i .T eftigo  depone,que dichos guarda m o -  
tes cuidaban de que ío s d e E u g u í, ni otros hizieífen’ 
cortes de leña en dicho termino del R ey . Y  el ir i.q u e  
en dicho tiem po hizo un corte Juan de H u arte, fegun 
o y ó  por publico en dicho Lugar, en Sallaftur, junto á 
Safoarah,y que fu hijo Félix de H uarte la craxoa efta 
C iudad j y  que am bos lo  avian executadocon licencia 
d e lR e y . Y  todos los referidos Tcft/gos 1.2 .3.4. f.6. 
fj.y. n .  harta el 17 . y  los ip.2t.22.y 23. concluyen  
en aver o y d o , unos por co m ú n , y  otros por publico, 
aver m ontes,y R io  de fuM ag.acotados,y q parafu cuf- 
todiaertaban puertos dichos guarda montes con fuel-i 
d o ,y  por cales conocidos, tenidos,y reputados común,'; 
y  publicam ente,fin cofa en contrario. Y  dichos Tefti- 
go s  1 .4 .  7 . 1 1 . 16.17. y 27. demas de averio vifto.yr 
o y d o  en fu tiem po,dizen lo  oyeron a otros mas ancia-j- 
nos.encfta forma.

E l T eftigo  i .q u e  lo  o y ó  á dichos guarda m on- 
te s , y  á Salvador de Efain ,q u e  hará m urió dos años,’ 
de edad de p S .a ñ o s .y  á M iguel de A rizcu n , Tefti- 
S 0 1 7 .

El guarro á Pedro de Landa, vezino de Baygorry
g g q  3 « ?



« n e hará murió cinquentá años » deédad de ochenta 
áñós.

El ç .^ P e d ro d e  B a zta iieh a ïîfo padre,'que hará 
murió 2. ̂  * años, de edad d e  80. aîlos >y al dicho P ed ió 1 
deLanda.

El 7. à M iguel de EHzaga fu padre, que hará m u ­
rió 27. años, de edad de po.años.

El u  .à Pedro d e L a n z .q u c  hàfâ m urió 4. años, 
de edad de 80. años , y à e t r o  llam ado E íp a tico ,q u e
hará murió 5.años,de edad de 7 '̂ !.a 8i)S.

E l ib iàd ieh ô L o p ed b B ak aïlcâs, ÿ  à Sancho d e  
Leazcue fu padre ¡que ha m urió 2oi a ñ o s,d e  edad d e  
y&años. : ■ ' • ' ; ' . ' '

E l 17 . à D oh  Pédrb d¿ Lopeíétfa ¿ V icario  de> 
Eugui. . ■ ;r '•: !

E l 2-7. à dicho L o p e tk  Balcaílóáí .*
Y  losTeftigos i4-.y  z^ .qiiô bÿéton «ñ el LU gát

de Eugui publicam ente,  qu e dibhbs guarda m ontea 
guardaban los montés ,y  Rio ,-qüeéíándel Rey 5pero 
que no nombran periônàs., : :

Y  refieren dichos f e f i i g o s , que las pérfonSs que 
nom brandezianténerfoM ageftad m o n tes ,y  térm i­
nos Reales d e  fu Arm ería? pero que no fabián fiie f-  
tenfion, ni lo  explicaron, excepto dichos dichos Tcfti-
g o s i - y i ? -

Y  qufc defpues de aver entrado dicho Marqués ál. 
gazeded id raA tm eria,R eponen lostcftigós ï .ü ^ .1 2 . ’ 
1 5 .iç.i< 5.i^ .2o.h afiaeI 26. los mas de e llo s , que el 
fa fod icho^ orm ed io  de D on C h riñ oval de A ld az fu 
hermanoique afsiftia en dicha Arm eria,impedían, qu é5 
enlostçBSW^s-que dêtsa ffcrde la Legua A c d tá d a .n ó  
íehm effe rotura,ni corte ; y  que aunque han oido de-,

iRofaben'uenf^ulidâ'Èf quai es .5 có m o  
:: ,y i>  ' iam t



nen'impediUn élqae fe peíc-aíTe éri él Río 5 y para- 
e ftfc  dáisa'Ordeíi  ̂y -<?ií3bfíaba-á: oxidar á los •familiares,'
fegun lo deponen lostéíbgos qbi Z iif, t^y^Xü&^i 
y i 6. déponenharii 26. años, ó  2j. q u eP éd ro d e M-ar«' 
rincor'eha, Vúzinó de É agu i , córto e n e l término dé. 
A ranzegui, junto á $afoarán ,titía porción dé leña del 
R ío,'/el dicho D on G h rif ovál h izo fe la etnbargaflen, 
por dezír era en la L e g u a ; y con efeó'to de fu orden fe 
apoderaron ¡ y el teíligo i ú. y  otras perfónas, que hi- 
2íeron rajas dicha leña,y fe rediixoá carbón,y em pleo 
éh la fundieron deidíchas fabricas, y de oídas conviene' 
éd álosréferid osel tfefíigo 12. y  d  5. depone o y o  d é- 
z irq n ee l-m ifm a D o n  Chriftevábfiara íy .ó id .a f io s ,-  
fe valió dé uña porcíOn de leña d d  Rio,que cortó Mar-* 
rin deRoperena en clíerm in o de E raü aíaté .y  la hizo 
fédúeira ca rb ó n , aunque rio fábéCoh qüó autoridad? 
1hel teftigó 1#. conviene en |o rrfifm o,-con la diferen- 
ciá 'dedezir fue > ñ d  term inode A ran cegui; él tefligo 
áó.*dép©he;que pór báWarfeéiiaufenciá de aáibosliéf- 
fnanoS en. él cúidadode la Armería él año de 1708. le 
dieron brden-dehazef cantidad ¡de éarbori para fabri­
car'mrjbieibnes fioperdérríemp'O 5 y hallandofe aüUgi* 
éo.ptjrmo^eúerieSá éortadaiy préícw e Martin de L o - 
pereriayie'dixo, avia,hecho ünarócura én Yrucelai ,y  q¡ 
óot eftáreñ Jb acótadá,y.fer pertedeciénté 4 dichá Ar-: 
meriajyftfjürífdiddóifepódiaváíerdééílajyconofec« 
t ó  lo i’v izo fp m m ed iod élos teftígds 2 .y : 5. losquafésTé 
áp o áem íóacbtifu cird eñ d éd ich alen a v  y lahizretorí 
earbóhyquefeétíípfe^ en dicha fabrica, no aviehdofé 
q p f < ^ 0 f á á é f t ? h i ' pérfofla alguna q u eh izó  
dicha r-0í£(rai1 Y¡feb!Éfe?maé ío$ téñigos 2 .q . 12. 2 3 .$  
¿s4t .eoqae élE ügaf'áe feúgm céfoia h ech aliiia  r o tó fí

Sa.



Sarafa, teftigo 2Ó. fe valieron de ella,c hizierón carbód 
de fu leña dichos teftigos 2. y  5. y  fe em pleo en la A r -S 

- m eria,fm que,fegundízen dichos T eftigos 1 2 .y  24. 
huvicffe reclamado el Lugar,ni ufado de la rotura, por 
averíe confumido la leña de ella en dicha Arm eria.Los 
Teftigos i8 .y  íp.hafta 24.deponen unos,que hará 18. 
20.24. y  otros 2 7 . años,hizo dicho Martin de Lopere» 
na,o Pedro de M artin-Corena,un corte de le ñ a , para 
conducirla à ella Ciudad,en el termino de A ranzegui, 
junto à Safoarao.y dicho D o n  Chriftoval, por dezir ef- 
taba dentro de la Legua Acotada,la hizo em bargar, y, 
fe apoderó de ella; y  aviendo hecho carbon,fe em pleó 
en dicha Armería, en que concurrieron los unos T e f­
tigos,y los otro los oyeron. E l T eftigo  1 z: que aora y. 
años hizo un corte de leña el dueño de Sacho tenecoa» 
de Eugui.pata conducir à efta Ciudad, y  q  por fuponer 
fe hallaba dentro de la Legua el parage de Yrozelai, fe 
valió de ella el M arques.El 2 .depone,que D on Chrif- 
val aora 13. años hizo quitar una carga de carbon à 
M iguel de G arayoa,d eE ugui,p ord ezirlo  avia hecho 
en lo acotado; y  porfuplica que fe le hizo le bol vio los 
facos.Los Teftigos 12.1 y . z 3.y  24. deponen, que Jua­
nes de Erro, alas Efcom berri,com enzó à hazer una ro­
tura en A te g u i,y fe  le embarazó 5 y  que aviendotfe in- 
terpuefto el Vicario de Larrafoaña, Teftigo 2 y. con e l 
Marquès,y  fu hermano, permitieron fembraíTe por un 
año lo  roturado, com o  lo  hizo ; en que conviene di­
cho T eftigo  2 y .y  (Je oydas de dicho E rr o , dize dicho 
T eftigo /u ecn  la Legua: Y  en refpefto del año.dizen, 
el ano hará 24. años,otro hará 8. y  los demás aora 13 . 
a99s- Y. e| T eftigo  2 3. y  24. convienen en que Bautif- 
ta de Y ru le g u i, vezin od el m ifm o Lugar de E uguí, 
a viendo y ifto lo  referido, cçfso en otra ro tu ra , que ef­

ta-



tabahazicndo. Y  e! T eftigó  a r q u e a  Martin de Yrulc- 
g u i fe le im pidió o cra a o u  1 2 .años. Y  lo sT eft¡go s2 .2 . 
J 2 .IJ -Z 3 -y 2 4 .también convienen en q u ea vien d o le  
dado noticiaá d ich o.D on  C hriftoval fehailaban pef- 
ca n d o e n e iR io  del parage de Vrce!,con cal unos de 
E u gu i,em b iógen te,y  encontraron al hijo de la caía de 
G arrorena,y a otro llamado Yauntoa.que los prendie- 
ron.aviendoíeefeapado o t r o ,y  eñuvieron prefos en; 
la Atm eriajhafta que-fe les dio libertad, a viendo paga­
do una multa. Y  el T efiigo  1. depone , que aora fíete 
a ñ o sfe le im p id ió a  M ariascl Carpinceto otra rotura; 
y  e lT e ftig o  i2 .y  el ¿¿ .d ep on en , aver viflo en la A r-  
meria inftrumentos de pefear, que dixeron averíe qui- 
ta d o e n e lR io . E l T efiigo  20. depone,aora 15 . años,1 
que el hijo de Martin de Loperena le encargo fueífe co; 
otros dos ápefear al camino de Baztan,junto a U rc e l, 
que eftandolo ejecutan do con dicho Loperena, liegos 
D o n A d á n  de M aculain, A lcalde de la A rm ería, y los:: 
prendió,pero fo ló  llevó  ádicho Loperena á la Armerías 
por amiftad, permitiéndoles pefear; y  bolvió pallado 
un rato,diziendo^uc dicho D onChriftóval le avia da-'> 
do libertad,y licéneia para que pefcaffe, en que con-; 
forman los tedigós 1 2 .y  15 . deoydas; y  el 2 0 .añade,- 
que el m ifm ó dia prendieron,por pefcar,al fobrino d e f 
Cura de E leutea, y q por interpoíicion de el dicho Lo-- 
perena fe le áió  libertad,quedándoles las redes; y que- 
á un Francés,depone dicho tefiigo 1 2.1e quitaron unas 
truchas; y d e o y  das alM olinero de Vrtafun.un trafma- 
U o.poraverpefcado en dicho Río. LosT eftigos 13 .y* 
22. deponen ,queaora27. años losprendieron,hallán­
doles pefeandu ene! R io de Aflurrietasy q u e ju a n d « 1 
Sarafa, Alcalde ál ciem po.lesdió libertad.pot averíe in- 
terpueño algunas petfonas; en que conviene de oydasí
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de dicho T e digo el i .l -  Y  el T e  (ligo  i  y . depone,aora 
j Safios quitaron él,y otro en dhoR io á unos de E go z- 
cnc'lasredefi,y prendieron ,por pefeado, y  que dicho 
P o n  C hnfloval Íes di¿>, libertad. Y  el 2 5. que o y ó , que 
al Vicario de dicho Lugar de E u g u i, por lo rn ifm o jc  
le ro m pie ron las, red es. Y  el m ifm p T eftigo  i^ .q u ca o - 
ra ai-años prendió el L u gafá  un Carbonero Francés,' 
por dc2Ír avia huccade una o,veja,y lo traxo á la A rm e­
ría,dondaeftuvQ prafo conguardasdel L u g a r ,y  feef- 
capo. Y  que sn U. mifma eílu vo  prefo aora 17 . años 
Juan de G ara yo a , vecino de dho Lugar de. E u g u i, y  fe; 
le. di© libertad.

22q  A  inílaneia de-dicho fe Sor Fi(éal,y elMar« 
qués de M ente-Re al,fe mandó que e lL u ga t de E ugui 
nojubíaflequaif.o vezinos, losm asancianos, para que- 
en fu  nombre ábíolvieílen ha dicho propoficioncs , al 
tenor; de. dichos Am enlos, Y  aviendolo hecho, con a P  
fjflep ck  de dicho feñorD onJofeph Ezquerra,losqua- 
KQ^enfoínaando enlofubflancial .declararon a fo lio  
34S. M aríintkíLoperena^PedrodcO londriz, Guillen¡ 
de Errea,y PadiodeV rdania,fus vezinos, que Lope de 
Laica dos, ajia ̂ Sa m ar,y A ntonio  de Balearlos fu hijo, 
yivieíonenla dichaA ioter¡a ; y  el prim ero, que tam-- 
bienun SaRre.de Betructa,que viviaeneldichoLuear* 
d e E iig u iiy q u ee l dichoLope era llam ado guarda rno- 
re, declara dicho Loperena,y losdem ás lo nieganjy to 4  
d e sq u e  n o ,gu ard ab ais  m ontes,ni R io , ni embaraza** 
ba ¿ningún vecino el g o ze ,y  aprovecham iento de las* 
yefvíts.y aguas de fus térm in os, pefear, y  hazer cortes 
de.ArbQ les,y.laleñaqaelespaiecia;y q u e n o h a o o id o  
quoaníjbsde dicho* L opehuvieflfc ávido ningunguar^ 
dárnoste , ni que tu vicSén los referidos tiniíos de frn 
Mageftad,nÍQ¡cra perfonauy q u en o$ reen ,q u e los M i-
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niftrcsclfi fu M agiütáá de. la Artillería ¿ OÍ dicho Mar- 
quüs.ayan excrcido jufrfdiccion en los términos de di* 
ch o  Lugar,ni termino acotado ,íín o  la Real C o r te , ni 
que hu vieílen im pedido á los vezinos de el,y  á los que 
tenianfu licen cia ,elh azerrotu ras,co rtes de leñ a ,n i 
otra cofa sy folo  dicho Loperena declara »que el año 
de idpo»hizo Pedro M artin-Corena un co ttc  , con li­
cencia del Lugar , y  que ignora que el feñor Fiícal 
qnexafíe d e e fto : y  losquatro,que D o n J o fep h d eZ a - 
valza expidió com ilsion contra dicho L operen a, para 
quederruyeííe una Borda que hizo, la o b ed eció , y  fe 
d io  por contra fuero. Y  q creen, que losO ficiales de la 
'A rm eríadeE uguipallaron a T o lo fa .fe g u n lo  tienen 
o íd o  5 y  tam bién creen dos de lo  fu fo d ich o s,q u eh a  
ávido Legua A cotada,y  los otros de oídas 5 pero no fa- 
ben qual fea: y  aunque han o yd o  eftaba am ojonada, 
a o  han viílo  m ojones > y  folo dicho Loperena dize d o  
oydas.queleavian/eiicontradq m ojones en Á tegui, 
Safoaran,y íu alto,en larcabezera de la Borda de E che? 
v e r t ía , en G uizizrelepoa, y azi* Ja parte de C ilv c t i , y  
otros (Icios : y  los otros tres también de oydasfeñalan 
ei termino amojonad© ¿ y que. fehan hechosamojona-* 
siien tos#y  divifioo de term inosdela Legua A corada;y 
que no fabe fe ayá notificadoia los Lugares de E u g u i, 
y de mas de la circunferencia. Concejal, ni fingularmc-i 
te,¡o  declara dicho Lopefena ipero todos dizcn üo fo  
Jes ha impedido, e l ufo .libre ,h i que fe áyan vendido' 
para leña del R io  A rboles de dicha Legua .riide otra­
parle de fus términos,fo M ageflad ,ni fus M inifiros; an? 
tesa i «ande B ogarte,vezino que fue de ella Ciudad« 
qu e hízo un corteeftd icha Legua ,q u e  Le dize Acota», 
da.los vezinos quitaron los deítfales á fus traba jadores, 
ms no tener licencia dedichoLugar,que pó&eriormé'í'
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te la  pidió,y fe le con ced ió , y  pagó la cantidad en q fe 
ajuftaron 5 y que los demas cortes fe han hecho media­
re ventas,y licencia de dicho Lugarjy dicho Loperena 
dtveríos,y fin embarazo,á vifta,ciencia,y tolerancia de 
los que fuponen guarda montes. Y  aunque creen, q u e  
el dicho M arques, defpues del a ñ o d e S p . por m edio 
defus Miniflros,ha quitado inflrum entos de p efcar,y  
querido impedir á los vezinosde dicho Lugar e 1 ufo, y 
libertad de los términos, y  R io de la que fe fupone L e­
gua A cotada.hafidocon violencia , y han dado m oti­
vo  á diferentes p leitos; y  que no fabenfe aya pu ed o 
embarazo en hazercalerasá vezinos,n iforañeros de. 
dicho Lugar de Eugui¿

240 Aviendofe dado por publicadas lasproban». 
zas,y comunicadas a ambas Partes, prefentaron una, y. 
otra fus eferitos de impugnación con diferentes eferi- 
turas.para juftificar fu intención ¿ que eftas fe pondrán 
feguidas por fu orden, y  defpues los eferitos, y  fubítan- 
cial de ellos,por la mifma orden.

D ichos Lugares i, para en prueba de lo  alegado en 
fusla!egaci©nes,y dom inio,y poífefsion, que alegan te­
ner á todós&is term itío vy  los am ojonados, prefentan 
Rqder.quéel C on cejo^ e dicho Lugar d e E u g u i otor­
g ó  en 3.dé Septiembre de 15Ó 1. teftificado p o rO u i- 
Ucn de Larrafoaña, N otario , y  dado por co p ia , en vir­
tud de conipulforia,y citación contraria , por Amonio? 
Ylarraz, Efcrivano R e a l, en quien paran los regid ros, 
en el q m l hazen relación tener obtenidas las fenten-t 
cías-, que van expresadas, contra fu M ageñad ,p or los 
58. florines de cenfo por cada A rm e ría , durante rra- 
bajaffen.y que fe les eflaba debiendo m uchos m ara ve- 
dis.deipucs.de obtenidas dichas fentencias.por aver tra­
bajado muchos años,y para fu cobranza, y hazer las de-



m ás diligencias, dieron Poder a Pedro de E lfo , Efcri- ■ ! j -
vano Real, vezino de eüa Ciudad.

Tam bién prefcnta otra efcrirura,dadapore! mif- .Fol.\j3#.̂  ■ 
m oYlarraz,m ediante cornpulfotia.y citación,tefiiíica- ^ mtura para 
da por Adán de V rdan iz, N otario, en j<?. de A bril de ¿Teu/uí? “™** 
t  entre los vezinos,y Concejo de dicho Lugar de 
E u gu i,y  Pedro de O ronoz,Cantero,obligándote á ha- 
zer,v fabricar un Puente en e lR io  m a y o r ,y  jum o , y  
pegante al Puente pnncipal.que viene de dicho Lugar ■ 
á efta Cindad,de anchura de doze pies, y en un arco de 
cal, y can co , para el dia de San M iguel de Septiembre 
de dicho a ñ o ; paralo qual le dieron Ucencia, para que 
en los términos de dicho Lugar pueda hazer una cale­
ra , y  para ello  toda !a leña neceííaría; y dicho Lugar 
prom etió pagará dicho Oficial por quema de dicho 
P uente,y de la cantidad en que fe taííaíTe, ciéto y  vein-» 
te ducados para nueftra Señora de dicho mes 5y  en cá-¡ 
fo que dichos vezin os, y C on cejo  vendieííen en el in-t 
terin algunos montes para llenarcien d u cad os, .fe los 
entregarían luego,y  fino al plazo deftitiado; y  fi ai de­
lante vendieren,ó no vendieren, que pagarían en cada 
un año á 70. ducados.hafta acabar de latisfacer el im - 
p o r t l

D ichosLugares en 22. de Septiembre de 167$. an- F0L484: 
te Juan de Larrafoaña.Efcrivano R l. con ocafion de q Toderde losLtñ 
D o n  Jofeph de Z avalza ,C5tador de ¿Re Prefidio.aVia f  
reconocido todos los términos de dichos quacroLuga- 1675, t : r 
res,y hecho am ojonam ientos,novedades, y mandatos '
•en perjuizlodelderecho de propiedad,y poffeísion de ■ 
dichos Logares,para defenderfe ¿y dar fus razones, -y, ¿
oponer declinatoriade fueron, y pedir con ociere los 
Tribunales Realos,dieroo poder ájofcph  Q u ad rad ofu  
Procurador. ;; : i
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Fol. 48í. Dichos Logareshizíeronfu reqüirimíento Oxtraju-
Refiiiimiinto ¿jjc¡a] 3ntc eI mifmo Larrafoaña . refiriendo en el fer 

hlwtn el táfmo dueños de los términos de Ategui,yGuizezt'i,Avegui- 
ajfunto. rri.Euraface.Barba-azperro.Yrozela^ySaturlegui.Ca-

valgolepoa.Lizarmiaca^agofaroyajYrurerrequetajy 
que eftaban como tales de tiempo inmemorial en pof- 
fefsion de gozar libremente de fus yervas,aguas ,y paf. 
tos,y hazet Bordas, y roturas, cortes de Arboles para 
las fabricas de fus cafas,y Bordas,y hazer leña, y c3rbó, 
comolo han hecho continuamente, á vifta, y toleran* 
cia.de los guarda montes.que ha tenido,y tiene fu Ma- 
gcftadiy demas Oficiales, y que en quiebra de todo fe 
lesha hecho unrequitimientopor FauftodeYgal,EÍ* 
ctivano,nula,y atentadamente, porque en cafo que fu 
Mageftad pretendiese tener algún derecho en lo’s,tér­
minos, no podía proceder contradichos vezirjos ,prK 
vandolosdefu podeísion,fin fer oydos en jufticia en 
dichos Tribunales Reales. Y proteftaron a dicho Don 
Jofeph de Zavalza no fe les inquiete en fu poífefsion.ni 
proceda contra ellos, oponiendo declinatoria. Lo hi- 
zieron en nombre de dicho Lugar Martin de Lopere- 
na,y EnecpdeErrea. Y fe notificó en ip.de dhomes, 
y año a dicho feñor Don Jofeph de Zavalza, que- reí* 
pondio no le comprendía, y que infifiia eñ fu primera 

 ̂ . provifion , para que en fuerza de ella cumplan con lo
que fe les mandaba.

Fól.477, . También prelentaron dichos Lugares un Poder,
llticdaZ t  otor&a.do P°  ̂dicho Maitin. de Lopetena, y otros cin- 
Eugui,paramhi- CP vezinos de dicho Lugar de Eugui, de ig.deMarzo 

Calera- de 16&6. anfe el dicho Juan de Larrafoaña, en que ha* 
zgn.relacion,que Guillen' de Egozcue, vezinodel di» 
cho Lugar,eftaba haziendo un horno de cal junto a lá 
Regata de Ylungarán, termino de dicho Lugar, con el 
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fin de venderla para fuera de e l , en per juízio de los fu- 
fodichos,que tenían necefsidad de cal para fu cafas ;y  
q u e  no debía permití ríele dar vendida cal hecha en los 
lerm inos de dicho Lugar; y  para que cu viefie efed to , y  
fucilen inhibidos el fu fod ieh o, y qualefquíera otros, 
dieron fu Poder cum plido á dicho Loperena.

Tam bién prefentan otro requirimienro, hecho por 
Jos jurad os de dicho Lugar de Eugui,en nombre del,a 
M igu el de Arizcun,Sancho de Iragui, Mari Martin de 
G arayoa,viuda, Antonio de Balearlos,y García de E u­
g u i,1Caferos quedizen fer de la H errería, en que les fu- 
ponen.que losfufodichos.y los demás Caferos que ha 
ávido fiempre,avian pagadoelquartel, y parte que les 
ha tocado, com o habitantes, y  numerados en el apeo 
d ed ich o  Lugar syqneafsibienávian pagado dosrea- 
Jes por cada cabeza de ganado m ayor, por el.gozamié- 
t o  de las yer vas,y aguas de los términos del dicho L u ­
gar >y por. el ganado m enudo,fegun el numero, y  q u i­
ero reales por la leña que gallaban en cada fogar, rodó 
en  cada un año; y  les requirieron, por no quererlo ha- 
zer, Iopagaffen, con m a sá ^ rs.y  m ed .q u e fe ech o d o  
repartimiento por el Reyno,porque eftán comprendi­
dos en ei num ero de ^S.vezinos.y habitantes del apeo 
u!timo,pro>ceftandoles de lo  contrario facar prendas: y  
que no ent ren ganado al goze de las y ervas, y  aguas, ni 
corten leña para fus fogares, fin licencia de dicho Lu­
gar,com o'fúponen averio hecho hafta entonces. Y  los 
quatro primeros refpondieron , que antes que el Mar­
qués de M onte-Real alcanzado la gracia de la Herre­
ría de fu M ageftadpagaron á los vezinos de dicho L n - 
gar,cxcepto A ntonio  de Balearlos, guarda m on ten ó- 
bradopptfu  M ag eñ ad , lo que expreffa dicho requiti- 
jniento,p.ar la licencia que les daba ; y  que defpues les
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dio orden dicho fu herm anó no pagáííen ninguna de 
dichas cantidades a dicho L u g a r , por fer Cala R eal ,y  
cflenta de quaiefquíera cargas, y  que no pagarían haf« 
ta nueva orden. Y  el dicho G arcía de E ugui confefso 
ayer pagado á dicho Lugar, en quinze años que reíidia 
en dicha Armería, codo lo que cxprefla fu requíritníe- 
to,por la licencia que íe les daba para el g o ze ,y  cortes,. 
y ofreció pagaría adelante en la tn ífm aform a, durante 
eñuvícfle en dicha Herrería,fin dar lugar á que le facaf* 
fen prendas.Son de data de 31. d eO ó tu b re de i6po. 
teftificados por M iguel de Y Íarraz,y  todos los dichos 
ínftrumentos dados por copia por dicho A n to n io , en 
virtud de com pulforia,y citación contraria.

Fo!.53?. 241 Los dichos Lugares también para juftifi-
Venta je pafio Je caj av ei vendido la leña,y Arboles de fus montes, yer- 
Eugui. itfoi. vas, aguas, y  paftos, prefencan is.efcrituras .incluía 

una de ajarte con el V alle deErro,y otra de fazeria con 
lo sd e C ilv c rÍ ,y E rro  ,q u efo n :L ap rim era  de 2 1 .d e  
Oótubre de itfor.tcftificada por Lope de Lerruz.y da­
da por copia,en virtud de com pulforia, y  citación con» 
traria.por Pedro Jofeph de Z avaleta,E ícr¡van osR ea- 
Ies,en que dicho Lugar de E ugui vendió á M iguel de 
E u gu i,a líásP rim o m ich i, vezin ode e l,to d o  el parto 
que huvieffe el referido año en los términos del dicho 

\ Lugar de Eugui,refervando para si los vezinos las en-
drezeras llamadas Larrañeta.y A rq u iza , y  todo lo  de- 
mas que cae defde la Borda de M iguel de Añoa ázia la  

. parte de Gil veti.por 70. ducados.
Fo! 497. Otra efcritura de y. de Septiembre de iíqp.tefiifi- 

Venta de Eu%ui cada,y dada por copia por Pedro de VOartoz, Éfcriva- 
¿e lena. t é } ? .  fl0 ReaI,e:nque hazen relación los vezinos, y Concejo 

■de dicho Lugar de EugOí^qae hagi* algunos años die­
ron aGareia de Echaid$/y Pedro deZsdaire ,  vezinos

de
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d e eíta C iu d ad ,u n p ed azo  de m onte ep los términos 
del dichoLugar.y parte llamada Ariflutreta.haíf a Z ia- 
gun.cn arrendacion.para hazer un corte de lcña;y para 
defpues de cum plidos los anos dearriendo, dieron di­
ch o  m on tea Pedro L o p e ten a , m ed ian o, con mas el 
R egachod e G am beleta , por tiempo de lo .a ñ o s, para 
cortar leña del Rio;por la fuma de n o .  ducados.paga- 
dospara el año de 640. y fe declaro, que en la parce de 
CiU alarraburuondoaxftaba fin cortar un pedazo de 
m on te, y  np cortándolo los herederos de dhosEchai- 
d e .y Z u d a ire  .durante los años de fu arrendacion ,fe  
d io facultada dicho Loperena para que lo pueda cor­
tar,con Iosdem as referidos.

Tam bién prefentan una eferitura, otorgada entre 
dicho Lugar de E ugui,y el V alle  de Erro, y füspoder- 
ovientes.en virtud de los poderes infercos en dicha ef­
eritura , que es de data de i6*de Abril de 1668. tefiifi» 
cada por el dicho M igue! de Y larraz, y dada por copia 
p o re ld ich o  A ntonio  fu h ijo , en virtud de com pulso­
ria, y  citación contraria, en que fehaze relación tener 
diferencia entre ambas Com unidades, en razón de un 
pedazo de termino Uam adoGam beleta, y  cíertosm o- 
íones.que dividen los termino^, que precendia d icho 
Lugar fer propio, y  que les pagaffen toda la leña corta­
da en dicho pedazo de term ino.y dicho V a lle , que era 
fu yo ; y á v ien d o d ex a d o a  deliberación de dichos po- 
deroviences .declararon aver vifto dichas endrezeras, y. 
m ojones.y hallado eílar aquellos en losm ifm os puef- 
tos donde han eftadó.y deben e ílar, y  dieron por bue-V 
nos dichos mojones¿y que fe pufiefle orto en ío  alto de 
la endrezefade Alcazuri.encorrefpondienciaalosde» 
m as;yq u ep orla leñ a cortada por García de Errea en 
la endrezera de G a m b eleta , termino de dicho Lugar 
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dé E u g u i, fe lepagaflien a eñ e ¿2. ducados por $o o e : 
cargas de leña cortadas;con que fe apartaron de las 
pretenfiones.

O traefcritu ra .d ed ata  de 2 1 .d e Junio de 1667. 
teftificada por M iguel de Ylarraz, y  dada por copia pot 
dicho fu hijo,en virtud de com puIforia,y ciracion con­
traria, en que dicho Lugar de E uguidiófaculrad  ,y  li­
cencia á dicho Martin de Loperena,para q u ep o r tiem ­
po de 12. años pueda hazerlaleña que quifiere en el 
term ino de Safoaran,pagando 5.ducados por cada m il 
cargas.

Otra eferitura, otorgada por dicho Lugar d e  E u­
gui en 10. de Febrero de i &joí ante el dicho Juan de, 
Larrafoaña.y dada por copia,porel d icho A n ton io  de 
Ylarraz,en virtud de com pulforia,y citación contraria, 
paralo qual vendió los frutos quetuvieren losA yales, 
y  Robredares de todos los términos , y  partidas de di­
ch o  Lugar,buviefle m uch o,poco , ó  nada ,á  Pedro de 
M artin-CorenajVezino de dicho Lugar,por la fum a de 
^o.ducados.refervando los vezinos el poder paftar con  
fusganados de cerda.

Ocraefcriturade 2 7 .d e  Septiembre de 1 6 7 1 . tefti­
ficada por d icho Larrafoaña , y  dada por copia, en vir­
tud de dicha com pulforia, y  dicha citación , por dicho 
Antonio de Ylarraz,otorgada por dicho Lugar de E u ­
gui,en que fe refiere , que á dicho Pedro M artin-Core- 
na le perm itió,y dio licencia,para que en los términos, 
y  A ya lesd ed ich o  Lugar de E ugui hizieíTe un pedazo 
de leña ¿Id R io  para, eftaCiudad,q la tenia hecha,y pot 
los beneficios recibidos, del fufodicho le perdono e l 
importe,dedicha leña,con q  diefle d o scom id as,co m a 
íasaio dlio año josfiguiences. Y  al d h o  Martin de L o -  
perena,enpagodc ^oeducadoaque preñó ádiehoLu-!
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g a r,le  perdonóla leña que tenía hecha con fu licencia 
te ñ io s  montes A y a le s .Y  por las. necefsidades q u ep a , 
decían dichos vezin os, aviándoles preñado dicho Lo- 
perena 500. ducados en dinero , y  tr ig o , le dieron fa­
cultad para que en los quatro años figuientes pudieffe. 
cortarquantaleñaquiíieffe,y pudiereenel termino, y  
partida de dicho Lugar,fin que durante el dicho tiem ­
p o  fe pudieífe hazer por otro corte, ni perm itirlo. Y  
tam bién le vendieron todas lasyervas, y aguas, que fe: 
acoñum bran vender de los térm inos de dicho Lugar, 
por quatro años,cotí que pudicffen fus vezinos gozar 
con  fusgaoados.y el p a ñ o ;y  que, pudieflen prendar, f  
carnerearganadosde otcos L u gares, que anduvieren 
fin licencia de dicho Loperena, quien no pudieffe dar­
la  á ningún vezino del Lugar de Yrurita.ni al Y ego ati- 
z o , y  BoyerizOj ni menos el Lugar. Y  también le ce­
dieron por Ior m ifm os quatro años la arrendacion de
la  Taberna. •

Tam bién prefcntan dichosLugares otra efcritura 
de d a ta d e 4 .d e  Noviembre de id y y . ante dicho Lar- 
rafoaña, y  dada por copia,en virtudde com pulforia, y  
citación contraria, por dicho Antonio de Ylarraz,en la 
qual dicho Lugar de E ugui vendió a dicho Pedro de 
M artin-Careua e l  frutode los Arboles A yales de la 
partida que llam a de donde la Borda llamada M artin- 
C aren a, y la Regata q eftá junto á ella,que tira,y am o­
jona hada lo  de B azrán ,y  haze cara con la dicha Bor­
da, y  lapartida que llaman Azpefro, que tira baña Co- 
talarreburu,que tiraá Z u a ru n , y codo lo que ay en la 
endrezera,y térm inos dentro de las nom bradas, q u e­
dando- A tegu i para e l L u ga r,p o r yo.ducadosa to d o  
s ie fg o ,y c o n q u e e l íufodicho pudieffe (acare! ganado

F0I.507;
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de losdelLoga^y ocfos,y cpe ferepaTiieíIen los pren­
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También preièntan otra efcrìcura de venta, de da- 
ta de 14. de Junio de 1̂ 78. teftificada por dicho Lar- 

u&ut' 1 7 ' rafoaña,y dada porcopia en la mifma forma por dicho 
Ylarraz, en que dicho Lugar de Eugui refiere hailarfe 
en quieta, y pacifica poífeísion de vender los Arboles 
de los montes Ayales del dicho Lugar, para hazer leña 
para ella Ciudad 5 y ufando de efl c derecho, y por ne- 

, cefsidad de fus vezinos, vendieron.y dieron facultad à
los dichos Martin de Loperena, Pedro de Martin-Co-, 
rena, y Valentín de Errea, todos tos Arboles Ayales, 
refervando Robres,y Frefnos,que quifieren cortar en 
qualefquiera partidas, y puedo del dicho Lugar, avi­
lando hecho el corte, para que embie perfona à con­
tarla, por tiempo de 11 .años, y en ellos coite, y recor­
te, pagando por cada mil cargas,que fin necefsidad de 
regata fe apilaren al Rio, à fíete ducados, y la que fe ne- 
cefsitare de regata à y. ducados, fiendo las cargas de 
monte à 7. leños, à cuya quenta entregaron 100. rea­
les de aocho,fiendo con venio,que dichoLugar en nin­
guna partida de fus términospermitiefleá perfona al­
guna hazer cortes, y que el maderamen neceíTario pa­
ra las prefas, lo pudieífen hazer fin pagar cofa algu­
na.

F0I.517. Afsibienprefentanotrffefcritura.dedata de31.de 
^ e n t a  de le n a  de Enero de i 6 8 p .  teñificada pordicho Miguel de Ylar- 
i í u g m .  i 63? . raz.y dada por copia porel dicho fu hijo, en virtud de 

compulforia,y citación contraria,por la qual dichoLu«̂  
gar de Eugui vendió à los dichos Martin de Loperena,

; y Pedro Martin-Corena todos los montes Ayales de 
los términos dèi,para efeíto de hazer leña del Rio, me­
nos en la endrezera de Aizturreta, por tenerla vendida 
para el mifmo efeóto à dicho Valéntin de Enea por, 
tiempo,y efpacio de zo. años, para que en ellos hagan

los



os core esquequifieren.pagáridoa ducados,y á 7. 
ducado s,en la mifma conformidad que en la anterior, 
a viendo recibido 150. ducados para comprar una ca­
ía vezinal confusheredades.parahazédaConcejil, Y 
declararon, que á dicho Martin Corena lc tenia dado 
el dicho Lugar un parage en la endrezera llamada Sa- 
foaran.y que fe cumplió el tiempo,y le concedieron 2 .  

años mas, con que adelante fuelle la lena para ambos; 
y pagaron á j. ducados por mü cargas.

Afsimiímo preíeotan otra eferitura de 28. de Fe­
brero de 1 6 8 $ .  teftificada por dicho Miguel de Ylar- 
raz,y dada por copia por el dicho fu hijo, en la mifma 
conformidad,otorgada entre los Jurados, y diferentes 
vezinos de dichos Lugares de Eugui, Erro, y Cilveci, 
que los dos últimos hazen un Concejo; y en ella hazen- 
relacion ,queporfer confinantes los términos de di­
chos Lugares tenían algunas diferencias, nacidas de 
prendamientos recíprocos,de que fe avia feguidodife* 
rentes inconvenientes; y pariévitar los daños, fe con­
vinieron , en virtud de Poder de dichos Lugares, que 
los vezinos,y habitantes del de Eugui pudieíTen gozar 
con todo genero dé ganado de todos los términos de 
losotros.de Sol a Sol .con que ayan de retirarlos def» 
pues de entrarlo bafta la Fuente de Ezaval, y loque di- 
zedealláhafta la Borda de Anforena.yno mas abaso; 
y qué los vezinos,y habitantes de Erro,y Cilveci confi- 
guienremente gozaífeií con todo ganado las yervas, y , 

aguas de los términos del Lugar de Eogui, también 
deSoláSol.ycoñque lostériren á hazer noche baña 
I3 Borda deMarcinde Loperena.y lo qué fe figuc, haf­
ta la pieza de Martin-Corena en Baquidoy ,yde ella,1 
hafta lasFuentesdeMuz.ynomasabaso.Que aunque 
entráñen en Gaaibeleta, términos de Eugui,los gana-

Yuu dos
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dos de los otros Lugares en malas temporadas , no fe 
leshagapreadatniem oen tres vezess y  fi avilando a la 
tercera, no lo  retirarena fus térm in os, puedan hazcr 
preodatnientos,y hazer pagar. Y  que aviendo paño de 
A  ya,puedan gozar los de E rro, y  C i lv c t i , con fus pro- 
pioslechon.es, en los términos de E u g u i, defde Sota, 
larrcburu a Sagafreta, y  de allí a la rotura de! Ermita- 
So,y  d eeftaá  la Peña de A m u z , y no mas adentro 5y  
los de Eugui.por el configuiente, puedan gozar c© los 
foy os en los términos de los otros dos L u gares, defde 
Satorlegui.haflaCubitico.Vrdandeguiajy deallaa  L¡- 
zarchiquicolepoa.y no mas adentro^ que ay iédo mas 
paño que para el ganado de dichos L u g a res, fe n om . 
bien perfonas,y que duraíTc por tiempo de 50. años. Y  
lo  aprobaífen dichos Lugares . cotftp eon e fe íto lo  h¡- 
zieron ante el mifmo Eferivano.

Fol 478 Afsim ifm o prefentan dichos Engates otra efcritu-
Vcnta de yemat ra de i  z. de A g ü ito  de iópi.teftificada por M iguel de 
de Eugui. x fij 1. Ylarraz3y  dada por copia por el,en que dicho Lugar de 

Eügui.defpues de referir aver precedido candela ,dic> 
en arrendacion las yervas,y aguas de los términos lia- 
mados G am beleta,Leatondo,Yguzquicgui,y Eícuna- 
ta.com o fe ligue hafta e lR io  de Mizpira, para e fe íto  de 
pazer en ellos todo genero de ganado m ayor, y  un re­
baño de ganado m enudo, á G uillen de E gozcue,vezi- 
no del m ifmo Lugar,por tiem po de d.años.y arrenda- 
cion de 52. ducados en cada un o de e l lo s , pudiendo 
Vender el fufodicho,o acoger á quien quifiere, excepto 
ganados de Francefes,y con q aviendo paño de R obre, 
no pueda gozar en donde le huviere jy a v ie n d o !e d e  
Aya.puedapajTarsy que defdeel m ojon dq Leatondo, 
uzia el termino de G am b eleta , y  m ojon de Q uám be- 
rea,mubuYie0ejptphib¿^^ A ya - Y,

que



qoeel.Lugar, no pudiede vede pías'yervas á losdc Ym - 
rica.oi Z iga.a la parte d,e E fcu n eía , finae$ jom o al R io 
qoe cae de y r c e l jhañaun aitillo iY  que dicho arrenda­
dor pueda ganado hada el Rio principal, hada
M izp ira .y  Yguzquiegu¡,y d.e allí hada c| camino que 
baxa de Leatondp.y de d o n d sfeh i?o la  leñ a,h ad a  el 
C ad a ñ o .y  Azpgaum berea. Y  dicho G uillen de E goz- 
cu erearren d o , y pafsóla dicha efcritura a D on G e ró ­
nim o de A rizcon,R etar de M a y a , y León de Arizcun 
fu  padre ",con lastniímas condiciones,y ame el m ifm o 
E ícrivano.

2.41 A l  m ifm ofín prefentan d ich osL ugarcs y. ja  as efrituras 
eferituras de venta de m ontes, dadas por copia por el frefr .ta d a s por 

dicho A ntonio  de Ylarraz,en virtud de cqm pulforia.y los Lû ares' 
citación contraria, otorgadas por dicho Lugar deirá- 
gui,incluías dos déjpaftq, queriendo judificar cóellas 
eIdominjo»y ppdefsípn de los términos que alegan ¡y  
la  cpntexto,por fu antigüedad,fe reduce: ,

Por la una efcritura.dedaca de 8 .de N oviem bre ytta Safio* <k 
de 1(5 ante el dicho Juan de Larrafpana, y. vezinos Iragui* 1 £54. 
del dicho Lugar de Iragui vendieron a Juanes deC ilve- 
ti.y fu m uger, yfuegra, también vézinq del m ifm oL u - 
gar.que fon las feis vecindades que aquel tenia , to dos 
los frutos de Robras,y A yas dé los montes,y términos 
de dicho L u g a r, fin excepción de partida alguna ,^oc 
tiem po de quacro años,huvíeffe, p no fru to , refervan- 
d o  dichos*vezinos el poder engordar,y ervagarfuscer- 
dos propios,aviendofe obligado dichos arrendadores a  
lu ir , y  redimir álo sh cred ero sd é Pedro dé Loperena 
un cenfp de cinquenra ducados, y  los réditos de feis 
años .qued ebian  dichpsvezinus, Tacándolos libres do
gfia obligación, . :> . . _

Otra efcricutadey,de júnlo de íáSi.ieftificads Vntldedeku
4 j?0*“ de Ir aguí* 16 6 U
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por el m ifm oLarrafoaña, por la qual dicho Lugar de 
Iragui.haziendo relación, que á fus vezidOSinicafas no 
les es de ningún provecho los A rboles A yalés de fus 
términos,por lo  poco que produce, y  quando prodúz­
c a n lo  poco que les aprovecha la bellota de A y a ,y  qu e 
queriendofe valer de lo q u e ca fin o  era de provecho, 
vendieron á Pedro de M artin-Corena, vezino del Lu­
gar de E u g u i, todos los Arboles A yales de todas las 
endrezeras,y monees del dicho Lugar de Iragui, para 
cortar leña en el difeurfo de diez años, fin q u e b r ó  pu- 
dieííe hazer corte,ni cederle dicho M artin-Corena, re- 
fervandofe la bellotajy dando facultad a dichoM artin- 
Corena para cortar Robres neceflarios, fin pagar,para 
las prefas, pagando por cada mil cargas de m onte á y. 
ducados, contandofe con afsiftencia de ambas partes. 
Y  fe paitó,que fi paitados dichos 10. años quifieíTe di­
cho Lugar bol ver á vender fu leñ a, fue(Te preferido dí- 
cho Martin-Corena,por las atenciones que le debía di-: 
chó Lugar.

Tam bién prefentan otra eferitura de 8.de Septiem- 
brede i6 77 .o to rgad ap o rd ich o L u gard eIragu i, ven­
diendo,y ufando de la poííefsio.y coflum bre inm em o­
rial , que dize tenia,los Arboles de A y a s , y  otro qual. 
quiera genero que fuelle,y fe pudieífe cortar, y'hazer 
leña del Rip.cn la partida, y  termino que llaman Cara- 
feum ,todo lo que tira laRegata que viene de Burdin» 
doy,con  todo lo que cae á la b u e lta .y e fp a ld a sd e d i-  
cha Regata, y  M onte,a Martin de Loperena, por tiem ­
po de 14. años,y facultad de hazer c o r te , y  reco rte , Ci 
quifieíTe,pagando por cada mil cargas de leña d ea  fie- 
ce leños cada una á cinco du cad os, y  avifando quando 
fe huvieffe de con tar, aviendole perdonado del im5 
porte diez ducados por dos m il cargas.

• . O t r a
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dicho Larraíoaña,otorgada por dicho Lugar delragui, 
en que vendió á Sancho de O lo n d riz , vezinodel L u ­
gar de E lizondo.el pafto.y bellota de R obre, y qualef- 

' quiera ocro.de codos los montes del dicho L u g a r, re- 
fervandofelos vezinosel poder echar fus cerdos; pero 
n o  agenos, por la fuma de 8o. ducados,y con que foío 
gozaíle co n lo o .ca b e za s ,b a fta e ld ia  de R e y e ssy q u e  
fi huvieffe para mas.pudieííc vender elLugar. Y  que af- 
fi por la parte de E gui, com o por la de Egozcue.fe hu- 
vieífen de poner por ambas partes guardas, percibien­
d o  á medias lo que montaren los prendamientos,y c5- 
figuientem ente pagando á los dichos de E go zcu eE u -. 
g u i,y  A n u e,fi fueflen acreedores, por prendamientos 
que hizieííen en fus m ontes. Y  al pie eílá la carta de pa­
g o  de dichos vezinos de los So.ducados que fe obligo  
a pagar por los paftos de dicho Lugar.

O tra efcritura de primero de Febrero de i68p: Foj - 
teftificada por dicho M iguel d e Y Ia rra z ,e n  que dicho Venta de leM 
Lugar de Iragui haze relación de la venta que hizo pa- del mifmo 
ra leña del R io á dicho Loperena p o n í a n o s  el de v
16 77. y  que no podía hazer cortes en los tres años que 
faltaban, ni los avia h ech o , por tener tomados otros 
m ontes, y que le pidió el fufodicho prorrogación, y  
que no refultando perjuizio,fjno provecho .p orquefe 
haría mas leña, prorrogó dicho Lugar 10. años, defde 
el referido, con las mifmas condiciones, y  con la de 
que pudieífe hazer dicho Loperena.duranceellos.lalc-- 
ñ aq u e quifieífe en dichos térm inos, y  montes A yales 
de Iragui,toda la que pudieílc facarálaRegatadeEga-* 
late Egun.á la prefa que en ella hÍ2ÍeíTe,como tam bién 
en un pedazo de termino A y a l , que tiene junto al ter­
m ino de E ugui,y endrezera que llaman Safoaran ,pa-5

Xxx; - gan-
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gando a dicho refpcfto de y .d u c a d o s , con que fe h ¡. 
ziefle al m ifmo tiempo leña en E ugui,fe contaffe ames 
de jumaría,avilándoles para que no hu vieífe fraud e, y  
defpues que pudieíTeTacarla al term ino de Eugui; y leL 
dieron facultad para hazer la prefa, y  portar los m ate­
riales; y (i pallen dichos lo.añosfin  hazer corte,que no 
lo pudieíle hazer fin licencia de dicho Lugar.

242 Tam bién han prefentado <h‘ehos L u ga­
res, queriendo juftificar que dicho M arques ha com ­
prado heredades de particulares dentro d é la  Legua,: 
que fe fupone Acotada, y.eferituras,rodas ellas otorga­
das por Don Chtiftoval de A ld a z.co m o  poderoviente 
de dicho Marques de M onte-Real fu herm ano, de da­
ta de 16. de Febrero de íd p p . teftificadas por Juan de: 
G oñ i M ayor,y dadas por co p ia , en virtud de com pul- 
foria.y citación contraria,por Juan de G o ñ i fu herma- 
no^m bos Efcrivanos Reales, en las qualesconfta, que 
E n eco  dé Errea,y María de G ad in o  fu m uger,dueños 
de la Cafade Sanchotena,de Eugui,vendieron á d ich o  
Marqués una pieza de cierra blanca fuya de ^.robadas» 
44.perticás,enfréne de la Arm ería,al otro lado del Rio,: 
afrontada con piezas de las Cafas de Ezquerrena,M ar- 
tin*Corena,y Echeverría, y  el R io,por cantidad de 24. 
ducados, 6. tarjas. M iguel de E ch everría, y  María d e. 
Eugui,dueños de la Caía de Ezquerrena de dicho L u ­
gar, vendieronotrapíezafuya de y. ro b a d a s,y  2o.per- 
ricas.enfrenre dé dicha A rm e ría , al otro lado de! R io, 
afrontada con el m onte que le pertenece á dicha A r­
mería,y con piezas dé las Cafas de Echeverría,Sancho* 
tena.M artin-Corena.y Elizaga; y otra pieza de dos ro­
badas, ¿¿ .p e rn ea s , en la mifma en d rezeta , afrontada 
con piezas dé las Gafas de C h arlo ten a, Sanchotena ,y  
Echc vertia,por la fuma de 44. ducados, ¿¡.reales y  m e­

dio.
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dio, Pedro de V rd an íz, y  María de Echeverría fu mu- 
ger.dueñqs de la Caía de Echeverría de E ugui,vendie­
ron otra pieza lu y a  de p . robadas, do,perticas ,a l otro  
lad od el Rio »afrontada coopiezas de las Cafas de E z-
q u erren a, y  S a n d io ten a , y con el R io » por tinquen- 
«a y  nueve ducados, y n real , y  50. maravedís. Mar* 
tin de Martin -Cereña , y  Graciana de Villanueva 
íu  m oger.vezinosde Eugui.duenosde la Cafa de Mar- 
tin-Corena.le vendieron otra pieza fuyade 8* robadas, 
43.perucas,enfrem ede dicha Arm ería,al o tro la d o d el 
R io .y  afronta con él,y con piezas de las Cafas de Sao-, 
chotena,y E liza g a ,y  con otra de los vendedores, poí 
la fuma de yy. ducados, ̂ re a le s , 23. maravedís. Y  
M iguel d e E r r e a ,y  Margarita d e A g o rre ta fu  m uger, 
dueños de la Cafa de Elizaga de dicho Lugar , le ven* 
dieron otra pieza fuya propia de 1 1 .  robadas,y 6. perti- 
cas.alaotra parte del R i o , afrontada con piezas de las 
Cafas de Ezquerrena.y M artin-Corena, y  con el oion» 
te que eftá enfrente de la A rm ería , por la fuma de 6o¿ 
d u cad o s,io .rs.y  med.

244 Queriendo también juñíficar dichos L u ­
gares fus alegatos de las m uniciones,y demas que fe ha 
trabajado en las Armerías,y el dañoqae fuponen avet 
caufado, pcrdiendpfe cantidad de A rboles, y  carbón, 
pvefentan una Certificación, dada por D on Francifeo 
A n to n io  Porrero, Secretario de fu Mageñad .V e e d o r  
G eneral de la Arcilleriade Efpaña,y D on N ico lásd e 
Ybarrola,Contador de la razón general della,qexpref- 
fan fer en virtud de orden de fu M ageftad , y  avifadala 
Parce del M arquesen 20.de Junio de 1717* en la V illa  
de Madrid 5 y  expreílan aver hecho dicho M arques 
con fuM ageflad quacro afsientos para fabricarle muni­
ciones deguerra,a los precios que esprefla de cad age-

‘4
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ñ e r o , y  fu  c n c r e g a .q u e  e l  p r i m e r o  d i z e n  m o n e o  9028. 
b a la s ,  109472. g r a n a d a s  r e a le s  d e  m a n o , y  r3.969.b5- 
b a s , i n c l u í a s 2005. c a r g a s ,  t o d o  d e  p e l o  d e  12350. 
q u i n t a l e s  y  4 8 .  l ib ra s ,  q u e  t o d o  m o n t a  n o v e c i e n t o s  y  

t r e s  m i l  c i e n t o  y  f e t é ta  y  q u a t r o  m i l  r e a l e s  y  m e d i o  d e  
v e l l ó n .  E l f e g u n d o a f s i e n t o e l a ñ a d e  p 6 .  d e c i e n t o y  

c i n c u e n t a  y  f íe te  m i l  o c h o c i e n t a s  c i n c u e n t a  y  q u a t r o  

b a la s ,  fe ife ie n ta s  y  o c h e n t a  y  d o s  m i l  t r e c i e n t a s  í e f e n -  

t a  y d o s  g r a n a d a s  re a le s  d e  m a n o  , t r e i n t a  y  o c h o  m i l  

f e t e c ie n ta s  fe fe n ra  y  o c h o  b o m b a s ; t o d o  d e  p e f o  d e  

f e f e n ta  y feis m il  q u i n i e n t o s  y  t r e i n t a  q u i n t a l e s  y  q u a ­

t r o  l ib r a s ;  y  fu i m p o r t e  d o s  m i l l o n e s  t r e c i e n t o s  v e i n ­

t e  y  c in c o  m i l  f e i s c i e n to s  c i n c u e n t a  y  d o s  r e a le s  y u n  

m a r a v e d í  d e  p l a t a  d o b l e .  E l  t e r c e r o  d e l  a ñ o  d e  7 0  j .  

d u r a n t e  n o  fe  r e f e i n d i o , fe t r a b a j a r o n  t r e i n t a  y  q u a t r o  

m i l  y  o c h e n t a  y  t r e s b a l a s  , t r e s  m i l  y  fe fe n ta  y  q u a t r o  
b o m b a s , t o d o d e  p e fo  d e  n u e v e  m i l  q u i n i e n t o s  y  f e fe n -  

t a  y  t re s  q u i n t a l e s  y  q u a t r o  l ib ra s  y  m e d i a , d e  v a l o r  d e  

d u d e m o s  y  t r e i n t a  y  n u e v e  m i l  t r e c ie n to s  y  v e i n t e  y  

fe is  r e a le s ,  y  q u a t r o  m a r a v e d í s  d e  p la ta  d o b l e .  Y  e l  

q u a r t o  a í s i e n to  d e l  a ñ o d e f e t e c i e n t o s y  o c h o  . c i e n t o  

y  t r e in ta  y  n u e v e  m i l  q u i n i e n t a s  y  o c h e n t a  b a l a s , q u i n -  

z e  m i l  c i e n t o  y  q u a r e n t a  y  t r e s  m i l  b o m b a s , u n o , y  o t r o  

d e  p e lo  d e  q u a r e n t a  y  d o s  m i l  n o v e n t a  y  t r e s q u i n t a -  

l e s , d í e z y  f íe te  l i b r a s , d e  v a l o r  d e  u n  m i l l ó n , y o n z e  

m i l f e i f c i c n t o s y  c i n q u e n t a  y  q u a t r o  r e a le s  y  m e d i o ,  

p ia ra  d o b l e  a n t i g u a .  Y  q u e  d e m á s  d e  d i c h o s  a f s i e n to s ,  

f i r v ió  g r a c i o f a m e n t c  d i c h o  M a r q u é s  á  fu  M a g e f t a d  

c o n  n o v e c i e n t a s  y  n o v e n t a  y  n u e v e  b o m b á s ,  t r e i n t a  y  

t r e s  m i l  o c h o c i e n t a s  y  f e f e n ta  y  n u e v e  g r a n a d a s  / q u e  

las  v e in te  y  q u a t r o  m j l  g r a n a d a s  fe  e n t r e g a r o n  e n  e f t a  

C i u d a d , y  e l  r e ñ o  e n  la P la z a  d e  [L é r id a  e l  a ñ o  d e  9 4 .

También fe han prefentado diferentes declarado-



nés,hscliás fin mandato de J u ez, ni c itación , por con- Fol. i í j . 
dudtores dé clavazón ,‘del rnes de N oviem bre de 716. l̂íortado cía 
ante Juan Fermiride Y rifarri,E fcrivan o,en  que Bau- mzm. 171 $.

" tiña de Vrcafun, y ju a n d e  A ñ e zca r, refidsnces en eí .
Barrio de la M agdalena, medrante juramento volun­
tario ,d eclararon ,qued eord en d eJu an d eO rbaiz,H a- * 
zedor de dicho Marques' , fe ocuparon con dosgana- ' *■
dos en conducir deíd elá  Armería á fu cafa de los C á- . 
pudim os, por tiem po de quatro mefes,cantidad gruef- 
fa de diferentes géneros de clavazón, y  que oyeron era 
■ para conducirá Sart Sebaftian. Y  que hará cinco años.**
L oped e E tu ia iñ , del m ifm o Barrio ,p ord ern pod e un 
rúes,y Juan de Elquaz.por dos mefes en lo  m ifm o. Y  
todos declaran, ̂ ac  el dicho Juan de O rbaiz anduvo* 
c o n  dos ganados, aunque no fabe quanta cantidad, y  
Juan M.iguel de Artera, vézinos de efia C iu dad, y  an­
duvieron con dos ganados por tiempo de do& m efesjy 
que en la dicha Armería avia gran cantidad de dichos 
generös. Y  Pedro Seminario,refidente’en efia Ciudad,

, declara,que el año de 705.0 crfiguiente.íirvioaldicho 
M arquees en fu Armería por diez,iionze mefes,lievan- “ 
do quenta diaria de lo que fe trabajo, y  qbé eíluvieron 
corrientes dicnasArm eriasj y  demás délas municio­
nes del afsiento,fe hizieron en ellas cantidad grande de 
clavazón de todo genero ,co n  que eftaban ocupados 
quatro cuartos, y  en fu fentir eran mas de mil cargas; 
otros dos cuartos con cantidad de fierro, y otros dos 
llenos de ol las de fierro, y  vio cantidad de trasfuegos,y 
oyo.dezir fe utilizo larga cantidad, y  q de dicho clava­
zón fe tem ido á S. Sebaftian 70 0 .a 600. cargas, y  qué 

. tendráenfucafadedofcientasá trecientas cargas. FoLito
D oña A ngela Catalina M urubia, y  por fu aufencia Declaración dé 

Jua» A ntonio Cardtfn fu Caxero, en la Ciudad de San,
V yy, Sebaf, ' * * * * *
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* mandato de! Confutado de dicha Ciudad,pero fn c ita -  
cion.dedarójCon la proteña neceííaria , con juramen-

^  •»1 . . .ío  que dicha Doña Ángela recibió de quenta de dicho
lvlarigües? y p o r remifiop fuya -¡66. caxones de clavazó 
losañosde ̂ i  2> y  7 14 . que fe embarcaron en diferen- 

‘ tesN avios para Cádiz, acpnfignacion de D on JuanBi-
* zarrón,y D iP helipe de Ágeílba, Vezinos del Puerto de 

Sarita Mária jy qué le parece efcrivió a dicho Marqués
; eran para Indias j pero que no fabe el paradero.

F o l.^ s. “Tam bién prefencan dichos Lugares diferentes fees
Fea de Vautif- de Bautifmo, focadas, fegunfuena., de los libros de la, 
m' Párfoquia! del dicho Lugar de E ugui p orel dicho]uan

Ferínin deYrifarri,(in com pu!foria,nif itacion.qucrien 
do por éfte medio probar a veríe bautizado en efta Igle-*

• BatóshÍjosdelos;hab¡tantesendichaArm eria.YconG-
tá,que eV^ño de óqp.fe^auttzó en dichalglefia Migue{ 
hijo de Joan Pedro B elza,A rm ero, y  María Martin de 
A ñ o s, dia de S. Juan Bautifta. E,n 2..y, de Diziem brc de 
1 ó  14. fe ba u tizó T om ásd e Quintani 1 la , .Hijo de Her*

* nándo, y  Gracia de H ugarte, fueron Padrinos Carlos
* Vifin.y praci^na de Eugui., reiidentes en las Fabricas

Reales. En 23.de M arzo de i.Ó22.fe bautizó Ifabcl Bra­
vo,hija del Capitán Frapcifco Bravo »natural de Balu- 
eia.é Ifabél C oíía  fu m ugcr. En 2  j .  de Febrero de 70 5. 
fe bautizó Dotnirigo de Santeftevan¿hijb de M artin, y  
María de M ártiarena, familiarest de la Arm erías y  que 
en la mifma forma ay otros muchos afsientosdeBautif- 
mo de hijos de dicha Fabrica bautizados en dicha Par-,

,>.V; .ImT:
¿vi

i v . ' f  V i I j

a i ; U Jfia

raq u ial: y  que confía de fus libros'de difuntos,que fus 
Curas,iJefde el año de ó o ¿ . hafta el referidojComo Pa-; 
rtqcoSjhari. feyanradq los cadáveres de los que há rnucr 
fó'eh dhaAriuerifcaísi^f^m iliares^m ocafert^.yf^n*' 
eantes. ■̂ íí“  " ", " , ' ' ■ Tam* " "
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Tam bién prefe ntan dichos Lugares féis< declarado» Declinaciones,
nes juradas,hech as fin citación ,n icorn pulforía,an ceeI jjrâ s extr‘>ju- 
dicho |uan Fermín de Yrifarri.en i4-de N oviem bre de talas#'daños. ** 

M 7  jd.en que Pedro de Vícafun,Redro de Erro,M iguel 
de Lafo.Bernart deZubirirenajy P e d ro d e p ín ó z  , los 

\qoatrórefid en teseB E ugaÍ,y!IosdoseríB aygorr¡,de» '
. claran, que defde el año de i d p i. han eftado corrien­

tes la Atm eria de abasó, y la’de arriba defdb que íe fa­
bricó, trabajando lo que fe ha o frecid o ; y  coníumiert- 
do  toda laleña para carbón, de que hannecefsicado.fiq 
refiftcncia delosLttgares.porferdel R ealfervicio .Y los 
dos primeros, que dicho*parques,fin necefsidad, hizo 
cortar en A m u z,y  Lañegurcantidad de leña,con que fe, 
podían hazerdiezim l cargas de carbón. En Leatondo, 
y  V rta g á á o tto  cortede 2 3000* ca rg a s; y  en A tegu i 
otro de mil cargas, todo de carbón tercero» Q u e en 
Yrnngaran.y Am uz.hara id . años , hizo otro corte de 
carbón,y leea,de feism il; en A tégu i en leñ a , y  carbón 
dós m iL E l 4-en SotalarraburUjhara r o.años,hizo otro 
corte de dosmil cargas;y acra 12.años enArnuz,y O la- 
zarcoburecaotrode idoo.cargas, .

Y lo s  quatro.quelos cortes que ha hecho en leña, y  
carbonee m alograron.porom ifiodeí Marques,y aver­
íe hum edecido; y  que ha hecho dos Bordas,y 140. ro­
badas de tierra dentro de lo acocado,y un Manzanal de*

• m il pies; y  ha gozado las yervas , los dos primeros con  
aoo.cabezas de ganado m enudo; y  los otros dos iton 
2oo.oyejas¿y con-do. y  100. bacas; y  que Fue en virtud 

f deajufte.quefe hizo,fegun o y e ro n , con los Lagares.
Los dos últimos dedarap Tuvieron en |a Armería , y q  ' 
en folo trasfucgos,y ollas confundo (ios fundiciones .y  
inedia,y para,ellas 1 jooo.cargasd e carbón ; y  tuvo  e l 
Marques,en fu fentir, pqpo.es. de a ocho de utilidad.

* » •, * C on
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>-,iv . ■ *{. Con cuyos inílrum entós pretenden los dichos Lu-'

gares joftificar la propiedad,y dom inio , que alegan te-
. . ner à rodos fus términos,incluioslos. d é la L eg u a  A có-

‘ , tada,finparte,detecbo,niconcurfode fúM ageftad ¡ ni
, del dicho Marquesfú Cefsionar¡o;y que fe debe prove-
■ er como lo tienen pidido enTus demandas principal, y
añadida. ■ ’ ; .

Hfcriturat fre* ; 2^  E l Señor F ifcafy  dicho Marqués de Monee-
■ Jmada¡ por el R ca|p 3rajuft¡ficar también fu intención , y lo  alegado
¿Marqués dejls¡enfus demandas.hajíroducido diferentes eícrituras, b 
te-Real. . jnftfum enrosantiguos,y modernos,q lo fubftancial de

ellos.paraqueno firvad eco p fu fio n , fe pondrá por íu 
ordénfogun la antigüedad de cada uno de d io s .

. Y  por la conexión que tienen los amojonamientos.
» • antiguos à 1.a'Legua Apotada„poreftár incluidos en eñe

MemoriaLno fe repiten fus contextos, yfepodràn^èt 
el de lyyy .a ln u m . y í .y  el del año de 1 jS y .a ln u m  qZ. 
de eñe Memorial; en los quales explica la forma con q 

4. fe hallan.yeñán prefenrados con compulforia , y  cita­
ción contraria.fol. 564. dado por copia por Juan Fran* 
cifcp Serrano,Efcrivano R eal,y de Guerra.

Elfeñor L icenciadoD on Francés de Atondo , AÍ- 
Fol. j«-?. calde de la Real C orte, ÿ.Jucz de com ifion, nom brado 

mosdlt^uh Por Excelencia .expidió captura e n i .  de A gofto  de 
IJ78. * *i f7ÍÍ. refrendada por Pedro Burlada, Efcrivano, con­

tra M iguel de añoa.vezino de E ugui, y  Martin de An-- 
fortna fucriado.porla .culpaque refukaba de la infor­
mación recibida,por mandado del feñor V irr e y , fin q 
çxpreffen ¿1 m otivo. . . V.

t>F/0l'^8r ' . • i Tam bién prefentan dicho feñor Fifcal ¿ v  el Mar* 
para trátar- de. ques un poder,otorgado por dicho Lugar de Eugui en
ojufie. . i i.d e M a y o  de i y88.‘ certificado por M iguel de Yrtu-

iiz j Efcriyano Real , en que hazen relación, tener íüsi
* ■ > ’ - ' * ÍEQD-



m ontes, y términos propios7am ojonados, cop que fe 
m antenían,haziendoTéña.ycarbon,roturas, yvendie-, 
d o  la leña,para conducirla á efla Ciudad. Y  que avria 
doze años fueron inhibidos por D o n  Chrifloval de 
Erafo,Teniente de V ifo rrey , de propia autoridad , fin 
caufa,ni ocafion.para que no vendieííen Arboles en el 
diftriio de una legua de fus dichos m on tes, para que fe 
confcr vaflen para provifion de la Herreria, que mandó 
h a z e rju n to a ld ich o L u g a n y  que para fu edificación 
fe les quitó muchas heredades de tierra blanca, en que 
tenían d e d a ñ o  mas d e i z . ó  16. mil ducados, y  otro 
tanto,y mas por Jos motes,fin a veríeles pagado. Y  que 
en efte.cfladofe form ó caufa criminal por el feñorLi- 
eenciado_Zuazu,de que va hecha relación ; y  que fu 
M ageflad espidió fu Real C édula , referida, al nu­
m ero 104. para que fe tratafle de ¿juñe con di- 
cho Lugar 5 y para que ruvieífe e fe c to , dieron poder a 
D o n M ig u e l d e Z ig a , Sancho de Z u b ir/ .y  Martin de 
Chaftrearena.paraquecnfu nombre romaíTenafsien- 
to  cón losnom brados por fii M ageflad fobre la pro­
vifion neceífaria para la dicha H erreria, coniprandofe- 
les algunos de los dichos fus m entes, ó  obligándolos a 
proveer de lo neceflario.Efle poder lo da por copia,en 
virtud de eom pulíoria, y  citación contraria,dicho An-, 
tonio de Y larraz, y  teftim onjo de fer de un traslado 
firm ado por el dicho M iguel de Yfluriz, que halló en 
los regiáros de Juan ds Áldaregui.qüe paran en fu po­
der , y  que eflán m uy rcbüeltos 5 y  que el fufodicho 
o to rgó  varios inftrumentos, yco n cu rrió á  muchas de- 
pendicnciasdc la Arm ería dé fu M ageflad,fegun conf- 
ta de ellos.

Tam bién prefentan naeve eferitura.s, teftificadas gandofiparticu- 
por Juan Perézdc Araiz ,y. una por juan Callejas de,

.. ¿ . f  2LlZ : Are-*-, mena* 1580«

F oljítf;
Efcrituras\ ollfi



Fol.sfrf*
Otvas del mìfmo 
tenor. 1526.

Fol. 6(f*
E fc r i  tu ta  para 
h a z e i et M a r t i- 
wfíe ¿te hierro t i ­
r a d o -  15^ 0*

Fol. ¿67.
Cédula Real fo ­
lie

Arellano, Eferívanos, d e ta ñ o d e  lyap.p o rlo s  A d m i- 
niftradoresde.la A rm érisd e fu M ageflad  con diferem 
res uezinos'de E u gu i,S aigo s ,S u m b illa , y  Balearlos, 
obligándote éftosá hazor,y conducirdiferentes canti­
dades de carbón en los montes d e lb u g a r  de E n g u i, y  
parages que fe feñalaífen por d ich os Adm iniftradores, 
y conducirlas à dicha Arm eria 3p a g a n d o a d o stea le s  
por cada carga.

Y  otras dos eferituras del año de i y96. teftificadas 
por Martin d eR iezu  ,E fcrÍv a n o , y  otros dospapeles, 
firmados por diftintosfugecos,faeadascn virtud de co- 
palioria, y  citación contraría, por jo íep h  Perez ¿Efcri- 
vano Real.del O ficio  de D on juán A n to n io  M onzón, 
Veedor ,y Contador de e íte P refid io , en lasqoales di­
chas efcriuiras también fe íobligáüoó diferentes parti­
culares de diftintos Lugares à h a z e r , y  conducir canti­
dades de carbón para la dicha Arm eria en los m ontes 
anexos, y  fflñaladcsáell» ,finquefe les pufieííe eftor- 
vo. ■■■ ■■ ;

Otra efcrímra de 20. de O ótubre de 1 ypo.ceftifica. 
da.fignada,y firmada por A n tonio  d e  Yrurita.Efcriva- 
no Real,entre Lope de B ch a u z, Contador de la A rti- 
Metra ,y  M iguel de Zaldam ar ,obligandofe elle à ha* 
2Cr,y dar to d o el errage, yrem ieDtaneceílaria para el 
M attíñete,y Sugoa, que íe eftaba haziendo para labrar 
hierro en la dicha Arm eria,de orden de fu M àgeflad,à 
los precios capitulados; ; - ’ ; ;

bu Mageftad,ert Cédula de 24.de Enero de 1 y o i .  
refrendada por Andrés de Piada » refiere tener manda­
do hazer, y acabar el Martinere parafu dicha ¡Herrería, 
y  aprobó lo gallado de los efectos de la fundición de 
pelotería, y  qtie adelante fe gafiáñende los caiftóos, 
cbn cqenta, ytazp .E s cdpia facadadeí O fic io d e l Vee^ 
dorò'-- 'T a rn -
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- ; .También.prefentaní unaEfcrituracfe 2,2. de 
A b ril de ty5a.téfiiJ3cada por Martin de OHoqui¡y da* 
da pot copia por-Francifco de Bérgara,am bos Efcriba- 
nos Real es,otorgada por dicho Lugar de E u g u i, oblL  
gandofe a pagar aJviiguel de Y rig o ie n , vezino de Ar-j 
raxona, 4p* ro v o sy  m edio de trigo,y 2o.ducadosque 
lespreftb ádos vezinos para pagar alComifario,yM :aeí- 
tro s.q ae  fe ocuparon en ch ecoriocim ien to , y eftim i 
de los montes de la Léguá Acotada., que fu Mageñad> 
lc s to m o ‘yívedb. :/'; .. .. . r o .. " >

Tam bién preíentanunos teílim onios, dados por el 
SecretariO;Eranc¡fco Lorenzo deiVillanue v a , Félix de 
Yrigoreh EfenvaaodeCbrfe¿.y.JüanBaptiftadeSara-$ 
fa,ArchÍvifláde los Ttibunáles Reales ¿ en virtud d e  
com pu lfatia^  c itaao n  contraria.en qué dicho Villa-, 
llueva refiere ayer-viíf'alos pleitos, d e q u e v á h e ch a  re» 
lic ió n ,y  el in ventario de pendentes defu: oficio, d e e l  
tiem po de G erónim o de Aragón fu anteceííor s y  qu^  
en el rercerE xo dü i í j ^ T é  halla jnventariado un plei­
t o  del Lugar deEugui,contra el JFifcal de íu  MagcfTad,1 
©ps'22.y en eí f-Guérpcrdel queandacon cfte.y váre* 
E rid a,ay  uno entré'lasdÍchásEartes,yTobre lo m ifm o, 
q ú c q ú e d b !péridiente«léxpreííadoaño, délas imfmas 
ojas? y q áeéD lau ltim a'ay  de letra ántigua efcrita ella  
ra zó n : D iecdnfe dos reales deporte al menfagero cotí 
quien em b ló el feñbt A lca ld e^ u a zo  elle P rocetío , y  
los handepagar los de-Eugural Secretario-mi feñor, 
én ó* de M oviem bre den ypo.í -Pagáronle á p.de N o »  
víd m bred errfp o .B artb lG m éR oyo. Y q u e e l  ánodo- 
íiáSo.fc fataron lostres-Proceífos antiguos del faxo d¿> 
PxíebueItosjnuni. 32.lecra L. que entraron en el ArcHi-* 
v o  año 16od¿ pord ich a Secretario-Aragón; y  que e l  
uno de ellos fe ve teniá 24p. ojas^que-es el ^ -G uerp oy

2

Fol. 377.
Efcritura deolli 
gacion del Lugars 
en que tejiere 
aver tajado ¿o$ 
montes, 1592.

Fol. 701;
Teflimonios del 
SecretarioV t̂lla  ̂
nue va , ielix de 
Trigoyen , y el 
Archiajija*



y  que oy tiene la ultima la declaración fimplc de 15 7 6  
y  no tiene mas pjas que 13  y. y  que al A rch ivo  fe lle­
van los pleitos fentenciados 5 y  que á felicitad del dho 
Marqués de M onte-Real fe halló el año de 17 14 .0 1 
pleito que aétuó dicho Licenciado Z u a z u , y  va referi­
do del quarto fajo de pendentes de 1 j p i  .y  que en él,y , 
fu ultima hoja ay U(ia nota de letra antigua, que dize 
debe los derechos de llevar efte Procedo Eugui ,á  25. 
de Enero de 1 5 0 1 .Y  dicho Archívifta también refiere 
en fu dicho teftim onio, que en el A rchivo folo entran 
pleitos fentenciados, y  que a inftancia de dicho Lugar 
de Eugui fe facaron dicho año d c id 8 p .lo s  pleitos an- 
tiguos referidos por dicho Villánueva. Y  que harados 
años fe halló razón de’un pleito del íeñor Eifcal centra 
M iguel de A ñ o a , litigado el año de x j78. en él O ficio  
de Pedro Burlada, Eferivano de Corte; pero que en e l 
fajo correfpondiente í ni;en otros muchos no fe halla 
dicho pleito. • - i . i

Y  el dicho Félix dé Y tig o y en d a  teftim onio, qu e 
en fu O ficio de C o r te , que lo fue de Pedro Burlada fu 
anceceftor,y en el librode inventario de pleitos fenten- 
c¡ados,qué entraron en e l A rchivo  el año de 15 78  eni 
los criminales ay incluid un Proceflo del .Eifcal de fu  
Mageftad contra M iguel de Á ñ oa, Pedro d e£ rrazu ,y  
Martin de Anforena,vezinos de Eugui,fobre cortes de 
Arboles,hojas 1 3 y .y  que dicho Marqués le dixo .n o  
pareccr elle.ñi otros pleitos, de que tenia memoria eri 
el A rch ivo. Y  que en .el. inventario de pendentes del 
m ifm o O ficio,año 1 .yp^fe halla efta razón ¡ P rocedo 
de los Lugares d eE u gu i.'E rro .y  G ilveti, contra el Fif- 
cal, y Patrimonial,fobre el term ino que fe ha referva- 
do,y tomado para la Herrería que tiene fuM ageftad en 
él dicho Lugar de E ugui j y  que la m ifm a razón fe ha­

lla
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lia en unJborraclor antiguo íu e lto , fin que fe aya podi­
do hallar dicho pleito,ni otra razón que la que eftá a! 
m argen,que fe dize (e facó para enanca r-fe én ¿j.deMar- 
zo d e  id  14. pero que en ninguno de los inventa ríos,ni 
libros de conocim ientos de pendentes.y fenteuciados; 
halla el añ od e 16 50. no fe halla dicho pleito, ni razón 
a lgu n a d ee l.fo lo en elfa jo d efen ten cia s  de irp 2 . una 
declaración original de eñe tenor: En eñe negocio de 
entre Partes.noeítroFifcal,y Patrimonial de la u n a , y 
los jurados, vezinos , y C oncejo del Lugar de Eugui, 
O la g a c.íu  Procurador, de la otra ,fobreconteflacion  
de reconvencion ,y fobre impugnación de la dicha re­
convención,y otras cofas. Se admite por viade reftitu- 
cion la refpuerta,y reconvención de los dichos Fifcal.y 
Patrim onial,fin em bargo de la impugnación ,y  repuí- 
fion que losdich osde Eugui piden, y  d é los A utos d e  
admifion á prueba,y cerminosde probar,que eftán da­
dos en erta caufa,y fe mandan retratar aquellos, y  que 
los del dicho Lugar de Engui conterten la reconven­
ción de erta caufa para la primera Audiencia; yafsi fe 
m ,inda,fin cortas.Pronunciofe en C o rte  en juizio Mar- 
tesá n . de A g o fto  de i 5p2.cn ptefencia de los fubftí- 
cutos Fifcal.y Patrim onial, y  de Juan de O la g u e , Pro­
curador dedos demandantes.

C o n  cuyos tertim onios, el poder que va referido 
d e d ich o L u g a rd eE u g u i, y  la Cédula expedida por íu¡ 
M ageftad para ajuftar.por via de afsiento, 6 compra, y  
las diligencias exprefladasen el pleito de informe d el 
num ero 110 . y  razones que van expresadas en e lle , 
pretenden dicho feñor Fifcal ,y  el Marques juftificae 
averfe cócluido el ajurte de dicho term in o, y  que quew 
d o  aquel propio de fu M ageftad,y fu Arm étia; porque 
defde el tiempo que va expreflado., nunca hán tenido

A aaa jpre»

1 5^2, Declara  ̂
don original*



Trojiguen las ef* 
trituras del fe* 
ñor B fcd i y  el 
Mariis.

Foh39¿.
'fornir amiento 

de guarda monte
en Guillen de Li- 
zarza. IJP4*

pretenfion losLugarcs,y fe ha tenido, y  guardado por 
de la Coronai en m asde un lig io  .y q u c a fs i fe prefu* 
m e,y enqualquiercafo haprefcriptd qualquieradere- 
cho , que pudieran aver¡ tenido al term ino conten*

78

ciofo.
246 Tam bién prefentan dicho feñor Fifcal , y  

e) Marques una Cédula original,; expedida por el Mar­
ques D on  Martin de C ordova, V irrey que fue de eñe 
R e y n o .e tv i.d e  Dizietnbre de i f 94. refrendada por 
Francifco de A d u n a, y  cornada la razón por el C om a- 
dor Pedro de Amendux» en que haze relación conve­
nia al ferviciode fuM ageftadtcner mas particular que­
ra que en lo  pallado dé la guárd íad elos m ontes del 
Lugar de F-ugui, en lo que difla unalegua a la  redon­
da del dicho Lugar,qué era lo  acotado,para el fé rv id o  
de fu M ageftad,y que ninguna perfona no fearrevieííe 
acortar, ta lar, ni quemar A y a , Robre,ni otro. Arbol» 
por tener noticia que fe contravenia .para yendercar-; 
bon,foliboSjy m adera,com o en rozar, talar, y  quem ar 
para fembrar,en gra ve perjuizio de fu Mageftad ,y c ó -  
traviniendo á las ordenes dadas,y a la  de que no fepef- 
cañe en el R io  media legua abaxo,y otra media arriba 
de la H errería; y  que fu M ageftadJe tenia ordenado 
folicitafle perfona confidente, que tuvieífe cuidado de 
la guarda de dichos m ontes.y R io,con falario para po­
derío fuftenrar. Y  en fu execució nom bró por tal guar­
da m onte a G uillen de Lizarza, Alm irante deLarrafoa-
5a,pata que fuelle tenido p o r t a l , y  exercerfu oficio, 
prender a los que hallañe cortando,quem ando, rozan­
d o , y  pefeándo, llevando vara alta de ju ftic ia ,y  que 
dieñe quenta de los contraventores,y prefos ,para caf- 
tigatlos conforme la inftruccion que al tiem po le d io, 
la que debiaguardar. Y  m andò,que con el juramente». 

; i ;.. - d e



de dicho guarda FuelTe creído, y  que fenotificaífe a to ­
dos los-Lugares convezinos, para que la obedecieren, i ;J|
y  no contravinieren. . .  ¡

Y  la inftruccíon que le d io  a dicho guarda monte,? Infiruccton, 
por capiculos,dicho feñor Virrey¿firm adadefum ano, *!®1' 3S?*
y  refrendada por dicho D on Francifco A d u n a , y  to ­
m ada la razón por dicho C o n ta d o r ,e s ,q u e  vifuaííe 
los montes en el didríto que eftaban feñalados por el 
am ojonam iento h e ch o , de que le daría copia dicho 
C on tador d éla  Arcille ría, y que em biatíerelacion de ■ 
las calas, rozas, q u em as, y  rompidos que hu vieífe en 
eIlos(paraquefue£íen caftigados: com o  fediria.

Q u e qualquiera pctfona deEugui,ó de otra parte, 
que rozaffe dentro de la Legua, por la primera vezpa». 
gaífe veinte mil m aravedís, y  doblado por la fegunda» 
aplicados para gaftos de la fabríoa,y la tercera parte pa* 
ra dicho guardajdemas de fu falario. Q ueníngunaper- 
fonapadieflehazer carbón dentro dé la dicha Legua* 
para veqd er,qu en o fuelle con licencia de iu  Excelen­
cia ,ó del A d m in istrad or, pena de diez mil marave­
dís.

Q u e  ninguna perfona,de qualquiera calidad, pue­
da cortar A rb o le n  el dicho term in o, que lo demás de 
eíte capiculo no fe Ic e , folo por la fegunda vez o ch o  
m il maravedís.

Q u e  ninguno pueda cazar, ní matar caza Real en 
el dicho m o n te , aunque fea de Palacio , que no fuefíe 
con licencia , debaxo de la pena establecida en c ite  
R eyno.

Q u e  ninguno pueda pefear en el R io  de dicho L u ­
gar,media legua arriba déla Herrería, y  media abaxo; 
con vara,ni red,pena de perdimiento de los inftrumen- 
tos.y  de dos m il m aravedís, por la primera v e z , y  do-j 
blado por la fegunda*. Q u e
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Q ue ningún criado de fu M agcñad pueda pefcar 
emre las dos Puentes con  vara,pena de un mes de fue!» 
do. Y  m a n d ó , que dicho arancel íe pufieííc en k  Cafa 
Real que fu Mageftad riene en E u g u i, en parte que fe 
le a , para que confie a todos. Martin de Larrafoaña.Ef. 
crivano,dáteftim oniode averfe fiixado un traslado en 
las puertas principales de la dicha Cafa Real de fu Ma-

z8o

Notificaciones ¿ 
los Lugares.

ErrogCilve'
ti.

Pol. f ió .
Aprobación de 

fu  Magefíaduano

*5*4*

geftad. .
Y  el m ifmo Efcrivano losdias 5.<5. y  8. de Enero; 

de 1 f o f .  notificó á los vezin o s, y  C on cejo  délos L u í 
gures de Erro,y Gil veri,que refpondieron la otan, y en 
quancoal cum plim iento, nofabian haftadondefe efc 
tiende la Legua que eftá Acotada, ni donde ay  m o jo ­
n e s , y en él ínterin que fe am o jo n e, y fenale la dicha 
Legua ,que note tenían por notificados,y vifto el am o­
jonamiento,tendrán fu acuerdo.

A l Lugar de Eugui, que tefpcndió lo o ía , y  que 
en quanto a! cum plim iento,que tendrán fu acuerdo, y  
y  pidieron traslado del mandato infiruccion,que fe les 
entregó.

A l Lugar de Iraguí, que refpondió lo mifnao que 
el de Erro, y fuplicaron a fu Excelencia,que en el ínte­
rin que fe am ojón ate, no fe les perturbe en fu polief- 
fion de fus u fos, y  aprovecham ientos, en cafo de ha» 
zerfeles algún perjuizio en fus montes, y  términos.

A l Lugar de Vrcafun.que refpondió laoian ,y  pi­
dieron traslado, para pedir íu rem ed io , en cafo de ha* 
zerfeles algún perjuizio.

Tam bién prefentan copia de una carta, eferita pot. 
fu Mageftad á Pedro Fernandez de la Cartera.Tenien- 
te de Capitán G e n e ra l, y  A dm iniftradorde Ja Fabrica 
de Eugui,facada con com pulforia,y citación contraria, 
por juaquin de Elizalde,de los libros Reales de ia V ee-



d u ria, y  C on tad u ría, eñ que aprueba el a ver puedo el 
guarda monre confueldo , y encarga fea perfona que 
cuide,y cobre el freíd o  de las penas de los que talaren1 
en los m ontes, y  que ordenaba al Marqués D on Mar­
tin de C ordova le dieíle los recados necesarios.

Y o tro  capitulo de carta de fu Mag.efcrica al mifmo 
en p.ds O élu b re  de i  ppó.firmada portrasIadoporLo 0traaíío 1 
pe de Lertuz,Efcrivano,en que buel ve a aprobar el nó. 
bram ienco de dicho guarda m onte,com o neceffario.y 
que fe le pague el fueido del dinero de las fabricas, in- - 
terinque no fe cobren las penas de los que hazian da­
ñ o . Con la orden de dicho Adm iniñrador delm ifm o 
ano,para que á dicho G uillen de Lizarza fe le paguen 
los quarenta reales de falario de cal guarda m onte , y  
recibos deaverfele pagado por el pagador de dichas 
fabricas. Y  que fe Ies pago a é l , y  a otro$ guarda m on­
tes,confia del teftim onio dado por Jofeph Perez.Efcri- 
vanoR eaI,con v iíta d c lo s  libros Reales d éla  Veedu-
r ia .fa U o s . , Fol.tfrf:

Tam bién prefenta una efcricura.de daca de z. de Carta Je pago & 
Septiem bre de i J04. ceñificada por Martin de O lio - e{ '»alor̂  ie una, 
qui, y  dada por copia,en virtud de compulforia, y  cita- tieza>ano 1594 
cíon contraria, por Franpifco de B crgara, Efcrivano 
Real.en que confia, que dicho Pedro Fernandez d é la  
Carrera c o m p ró , y  tom o una pieza de dos robadas y 
m edia junto a la  H errería, y  el Regacho que baxa de 
Efpila, para el férvido de dicha Herrería de la Cafa d e ;
C h arlotena de E u g u i, por quinze ducados en que fue; 
chim ada.

O tra efcricura de 4. de A g o ílo  de 1 teflifica-
da por Lope de Lerruz,y dada por copia por Pedro Jo­
feph de Z avaleta , Efcrivano R ea l, en virtud de com - 
pulforia.y citación contraria, por la qual co n fia , que fu

B bbb M a-

Fol. j s í:
Otra ejer ¿tura dé 
compra, i j ^8.



Otra*

Fot. £14*
£$ de el ligación 
de 5. ducados de 
pena'poá péfédt*
MS5*

y

zSi
M ageñad cog ió ,y  ocupó para las cafas de fu n d ició n ,y  
demas cafasanceparas.y plaza delante de la cafa princí- 
pal,diez y ocho robadas de tierra , en diferentes here^ 
dades de Guillen de E ugui,Pedro S im o n en a, M igu el 
de Echeverría, Juana de G arro,y M a ria d eY ro z ,v e z i-  
nos del Lugar de Eugui,los quales confefíaron a v e n e -  
cebido poo.reales de Pedro Martinez.de A n g u lo , Pa* 
0ador de dichas fabricas,cediendo a fuM ageftad el do* 
m inio,y poífefsion de dichas tierras, en virtudde librá- 
za,defpachada por dicho Pedro Fernandez d é la  Car- 
rera,de data de Z4. de ju lio  del m iftno año,en que re* 
fióre hazerfe la p aga, por aver reprefentadoíer hereda* 
desde pan,y la pobreza de los Íufodichos. .

. Y  en el ceftimdnio de dicho E lizalde confia hallarte 
en los libros Reales una libranza de Z o.de D iziem bre 
de 1 611. por la qaal fe libraron ciento y  fetenta y  feis 
reales a Pedro Gim onena , vezino de E u g ü i, por tres 
robadasy media de cierra, que del fecom praton , para 
hazer una cequia.

Tam bién prelenta n una efcritu fad e4.de M arzo 
de í yp y. teftificada por Pedro O ro z y  Larrafoaña, E f- 
crivano, facada con coropulforia, y  citación de los li­
bros Reales de la Veeduría por dicho Perez,en q conf- 
ta.que Martin de Bergára ,vezin o  de dicho Lugar d e  
Eugui.eftu vo prefo dos diasen el cepo déla  Herrería, 
por aver contravenido al mandato de fu Excelencia, y  
averiado hallado peleando en el Rio vedado por e l  
guarda,y fe obligó apagar cinco ducados para el mes 
de A go fto  á dicho Pedro Fernandez de laCarrera,y n o  
contravenir otra vez.

. Y  un auto original, expedido por el tenor ticen« 
Citación perfo• cia¿ 0 Ros, Alcalde de la Real Corce,y Juez nom brado 
TiaJ9r cientín' Por Excelencia,para lo  tocante á la confervacion d e

los



los m on tes, y  R io d e  la Herrería de fu M ageftad de 
Eugui-. mandando, que Juanes de Baygorri.PedroG e« 
m eu ored a, y  fu hermano el m enor M iguel de A ñ o »  
m ayor, y  Fernando fu criad o , M iguel de Echeverría,! 
y  fu criado,vezinos de E u g u i, com parecieren en ter~ 
cero di»perfonalmente á refponder á la denunciación» 
que les fue hécha por G uillen de Lízarza,guarda de fu. 
M ageftad de ios dichos m on tes, y  R io  de la Herrería» 
que eftafefrendadapor Martin de R iezu , Efcrivano» 
con la notificación que hizo a los fufodichos para que; 
cumpliefíen.

Z 47 Tam bién prefentan diferentes Cédulas,facadas 
de.los dhos libros Reales d e l» V eed u ría ,y  CÓtaduria,' 
en virtud de com pnlforia,y citación contraria, por e l  
dicho Jofeph Perez, Efcrivano Real, que fo n , u n aC e- 
dula firmada por fu M ageftad en 1 ^ d e M a y o d c  1 foS1 
en que refiere, que por fer D o n  M iguel de A ld eregu í 
C lérigo ,co n  las partes necesarias, co m o  fe lo participa 
dicho Teniente de Capitán general,y a ver fido exami-. 
nado porelO rdinario para adminiftrar Sacram entos,/ 
dezir M iíla,mandó fe le tienten 4. reales al día de fuel- 
do al que aísiftieffe en la dicha Herrería de Eugui, def* 
de primero de M arzo de dicho año, con que las M idas 
fean á intención de fu M ageftad , y  que haziendo au- 
fencia dexade perfona. Otra orden expedida por D o n ­
juán de A cuña, Capitán genéral de la A rtillería, en 9 . 
d e M a y o d e  iy p 8 .e n q u e  ordena, que a d icn o D . M i­
guel de Aldaregui,Capellán de dichas Fabricas, fe le  
aum ente el fu e ld o , hafta ciento y  cincuenta reales poc * 
mes. O tra Cédula de fu Mageftad , de 2 .d e M a y o d e  
ióo S .re levan d o al dicho A ld a re g u i, por fu m ucha 
edad,y ages,de la obligación de celebrarMidas los dias 
d e laboren queeíluviere indifpuefto.O tra Cédula R l

Cédulas %y  otros 
recados sque com* 
prueban a<ver fi­
do Capilla Real^



de 6. de M arzo de 1Ó3 i.e n q u e  refiere fu M ageftad, q  
el L ic.D . Juan de Lanz,y Larralde le hizo relación , q  
de 1 y. añosa aquella parce avia continuado de C ape­
llán en la Arm ería Real de E ugul.con y .reales de fuel- 
do al dia,celebrando Miíla todos los diasá intenció de 
fu M agefiad , y adm iniftrandolos Sacramentos á los 
Arm eros,/ fus familias 5 y que por el deftem ple de la 
tierra fe hallaba tocado de pcrlefia.y fin correrle el fueP 
do,por aver pallado los Oficiales á conftruyr la Arm e-, 
ría de T o lo fa : y e n  atencipn a fus férv id o s, m ando fm 
Mageftad fe le pagaflen tres reales por dia,fin la obliga-, 

: cion deM ifla. O tra .tam b ien d efu M agcftad .en i^ .d e
Marzo de dicho año de 5 t .c n  que m andó librara!d i- 

í% choL anz }0 .d u cad osd eayu d ad eco fta  ,en  lo p ro ce-
dido de cofas inútiles de la A rtillería , aunque pidió e n , 
lascofasdelaC apilladeE ugui,porn ofcrneceflarias,y, 
perderfe por falta de ufo. Y  por otra orden dada por 
Juan Ortiz,el mifmo año,ordenó fe le pagafien los re­
feridos 50.ducados por el Pagador Juan dePuelles,del 
dineroque hu viere procedido délas cofas que fe ven­
dieron de la dicha Capilla.

Fol éoj 2.48 Tam bién prefentan unas certificaciones,/ dife- 
Certifiauion del rctcs copias incufas en ellas fin compulforia,ni citación 
Contador de To- contraria,dadas por D on Francifco de Zatarain,Secre­

tario de fu M ageftad, Contador de la Arm ería Real de 
Tolofa,que fe reducen,! que por los libros Reales de 
la Contaduría de las Fabricas deEugui de fu cargo cóf- 
ta.que todas las obras de cantería, carpintería, averias, 
ingenios de agua, corre de m ontes, acarreto de m ade­
ra,piedra,arena,cal, y  jornales de Oficiales, fe codeaba 
en \a de Eugui de quenta de fu M egéftad; y  que en fus 
Montes Acotados fe hazia el catbon ncceílario para e l 
coofunvojy que aquellos,y el R io  eran vedadossy que

el
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el Guarda monte-hizo diferentes denunciaciones, y fe. 
dieron por de com ifo. Y  que ay diferentes eícrituras 
de particulares, obligandoíe á-hazer cantidades de car­
bón á,moderados precios. Q u é  dichos inftrumentos fe 
reducen a úna.; certificación, en que incluye una reía- 
cion del año de í ó z i .e n  que refiere D on Gafpar de FoI.^sS. 
A to n d o , que tos Lugares dé E u g u i, Vrtafun, Iragui,, ûSa>y “pega- 
Vfechi.Léranoz.Saigos.y A g o rre ta , fon'los obligados a Arme 
a  acudirá. ;la dicha $Emefiay,y tenían obligación:de 
acudir al íéf vicio de alia, con p é rfo n a sg a n a d o s, y  ar­
m as, d eque pone precios. Y  que a la com poficíon de 
loscattHnos.de A id  tty,de.¡d£ donde ie traía la m e n a , iq  
eílaban E ugui.G aerendiaim Linzuain, Erro,y C ilvctij 
cada uno de fu termino* V o a  Cédula delfeñor V irrey ,
D o n  Ju4n.de Cardona d elañ o id e Q r ^ e n q u e  por la Fol.tf*o: 
dicha obligación,y durante la eumplieíTon. expreíía fer Sut 
effencosde los repartifnientasyy condudtasque fe re-* 
parten por el R eyno. Y  el oiiftho año el kniíino íén ó t 
V irrey  .espreffando lo mifnio.Ynjandóiféñáisrprecios . . 
de baftim entosa losdichos fíete Lugares. Y e n C e d u Iá  , FÓ1 '  
expedida el año de i<5o8 í por dicho íenor D on Juande , Y. V
C a rd o n a , los relévb de todos los fervicios .ordinarios 
de acudir á: laso br a s Re a les dcefta' Ciudad * de dar. ca- 
valgaduras,y de concurrir con los demas Lugares del 
V a lle  al Puerto de Zubiri, con que cumpliéflen con la 
obligación de afsiftir á dicha A rm ería, quando fuellen 
meneÜerdárbaftimetttoSjCamaSjy ganados.Y una co ­
pia dada por Juande. B erruete, E ícrivan o,lacada d e l 
A rch ivo  de l.arrafoaña, fin compulforia ,en que cónf- 
ta.que dho feñorD.Juan de Cardona en 3a.de Julio dé 
1Ó05. m ando,que dichos ficteLugaresno las obligafi- 
íe  el V alle á ir con elen  armas,por fer efletteos, por avec 
de aísiftir alas Fabricas sy q u e x a c a f o d e  nccefsidad,

C ccc  acu-
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acudieífen a ellas con ios armas dichos hete L u ga­
res.

F0U54; E l Teniente de la Artillería de cfle R e y n o .y  de la ,
Capítulos deluc ^ rrner¡a f t eal ¿e E ugui A n tonio  de Soria ,cn  50. de 
govierno. 1 6 2 0 . j ĵay 0 tje jó z o . expidió algunos Capitulospara el bue 

go vierno de la dicha H errería, y  A rm ería , y  fuponen, 
'■  q ü e e fie lta e n tre fu sO fic ia le s ,y lo s  del L u g a rd e E u -

o ui avia ávido diferentes diferencias, y  reíultado dosO * t
muertes,ocaíionado por el ju ego ,y  para evitarlo,m an­
dó no falieífen,durante fu volun tad , ninguno de la di­
cha A rm ería , ni a oír Mida al dicho L u g a r , por aves 
Iglefia en dicha Arm ería con Capellán, que celebraba, 
y  adminiftraba Sacramentos ,co n  diferentes penas, y  
que ninguno del dicho Lugar no entraííeen la A rm e-1 

, c ' ría,también con diferentcscom inaciones,dando facul-
* - tad, para en cafo de contravención,de recibir informa­

ción, prender, y  proceder lo  que fe n otificó , y  remitir- 
fela.para que lo  haga al Juez que tocaflc.

¿ ^, Y  una Cédula del Marques de H inojofa , Capitán 
W om hram % n‘!e General de la A rtillería , nombrando por muerte de 
Teniente. 16 2 0 . dicho Soria fu Teniente á Lope de Echauz ,O y d o r  de 

Camara de Com ptos,en ínterin con facultad de exer- 
cer jurifdiccion civil , y  criminal en las fabricas de efie 
R eyno.
- Y  el dicho Lope de Echauz,en lo .  de Septiembre 
de xózi .expidió cambien diferentesCapítulos, y  O r­
denes de buen govierno,dirigidas al Adm iniftrador de 
dichas Fabricas, m andando,que los flete Lugares o b li­
gados al férvido de dichas Fabricas, den á fus Oficiales 
batimientos a los precios feñalados anteriorm ente, en 
éxecucíon de la orden del feñor C ard on a, que no fe 
pefque en el Rio vedado, y  que li) guarde é l G uarda 
m onte. Qiie.fc nom bren Veedores para dar precio al 

■ •••••• vi-
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! vín o,y  demas abáftos que fe vendieííen eh dichas Fa­
bricas^ otras cofas de buen govies no de ellas.

Y  también prefentan otra O rden, y  Capítulos de Fol* 649'. 
Pedro Fernandez de la Carrera ; de data de 1. de-fine- Ctm> l 9̂T' 
ro de 15517. Tacada de dichos libros Reales de la V ee-
duria,poreI dichoJofeph P é re z , con com pulíoría , y  
citación contraria, en que da diferentes providencias 
para la dicha Arm eria,y fu buen g o víern o , y evitar Ios- 
juegos; cóm o también en refpetto de la jurifdiccion* 
para que el Guarda dé los m o n te s , y  Ríos de Eugui' 
prenda a los de dicha Arm ería. ^  ,

3 4 9  Yafsibienprefehtándichofeñor F ifcal.y  Información de 
el Marqués dos informaciones , queriendo juftiñcar i  jítf. 
aver cxercído las jurifdiccioíiesen dicha Arm ería los 
Adm iniftradores de ella,y aver avíd o c á rc e l, y texeria 
propia; y  por la una refalta,qu$ e ld ich ó  PcdroFernan- 
dez de la Catrera expidió com ifion , para qu eL op e de 
Lerruz, fiferivano Real,recibieffe-informac¡OB/obré!la‘ 
herida dadaa Pedro de O ronoz,C antero*y pendencia 
que huvo en Eugui entre él,y Martin de S egara , A rti­
llero,y que procediere á la prifion, Ó afignacion ,p o r; 
m edio de dichoGiuillcn de Lizarza, guarda m o n te; en: 
fu virtud fe recibióla dicha información por dicho E fc  
crivano en dicho Lugar de Eugui.y Villa de Larrafoa*; 
ña, con las declaraciones de herido, y Cirujano. Y  en- 
yifia de todo lo dicho, Pedro Fernandez de la Carrera/ 
Adm iniñrador de dichas Fabricas; por fu fentencia de 
2,9. de J u lio , condenóal dho Martin de Segura en mil- 
mara vedis,inclufola penade m ediom icid io , aplicado 
para galio  de la dicha. Arm efia,coftas,y daños; en cu ya 
información confia teniafuM ageftad una texeriacab©’ 
el dicho Lugar,por aver fido e lm o tiv o  el aver de era- '

; bajar en ella» . i  ¡1 ,n- -'-1
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FoI.pSx.
Otra informado*

M 5>7*

JnnnSatoty  oh ti-  
gadon,para der­
ruir una Borda 
en lo. acotado i be 
chapar un noezi- 
no de Eugui, ano

Y porla  otra,que recibió el m ifm ó Lope de Lear- 
ruz,E(crivano,en virtud de orden del m ifm oAdm iníf* 
rr¿dor,quenofeprefenta,el referido año de fo y .fo ljre  
la pendencia que huvo en Ja Cafa R e a l, y  A rm eria de 
Eugui,entre Jofeph Peatin, y  D ionífioTarzago, Arme-i 
ros,conila aver eftado prefos en la dicha Arm eria , y. 
Cafa Real; y  en viña de la inform ación, y  por aver co» 
fen tid o los reosen dar pot ratificados los cefiigos, y  
concluía lacaufa.y el dicho Adm iniftrador hizo fu sé-í 
te n d a ,condenando al dicho Jofeph Peatin en 10. du­
cados,para ayuda de la C a p illa , que eftaba para hazer- 
fe,y. en cofias,y apercibidos.

2 f o  Tábien prefentanunaefcritura,yorden,expedí 
da por dho A ntonio d,é Soria, Adm jniftrador de dhas 
Fabricas,de data de20 . y  2 1.d e  Septiembre de i<5i<5. 
ante Juan de A ldaregüi,y dada por co p ia , en virtud de 
compul foria ,y  citación contraria, por el dicho A n to ­
nio de Ylarraz,en querefiere, que por quanto tenia fu; 
M ageflad fus Fabricas en fus Reales términos de E u -’ 
gui.en que ninguno podia ro m p erai rozar heredades, 
hazer bordas, ni cortes,debaxó degravespenas.por fer 
d c;fo M agefiad,y que Juanes de Prim ochena, vezino 
de EuguLen la.dicha jurifdiccion , en fu contravenció, 
avia fabricado una Cafa-Borda en dicho termino v e­
dado diafoMagoftadj. m andò ,q u e  dentro de tres dias 
derruyéíTe jy no lo  haziendo.io  condenó à que fe d e i-  
i ibaifo,aplicando el defpojo à las dichas Fabricas, p o i 
¿yerfeheeho las tablas,ym aderas dencrodc los termi» 
nos vedadas scu yom an d ato  fe notificò aí dicho Pri- 
m aphena^y re fp o n d ió ,íe  fom etia à la obediencia 
de dicho Adm ini(trador,y eftaba prompto de cumplir 
cgfl fotnandajp, y  coflfígqiente o to rg ó efe jitu ra , con- 
feífando fe av ia m etido en hazer dicha Borda ,fin  con- 

Y fide-
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fiderar, n! atender que no lo podía hazeí.y  que por d io  
podía fer cafligado, por fe r , com o era , la endrezera fi. 
tuadaen vedado para el Real fe rv ic io ,y d e fu M a g e f-  
tad. Y en confideracion a fer p o b re , por com iferacion, 
fe avia íufpendidoel m an d ato , durante la voluntad de 
dicho A d m in id rad or, y  fe o b ligó  á dem oler la dicha 
Borda ficmpre que fe le mandafle por clfu fod icho  ,ó  
fusfucceííores.

2 .yi P or elteftim onio del dicho jofep'n Pe- 
rez.que vá referido,folio 6 0 6 . c o n fia , que por muerte 
de dicho G uillen deLizarza/jiuarda m onte, lo fue Si-

Guarda monte si 5

m o n d e E lizo n d o ;y p o rla  de efte Juan deH u garte,
Juan de Arraiza,Carlos G an d in o.L op e, y A n tonio  de*
Balearlos-,y que confia en tas dichos O ficios d e V c e -  i
duria,y Contaduría ayerfeles.pagadofusfueldos. Y-fe. Foi.4.16. ^
préfenta el nom bram iento-hecho en dicho Juan de Nombramiento y 
Hugarte,natural de efia Ciudad,refidente en Larrafoa- 
ña,pot m uerte del d icho Sinjon de Elizondo>dada por mSte,año 1623, 
copia por el dicho D on  Francjfco Zatarain , Contador 
de Tolofa,fin  com pulforia, ni citación , en que confia, 
que D o n  Carlos de Robres , Teniente . General d e l á  
Artillería,yAdm iniftrador de dichasFabi;icas,lo nom ­
bró por tal.coo el tnifmo fueldo, y  em olum entos q u e  
tasdem ás,en z^ d e ju n io d e  i ó z j  d eq u e fe¡hallato- , , 
mada razón en tas O ficios. » >

Y en id .d c E n e r p d e  iií^ i.D o n J u a n O n iz .T e » . otmenjuandé 
¡líen teG en eral,yA dm in iflradorde las Fabricas,baze: dlrratzo.i6jx. 
relación del,nom bram iento de G uarda monte, hecho; 
en dicho G uil len d e^ zarza  por dicho fcñpr D . Mar-t

.t £ & »
t!n de C ord o va,y  fu arancel, referido al numero 1^6. 
y  q u elo s avia ávido d élos M ontes,y Rio'de íu -M ageí-1, ,  sv(S.ti. , -
tad.bafta Juan de H ugarte, pot quien aviaívacado ,^ ' •
nom bró por tal ä Juan de Arraiza , Regidor. de dicho 
\  ; D d d d  " L u -



LU «ardeEügüÍ,corjéI fü e ld o ,fa c u lta d , c írifiruccio- 
nes que el dicho Lizatza ¿ que debía o b ferv a t, y  que fé 
le recibieffe juram ento, dieífe poííefsion , y eritrégaífe 
las llaves de la Cafa de dicha Herrería. Y  con éfeifto d, 
tfiifmo año confia fe Ié recibió dicho juram ento, y ciò 
la poíTefsion por D o n  Gafpar de A t o n d o , por téftim oi 
nio de Martin G ó m e z ,y  Juan de A rdanaz.E fcrivanós, 
quien en o. de Febrero notificò dicho nom bram iento; 
y  el anterior de i  y  arancel, que to d o  eflá lubfe. 
quem e,à los JuradoSjVezinos^ Cortcejo dél Lugar de 
Eügui,que confian de catorze,y fer de las tres partes lá 
dtís,ym áSipatáq üeeum plieííeii.yrecon ocieífen  por 
tal Guarda de dichos M o n tes, y  R io  vedado al dicho 
Regidor Juan de Arraiza. Y  refpoíidieroti .cum plirían 

f co n lo q u efe lcsm áñ d áb á.y  lóderrias qucfus antecéfi 
t ; . -  . fores,qüe fe refiere al referido numlíro 24b. Y  la naif-

, ma notificación fe hizo al Lugar de Vrtafun , que ref- 
, p&diódarfe'por n oríficádó.yq  cumpliría còn io que fe

le ordenaba. Y  la miftña al Lugar de Iragui ¿qucrefpó- 
diódarfe por notificado,y cumpliria con lo que fe man' 
dábá.y c o n lo q u e fo n  obligados,y cum plieíléhlosdes 
más Lugares. Y  a fosR egidores, y  V ezinós d e Z u b irì, 
dé que refpóndieron dárfe por notificados.

Poi.Sai: ' ‘Y c u  2óéde A b r¡ld e  1Ò33.6IdichoT en ien feJuan
otro en Carlos O rtiz nom bro por Guarda de la Gafa Real , y  M ontes 
Gandm 1633- acotados a Garlos G a n d in ó , refidente eñ  dicho L u -

g a r v débiérido vivir en  dicha C a ía , con íu eld ó  dé 
ciesdocados al m e s , qúe lo  da pór copia dicho Jofeph 
P etéz,-facidade Iái Veeduría yeft-víftud de&óm pulfó*

Efcrtturadew* " '  2-(2- '■ ■ '■ TambiéripíefetftáñíUrtá éfcriturá de i i t
ta de fu Magef- de Abtil de^ ó^ ó.teftificada p ó fjü a n ! de Ardanáz \ y*
tX.in!e¡r“°naño en virciíd de c o m p a líó n a ,y  citación
líjtf*  in con -



tóntráfíá .p órN icolás Ferhàhdez M on reiìn os; perla  °
qiiàleohrtasquè JbànPue!Ies,M ayordoriio,y Pagador 
de la Artillería,Vendió à Pedro dé M a rcin -C o ren a g a ­
zino de dicho Lagar de Eugrii,el M onte de fu M agef- 
ta d , que erta en los términos de C ilv é ti, y  E rro , a la 
otra parte dè Eùgui, que llaman Y ram en d i, y  E zaval, 
para que pudiefle cortar,y  calar dicho áño,y él fìguien- 
té de 57. tddos los A rboles de A y a , que a via en dichò 
M onte,para leña del Rio,fin tocar la parce que cae áziá 
él dicho Lugar de E ù g u i, por no íervir dicho M onte 
dé provecho para fu M ageftad,pagandole quatrocien* 
tas cargas dé leña .pueftaseñlá Plaza d é la  M agdalena #
de efta Ciudad ¿ én fu d e fe d o  48. d u cad o s, las qüalés 
fe o b ligo  apagar en dos plazos.

Y eri51.de A g o fto  de 16 3 7 . por eferitura ante e l Fol. 424. 
tnifm ó Efcrivano.dadá pbr còpia con la mifmaYoIcmá 0tra wta.i 
n idad,D onFranciféó R odríguez de Buñarriante,Te¿ 
niente G eneral de la Artillería, refiere a ver llegado à ftf 
noticia,queperfonas de mala conciencia avian hecho 
cierto córte de leña en lòsMòritès que fu M ageílad ti¿j 
ne una Legua à la redonda dèi Lugar de Eugui, en qué 
avria hatla i 000.cargas,fin que fé huvieffe podido ave 
riguacquidn h izié ffed ich o co rtcjy  paraqueno feper- 
dieílen los A rboles cortados ¿ y  fu Mageflad ihvieífó 
álgun p ro v e ch o , fé cónvino con Pedro deLopcrena, 
veztno del dicho Lugar de Eugui¡ed quefevalieífedcí 
dichos A rb o les cortados, y  pudicífe conducir à efta
Ciudád.ni házerm as eorce vpená de dudem os dacá- ... ^
dos,y de que feria caftigado con rigor 5 y  con calidad 
deqU èpagaffepàrafu M ageflad , y  fu Real M olino dd s
la Polvojfá cien cargas de leña , puedas èri la Magda« 
lena. ■ '

Yotfáéfctitafáde y. de Mateóde 1 «S- g pi;cért ified
por



F0Í430Í por el miímo Efcrivano.pór la qual c o n ñ a , que dicho 
olhgacm  déla, £ ar¡o sG andino, Guarda m onte de fu Mageftad,-San- 
zercar 0.163%. cho de E lifaga,y Martin de V rta fu n ,vezin o sd e  dicho 

f  Lugar de E u g u i, fe obligaron a hazcr 600. arrobas de
carbón de A vellano en los M ontes de dicho L u g a r , y  
los de fu iV íagefiad.paraefedodehazer P olvera e n e l 
M olino de efia C iu d ad , aviendofe obligado ponerlo 
en las Reales Fabricas de E ugui dos reales por arro- 

ir ba.
9 F0I.418. Tam bién prefentan dicho feñorFifcal,y  elM arqués

otra eferitura otra eferitura de 4 . de E nero de i<5^8. teOificadapor 
* de ventade Mm ¿ ich ojuan  de A rd a n a z , y  dada por copia por dicho

M ontefincs ,por la qual co n ñ a, que cucho Teniente 
p  1 B u ñ a o u n re , en concurfo de los V eed o r, C on tad or, y

Pagador de la Artillería, dieron facultad á M agdalena 
P '» : . deLizarde,v¡uda,ve2ÍnadeeftaC iudad ,p araq u eref-

pe¿to de que m uchos de los M ontes, que fu M ageftad 
tenia en los términos del Lugar de E u g u i, una legua a 

> la redonda,no eran de util,niprovecho para fu M agef­
tad,y que en fu Real M olino de lapol vora fe necefsira- 

I ba d.e leña, pudieíTe cortar hafta d o o o . cargas de leña,
I para traerla áefta  C iu d a d , en los dichos Montes de fu

Defpaclo para 
I el áhufo de cor* 
r tes, 1641.

M ageftad, en la p arte , y  M onté llam ado Ylungaran, 
q  era los últim os de dichos M ontes,ázia lo de Bazrán* 
y  Francia,4^00. cargas,y en la parre de Y guezizte.que 
caeaziael R iocaudal,i^ oo.cargas,concalidad de en­
tregar para fu M ageftad y 10. cargas de leña en, dicha 
Plaza de íaM agdalena para la P ólvora. Y  por principio 
de eña eferitura fe halla un defpacho,espedido por A L  
fenfio O rteiano, Teniente General de la A ctilleria , y  
Governador de las Fabricas, y  montes de É p g q i, del; 
año de 16 4 z.ante dicho Ardanaz ,en  que haze relaeio 
de la referida eferi tura, facultad dadaá la dicha Mag-.



dálenade Lizardi: y  que avia llegado a fu noticia, que 
la íufodicha, con poco tem or ¿ fe avia paliado á corear 
de mas de las dichas feis mil cargas en los dichos mon* 
tes R calcsd elaL egu a a la red o n d a , en perjuizio de fú. 
M ageftad.de leña 3 y  para que fe procedieííé al debidé 
caftigo.Ie recibidle información, con fu aísifieRcia.am 
te el dicho Efcrivano 5 peto no.conftá fe .huvielíe exe*

.curado. g. .
Y  porefta eferitura de 5 0 . de Enero de 1 6 4 0 .  tef. Poi.454; 

tìficada por-el dicho Ardanaz,y dada por Copia por di. i l ‘f acwn¡ 
ichp Moncsfinos, confia,quc.M iguel, y  Martin de Lo* °n-
perena,y Martin de V fta fu n , veziubs debdichcvLugar 

, de E ugui,y  del.de Vrtafun,fe obligaron áhazer para fu 
* M ageftad.y fu Real M olino de la P olvorad e efta Ciu» 

dad.doo.arrobas de carbón de A vellano ; en los xtíúú¿

de.

tesquefuM ageftad tenia en el dicho Lugar eje Eugui; 
con obligación de ponerlas enfus1 Reales Fabricas del 
dicho Lugar de Eugui.

2 y'3 Afsibicn preferirán una copia, facada de
los dichos libros Reales de Veeduria.yComaduria por 
el dicho JofephPerez.cn virtad de com pulforia.y cita­
ción con trariare otra que fe halla en ellos,firmada por 

.Faufto de Y gal, Efcrivano de lá Artillería, de un pleito 
que fe litigo en é l , á inftancia del Fifcal, contra Pedro 
de Martin Corena.y Confortes.vezinos de E u g u i, fo-
bre contravención de cortes,hechos en los montes Rea
Ies,que dize para en fu Oficio (pero Francifco'de A r- F o l.¿ i8;

raftia.que lo exerce, dà teftimonio de no hallarlo) qué °?0n ‘a
fe reduzc a una información* recibida por dicho Juan <vezinos de Eu*
de Ardanaz",Efcrivano R ea l,co n  afsiftenciadeMar-v Sui>examinador
tin Pafqual, Efcrivano, y Alguacil de la Artillería , c l
año de i<542.concomifionde dicho Teniente Gerie-l expejfa héfien-
ral de la  A r t i l le r ía  A ííe o f io  O r t o l a n o ,que n o  cita ir ife r-  ~fini> ty prunen*

* * ' '  rin /iA in 1 .tftujt*.

E e e e  ’ t a ,
eia de la LcguJ*
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í9,QÍfepfê @ít31,t€©fí̂ Fa^OEa IosnffonresdeaaM’a'- 4
¡gcfi así M  S t f g w #  p t v e -  de Qlaaar(a;par3 |afefficafr de fi
^viahechoeflrxs^y tozasJeieraLosjiíchDsnioDJDes.y ve*
dadod« íu  M íg-paí# Iftñíi^abla^y%athQ.yíráíeróin o l
fecpnocim iuniocfl copañía de C aílos!?Gaiiid!iíD,G.aac-
¿a de U?s áiíb<>g<P30,ac«4Etaoicesíd££íiio,y -Pedir»

i Martin-C©í'í:oa, y¿P.#$Jf¡0 L o p creaa, R egidor., y t e « .
#nos de el dicho Lugar de Eugui , y  hallarondiÉc». 
jK&teá íjjoeípíhís 4 c lefia 4« 1* iÜ o v a o r ib s d e  $Ü ,co -  

. x n o h a flí 5.000 pic?as a» ^jse dB ’d iioii.l^  d c B ^ M  

. averíecoíradofupfa'deia.LíCgoa.íAíCocada¿datóayaar 
parte ¡pas,arriba de 0h»z$r-ra, <j»e’ esha&adónderiixe.. 
jrotiqtye JIc^ ^ liJLcgíw ^ fW jppcadiftfdhcaaiyqóe'iá ' l
COfliVf oipocia d é la  copdwCik>fiJ pero porhaU axíeeqd 
ternaino deíir MageG ád hi&icron ’em bargo en poder 
fjMMlQP«df$fM«rtí©pl?*caa * y  le mand aron lacón* 
duxeííe á erta Ciudad á orden dedicho Teniente de la
A riiH crm q a a q d o ed o d E sefle la d ein fík q u etén a h e- 
£,ha eq-los detnas montes de d icho Logar de Eugui j Y  
inmediatamente examinaron fci$i«G¡gos, quefon:

1 Carlos G andinoJ'Quafda de los m ontes de fu
TeJHgos,y lo que MageftiuL d e id a d  d e  ¿¿¿años, na* ocal de dicho’ Lo-* . 
deponen. ga^ yrefidentegnel, . •*, , ■

2 M iguel dcLoperena.natural'dc Eugui, y  veci­
no de U rtafun,de yo,años. .

3 ' F rapcesdeÉ rro,R egidoc, y  vezico d e  Eugui* 
de 3 y,año?.
. 4  Juan de Linzoain vrcfidencc en el m ifm o Lu*.

.a : gar,de 50,-años. ^ .
y Martin de CH arloteoa, vecino del m ifm o Lu- 

. gar.de 3 y, años,
4  Pqdro de Martiaehrcnat, vczino de él , de edad

de^o/años. r  . i o s



. • ,  ' : '* M  .
.Los §ta ies  felteferìdo áñ:6 tdc*i¡<543.ícfe^tsfiei’dd cop 

jttratñeoío/ef'flacbfaJes.vecinos^yrefíderitesdcdkhp 
X-ogaf ^eiEugm’;  ̂e b d e .ü f taían.y qug en todoifatil:* 
po^y ine*noìria agiati »ìda>à 6*s;padfes,y otüás'petfoinié 
aiias vic|asiytabciaiiffsvqtie los tabatts- reiervados ^ara 
dasFaferitasidetii ¡¡ViagbflaiLcranunfa legua a larecjoni 
dadeldkboLaig^t'deE Q guw yíusrifeunv'ecinoisíyí 5  .  
fÑarJaifíaircÉs^e elde Eiigwi llegaba Io acptadò para’da* • 
M agedad,y fus Reales Fabricas};k>S teftligos iV y z..db 
Kenhafta O|a«bt,y fesdeinàstcìVigos dò's ¿ ò  rrestieras • . 
d e  cierta dacesde Slegar à G lasatra^ quòdefde aqui và 'J 
pcbapiC tM pak$isi*roaàn cm fo rrà c  fè m lm la  emr- »■  
nencia,yaituTa de lasxHtitos m©dcesAyjdeaTli à Safoa>- 
ran,paitado eLregacIròquehizoG hottefo^y de a l l ià k  . 
piedratde A teguijydfe «Hi à io  aic^ deC ean iij y defilé • 
Coarti àlostrraKegaelros,y<aU3cral de Yraiguiaràn? f  
b o lv iea d o à  la otta patte de OoRapifaun ,m íá  la pani« 
d e  Cil vett * que tom aba e i ¡rodéo la Legua kal alto de 
A eperto .y  de A zp efto  aSatalarìfabórO(y d è  e ite ¡.coti', 
io tm e la  Lirtea de la crnineñciadel m ónrt, de èlbafta 
la C a fa d e  A ofoien ad cC ilvd ci,qu etod 'ò  inolufoden'* , . 
tro de lo  atnojonado.depone dicho Guarda avérguar- 
dado corno de fu Mag.coàaù lo hizieronfuspredecef- 
fores Guardas de dichosmonces , lo quetam bicn de­
ponen ios demás TeG igos.y qué fe cuidaba de qué na- 
liiecorcadejfozalIejnitaSaile en ¡bsdichosmoniésde íu 
iM agcílád.dentro del cifcüico amojonado , com ólfé , 
«secutaba* péro que èn codi ravencion fe avia por di­
cho Martiri de CharletOna editado en t i  termino d él ,
R ey  hafta/400Jefios, y  mayOr porción fuera de los 
naontesdeíu M agehad ,en  losdel Liigar ,q u e  porla  ;‘ 
com odidad, coda la leña baxò à las orillas del R ió , d el . . 
tetm ino acotado de fu Mageftad , donde fe.hallábaa, ■

que

é ’
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íq a cto d á la leñ a fu e p a rM Ich o M a rtin -C o rcn a .d e cu - 

y a  cuenta eftaba 5 pero qae.cn la realidad no fe avia he* 
cho en lo acotado mas porcion quc la que va referida.
Y  dicho Guarda m onte exprefla también las cargas de ,

' carbón que avian hecho el,y algunos vezinos de dicho
. L u°ar en dicho termino acotado. Y  el dicho Faufio de 

• jYgal fupone, en la certificación que da al pie,averfeíci 1 
■ guido pleito por dicha con travfn cio n , y  que el año de 
7 5 . párajba en fu O ficio. ■

Éol.í4*. i ! 2, j4  < Y  el Capitán G eneral de la Artillería de 
N>mbramiento £ fpañ a, Marqués de A guila-F uente, en dcfpacho de 

ín^Je Bakar- 4 oi.de Julio de i<Sjo.haze relación de hallar fe vaco e l 
los.ii^o. 4 o ficio  de Guarda dé los montes de fuM ageftad en Eu- 

. ■ goi.por muerte de dicho C arlos’G a n d in o , y  nom bró 
• portal á Lope deBalcarlos.con obligación de refjdiren 

da Cafa de la A rm eria, y  obferv'ar las'inftrucciones da­
das a predeceíTorcs,q van referidos, con el m ifm o fuel- 
¡do;y em olum entos, para que guardafle dichos m on ­
des, Rio ,y  Real Cafa. Y  el C onde de Santefteva, V irrey  
<l ue ûe de eñe R eyno,en Cédula de 30. de N oviem - 

ddpleito crimi- -bre de 1 p. haziendo relación de nombramiento de 
naide id$o. .G uard am onte, hecho en G uillendeLizarza,Ín(lruc- 

•cion quefe Ie d ió ,y q u e  defpues de ellos avia ávido; 
.pero con m ucho daño.yperjuizio de fu M ageftad, por 
repetidos cortes , hechos en fu dicha Legua A cotada 

¿para el fcrvicio de fu Armeria; para evitarlos,y que ade 
Jante feguardaífe aquella,fu R io,y Cafa de l^Arm cria, 
•bol vio á nombrar por tal Guarda al m ifm o Lope de 

 ̂ jBalcatlos.y mandófueíJe<tenido portal,y ílevalle vara
- . . falta de jufticia.prendieflejy caftigaiíe á qualquiera que

" hallaíle haziendo daño en la dicha Legua} ó  peleando 
¡enfuRio.dieííe quentaá lo sM in iftro sd eláA rtilleria ,

. .guatdando clarancel,y le diofirm ado de fu.m ano,que 
'■ ■ v ' ■ ' es
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eselm ifm o dedichotañode tnü quinientos y noventa
yquatro.

Tam bién prefentan una efcritura ,ceftihcada por Fol.434.
dicho Tuande A rd a n a z ,y d a d a p o r copia con coro- ^ ¿ a aemaritcs 

, r J . . . .. . f ,  aelRey convema-
p u lio n a , y citación contraria por dicho M ontennosen 
•Z2.de A b riid c  1 <5y x. por la qual D on ju án  deA raiz,
Teniente de Capitán General de la A r t i lle r ía e l  V ee- 
d o rd eG u erra ,y  Contador déla Artillería,hazenreía- 
cion,que pot quanto fu Magedad tenia mochos m on­
tes una legua á Ja redonda del Lugar de E u g u i, y  que * 
pon no correr, com o folia en ló  pallado , las- Fabricas, 
m ucha parte de dichos montes no le eran de ningún 
útil,y que para que le tuviefíe, avian acordado fe haga 
corre de leña,com o antes fe avia hecho, en atención á 
la mucha que fe gallaba en el M olino de la Pólvora, y  
avián prop uefto le hizielTc corte en el monte llamado . , . ,
Locondi, que era de fu M ageftad, cerca del Lugar de 
Cilveti.diftance al de E u g u i, y com pareddo Pedro de 
Loperena, vezino de el,y  ofreció dar cien cargas de le-« 
ña,pueflas en dicha Playa d é la  M agdalena, porcada s
mil cargas de leñ a , y al miímo refpecto por las demás- r: 
que cortaífe en dicho termino de Locondi ¡ y  con cali­
dad de que hecho el c o r te , fe huviefíe de contar, para 
faberfe el nútnero.por perfonas nombradas, avicndoíe 
mandado encender candela,y comparecido diferentes 
perfonas,haz¡cndo< varios prom etidos, quedó remata­
do en Juan de Hugarte, Cerero ¿ vezino deft&Ciudady 
por ryo.cargas deleña del monte por millar, y  otorgó  
eferirura en forma en 24. de dicho m es, y año.

Y  otra eferitutaideá j¡.j^^ p mbre de td yy .te f-  FoJ gl
tificada por Juan de Erraza%^^Bqyen-dada por copia? Qtraventa.iésf; 
por Martin de Y ñigo, E feriváhópílal ,eh  quien param 
fus regiftrós,en virtud de com púlfotía,y citación con;

Fíff *' ’• YA-írta
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tranas.por la qua! confia,c|tíc dicho D. Joan de Aráiz^ 
el Veedor de Guerra,y Artillería,dieron facultad a Pe­
dro de Marcin-Corena,vezino de Euguí, para que pu- 
dieffe hazer.y cortar leña en los rnonres Reales de Eü- 
gui.quefondeíu Magcftad.y en la parte UamadaErre'- 
cajYlungarán.AzperrOjAranzegui.y Vrandia,pagan­
do por cada mil cargas de las que huieffe junto al Rió 
á fíete ducados,y de las otras a feis ducados á íuMagef. 
tad;y que huviertededárquentadelas cargas que hi- 

• ' * zieííe al Guarda puerto por fu Mageítad de fus dichos
montes,para que pagarte fegun laquenta que eñe 
dietfe.

Fo!. ,152. AfsibienprefentandosCopiasdeCedulasdo
Cédulas Reales fa M agelíad .firmadas por D on Juan A n ton io  M onzo, 

ôMe 's Y ecd o t de la gente de guerrade eficR eyno,que las da 
délas que paran en fu Oficio,fin cotnpulforia, ni Cita* 

1 cion contrarío: y  en una de 8. de junio de iá ó i.r c fr é -  
d a d a p a tD ó n B Ia fc o d e L o y o la , refiere fu M agertad 
aver vifto la Relación que le hizo D on Bernabé A n to - 
nio de Satazar, G ovcrnador del G aflillo de efta Ciu-4 
dad,y Atibas de efte R eyno, del mal eftadó en que fe 
Italia va la Cafa,y Fabrica de E uguí,y  fus m on tes, pot 
no aver psríona de fatisfáccion, que cuydaffede ellas, 
de fürepato.yconfer vacion s einform adocam bien de 
el Veedor D o n  juan M o n zó n , fue férvido mandar á 
dicho Salázar hizierte que luego fe apremiarte á las per- 
fcnasque com praron lapiedra, y  ceja de la dicha C afa, 
y  fabfica,de¡Euguhque á tu corta la bol vierten a pon cf 
en fu puerto,para el reparo que fe debía hatter, porque 

í fcfih.°rdett fu M agi^^á¿el Teniente General D on  
t'Hü G htiftovalO rtiz n o .p lf^ v e n d e r ' dichos g e n e re s ,n i 

comprarlos runguni^yialsim itm o le m ando obligarte 
ai d ich o X ^ íen tea  qde ^rtituyórte.á loscom pradorea 

■ - i ' - - ,  • ; ' . ' el ■

n >, í; ■■■



t i  dinero que le -dieran par-'tilos, y  que fi repetia ex- 
ceííos/é haría con el la deroonfiracion con veniente,y 
queJíolvielItáreíon ócer el fitiode E u g u ic o n e l di-' 
cho Veedor M etízoo.y hizíeíle que luego fe rcparaííc 
ja dicha Cafa, y repara (Jen ios perjuizios que pudidlen 
reíaU ardd defcuido que avia ávido . haziendoio con 
el m aterialque avia,y los veinte y  ocho ducados, qué 
le  avifabadho Veedor avér de madera vendida.Y niá'- 
dó,que Matías López de Salinas continuaííe enafsiRir 
en la dicha Gafa,y cuidaffe de fu confétvacien, durante 
e! afsiemo.que fe avia h ech ode la P ó lv o ra , y  que pues 
al tiem po ño avia fundición dé balería,ni fabrica de ar­
m asen  que fegaftaba la ieña délos m ontes,que fe cÓ- 
praron por quema de fu M agéñadt,hiziefle cortar en 
ellos^en eld ifcutío  del a ñ o , toda la k ñ á ,y  madei a qué 
pudiefle.dexando los pies bañantes, para que cñavicf- 
fen poblados,y fe conduxéfiEá eíta Ciudad á poderdéí 
M ayord om o,y  Pagador de la Artillería) con interven­
ción de dicho Veedor,para que fe vendieífe, y fu pío* 
d u d o  fe pufieííe en las Ardas de la A rtillería, con ex- 
preíía orden de qué nú. fé diftribuyéffe en otros efec* 
tos,que en loSgaftosdefu coñai, yC on ducion , y repa* 
ros de dicha Cafa de Eugui ,d e m anera, que todo lo  
que quedaííe fé fuelle empleando, en ella,comenzando 
pot losm asprecifos.pucsconlaeontínuacion de eflo¿ 
en pocos años fe confeguiria la m ayor paite j fin coRá 
de fu Realhaziendai y  rem edo de que el dicho Matías 
G o m ez gozaba zoó.ducados al añó fin exercicio, no 
debería pretender m ayor fueldopór dicha ocupación? 
y  que lps Oficiales de la ArríHeriáde ¿Re R eyno , 1o  
eran de códo lo que pertenecía ád ich ofitío  de Eugui) 
a los qualés les daría o rd e n , para que á ñn de cada año 
em biaííenr elación á la V eeduría, y  Contaduría de la

V ce -
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Veeduría deEfpana de la leña,y madera que fe huvicf-
fe cortado,y de los efectos en que fe avian diflribuido

• fu procedido, para que fe tovieííc encendido , y  rcfoU
vieífe lo queconviniefie. Y- que era fu v o lu n ta d , qu&
de elle defpacho fe tomaííc razón en la V eed u ría , y
Contaduría de eñe R cynoj y  que de averio afsi.fe etn-
biaífe certificación ai manos de D on  Biafco de L oyola
fu Secretario,y de lo  que en fu e jecu ció n  fe fucile exe-
cucando.

Y e n  la otra Cédula de a 7 .d e  Julio de dicho año 
de 6 1 . confia,que por carta que eícrivio á fu M agefiad 
dicho Salazar en 14. del m ifmo m es, le noticio el efia- 
do en que fe hallaba fu dicha Cafa de E u g u i, y defpcr- 
dicios qué avia tenido. Y  para que fe confervaíie.y m c- 
joraííe.y evitaííe fu ruina,mandó fu M agefiad íeguar» 
daííe.y executaffc lo qucteniarefuelto-.y  ledezia en 
defpacho aparte.de que afsifileife en dicha Cafa el di« 
cho Matías G óm ez de Salinas. Y  mando al dicho G o - 
vernadorSalazarprocedieífecontra losquellevaré las 
piedras,y hizieron las rozas breve,y fum ariam ente,co­
mo efcdtos de fuRcal hazienda,hafia que fe pufiefic en 
las Arcas de la Artillería lo que importafie fu valor ; y '  
que también procedieífe contra la haxienda de dicho 
D on ju án  de A ra iz , quien dio la perm ifion, y fe ajuf- 
taífe conform e a lo cobrado del dinero que importaba 
la leña cortada,cobrando de los deudores lo qu econ - 
feífaífen,y de dicha herencia lo que no tu vieífe parade­
ro. Y  en quanto á la quenta de la leña que fe pudiefle 
cortar adelante en los términos que tocaban a iu  Ma- 
geftad.ie benefidaííepor fu Real quenta .c o m o  pare- 
cieffe mas conveniente, y  lo que produxeffe uno , y  
otro,fe aplicaífe a los reparos mas preciíos de la Cafa, 
con intervención de dicho Veedor M onzon,quié pon;

fu
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fu parte avia de cuidar también de la confervacion, y 
avilar de todo lo que fe ofreciefie.para que fuMageftad 
dieiíe las ordenes neceílarias,fi fe necefsitaíTen de otros, 
medios; y  qu efetom afiela  razón de dicho defpacho 
por dicho Veedor.

Tambiénprefentan una Cédula .espedidaen i\. 
de Junio de 166l. por dicho Maeftre de Cam po , y  
G ovcrnador D on Bernabé Antonio de Salazar.refr.en- 
dado por Francifco de Orta,Efcrivano Real,y deG ue- 
tra,en que haze relación tener Cédula particular de fu 
M ageftad , para que de fu quenta corrieífe la confer­
vacion de ja Cafa , y  FabricaReal, y  montes que cenia 
en dicho Lugar de Euguhy que por a ver confiado por 
información recibida por Francifco deOrta,Secretario 
de Guerra,por fu mandato, que los mas de los vezinos 
de dicho Lugar avian rozado,y hecho piezas en dichos 
m o n tes; por lo qual hizo, que el Secretario fuera á di­
ch o  Lugar á apercebirles á dichos vezinos, para que 
vieííen fi querían tener por fu quenta las piezas.q avian 
rozado.obiigandofenapagaráfu Magefiad las atren- 
daciones,fegun lo que cada uno avía rozado,y que hi- 
zieíle eferitura con ellos 5 y  que á dicho apercebimien» 
to  rcfpondieron: que refpefto de efiar los dichos m&- 
tes juntos, y  contiguos con los del dicho L u gar, y fin 
am ojon ar, no fabian fi lo que avian rozado era en los 
propios fuyos.ó en los de fu Mag. y  que para que fe fu* 
piera.y confiaífe en todos tiempos quales eran de fu 
M ag. y qualesde dicho Lugar, le pidieron, y  fuplica-. 
ron embiáfie perfonaa házer dicho amojonamiento:^ 
porque de parte.del dicho Lugar fe le pidía lo rm fm o, 
mando al dicho Francifco de Horra, que lu e g o , y  fin 
dilación algún! partiefle al dicho Lugar de E ugui,con  
laperfona que le parccieffe,y,en e l,y  en los demas Lu-

G g g g  g « es

Comifsion del Go 
remador de efie 
Cabillo x y  nuevo 
amo)orami$ín3y 
diligencias en fu 
virtud hechas 
año 1
Folr 206. delyl
Cuarto-



garescircunvezlnosfe infórm ate de las perfooas que 
mas noticias ruvieífen de la divifion de dichos térm i­
nos, y  recibiéndoles juram ento,fegun lo que declaraf- 

' fcn.pufiefse en las mugas los m ojones n eced ad es, ha- 
llandofe preíentes á todo ello los Jurados de d ichoL« . 
gar.poniendo en las piedras por fonales IasArmas de fu 
M ageftad, com o fon ana C orona, para que en todos 
tiem p o sco n fted eello s.y  el d ich oL u gar no pudieífe 
pretender ignorancia: y  que hecho dicho am ojona­
m iento,lo h’uiefle notorio a dichos vezinos, apercibió« 
dolesnp entraííená rozar, ni hazer leña en dhos m on­
tes,pena de zo o , ducados ipara lo  qual,y cobrar íusfa- 
larios fe les dio facultad cum plida,por convenir afsi al 
fervicio de fu M ageftad. Y  lo fitm o eld ich o  D on  B er­
nabé Antonio de Salazar, y  por íu  m andado, dicho 
Franciíco de H arta,E ícrivauo. ,

302

N o  fe prefenta la Inform ación,que fupore recibida 
la dicha comifsion, de aves hecho los dichos vezinos 
rozas en dichos términos A cotados;pero si las diligenr 
ciasque fe hUieron por dicho Francifcode H orra, y *  

Foi j. ¿el 8. «nainftruccionfírmadapQr el V eed or Juan de M on-
Cuerpo. zon,que fe reduce, iq u e e n q q á to  alas piezas que avia
ijjftrucaoiuy má• rqzgdolpsvezjqos de E u g u ie n  los, montes de fu Ma-r 
at° fa¡aspiel7s geftad,cnque avian fem brado,íe ajuftafle , pagando 

los fufodiebos rema conform e las rovadasque tuviere 
cada vecino,fegun fe acoftum brava, en trigo; q ceba­
da > Y qne feria raaon pagaffen alguna cofa por el tiem - 
po que ,a vían aprovechado, pues hizietoo las aozas fin 
licencia,, y  devian fercaftigadospatello jy  fin o  la  q u í­
tete la  hazer,íes apercibiete no entrañen á fcmbrar di- 
Chas tierras,fo graves penas. Q u e íe com pela, a q u eta  
teja vendida por, el Teniente de la Accilferia,a D o n  P e­
d io  Topeten ̂ V icario  d ed ich o  Tugar,fe bolváete a la

ermar,
l66i,

parte



parte donde fu M ageftad tenia m andado 5. y  que dicho 
Teniente reftituyeíle la cantidad que fe le huviefle da­
d o . Y  en quantoá la piedra,y madera que llevó un ve» 
zin o  de E u g u id éla  dicha Real Cafa para la fabrica de 
la fuya,fe cobraíTe fu juñó valor. Q ue para todo e llo ,y  

. cobranza de la leñ a , que fe avia cortad o, fe dieííe c o ­
ro ifsion a dicho Secretario Orra ,co n  la ñ o ,y  facultad 
contra los que lo avian hecho fin orden de fu M agef­
tad.

D icho  Francifcode Orea,en virtud de cfta inftruc» 
cron.y ordcn del dicho G overnador Salazar, por cuya 
quenta corría la confetvacion delahazienda R eaI,C a- 
fa,Fabrjcas,y Montes de fu Mageftad en Eugui.los dias 
1 2 .15 .y  14 .d e Enero de dicho año de áz.hizo con vo ­
car a 12. vezinos de dicha Lugar de E u g u i, que avian 
rozado,y hecho piezas en dichos montes de fu M agef­
tad , y  les notifico dicha com ifsion , requiriendoles fi 
querían tom ar en arrendacion las piezas que cada 
uno avia rozad o, otorgaífen para fembratlas adelante 
efcriturade arrendacion, pagándola renta corrcfpon- 
dientc, Y  refpondieró,que el aver hecho las rozas, a vía 
fido creyendo eran en los términos propios del Lugar, 
y  no en los de fu Mageftad,por no faber fu eftenfion,y 
no aver m ojones,y que hazian allanamiento de dexar 
lasdichas piezas,y no cultivarlas; y  fuplicaban a fu Se» 
Soria dicho Maeftre de C am po G overnador, mandaf- 
fe am ojonar ios dichos momesde,fuMageftad,para fa» 
berfe quales eran fuyos,yjquales del Lugar. Y  vifta cfta 
refpuefta, les apercibió dicho Francifco de O r ta , que 
pena dequinientos ducados á cada uno, no entraífen a 
cultivar las dichas piezas. A  que refpondieron,que afsi 
lo cumplirían.

Y  en virtud deim an datoquevarcfetida d ed ich o
Don
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D on  Bernabé Antonio de Salazar ,e l dicho Francifco 
de Orta, Efcrivano.y Scctetario de Guerra, en com pa­
ñía de Jofeph de Ofes.Efcrivano Real.hizo nuevo am o 
jonamiento de los montes de fu M ageítad.en la forma, 
y  manera figuiente.

En el termino del Lugar de E u g u i, llam ado A te- 
guia 27. de Junio de 1662. y o  el Secretario infraferi- 
to .con  afsiñencia de Jofeph de O fés,E fcrivan oR eal, 
aviendoidoá dicho parage, y  term in o,en  compafiia 
de Lope de Balearlos,Guarda de los montes Reales de 
fuMag.perfona,fegun nos informamos,la mas noticio- 
fa que fe h a lla , y  que mas noticia tiene de qualesfon 
los montes de fu M agcftad ,’y  donde fe divideo délos 
del dicho Lugar,y de Juanes de V rta íu n , y Sancho de 
Echeverría, Jurados del dicho L u g a r , y de Juanes de 
Vrrutia,y Juanes de Errea.perfonas afsimifmo noticio-' 
fas,y nombradas por el dicho Lugar,para eferfto de ha­
llarle á ver hazer el am ojonam iento, y  divifion de ter-! 
minos,que refiere la provifion retro eferita ;y  ponien­
do aquella en execucion ,y c n  cum plim iento de lafa- 
culcadque por ella fe nos da »recibimos juramento en 
forma debida de derecho de todos losfobredichos,pa- 
ra que mediante, declaren,(i el puedo que han feñala- 
d o en e l dicho term ino, es el m ifm o donde fe dividen 
los montes de fu M agcftad con los del dicho Lugar; 
los quales dcclararon,quc el puerto que afsi hanfeña- 
lado. esel que divide los dichos términos, y  donde an­
tiguam ente eftaba el m ojón puerto en feñal de m uga, 
y  divifion de termino, y  montes 5 en cuyo  parage doy 
feefe pufo,y afijo una piedra grande,eft ampada en ella 
úna Corona,para que firva de m uga,y m o jo n , y fe c o ­
nozca donde fe dividen los dichos m o n tes, y  térm i­
n o s,y  demas 4 e lo  dicho en quatro A rboles de los 
1 mas
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cercanos,que rodean,y ciñen a ld ich om ojon  , ích iz ie  
ron,y fe pufieron en ellos unas Cruzes ,para que tam ­
bién firvan de feñales en todos riempos.de fuerte que 
losdíchos moncesde fuM ageftad.fegun el dicho am o­
jonam iento,fon lasque empiezan defde e! dicho L u ­
gar,harta la dicha m uga,y mojon 5y ios del dicho L u ­
gar, deíde"harta los de Bazran ; y  continuando con io 
fobrcdicho el íobredicho dia.mesvy año.aviendó fido 
en compañía de los fobredichos, defde el dicho term i­
n o al de HeraufatebuTua, en él afsibien, debaxo de el 
m ifm o juiamenco,declararon el puerto, en el qual íe 
avia de poner la fegunda m u g a , queíegun también 
dixeroneracn el que antiguanientc eÜaba . en el qu al 
fe pufo,y a fe ó  de la miftiia forma otra piedra co la  mif- 
m a Corona, feñalando en la forma arriba referida, cotí 
fus Cruzes,otros quatro Arboles,que la ciñen,para que 
rodo firva de m uga,y feñalesde divifion de cam inos, 
de que afsibien d o y  fee $ y defde el dicho termino d e  
Hcraufateburua, a viendo pafíado oy erte día, en com - 
•pañla de codps los fobredichos, a el de Efarrain, en é l, 
debaxo de juramento , declararon también eJ puerto, 
donde antiguamente ertaba el mojon, y muga, y  en él 
fe afixo otra piedra grande, con la mifma Corona cña­
pada eji ella, y  fe hizieron otras feñales en quatro A r­
boles, que laciñen.com o las referidas, para que firvan 
de divifion de m ontes, y fefepa los que fon de fu M a- 
geftad.y del dicho Lugar. Y  para que todo conde ,h i- 
zim oserte A u to .y  lo firmo Lopede Balearlos por s i , y* 
los demás,que diieron no fabian efcrivir.á una con no- 
focrosjosdichos Eferivanos.Jofeph de Ofes. Lope do 
Balearlos, Ante mi. FrancifcpdeO rta .Secretario.

> En el termino dql Lugar de E u gu i, llamado G u i-  
zeifte,á 28. de dicho mes,y a ñ o , noíotros los Coroifla- 
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tíos infraferiros ,tcn tim ian d oen h azer c id  i cli o  á m o­
jona miento i y  divifionde m ontes , aviendo ido al d i­
cho termino en compañía del dicho Lope d e Balear- 
los,y  los demás nombrados en el auto antecedente , y  
aviendolcs recibido juramento,para que á lafuerzade 
el declaren donde fe dividen los montes d efu M agef- 
tad de los del dicho L u g a r, y  en que parage', y  puedo 
eftaba antiguamente el m ojon que iosd m d ia;y  avien* 
d o  (eñalado aquel w doslosfobredichos,en  el fe pufo, 
y  afixo una piedra grande , paraque firva de leñal , y  
m uga de divifion de términos; y  dem ás d e  e l l o , fe h i­
rieron en quatro Arboles de Insanas cercanos, que ro ­
dean al dicho m o jo n , u n a O u z e n  cada uno de ellos* 
to d od e lam ifm a form a,que,fegundedararon,lo efta* 
ba antiguamente. Y  d e el dicho te rm in o , a viendo pai­
tado al de Arperro,en él tam bién declararon, median* 
te juramento que fe les recibió, el Cirio donde antigua* 
m en teeftabael m ojon , y  m u g a q u e d m d ia lo sm o n - 
te s .e n d  qualfe p u footrap ied ta  grande de lam ifm a 
forma que la de « r ib a , y  fe hizieron otras feñales co«* 
m o las referidas ras otros quatro A tb oles.C on  que def- 
de el dicho termino de A z  perro ,fcipafsb al de Ydoze- 
lai, y  en é l , defcaxo d el tnifmo juram ento .declararon 
la parte, ypaxage dondeantiguatnente cíhaba el m o ­
jon,que fervia de m uga,y divifvonde los dichos,m on­
ees,y a i  e l m iftw opudlo fe pufo nue vam ente otra pie­
dra grandecoavo b s  referidas, yiehbieiron otras ferva- 
k s  en qaacro A rboles ios m ascercanos ,para quefirva 
todo de fetuiL, y  m a g a d e d iv ifia n d e  ios monees de fa  
M agdfad, y  de d  dicho Lugar, Y  dcfde el d icho ter­
mino de Ydozelai-,paíTam osoyéflediaal de V r cultas, 
y eftandoen el afsim rfijío, debajeo d e  j uramento, que 
le k s  tedbib nuevam ente á  ios .fcibfedtthos,déeIm r&
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c a m b io e l puefto ,y  patage donde sílaba afixado el 
m o ja n ,/m u g a  antigua, que dividía los dichos m oflí 
tes.cn el quaí fe a fo ¿  otra piedra co m o  las expresadas, 
y  fe hiaiernn.cn ocrosquacraA rboles dé los mas cer* 
canos una C ruz en cada uno de ellos,para que rodo fifí 
va  de m ajori,y muga de divifion de m on tes, y  conde 
á rodos tiempos a venir qualcs ion de fu M ageftad, V 

' quales de dicho Lugar. Y  para que confie de todo lo  
fobredícho Jhízimos cite Auco¿y lo firm o el dicho L o i 
pe de Balearlos por si, y los dem as, que dixeron no fe, 
bian efcr¡vir, Y  en fee de ello  firmamos noforxoslos 
Efcrivanos infrafcricos. Jofeph de Ofes. Lope de Bal» 
carlos. A nte m i, Francifeo de Oria,Secretario.

En el termino del Lugar de Cil v e r i , llamado Sa* 
turlegui,a 50.de Junio de 1662: y o  e l Efcrivano ín. 
frafcrito.con afsiftencia del dicho Jofeph de O fes, avié» 
do ido al dho term ino en compañía de Lope deBalcar- 
los, G yard ad e Iqjs montes de lii M ageftad,y de Martin 
de Vrrutia,Jurado d e ld ic b o L o g a r .y  de García da 
Errea.vezino de e l , paca e fe fte  de poner en exeeudon 
lo  contenido en laproFjfion, en cuyo  parage Jes recibí 
juram entoen forma debida.de qu.e d o y  fee,pata  que 
m ediante el .declaren donde eftaba antiguamente la  
m u g a , y  m e jo n , q dividialostuontes defa M agefl a,4 
de los del dicho Lugar .quienes, afefdviendo el dicho 
juram ento '.dixeron, y feñalaron donde eftab ie l dicho 
m ojon  antiguo,ene« y e  puefto fe pufo otra piedra gra­
d e ,d é la  m ilm a form a q u ela  referida en losam osan? 
tecedentes, y  fe hi^ieron quAtro Cruzesen qoatro A tr 
boles los m aseereanos deladhapiedra .para q u e to d o  
finta -de m uga ,y mojora¿que divide losterminos de fu  
M ageftad con los del dicho ¡Lugar. Y  d eíd ecl d ich o  
termino fe pafi&aW eC avaldepoâ D elxyaal»avieíidoi.

les



les buelcoá recibir juram ento, declararon también el 
puedo donde eftaba el dicho m o jo n , y  mtfgua anti- 
gua, que dividía los dichos m ontes,en el qual también 
fe pufo otra piedra, y  fe hizieron otras feñales en qua- 
cro Arboles los mas cercanos, de la ra ¡fm a fo rm a ,y  
manera que los de arriba. Y  fe íes apercibió al dicho 
Jurado ,y  vezinos dei dicho Lugar no entren en los 
montes de fuMageftad á rozar piezas,ni hazer leña,pe¿ ‘ 
na de ducientos ducados al que lo  contrario hiziere: 
quienes refpondieron cumplirían con lo q u e  fe les or­
dena. De todo lo qual , y  para que de ello  c o n d e , hize 
elle A uto,y lo  firmaron el dicho Jofeph de'O fes,y L o i  
pe de Balearlos por si * y los d em ás, que d iserto  no fa-¡ 
bian eferivir. Y  en feé de ello  lo fírm e: Y o  el dicho j o ­
feph de Ofes. Lope acBalearlos. Antem i,Pranciico de 
O rta, Secretario.

En el termino del Lugar de Irágui,llam ado Lizar- 
m eaya.en 1. de Julio de ló t fa .y o e l  Secretario, cotí 
afsiftencia de dicho Joíéph de O íes,Lope de Balearlos; 
Guarda de los montes de fu Mageftad ,y de M iguel de 
Errea, Jurado de dicho L u gar, y  de Sancho de E ch e­
verría , vezino de él, á quienes les recibí juramento en 
forma de d erech o, de que doy fee, para que mediante 
él, declaren donde eftaba puefto el m ojon.y muga an­
tigua,quedividia los m ontesdefa Mageftad de los del 
dicho Lugar $ y  abfol viendo dicho juramento,declara­
ron, y  feñalaron el fuio donde eftaba dicho m ojon an­
tiguo,en cuyo parage hize afixar otra piedra grande, y  
hazer feñales en quatro A rboles , los mas cercanos á 
ella, de la miíma manera que las referidas en los autos 
antecedentes,para que todo fírvade m uga, y  m ojon,y 
divída los dichos montes. D efde el qual dicho termi­
no fe paf$ó al de Baunafaroya , y  aviendoles recibido
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juram ento nuevam entea los fobredíchos.para que de-
claraííen e líitio  donde eftaba antiguamente el mojon> 
y  avieñdolo hecho afsi,en el dicho fitio que afsifeña* 
Jaron.le afixó otra piedra grande, é hizicron quatro Cé­
ñales en quatro Arboles los mas cercanos, todo en la 
m iírnaform a que los antecedentes, para que también 
firva de m ojon.y m uga,que dividan Iosm ontes.Y def- 
de el dicho termino de Bauhafaroya , fe pafsó alde 
Y ru erq u ieta ,en elq u al también, debaxo de nuevo ju­
ramento,declararon el fitio donde eftaba el m o jq n , y  
m uga an tigua, en cu yo  parage hize poner,com o con 
cfedto fe pufo,otra piedra grande,con la feñalque Iade 
arriba,para que aísimifmo (irva de m ojon,y muga, que 
divida losm ontesde fu M ag. d é lo s  del dicho Lugar. 
,Y apercebi á los vézinos, de que pena de zoo.ducados 
no entren en los dichos montes de fu M agqfládá ro­
zar, ni hazer cortes de A rb o le s : y  refpondieron lo c u -  
plirian afsi. Y  para que de ello  confie, hize eñe A u to , y* 
lo  firmó el dicho Jofephde O fe s , y  el dicho Lope de 
Balearlos á una con m ie l dicho Eícrivano.Jofeph de 
Ofes. Lope de Balearlos. A nte m i.Franciíco de O rta, 
Secretario.

Executado dicho amojonamiento en la forma fo- 
bredicha, en 2.d e Julio de dicho año de i<5¿)2.notificó 
el dicho Francifco d e O rta á  los Jurados ,v e z in o s ,y  
C on cejo  de dicho Lugar de Eugui los dos autos de 
am ojon3m iento ,queen quan toáel avia hecho, para 
que les conftaífe de fu ten o r; y  les apercibió, que pena 
de 2oo.ducados,qüe ferian execuradosfin remifion al­
guna no entraíTen á rozar, ni hazer leña en los montes 
d e íu  Mageftad sácu yo  apercibimiento refpondieron 
lo  cumplirían afsi.

z\6 .También prefentan una comifsion>«xpe-
l i u  . di-



Comí/tone t de los tj j d ̂  porej C p o fo íip  $afaatícríá,Ma*rqUCS 4« Hfkrpfe', 
Genérale! de la rW c a u  Gfipenil fie la A  rtilleria de Efpaña ,d e íó .d j:

í  . lo de tugui. Febrero dg i <yp.. to n a d a  Ja imt*  en la V eed u ría , y  
i ff71.F0i.ffa9. Contaduría G?ner.4 > en que ha?e relación averíele dar 

do qoenta.qu? en los monte? R gak sd el Lugar de Ettr 
guign effe Heynp ,co ya  circunvalación es de nías d s 
«na leguaidPRdgfe f?i?neab? enJe.anrigup, haflaqo® 
fe mudo a T p jq fa J ?a via n  beebp muchas cortas dfi 
naadgra,y ípp? por diferentes períonas, en per jairio de 
ellos j  fin licencia, ni fabidmía de quien podia darla» 
de qoo &it reAi.lradeivpoíi'á gran diminución dichos 
montes, y quedar defraudado el Real Patrim onio en 
caudal c'onfiderabledefi» valor »qoe podra averíe aplu 
cado a loqoefy?red e)R ealfervicÍQ  .y  que convenía- 
averignar la?cantidadfS.perÍ9flas,y tiem pps^araaplb 
car lo importe á la Real hacienda 5 y que tocándole la 
cpgíer vacien de dichos montes, le competía cuidar do 
h a r r ia s  cortas p eced iria s , y  que tenían nombrada 

V  perfona; d ib facu lrad aD o oJo fep h d e Zavalza ,C e n *  
tpdor de efts Rey n o ta ra  que averiguaífe los referidos 
cortes, qpg cantidad s s , y  perfonas. y  proceder contra 
ellos conform e derecho »recaudando el importe por 
quMquieta vía, y  que impuíicííe penas a fu arbitrio co ­
rra iasperfonas que adelante corta fíen en dichos mon- 
t#S; par? lo qual le concedió ja facultad que el tenia d« 
füiMageAad,, '

■ otra del Cande -■ - - ,X ^  3*,-de Julio d«? 7 f ,e l  Conde deM onte-í 
de Aionte-Rej. R $yfM arqnis de Tata^ona,Capitán General de la At-¡ 
lfi75> tilkr¡a de E/paña, m an d o ,q u e d icho.C onudor D on

fek p h  de 2.ayal¿a e*ecntai]eU comifsion anteceden-
tídvgun.y cqm ogn  ella fe conejeo«,firmada de fu mar 
no,y Don jofeph Santurde.
~i Y  envirtqdd« j f  referida com ifsionjD on jo fep h
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■ 2#»aI?liC@pr?i4fìi de las Milicias dé eñe R.eyno^po?
teftim opio dp Fm 4© d p y g s l .iàfrnyano R e a l, hizo 
n ueva ana@jpnamif.tup de] term ina eptuepciofo, cn la»- '1*r
far.ma,^ mapera ÌJguiearp.

Rn cJRpgar^e Epgpi. à 17, de Septiembre de 
1/Í7?.■ ye el Eíefiyapo inrrafcritp, en virtud de la orde,, 
y  eofnifsiou dui Exfieleníifsiiqp fgñor Conde de Mon- 
IjgkRpy,Capirai! General de ja Artillería de Efpaña s erjt 
prefenei# dsl fenp.r Don Jpipph de 2 a vai/.a, Contado? 
¿eia Arfi}l«iia ,pInfanteria delErsfjdip de U Cuidad 
de Pamplona Jesfiitc.yapercibi 3 Juanes de Errea, y 
Martin4 $ Erre 3,, Turados dui dieho Lugar de Iragui, 
para que, fi quÍñ£Ífeiá,»ffi bgllen prfténtes eq lps ter? 
minosq,uè cpmpeteq fihgrrjiqrlp d?} dichpLugar 4? 
Jrjgui.ù v èr hazer el ampjpnsrqientQ, qpg en virtud d® 
la prdeà de diehp fpnor Cpnde de Mpnt£-Rey fgh* 
à§  bazeren losjtBpqtes Jieales ,qu? fu Mcgeftad tieng 
£-a )o.s.terrriiap5.del.Lug,ar dpEqgoi.y spnfi.n.an porr Jos 
de ijkhP Ingorde Iragui, y Cilvfif i . <?! dia i 8, de! t e f f  

ripqcg 3 las fíete de 1.3 rpáñlPi?» Y avien 4  P cprppieo.didgi
Rj cpqtpniniigRtpjdixprpp .ffidàfl por notificados, y  
que fe hallarán prefpfltp§ 3 vèr fr»3?r dicho am ojop#. 
m iento,y  np firorgrpOfYf.nfee de elio firmò dicha E f; 
em  ano. Apre mi- Eauflp de YgabEfcriy.ana,

E n los mancas dp fu Mageftad dslLugar delta*' 
gp i, a iS .d e  Septiembre de 1 d y y . eq prefenda del ie- 
por f)o n  Jpfèpb de .Zayalza. y  4s tt¿ s í  dicha Efcrivi* 
pp,fin virtud dp la orden,y com i (sien del Eseelsntifsi- 
m.o feñor C o n d f d® M @ níf’R §y g e n e r a l  de la A rm  
U eriadf Efpaña. avifiddp co n vo cad o , y  citado 3 Jua­
nes,y M artínde E rm a , Jnradp? del dicho Lugar, para 
qUc reprefenfandpel derecha d? é l , y fus vezinps, fe
b3}Ì3lienpffifept§gàvèe hASfí el am pjpnam ienío .déla

<lue
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Amo io?t a miento 

que hizo D. Jo- 
J e p ! )  de 'A a  v ú í -  
Züt 1 ó y  ̂*
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queperten ecíaafuM ageftad en  dichos montes R ea­
les,y verificar fi eftá defraudado el derecho, y poííefsio 
que tenia adquirido. Y  av¿endo concurrido á la hora 
feñalada dichos Jurados.y dicho feñor D on Jofephde 
Z a v a lza , y conferidas fus razones unas.y otras partes, 
■ para efe&o de especificar lo que le pertenece á fu Ma- 
gertad en dichos montes R eales, y  hazerel amojona- 
m ien to , y feñalamtento con codadiftincion ,y  clari- 
dad.conform aron.y dixeron,que los montes de fuMa* 
gefi'ad fe entiende una legnaá la redonda del Lugar de 
Iragui.y demásLugares de fu circunferencia,como fon 
los Lugares de E u g u i, y  Cil veri; y  porque por la parte 
del dicho Lugar de Iragui corren los dichos montes 
Reales defde los tres Regachos deEugui.y refpedo de 
fer puerto tanfeñaUdo,no ay tnojon 5 y  que defde los 
tres Regachos corren hafta el termino de A tecobor- 
daldea.y por otro nombre Yraguiarán »donde ay tno- 
joricon Corona R eal; y  del dicho puerto de A teco - 
bordaldea corren harta Cearrea, que eflá á mediada la 
eminencia del m o n te , donde ay otro m ojon con  C o* 
roña Reaby de Cearrea á la eminencia del m onte,y fin 
del termino del dicho Lugar de Iragui, llam ado Y cay- 
m eaca.donde fe halló otro m ojon con lasm ifm asin- 
íignias Reales; y  que los dichos puertos féñaiados, co ­
rno pertenecientes áfu  M ag.loshan viflo guardar,po­
niendo un Guarda m o n te , com o lo  efia. E rtod ed a- 
raron.y no lo firma ron,por no íaber, y  firmó dicho D , 
jofeph de Z a v a lza ,é y o e l dicho Efcrivano. D .Joleph 
de Zavalza. Ante,m i.Faufto Ygal, Efcrivano,

E ne! L u gard eE u gu iá  i8 .deSeptiem brede 1Ó7J. 
en prefencia del dicho D on Joíeph de Z a v a lza , en vir­
tud déla comifsion del dicho C op d e de M on te-R ey, 
el dicho Faufto Ygal cicó a Pedro de Echevetria, Tura­

do '
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d o  de! dicho Lugar de’Euguì ,y à  Martin de VrtaLm , 
v e z in o d e è l.e n  aufencia dejuanes de Secuain,cam­
bíen Jurado de dicho L u g a r, para q u e , fi quíheflen, fe 
hallen prefences el dia ip .d e l m ifm om es ,y a ñ o a  vec 
hazer el am ojonam iento de dichos montes ¿ que tenia 
fu M agéftad.A que refpondieron,querían halíarfepre- 
fentesà vèr hazer dicho am ojonam iento en nom bre 
de dicho Lugar.y fus vezinosj de io qual hizo A uto ,y  
lo  firmò dicho Efcrivano à una con dicho D o n jo -  
feph d eZ avalza . . .

El dia i£ .d e d ich o  tnes de Septiem bre,y año de 
íid y f .e n  prefencia de dicho D on jofeph de Zavalza, y  
dicho Eícrivano;en virtud de la dicha orden del dicho 
C o n d e  de M onte-R ey,y  aviendo convocado à los di­
chos Pedro de Echeverría, Turado del dicho Lugar dé 
E u gu i.y  Martin de Vrtafun.veziriode e l , que concur­
rió tío aufencia del dicho Juanes de Setuain, para que 
réprefentando el derecho desdicho Lugar , y fus vezi-í 
nos,fe hallaífen preferitela vèr hazér el amojonamien­
to  de lo  que pertenece à fu M ageftád.y verificar fi efta 
defraudado el dcrecho.y pofíefsion que tiene adquiri­
do ; y  aviendo concurrido à la hora feñalada, para 
e fe fto  de hazer dicho am ojonam iento.y el feñalamié- 
to  con toda claridad,y diftincion;conferidasíus razo­
nes unas,y otras partes,confirmaron,y dizeron, que los 
m ontes de fu M agcftadfeeftienden una legua à la re­
donda del dicho Lugar dé Eugui^y los demás Lugares 
citcun vezinos de él -,y que por la del dicho Lugar de 
E ugui fe eftienden defde la Cafa de la Armería,hafta el;

. p.uefto quc llamamOtazar ,q u eh azéu n a raya à m odo' 
de linea,ázi&el alto del monte ,que 11 a man Z e n z u ga ¡ z¿ 
en cu yo  puedo de Q la z a r n o a y m o jo n ,y  q u ed átcií 
por feñalcinco picdra$,lás tres ài m odo de trian gu lo , y  
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las dasfeparadassy que de dicha puedo de Olazar cór­
e n lo s  montes R ealesájoslarrain,conform e la émt-: 
nencÍadeellos;y de JcstarrainaSafoaran .pallando el 
R egacho que llaman Chorrera? y  defde a llí, por línea 

■ redla, á la piedra de Ategúi? y de allí á lo  alto de Ccar- 
rea.y fin del termino de lragui,llam ado Icay.m eacaxa , 
todos los quales dichos pueltos n o  ay m ojones,por fer 
pueñostanfeñalados. Y  tom ándola dicha Legua por 
la  parte de Olazar para C ilveti,fe eftienden los montes 
Realesdefde Olazar a la eminencia del m onte , llama* 
doO capifaunea;y d c a llía  a ltod e Azperro?y dealli a 
Sotalarraburuchiqui;y en todos losdichospucdosno 
ay mojones,excepto en el de Ocapifauncá,que áy m o­
jón con fu Corona R ealjy que lós dichos pocflosfeña- 
lados.com o pertenecientes á fu M age ft ad , i osh  a n v iR 
to guardar,poniendo un G uarda m onte ,co m o  alprc* 
feote lo ed a. E flo  declararon? y de ello,para que cpnf* 
te.biao A u ra, y lo  firmó dicho D on Joíeph de ZavaU  
za ,ycn feed eeilo eld k b ó ^ E < crivan o . -

En 2 o .d e Septiembre de dicho año de 7 f .e ld i*  
cho Fauflo de Ygal , en virtud de la Orden de di­
cho Conde de M onte-R ey vc ító á  N icolásde E lizcn - 
do , Jurado del Lugar de E rro , y  C ilv e ti, y  á San- • 
cho de Ü n zo ain  , vezino del Lugar de C ilv e ti, en 
a u fcn cia d e lo tro ju ra d o , para que,íiquifieííen  ,fe ha* 
Hallenpreícntes á.ver hazer el am ojonam iento de lo q  
pertenccia,-a &  M ageílad en los m ontes que tenía en 
los términos de dicho Lugar de C ilveti: quienes ref- 
pondieron ,lé  querían hallarprcfcntes en nom bre del 
dichoLugaru verhazerdieboam ojonam iento ;d e  lo  
q u a lh izo A u tO ^ y lo  firm ó e l dicho Faúfio Y g a l ,E f-  
crivano, . : ; :; :

, E o lo sm o n cesd efaM ageftad d el Lugar de G ilve-



i¡,dicho día 20. de Septiembre de en prefencia
del dicho D on jofeph Zavalza.y de m ield ich oE fcri- 
van o.en  virtud dedicha orden ,y  cam ifsionde dicho 
C on de de M o n te -R e y , aviendo cdmparecido los di­
chos N icolásde E Iizondo,y lan ch o  de L in zoain , Ju­
rado,/ vezinos dé los Lugares de Erro,y C ilv e c i, para 
efedto de expecificar Jo que pertenece á fu M ageflad 
en dichos M ontes,y hazer el am ojonam iento, y feña- 
lam icnco con toda didincion.y claridad. Y  conferidas 
fus razones unas,y otras paites,conformaron,y dixeto, 
que los M ontes de fuM agedad , por la parte que toca 
a los términos del dicha*Lugar deCilvcti,corren defdo 
el termino llam ado Sotálarraburujy de allí por la em ú  
ncncia del m onte,hada el termino llam ado Z aval, do* 
de al extrem o de una pieza, que ella camino que va do 
Eugui á Cilveci,fe hallouna piedra por tnojon ,finin- 
ftgnía ninguna,m uy cerca de unA rbol m uy grande d& 
A y a , en e lq u a l eftá pueda unaC ruzporíeñal: y, que 
defdcdicho termino de Soralarraburu ,hada el refern 
d o  d e 'Z a v a l, pertenece á fuM agedad los montes que 
caen ázia el Lugar de E u g u i, que cdán (obre elR egá-- 
cho, quedando para el Lugar de Cilveci el monte q u e  
cae del R egacho abaxo j y  que dichos puedos feñala­
dos,por fer pertenecientes afu  M agedad, loshan vifto 
guardar,poniendo vn Guarda tnonte,com oal prefen- 
re lo eftá; Y  para que condaííe, hizo A uto de lo referi-j 
d o , y  lo firmó dicho D on  Jofeph de Z a valsa ,y  en feo 
de ello  e l dicho Elcrivano. D on  jofeph de Zavalaa«; 
A n te mi. Faudo Y gal, Eferi vano. i

, ■ T aió b ien cn  17 .d e dichorrrcsde Septiem bre, y  
a ñ o d ó id ^ y . p ro v eyó eld ich a  D an jo íep h d e Z aval- 
za,en virtud de la carm fsion.qoe hiporia tener d el di­
cho C on d e de M otuevRey, un mqui ti mi etico, por tef*
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timonío d d  dicho Faufto de Y g a! .E fcriváno R eal, en 
eíqual fe haze relacian,que en virtud de la inform ado 
que avia recibido.d dicho Efcrivano,con orden, y  co- 
miísion del dicho C onde de M onte-Rey,avÍa refulta- 
d o  de elia, que Ma,rtin de Loperena,y E neco de Errea, 

• vezínos del dicho Lugar de Eügui,avian fabricado dos 
Bordas en los montes pertenecientes à fu M ageftad,ta­
lando Arboles en el diftrito de dichasBordás de YzTfte, 
y  Ayzagu¡rré,por lo qual el dicho D on  Jofcph d e Z a - 
valza,en csccució de las ordenes, que fuponetener de 
el dicho Conde de M on te-R ey,les apercibió por fo di­
cho mandato à los dichos Martin de Lopercna, y  Ene­
co  de Errea,que lu ego ,y  fin dilación ninguna,desafien 
ermar dichas dos Bordas,que avian fabricado,y que no 
entrañen ganados en ellas, pena de dudem os ducados, 
y  otras à fu arbitrioj/que fi tenían titulo para no cu m ­
plir con ello , lo  prefentaffen dentro de fegundo dia , y  
acudieiTenà darfuscaufasen el juzgado déla Artille-, 
rria General de Efpaña, por si m ifm ós, ò por m edio de 
Procurador, donde ferian oídos en fu jufticia ;y que no 
cumpliendo,patinan M ipiftrosàejecutarlo à fus cof­
ias.. i r  '• ' •' .

Y  ayiendofelcs hecho notorio cftc apercibimiento 
à los dichos Martin de Loperena,y Eneco de E rrea , el 
m ifm o día, mes, y  año que fe p ro v e y ó , rsfpondieron, 
que dichas dos Bordas. las avian fabricado el año de 
t& j2 ¿ ó ; - j y  que cpmarian.’fu acuerdo de lo  que 
debíanhazeí.para lo q ü a l pidieron fe Ies diede traf- 
lado. :: \.r' - ': ¿• -.'"i

Y t Y è n . virtud dé las referidas comífsiónes , dicho D . 
M cíiradókJoíéplVde Zaval-za, p b r teftim o n io d e dicho P a b ilo , 
Ciarda Ygal.rectbió juram ento de Lope de Balearlos,Guarda
' 75' délostnontes que tenia fu M ágeftad¡en E ugui,para
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que decláíaíTe ál tenor de dichas comifsiones;y depüíq 
ferde edad de 5oi añ o s, y que 'áv.ria2 fue nombrado 
porfu Mageftad por ralGuarda de dichos m oniesR eá 
]es,y que quacro,ó fe¡s años antes que enfraíle a! exe.r- 
c ic io , o y ó p o r publico , y nótdfi'tf crt dicho tu g a r  d i  
E u g u i.á  fusveziñdsjíusm ayorés ,y  masarit'ian'ós, de 
.encera fee, y  crédito ,que ios montes dé fuM agéftací 
eran una legua á ¡a: redonda del dicho Lugar de Eu- 
gui.y los d éla  circunferencia,y que por la parte dtl llé-‘ 
gaba lo  acotado para fú M ageftad, y fus Reales Fabril 
cas halla la parce de Olazarra j y de allí a O d hpifaun e» 
por Juslarrain,conformeíeñalan Ia: eminencia,y altura 
de dichos montes j y de alli á Safoaran, paft’ado el R e­
gacho que hizo Chorrera; y  de allí á lá piedra de A te- 
gui,al a ltod e C earrea;y  défteal Peral de Iraguby por 
el otro ladcf,defde dicho Ochapifaunea á lo alto de1 
Azperro; y de efte á SótaiarréburU; y  de a q u i, confor»
me la linea de la eminencia,Hada Gafa de Anforena dtf 
Cilvetfiy en codo el referido tiempo ha tenido,y guar­
dado por propios de fu Mageftad , fin contradicion al­
guna, dichos montes ; y que en dicha poflefsion ha ef* 
rado,y eftaba fu Mageftad quieta,y pacificamente,quc? 
àaverlaavidòcòtrariajlooyèra. Y que el año de 6 ~¡. o' 
el figuience ,fe hizo amojonamiento en fraude de fu* 
Mageftad , por averíele quitado un quarto de legua a1 

la redonda de lo que declaró íer términos Reales, fin • 
embargo de avérlo explicado al tiempo ; y quedef*‘ 
pues de dicho amojonamiento ,y eñ el referido quar-s 
todo legua,eneldifcurfodefeixaños.defdéelde 
al de 74.,corfó Pedro de Maftin-Corena, vezino de di-* 
cho Lugar, onze mil cargas de leña, fin embargo de 

•ajeríelo advertido dichoGuarda monte,por fer termi-; 
no de fu Mageftad.el de-Ácegui .-y que délos amojoy 
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naaiiepfP^ adentro,que también eran montes Reale?, 
D o n  Pedro de Loperena,Vicario, con Pedro de Mar* 
rincorerà mayor,hizierqn otro corte en Hizagarreca, 
Parraneta, y  AzpCfro de qoinze mil carga? de leña ; y 
el dicho Martincorena m enor en Azperro tre? m il 
cargas. Y q u e M.artindel>operepa,y Eneco. de Errea^ 
yesinpsde dicho R ugar, fabricaron dos Bordas en e| 
termino de Yhfliayzagni de fq M agcftad , talando lo? 
A r b p W d e i dim ito ;y  que Pedro de L¡p?oain rozo 
tres robada? en Yfategui .tam bién termino de luM a* 
gefiad. Y  q en Ip? m ifm os m ontes dicho Pedro Mar* 
tincorena, el de A ragopeiw  » y  Carlos de Zamaguilla*, 
rena.vezinode Y rt^ o o  .cortaron diferentcsmaderoii 
de Robre,para reedificar fas cafas.

El dicho Contador D on Jofeph Zayalza en 20. 
de Septiembre de dicho aña de 7$. form ò A rancel, 
que debia obiettar e| Guarda,que al tiem po, y  adcláte 
fpeífe d élos dichos montes Reales de fu M ageflad en, 
E u g u i,y  pena? qu,e fe debían llevar à los que delin- 
quiclTen eq cortar madera,hazercarbon,apacentar ga­
nado m ayor,y m enor en los montes Reales deldiftri* 
toqqep erten eciaáfoH ageftad  .yenpefea? en el R io  
de EuguRque íe reduje à io? Capítulos figüientes.Que 
dicho Lope de Balearlos,y fus fucceffores, Guardas d e  
dichos m ontes,tuvieíieo obligación de vivir en las C a ­
fas de la Armeria Real de E u g u i.y  4e vifitar los dichos 
montes Reales frequentemente , fi en ellos fehazia al­
gunas talas,rozas,quemas, rom pim ientos, apacentaba 
ganado,p quitaban m ojones de los que fe a vían pue{lo¡ 
en. los dichos montes pertenecientes à fu M ageftad , f  
fe hazjan Bordas 5 y  en cafo que hallaííe .diefle qaenrá. 
ai Teniente General, V e e d o r , y Contador de la ArrR * 
UeW  »3 los tícs , y  no à uno f o lo , .pena de un mes de.
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fueldo. Q u e ninguna perfona, fin licencia de los Mi- 
niftros dé fu M ageiiad , pudieííe rozar en ios dichos, 
monees Reales, pena de veinte mil m aravedís, y  por la 
íegunda yez d o b la d o , que debían entrar en las Arcas 
de Artillería. Q u e ninguna perfona pudieííe hazer car­
tó n  en los dichos montes Reales para s i , ni para ven» 
der.pena dediezrpil rmp avedis, y  doblado p o lla  íc*

Q u e tam poco pudieííen cortar en los dichos mon- 
tes Reales A rbol d e R q b fc ,n iA y a ,n ¡o tr o ,p e n a  de 
quatro mil m aravedis.ydobladoporlafegunda. Q u e 
ninguno pudieííe cazar, ni matar caza R e a l, aunque 
fuefie de Palacio, en los dichos montes R eales, con la 
pena impuefta en efte Rey no. Q u e  tam poco fe pu­
diere pelear en el R io  del dicho L u g a r, media legua 
arriba de la Arm ería ,y  media ab ax o , con vara, ni red, 
penade perdimiento de losinftrumentos, y  dedos mil 
maravedís,y doblado en U fegunda. Q u e en la Legua 
de circuito,que tienen los dichos montes Reales.no fe 
pudieííe,fin licencia,apacenrar ganado m a y o r, ni me« 
ñor,pena decarneranaiento , y  de quinientos marave­
dís , de cien cabezas en riba , y  de que valiciíe á la 
vifta.

Q u e  en, los dichos montes Reales no pudieííe nin­
guno,fin licencia,fabricar hordas,ni otros Caferias.pe- 
na de ducientos ducad os, y  de las fabricas, y  materia­
les,y otras arbitrarias. '

Q u e ninguno quitaííe los m ojones, que nueva« 
mente fepufieronen los dichos montes Reales, y  ter- 
ritorio que pe.rtene.cia a fu M ageftad, con las penas ef- 
tablecidas por derecho,y que fe guacdaííe, y executafíe 
inviolablem ente: y  para fu obfervanciafe fixaííe una 
copia do dicho A rancel en dicho Lugar de E u g u i, y

Ca-
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Cafa Real de la A rm ería , y Iglbfiasde los Lugares cíe-» 
cunvezinos,y que íe notificafle.álos Jurados, y  G uar­
da, para que los cum plieren.

En 20.de dicho roes de Septiem bre fe notificó áí 
los Jurados de Erro, y C ilv e t i , que refpondieron darfd 
por notificados, y  que tomarían fu a cu erd o , y que en 
el Ínterin no'lcs comprendían dichas penas 5 y fe les’ 
apercibió comparecieíTen al Tribunal de la Artillería,, 
donde fe les gúardaría ju íticia, deptro defegundo día; 
y  que paliado,quedaría en fu fuerza. A  que rclpohdie^’ 
ron darfe por notificados. r

La naifma notificación fe hizo a un Jurado , y  un 
vezino de E ugui.elm ifm o apercibim iento, y  refpon.' 
dieron lo mifmo. ; ' ! i

Y a d o sv ezin o sd clra g u ¡,q u erefp o n d iero n lo q u e  
los otros Lugares j com ó también al Guarda. Y  dicho' 
Efcrivano da teñim onio de aver fixado copias de di­
cho Arancel en Jas puertas de ia Iglefia de C ilveti, y  en; 
las de la Caía de la Armería.

2 f  7  N o  fe ha prefemado la información i que
fefuponc recibida por dicho D on  Jofeph de Zavalza/ 
masque la declaración de dicho Guarda m o n te , que 
con los demás inftrumentos de efte num ero fe han 
facad o d elo sd ich o slib rosR ealesd ela  V eed u ría , por 
el dicho Jofeph Perez ,en  virtud decom p ulforia ,y  ci­
tación contraria. '

Fol. 209. ¿y?. Y  dichos Lugares prefentarón un requerim ien to,y
Cuerpo. ^ contrafucro,que fe reduce á q u e , con el m otivo d é lo
flfiwJÓTufi- ° t ,ra^° Por el d icho Zavalza. los dhós Lugares de E ú - 
re¡ a Za valza. gui,Erro,C¡I veti,e Iragui¿y los dichos Martin de Lope- 

rena.y Eneco de Errea , le hizieron en 1 o. de dho mes 
de Septiembre requiritniento al fúfodicho.haziendole 
faber,que dichos Lugares,fus vezinos, eran dueños de

los
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los términos llamados A te g u i, G im e ft i , Azcegerre, 
Eurraíateb.urúa.Azperro, Ydoycelai,$ atorlegui, Z a- 
valgo!epoa,Lizarm eaca, B agofproya, Yrurrequet'o; y  
que com o cales a vían eftado ,y eftabar de tiempo anri- 
quifsim ó,é inmemorial,en la poíleísion de gozar libre-, 
m ente de fus yervas, aguas, y paño ,y  dehazerbordu- 
ras, roturas,y cortes de arboles para las fabricas de fus 
Cafas.y Bordas.leña.y carbón : todo lo qual avian he­
cho continuamente á vifta, ciencia, y tolerancia de los 
Guardam ontes que avia tenido fu M ageílad ,y d e  fus 

: Oficiales 5 y que, fiendo cierto lo referido, trataba dho 
D on  Jdfeph de inquietarles en la dicha poííefsiompues 
de fq orden les avia hecho Faufto de Y gál un requeri­
m iento, en que ptoccdia nula,y atentadamente 5 pues 
fi fu Mageñad,pretendía tener algún drecho en dichos 
térm inos, no podía proceder contrtelos requerientes, 
privándolos de la referida poííefsion, pues ante » y  pri­
m ero avian de fer oidos en jufl-icia en la Real C o rre , y  

C onfejo de efte R c y n o ; y  que por lo referido declina­
ban iurifdiccion, y  le pidian íe abñuvieíTe de qualquie- 
ra pedim ento,y procedim iento, y tod o  lo rem itidle á 
la dicha C orte.y  Confejo. Ppr todo lo qual le requirie­
ron dhos Lugares, no les inquietaífe en fu referida pof-, 
fefsion ni procedieííe contra ejlos,ni hizieííecaufa , ni 
A u tos algunos 5 y  quede no hazerloafsi, le proteftabá; 
de nuledad,y atentado, y que no les parafle perjuizio 
alguno todo lo que fe obrafle. *

Y  aviéndofelés hecho notorio el mifmodia dicho
requirimiento ádictio D on Jofcph de Zavalza.efte ref- 
pon dio , que no le comprendía, y  que infift ¡a en íu p ri-1 
mera provifion ,para;q én fuerza de fu tenor cumplicf». 
fen com o por eila fe.les mandaba.
, En 2-2.deSeptiembre de áicho año de 1Ó7y-Iosdi-,
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Toder Jetos t u - chosLugáTesO'm rgaroniunpoderconcejilm ente.eneí
gares,wa dedi- | d¡xCro n : qü eelrn ifm o dia avian reconocido to i
otras cofas. d o slo sm o aw s;y  términos de dichosLugares,a oca fio-

de losam ojonam ientos, novedades, y  m andatos, q u e 
eld icho Don jofeph d e Zavalza,(oponiendo tener co.< 
milsion del Conde de M onte-R ey .G eneralde la A rti- 
lleriade Efpaña,avia hecho en notorio ag rav io , y  per-? 
juizio'delderecho'de propiedad,y poflefsion de dieho^ 
Rügaresi ¥  que de tó d o lo  adtüado err ra^on de codoi 
Jofobrédichopor el dicho Do© Jofeph de^Zavalzaite-í 
nian que alegar, y  defenderle* P or lo' qual dieron po-- 
d erá jo lep h í^ a d ra d o .p a T a q u een flo m b red e  dichos' 
tugdresdBéíihaífc jUriftliecioO1 en r a z o n d e d ía , y d e *

* n>asquec’onvinieíIe,hiíieííecod©Lqüantofuelle:ñecef-'
fatt(o)haziendbtodos'lbsped¡m enfosconducentes,que 
dedísrecho^le^c^peticffei'diehoS'Lügares. . i. 

Gmtrafutro, ám  ELdftó'dtt ^78':edii!el,'Qa>och^.iefcírldid’, aunque?
paeedimfto's de dichos Lugares, alo»
Zao>dza. Tres Eftados d e  eftd-Rey no, confia, que eRandotele-*
f u e r o n bfandd€orcesg!$tteKfle&’,fo biso pedimento por dichos 

Tfes EftadoT,pidiendo fedieífen por nulos,y ningunos 
rodbSaufO s,ym tindaj^,y procedimientos hechos p or 
eld icho ID oííjo fep h d e’ZaíalzajCóncra los Jurados, 
Vezinos¡y C on cejo  de dichos Lugares de E uguijE rro, 
Cilveti.e Iragui;y que lo  obrado no fe traxefle en con- 
fequeneia, ríi plkaííe fu perjuizio a las leyes^-difponen‘, 
que nadie pueda fer defpofícido.rti convenido, fin o  e tí 
losTribUhaldS'RflaleS-.íéípeiffodequé.eontfaTu'fenor, 
y  defpojandolos a dich'Os Lugates de la políeféio» en1 
qúfe eííabañf ,-y avian’éflldtípde fabricar Bordas* hager; 
rOmraS^Oí té's!de leñ^páracarbon*, ydepa'ftár'eoíi íh$ 
ganados m ayores,y mtíriqreSen losterm iííos, y  Oio©* 
ttódcdichdsEiúgattcSjy en ldsque-eílalíafl def&nados

pa-
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para la fabrica de la A rm eríYde'E üguf.aviY m andádo 
dicho Zavaiza dem oler las Bordas; y  que fin em bargo 
deaver declinado jnrifdiccíon de efíós m andatos, y  
procedim ientos, avia buelto á dar nuevas ordenes, y  
mandatos en lá mifm& razón , y  de que nopefcaílen- 
en el R ió. Y á e f t a  pedimento fe decreto,fem andaría 
füeííen convenidos los jurados,Vezinos.y C oncejo  de 
dichos Lugares , en lo que'buviere que pedir contra 
ellos en los Ttibunales Reales de C orte ;y  Confejo ;y  
Jo hecho en e lle  cafo íedeclaró por nulo, y que no pa- 
íafiepefju iaioá las leyesYnifetraxeífe eneonfequen- 
c ia .Y  lo  dá por copra Martin doSalinas, com o Secreta* 
j io d e  la Diputación de elle Réytro.

Por dicho feñor Fifcal, y  el Marques feprefenta co­
pia,facadá de los libros RealesdeLa Veeduría por d i­
ch o  Jofep hP erez.cn  vittud de dicha compulforia ,de 
lana confuirá que hizo d icho año de 7 y. firmada por 
D o n  Fíancifco de E zpeleta.y FauRode Ygal.E fcri va­
no de la Arcille ría. Y  otra copia da Francifco de Arraf- 
tia ,E lcf¡vanóa£ tü al,queeftáá fo l io ^ iy .y  fe ieduze> 
que ló que fe ofrecia réprefencar á fu Excelencia,en or­
den al m em orial antecedente, e r a , que la C a fa , m on­
tes ,y Fábrica R eal d e Eugui,fónprivaciv amente en pro 
piedad.y poííefsion del Patrimonio R ea l, y  de la depd- 
dencia de fu Capitañia’G en eral, que fe hallan demar­
cados, y  am ojonados .fin q u e  en ellos, los Lagares de 
E ü gu i.y  a f i l ia o s  tengan aprovechamiento algu n o; y  
que ,'fiendü, com o es hazienda R e a l, fu eonfcrvacion 
pótief Ordenanzas,y A fancelesaefte fin, y  exercer jo- 
tifdiccion,era acción natural en los Miniílros de JaCa*
pitania G eneral, y  que no a vid encuentro con ley mu­
nicipal 5 y  que por effe m otivo fe eftableció lo  que fa 
M ageftadtenia acordado en defpáího d e i  i>de O ctu ­

bre.

Decreto.

Fol.^45:
Razona de los 
jMinifiiOs de la 
Artillería, can* 
traria d el me* 
mortal antecede% 
te*



bre de i ó i i . y c l  R eyn o  recibido com o Ordenanza 
Real, para la refolucion defem ejanrescafos,dizlendo, 
no fe puede conceder al Confe jo, y  A lcaldes lo que no 
avia en aquella fazon,y en cafos M ilitares, y  cafos de­
pendientes,y h azicn daR eal, que n o  toca á naturales 
del R e y n o , fino que ion puramente cafos de guerra, 
fiempre fe ha dexado la mano á los Miniftros de ella en 
primera, y  fegunda inflancia.fin m ezdarfé los que fon 
de otra: con cita O rdenanza, y  defpacho d e fu Magef- 
tad.dexa a la Capitania General de la Artillería fu ob- 
fervanciaen el cxerricio de fu jurifdiccion en íu Real 
hazienda, deítinada para cftaprofefsion ; alm o d o q u e 
el Tribunal de Com ptos conoce contraías naturales 
en cafos, y  en cofas que pertenecen al Real Patrim o­
nio,fin ofender fusfueros.y leyes,que dan conocim ien 
to a  los Tribunales R eales; y  que por todo ello  el ju z ­
gado de la Artillería debía ufar de jurifdiccion contra 
qualefquiera perfonas que ufurpaííen la hazienda Rea!, 
dedicada para la A rtillería; y  que afrentada la jurifdic­
cion ¡ es innegable el conocim iento judicial de lo  que 
feofreciefre ;y q u e  el natural, que indevidam ente fe 
introduxeíle en dichos montes á aprópiarfe lo q u e  no 
tiene,juftifica el ufo de la jurifdiccion,hafta reintegrar, 
y  fatisfacer el daño :.y que también en lo antiguo le 
hallaba,que en eftos mifmos montes el Tribunal de la 
Arcilleriaconoció de Iasdiferencias que fe ofrecieron 
contra naturales de E u gu i; y  efpecialmente el año de 
xóqz.en que fe introduxo pleito .otorgarop pod er, y  
fe defendieron. Y  que por dichos m otivos la provifion 
dada, y  notificada, era con claufulas jutt fricadas, de 
quefi tu vi?fren caufas.las diefren,y ferian oídos 5 y  que 
fo m o  no avia razón para prohibir la confervacion de 
-dicho m o n te, tarapocoja avia para que dicho Tribu- 
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258 Tam bién fe prefentan por parte del dicho fe* F0I.4 60.
Sor F ifca l,y  del Marques los Apeos de las catas, y  bie- APeo de Eugw. 
nes del dicho Lugar de Eugui.de los años jó4 4 . ieW ?7- 
dados por copia por Martin , Seererario de lá D iputál 
cion. Yen. elprim eroíeapean"2o.catas,finexprefsion 
dé la de la A rm ctia 5 y en el fegundo 22. Y  demás de 
ellas fe pufo efta declaración. • 1

lten, otra cata.llámada de la A rm ería , que esde fu \
M ag eftad , y  en ella viven Lope de B alearlos, Guarda
de los M ontes que fu Mageñad tiene en Eugui 5. y  tic*
c e  por Cafetos á Pedro de Echeverría , Graciana de ’
Errea .Pedro de U rtafu n .y  Garzia de Eugui,en fuegos
diñintos -. C uya declaración, y  apeo fe hizo por Martin
de Loperena.y M iguel de Efnóz, vezinos, y Regidores
del dicho Lugar de Eugui,con afsiftencia de D on Car-*
los de E llo  y A rbizu.C om iífario  de los Tres Éftados
de efte R e y n o , á que concurriVon el Vicario del dho:
L u g a r , y  el A lcalde del Valle de Eñeribar.

2 yp  Tam bién prefentan unaEfcricura.teñificada- Ventada mméi 
por Fauño de Ygal, y  dada por cop ia, en virtud de co- ?<>í
p u lfo riay  citación contraria,por juan FrancifcoSerra- 
no.ElcrivanoR eal i por-lá qual co n ñ a , que en y. de * "
E nero  de i<58o. D on Francifco de Ezpeleta, Teniente5 
General de la A rtillería , dio facultad para hazer C orte 
de leña en los Montes Reales,que fuMageftad tenia en 
Jos términos del Lugar de Eugui á Félix deHugarte,ve; 
zino de cfta Ciudadíqaien fe ob ligoá pagar al Mayor» 
d o m o d e la  ArtillefiaL,á7.ducadospor millar de car­
gas de m onte, ¿onque.para faberfe el numero huvieííe 
de av.itar.á dicho T entante, para que embiaífe perfona 
á que lo contañe.

• N n n o  X
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Otra wfta, i6%6

No miramiento 
de Guarda monte 
de Antonio de 
Balearlos. l6E$,  
Foi. 17 .del plei­
to de idataherria.

? • -1 

inforWííWÍ0’
Irc coritravecion 
KfS7.F0I.40?.

1 * 6
Y  etraE fcríru íapteflificadaporel ro ifm oY gal , y  

dada por cop ia  en la mifma conform idad por dho $e¡> 
/anpjpprla qua] c<?,ofia>que el V e ed o r^  Contador de 
G uerra,y A  r til le ría d I e roq facultad al mifrnp Félix de 
Hugarte.para q u e  pudieffe cortar en los Montes R ea­
les,que fuM ageftad cenia en los términos del Lugar de 
£ p gu i e l a ñ o  de 1 $86. hafta en cantidad de óooo.car» 
gas de leña a viendpfe obligado a pagar la rnifma can» 
tidad,y dar el m ifm o avift? para ¡que fe contaffe.

2Ó0 Y  tam bieo fe. ptefenra un t itu lo , expedido 
por el M arin es de Velada,Capiran G eneral de la A rt¡, 
jleria .en q u ep arm u erted e Lope de Balearlos, nom- 
brb por Q u ard a de Jos ¡montes de fu M ageflad en E u- 
gu¡ 4 A n to n io  de Ralearlos fu Rijo, mandándole guar* 
dañe!® inftrucció antigua,acerca de las penas que avia 
de llevar’de lo s  que cortaren,talaííen,y biziellen otros 
daños, de qw? le  d efp ach b titu loen 8 .d e Q & u b rc de 
id g y .Y la  popiade l¡a orden,y Arancel,dada á G uillen  
de Lisarza , G uarda an terio r, facada de los libros 
de Contaduría,ligue firmada por el dicho D on  Jofeph 
davala?.

261 Afsibien prefentan una cop ia , dada por 
dicho Francifco  de A rraftia , Efcrivano R eal, y  d é la  
Artillería de e fie  R e y n o , en virtud de com pulforia, y  
citación contraria, de una información que fe halla en 
fu O ficio  s y  por am ó de iy .d e  M arzo de 16 8 7. am e 
M iguel dg YÍa.rraZjEfcrivano Rcafirefiere tener comif» 
fion,librada p o r  D on  Fernando R em ircz de Baqueda» 
n o , T eniente G eneral de la A rtillería, para q u ered - 
biefiejnform acion en razón de los cortes, y  dem ás ex« 
preñado en  dich o  d eíp ach p, que no fe halla en au­
tos , con afeifteneja de Redro de A u fe jo , A lguacil 
d é la  A rtillería , y  fabido por m edio de A ntonio  d e

Bal-



E ogui,
que Sancho de Aragón,M iguel «de Portugal, Pedro de 
E che verria, Pedro d rE gozcué^  y  Juanes de Vrtaíun, 
vezinos del dicho Lugar de E ugui, avian ejecutado lo  
.referido ,.fe lesm andoc otñparecer, para fer examina­
dos , y  tomárteles ios declaraciones 5 y aviendolo exe* 
cutado.cada uno dc.-porsi,mediante juram ento ,d e* 
pu lieron : .

E l dicho Sancho de Aragon,de edad de 72 . años, 
queG uilJefl d e E g o zcu e  ,vezin od é!,e! año de i<58«5. 
en la endreszera,y puefto llam ado Ylungarán, hizo una 
calera,y ornada de cal,que aquélla ertaba juntoá dicha 
palerary que el año anterior avia hecho otra en el m il- 
m o termino ¡de Y lungarán , propio ide fu M ageftad , y  
q u e o y d  ertabanen hazer otrajy que pata cozer laca l, 
hizo cofte de leña i pero que no (abe que n um ero; y  
que los vezinos de dicho Lugar eftaban en coft umbre 
de hazer ciertos cortes de leña en los montes Reales dé 
fu Magsrtad'jp&ía d  abaño: de fus cafas, jipara hazes

. M iguel: de P o rtu gal, vednode dicho Lugar de 
E ugüi.de cdad de do.años, declaro reüdir en el de 3 y» 
a ñ o saaq u ellap afte . quefabia ,q u e  |aendrezera, y  
puerto,llamado Ylungarán fiempre fe ha tenido, y  re* 
potado por termino propio de fu Mageftad 5 y q u e co  
el G uíllen  de Ego^cne el Verano del año anterior d e  
1 ¡686, hizo dios caleras 5 y  para quemar aquellas, era 
prcciío hazéMOrté de Arboles en dicho monte 5 y que 
ertaba en h azer otra calera, Y  que afsíbien Eneco de 
Erres, vedfto d d  dicho Lugar,haría hete, u ocho años 
executo otra calera en el mifmo termino, Y  que Mar* 

. í¡n de Loporcná , en el termino de Barlanda /hizo otra 
d  a ñ o d s S g , y  que lacaicftaba a lia d o  de dicha cale*
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ra 3 y  que dicho termino también era territorio propio 
de íinVlageftad 5 y  que dichos vezinos, y  habitanres ci­
taban en co lu m b re  de hazer leña para fus caías, y ha- 
zcr carbón.

Pedro de Echeverría, de edad de tío. a ñ o s , depu­
fo ,que dicho G uillen de E g o zcu e cn  el termino de 
Ylungarán » territorio propio de fu M ageftad » avia he­
ch o  las dichas caleras 3 y  que dicho Martín de Lopere-- 
na executb lo mifmo en la endrezera de Barlanda, tá- 
bien territorio de fu M ageftadjcóm o también el dicho 
Eneco de E rre a ; y  que dichos vezinos eftán en dicha 
coftum bre de hazereb los montes-Reales leña para fus 
cafas,y carbón. Y q tié s n  ellos,y endrezera d,e Ateguij 
Antonio de Balcaclos.jGaatda de dichos m ontesEea- 
les,tenia' una rotura; com o tarnbieh.GarlosdeM ezqui- 
riz,y Juanes de Y ru legu i, y  otros muchos Vezinos , flrí 
que fe les aya puedo eftorvo , por eftar en coftun> 
bre. •

Pedro de E gozeue, vezino dé dicho L u ga r, y fo» 
bríno de dicho G u ille n , de edad de d o .añ o s, depuío,1 
que dicho G uillen  hizo las caleras que declaran los de­
más Teftigos en la endrezera llamada de' Ylunga* 
rá n , territorio,y m onte propio de' fu M ageftad; y  que 
Martin de Loperena hizo también otra en dicho para­
ge de Barlanda,también territorio propio dé fu M agef- 
tad .corno cambien E neco de Errea,y qfin d u d a avrian 
hecho cortes en los montes Reales ; y  que dichos vezi­
nos,y habitantes hazen cortes de A rboles fiempre que 
han menetler leña para fus cafas> y carbónéh los dhos 
m onteslleales, por eftaren eflacoftum bre,fin  averíe» 
les puedo eftorvo. . ..

Juanesde V rtafun, refidenteen dicho L u g a r,d e  
óo.años,depufo averíe cxecutado , y  hecho dichas ca­

le-



leras por dichos G uíllen  de E go zcn e.y  Martin de Lo- 
perena .en los términos de Yluiigarán,y Barlahda, pro­
pios de fu M ageftad , y  que avrian cortado la leña en 
los dichos monc.es Reales j y  que en la endrezera de 
A te g u i avia diferentes roturas , hechas por Lope de 
Balearlos, Guarda m onte, y  el m ifmo Pedro dé Vrrá1- 
fu n ;y q u e d e la m ifm a fu e rte  h av¡ftoq u e Ios;vezinos 
de dicho Lugar las hazian en dichos montes Reales,fin 
que les pulidle“ em barazo; com o tam poco en hazer la 
leña que avian menefter para fus cafas,y hazer carbón, 
por eñar en efí a coftum bre.

A ntonio  de Balearlos,Guarda de los montes R ea­
les,de 3 p.años,depufo,que dicho G uillen  d eE gozcue, 
y  Martin de Ldperena hizieron las referidas caleras en 
los parages expreflados,propios dé fu M agéftad;y que 
com o tal Guarda, en cum plim iento de fu obligación, 
luego  que fe dio fuego á la de dicho G uillen,vino a ef- 
ta Ciudad á dar quenra á dicno Teniente General de la 
A rtillería , y  que por no^aver Je hallado, la dio al V ee­
dor jy q u e í i  ti duda la leña para quemar la cal Jaavriá  
hecho en los monres Reales de fu Mageftad 5 y  que afsi 
el T e ftig o ,co m o  otros diferentes que nom brad d i­
cho JLugar,tenían diferentes roturas fembradas en Ara- 
zegu i.y  A tegui,de los dichos montes Reales de fu Ma- 
geíladj y  que en ellos dichos vezólos hazian cortes pa­
ra carbón,y leña paraiuscafas,diziendo tenían derecho 
p a ra d lo .

. Concluida dicháa’nformacion , dichos Miniftros 
hizieron em bargo de la cal .que hallaron en las caleras 
dichas,y de ellasfe vendieron cien cargas, para pagarfe 
de fus derechos,y fe notifico todo al dicho G uillen de 
E gozcu e en 28. de M arzo de dicho año de 1687. por 
dicho M iguel de YIarraz,Efcrivano.

O o o o  E l



Fol ¿?j. i6 i  E l feüor FiTcál, y  e l  Marqués prefcntatciV
Carta efcrjtapor u0a car[3)éfcrica a Don Chriftoval de Aldaz por D on
fe!cda * m u  a fu Fermín Frandíco de Pereda y  V rta fu n , dep*de A bril 
¡¿epoficion. Je 1 7 0 1 .en la qual dicho Pereda le dize.que p o í omif*

íion de M iguel de Y o ld in o  eñaba acabada fu caía d e  
V rtafu n , y qüe deíeaba.verIaconcluida por elrm évd 
oficial que la rem ato , y  que eñe le pidió le configa fa* 
cuitad pata poder en aquellos montes de B ogui ba¿cr 
el corte de madera que neocfsiiafle 5 y le  fuplicb al di» 
c h o ü o n  Chriñoval .fuelle  férvido de concederfelai 
por hazerle eñe favor,de que qued&ria agradecido.

Y  pidieron ¿que diehó Pereda lia re co n o cib le ; y  
mediante júraméntó en ló .d eB tícfed eryiS ^ d eiG larb  
fer efcrita.y firmadad« íu m an o  , y  letra v y q u e  por tal 
la reconocía; pero que e l averie é (crino a dicho D oií 
Chriñovat, feria por evitar alguna dificultad que fe le  
propondría podía intentar para embarazar e l eortd 
de madera ,00030 quiera cuidaba déla Armeria ;pero

33°

cha cafa, 6 palaciocortes de madera, aviendopedido 
licencia al L u g a rd éE u g u i.y  fiempre tu vapor d e e ñ e  
los m onrts,y no de dicho’ M arques; pero qué eferivió 
para que no púfiefie em barazo con algún m o tiv o 5y  
que por fer dichos tnom esdel Lugar.con folo  licencia 
fuya hÍ2o anteriormente á dicha carta m adera, co m o  
también piedra.y cal en fus términos.

C on  cuya carta pretenden defvanecer la depoíi» 
cion dé dicho P ereda, que es la del T e fiig o  z i .d e  la 
prueba de dichos Lugares.

Impugnación ¿e C o m u n ic a d a s  laspTobaflzas.y demas ín f -
prohanza de loe frumentos que ván referidps á unas,y erras partes ,haO 
Lugares. prclencado ambas fuseferiíos deim pugoacion, y  teplb

catos,que fon del tenor figaienre.
Sa-

F0L360*



; Sacra MagcftatK Martin de $alínas,Procuradoide 
Jos Lugares de E u gu i.y  C on fo rtes, en la caofa contra, 
el Fiícaí de V .M ageftad,y el M arquésdeM onte-R eal, 
co m o  m ásayalugari im pugnólos Teítigos de la pro­
banza contraria,y digo : Q u e dandofe por bien im pug­
nados en todo lo perjudiciafá mis P artes, fe debe pro­
veer la caufa à fufavor, com o lo tengo pedido, y  fupli- 
eado por ló  favorable de autos,que reproduzcojy por­
que d ich o sT cftig o s.d e  que fe com pone la probanza 
eótrariaifon fingulaçesjbagos,y generales, y depone de 
incierta,y bagas oyd as.ym u ch os de ellos con defeu- 
bierta pafsion.y conocido arro jo , y  no c o n clu y e n , ni 
dan razón defusdiehos. Y lo sT eftig o s  3 .1 2 .y 1 y. fon 
criados'^ y  familiares del dicho M arquès, y el íegundo 
Jo hafido por efpacio dé 1 (5,añ os, hafta aora dos. P o t 
cu ya razón , y  demás qüe refulran de fus depofidones, 
los im pugno 5 y  porque por los Teftigos de la proban­
za de mis Parces là ay m uy llena,y concluyente en to­
do lo  alegado por misParces. Y  dé lo  contenido en pri- 
tnero.hafta el trezé de m iArtieulado principaljíe prue­
ba con losTeftigds 1^ 4. <ç.6.10.1  j .  y  16. y  también 
por los 3. 7. 8. y 9. acreditandofe por todos ellos e l 
que mis ParteS.como dueños privativos de los térmi­
nos , y m o n te s , que fe dizen amojonados,igualmente 
en los demás fus m ontes, han vendido fus yervas, y  
aguas, lena, p a ñ o , ÿddm àsaprovecham ientos, y  que 
han hecho aprenfiohes de ganados,quando han entra­
d o  fin fu licencia, aísi antes que fe hiziefte la m erced, q  
o b tu vo  dicho Marqués ¡ com o defpues acá, en la mil- 
m a forma lo han ejecutado à fu vifta, ciencia, y tole* 
ta n d a , ÿ  la de fus oficiales, y  familiares, y  laborantes, 
que ha tenido,y tieneenfu  Herrería ; cuyos aftos fon 
clara dem onftracion de la pertinencia, y  dom inio que

re-
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refiden los dichos Lugares mis Partes de los referidos 
m ontes,que fedizen am ojonados,lo que efia contan. 
tó  llenoacrcditado.por los plcitosacom ulados; y  par­
ticularmente con m ucho lle n o , por la probanza que 
recibió el año de i $88. el V eed or de vueftraCam ara 
d e  Com ptos M iguel Sainz,que efla en el quintoCuer* 
p o d e  proceflos, litigados entre mis Partes, y vuefiro 
Fifcal.y Patrimonial,1a qual recayó fobre el amojona- 
m iento hecho por D on Chriftoval de Erafo. A  que fe 
añade el que. en el pleito fobre la permutación del ce- 
fo  perpetuo, ó  p ech a, fe alegó ¡y  probó por parte de 
vueñro Fifcal,y Pacriraonialsque todos los términos,y 
m ontesdedicho Lugarde Eugui mi Parte , con inde- 
pendiencia de otro a lgu n o  ; y que por hallarfe derrui­
das las Armerías que tenia V . M ag. excepto lasante- 
paras,enel año de i$ó8¿el lluftre vueñroV ilorrey, 
que al tiempo era, pufo un Soldado deguardía , para 
qne no fe quem aííen.y guardaííe dichas anteparas, fin 
derle mas tiru lo , com o parece de dichos a legatos, y  
probanzas de vueílraFifcal ,y  Parrimonial en el pleito 
del^ uartbpliego. Y  porque á todo lo  dicho fe añade, 
que calificando la dicha pertinencia,fe hizo confiar lle­
namente de ella en la información que fe recibió con 
mandato dé vueflra Corte,por teflim onio dePedro de 
Arraftia,Efcrivano,y Receptor,con citación de Partes, 
el añode ió p o .e n  el pleito fobre inhibición dé corte 
d e  arboles,y otras co fas; co n fian d o , y  Tiendo notorio 
é l que mis Parres en los términos que fe dizen am ojo­
nados, de inmemorial tiem po ,y 'd e  fiempretica.han 
tenido, y  tiene Bordas , y  heredades de pan traer, y  ca­
leras, y qué han hecho cortes de leña para carbón , ro'- 
turasdetierra.y demas ufos,com o en fuelo, ycofa  pto 
p ia fu y a .Y  por la probanza aora recibida reíulta, que

fui
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en dichos términos * y  m oa. 

f#§Sft}©j©ifiífes»qíte tienen ¡os vezinosde dicho Lu^ 
JW fflí pedrjañ m aotencffe, y  feria procifa fu;
á f ífe í ld s i i t  Y  pefqtic tan concluyences,y exuberante^ 

íSjíieptíldéfien cofa debiücarfb ppf la c,ue fe 
ISZ-iti/l contrario,¡pues lo  que fe quiere? 

dítBQ fflbfg éfe Oüárda monees jCÍla jultificadono lo  
ptíiffe  páfá guardas de las antepatas,como.

Há^fídidíi® i y in e ñ e  aífuffipto los Teftigos contra-, 
íié*§ fe i con oporteion manifieíia.y que ,
8© p a g d l i#eiiííáffe¿ pues el T eftigo primero de fu dfe

A ffléa lo  x 3 .que conoció a dosG uar- 
d i  8}©f?Sg§;q 8 f bí 880 fue L.ope de Balearlos, alias Sa- 

fflrtffe aorá 40,años,y que 1c fuccedió A nto* 
0ÍO Ai qüál fifvió harta fu m uerte,que feria ao ri
yyjb |Í» á ffe § iy  q s e  gl dicho Lope de Balearlos pren? 
díéb^f^ádiVPOiBÉf de dicho Lugar unos PeícadoreSji 
y  q8§ í f  § qtlif @ Í$S fides,aúque n a  fe acu erda los años, 
BÍ qrtfeflgSÍMWñ fes aprendidos* y  que no fabe , ni ha, 
í?fd© q o s fes O sá íd a  montes hu vierten hecho otros 
Pfffld9ffli®8í®§jy dicho primer Tertigo,que esde edad 
d#^é»3Ífe§,qüg ta sq u e  a las generales no decla ra cofa 

p á fiá fé íto .y  eftrecha comunicación c c it  
©1 dj£b® M8fq8Í§jPaftb contraria. Y  el ícgun d oT erth  

.g0g©fifiñ#É'©fl §1 dicho primer,Teftigo ene! tiem po 
q8á8$SíS@f©B fes Guárda montes, y  expreílaque hara 
|f»9rt©S,q0g ¥¡a& do Balearlos á E u g u i, y que en los 
tf.9§fé q8líf®  §B@§ primeros conoció á Lope ¿am ar, y  
qrt? tfefpB®§di Í8 fütíbtte conoció a fu hijo A ntonio, 
qu§ SW áqtíi.ffi8ffe i 2. años. Y  el T efligo  r f.depone, 

a v fl |i:i0® §yifi8á E u g u i, y  conocióá Lope Sa- 
lfi8F,qy®dgj?}9efáñ G uardam onte. Y e l lp .q u e a o r a  

tfd h sjl f  8 fe§ dichos m ontes de E u g u i, y  que.



en efte tiem po c o n o c ió  a! d ich o  Lope ,q ue dezian era 
Guarda m o n te .Y  c lT e ftig o  22,queaora 36.0-3 j.añoü 
«abajo en dichos m ontes de E ugüi en s>- o i o . años, y  
que con oció  á Lope Sam ar,y  que era G uarda roente* 
Y e lT e ft ig o  i8 .d ize ,q u eao ra  1 8 .años con ocióá L o ­
pe Samar. De to d o  lo qual fo infiere él encuentro qué 
padece dichos Teftigos en fus depofieiones, y  la tem e­
ridad, y  arrojo con que deponen igualm ente en razotí 
dedichosG u& rda m o n tes ,co m o d ela s  prohibiciones 
que quieten foponer.hechas por ellos de varias-, iñcicr- 
tas5y vagas o y d a s , fin flver vifto alguno. Y  porque ios 
T e ftig o sp .iO ii 1 .1 4 1  23.de lá dicha
probanza contraria,deponen,que dcfpues tje la muerte 
de Lope de Samar conocieron á unSaftre del Lugar de 
Berrueta.que firvió de G uarda m onté, aviendrile fucé- 
dido en-efte em pleo al dicho Lope Samar 5 y con efie 
encuentro deponen codos los referidos T eftigo sen  lás 
demás circunflancias. P o rq u e  no merecen fa m a, ni 
crédito alguno fus dÍchos,ydcp,oficiones; y porque,eá- 
fo negado, que los labradores, ó  criados del dicho hu- 
vieífen prohibido algunos vezinos,y habitantes del di-; 
choLugar mi Parce,alguna aprenfion,ó prohibición de 
pelear en el Rio del dicho Lugar mi P a rte , no le puede 
en manera alguna aprovechar, afsi por averíe executa- - 
do con vio len cia , com o por avef fido eftos ignorados 
por dicho Lugar,á quien no puede perjudicar losexér- 
ciciosde.particulares , y ejecutados entre terceros; y 
mas quando es notoria la a p re n fio n ,y lo in ju fto d e e l 
procedim iento en prender, prohibir lo  que por dere­
cho de gentes es de ufo p u b lico , eneaminandofe dhos 
autos,y lo demás que ha intentado fiempre dichoM ar- 
ques á abrogárfe derechos que no le to ca n , ni pueden 
pretender ¡y porque en crédito del referido haze el qué

i no
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no téniettdo en a s , ni Otto derecho el dicho Marques, 
g u e e l que uSo de là herencia , y  àun eñ e p àgân d o, hà 
roturado palladas 180. robadas dé tierra,y plantado un 
M anzánálde mas de mil pics de A rb o le s , y  hecho dois 
Bordas eh ios parages contra vertidos,fio tener nías de­
recho,que el del uío de la leña neceííaria para dicha A r  
ib e ria , y eft à pagándola , acreditando no a ver podido 
éxecutac por derecho propio con ei hecho de aver c o ­
pra do eó  dichos parages litigíofos diferentes tierras 
blancas,com o todoeftájuflificadbalA rtic.^ .del añadí 
do de misPartes.Y porque también fe hallan probados 
lósgraves daños.cj eh fus m ontes,y  términos ha caufa- 
do  dho Marques eri los cortes excefsívos de leña,y car- 
bon que ha dexado perder, fblo à fin de hazèt m a l, y  
daño à mis Partes , para que no fé ápro vechen de urto¿ 
ni otro,fiendo todo ello  ti. exccfsiVo.q paña de 4000o.' 
cargas de carbon las qüe-fe han perdido,y la mucha le­
ña que ha quedado inútil,fin ferviríé de uno,ni otro di; 
cho Marqués, privando de ello à mis Parres. Y p orq u e 
aunque ci dicho Marqués tiene cerca de dicha Herré; 
riá una Bafilica de ía Vocación dé Sin Lorenzo,en ella 
fo lo  fe há celebrado MiíTa Rezàda én los dias Feltivos; 
péro de ningún m odotiehérequifitoalgunode Parro* 
quia,pdf férfo lo  una Capillá privada, pues la adminiL 
tracion de Sacramentos fiempre fe ha hecho à los dé 
dicha Arm ería por el Cura de la Iglcfia Parroquial de 
dicho Lugar de E u g u i, com b todos los demás A étos 
Parroquiales , com d éfiá probado,y es notorio. Acen­
to lo q u al,.y  demás favorable,, à V . Mageftád fuplicd 
mande darpor bien impugnadas en rodó lo perjudicial 
am is Partes dichas probanzas contrarias 5 y fin em bar­
g o  dé ellas,proveer à fa v.or dé mis Paites,com o lti ten- 
go  fe p lk a d o , y feadejüñicia,quc pido,y cofias.
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FoI«4 Ĵ* 
Refpuefia de im 
paginación de pro 
banzaíy impugna 
don de otras del 
fenor íifcal^y el 
¿Marques de JÍ4o 
t e -Re ah

264 S ac.M ag, E lF ifc a ld e V .M a g c ftfid ; Fran, 
cifco B crgara, y  Lorenzo G afton , Procuradores de: e|
M a rq u é  de M onte Real,contra losLugares de Eugui*
Erro,y confortes, impugnan, eom q m ejor proceda en 
loperjudicable,lasd epoficionesde los Teftigos d éla  
probanza contraria, defde folio  2 o p ,y  dizen.que^atv* 
dofe por bien i¡opugnadas,fe debe proveer la. caula cq* 
m o lo tienen ped?€p,po| lo qu,e refulta de au to s, quq
reprodqeep,y.|^r^«l.T¿!.Óigo 1. dedicha proFanza,?? 
natural de dicho LftM í de E ugui , fobrino de Pedid 
jVlartincorena.vezindque fue de e l,E l tercero,defeco-, 
diente también del m ijtjio Lugar; y ios teftigos 11.124 
2 2.1 y . i<5. 1 7 .1  p, 22. 2.3,. y  2y. fon tam bién adipales 
vezinosdel m ifm oLugar de E u éu i.y  del d eíragu iy  y  
Ips teftigos 3, 4 ,  y . 1 o .y ■ % 1 . lo fon del L ugar de ijrfasu*, 
que igualmente tiene incpreííeen el Rio de la A w $ s  
ria Real de E u g u i: y  afsipftostcom p todos los detpas, 
y  efpeeialmente el tpftigp já* qtie es hijo del Lugar de 
Iragui.Parte contraria,fp.n intereífados3y dependientes 
de los Lugares, y  deponen por efta razón con epooci? 
da pafsion,y arrojo,fin da.r razón de fus djchos^ deoo» 
Liciones; y ps tan notorio el encuentro de lo que depo*: 
nen,con l.o que el njjftpp Lugar de E u gu i, y  ios detnas 
tienen c o n M a d o  judícial.y extrajpdjcialrnente , que 
eftos continuam ente han copfeffado al Real PatríipO* 
nio la propiedad,y poftefsion de la dicha Arm ería, y íu  
Legua a la redonda Acotadaty los teftigos quieren de­
poner lo  contrario con aébps, que,,negado qíiplean 
ciertos, fon fubrrepticios.y fin acquiefciencia de V ,M , 
y  de fus principales M iniftros, de quicnes^dependia 
la conferyacipo de dicha A rm ería , y  Legua, que eftu? 
y ¡croo tan lexos de confentir en lo? fupoeftosadios de 
venta de yeryas,y pafto > que es,lo único deque depos
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nefi,ulp,y aver hcchó roturas,y Bordas, que cóm o  aba 
xo fe exprefíarájContinuamente défdc cl.año de i $jp  
fe ha guardado la referida Legua com o propia delR.eal 
Patrim onio,y expedido,no foio efleañ o  , fino los de 
i yS<5. y  \66i.y 1 6 7 ja u to s  de acotam iento con Rea» 

les Ordenes,y Cédulas cxpreflas de V .;M ageftad, y fus 
Capitanes Generales de la Artillería de Efpaña; á cu yo  
ca rg o ,y  deloslluftres vueftros Viforreyes eüu vieron 
dichas Fabricas,y L e g u a , defde fu confl ruceio.y apro­
pio .ven d ién d olos, m ontes, defde el año de 1621. en 
adelante,por no necefsitarfedelaleña, por aver ceña­
do el curio de dhas Fabricas, y expedidorepetidos au­
tos de¡nhibici5,para que no,fehizieííenBordas .rotu­
ras,cortes ,n io  tro perju¡ziosn id a ñ a , ni que Fe pefcaffe* 
nicazaífeen toda la dicha L e g u a , y fu R io ; en cuyos 
autos fietiipre confinrieron dichos Lugares concejal, y  
finsularmente.confeíTando todos cliosjdefde el referí- 
do añddé Jt 57 el dom inio,y poffefswn eñ V. M agef. 
tad.fin que fe aya contradicho ¿ ni reclamado'por dhos 
Lugares;excepto el dé Eugui qus aviendo fido cafti- 
gadosfu^vezinos porcontraveñeion;opufo reconven* 
fiion e! año de 1 y  B ^.pidiendo el valor de fu?partc , y  
piezas dc íu tertpinofepero d é fd e eb ñ o  de :i ypo. tani* 
poco ba reclamadoroiíolicitado cofa alguna $ antes biS 
contmiiamgnc? bao conféñadófer dicha Legua en pro 
piedaídijy poílefsiQCbde .V. M agcílad. Y  porque demás 
del interes.y pafsidfi de los referidosTefiigos , y  fu en* 
cAentro.cofl]a^ostañí€petid,Qsi entre otros; que fun* 
daa'ías oydas,e inmemorial,es eñ Pedro de Lopcrena* 
.vezino.que fpc de dicho Lugar de E ugui; quien pot 
averie jaallado él añoíde tó^n.a Ja notificación de\ 
^onabtarnisO;to dfc)Gu.arda monte de Juan dé Arraiza; 
^¡ftual R,egi4Qt del ■ Liígar d e  E ugui , y  los 

o-.¡' ‘ Aran’
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Aranceles form ados para la c u fio d ia : y  en la infor^ 
p a c ió n  que fe recibió co  fn afsiftenciaclañode 1642, 
cu q u e confia la pertinencia de dicha Arm ería, y lo c ó - 
•fcfsó.nopudoal T efiígo  primero dczir lo  contrario, y  
queda defvanecida en el todo fu d cp o ficio n ; y  lo m li­
m o fuccde co  Pedro de M artincorena,q el m ifmo T ef- 
ligo  cita,pues afsifiioen la mifma información del año 
de 42. y  en el am ojonam iento, y  notificaciones de ro­
turas del de 61. en que cambien todo el Logar de Eu- 
gui confe fsofer dicha Legua d e V .M a g c fta d . Y  milita 
la mifma ratón con Pedro de E u g u i, Martin d e  Vrta» 
fun,y Juanes de Vrrutia , que losctran los T efligos 10. 
i4 „ y  i  ^.generales,pbeelostrcsconcurrieroná los ac­
tos de dicho a ñ a d e  tfo.com QvezinO s de d ich oL u gat 
de Eugui,y hicieron latnifm a confefsion, y fuplica,pa­
ta que fe amojonado dicha L e g u a , y  dicho Martin de 
Vrtafun en lo sa d o s del añode>yy,fí«na$,dc que dho 
Pedro de Martincorena m a y o r e la ñ o  d c it52d .c o m - 
pró la lefia d e los m ontes de V . Magcftad de dicha L e­
gua,llam ados Yram eodi^ E razabal.q  efián en las par­
tes de C iiveti , y  Erro. Y  lo m ifm o hizo en el año de 

j .  Pedro ¡de M aínncorcna m enorfu hijo ¿ aquieta 
eirá p oroyd asd ich d íE éfiigop rim ero  i com prando la 
leña de dicha Légua de los p aragesd eE rrea , Viringa* 
fan,Azperro¿A t3nzegoi,y Vrandia. Y  Pedros Lopere- 
na hizo lo  m ifm o e la fio d e  f  t . aviendo concurrido a] 
ren T flfeque^ hizddiéh oiañ o^ públieacapdelaiY pofi 
qaequam odeponendtdiosT iefifgos códtratios^en or­
den á tener dierecho' d ehazer B ordas, y  roturas en di­
cha Legua Acorada,;ib  défv aneze p o rlo s  repetidos ac­
tos de inhifeicionq ay.fl$fefiti<k>spor los dichos Luga­
res,y fus vezinos jy porq fundándole •en©flOi,y;en el v id  
que fupoi^u d ich os  ̂ peftigos de la íyerva ¿y  pafio la  
' i: . • P®



poíícfsion,y propiedad, qué c5arrejaquieren atribuir 
al Lugar de Euguí, y confiando por cfcricuras.y autos 
coníentidos.y hechos a fu infiancía lo contrario, que? 
dandefvanecidas las depoficionesde dichas Teftigos, 
que han depucfto en la inteligencia neceíTaria . pues 
quieren atribuir el roído de la Legua á Tolo el Lugar de 
Eugui.quandoefie fe compone, no folode lostermb 
nos que fueron en cl ufo de é l, y de los otros tres Lu­
gares,fino délo Realenca deAlduyde.comoconflade 
los amojonamientos primero, y fegundo, y de los de­
más,y de los pleitos antiguos, y elcrituras modernas 
de vcntas,y otros autos. Y porque el deponer dichas 
Teftigos,y efpecialmence el 2.2.y figuientes,que dicho 
Marqués ha cortado, y aprovechado de la lena de la 
referida Legua,y hecho piezas,que es afsi.para fus ufos* 
juflifica fupofllsfion, y aver continuado la que tuvo fu 
Mageflad, y fe la cedió, ufando deda dicha Legua co­
mo propia, para los ufas de fus Anuarias, y demás que 
le ha patecido^opao' lo hizofu Mageflad, vendiendo 
la lepa, como va referido. Y porque el que deorden de 
dicho Marques en dichas Fabricas fe ayan heehp traf- 
fupgos ¿ y tupines, hierro tirado ,y  clavos, demas-de 
averie fido precifopara el copfumo de fus fabricas , y  
ufar drfuadvitrio,c¿6£Utb lp mifmoíu Mageflad para 
los mifmosfinesJebizaconflrmrMarcinete.y Herrei 
ría mayor\¡.ámaside,las Fabrieas de fundiciones para 
municiones el año dei$ 90. Yporqu epata que fe h agá 
concepto del poco aprecia que merecen dichos Tefti* 
gQscontrarios.ficndoelde mas excepción,y quepQC 
fus parrés, y calidad dpbij contenerle col® ¡cierto, para 
que íe vea quánctpríoesloquedepane'etifudepofi* 
cionifolia£71.Don Fetmjn de Pereda y Vrtafun.Teí* 
tigo 2 r*hazpn p reieru$cion dé la carca quer efeti v ib de
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. fu  m ano,y letra en p rd eO & n b re  de 170 j . aD .C h ríís  
toval de Aldaz,herm ano de dicho M arques,que al rie- 
po afsiñia en dichas Fabricas,fuplicandole coricedicííe 
licencia al Maeflro que le fabricaba fu cafa en el dicho 
Lugar de Vrtafun , para hazer los cortes en los montes 
de dicho L u g a r , reconociendo que: fin ella no fe po­
día cortar en los de la Legua A c o ta d a ; y  Tiendo efte 
hecho cierto,com o confia de la carra que fe prefenta, 
que no confeífando fer de fu m a n o , y  letra podas Lar- 
tes  contrarias.pedimos la reconozca dicho Pereda,fi es 
por él cfcrita.y firm ada, y  que fe haga comprobación 
de letras có la firma de fu mifma depoficion; u de otros 
inftrumentos auténticos. Paila dicho T e ílig o  a depo­
ner,que fin a ver mediado dicha licencia, y  con Tolo la 
del Lugar de E u g u i, fe hizierori los cortes. Y  porq por 
todos los Tcftigos de la información de nueílras Par­
res fe juftifica aver.fido dicha Legua Acotada, con todo 
fu pertenecido .empropiedad ,y  poíTeísionde vuefiro 
Real Patrimonio,hafla?que fe cedió por contrato one- 
rofo á dicho M arqués,y que cÓtinuamente fe ha guar­
dado por ios Miniftros,á cuya cuílodia eíí aba,por me­
dio de guardamonres,q aunque hombres pobres,y qc- 
cefsirados, cumplían en parte con fu o b ligació n , y  con 
el tenor dé los Aranceles , impidiendo el hazer cortes, 
roturas, y  pefear, y dandoquenta algunas ocafiones á 
los Miniftros Reales,deponiendo,con el desinterés que 
fe reconoce de fus depoliciones,de cierta ciencia, y  re* 
petidosaútos.y de oydas de;fus m ayores, y  muchos de 
los vezinos de los m ifm os Lugares 5 pero todos de los 
que confinan con la dicha L egua,y fer en ellos hall a eri 

,la;baxa Navarra publico,y notorio pertenecerá fu Ma* 
geftad la referida Legua; Y  porque tam bién deponen 
de conocimiento losm as T efiigos de Lope. , y A n to ¿
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nio de Batearlos, el primero con nom bre de alias 5a. 
mar^y un Saflre deBeriueta en Ínterin,y que codos co- 
tra b a n  fu fucldo de fu M ag. y  andaban com o Guarda 
m ontes armados en; la cuftodia de la referida Legua.y 
con mas cuidado del R io.poríer m ayor fin duda el be­
neficio q en elfo  lograban, o  menor el rrabajódin em ­
bargo de q com o p'obresíe acom odaban,perm itiendo 
algunO sabufos, lo que deponen varios TefiigosfV las 
diferencias q tienen condhós P edrode Martihcotena, 
y  Martin dé L operen ad h o Lope de Balearlos, que ef- 
pecialm éte lo depone el Teftigo 2y.qu efucV ¡cariod e 
dicho Lugar deEugui-,y porquede oydas también de­
ponen averfido Guarda m onte CátlosGandinOíConq- 
cido por- dueño de la Cafa de Sanchotena, 6’ Eneco* 
tena de! dicho Lugar de E u g u i,rio que también depo­
ne e lT e ftig o  primero contrario ; y el T eftigo  4. fo liq  
2 16. que ambas Cafas,auoque coQdiferencia de nom ­
bres,han fido.y fon una¿y fudueñí» Garlos G andino.q  
fue Guarda m onte anterior a dicho Lope de Balearlos; 
lo  que también depufo el año de 7 1 2 . Salvador de 
Efain.de edad de 97. años ya difunto.Y porque por los 
m ifm ósTeftigosfeiuftifica.que defpuesquedhoM ar- 
ques entrb en dicha Arm ería , 1'  tontinuado en guar­
dar, por m edio de fus familiares,la refér¡da.Legua, im-< 
pidiendo élpefcarihazér roturas; y, cortes ,y  apoderán­
dole de la le ñ a , y red es, continuando en el ufo de la; 
pofléfsióñ cedida. Y.porque en eleícrito contrario, fo­
lio 206. fe haze particular cuidado en querer defvane- 
cer el que aya ávido en la Armería Guarda montes,pa­
ra la cuífodia de (os términos, m ontes, y Rio de la Le* 
gua A co ta d a , y q u eío lo  el año de 1 y<58. fe pufo un 
Soldado de,guarda,para qué no fequem allen.las anie«' 
paras*.y en impugnad; él conocim iento ■, que rdeponeñ
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Jos T eft/gòsd én acflfa  parte ,d e  L o p # , y  A n to n io  dg 
Balearlos,de un Saftre de B erm ela í y  fapuefto que pa* ^  
ja lo primero fe vale tic  los pleitos atuiguos.que andati^ *  
juntos,debiera advertir la Parte contraria,quelaHcrre«- 
'ri®- e» que fe pufo dicho Soldado el referido año de 
^(SS.efa la antigua de B iu rreta ,à  una leguad ediftan , 4 
eia del Lugar de E ogui, dìdim a de la que al,lado de èli 
de orden.de Tu M agcltad,fe h iz o p o r  Véfpafianó G on - « 
zaga,y D on C h riflo val d eE raío yquien en vezes de Vi-*'* 
ite  y ,y con Reales ordenes,hizó el apropro de la Legua 
A corad ad etercn ín osd elosL u garesd elragu iiC ilveti,  ̂
yE rro.de loH calccod cA ld u yd e,yp arted tíld eE u gu ¡, 
quien coanim ofidadquiere aplicarle a si términos age 
nos,y e l todo de la Leguaty que fue c5 voluntad R eal, 
tam poco pueden neghr las Partes contrarias,pues en e i 
pleito q figùiò,à refultas de dho apropió el nlifm o Lúa 
g atd cB u g u i,p u rlo q u ele jto cab a ,lb a leg ó ,G n q u e log 
dcmàsLugàres huviefien reclam ado jamás por fus par­
tes, Y  la miftna voluntad Real fe juftifica por fus R ea­
les Ordenes, Cartas,y Cédulas que figuíeron; y  expref- 
farncnte.para quando fe hizo el fegundo amojonárme­
te» d eU ñ o de p87.por D on Lope de Zua/.u : y en las 
Ordenanzas que erte firm ò , pudieran advertir las con-1 
erarías fe nom brò por G uarda m o n te.n o com o  lo qui# 
reo fuponer de las anreparasde B iurreta, finó dé la L e­
gua apropiada,y am ojonada contenciofa, fió que pue­
dan dezir de ignorancia,pues confia fe notificò à todos 
los Lugares,y íc  figurò la caula criminal por dicho Li­
cenciado Zuazu,que fe ha hallado^  folicitütkle dicho 
Marqués,en elO ficio  del Secretario V illanueva.Y  à to i 
dos fe figuiò.quc tam biecon R calesO rdenesd  año de 
* $94. el .Virrey D on Martin de C ordova nom bró por 
Guarda m onte 4 G u itleu d e  Lizarza,con fue!do,y a n u
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eyftodtàdè là r a f e t i d » ^ ] ^ ^ è f e - a i ^ c o ' i 4o s i i i^  
m%ps L u gà resy  bol vio à aptdbatfb M agèftad y eî-G«-> 
fierai de la ArtIiiern;'de É fjhíñasy eofi efeélo lo -fue 
ifiieotras viyjô, y d o b rè  fu f e $ d ô , aVieiïdofê àoaûkk» 

*ào fucc cfsivamerttd à  Sim éfi;de Ëlieorido« v juafrbdç 
Mugar te jü a n es de ' AWài?a .iRdgid or adiiàl al tieiwpot 
de d ich o L u g a td e E o g u î.q u e notifico à ïôd u slo sL u * 
g íre se ! año de ît f  ̂ i v y e l d c ^ ÿ î .à d h f i  GarlosGan*; 
dino 5 y  pot m uerte de eñe el año de l 'gûfâik Lope de 
Balearlos >, y por lad e efte e l d e i d S p .  à A n tô n io  de 
Balearlos fu h i jo , a viéndolo fídó cambien én intetiti* 
aunque por cortó t¡empo,e 1-Safire deBeríuew ,que de* 
ponen loa -TeQigos jeon  todo to'cjual-, y  lo s  demás sí*» 
tos,en quedos Lugares reconocieron à los referidos c o i 
filo  talesG oarda m ontes, que fe prefentafoñvy fus tí­
tulos,fedefvanece la cuidadofà ignorancia dé las Paf* 
tes contrarias,y lanegatiVa de cofa tan notoria,y  fe có- 
cilio, y  corrobora ladepoficio d élos T efiigó sd e  nucí* 
ira probanzas fien J o c ie r to , que eñ o m ifmo ¡ y  de co ­
nocim iento :de dichos A n to n io , y  Lope dé Balearlos,1 
jo  deponen también los Teft igos-cont ratios, y ío  tiene 
Confefíado eftos .H-porque pira “que confie' lo que tie¿ 
nen-slegado en el A rticulo  4. prcfentan tíl am ojona­
m iento de D on  Chísiftoval dé E rlfo  del año de i p y f i  
con las notificaciones hechas à los Lugares, y  que fue 
Con Real O rden, refu lea del Articulado del de E ugúl 
de 1 quinto C uerpo ,y ib  M ag.lo dedarben fu Real Ce*- 
dula deb jS sv q  también fe prefénta.Q ue quedoapro* 
piada la Legua á la Armería ,ypara V .M ageftad, reful* 
td , y  fe|uflifíca cón él referidópleitO'criminal del año 
de; 587* d el Licenciado Zuazu ,cn que los Luga res co* 
fei&rofi ú  piopiedaddo dicha Legua à fu ; M agcdad i >jjr
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fo io  el de Ep^ui, poí recovencion, pidió é lM o r  de fu 
parte,y-de las heredades de vczinosj y e n  corroboració 
d.eaVérfe por fu Mageftad hecho el apropio , haae que 
dicho pleito eítuvo en fu CohfejotJe G u e rra , y  no cp 
el dé la C a m a ta .Y  para,que confie lo  contenido en el 
e;1A,rtieüIo.,éfiá prefentado el fupuefto enfranquimé- 
to d e  la pecha , y  cena en e! quinto C uerpo, fin que aya 
fobrecarta.de vuefiro. C o n fe  jo ;y  fobre nuledad fe li­
gue. pleito en vueftra C orte  cpntra el L u gard e Eugui. 
Para que copfie lo alegado en el ^  A rticu lo  prcfenco 
lacaptura,que p roveyó  el Licenciado D on  Francés de 
A fo n d o , Alcalde de vueftra C o r te , y  Juez de comifsió 
dp Ja dicha Armeria,ponera M iguel de A ñ p a .y  fu cria­
do, vezinos de Eugui,en v¡ifta d éla  inform acionqueíe 
recibió,áteflim onio de Félix de Yrjgoyen, que exercc 
el Oficio de Pedro B urlada, y  del Archivifta , de eflár 
in ventariado dicho pleito,y que no fehalla. Y  para que 
confte lo alegado en el. A rticulo y .e flá  mandado ha- 
zer relación del pleito referido, que atftuó dicho L i­
cenciado Z y a zu ,y  eftpvo en el Confejo de G uerra ,y  
fe prefemará teftim onio de averfe h a llad o , á folicitud 
de nueftra Parce,en el. O ficio de el Sec. V illanueva, in­
ve m anado en pendentes de 1 59 1. Y  para que confte 
loalegado por elA rticu lo  S p refen to  también el am o­
jonam iento,hecho por dicho Licenciado Zuazu,fegú- 
do al de Ü on C hn ftoval deErafo:y con el pleito del in­
forme qu efigu ió ,qu e es el quinto C u e rp o , fe juftifica 
io  demas que expreífa dicho A rticulo. Y  para que cof- 
te lo alegado en el A rticu lo  p. fe puede ver el Poder, 
que efta á folio 21 a. de dicho pleito criminal .yprefen- 
tan traslado de otro féínejancc;queffe ha hallado,dado 
por copia por M iguel d eY (f uriz.én los regiftiosde Jua 
fie  A ld aregui, que afsiftió á Ipqufe fe ofreció en dha ,

/ve*



.'Armerías y eftan eftosmuy rébúelcos en.poder de An-■ 
coniode YiarrazvueftroEfcrivanoReal;y el hallarfe 
en efta forma , y en dhos regíftrosla referida copia,de­
nota fer cierto lo contenido á dicho Articulo. Y lo ex- 
preflado en el dezimo refalta de las razones foI.*24. del 
4. Cuerpo ,de averfe llevado al Lugar de Eugui, y de 
los poderes referidos,y cédula para tratar del afsiento: 
y  que fe tañaron a-efte fin los montes, confia de la ef* 
critura.ocorgada por el Lugar deEugui el año de 1 yo2 
que prefento; como también de la razón que ay en el 
Pleito criminal,de averfe llevado á dicho Lugar el año 
de 1 y o 1. Y las fubflracdones del 4.Cuerpo refultan de 
fuinfpeccion, y de que confia del teftimonio del Sec. 
VilIanueva,queenfuOficiaen iypo.y eftan inventa­
riadas las 24.ojas primeras. Y para que confie lo alega­
do en el Articulo 11. y que fe verifique el aves queda­
do apropiada la-legua en fu Mageftad, prefentan las ef- 
criturasanteriores, y pofieriores al año de Kf9r.de 
obligación de hazer carbón particulares de quenta de 
fu Mageftad para fu Armería, y dé el reftimonio dada 
por J uan de Elizalde, de que en la mifma forma fe ha 
continuado,concurriendo al acarreo de piedra, cal, y  
demás neceflarío los vezinosde los fíete Lugares agre­
gados j,pqr ei que gozan de eííempciones, y cargando 
folo los alquileres á coftede hazer carbón á fu Magef­
tad,dando facultades para hazerle en fu dichaLegua.Y 
también prefenta la Carca de pago del valor de las pie­
zas que fe ocuparon con las Fabricas del año 1 y 98. Y- 
el de i $ z i . fe pago el valor de tres rovadas y media á: 
Pedro de Ximorená, como confia de el teftimonio de 
dicho Elizalde, en 2. de Septiembre de -i y 94. otra de- 14  
la Cafa de Chatlotena,ante Martin de Olloqui, que fe 
preíeqcará. Y para que confie de lo alegado eq el Ar- 

¡ Ssss  ti-

54?

n

f * . 
r'*'



p  j ,  liculo i 2. pfefento otra captura, que el ano de i <¡r>6, 
por el licen ciad o  R o s , A lcalde de vueftra C o r te , y 
ju ea nombrado para la Confervácion de los m ontes, y 
R io  de la Herrería de fu Mageftad , contra diferentes 
vezmos de Epgui ,fobre denunciación hecha por dho 
G uillen de Lizarza, Guarda de dichos m ontes.y Rio, 
por daños executados en él. Y  del Teftim onio de di­
cho Elizaldc refuIta,queen4.deM arzo de j jpy.M ar- 
tinde Bergara, vezínodel m iím o L u ga r ,fe  obligó a 
pagar dos milmaravedis^poraverfido hallado pelean­
d o  en el R io de dicha Arm ería. Y  para que confie lo 

i ó . a rg a d o  en el A rticulo i  ^.preíento los nombramien­
tos , y  titulosde Guarda montes notificados ,que van 
referidos, y  los demas eftán prefencados por vueftro 
Fifcal en el pleito contra Pedro Martincorena. Y  tan> 
bien prelento los Capitules de Carta R e a l, aprobando 
el nom bram iento.y fueldo de Guardam onte el año d e . 
i  fp d ,y ° t r o  del de 94. fe halla infecto en el teftim o-

iS . n iode dicho Elizalde. Y  cambien prcfento; las libran­
zas para pagará dicho G uillen  de L izarzafu fu eld o, y  
fus recibos,y cartas de pago,y de dho teftim onio.Y del 
que prefetuaran refulta íe continua en pagar el fueldo 
á los Guarda m ontes fu cceílo res, hafta Antonio de 
Balearlos.Y locon tén id oen  e l A rtic .i4 .y  i  f.refulta,y 
fe juftifica có e ite ftim o n io d e d h o E liza ld c .ycÓ la  co ­
pia, y  teftim onio dado por Francifco Arraftia, y íe pre­
fe orarán k s  informaciones del año de 1fQ y.fpbre herí* 
d ás¿ó  los aritos de remate,en q procedía los Minift ros 
4&dha Herrería 5 y confia avia C árcel,y Texeria R eal. 
Y  tam bieh fe- prefemaran copia de la informa* 

si% v ciondel año de a¿>42.f;pbFe corte de lena ,e n q u e  fe 
jdftificó con T cjligo s de dicho Lugar de Eugai fer di¿ 
¿h a  Leguads V i  M ageftad,, y lo s  procedimientos he-
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ch o sp o rD o p  jofeph de Zavalza delaño ele i ^ f . c o n  
UDa declaración jurada de dicho Lope de Balcarlos,én 

iqueexprelía los limites dé la Legua,y que fehizoper- 
■ ju izío á  V .M agefiad tn sI am ojonam iento de ió6z.y‘ 
las ordenes que huvo para lo referido, y  informes ib» 
bre el cóntrafuero del año de 77 , que fe halla fee ha- 
ziente en los papeles de Contaduría, y las informacio­
nes fobre la cálera,firmada por dicho Arraflia, en que 
.^y también examinados Tefiigos del dicho Lugar, en 
que fe juflifica la propiedad ,y poííefsion de la Legua; y  

■ lo  mifmo fe probo en el referido pleito criminal contra 
Pedro Martincorena. Y  también fe prefenta la provifio 
Real del año de i fp p .  para que Lope de E ch auz, T e ­
niente General de la Artillería ufaíTe de las jutifdic- 
cion es, y las Ordenanzas de Pedro Fernandez de U  
Carrera,cambien Teniente G eneraLY lo  contenidoeft 
el Artic. i<5, fe jufiifica con el Teftim onio de dicho Li* 
zaide,y del que fe prefentara.Y paraque confie lo con­
tenido en elA rticulo 1 7 .prefenco laseferituras de ven­
ta defde el año de 16. hafta el de 8á. Y  lo mifmo refu!*

. ta en las certificaciones prefemadas en el dicho pleito 
criminal de Martincorena, Y  para que confie d é lo  ale- 

. -gado en el Articulo* 18. prefenco el defpacho del año 
a d ió '.y  efcritura de obligación de Juanes de Prim o- 
ch en a, para derruir la B ord a, que fabrico en la Legua* 
quandofe lem a n d a íle ;y d e  la copia de dicho Arraf- 
tia,com o confia,que tam bienfe mandaron derruir di­
cho año de 7 7 . las que hizieron Mattin de Loperena,y, 
E n eco d eE rrea .Y p araq u e co n fíe lo  cohtenidoen e l 
A rticulo  1 p, prefento las Cedulas,firmadas*por V  ■ Ma* 
gefiad en,8. dé Juniojjir i~¡i de Julio de 1661. refrenda- 
dadas por Dpn Blafco de LoyoIa;Secr,erario de G uer¿ 
tacara  que en fu virtud fe diefie forma para la confer*



vacio n d elaA rm eria .ycu fto d ia  de Jos montes acota, 
dqs,pertenecientes á ella,que expreffa.y dize averfe có- 
prado potqúenta de V . Mageftad :y  la comiísion del 

‘ CaftellanodeeftaC iudad.paraquelosvezinos deEu- 
gui pagaflen renta de las heredades que avian rotura* 
do,ó las dexaíTen erm ar, y  adelante no tálaflfen, rozaf- 
íen , ní cortaffen parte alguna de la dicha Legua A co ­
tada, en que convinieron, fuplicsndo íe hizieíie acota­
miento de dicha L e g u a , el que fe hizo., y bolvió á re. 
novar el año de 7 y. que todoeftáprefentado. Yporq 
en los poderes que prefento,en c'uya virtud feíiguióla 
caufá de inhibición d e l año de po. hazen relación los 
dichos Lugares aver dadoa V . Mageftad los dichos 
moncessy fin em bargo con arrojo en aquel pleito,y en 
todos los demas,niegan fer de la Real Períona. Y  porq 
también prefento el apeo de las caías vezinales del di­
cho Lugar de Eugui el año de 1644. y 1 Í7 7 . y  en cfte 
com o vezinal fe acotó la Armería de V . Mageftad 5 y 
advjrticndo que en ella vivía Lope de Balearlos, G uar­
da de losm ontcs que V . Mageftad tiene en Eugui, á 
q concurrieron los referidos Vicario,y vezinos del dho 
Lugar de E u gu i,y  por el referido apeo fe govierná def- 
pues acá. Y  fin em bargo de la confefsíon,que confia en 
el de f?r montes de V .M ageftad.y las demás can repe­
tidas, que acreditan la propiedad, y  poífefsion defde el 
referido año de 1 yyy. lo niegan to d o , defde que fe hi­
zo  la ceísioná dicho M arques; con cuyos inftrumen- 
tos fe debilita,y deftruye la probanza contraria, y  lo q 
fuponen fus T eílígos en e lla , y  en !a del año de 16 0 1. 
que todos fes impugno en la forma que mas lugar aya: 
Y  porque también reinita délas RealesGrdenes;Ar3n- 
celes.y Ordenanzas ofrecidas,obfervar, y  guardar por 
los vezinos de dicho Lugar de Eugui no poder házee

ellos



eftosroturas, Bordas, ni cortes en dicha Legua Acotad 
da,y lasque han hecho han fid.o en contravención, y  
fubrrepcieiamente,y las deben dexarcrmar,derruir,pa¿ 
gando los daños,y rentas,que por efta razón fe han ori-1 
ginado ,'de que únicamente ha dependido el no avec 
en Ja dicha A  rmeria.y fu Legua el leñamen neceíTanoj 
aviendoleel figlo anterior eii mucha abundancia,pues 
refultaque en Ylungaran ,y  Aranzegui foloavia para 
mi! años,aunque trabajaflen lasHerreriasde connnuo¿ 
y oy no ay para quatrom efes. Atento lo q u a l,y  demás 
favorable,fuplican áV .M ageñ ad  dar por bien impug-- 
nada la probanza contraria,ó bien,fin em bargo de ella; 
ó  de fu dicho efcrito de im pugnación, proveer com o' 
lo  tengo fuplicado, y  mandar hazer auto de la prefen- 
cacion de dichos inftrum entos,puesesde jufticia qué 
piden,ycoftas.
i , 2Ó<¡ Sac.M ag. Martin de Salinas, Procurador Repiuat0̂ ¡m? 
de Jos Lugares de Eugui, Erro, y  C ilveci, y  Confortes, pugmcion délos 
c5cra el Fifcal de V .M ageñad,y el Marqués de Monte- re/*
R e a l, com o  mejor proceda, d igo: Q ue fin embargo 
del efcrito contrario .impugnación de probanzas, y ref- Jodhbds. 
pueda á nueftra impugnación del folio 46<¡. y  efcritu- ^°hS78s
ras que con él feprefenca, defde el folio 364. y  (¡guien- 
tes, que impugno en todo lo  perjudicial á m iíPartcs, 
dandofe por bien ¡impugnados, fe debe proveer com o 
lo  tengo fuplicado,por lo que en derecho,y jufticía co- 
Íifte,genera!,y favorable de los autos, alegado,y proba 
do por mis Partes en ellos, que reproduzco con lo  de- 
d u cid oén m isefcrÍtosd elosfo lios4 5.(5f.y  ^ d o.ylos 
en ellos reproducidos,que doy aqui por éxpreflos.y re i 
petidos. Y  porque los tirulos, en que fundan mis Par-' 
tes,fon claros,y eficaces, acredicandofe por ellos el de­
recho,y pertinencia,que fiempre han tenido,afsilo que

Tttc fe



fe díze acotado .donapá todos losdém as fus terminó?, 
y  porque el añpde j 57 5, D en  Cbriftoval de Erafo.en 
cargosde y i ; r s y 3dÍQPrdfn,paraqqee:fluviéííe lib rea  
refervado un buen p.cdazo de m ónte en )a eodrezera 
mas cercana a la H errería, que fe eftaba fabricando, eq 
,diffencfe efeona bsgd a en ?! cgntproPiy rodeQ jy para 
f i l e • cfqéto. Gofgae Pafqpalin , yíM iguel de Satralde 
am ojonaron, y  feüaferon las porciones de m onte, que ' 
confía per aquel am ojonam iento; pero cl.djchp Lugar 
edí. Parte fe a c la m o  luego á.fe Perfona Real dpi« Adar 
geftad.comO de procedim iento de h e c h o , y  qfpoliaci. 
yo ,d ?fp o ja.ndoim isparte.bíin  cQnodmien'to decau» 
fe; y fe Perfona R eald efu  M agsftad fue férvido maní- 
dar espedir Cédula,para qnefe co n o cib le  en ju n cia , y 
fedefegravjafíen mis parres. Y  eftandtp jitigiofo dicho
am ojonam iento, y también todos los procedimientos 
de mandatps, y  provifiones pen alesp roveíd os por el 

: Licenciado £ua?u>qne fon ft>s que en corrario fe quie- 
> r§ fundar ,,nópucden can.far perjuizio a mis Partes. Y  

porqne quantq fe alegaren dicho eferito contrario con 
ian larga eftenfion.repitiend.oíe lo  m ifm o que de antes* 
tipne deduc¡dp,fe halfe reípó dido, y  íatisfechopor mis 
P¡ajfósyeq Ipsefcrjtpsq llevo citados ; y lo  m ifmo pro­
cede en fes éferituras queprefenta ,q q e  fplo fu v e d e  
eonfnfion.ppr fer fes mifmas que tenia pr-éfentadas an­
teriormente en los pleitos acom ulados, a que también 
$$4re% o # # fffR $ b fefl49fe. 3.ñad¡tJq u p e n 4,d eA g o £  
tp del aop dn í; ypS. fe compraron de las perfenas que 
ppr.eífefe ^fericura, que eftá folio , ciprias-robadas
de tierra, para fefebrjea de dicha H errería,,y fttio de 
eHa,y tambisn I? de! folio 387. Y .queaunqviecn vir7 
Oíd de la C edo!a Real fe  recibió información.por M  R 
gne! Safe?, e la g o  de j  j í ^ f e  jrecpppceqpeentpnces la

: Per-



PérfonaRealSJemMagí^aáRQ pbf 
dicho termino inm ediatoala Herrería; pues no cabía* 
que riéndolo tanpofteriqrmente com pralíe dichas he* 
sedadas. V  porque el año i j p x  fehovielíe tratado de 
afsieato Cobre los montes que fe áifpura de dichos Lu? 
garcs, noprucbaen manera alguna el que íe bnvicíícq 
com prado,)?fatisfeebopor la Perfpna Real de’ fuM a? 
g efta d , que íiempre manifefló fu Real an im o , nodq 
apropiaría de ellos/m o que íiendo de mis Patt,es,fc era-, 
talle de tomar forma.compraudolos, o  en pfrom odo* 
de füerec.que no quedalfe la conciencia de ja Real Per-í 
lona de fu M ageñad cargada, y  el dicho Lugar de L ú - 
gui defagraviado.cam o lem anifiedaen la RealCedu-i 
la  de 2 7. de Marzo, de 1588. con todas las demás ex-, 
preísiqnes, que m itan a  n aaver queridoperjudicar q 
dichos Lugares mis Partes en los términos que .fe difj 
putan.citando muy lexos de aterios querido apropiar). 
Y  porque los autos.que en contrario fe alegan, dando-, 
les el nom bre de confeísiones, y  reconocim ientos, dq 
que era del Real Patrimonio el termino de la. Legua, 
ó  fe dizeAcotada.fqn de defacender.porque íiendo ac­
tos de Angulares, no podían ofender, ni perjudicar el 
derecho de mis Partes; y qqando huvieífe ávido algún 
a ítq .ó  actos de dhos Lugares,o fus-Regidores, yccidos 
del poder,con aprem io,acón error, tampoco pueden 
caufar perjuiziqal hecho de la vctdad.y al derecho de 
m isParces.dequeticnen pedidorefticucio.n.Y porque 
las Cédulas R eales, mandatos expedidos por loslluf- 
tres vueítros V ifo rreyes.y  losdemás Miniñros SubaR 
ternas de G u erra , fueron ñolas, y  ningunas .c o m o  
opqedas á las loyes de eíle R eyno, las quales tam poco 
pudieron¡caufar ningún, perjuizio, por no cRár; fobre¡- 
carteadas,corno debían, para fucum pUroieoto, Y  por*

que



que adem àsde eftar pienamente juftificado por T ed i: 
'gos lò q u e  tengo alegado en los Articulos 2 5. y S'Jdéì 
trarado añadido3prefento lasefcrícuras, con que fe ccu 
prueba lo que deponen: y  afsim ifm oprefentólascinco 
efcrituras de lascom pras,hechaspor la Parte contraría 
à diferentes perfonas de las porciones de- tierra con y 
prendidasen el parage,ò Legua que fe dizc Acotada: y  

*• para los demás Articulos,que miran al dom inio,y pro-;
piedad de mis Partes, prefento lasefcríturas.quefe li­
guen ádaScinco referidas. Y  porque ,'com o refuica de 
los autos, el dicho Marqués fe lo p sg ò à fu  Mageftad, 
por la merced que fe le hizo, efectivos mil doblones,y 
con ellos logro el luftre, y explendor de tener la jutóf 
dicción civil,y criminal en los laborantes de fu Arm e­
ria ,yfer Capitan de la gente de Guerra,con facultad de 
fubftítuir; y  mientras ha continuado con ia  dicha Ar- 
tneria.ha obtenido law erced  de V izco n d e , y  de M ar­
qués,y la de ConfejerO de Hazienda de fu Mageftad ;y  
à mas de eftos honotes.ha utilizado de los afsientós he- 
chüs con V .M ageftad.y percibido de fu Real Patrimo­
nio tnasde ciento y  veinte y  fíete mil doblones, com o 
parece dé la certificación dada por el V eedor general 
de ja  A rtillería , y  el C ontador general de e l la , que fe 
prefenta. - Y  porque, com o pareced« declaración ju­
rada,que fe prefenta,remitió la Parte con traría al Puer- 
to  de Satira Maria en diftíntas ocafíones ferecientos y  
íefenra¡y feiscajonés de clavazón para N avios.y  otros, 
que importarán lo que menos,en la común* y  regular 
eftim ácion, mas de un m illón de pefos. Y  porque para 
juflificar lo que rengo alegado en los Artículos dem i 
Articulado,prefento las declaraciones de los cortes de 
Arboles,que ha hecho hazer el d ich o  Marqués de fu 
propia autoridad ¿ refultando de todo h e c h o , que fia

aver



“ >¿&V;críneceísitado de gozarprivativam ente de dhaLe-í 
,gua,que fe dizc Acocada,ha tenido toda la leñ a , fuftay 

^Carbodíy demás materiales que ha neceísicado, no fo¿ 
‘ l o  para Jo que coca á! Real férvido , y  cum plim iento 

de íus afsieñtosjíino^para las negociaciones privadas de 
‘ítan grandes utilidades, -cómo llevo  dicho. Y  también 

hago préfentacionde lasfees de Bautizados de ia lgle4 
yfiade dicho Lugar mi P arte, para lo que tengo alega­
do. A tento lo q u a l, fuplicQ á V . Mageftad mande ha* 

;zer auto de la prefentacion de dichas efcrituras, y dan­
do por impugnadas las probanzas,y efcriturascocrarias 
en todo lo perjudiciable á mis Partes pin em bargo del 
efcritó contrario , proveer la caufa com o lo  Mengo fu- 
plicádo, y fuere de jufticia,que pido,y cofias, i

• zós- Sac.M ag.el Fifcalde V.M ag.FrácifcoBergara,y 
LorenzoG afton,Procuradores del Marques deMonte- 
R.eal,en fu caufa cqtra los Lugares de Eugui,Erro,CiL 
vetijélragui,como mejor lugar aya,impugno las efcri- 

. turas en contrarlo prefentadas defdefol.477.ydigo: 
■Que dádoíe por bien impugnadas, fin embargo delias,

• y de fu efcrico,fol.y78.fedebeproveercomolorengo 
, fuplicado.porloque refuíradelosautos,favorable de 
ellos, que reproduzgo. Y porque el Poder prefentado 
á folio 477- no tu vo efc&o, ni con el fe obró, y por fer 
el termino de Ylüngarán de la LeguaAcorada$y el año 
inmediato fue inhibido Guillen de Eggecue por los 
Miniftrosde la Artillería, que fe apoderaron de la cal, 
eomo.confla defdefolio 400.ÍY porque el requitimié- 
to a Don Jofeph d.e^avalza.folio 485.folo es para que 

Xíe abftuvieífeen lo júfifdiccional.Y aunque fin verdad, 
V con arte refieren eíderecho depaftura ,no el de po­
der venderla leña de los montes de la Legua, que fi le 

>;::tuvieffen/lbdÍri-aíijCoítio,fuponen lode.naás.Y porque 
;P':: . ■ ' i ■ Vuuu las

Replicato, yrefi 
puefla dé otro dé 
impugnación de 
ejcriturasyy prerb 

/enlacio de otras 
del ferio r Fijcal, 

y  el Marqués de 
Monte* Re aL

jFol.677-
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las efcrituras defazeriasdel folio 4 8 7 .& 0 p ik a d a s ^ *  
;ite las Parces contrarias» y  lo m ifm Q  la  concordia¿
folio 401.fin que hagan al cafo,pQi ferG am belecatcr»’ 
m ino en la m ayor parte com ún d e los quintos. Y  porq 
las efcrituras de venta de y  ervas, y  patios, fo lio  48 1, y  
so  1 .fon de cerm inosde ios Luga res ,y  no de jo s  deja- 
Legua ;.y la delfoHó yoy.dem as d e mediar la m itin* 
razón,(i fucífe de patio d e  la L e g u a , fueron inhibidos 
el mifimo año de -167 f  pordicho Z avalza.Y  en la eferi 
tura fo t io y i z.noíeeüfprelTanfos términos ,ni prueba, 
fer de losde la Leguasy lo m ifm o facede con la del fo­
lio y 20. Y  porque la eferitura de venta de m ontes del 
Lugar de Iragui del ano d e 77U3tnpoco prueba fer de- 
tro de la Legua Acotad a ,y  ti lofueífe,fue fubrreptieit», 
y  contraía inhibición del año de 7 y. en que coníiniie- 
ron. Y  lo  m ifm o provieneen refpc&o de laefcritura, 
fo lio  497. del Lugar de Eugui j y  en la del folio 505. 
no habla de term inosde L e g u a , tino de Üosdel Lugar;
com o ni tam poco en la d e lfo lió  yop. y la d e lfo l 4pp. 
del año de 67. del termino de Safoaran, fue tam bién 
fobrrepticia, y  pocos años defpues fe les inhibió fe mo­
jan res ventas por dicho Z avalza 5 y  en contravención: 
de ella no fe pudo hazer en dicha Legua la del fol. y 1 y. 
que ti tu vo  efettio ( que es cierto no le tuvo Jno llega-' 
ría á noticia del FjTcal, y  M iniflrosde fu M ageftad: y  
aunque,coo|p}aanreeedente.íe otorgó la d e lfo l.y  17 . 
pl m ifm o áñ o,quefu eel de 89. por lo que tocabaá lá 
Legua.el termino de Safoaran, Pedro de M artincore- 
na,aviendo cortado,fequcrelló del elF ifcalde fu Ma- 
g etia d , y fue in h ib id o , de cuya leña , y otra que cortó 
M artirfdeLoperena.nsódhoM srqués nueftraPartear 
beneficio luyo,fin q fe .les permitícííe ufar á losfu íod i-; 
chosde las dictias efcrituras,en lo  tocante á la Legua,

• co-
« .
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com o  reíblcade ja probanza denueftra Parte, Y  pora 

;lascrorjturás¡fpl¡o J42.y  ^ ^ .n oexp reffan  cerminos.y 
Tolo fueron tas propipsdel Lugar delragui , fin roca? 
Legua. YpQfquecQctasias dichas ventas fe han otorga-» 
d o  de termióos propios de ¡os L u gares, que. Ips tiene 
m uy crecidos,fin cómprenderíe los de la Legua ,y  nq 
prueban que en ella; ay an tenido derecho , ni goze ; y  
qüando porbotritfioh'de Jos Miñifírosde fuM agetUdí " 
ayan ufado,-y vendido algunas porciones de términos ■ 
de montes.por falta de noticíasele los Guarda montes, 
é ignorar ¡os limites de dicha; Legua Acotada, eftos 
aélos.com o furrepticíos, y  enperjuizio defu Magef- 
ta d ,y  de fu Real apropio,yaéfds anteriores, ypoft eno­
je s  , en que jas Partes Contrarias confeílaron el dom i­
n io ^  poíícfsion de dicha Legua a- y. M ageftad, no le 
pueden perjudicar,y los impugno en la forma que mas 
lugar aya. Y  p o rq u e, com o refultá de las eferituras, 
defde fo lio  422, de.orden de V . Mageftad fevendiero" 
los montes de djehaLegua á beneficio fu yo ,d efd e el 

,añod,e ^Ó.haftael de; 8<5. con que fe convence,que. fi 
los Miniftros huvieraá tenido noticia deque las Partes 
contrarias vendian, o  ufaban de alguna porción de lo  
acotado ,1o impidirian , com o lo hizieron repetidas 
vezes, y  tanto fe encargaba, y  mandaba en las Cédulas 
Reales,folio y j í . y  j  p . y  expresamente fe les madaba 
a los Guarda montes en fus A ranceles, notificadosá 
dichos Lugares. Y  porque las cinco eferituras, defde 
el folio ^2o.nohazen al cafo,porfer las heredades de 
particulares,)’ ignorar al tiempo los derechosque tuvo 
fu  M ageftad, y  falta de notici'as,Y porque el requiri- 
m ie n to ,y  refpueftas j,folio j^Siprueban con el apeo 
prefentadoferA frneria.y Cafa Real la de mi Parte , y
tener der.ecbo de vezindad en todos los térm inos: que

el



f y t f '  i:
*1 Guarda m&te fiempre fu eeflen to ,y  guando los de*
más habitadores pagaífen derramas,yervas,ypaftos,no 
puede perjudicará náeftra Parte,niá V . M ageftad.por 
fer terceros,)’ noeftárde quenta,y orden luya en dicha 
Real C a fa ; y  fi pagaron, fue por lo  que gozaban fuera 
d e  dicha Legua en'los terrninosdel Logar de H u gu i.Y  
¡porque las certificaciones, defde folio y j  í ,y  declara­
ciones juradas/defdeí folio 7 1 , ion del codo deíprecia* 
b le s , por dadas, y  hechas fin citación , ni mandato de 
VUefira C orte,y  las im pugnó con las demás'efcrrtutas 
en lo perjudiciable á dicho Marques. Y  porque paraq 
confie lo contenido en el A rticu lop . prefénto él P o ­
der,que fe refiere eo nuéfiro eferito a fo lio  4<íp.co tef- 
tim on iod e averíe halladoen los regiftros de juan de 
A ld a reg u i, que co/ríacon las dcpendiencias de dicha 
R eal Arm ería,y eftar m uy rebueltos. Y  para que cóí-
te lo  alegado en el A rticulo m . prefento ló .efcricu- 
Tasdel año de 1 58p. en que. particulares vezíños de los 
¡Lugares d eE u gu iiy  otros diferentes,fe obligaron á ha- 
zer, y  conducir, el carbón' neceffario á dicha Arrr.eria,
de quenta de fu M agefiad.y en las partes que fe le fe- 
ñalaiíe,libres de m o n ta zgo , por fer dentro de la dicha 
Legua,y otras quatro efcritutasenlam ifm aconform i-
dad del ano de pó. Con exprefsion de averie de ha- 
zer el carbon éa los montes anexos á dicha Arm ería 5 y  
una certificación , dada por D on  Francifco Zatarain, 
Secretario de V .M agefiad, y  Contador de la Real A r­
m ería,y Fabricas de T o lo fa .á  cuy.o cargo efia el g o - 
Vierno de los papeles de la de E u g u i, que paliaron cotí 
ios Oficíalesá la referida. Y un tefiim on io , dado con 
Cóm pulforia, y  citación contraria , por Jofeph Pcrez 
vueftro Efcrivano R e a l, en que confia , que de quenta 
de fu Mageftad fe hízicron, no folo  el carbón*, y  leña,



: m aderai piedra.cal, ÿ  démàs ,M b  qué'cóflciíffiam lbs 
íiece Lugares ob ligad o s, y  otros de eñe R ey cio ; qe las 
çonduciones , fin que por razón de m ontazgó , ni otra 

; fe pagaffepor V . Mageftad cofa algu n a, que los íalaí 
, r ío s , ó  alquileres 5 y  que en la mifma conformidad fe 
corrió dçfde el eñablecim iento, hafta el año de iô î ï ï  

.‘que ceñaron. Y  prefento la taOVcióh dé f o p m a ,  que ( ¿  

cogió  de la Gafa de Charlotcná el ano de -r ^04, y ¡*a 
;efcritura que ocorgóM aftin de Bérgara de des mil ma­
ravedís, ppr; a ver Cfoóhálla<fopefeando, cambien en 
virtud de com pulfória.Y'el nombramiento de Guarda 
m onte hecho en J a a h d e H u g à rte , por muerte de Si-i 
m o n d e  Eliaoñdo jy q u e  lo fue Carlos G an d fn o,d e 
m as de conftar del nombramiento de Lope dé Balear­
los,conftadel teftimonio de dicho Jofeph R erez, y  de 
una información del año de 42.. y del mifmo refuita 
averfe pagado los fueldo$ à todos los Guarda montes* 
y  prefento la información referida de dicho año de 4 ?. 
la declaraeion.de Lope de Balearlos, con la Comifsion, 
am ojonarniento.e información, y  confuirá que fe hizo 
é l año de y  j .y  los figuiences.en razón del contrafuero : 
y  también prefento los aranceles,y ordenes que form ó 
P ed ro  Fernandez de là Carrera ,én  virtud dé la Real 
orden el año de x j i p a r a  que fe procedieífe en lo po­
lítico, civil.y  criminal, y  otras del mifmo aflurapto del 
año de í ó í o . y  ii522-. no folo para exercerla con los 
oficiales,y familiares,finó con los del Lugar de- Eugui; 
y  la inftruccion de la obligación que tenían los hete 
Lugares,y otros déla  circunferencia, para aísift ir à tra­
bajar,y con armas,y lo que fe Ies debía pagar ¿ y  eflen- 
ciones que gozaban, y  las refervas,y privilegios de que 
gozaban losm ifm os L u gares, con providencias,y or­
denas que fe dieron, à fin de que no fe perjudicaíle al

X sxx  . Real



I^eal P^crimpnipyy; g inaddf i M i f ^  £
rmeria,, con pena s» Y  porcju& l^ .¿ ien ^ > r^ n to , 1^» - 

f?fcritura»teftificada ppr Aptt.q^4^Yrur;ir^tg'ní| ^ o ^ \  : 
ta,quc-Lopcrd.e^qhaiU^GPACí|cíot'<d?'fe^r)t:i.^6wa<.^F'''. 
prdende V /M agefi^ hizpdsa^ jr. a B/^iafJjds ^ajda^- 
rnar el Martinete niayor, »cpp todos 1¿>s jerpasing^r 
niosde H«rrt«9ro^9Jf^r#^z®bí,c«9dáíeíÍ!?i».){.t<?>ir 
d o  genero de éL,ycjualefqaipfa otr^. coía que lucüe de • 
utilidad. Y  la Rea) Cédula,que,e^pidio.Vavkgedady¿l 
año inmediatQ.dapdqordej); pjara.qpfcíic}; pagadM edi- 
cbafabrica de fuad.¡c¡pn< c), cpftp;d.e; di<¡M* Ma/Janeae»: 
'ingenios,y. lo que adelante fp. 
roonio dpi dicho Jofpph Pg.cp& cqníía ,ayer
corrido dicho Martinete;, y-íafeci^t tnaypríds Íqicpí»*- *

"poficion^Cpn:cttyp|;io.ftrtMnWí^!fei® lt^%.'»i<^-íd 
Mageftad.en.ciefnpp endÍ£Ka,/Vrfneri$iMWfÍñetp rpat? 
y o res ,  y m enores, Jp.qup,nnj£$f#J8arfe r^bi.eftreíta^ 
tdeciQ.ylasPartps cpnrran*as>íi^ndpelíebecbp cierto, 
y  prepifo, que nueílra Parre. diíc.urr¡ede,lps:m ed io sd c 
niáypre&vcntaÍas;vpeoderán:e|,a;ver h,ecl>op;tav?zpn ,y  
otras cofe?,que fi los hizp.fueíaígjan eofta, traypndp Ja 
tn en a de fd e Y  izeay a¡ ■, ppr np, íq$, dg; e í^a caJidad: 1actfi 
fu? mina^potíCuy^jazpniy^ycrite^Qnpjcridpnp. haya|
utilidadjhanpeíl^adpdiayalpgrarrnipeFailps® ejpres--Y
porque cambien preÍ£otoR,eal orden, y  citulp,delaijo 
de 1 fpá.nom bpapdopprfa (^apellan Rpaía P q n íy y r  
gucl de A ld areguh npfolo  para dezir Miíía , Opopajta 
a d.miniftrar Sacram entos, ai?iepdPÁc#& &n¡ÍEabe|cna^

jnan.de Lan?,y d i ^ q | p s j p r 4 r a ^ ^ a i ^ ^ 0 f g ^ ^ tei^':
fqe]d .^ ^ ad e^ oe& d ^ fy;e ^ ^ B d p r4o ^ P ^ í ^ ^ t <̂ ??':y;

; l<?jpV os iejf̂  /tífP 1 íOl; ■
í u  cQn^epnj\% t^¡



■ ■ , ' , ?îp
Ibf^ph Perez, !  tam biénptefenta la carta,reconocida 

■ pot D on Ferm ín dé P ered a, con que fe dcívanece en­
teramente fu dcpoficio/io em bargo de lasfalidas, que, 
fin m otivo,ni razón quiere,dada en la refpuefla,que fé 

■ delvanécencon e lc laro  contexto de la mifma carta;. 
A ten to lo q u al.yd em àsfavorab le/u p ü câà  V . Magef* 
tad mande hazer auto de la prefentacion de dichas ef- 
erituras.y dar por bien impugnadas las èn contrario 
prefencadas, ó  bien, fin embargo de ellas proveer co ­
m o lo tienen duplicado, y es de jufiieia, que piden , v  
cofias. ' l -%

* Prefentados los efcritos de impugnación dé una, 
y  otra parte,que van a fu folicitud á la letra, y  conclüfa 
la caufa legítim amente, fe mandaron llevar los A u tos 
a la C orte en djfinitivajy viftos,fe mandó facar H echo 
A juftado.con citación de las Partes: Y  aviendo nom ­
brado los Lugares á M iguel de Labari.y el Marqués de 
M onte-R eal á Lorenzo G a ñ ó n ; con afsifiencitfdeam­
bos, y  de conformidad,he hecho eñe Refum en,que es 
a lo q u e  en fubfiancia fe reduce loque refulta de todos 
los pleitos principal.yacom ulados, a los quales, para 
m ayor juftificacion,me remito. Y  firmé en Pam plona 
aúna con los fufodichos, en primero da Enero de m il 
fetceientosy veinte.

L ìc& .M ìg u d  Antonio 
de Vlibarri.

M igw lde Labari. Lorenzo Gaflon,
M


